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Montería, 

AUTORIDAD NACIONAL DE UCENCIAS AMBIENTALES. 
19/11/2014 16:7:31 FOLIOS:2 ANEXOS:7CD 2TMO 
Al CONTESTAR CITE: 4120-E1-64409 
TIPO DOCUMENTAL:INFORMAC!ON 
REMITE:CVS 
OESTINATARIO:AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 

060-4605 19 de noviembre de 2014 

Doctor 
FERNANDO IREGUI MEJÍA 
Director General Autoridad Nacional de Licencias Ambientales- ANLA 
Calle 37 No. 8-40 
Bogotá - Colombia 
Tel. {57-1) 2540111 

ASUNTO: Remisión por competencia. 

Respetado Doctor, 

tft'WY:f!. 
WViiil 

N<l. 891000627.0 

Por el1lesarrnllo sostznible 
~ reparta!IICI!ID ae eoroob.:r 

Como Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del 
Sinú y del San Jorge - CVS fui delegada por el Director General de la CVS con el fin 
de hacer entrega a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, las 
actuaciones que han sido adelantadas por la Corporación Autónoma Regional de los 
Valles del Sinú y San Jorge - CVS, sobre el trámite de la modificación de la licencia 
ambiental del proyecta de relleno sanitario "Loma Grande", de acuerdo a la 
Resolución 1761 del 04 de Noviembre de 2014, expedida por el Ministro de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Por tal motivo el día 13 de noviembre de 2014 me presente en las instalaciones de 
ANLA siendo atendida por la Doctora Carmen Alicia Rodríguez Africano. quien luego 
de una revisión detallada de los mismos procedió a recibir los expedientes. Sin 
embargo manifestó no poder recibir los correspondientes a los trámites 
sancionatorios ambientales, según lo indicado en su momento porque la resolución 
no establecía que los sancionatorios también debían ser recibidos por esa entidad. 

La Suscrita comedidamente manifestó no estar de acuerdo con esa posición, 
teniendo en cuenta que el numeral 4 de la parte resolutiva de la citada resolución 
indica que la CVS deberá abstenerse de adelantar cualquier actuación 
administrativa relacionada directa o indirectamente con el trámite de 
modificación de la Licencia Ambiental del relleno sanitario de Loma Grande 
en Montería. En este sentida, los procedimientos administrativos sancianatorios 
son actuaciones administrativas relacionadas directa e indirectamente con el trámite 
de modificación de licencia, teniendo en cuenta que es un mismo relleno sanitario, el 
cual se pretende ampliar y que guarda estricta relación con los aspectos objeta de 
estudio para modificación de la licencia ambiental. 

Par tal motivo, se dejó constancia en el acta de entrega y recibo de 18 de noviembre 
de 2014, el no recibo de dichos documentos, pese a haber solicitado la aplicación 
del artículo 39 de la Ley 1437 de 2014 sobre conflictos de competencia. 
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Por lo expuesto, por considerarlo de su competencia comedidamente y de 
conformidad con la Ley 1437 de 2011 artrculo 21y 39, dejo a su disposición los 
expedientes que relaciono a continuación: 

Folder 1 SANC AMB RESIDUOS LIQ 432 folios 
Folder 2 SANC AMB RESIDUOS LIQ 162 folios 

Reiterando Nuestro Compromiso por una Córdoba Hídrica y Biodiversa, 

Cordialmente, 

OLG LLI;:--R~ 
Secr tari~al CVS 

Calle 29 No. 2 - 43 Ed. Morindó 
e Pisos 3, 6, 7 y 8 PBX: 7829950-7821817 
C: Fax. 7814743 Montería -Colombia 

(f<~,_)J Línea Verde 018000914808 
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1 D)A DE : SEBASTIAN LAGUNA 
PARA : ANGEL PALOMINO 

ASUNTO Remísion de informe UPL N° 2013-221 

Remito a usted, ante la pre_sente proyeccion del informe UPL N° 2013-221 generado a partir de la visita , 
c.o /izada el día jueves 22 de agosto al relleno sanitario Loma Grande, en el que se observo el inadecuado 

n'ejf? que se ·¡e etan haciendo a los lixiviados generados • Lo 
anterior para su conocimiento y fines pertinentes • 

. ' 

• 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- CVS ;:{;? 
Subdirección de Gestión Ambiental 

División Calidad Ambiental- Unidad de Licencias.y Permisos 

INFORME DE VISITA ULP No 2013-221 

FECHA: 22 de agosto de 2013 
ASUNTO: Atención a queja ambiental interpuesta por vecinos del Relleno Sanitario Loma Grande. 
UBICACIÓN: Kilómetro 7 Víá Montería - Planeta Rica, localidad Loma Grande. Coordenadas; X: 

806.159; Y: 1.455.120. 

1. ANTECEDENTES 

>- En cumplimiento del Artículo 31 , Numeral 12, de la Ley 99 de 1993, la Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS - realiza funciones de control , 
seguimiento 'y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos 
naturales renovables existentes en el Departamento de Córdoba. 

> En nota de prensa registrada por el diario El Meridiano de Córdoba, de fecha 19 de febrero de 
2013, la empresa Servigenerales, operadora del relleno Sanitario de Loma Grande, afirmo lo 
siguiente: 

"La contaminación del suelo y agua cerca al relleno obedece a la falta de manejo 
técnico de la clausura del botadero a cielo abierto el Purgatorio,· que funciono cerca de 
20 años incumpliendo la normatividad ambiental" 

> En nota de prensa registrada por el diario El Meridiano de Córdoba·, de fecha 19 de febrero de 
2013, la empresa Servigenerales, operadora del relleno Sanitario de Loma Grande., afirmo lo 
siguiente: · · 

"La empresa operadora aseguró que utiliza un sistema eficiente para el tratamiento de 
lixiviados, inclusive en condiciones extremas, como dcurre en el invierno. Manifestó también 
que 28 días después de que la Corporación Autónoma Regional de los valles del Sinú y San 
Jorge CVS, diera a conocer el informe a través de EL MERIDIANO, no habían recibido ningún 
tipo de, notificación sobre insuficiencias en el manejo de lixiviados en Loma Grande. 
Servigenerales recalcó que en e/ lote del costado sur-occidente de Loma Grande, funcionó por 
20 años y sin ningún tipo de manejo técnico en el relleno sanitario el Purgatorio, en donde solo 
se hacía reciclaje" 

>- En nota de prensa registrada por el diario El Meridiano de Córdoba, de fecha 19 de febrero de 
2013, la empresa Servigenerales, operadora del relleno Sanitario de Loma Grande, afirmo lo 
siguiente. 

"A través de un comunicado, Servigenerales asegurq que el derrame contaminante era 
producto de la mala clausura del botadero el Purgatorio, ubicado en el lote contiguo. 
SeNigenerales también argumento que tiene un sistema eficiente para el tratamiento de 
lixiviados". 

2. ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el ejercicio de las actividades de c~ntrol ambiental , los i~gen i~ros De_iber \ére~ . Oviedo 
Subdirector de Gestión Ambiental y el Nestor Suarez Soto func1onano adscnto a 1a Un1dad ,d_e 

. Licencias y Permisos de la Corporación , en compañía d~ l?s señores Osc_ar Arg,umedo y Fellx 
oe:gado miembros de la Junta de Acción comunal del correg1m1ento el Purgatono, el d1a 22 de agostz . 

. ~ 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- CVS 
Subdirección de Gestión Ambiental 

División Calidad Ambiental - Unidad de Licencias y Permisos 

del 2013, realizaron visita a los predios donde se encuentra ubicado el Relleno, Sanitario Loma 
Grande, para verificar el manejo de lixiviados en el proyecto. 

El recorrido por el área del Relleno Sanitario Loma Grande, se observo lo siguiente: 

Al momento de la llegada al proyecto, el relleno .se encontraba en operación normal , los operadores y 
el personal técnico de la empresa se encontraba laborando, existiendo el ingreso rutinario de 
vehículos recolectores con basuras para la disposiciqn. 

Para el manejo de lixiviados eo el momento de la visita, se observó en el tanque de almacenamiento 
ubicado en la parte baja del proyecto la existencia de bombeo de lixiviados, en donde se desprenden 
dos mangueras en la impulsión, una con diámetro aproximado de 3" que está dirigido para 
recirculación en la celda de la masa de residuos del relleno; la otra manguera es de 
aproximadamente 1" de diámetro, está en su recorrido sale fuera del área del proyecto. Ver foto el 
s iguient~ registró fotográfico. 

Al momento de llegada a la visita, se observa una movilización del personal de la empresa, realizando 
. la desconexión abrupta de la línea de impulsión manguera de 1", en el tramo sobre la caja que recibe 

los lixiviados de los vehículos recolectores, que consecuentemente causa en el momento el escape 
del lixiviado que escurren directamente al canal de aguas lluvias que salen del área del proyecto 
contaminando las aguas que están escurriendo en el momento, tal como se puede apreciar en las 
siguientes fotografías . 

/ 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- CVS 
Subdirección de Gestión Ambiental 

División Calidad Ambiental- Unidad de Licencias y Permisos 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- CVS 
Subdirección de Gestión Ambiental 

División Calidad Ambiental - Unidad de Licencias y Permisos 

En el rec;orrido de la impulsión de la manguera de 1", se constata que la manguera sale del predio del 
proyecto, pasa por debajo de la vía de acceso del relleno mediante una tubería de alcantarillado de 6" 
.en PVC, hacia el área del antiguo basurero clausurado y restaurado, esto se puede observar en las 
siguientes fotografías. 

La manguera en su recorrido, entra al área del antiguo basurero, sube hacia la parte alta de la celda 
de confinada y llega a una de las chimeneas de gases que se instalaron en las obras del cierre de 
dicho basurero. Esto se puede observar en las siguientes fotos. · 

/ )_ 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- CVS 
Subdirección de Gestión Ambiental 

División Calidad Ambiental - Unidad de Licencias y Permisos 

Por lo anterior, se procedió a tomar muestras en los siguientes puntos, errel contenido existente en la 
manguera que llega del relleno sanitario a la descarga en la chimenea del antiguo basurero, en el 
canal de aguas lluvias aguas arriba del vertimiento realizado por la desconexión de la manguera y 
aguas abajo y en el tanque de almacenamiento de lixiviados del relleno sanitario, muestras que 
fueron tomadas desde las 8:10 de la mañana y que fueron recepcionadas a las 10:00 de la mañana 
por el laboratorio de aguas de la Universidad Pontificia Bolivariana para su análisis. 

Se trans-criben a continuación, los apartes de la entrevista al Señor Félix Delgado, miembro de la 
Junta de Acción Col)1Unal de la Vereda Loma Grande, aledaña al relleno sanitario: 

"Es.ta es una problemática qua hace tiempo venimos luchando por el problema de los 
vertimientos de lixiviados al antiguo botadero o botadero a cielo abierto, en el momento, se 
hizo esta visita el día de hoy porque las aguas contaminadas están nuevamente pasando por 
fa tinca de Víctor Lyons, pasan a la finca de Ramiro Sánchez, y lógico atraviesan la carretera 
de acceso a la vereda Loma Grande, entonces no podemos soportar estos olores, y nos 
damos cuenta en estos momentos de que tienen una manguera conectadá al basurero viejo, 
que obvio, esas aguas van a circular por los canales peritiietra/es del botadero clausurado y 
salen a los arroyos que hemos mencionado, por lo que esperamos que la CVS, la alcaldía y /ay 

Página 5 de 7 (i/ 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- CVS 
Subdirección de Gestión Ambiental 

División Calidad Ambiental - Unidad de Licencias y Permisos 

demás autoridades competentes, tomen medidas dado que no podemos soportar estos olores 
fétidos que generan estas aguas". 

3. CONCLUSIONES 

En visita realizada el pasado 22 de agosto de 2013, al área del relleno sanitario en Montería, se 
observó que el personal de la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P. , realizo la desconexión 
abrupta de la línea de impulsión manguera de 1 ", en el tramo sobre la caja que recibe los lixiviados de 
los vehículos recolectores , ocasionando el escape del lixiviado que escurren directamente al canal de 
aguas lluvias contaminándolas. 

Para el manejo de lixiviados, y pese al requerimiento por parte de esta CAR, a la empresa 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P. , del montaje de la infraestructura adecuada, definitiva y permanente 
con tuberías visibles y ancladas de alcantarillado para el manejo de lixiviados, aún persiste el uso de 
elementos provisionales (mangueras y equipos de bombeo), que permiten su manipulación y 
movimiento y no dan garantía de un control efectivo de descargas incontroladas. 
Lo anterior con el agravante del incumplimiento del Numeral Primero del Articulo Segundo, de la 
resolución donde se aprueba la licencia ambiental del proyecto, en donde establece que "el 
beneficiario de la licencia, no Qodrá realizar vertimiento de aguas residu-ªles a fuentes de agua 
suQerficial o subterránea"; y -éf~távoem aonae establece -que-debe informar de manera 
Tñmedi ataala c orporaciÓn los efectos ambieñtales no previstos. 

La manguera que-fue desconectada, iba en dirección hacia el área del antiguo basurero, subía hacia 
la parte alta de la celda confinada y descargaba a una de las chimeneas de gases que se instalaron 
en las obras del cierre de dicho basurero. Lo anterior desvirtúa todas las declaraciones en prensa 
dadas por la gerencia de Servigenerales donde manifestaban lo siguiente: "~a contaminación del 
suelo y agua cerca al relleno obedece a la falta de manejo técnico de la clausura del botadero a 
cielo abierto el Purgatorio, que funciono cerca de 20 años incumpliendo la normatividad 
ambiental", pues es evidente luego de la visita , que la contaminación la está generando la empresa 
Servigenerales por la indebida operación del relleno sanitario Loma Grande, ~ado los vertimientos por 
sistema de bombeo de sus lixiviados a las instalaciones del antiguo botadero a cielo abierto, hecho 
que en principio, hizo pensar a la opinión pública, a esta CAR .y al mismo municipio de Montería , de 
que la contaminación por lixiviados de al suelo y a los cuerpos de agua aledaños al sector, provenían 
del antigua botadero a cielo abierto ya clausurado. 

De igual manera, es responsabilidad del municipio de Montería, el seguimiento y control al antiguo 
botadero a Cielo Abierto ya clausurado, en especial en lo que tiene que ver con la seguridad de los 
terrenos donde se encuentra ubicado, por lo que se considera que las situaciones que se están 
presentando con la descarga de lixiviados al antiguo botadero obedecen a la falta de un permanente 
seguimiento y control por parte de las autoridades municipales. 

4. RECOMENDACIONES 

• Las e~tructuras _de los sist~mas _de tratamiento y de mas estructuras para el manejo de lixiviados 
deberan garantizar el confmam1ento de los mismo, evitando así que se genere afectaCión por 
derrame o perdida de líquidos. (Sistemas de Pondajes, Entre Otros). _ · 

/ )_, 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- CVS 
Subdirección de Gestión Ambiental 

División Calidad Ambiental- Unidad de Licencias y Permisos 

• Remitir el presente informe de visita a la Unidad Jurídica Ambiental de la CVS, para que valore lo 
descrito anteriormente y actúe de acuerdo a su competencia, dado que en visita de seguimiento a 
la empresa SERVIGENERALES S.A. . E.S.P., se encontró vertimiento de lixiviados sin el 
respectivo permiso ambie l. 

División Calidad A 

~;:~E!IQ3 
Subdirector de Gestión Ambiental - CVS 

/ 

Informe de Visita ULP W 2013 - 221 
Página 7 de 7 



. ·' 

MARTES 5 DE FEBRERO DE 2013 ,EL ME RI 
e Avanza procesu sancionatono 

Montería. Un nuevo in-
. forme presentado por los 

técnicos de la Corporación 
Autónoma Regional de los 
Valles del Sinú y del San 
Jorge (CVS), fu~ aportado 
al proceso sancionatorio 
ambiental que desarrolla ' 

autoridad en · contra de 
la empresa Servigenerales, 
prestadora del servicio de 
aseG en Montería. 

Según el coordinador 
de Unidad Jurídica Am
biental de la CVS, Ángel 
Palomino Herrera, en estos 
momentos se está evaluan
do a fondo este nuevo in
forme, para determinar las 
implicaciones ambientales 
de casos como el derrame 
de lixiviados en el relleno 
sanitario de Loma Grande 
y la identificación de bo
taderos a cielo abierto en 
ple:r;to casco u.rbano de esta 
e :itl 

·· Este es un terna que 
::lebe ser evaluado con mu-

Funcionarios de la CVS durante las visitas técnicas de campo al 
relleno sanitario Lom9 Grande de Montería. 

· cha prudencia, a fin de evi
tar ligerezas. Estamos ade
lantando el procedimiento 
sancionatorio a fin de en
contrar en la administración 
ele Servigenerales la respon
sabilidad que corresponda 
por este manejo irregular 
ele los residuos sólidos", dijo 
Palomino Herrera. 

El func ionar io indicó 

r 

que al tiempo que se de-
sarrolla la investigación, la 
CVS ha hecho · exigencias 
a Servigenerales para que 
cumpla con la normativiclad 
ambiental y con los requeri
mientos técnicos necesarios 
para "mejorar o extinguir 
la problemática que se está 
generando con los residuos 

. sólidos" . 

) 



MIÉRCOLES 20 DE FEBRERO DE 2013 

La CVS se pronunciará en unas semanas con respecto a 
las presuntas irregularidades en el relleno Loma Grande, 

operado por Servigenerales. 

Servigénerales en la mira de la CVS 

·Ángel Palomino Herrera 

Montería. Sigue el 
proceso que la Corpora
ción Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y el 
San Jorge (CVS), le lleva a 
Servigenerales por el ver
timiento de lixiviados en 
un lote privado, continuo 
al relleno sanitario Loma 
Grande, operq.do por esta 
empresa de aseo. 

Según Ángel Palomino 
Herrera, jefe de la oficina 
."ud· · l ambiental de la 
CVS, precisamente ayer 
recibieron los descargos 
de Servigenerales, en 
los que esta empresa se 
defiende de la presunta 
irregularidad dada a co
nocer por la CVS desde 
principios de diciembre 
del año pasado. 

. . .... 
Relleno sanitario Loma Grande. de donde presuntamente 

proviene los lixiviados que contaminan un cana l. 

Luego de evaluados los 
argumentos, según Palomi
no Herrera, la CVS tendrá 
que pronunciarse al res
pecto. Allí se determinará 
la responsabilidad o no de 
Servigenerales en la: con
taminación de un canal de 
aguas lluvias que es utiliza
do también como agua de 
riego. 

"Tenemos un material 
fotográfico en donde se evi
dencia que·, efectivamen
te, hay contaminación por 
lLxiviados. Tenemos la res
ponsabilidad de abrir una 
investigación y de formu lar 
los cargos si hay responsabi-

lidad", afirmó Palomino. 
La empresa de aseo 

En su momento, cuan
do EL MERIDIANO de 
Córdoba dio a conocer 
la noticia el 1 de diciem
bre de 201:2 , a través de 
un comunicado , Serví
generales aseguró que el 
derrame contaminante 
era producto de la mala 
clausura del botadero El 
Purgatorio , ubicado en 
un lote contiguo. 

Servigenerales tam
bién argumentó que tie
ne un sistema efi ciente 
para el tratamiento de 
lixiviados. 

- -roilloiTe a e pesos ue:seHL--:-uu ~1 -u.:.v-u•u--o..r.-... ~ ...,_ -~ - - __ 
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MARTES 19 DE FEBRERO DE 2013 

Relleno en hu en estado 
Montería. A raíz de un 

artículo publicado en EL 
MERIDIANO de Córdoba 
el 1 de diciembre de 2012 
en el que se ponía en· cono
cimiento un informe de la · 

. CVS sobre el derrame de 
lixiviados en un canal ale
daño al relleno sanitario de 
Loma Grande, operado por 
Servigenerales, la Superin
tendencia de Servicios Pú-

~blicos Domiciliarios emitió 
.un documento en donde 
pone en consideración esta 
dermncia. 
· En primer lugar, la Su

perintendencia le pidió ~ a 
Servigenerales que expH-

su actuaciones en el 
. Ante esto la empre

eradora aseguró que 
un sistema eficiente 

el tratamiento de lixi
os, inciusive en con

es extremas, como 
en invierno. 

Manifestó . también que -
después de que la 

oración Autónoma 
de los Valles del 

y el San Jorge (CVS), 
a conocer el informe 

de EL MERIDIANO, 
recibido ningún 

de notificación sobre 
en el mane-

Este es el relle·no sanitario Loma Grande, que en su momento 
fue señalado por la CVS. 

jo de lixiviados en Loma 
Grande. - . 

Servigenerales recalcó 
.que en el lote del co.stado 
sur-occidente de Loma Gran
de, funcionó por 20 años y 
sin n_ingún tipo de manejo 
técnico el relleno sanitario 
El Purgatoriq, en donde solo 
se hacía reciclaje. 

Visita de vigilancia . 
La Superintendencia se

ñaló que los días 22, 23 y 24 
de agosto de 2012, efectuó 
una· visita de inspección 

para verificar la prestación 
del servicio de Servigenera
les en Montería, y encontró 
fuga de lixiviados en dos ca
rros recolectores. No encon
tró alerta en la actividad del 
barrido, limpieza de vías , 
recolec ción y disposición 
final de las basuras. 

La entidad de control y 
vigilancia, añadió por úl
timo que seguirá estando 
atenta de las actividades 
que realice esta empresa 
de aseo. 

,. 



SÁBADO 1 DE DICIEMBRE DE 2012 

Un informe técnico . del Laboratorio de Aguas de la CAR 
. CVS, reveló que en el relleno sanita?"io de Montería se 
presenta vertimiento de lixiviados a un canal ·cercano. 

Derrame enLoma Grande: CVS 

Funcionarios de la CAR:CVS haciendo inspecciones de seguimiento. en el relleno sanitario 
de Loma Grande en Montería. 

Montería. Con base 
en un informe del Labo-

• 1 

rator'io de Aguas de la 
Corporación· Autónoma 
Regional de los Valles 
del Sinú y del San Jorge 
(CVS), el director de esta 
autoridad, José Fernan
do Tirado Hernández, 
confirmó que hay derra
me de lixiviados .en un 
canal de ag~as lluvias 
ubicado en una finca ale
daña al relleno sanitario 
de Loma Grande. 

Esta situación, regis
trada e.n septiembre por 
este medio a raíz de de
nuncias de la comunidad, 

· podría ocasionar desde 

multas hast~ la posible sus
pensión de l;;t licencia am
biental otorgadp. a Servige
nerales, empresa que opera 
el relleno sanitario. 

"La CVS orct.enó ·abrir 
una investigación en la que 
Servigenerales tiene el de
recho a defenderse. Hemos 
trabajado con el informe del 
Laboratorio de Aguas de la 
CVS que está certificado 
por. el Idea'm y según ese 
informe, efectivamente son 
lixiviados", dijo el director 
de la CVS. 

Señaló además que "la 
eventual responsabilidad 
de Servigenerales puede 
implicar multas, revocación 

· o suspensión de la licen
cia ambiental y en esto 
la Corporación va a ser 
contundente, porque no
sotros aplaudimos l.os re
llenos sanitarios siempre 
y cuando sean maneja
'dos con responsaoilidad", 
enfatizó Tirado. 

La gerencia de · Serví
generales indicó que la 
contaminación de suelo y 
agua cerca al relleno obe
dece a "la falta de manejo 
técnico de la clausura del 
·botadero a cielo abierto 
El Purgatoho, que fun
cionó cerca de 20 años 
incumpliendo la norma
tividad ambiental". 

1 
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"POR EL CUAL'SE INICIA UNA INVESTIGACIÓN DE CARÁCTER AMBIENTAL, Y SE 
FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS" 

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE CVS, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota interna de fecha 28 de Agosto de 2013, Funcionarios de la Subdirección de 
Gestión Ambiental, de la CVS, envía el Informe de Visita ULP Nro 2013-221 de fecha 22 de 
Ago~to de 2013, que manifiesta lo siguiente: 

"Que en nota de prensa registrada por el diario El Meridiano de Córdoba, de fecha 19 de febrero 
de 2013, la Empresa SERVIGENERALES S.A, operadora del relleno Sanitario de Loma 
Grande, afirmo lo siguiente: 

"La empresa operadora aseguró que utiliza un sistema eficiente para el tratamiento de 
lixiviados, inclusive en condiciones extremas, como oculTe ·en el invierno. Manifestó 
también que 28 días después de que la Corporación Autónoma Regional de los valles 
del Sinú y San Jorge CVS, diera a conocer el informe a través de EL MERIDIANO, no 
habían recibido ningún tipo de notificación sobre insuficiencias en el manejo de lixiviados 
en Loma Grande. Servigenerqles recalcó que en el lote del costado sur-occidente de 
Loma Grande, funcionó por 20 años y sin ningún tipo de manejo técnico en el relleno . 
sanitario el Purgatorio, en donde solo se hacía reciclaje " 

"A través de un comunicado, Servigenerales aseguro que el derrame contaminante era 
producto de la mala clausura del botadero el Purgatorio, ubicado en el lote contiguo. 
Servigenerales también argumento que tiene un sistema eficiente para el tratamiento de 
lixiviados". 

· Que en atención a queja ambiental interpuesta por vecinos del Relleno Sanitario Loma Grande, 
en ejercicio de las actividades de control ambiental , los ingenieros Deiber Pérez Oviedo 
Subdirector de Gestión Ambiental y el Néstor Suarez Soto funcionario adscrito a la Unidad de 
Licencias y Permisos de la Corporación, en compañía de los señores Osear Argumedo y Félix 
Delgado miembros de la Junta de Acción comunal del corregimiento el Purgatorio, el día 22 de 
agosto del 2013, realizaron visita a los predios donde se encuentra ubicado el Relleno Sanitario 
Loma Grande, para verificar el manejo de lixiviados en el proyecto, se emitió Informe de Visita 
ULP Nro 2013-221 de fecha 22 de Agosto de 2013, que manifiesta lo siguiente: 

"El recorrido por el área del Relleno Sanitario Loma Grande, se observo lo siguiente: 
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Al momento de la llegada al proyecto, el relleno se encontraba en operación normal, los 
operadores y el personal técnico de la empresa se encontraba laborando, existiendo el ingreso 
rutinario de vehículos recolectores con basuras para la disposición. 

Para el manejo de lixiviados en el momento de la visita, se observó en el tanque de 
almacenamiento ubicado en la parte baja del proyecto la existencia de bombeo de lixiviados, en 
donde se desprenden dos mangueras en la impulsión, una con diámetro aproximado de 3" que 
está dirigido para recirculación en la celda de la masa de residuos del relleno; la otra manguera 
es de aproximadamente 1" de diámetro, está en su recorrido sale fuera del área del proyecto. 
Ver foto el siguiente registró fotográfico. 

Al momento de llegada a la visita, se observa una movilización del personal de la empresa, 
realizando la desconexión abrupta de la línea de impulsión manguera de 1", en el tramo sobre la 
caja que recibe los lixiviados de los vehículos recolectores, que consecuentemente causa en el 
momento el escape del lixiviado que escurren directamente al .canal de aguas lluvias que salen 
del área del proyecto contaminando las aguas que están escurriendo en el momento, tal como 
se puede apreciar en las siguientes fotografías. 

2 
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En el recorrido de la impulsión de la manguera de 1", se constata que la manguera -sale del 
predio del proyecto, pasa por debajo de la vía de acceso del relleno mediante una tubería de 
alcantarillado de 6" en PVC, hacia el área del antiguo basurero clausurado y restaurado, esto se 
puede observar en las siguientes fotografías. 

. . 
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La manguera en su recorrido, entra al área del antiguo basurero, sube hacia la parte alta de la 
celda de confinada y llega a una de las chimeneas de gases que se instalaron en las obras del 
cierre de dicho basurero. Esto se puede observar en las siguientes fotos. 

Por lo anterior, se procedió a tomar muestras en los siguientes puntos, en el contenido existente 
en la manguera que llega del relleno sanitario a la descarga en la chimenea del antiguo 
basurero, en el canal de aguas lluvias aguas arriba del vertimiento realizado por la desconexión 
de la manguera y aguas abajo y en el tanque de almacenamiento de lixiviados del relleno 
sanitario, muestras que fueron tomadas desde las 8:1 O de la mañana y que fueron 
recepcioriadas a las 10:00 de la mañana por el laboratorio de aguas de la Universidad Pontificia 
Bolivariana para su análisis. 

Se transcriben a continuación, los apartes de la entrevista al Señor Félix Delgado, miembro de 
la Junta de Acción Comunal de la Vereda Lom·a Grande, aledaña al relleno sanitario: 
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"Esta es una problemática qua hace tiempo venimos luchando por el problema de los 
vertimientos de lixiviados al antiguo botadero o botadero a cielo abierto, en el momento, 
se hizo esta visita el día de hoy porque las aguas contaminadas están nuevamente 
pasando por la finca de Víctor Lyons, pasan a la finca de Ramiro Sánchez, y lógico 
atraviesan la carretera de acceso a la vereda Loma · Grande, entonces no podemos 
soportar estos olores, y nos damos cuenta en estos momentos de que tienen una 
manguera conectada al basurero viejo, que obvio, esas aguas van a circular por los 
canales perimetrales del botadero clausurado y salen a los arroyos que hemos 
mencionado, por lo que esperamos que la CVS, la alcaldía y las demás autoridades 
competentes, tomen medidas dado que no podemos soportar estos olores fétidos que 
generan estas aguas". 

EL PRECITADO INFORME CONCLUYE 

En visita realizada el pasado 22 de agosto de 2013, al área del relleno sanitario en Montería, se 
observó que el personal de la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P., realizo Ja desconexión 
abrupta de la línea de impulsión manguera de 1", en el tramo sobre la caja que recibe los 
lixiviados de los vehículos recolectores, ocasionando el escape del lixiviado que escurren 
directamente al canal de aguas lluvias contaminándolas. 

Para el manejo de lixiviados, y pese al requerimiento por parte de esta CAR, a la empresa 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P. , del montaje de la infraestructura adecuada, definitiva y 
permanente con tuberías visibles y ancladas de alcantarillado para el manejo de lixiviados, aún 
persiste el uso de elementos provisionales (mangueras y equipos de bombeo) , que permiten su 

/ manipulación y movimiento y no dan garantía de un control efectivo de descargas incontroladas. 
Lo anterior con el agravante del incumplimiento del Numeral Primero del Articulo Segundo, de la 
resolución donde se aprueba la licencia ambiental del proyecto, en donde establece que "el 
beneficiario de la licencia, no podrá realizar vertimiento de aguas residuales a fuentes de agua 
superficial o subterránea"; y el articulo octavo en donde establece que debe informar de manera 
inmediata a la Corporación los efectos ambientales rio previstos. . 

La manguera que fue desconectada, iba en dirección hacia el área del antiguo basurero, subía 
hacia la parte alta de la éelda confinada y descargaba a una de las chimeneas de gases que se 
instalaron en las obras del cierre de dicho basurero. Lo anterior desvirtúa todas las 
declaraciones en prensa dadas por la gerencia de Servigenerales donde manifestaban lo 
siguiente: "La .contaminación del suelo y agua cerca al relleno obedece a la falta de 
manejo técnico de la clausura del botadero a cielo abierto el Purgatorio, que funciono 
cerca de 20 años incumpliendo la normatividad ambiental", pues es evidente luego de la 
visita, que la contaminación la está generándo la empresa Servigenerales por la indebida 
operación del relleno sanitario Loma Grande, dado los vertimientos por sistema de bombeo de 
sus lixiviados a las instalaciones del antiguo botadero a cielo abierto, hecho que en principio, 
hizo pensar a la opinión pública, a esta CAR y al mismo municipio de Montería, de que la 
contaminación por lixiviados de al suelo y a los cuerpos de agua .aledaños al sector, provenían 
del antigua botadero a cielo abierto ya clausurado. 

6 



REPUBLICA DE COLOMBIA . ' . 
' ' ' 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VA!-LES DEL SINU Y DEL SAN JORGE-
CVS 

AUTOW 4 5 27~ 

FECHA: 2 8 AGO 20-13 
J 

De igual manera, es responsabilidad del municipio de Montería, el seguimiento y control al 
antiguo botadero a Cielo Abierto ya clausurado, en especial en lo que tiene que ver con la 
seguridad de los terrenos donde se encuentra ubicado, por lo que se considera que las 
situaciones que se están presentando con la · descarga de lixiviados al antiguo botadero 
obedecen a la falta de un permanente seguimiento y control por parte de las autoridades 
municipales. 

EL PRECITADO INFORME RECOMIENDA 

• Las estructuras de los sistemas de tratamiento y de mas estructuras para el manejo de 
lixiviados deberán garantizar el confinamiento de los mismo, evitando así que se genere 
afectación por derrame o perdida de líquidos. (Sistemas de Pondajes, Entre Otros) . 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que el artículo 83 de la ley 99 de 1993 establece: "Atribuciones de policía- El Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo · Territorial y las Corporaciones Autónomas Regionales, 
además de los departamentos, municipios y distritos con régimen Constitucional especial, 
quedan investidos, a prevención de las demás autoridades competentes, de funciones policivas 
para la imposición y ejecución de las medidas de policía, multas y sanciones establecidas pcir 
rarey~ que sean aplicables según el caso". 

Que el artículo 84 de la misma ley dispone: "Cuando ocurriere violación de las normas sobre 
protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales renovables Las Corporaciones 
Autónomas Regionales impondrán sanciones, según el tipo de infracción y la gravedad de la 
misma". 

Que el artículo 65 del Código Contencioso Administrativo dispone: "Cuando un acto 
administrativo imponga una obligación .... y esta se incumpla, se le impondrán multas sucesivas 
mientras permanezca en rebeldía ... ". 

Que el Decreto-Ley 2811 de 1974, establece en su artículo 8, entre los factores de deterioro 
ambiental, "la contaminación al aire, las aguas, el suelo y los demás recursos renovables, así 
como la acumulación inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios". 

Que el Artículo 39 del Decreto 3930 de 201 O, Establece: "Responsabilidad del prestador del 
servicio público domiciliario de alcantarillado. El prestador del servicio de alcantarillado como 
usuario del recurso hídrico, deberá dar cumplimiento a la norma de vertimiento vfgente y contar 
con el respectivo permiso de vertimiento o con el Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos,- PSMV reglamer;~tado por la Resolución 1433 de 2004 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territori·al, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

Igualmente, el prestador será responsable de exigir respecto de los vertimientos que se hagan a 
la red de alcantarillado, el cumplimiento de la norma de vertimiento al alcantarillado público. 
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Cuando el prestador del servicio determine que el usuario y/o suscriptor no está cumpliendo con 
la norma de vertimiento al alcantarillado público deberá · informar a la autoridad ambiental 
competente, allegando la información pertinente, para que esta inicie el proceso sancionatorio 
por incumplimiento de la norma de vertimiento al alcantarillado público. 

Parágrafo. El prestador del servicio público domiciliario del alcantarillado presentará anualmente 
a la autoridad ambiental competente, un reporte discriminado, con indicación del estado de 

- cumplimiento de la norma de vertimiento al alcantarillado, de sus suscriptores y/o usuarios en 
cuyos predios o inmuebles se preste el servicio comercial , industrial, oficial y especial de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto 302 de 2000 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya. Este informe se presentará anualmente con corte a 31 de 
diciembre de cada año, dentro de los dos (2) meses siguientes a esta fecha". 

Como es de conocimiento general , tal como lo consagra el articulo 31 de la Ley 99 de 1993, 
para el caso que nos ocupa la CVS, esta investida para ejercer la función máxima de autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción, por lo cual debe coordinar y colaborar con las entidades 
territoriales las acciones tendientes a evitar y controlar factores generadores de contaminación y 
de afectación al ambiente dentro de cada municipio, en aras de preservar la salud y calidad de 
vida de la comunidad propendiendo por garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano 
como responsabilidad del Estado y Sociedad en general. 

Que el recurso suelo es susceptible de ser deteriorado a través de la contaminación, a través de 
su alteración topográfica o paisajística o en su contextura. · 

De conformidad con el artículo 18 de la ley 1333 de 2009: "El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a 
lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a 
las normas ambientales ... ". 

Que el artículo 24 de la ley 1333 de 2009 dispone: "Cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental c;ompetente, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental 
o causante del daño ambiental .... ". 

Que el artículo 25 señala: "Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego 
de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente 
constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas 
que estime pertinentes y que sean conducentes". -

Por lo expuesto, se 
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ARTÍCULO PRIMERO: Abrir investigación administrativa ambiental en contra del Municipio de 
Montería representado legalmente por el Dr CARLOS EDUARDO CORREA ESCAFF, y a la 
Empresa SERVIGENERALES S.A. representado legalmente por la Sra. MAYDA JHOJANA 
FORERO CARREÑO, y/o quien haga sus veces, y_, ·como se indica en los considerandos del 
pr~sente auto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Formular cargos en contra del Municipio de Montería representado 
legalmente por el Dr CARLOS EDUARDO CORREA ESCAFF, y/o quien haga sus veces 
consistente en: 

-
• CARGO UNICO: Presuntamente responsable por omitir las funciones de inspección y 

vigilancia .del antiguo botadero a cielo abierto clausurado, •especialmente en lo tiene que ver 
con su ,segurida~_, 
~ 

ARTICULO TERCERO: Formular la Empresa SERVIGENERALES S.A. representado 
legalmente por la Sra. MAYDA JHOJANA FORERO CARREÑO, y/o quien haga sus veces·, 
consistente en: 

• PRIMER CARGO: Presuntamente responsable por realizar vertimientos irregulares al 
antiguo botadero clausurado, afectando los sistemas de chimeneas instalados en las 
obras de cierre de dicho basurero. 

• SEGUNDO CARGO: Presuntamente responsable por el incumplimiento del Art 2 de la 
Licencia Ambiental, que establece la prohibición de realizar vertimientos directos. 

• TERCERO CARGO: Presuntamente responsable por omitir el deber de informar a la 
autoridad ambiental, los efectos ambientales no previstos en la _Licencia, en contravia a 
lo establecido en el Art 8 de la misma. · 

Violando presuntamente el Decreto - Ley 2811 de 1974, Decreto 3930 de 2010, y La 
Resolución 1390 de 2005, y Ley 13313 de 2009. - -· ~--_-

ARTÍCULO CUARTO: Dentro de los diez (1.0)" días hábiles siguientes a la ejecutoria del 
presente acto administrativo el Municipio de Montería y la Empresa SERVIGENERALES S.A, a 
través de su representante legal y/o apoderado debidamente constituido podrán presentar los 
respectivos descargos por escrito y aportar o solicitar· la práctica de pruebas que estime 
pertinentes y que sean conducentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la ley 
1333 de 2009. 

Parágrafo Único: La totalidad de los costos que demande la·práctica de pruebas serán a cargo 
de la parte solicitante. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL .SINU Y DEL SAN JORGE
CVS 

AUTO W 4 5 27_ 
FECHA: 2 8 AGO 2013 

ARTICULO QUINTO: Notificar en debida forma el contenido de la presente }\uto al Municipio de 
Montería y.a la Empresa SERVIGENERALES S.A. a través de su representante legé}l, y/o quien 
haga sus veces, de conformidad con los artículos 67.68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y 
Ambiental de Córdoba para su conocimiento y fines pertinentes en atención a lo preceptuado en 
el artículo 56 inciso final de la Ley 1333 de 2009. 
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Montería. 3 O rAGO 201 
060.2- 3 8 4 o ~~~ 

Doctor: 
CARLOS EDUARDO CORREA ESCAFF 
ALCALDE MUNICIPAL DE MONTERIA 
Palacio Municipal 
Montería - Córdoba 

Nit. 891000627-0 

Por el oe.snrrollo soste11iiJie 
oef oepart<1111e11L0 ve Córov{JII 

ASUNTO; ENVIÓ DE CITACION NOTIFICACIÓN DEL AUTO NRO 4527 DE 28 DE 
AGOSTO DE 2013 ".POR EL CUAL SE INICA UNA INVESTIGACION DE CARATER 
AMBIENTAL, Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS". 

Cordial saludo: 

Sírvase comparecer personalmente o por apoderado a la oficina Jurídica Ambiental 
de la CVS, en el horario de atención al publico de 7:30am -12:30 m y de 1:30PM-
4:30 PM, localizada en la calle 29 N° 2 - 43, piso 3 dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la presente citación, a fin de notificarse personalmente del 
qsunto de la referencia. 

Maria D. 1 Abogada 1 Oficina Jurídica Ambiental CVS 

Calle 29 N° 2 - 43 Ed. Morindó 
Pisos 3, 4, 6, 7 y 8 
PBX: 7829950 - 782 18 1 7 Fax. 7829951 Ext. 808 
Momería - Colombia 

:'"1 f 
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Montería. 3 O .AGO 2013 
o_ 60.2- ~ 8 '~ 1 '-¡ .ly~ 

Nit. 891000627-0 

Por el Dewnollo sosteHiiJie 
(le( ilepartdJ·JJel1to oc CóroolJil 

Señora: 
MAYDA JHOJANA FORERO CARREÑO 
Representante legal de la Empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P. 
Dir: Carrera 2 Nro 44 - 50 Barrio Los Laureles 
Montería - Córdoba 

ASUNTO; ENVIÓ DE CITACION NOTIFICACIÓN DEL AUTO NRO 4527 DE 28 DE 
AGOSTO DE 2013 "POR EL CUAL SE INICA UNA INVESTIGACION DE CARATER 
AMBIENTAL, Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS". 

Cordial saludo: 

Sírvase comparecer personalmente o por apoderado a la oficina Jurídica Ambiental 
de la CVS, en el horario de atención al publico de 7:30am -12:30 m y de 1:30PM-
4:30 PM, localizada en la calle 29 N° 2 - 43, piso 3 dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la presente citación, a fin de notificarse personalmente del 
asunto de la referencia. 

Maria D. 1 Abogada 1 Oficina Jurídica Ambiental CVS 

Calle 29 N° 2 - 43 Ed. Morindó 
Pisos 3, 4, 6, 7 y 8 
PBX: 7829950 - 782181 7 Fax. 7829951 Ext. 808 
Montería - Colombia 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL 
SAN JORGE - CVS 

NOTA INTERNA 

Montería, 2 de septiembre de 2013. / 

DE: JOSE FERNANDO TIRADO HERNÁNDEZ 
Director General CVS 

PARA: ANGEL PALOMINO HERRERA 
Profesional Especializado Oficina Jurídica Ambiental 

ASUNTo: · Traslado Noticia. 

Comedidamente, doy traslado a usted de la noticia registrada por el Periódico "El 
Meridiano de Córdoba", .bajo el titular: "CVS ESPERA LOS DESCARGOS" d·e fecha 
31 de agosto de 2013, con el fin de que la misma forme parte integral del expediente 
de la investigación que cursa en esta CAR contra la Empresa Servigenerales S.A. 
E.S.P. por el mal manejo que presuntamente viene dando al Relleno Sanitario Loma 
Grande de esta municipalidad. 

Cordialmente, 

MFCaballero/~t · 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN 
JORGE-CVS 

A,UTO N. 4 54 7~ 
FECHA: · 1'7 SEP lOU 

"POR EL CUAL SE ORDENA LA PRÁCTICA DE UNA PRUEBA" 

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURÍDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y 

CONSIDERANDO 

Que mediante INFORME DE VISITA ULP No 2013-221 de 22 de Agosto de 2013, La 
Corporación Autónoma regional de los Valles del Sinú y San Jorge CAR-CVS, se trasladó al 
Kilo metro 7, vía Montería - Planeta Rica, localidad Loma Grande, Coordenadas; X: 806.159; 
Y: 1.455.120, a realizar actividades de control ambiental requeridas por vecinos del Relleno 
Sanitario Loma Grande. 

Que una vez analizado el informe técnico precitado, el Coordinador de la Oficina Jurídica 
ambiental de la CAR-CVS, ordenó mediante auto W 4527 de 28 de Agosto de 2013, Iniciar 
una Investigación Ambiental y Formular en contra del municipio de Montería y la empresa 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P. el siguiente pliego de Cargos. 

- MUNICIPIO DE MONTERÍA: (1} Presuntamente Responsable por Omitir las 
funciones de inspección y vigilancia del antiguo botadero a cielo abierto clausurado, 
especialmente en lo que tiene que ver con su seguridad. 

- SERVIGENERALES S.A. E.S.P .: (1} Presuntamente Responsable por realizar 
vertimientos irregulares al antiguo botadero clausurado, afectando los sistemas de 
chimeneas instalados en las obras de cierre de dicho basurero. (11} Presuntamente 

· responsable por el incumplimiento del artículo 2° de la licencia Ambiental que 
prohíbe realizar vertimientos directos. (111} Presuntamente Responsable por omitir el 
deber de informar a la autoridad ambiental, los efectos ambientales no previstos en 
la Licencia, en contravía a lo establecido en el artículo 8° de la misma. 

Con la formulación de los cargos endilgados a los Investigados se les atribuye por parte de 
esta Corporación, la presunta violación del Decreto- Ley 2811 de 1974, Decreto 3930 de 
2010, Resolución 1390 de 2005 y Ley 1333 de 2009. 

En el asunto sub-examine, una vez ya anunciados por parte de esta Corporación Ambiental 
los hechos que originaron apertura y formulación de cargos dentro de este libelo, se predica 
que es en esta entidad -CAR CVS-, por disposición de la Ley, en quien radica la 
Competencia para investigar y sancionar a las personas naturales y jurídicas por la comisión 
de infracciones ambientales, artículo 1 o y so de la ley 1333 de 1999. 

Que es deber del Estado, procurar la efectiva protección de las disposiciones 
constitucionales relacionadas con el medio ambiente, Artículo 79 y 80 Constitución Nacional. 

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 22 señala: Verificación de los hechos. La 
autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como 
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones 
y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con 
certeza Jos hechos constitutivos de infracción y completar Jos elementos probatorios. 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN 

JORGE-CVS 

Al)TO N. 

FECHA: 

4 5 41~ 

17 SEP 2013 

Que se hace necesario, por esta corporación a fin de obtener un informe pericial sustentado, 
ordenar, a las áreas de Gestión Ambiental y al laboratorio de aguas de la Universidad 
Pontificia Bolivariana, realizar análisis científico de evaluación de calidad de aguas de las 
muestras tomadas del contenido existente en la manguera que llega del relleno sanitario a la 
descarga en la chimenea del antiguo basurero y en los puntos anunciados en el informe 
CARCVS ULP W 2013-221, del canal recolector de aguas lluvias aledaño al rell~no sanitario 
LOMA GRANDE de la Ciudad de Monterfa. 

De la misma forma, se introducirán dentro del expediente como pruebas de la CAR, informe 
de visita ULP No 2013-221 de agosto 22 hogaño y video anexo a la inspección realizada al 
Relleno Sanitario Loma Grande de la capital del Departamento. 

Lo anterior para y verificar la certeza y alcance de los hechos objeto de presente trámite 
administrativo Ambiental. 

Por las razones antes expuestas esta Corporación, 

RESUELVE 

PRIMERO: Requerir a las áreas de Gestión Ambiental y al laboratorio de aguas de la 
Universidad Pontificia Bolivariana, a fin de que se sirvan realizar y allegar en la mayor 
brevedad posible a la Oficina Jurídica Ambiental, análisis científico de evaluación de calidad 
de aguas de las muestras tomadas del contenido existente en la manguera que llega del 
relleno sanitario a la descarga en la chimenea del antiguo basurero y en los puntos 
anunciados en el informe CARCVS ULP W 2013-221, del canal recolector de aguas lluvias 
aledaño al relleno sanitario LOMA GRANDE de la Ciudad de Monterfa., de conformidad con 
los considerándos de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación 
administrativa de carácter ambiental, el informe de visita No. 2013-221 de fecha 22 de 
agosto de 2013, emitido por la Subdirección de Planeación Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge- CVS y video anexo al mismo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso por vi a gubernativa. 

ARTÍCULO CUARTO: El presenta Auto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: M. Guerra 1 Abogado Jurldica Ambiental 
Revisó: A. Palomino /Coordinador Oficina Jurldica Ambiental 
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1 Carrera 72 No. 57R - 85 Sur 

Barrio Pcrdomo 

v,n.vw.gruposcrvigeneralcs.com 
Bogotá. Cundinamarca - Colombia 

~~~~~ PALOMINO HERRERA •' 
6
1 ~ ~E~~~ 

Coordinador Oficina Juridica Ambiental · v q:r¡; 
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge C.V.S. 

Asunto: Descargos Auto No 4527 d.e fecha 28 de agosto de 2013. 

MAYDA JHOJANA FORERO CARREÑO, mayor de edad, en mi calidad de represent~nte 

legal de SERVIGENERALES S.A.E.S.P., de conformidad con el Certificado de Existencia 

()y Representación Legal que adjunto, en nuestra condición de operadores del relleno 

sanitario de Loma Grande en la ciudad de Monteria, por medio del presente escritO' 
/ 

me permito presentar descargos y solicitar pruebas contra el auto de cargos número 

4527 de fecha 28 de agosto de 2013, proferido por la Unidad Juridica Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS. 

DE LOS CARGOS FORMULADOS 

PRIMER CARGO: Presuntamente responsable por realizar vertimientos irregulares al 

()1ntiguo botadero clausurado, afec~ando los sistemas de chimeneas instalados en la 
,_ . 

obra de cierre de dicho botadero. 

Sobreo el presente cargo, no puede .esta empresa aceptar lo formulado por la CAR 'S 

~ CVS, en el actq administrativo contenido en el auto número 4527 de fecha 28 de 

agosto de 2013 y nos atenemos a ·lo probado dentro de la presente investigación. 

Sobre el hecho imputado se tiene que la empresa SERVIGENRALES S.A. E.S.P., 
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siempre ha dado estricto cumplimiento al Estudio de Impacto Ambiental y Plan de 

Manejo Ambiental aprobados por la CAR' S CVS, teniendo en cuenta lo anterior 

afirmamos que la empresa no ha realizado ningún tipo de vertimiento de lixiviados a 

predios donde existe el antiguo botadero clausurado, ni mucho menos hemos --------------------- ----~- -

originado ni_~~_ún ~ipo _de afectación a los _siste_IJ:!ª~--9-~_<;~imeneas instalados _en las 

. obras de cierre de dicho botadero, ·como lo hemos mencionado anteriormente somos 

O ~~~---;:;-;lo -~~--lo~ inst~umentos ambientales aprobados por la CAR'S CVS, 
{ . 

sino también por la normatividad ambiental y de los distintos actos administrativos 
' proferidos ·para el cierre y clausura del antiguo botadero del Municipio de Monteria. 

' (i. 

~se relata que el dia 22 de agosto de 2013, la CAR' S CVS realiza visita a los predios 

del antiguo botadero, en atención a queja ambiental presentada por vecinos del 

relleno sanitario. Que en la visita según lo entendido en el auto de cargos se verificó 

el manejo normal de lixiviados en el relleno, encontrándose este en operación 

normal. Luego señala dicho auto que presuntamente se constato en predios del 

n antiguo botadero, la presencia de una manguera la cual se encontraba tirada en 

dicho predio, es de anotar que los funcionarios de la CAR' S CVS, pudieron corroborar 

en el sitio, que la manguera alli tirada no se encontraba descargando ningún tipo de 

(i fluido en dichos predios (LIXIVIADO~), asi mismo constataron que en el supuesto sitio 

- donde se encontraba la manguera no se observa ningún tipo de derrame o descarga 

de lixiviado. Por lo cual no es entendible que se nos formule un cargo sin tener 

siquiera prueba sumaria de la existencia del mismo, lo que concluye que esta 
--.........:::, 
~ presunciones carecen de todo fundamento. 
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En este estado de cosas, resulta evidente que no existen los elementos probatorios 

suficientes tendientes a demostrar la vulneración de la normatividad ambiental, por 

ende, se denota el incumplimiento por parte de la corporación en lo que respecta a 

la carga procesal de la prueba, ya que es su deber probar los hechos, acciones u 
---------:-·· ---·-- ------- ----·-· --- -

omisiones que a su juicio constituyen la causa de la amenaza o vulneración. 
"------.:_ _________ ·--··- .. -~-~ 

O Asi las cosas, no basta con afirmar que determinados hechos violan derechos o 

normas ambientales para que se tenga por cierta su vulneración; laCAR' S CVS tiene 

la carga procesal de demostrar los supuestos fácticos de sus alegaciones. 

Sobre la carga de la prueba en actuaciones administrativas, el Consejo de Estado ha 
señalado que: 

" ... la Sala considera importante anotar, que las actuaciones administrativas 
no está diseñada para acudir a ella ante cualquier violación de la ley, 
irregularidad o disfunción que se presente ya sea e_n el ámbito público o 
privado. Por el contrario, como se indicó al inicio de estas consideraciones, la 
actuación administrativa tiene un papel preventivo y/o remedia/ de 

· protección de derechos e intereses. Las acciones u omisiones según el caso, 
deben ser reales y no hipotéticas, directas, inminentes, concretas y 
actuales, de manera tal que en realidad se perciba la potencialidad de 
violación del derecho o la norma, aspectos todos que deben ser 
debidamente demostrados por el acusador". 

~ ~s importante aclarar que el r~lleno sanitario de Loma Grande en las fases 

1 :onstructivas y de operación ha venido realizando la implementación de la totalidad 

(~e los filtros, permitiendo esto ~l confinamiento de los lixiviados generados y 

\ ~~\f:J 
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posterior almacenamiento para que a través de tuberías permanentes sean 
~ 

conducidos hacia los sistemas de ·pondajes para su posterior recirculación, en el 

relleno sanitario, existe un alcantarillado definido de forma permanente y que 

cumple con las especificaciones para generar un ciclo cerrado dentro del proceso de 

recirculación de los lixiviados, razón por la cual esta empresa no se considera 

responsable del cargo que se le imputa. 

Es de señalar que el predio donde presuntamente se encontró la manguera pertenece 

al Municipio de Monteria y alli existió por mucho tiempo un botadero de basuras a 

Oielo abierto el cual opero por más de 20 años, y que actualmente ese sitio se 

encuentra en estado de abandono -y carece de cualquier tipo de vigilancia, lo que 

hace que acceder a este, se muy fácil, por lo cual de manera continua se nota la 

presencia de particulares realizando diferentes tipos de actividades en las cuales se 

destaca reciclaje, saqueo de los materiales utilizados en la construcción del cierre y 

clausura, entre otras, es de anotar que el mantenimiento, estabilidad y preservación 

() de la obra de cierre y clausura fue un compromiso de la administración municipal 

mediante acto administrativo otorgado por la CAR 'S CVS como aprobación del plan 

de cierre del botadero. 

() 

~ 

Respecto a las muestras tomadas como pruebas en el presente proceso 

considerandos que las mismas carecer de toda valides pues se evidencia la 

improvisación, desconocimiento e incumplimiento en los protocolos que se deben 

seguir para toma de las misma, Ciertamente, quienes intervinieron en la toma de las 

n:uestras, tal como se evidencia en las imágenes no era un funcionario de esa 

corporación, al cual nunca le precisaron las condiciones de recolección de las 
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mismas. Todo lo considerado, pone en duda el fundamento probatorio de la prueba 

recaudada. Conforme al articulo 177 del Código de Procedimiento Civil, las partes 

deben probar los supuestos de hecho, y en el presente caso la CAR' S CVS no cumplió 

con esa carga, las muestras tomadas presentan graves deficiencias en la cadena de 

custodia, pues desde su recolección, almacenamiento y recepción en el laboratorio 

de aguas de la Universidad Pontificia Bolivariana se observaron varios 

incumplimientos a los protocolos para tal fin, razón por lo cual desde ahora 

tachamos los resultados obtenidos con dichas muestras. 

Asimismo, alegamos con respecto a la visita realizada por la autoridad ambiental que 

()l ingreso al sitio por parte del personal de esta fue completamente arbitrario y no 

se manejo ningún tipo de protocolo muy a pesar de que en las instalaciones de~ 
; 

relleno se encontraba personal administrativo el cual procedió a realizar los ingreso~ 

rutinarios tales como recolección de firmas, información de las medidas de seguridad 

para ingresar al relleno, e indagar sobre el motivo de la visita, encontrándose apatia 

por parte de los funcionarios pues la mayoria de estos no firmaron la bitácora de 

() ingresos y de observaciones del relleno. Sumado a lo anterior estas misma personas 

adscrita a la CAR' S CVS, iniciaron. el recorrido por las instalaciones del relleno sin 

compañia del personal administrativo y sin ningún tipo de recomendaciones razón 

()por la cual se procedió a indagar con ellos de forma inmediata, si dicho personal 
'--' 

particular contaba con las condiciones minimas de seguridad para ingresar al relleno, 

constatando que los señores Osear Argumedo y Félix Delgado, no reunian las 

condiciones minimas de seguridad para el ingreso y se encontraban realizando 

'-.::::. actividades que implican riesgo como es la toma de muestra de agua en los canales 
.:.... 

del relleno, razón por la cual se procedió a informarles dicha situación, los cuales 

hicieron caso omiso a lo manifestado por el personal administrativo. Asi mismo hay 
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que tener en cuenta que en ningún momento se informo de forma verbal o escrita el 

motivo o razón de la visita. 

Como se ha venido sosteniendo, no puede el estado desconocer los derechos minimos 
o 

de las personas en actuaciones administrativas, pues las indagaciones preliminares no 

pueden ni deben adelantarse a través de una actuación unilateral de la 

administración, pues la misma podria generar la existencia irregularidad ó violación 

al debido proceso. Dicho comportamiento unilateral y reservado, no se justifica para 

adelantar un proceso eficaz. En el presente caso se observa la manera anormal como 

oactuó la autoridad ambiental, desconociendo el postulado de que cualquier 

actuación administrativa debe ser adelanta con estricta sujeción de los mandatos 

superiores que integran el debido proceso. 

DEBIDO PROCESO EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. 

No existe reparo constitucional alguno para que las indagaciones preliminares se adelanten a 
través de una actuación unUateral de la administración, orientada a establecer objetivamente 
la existencia del hecho que pueda configurar una irregularidad ó violación en manejo de 
bienes y recursos, sin que aún se determine sobre los responsables. Dicho comportamiento 
unUateral y reservado, se justifica para adelantar un proceso eficaz, evitando interferencias 
negativas en relación con los resultados que arrojen las indagaciones en la etapa de 
investigación, lo cual facilita el decreto de pruebas, nulidades y toda la defensa procesal. Si 
cualquier actuación de la administración debe ser adelantada con estricta sujeción de los 
mandatos superiores que integran el debido proceso, no resulta razonable que a partir de la 
etapa de investigación deban los mismos, sin razón suficiente, dejar de regir impidiendo al 
inculpado conocer de la existencia de una investigación en su contra -a través de la 
notificación del auto de apertura de investigación- y participar en las actuaciones tendientes a 
conformar su acción defensiva ante las imputaciones esgrimidas, para controvertir las pruebas 
en contra suya, mediante el pronunciamiento sobre su valor, contenido y demás elementos del 
material probatorio, discutir las afirmaciones hechas durante las indagaciones, asi como 
solicitar aquellas que lo beneficien, en desarrollo del principio de Contradicción. 

Página 6 de 11 



' . . -
r. 

.. . 

6 ~ .. ServiGem!l"ales 
• 'iAE.S.P. 

~ 

l (57 1) 779.93.77 
, Carrera 72 No. 57R- 85 Sur 

6 3 1 1 - ;¡, 
Barrio Perdomo 

v,n..vw.gruposervigenerales.com 

, Bogotá. Cundinamarca ·- Colombia 

- DERECHO DE DEFENSA EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

La garantia del derecho a la defensa en el proceso de administrativo, en especial en la etapa 
de investigación, en consecuencia, debe ser permanente y conducente, una vez se 
individualicen los presuntos responsables de los hechos irregulares, lo que a su vez permite el 
desarrollo del proceso con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia, economia procesal y 
publicidad. · 

También se manifiesta en el auto administrativo que se descarga que en la parte 

baja del proyecto existe un sistema de bombeo donde se desprenden dos manqueras 

en la impulsión, una de tres pulgadqs que va dirigida para la recirculación de la celda 

ode la masa de residuos y otra de una pulgada de diámetro y que supuestamente 

según manifiesta la Corporación hace su recorrido por fuera del área del proyecto, 

o 

en relación con el hecho enunciado declaramos que la motobomba que aparece en el m 
registro fotográfico de la página 2 del Auto No 4527 del 28 de agosto del 2013, es ~ ~ 

utilizada por la empresa SERVIGENERLES S.A.E.E.P .S, para la recirculación de ~ ~ 
lixiviados sobre la masa de residuos, dicho bombeo se realiza a través de una ~ 

. ~ 
manguera de impulsión de tres pulgadas, asi mismo dicha motobomba cuenta con la 

instalación de una manguera de una pulgada conectada a un desfogue de la 

motobomba la cual tiene como función despresurizar la tuberia de impulsión y se 

Qencuentra inmersa en el tanque de recepción ~e lixiviados, razón por la cual no se 

entiende porque la CAR 'S CVS realiza dicha afirmación si la situación pudo ser 

verificada y se concluye fácilmente que esta actividad es propia de los sistemas de) 
bombeo. 

(Tal como se observa en la página 5 del Auto No 4527 del 28 de agosto del 2013, la 

~R' S CVS realizó la toma de muestra sin tener en cuenta los protocolos mini m os 

~~~ ~v:G Página 1 de 11 
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exigidos para realizar este tipo de actividad dentro de los cuales se deben tener en 

cuenta lo siguiente: 

• No se contaron con las medidas de seguridad industrial minimas para realizar la 

actividad, lo anterior teniendo en cuenta que el personal no contaba con gafas, 

botas tapabocas, cascos entre otros que se requieren para manipular y 

recolectar muestras en determinado sitio. 

() 
• Asi mismo para este tipo de actividad se hace necesario tener, equipos como 

cámaras fotográficas y GPS, que permitan referenciar y registrar con absoluta 

claridad el sitio muestreado', teniendo en cuenta lo anterior en la visita 

realizada por la CVS esto no se cumplió por parte de los funcionarios. 

n 

• De igual forma el personal que recolecto las muestras no tiene ningún tipo de 

conocimiento ni capacitación técnica para dicha actividad tal como se 

referencia en la página 5 del Auto No 4527 del 28 de agosto del 2013, debido a 

que estas fueron recolectadas por personas particulares, operarios y personal 

administrativo del relleno. 

SEGUNDO CARGO: Presuntamente responsable por el incumplimiento del artículo 2 

de la Licencia Ambiental, que establece la prohibición de realizar vertimientos 

directos. 

Sobre el presente cargo, manifestamos que no es cierto y nos atenemos a lo probado 

dentro de la presente investigación. Que los fundamentos de defensa de este cargos 
Página 8 de 11 
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son los señalados en el cargo anterior, pues como se ha establecido en estos 

descargos no se han realizados vertimientos sobre el predio donde se encuentra 

cerrado y clausurado el botadero del Municipio de Monteria, por lo cual no se ha 

incumplido con la obligación establecida en el articulo 2 del acto administrativo que 

otorgo la licencia ambiental a esta empresa. 

TERCER CARGO: Presuntamente responsable por omitir el deber de informar a la 

autoridad ambiental, los efectos ambientales no previstos en la Licencia Ambiental, 
o 

en contravía a lo establecido en el artículo 8 de la misma. 

n 

n 

Sobre el presente cargo, manifestamos que no es cierto y nos atenemos a lo probado 

dentro de la presente investigación. Que los fundamentos de defensa de este cargo 

son los señalados en el cargo primero, y que en ningún momento se han conocido en 

el relleno nuevos efectos ambientales no previstos en la Licencia Ambiental. 

SOLICITUD DE PRUEBAS 

Solicitamos señores CAR' S CVS, se ordene la práctica de las siguientes pruebas, a fin 

ode probar los presuntos hechos materia de investigación. 

1 Inspección Judicial: En el botadero cerrado y clausurado del Municipio de 

Monteria, a fin de percatar los hechos establecidos en el informe de visita ULP 

No 2013 - 221 de fecha 22 de .agosto de 2013, informe que dio origen al auto de 

cargo número 4527 de fecha 28 de agosto de 2013, prueba conducente, 

pertinente y necesaria a fin de establecer la imputación realizada. Para la 

Página 9 de 11 
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realización de la inspección solicitada, requerimos, si a si usted lo considera, la 

compañia de miembros de la comunidad aledaña al botadero de basuras del 

Municipio de Monterfa. Ruego señor CAR' S CVS, fijar fecha y hora para la 

realización de la misma. 

- Prueba testimonial: Ruego citar y hacer comparecer a los ·señores Osear 

Argumedo y Félix Delgado, quienes según el informe de visita ULP No 2013 -

221 de fecha 22 de agosto de 2013, informe que dio origen al auto de cargo 

número 4527 de fecha 28 de agost~ de 2013, para que con el fin de controvertir 

() . lo transcrito a folios 5 y 6, del auto en descargo, por los señalados, quienes 

manifiesta sobre la existef}cia de aguas contaminadas, vertimientos de 

lixiviados, contaminación ambiental, malos olores, según estos producidos por 

esta empresa, prueba conducente, pertinente y -necesaria a fin de establecer la 

imputación realizada. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

- Consideraciones legales 

Constitución Politica de Colombia, Código Civil, Código de Procedimiento Civil, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974 y la Ley 1333 de 2009. 

NOTIFICACIONES 
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- Las notificaciones las recibiremos en la ciudad de Bogotá, en la Carrera 72 No. 
57R- 85 Sur, barrio Perdomo de la ciudad de Bogotá, o en la ciudad de Monterfa 
en la calle 29 No 14- 121 Barrio El Edén. 

Por todos estos argumentos solkito señor coordinador, precluir la presente 
investigación. 

() Atentamente. 

~ MAt~oi~ ~~iARREÑO 
~e No 52.765.787 de Bogotá. 

n 

() 

n 
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CERT IFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : SERVICIOS GENERALES EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARACTER 
PRIVADO S A ESP Y PODRA USAR LA DENOMINACION SERVIGENERALES S A ESP 
N.I.T. : 830024104 - 2 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERT IFICA: 
MATRICULA NO: 00748788 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 1 996 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :8 DE MARZO DE 2013 
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2013 
ACTIVO TOTAL REPORTAD0:$115,842,510,400 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 72 N° 57R - 85 SUR 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : IARISTIZABAL@SERVIGENERALES .COM 
DIRECCION COMERCIAL CARRERA 15 N° 88 64 OFICINA 71 5 EDIFICI O TORRE 
ZIMMA 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL COMERCIAL : IARISTIZABAL@SERVIGENERALES.COM 

CERTIFICA: 
CONSTITUCION: E.P. NO. 3636 NOTARIA 50 DE SANTEFE DE BOGOTA DEL 
15 DE NOVIEMBRE DE 1996, INSCRITA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 1996 BAJO 
EL NO. 562635 DEL LIBRO I X, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL 
DENOMINADA: SERVICIOS GENERALES EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
CAR~CTER PRIVADO, SERVIGENERALES S.A. E.S.P. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 7561 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2006 DE 
LA NOTARIA 20 DE BOGOTA D.C., INSCRITA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2006 
BAJO EL NUMERO 10 93049 DEL LIBRO I X, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE 
DE: SERVICIOS GENERALES EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARACTER 
PRIVADO, SERVIGENERALES S.A. E .S .P ., POR EL DE: SERVICIOS 
GENERALES EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARACTER PRIVADO S. A. 
E.S.P. Y PODRA USAR LA DENOMINACI ON SERVIGENERALES S.A. E.S.P . . 

REFORMAS: 
ESCRITURAS NO. 

134 3 

REFORMAS: 

FECHA 
28 -IV-19 97 

CERTIFICA: 

NOTARIA 
50 STAFE BTA 

CERTIFICA: 

INSCRIPCI ON 
29 -IV-1 997 N0.582980 

DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC. 
0004623 1997 /09/03 NOTARIA 52 1997/09/09 00601044 

l-----·-----·------·-----·-----·------··-----·-··-··-·-----·-----·-----·------·------·-----·-----·-----·-----·-----·---·--·-----·--
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0005986 1997/10/23 NOTARIA 52 1997/10/23 00607561 ~ 
r--·mro·znlfrJ.-g·g·gTOl372"0-NOTARIA · 5""tf"T~r9.B71YB7Zr-,.;OoQ?J:E;"9"f"r·--·---·--·--¡--·-..f...-·---:] 
i 0006353 1998/11/06 NOTARIA 52 1998}11/09 00656016 ~ 
1 0002790 1999/04/23 NOTARIA 29 1999/04/28 00677830 1 
i 0001320 2000/03/15 NOTARIA 29 20,00/03/23 007"21_351 r¡l 
1 0007561 2006/11/24 NOTARIA 20 2'006/11/29 01093049 ,

1 i 0005897 2007/09/19 NOTARIA 20 2007/10/16 01164794 j 
l 0000000 2007/11/02 REVISOR FISCAL 2007/11/08 01169465 } i 0000001 2008/01j22 REVISOR FISCAL 2008/01/24 01185744 J 
1 0002162 2008/09/10 NOTARIA 50 2008/09/17 01242626 j 
i 0000001 2008/09/19 REVISOR FISCAL 2008/09/30 012.45897 j 

1 0002433 2008/10/10 NOTARIA 50 2008/11/10 01.254776 f 
i 6656 2009/12/22 NOTARIA 48 2009/12/24 0135029.5 .i 
l 1697 2010/04/22 NOTARIA 48 2010J0:7/01 01395587 ·l 
f 5771 2010/11/11 NOTARIA 48 2010./l2/07 01434421 ñ j 
! CERTIFICA_: a .. 1 
1 VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDÓ ,., ~ 
1 CERTIFICA-: '•"' • , ·, 
¡ OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN l 
f DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ALCANTARILLADO, ASE_ O, ENER.GÍA f u ¡ ACUEDUCTO, • 

1
1 ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PUBLICO, ASI COMO LA REALIZACIÓN DE UNA .O VARIAS ,1 

DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS CON DICHOS SERVICIOS Y LA INVERSIÓN j I EN EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS~ LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. DE i 
¡ MENSAJERIA ESPECIALIZADA, ENTENDIENDO POR TAL LA CLASE DE SERVICIO :1 
f POS~.AL PRESTADO CON INDEPENDENCIA ,pE LAS REDES POSTALES OFICIALES DEL 1 
¡ CORREO NJ?.CIONAL O INTERNACIONAL, QUE EXIGE, LA APLICACIÓN, Y AD.OPGH~N DE.:; } Ü 
1 CARACTERISTICAS ESPECIALES PARA RECEPCION, RECOLECCION Y ENTREGA ' ·f 
Í ESPECIALIZADA DE ENVÍOS DE CORRESPONDENCIA Y DEMÁS OBJETOS- POSTALES, :: j 
1 TRANSPORTADOS VÍA SUPERFICIE Y/O AÉREA EN EL ÁMBITO NACIONAL Y EN 'i 
i CONEXIÓN CON EL EXTERIOR. LA SOCIEDAD PODRÁ DESARRO;LLAR ACTIVI[)ADES Y' i 
~ PRESTAR SE~VICI?S DE CONSULTORÍA, INTERVENTORÍA, SEGUIMIENTO,, GEREN.CIA J, 

1 
Y ASESORIA TECNICA, INSTITUCIONAL, LEGAL, AMBIENTAL, SANITARIA, 

¡ FINAN.éiERA Y ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE SERVICIOS PÚBLICOS· .DE 1 
r ACUEI)UCTO, ALCANTARILLADO, ASEO Y SANEAMIENTO BÁSICO, PARA EFECTOS DE j 
f LO CUAL IGUALMENTE PODRÁ CONTRATAR Y SUBCONTRATAR DICHAS ACTIVIDADE9~ 'f. ·! i PARTICIPAR COMO PROPONENTE, OFERENTE O CONTRATISTA EN PROCE~QS 1

1 1 CONTRACTUALES PARA TALES EFECTOS, FRENTE A ENTID,ADES PÚBLICAS O 1 
1 PARTICULARES SIN RESTRICCIÓN ALGUNA. EN DESARROLLO DE ~.su' OBJETO Í U 
j SOCIAL, LA SOCIEDAD ESTA FACULTADA PARA REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDAD~:s f 
i QUE DIRECTA. O INDIRECTAMENTE SE RELACIONAN CON EL MISMO Y PARA ., 1 - . 
f REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES CONEXAS Y COMPLEMENTARIAS A LOS MISMOS J 

~ SERVICIOS PÚBLICOS, ENTRE ELLAS.: 1 )" CELEBRAR CONTRATOS DE SERVICIOS j 
1 PÚBLICOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, ASEO, ENERGÍA Y ALUMBRAD,O 1 

l. PUBLIGO; 2 ) FACTURAR, COBRAR Y RECAUDAR EL COSTQ DE LOS SERVICIOS Q1J,E jo 
PRESTA; 3 ) PLANIFICAR, CONTROLAR Y SlJPERVISAR LO$ PROYECTOS Y 1 l PROGRAMAS QUE EMPRENDA RELACIONADOS CON LOS MISMOS SERVI;CIOS; 4 ~} i 

• ELABORAR ESTUDIOS, REALIZAR OBRAS Y EJECUTAR Y REALIZAR INTERVENTORIAS ,¡ 

t DE OBRAS; 5) ESTABLECER CONTROLES DE CALIDAD; 6) ELABORA.R TARIFAS; ]~) j 
DESARROLLAR SISTEMAS Y PROGRAMAS DE INFORMÁTICOS; 8 ). ALQUILER. DE v ~ l EQUIPOS; INVERTIR EN LA CON~TRUCCIÓN., AMPLIACIÓN y MANTENIMI,ENTO y i 

¡ REPOSICIÓN DE REDES DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA Y DE • ~ 
f SISTEMAS DE ALUMBRADO PUBLICO Y DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA t 
., PRESTAR LOS SERVICIOS A SU CARGO, PARA BENEFICIO PROPIO O DE TERCEROS; ! 
. 9) CONSTRUCCIÓN Y MANEJO DE PLANTAS GENERADORAS; J:O ) CONTRATAR l 
Í CESIONES Y OBTENER LOS PERMISOS QUE SE REQUIERAN DE LAS AUTORIDADE.S ! 
f COMPETENTES; 11 ) FORMAR PARTE DE OTRAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS l . ~ 

1 i • t 
f 1 
~--·---·-·--·--·------_....·-·---·---------·-·---· .... --__ ....... ____________ , 

------~--
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ASÍ COMO EN SOCIEDADES QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES SOCIALES SIMILARES 
O COMPLEMENTARIAS; 12) PARTICIPAR COMO SOCIA EN EMPRESAS QUE TENGAN 
OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO O LA PROVISI ÓN DE 
UN BIEN INDISPENSABLE PARA CUMPLIR SU OBJETO PRINCIPAL; 13) REALIZAR 
ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN ECOLÓGICA, MORFOLÓGICA, PAISAJÍSTICA, 
FORMACIÓN DE COBERTURA VEGETAL Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES, 
ÁRBOLES; CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE PARQUES; PROTECCIÓN 
Y CONTROL DE EROSIONES; MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL; CONSTRUCCIÓN DE 
RELLENOS SANITARIOS; TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, APROVECHAMIENTO 
DE RESIDUOS INHERENTES AL ASEO Y AGUAS RESIDUALES; ACTIVIDADES DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL Y EN GENERAL PODRÁ EFECTUAR TODO TIPO DE ACTOS, 
CONTRATOS Y TRANSACCIONES RELACIONADAS, QUE SEAN NECESARIOS, 
ACONSEJABLES, ACCESORIOS O CONVENIENTES PARA EL CUMPLIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ANTES MENCIONADAS, TALES COMO: A) TOMAR Y 
DAR EN ARRIENDO O A CUALQUIER OTRO TITULO BIENES MUEBLES O INMUEBLES; 
B) GIRAR, ACEPTAR, OTORGAR, ENDOSAR, CEDER Y NEGOCIAR TODA CLASE DE 
TÍTULOS VALORES Y DEMÁS OBLIGACIONES CIVILES Y COMERCIALES; C) COMPRAR 
Y VENDER ACCIONES, BONOS Y DOCUMENTOS DE DEUDA PUBLICA EMITIDOS POR 
ENTIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA, NACIONALES O EXTRANJERAS; O ) 
CELEBRAR CONTRATOS CON COMPANIAS DE SEGUROS CON EL PROPÓSITO DE 
PROTEGER BIENES PROPIOS Y LOS DEMÁS QUE TENGA A CUALQU I ER TITULO; E ) 
INVERTIR EN PROCESOS JUDICIALES, ARBÍTRALES Y DE CONCILIACIÓN, DE 
AMIGABLES COMPONEDORES Y LOS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA LEY PARA LA 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS; F) TOMAR DINERO A TITULO DE MUTUO; G ) 
ASESORARSE Y CONTRATAR EXPERTOS, QUE PUEDAN SER SUS MISMOS ACCIONISTAS 
DE ASUNTOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL Y LAS DEMÁS GESTIONES QUE 
LE CORRESPONDE REALIZAR; H ) ASOCIARSE EN DESARROLLO DE SU OBJETO, CON 
PERSONAS NACIONALES O EXTRANJERAS, A FORMAR CONSORCIOS O UNIONES 
TEMPORALES CON ELLAS; I ) GARANTIZAR SUS OBLIGACIONES; J) REALIZAR 
DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORROS DE INSTITUCIONES 
VIGILADAS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA; K ) CONTRATAR CRÉDITOS, 
PRESTAMOS Y DOCUMENTOS FINANCIEROS DE TODO ORDEN; L) ADQUIRIR 
PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, DENOMINACIONES DE ORIGEN, MARCAS Y 
DEMAS DERECHOS RELATIVOS A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL; M ) 
REALIZAR OPERACIONES DE FIDUCIA, LEASING, FACTORING, FRANQUICIA Y, EN 
GENERAL, EJECUTAR CUALQUIER OTRA NEGOCIACIÓN, ACTO O CONTRATO QUE 
TIENDA, AL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL Y A LA CONSECUCIÓN DE LOS 
FINES SOCIALES. N) LA SOCIEDAD PODRÁ GARANTIZAR SUS PROPIAS 
OBLIGACIONES, LAS DE SUS SOCIOS Y LAS DE TERCEROS SEAN PERSONAS 
NATURALES O JURÍDICAS COMO CODEUDOR, DEUDOR SOLIDARIO, FIADOR, 
GARANTE, AVAL, ETC., PARA LO CUAL REQUERIRÁ UN VOTO FAVORABLE DEL 80% 
DE "LAS ACCIONES. 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 

_____ , ______ ,. ____________ . ____ .._ .. ______________________________ , ______ , _______________________ .. ______________________ .. _____________________ -----
" 
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1
¡ VALOR NOMINAL : $1.00 -.:l?•.J 
• t. 'J 
l VALOR $6~;7~~~!~~~9~~~gRITO ** ~ 4'' ~ -,1 

[
r NO. DEACCIONES 6,779,148,994.00 "'"'"'"' ~11 VALOR NOMINAL $1 • O O ., 

1 ** ~~ ** CAPITAL PAGADO I VALOR $6,779,.148,994~0,0 i 
i NO. DE ~CCIONES 6,779.,148,994: • .0·(:1 ! 
1 VALOR NOMINAL $1 O O f 
i ., GERTIFICA: 1 
i . ** JUNTA DIRECTIVA:~. PRINCIPAL (ES) ** ...... ~ ''"'· ,J1 ~ j 
! QUE POR ACTA NO., 78 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE ABRIL DE 2013; 1 l INSCRITA EL 30 DE MAYO DE 2·01,3 BAJO EL NUMERO 01735374 DEL LIBRO IX', _ul 
¡ FUE '(RON) NOMBRADO (S) ': , 1 ··' ' \ l 
t NOMBRE IDENTIFICACION ·• ·- , 1 U 
f PRIMER RENGLON "' ,.,. .. : ··" ·¡ 
J RIOS VELILLA LUZ ELENA . C..C. OQOOO.Q032~01688 

1 
1 

• QUE POR ACTA NO. 0.000045 DE,. ASAMBLEA DE .ACCIONTSTAS ,DE·L, ·-3 DE ! 
f SEPTIEMBRE :DE 2008~, INSCRITA EL ·10 DE NOVIEMBRE DE .2008 BAJO EL, ~UMERO·· " 
¡ 01254_7'7-'l DEL LIBRO IX, FUE,. (·RON). NOMBRADO (S):~ ,,.,. '1. j 
t • • , NOMBRE IDENTIFICACION . :r ,~"'• ·x- •• .,~ . 

f SEGUNDO .,.RENGLON ' ~·· . CJ • F '-~ o:;-c: .t' :n~, ,. ¡ Ü 
l GOMEZ LONDOÑO CLAUDIA MARIA C .• C. 0:0.0000:d,3030.0895~:;;' ~r'd c'cf 
i QÜE PÓR ACTA NO. 67 DE ASAMBLEA DE' ACCIONISTAS DEL 1'' DE ABRIL DE,, 20:1:.1! •. r:j 
l !NSCRITA EL 12 DE ABRIL DE 2011 BAJO EL NUMERO 01469718"DEL L·IBRO IX·,' ~_1 
r FUE (RONbo~~~~RADO' '(S): -- -:~ .. I¡DElNTJ:FIC~CIO~·~" ::. ~~:·cu ~:·,_.1 
f TERCER .. RENGLON · . ~ • 1'1\. 'f:.¡:•"J. t' 
! LO~EZ :ARTEAGA ELIANA EMILSE C .• C. 00000-00.5092956-5, ; .

1 
f ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) .*·*. .. 1 .... i 
t QUE ':POR ACTA NO. 0000045 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 3,,·DE -'J 

t
1 SEPTIEMBRE DE '2 O O 8, INSCRITA EL 1 O DE NOVIEMBRE DE 2 O O 8 Bl~JO EL NUMERO i

1 • 01254 777 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO {SJ,·: r 

! • NOMBRE IDENTIFICACION ;: ' ·i U 
t PRIMER. RENGI,.ON ; } l 
f
l SANDOVAL PRIETO EDNA YÁNETT C. C •. OOOOOOQ5231·284.6 • .-, i 
• QUE POR ACTA NO. 67 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE ABRIL DE 2·011¡. 1 

¡1 
INSCRITA EL 1·2 DE ABRIL DE ~t6. 11 BAJO EL NUMERO 614697·18 DEL LIBRO IX,· i • . " 1 

! FUE. (RON)_. NOMBRADO (S):: ... _¡ 1 

1
1 

NOMBRE IDENTIFICACION j o 
• SEGUNDO RENGLON ·• ·1 
1 RAMIREZ SALCEDO JOHN FREDY r" "'' ·-

1

C.·.C~· o'ooo'oo0_?-9594272 • I 
¡ CERTIFICA: r •• ._ J 
j REPRESENTACION LEGAL.: LA SOCIEDAD TENDAA UN GERENTE GENERAL, QUE PODRA ''l 
.
1 

SER, O NO, MIEMBRO DE LA JUNTA "DIRECTIVA·,.~ CON UN ( 1)t SUPLENTE~ QUIEN ! 
t ~PODRÁ EJERCER CON LAS MISMAS FACULTADES DEL PRINCIPAL• El\I CUALQUIER" 1 
i TIEMPO Y SIN NINGÚN TIPO DE RESTRICCIÓN. ~ '· ll i 
l CERTIFICA.:. ..,, , t 
i ** NOMBRAMIENTOS ** "'' '· _, -~ ·~··J,~ !:• t ! 1 • - l 
I QUE .POR A~TA NO. 146 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 1;2 DE JUNIO DE 20,09, 1 
r INSCRITA EL 16 DE JUNIO DE ZQ09 BAJO EL NUMERO 01.3QST20 DEL LIBRO 'Ix,l ! 
1 FUE (ROl\I) NOMBRADO (S): '. . f 
• A 
¡ J 
! 1 
r r !.---·----·---·--·--·--·----'"·-----·--·--·--·--· ·--·----·---·--·-·----·-------· 
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NOMBRE 
GERENTE GENERAL 

IDENTIFICACION 

FORERO CARREÑO MAYDA JHOJANA C.C. 000000052765787 
QUE POR ACTA NO. 177 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 5 DE ENERO DE 2012, 
INSCRITA EL 6 DE ENERO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01597353 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL 

ARISTIZABAL ROJAS IVONNE MARITZA c.c. 000000028544636 
CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE Y EL SUPLENTE SON LOS 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA SOCIEDAD PARA TODOS LOS EFECTOS, QUIENES 
PODRÁN EJERCER, OBRAR INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE CON LAS MISMAS 
FACULTADES EN CUALQUIER TIEMPO Y SIN NINGÚN TIPO DE RESTRICCIÓN. EL 
GERENTE GENERAL EJERCERA TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA NATURALEZA 
DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: 1) ADMINISTRAR LA SOCIEDAD 
Y REPRESENTARLA LEGAL Y EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LOS ASOCIADOS, 
TERCEROS Y TODA CLASE DE ADTORIDADES ADMINISTRATIVAS; 2) DESIGNAR EL 
REPRESENTANCE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES, EL CUAL DEBERA SER 
ABOGADO 3) DESIGNAR MANDATARIOS QUE REPRESENTEN A LA SOCIEDAD 
EXTRP.JUD ICIAL O ADMINISTRATIVAMENTE O JUDICIALMENTE, ANTE LA FALTA DEL 
REPRFSENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES; 4) DESIGNAR APODERADOS 
ESPECIALES Y GENERALES DENTRO O FUERA DEL PAIS, SEÑALANDO LA EXTENSION 
DE LOS RESPECTIVOS MANDATOS; 5) RESPONDER POR LA DIRECCION Y MANEJO DE 
LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL Y CELEBRAR Y EJECOTAR COALQUIER CLASE DE ACTO 
CONTRATO NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES QUE 
CONSTITUYEN EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD, CON 
SUJECION A LAS DISPOSICIONES DE ESTOS ESTATUTOS, AL REGLAMENTO DE 
CONTRATACION Y/0 A LAS DIRECTRICES FIJADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA; 6) 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS 7) PRESENTAR 
.A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS CONJUNTAMENTE CON LA JUNTA 
DIRECTIVA, EL INFORME DE GESTION Y BALANCE DE FIN DE EJERCICIO Y LOS 
DEMAS QUE LE SOLICITEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA JUNTA 
DIRECTIVA, ACOMPAÑADOS DE LOS DEMAS DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LA LEY 
PARA EL EFECTO; 8) PROVEER LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA Y SALARIAL 
DE LA EMPRESA, CONFORME A LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL, LA PLANTA DE 
PERSONAL Y LA POLITICA DE REMUNERACION AUTORIZADAS POR LA JUNTA 
DIRECTIVA; 9) DESIGNAR A LOS EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO 
CORRESPONDA A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O A LA JUNTA 
DIRECTIVA; 10) SOMETER A LA PREVIA CONSIDERACION DE LA UNTA DIRECTIVA 
EL PRSSUPUESTO PARA CADA EJERCICIO; 11) PRESENTAR A CONSIDERACION DE 
LA JUNTA DIRECTIVA INFORMES PERIODICOS SOBRE LA MARCHA DE LA COMPAÑIA 
y EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, EN PARTICULAR SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DEL COMPORTAMIENTO DE LOS INDICADORES DE GESTION EN CÚANTO A LA 
SITUACION COMERCIAL, TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, APROBADOS 

·- ¡ 
i 

¡ . 
------·~----·-----·-·----------···---·--··-·---·-·-··-·-----~-----·-----·------·-----·-- ·--·-·-·---------------------------------·-- -·--· ······ 

" 



.. 
.: 

:. 
' 1 

1 l .. ' ., • ,t ~; •• .. .! i . ' .. ) - .) . 
POR LA JUNTA DIRECTIVA, INCLUYENDO LAS EJECUCIONES CONTRACTUALES, DE 

r--·MAY'OR -RELEVAÑC-IA-·Y-:-DE~S-A:SPECT"é?e -ÍÑHE.REtEr~r A su "(?Es"T.IOÑ~~A~:I'"COMG'-LO~r--1 
i SISTEMAS, MEDIDAS O INNOVACIONES QUE 'SE ESTIMEN CONVENIENTES PARA EL i'>f 
1 MEJORAMIENTO DE LA SOCIEDAD; RINDIENDO CUENTAS COMPROBADAS DE SU'· 1 
'j GESTION AL FINAL DÉ CADA EJERCICIO, A LA TERMINACION D.E SU CONTRATO Y 

1!' 
¡ CUANDO DICHO ORGANO SE LO EXIJA O SOLICITE EN CUALQUIER MOMENTo·; 12) . i VELAR POR QÚE SE APLIQUEN LAS TARIFAS PERMITIDAS POR~LA AUTORIDAD ~, 
! COMPETENTE DEL GOBIERNO NACIONAL Y ORDENAR OPORTUNAMENTE'LOS EÉTUDIOS . 

1 
ECONOMICOS Y LOS ESTUDIOS COMERCIALES DE FACTIBILIDAD, REQUERIDOS PARA J 

, SOLICITAR MODIFICACIONES A LAS MISMAS, EN CASO DE SER NECESARIO; 13) 1 ¡ ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA UNA EFICIENTE PRESTACION DE LOS i 
! SERVICIOS A CARGO DE LA SOCIEDAD E INFORMAR AL RESPECTO A LA JUNTA t 
1 DIRECTIVA; 14) RESPETAR Y HACER RESPETAR AQUELLOS ACUERDOS ENTRE i 
! ACCIONISTAS QUE HAYAN SIDO DEPOSITADOS ,_Y .. ,REGISTRADOS EN LA SOCIEDAD; j 
1 15) EJECQTAR TODOS LOS ACTOSr: NEGOCIQS Y OPERACIONES QUE LA SOCIED~p l 
! REQUIERA PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL; 16) EL GERENTE 1 
1 GENERAL REQUERIRA AUTOEIZACION DE LA JUNTA .DIRECTI·VA PARA REAL:):Z~R l 

-'· 

. OPERACIONES r CONTRAER OBLIGACIONES, SUSCRIBIR T.ITULo~·. VALORES~ J 
! CELEBRAR CONTRATOS, NEGOCIOS JURIDICOS O ACTOS, CUYA CUANTIA SEA :0 lj U 
f EXCEDA DE DOCE MIL MILLONES DE PESOS ·{$12, 000,000,.000 ) AL, MOMENTO DE ~ 
1 REALIZARSE LA RESPECTIVA OPERACION, CON EXCEPCION DE LOS CONTRATOS DE j 
¡ SERVICIOS PUBLICOS QUE DEBE CELEBRAR LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO DE ! 
1 SU OBJETO SOCIAL; 27 ) ADQUIRIR, ENAJENAR DISPONER O GRAVAR BIENES 1 
f INMUEBLES O MUEBLES QUE CONSTITUYAN ACTIVOS FIJOS DE LA SOCIEDAD, CON :! 
j PREVIA. l}.UTdRIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA Y; 18 t_ J:A.S DEMAS SEÑ.l\LApAS 1 ü 
¡ POR 'LA LEY Y POR LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD- SON ATRIBUCION&S BE LA , . 
1 JUNTA 't .J?IRECTIVA AUTORIZAR AL GERENTE .GENERAl, ,P~.RA_¡.t.REALIZA_R 1 
i OPERAC:tON'ES, CONTRAER OBLIGACIONES, SUSCRIBIR TITULOS· V.ALORES, Í 
1 CELEBRAR CONTRATOS, NEGOCIOS JURIDICOS O ACTOS, CUYA CUANTIA -.S·EA O J 
i EXCEDA DE DOSCIENTOS {20.0) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENT~S ]! 
1 AL MOMENTO DE REALIZARS~ LA ESPECTIVA OPERACION ,, CON EXCEPCION DE ... ~,q:s 
j CONTAATOS DE .SERVICIOS PUBLICOS QUE DEBE CELEBRAR LA EMPRESA PARA' EL j 
t DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL; AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA 1 
• . l 
f ADQU:Í:RIR, ENAJENAR DISPONER O GRAVAR BIENES INMUEBLES O MUEBLES QUE i 
! CONSTITUYAN ACTIVOS FIJOS DE LA SOCIEDAD ; DELEGAR FUNC_IONES EN .~EL j 
1 GERENTE GENERAL, CONFORME A LA LEY Y A ESTOS ESTATUTOS; AUTORIZAR AL ~~ 
1 GERE~TE GENER~L, PARA DELEGAR AQUELLAS FUNCIONES QUE, DE ACUERDO CON r 
f ESTOS ESTATUTOS Y LA LEY, FUESEN DELEGABLES.; ORDENAR AL GEREN"I;E f' l) 
! GENERAL -CONTRATAR, CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO, ASESORES .. O- · 
f CONSULTORES EN T&MAS ESPECIFICOS, Y PRESENTA~ A LA JUNTA DIRE9TIVA EL J' 

! RESULrADO DE SUS ESTUDIOS O AVERIGUACIONES; AUTORIZAR AL GERENTE 
f GENERAL, PARA OFRECER A LAS PERSONAS AL SERVICIO DE LA SOC~EDAD i 
! BONIFICACIONES POR CUMPLIMIENTO DE METAS PROPUESTAS; AUTORIZAR AL r 

1 GERENTE GENERAL, PARA OFRECER A LAS PERSONAS AL SERVICIO DE LA 1 Ü 

l
. SOCIEDASUD BONIFICACIONES, DDEERECHOS Y PRESTACIONES LABORALES ESPE'C·IALUENS 1

1 PARA DESVINCULACION LA MISMA, POR MUTUO ACUERDÓ, SEÑALANDO 
¡ PLAZO PARA EL EFECTO.. , ! 
1 CERTIFICA: ,, "" 1 
¡ QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. Oi444 DE LA NOTARIA 50 ,D.E ... ! 
1 BOGOTÁ D.c:, DEL 23 DE JUNIO DE 2Q08; INSCRITA EL "'25 .. DE JUNIO DE i 
i 2008 BAJO EL NO. 1394-2 DEL LIBRO V, COMPARECIO MAYDA JHOJAN~. ! 
I FORERO CARREÑO, I,DENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. l 
i 52.7 65 .. 787' DE BOGOTA, EN SlL CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL Y A ! 
j NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD DE , LA REFERENCIA, POR t 
i MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER GENERAL ! 
l AMPLIO y' SUFICIENTE A LA DRA. IVONNE MARITZA ARISTIZABAL ROJAS, t 
• d f • 
1 l • 1 
L-·-----·--·----·--·--··--·---·--·---·---·--·------------·--·------·---J 
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! 
1 

COLOMBIANA, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO Y RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C., IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 
NO. 28.544.636 DE IBAGUE, ABOGADA EN EJERCICIO CON TARJETA 
PROFESIONAL NO. 165.600 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD SERVICIOS 
GENERALES EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARACTER PRIVADO S. A. 
E S P SERVIGENERALES S.A. E S P EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS Y 
CONTRATOS ATINENTES A LOS BIENES Y OBLIGACIONES Y DERECHOS: 
REPRESENTACION 'PARA QUE REPRESENTE AL PODERDANTE, ANTE CUALQUIER 
CORPORACION, ENTIDAD, FUNCIONARIO, EMPLEADO DE LA RAMA EJECUTIVA 
Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS O ADSCRITOS, DE LA RAMA JUDICIAL Y DE 
LA RAMA LEGISLATI VA DEL PODER PUBLICO, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACION, EN CUALQUIER PETICION, ACTUACION; DILIGENCIA O PROCESO, 
SEA COMO DEMANDANTE, DEMANDADO O COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS 
PARTES, PARA INICIAR O SEGUIR HASTA SU TERMINACION LOS PROCESOS, 
ACTOS, DILIGENCIAS O ACTUACIONES RESPECTIVAS. DESISTIMIENTOS 
PARA QUE DESISTA DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES O GESTIONES EN 
QUE INTERVENGA A NOMBRE DEL PODERDANTE, DE LOS RECURS OS QUE EN 

· ELLOS INTERPONGA Y DE LOS INCIDENTES QUE PROMUEVA. TRANSIGIR 
PARA QUE TRANSIJA PLEITOS Y DIFERENCIAS QUE OCURRAN RESPECTO DE 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PODERDANTE. SUSTITUCION Y 
REVOCACION PARA QUE SUSTITUYA TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE 
PODER Y REVOQUE SUSTITUCIONES. TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO PARA QUE 
SOMETA A LA DECISION DE ARBITROS CONFORME A LA SECCION QUINTA, 
TITULO XXXIII DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL O NORMAS QUE LO 
MODIFIQUEN O ADICIONEN, LAS CONTROVERSIAS SUSCEPTIBLES DE 
TRANSACCION RELATI VA A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PODERDANTE 
Y PARA QUE LO REPRESENTE DONDE SEA NECESARIO EN EL PROCESO O 
PROCESOS ARBITRALES INCLUYENDO LOS PACTADOS EN CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE LA SOCIEDAD SERVICIOS GENERALES 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARACTER PRI VADO S. A. E S P 
SERVIGENERALES S.A. E S P SEA CONTRATISTA DE CONFORMIDAD CON LAS . 
NORMAS DE CONTRATACION PUBLICA. F) GENERAL- EN GENERAL PARA QUE 
ASUMA LA PERSONERIA DEL PODERDANTE CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE O 
NECESARIO, DE TAL MODO QUE EN NINGUN CASO QUEDE SIN 
REPRESENTACION EN SUS NEGOCIOS. G) SE FACULTA EXPRESAMENTE PARA 
CONCILIAR EN TODOS LOS PROCESOS QUE LO REQUIERA, ESPECIALMENTE EN 
LAS AU DIENCIAS DE QU E TRATAN LOS ARTICULOS 101 DEL C.P .C .; LEY 
446 DE 1998, LEY 640 DE 2001; LEY 794 DE 2003 Y LEY 712 DE 2001. 
H) CONFESAR Y ABSOLVER INTERROGATORIO DE PARTE EN NOMBRE Y 
REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD SERVICIOS GENERALES EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE CARACTER PRIVADO S.A. E S P SERVIGENERALES 
S.A. E S P I) CONFESAR Y ABSOLVER INTERROGATORIO DE PARTE EN 
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD SERVICIOS GENERALES 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARACTER PRIVADO S. A. E S P 

l-----·-----·-----·-----··-----·-----·------·------·-----··-----·-----·-----·-----·-·---·------·-----·-----·-----·-----·------·-----·-----
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! OTROS ABOGADOS PARA QUE .LO ~ REPRESENTEN ANTE CUALQD':IER j 

1
1 CORPORACION, ENTIDAD, FUNCIONARIO O EMPLEAqo DE LA RAMA EJECUT~VA , 
, Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS O ADSCRITOS DE LA RAMA JUDICIAL, Y DE ·' l 
1 LA RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO, LA PROCURADURIA GENERAL DE ., 
! LA NACION, EN CUALQUIER PETICION 1 ACTUACION, DILIGENCIA Q PROCESO :1 

1 SEA COMO DEMANDANTE, SEA COMO DEMANDADO O COMO COADYUVANTE DE .¡ 
t CUALQUIERA DE LAS PARTES. PARA INICIAR O SEGUIR HASTA SU 1 

f TERMINACION LOS PROCESOS, ACTOS 1 DILIGENCIAS O ACTUACIONES j 
! RESPECTIVAS E INTERPONER RECURSOS DE TODO TIPO... PRESENTE: LA 1 r • 
1 DRA. IVONNE ff.IA.RITZA ARISTIZABAL ROJAS, DE <::;ONDICIONES GIVILES Y f 
¡ PERSONALES YA INDICADAS MANIFESTO: QUE ACEPTA EL PODER GENERAL l 
l QUE POR MEDIO DE ESTE PUBLICO INSTRUMENTO LE OTORGA SERVICIOS I 
J GENERALES EMPRESA DE SERVICIOS. PUBLICOS DE CARACTER PRIVADO S. A. ! 
1 E S P SERVIGENERALES S.A. E S J 
! CERTIFICA·: 1 
1 j 
'·! ** REVISOR FISCAL ** l '1 

4', 

'\. 

1 QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REVISOR FISCAL DEL 26 DE .. 
~ SEPTIEMBRE DE 2012, INSCRITA EL 26 DE OCTUBRE DE 2012 ,BAJO EL NUMERO :f U 
1 

01676205 Ng~~R~IBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S) :. IDENTIFICACION ~f 

i REVISOR FISCAL PRINCIPAL ~ 1 I TOVAR SANTOS LUIS FERNANDO c ... c. OOQ,00009.33·61346,~ ' '- J 
1 QUE POR ACTA NO. 7 6 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 18 DE JQJ:;¡J¿O: EJE j 

~ 2012, INSCRITA EL 31 DE AGOSTO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01662,53-7, E>EL Í ~ 
i LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S)'·: ,.. ,.J' ~ Ü ! NOMBRE IDENTIFICACION ..-~ ~ 'j 
1 REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA _ • :o· j 
t JAHV MCGREGOR S A AUDITORES Y " ·· .-~.o J 1 
'( CONSULTORES N .,I .T;. ·000-o"'08ÚCH2lEi6S9· s•,;., i 
, CERTIFICA: ;e_.,. 1 
f QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. DE .. REPRESENTANTE LEGAL DEL 4 DE MAYO DE ·· i 
! 2011,;-. INSCRITO EL 5 DE MAYO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01475936 DEL LIBRO 1 
f IX, 'SE COMUNICO • QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL POR 1 
! PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: SERVICIOS GENERALES EMPRESA DE SERVICIOS 1 

f PUBLICOS DE CARACTER PRIVADO S A ESP Y PODRA USAR LA DENOMiNACION 1 
! SERVIGENERALES S A ESP, RESPECTO DE LAS SIGUIENTES SOCIEDADES j 
1 • u 1 SUBORDINADAS: 1 
! - SOACHA CIUDAD LUZ S A E S P 1 1 • 
1 DOMICILIO: BOGOTA D.C. 1 
j QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 18 DE AGOSTO DE ~ 
l. 2011, INSCRITO EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2.011 BAJO EL NUMERO, 01-5>09726 DEL j

1 
1 LIBRO IX" SE COMUNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE cqrT.RoL • 
1. POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ.: SERVICI.OS GENERALES EMPRESA DE .1 Ü 
1 SERVICIOS PUBLICOS DE CARACT.ER PRIVAD.O S A ESP Y PODRA USAR LA • 
1 DENOMINACION SERVIGENERALES S A ESP.,. RESPECTO DE LAS $IGUIENTES f 
i SOCIEDADES SUBORDINADAS: ! 
f - ARMENIALIMPIA S.A E.S.P :• j 
'¡ DOMICILIO: BOGOTA D.C. ! 
¡ ASEAR SERVIEQUIPOS DE COLOMBIA S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE l 
i CARACTE ! ! DOMICILIO: BOGOTA D.C. f 

I
r - EMPRESA CAPITALIZADORA DEL TOLIMA SA ESP j 

DOMICILIO: BOGOTA D. C.. 1 ~ •• •• , i 

i ENERGIA Y ALUMBRADO DE PEREIRA S A ESP Y PODRA UTILIZAR LA i 
i DENOMINACION SIMPLIFICADA ENELAR PEREIRA S A ESP ! 
1 • 

! 1 
! 1 ·--·----·---·----·--·------·-·---· ..... ·---·---·--·-· -·--·------~ -------------·----l 
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DOMICILIO: BOGOTA D.C. 
- EQUITY PROYECTOS S A 
DOMICILIO: BOGOTA D.C. 

INGENIERIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y SOLUCIONES AMBIENTALES 
LIMPIADUCTOS S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIO: BOGOTA D.C. 
- PARQUE AMBIENTAL DEL CARIBE S A E S P 
DOMICILIO: BOGOTA D.C. 
FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL : 2011-04-25 

CERTIFICA: 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 29 DE ABRIL DE 
2011, INSCRITO EL 2 DE MAYO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01474686 DEL LIBRO 
IX, COMUNICO LA PERSONA NATURAL MATRIZ: 
- RIOS VELILLA LUIS ALBERTO 
DOMICILIO: BOGOTA D.C. 
QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA 
REFERENCIA. 

CERTIFICA: 
** ACLARACIÓN SITUACIÓN DE CONTROL ** 

SE ACLARA LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA EL DIA 05 DE MAYO DE 2011, 
CON EL NO. 01475936 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE ESTA SE 
CONFIGURO DESDE EL 25 DE ABRIL DE 2011, DICHA SITUACIÓN DE CONTROL ES 
EJERCIDA POR LUIS ALBERTO RIOS VELILLA DE MANERA INDIRECTA A TRAVÉS DE 
LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA SOBRE LA SOCIEDAD SOACHA CIUDAD LU S A 
ESP. 

CERTIFICA: 
SE ACLARA LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA EL 2 DE MAYO DEL 2011 CON 
EL NO. 01474686 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE SE 
CONFIGURÓ DESDE EL 25 DE ABRIL DE 2011. 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
AD!'-1INISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ 
(10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 
SEAN OBJETO DE RECURSOS. 

* * * 
* * * 

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 
FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 

* * * 
* * * 

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 26 DE AGOSTO DE 
2013 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
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Director 
JOSE FERNANDO TIRADO 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE
CVS. 
Montería 

Asunto: PUBLICACIÓN NOTICIA PERIODICO EL MERIDIANO DE CÓRDOBA 23 de 
septiembre de 2013 

Teniendo en cuenta , la noticia publicada por el PERIODICO EL MERIDIANO DE 
CÓRDOBA, el día 23 de septiembre de 2013, en la primera pagina y posterior a ello en la 
página MONTERIA 5A, comedidamente, manifestamos que recibimos con gran 
preocupación todas las información que en los últimos días han sido publicadas por dicho 
medio, las cuales afectan en gran parte la imagen y buen nombre de la empresa y según 
el medio de comunicación la principal fuente de información es la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE- CVS. 

Por lo anterior, comedidamente informamos que SERVIGENERALES S.A.E .S.P. ha sido 
respetosa en todas y cada una de las actuaciones y/o requerimientos de la 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE
CVS. Sin embargo, pese a ello , el debido proceso es vulnerado y antes de que la 
empresa conozca de primera mano las informaciones están se encuentran en los medios 
de comunicación . 
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En cuanto, al caso que nos atañe sobre todas las informaciones sobre el RELLENO 
SANITARIO LOMA GRANDE, le informamos lo siguiente: 

1. La manguera encontrada en el botadero 

SERVIGENERALES S.A.E. S.P., no acepta el cargo formulado por la CAR'S CVS, en 

el acto administrativo contenido en el auto número 4527 de fecha 28 de agosto de 

2013 y nos atenemos a lo probado dentro de la presente investigación. Sobre el hecho 

imputado se tiene que la empresa SERVIGENRALES S.A. E.S.P., siempre ha dado 

estricto cumplimiento al Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 

aprobados por la CAR'S CVS, teniendo en cuenta lo anterior afirmamos que la 

empresa no ha realizado ningún tipo de vertimiento de lixiviados a predios donde 

existe el antiguo botadero clausurado, ni mucho menos hemos originado ningún tipo 

de afectación a los sistemas de chimeneas instalados en las obras de cierre de dicho 

botadero, como lo hemos mencionado anteriormente somos cumplidores no solo de 

los instrumentos ambientales aprobados por la CAR'S CVS, sino también por la 

normatividad ambiental y de los distintos actos administrativos proferidos para el cierre 

y clausura del antiguo botadero del Municipio de Montería. 

La manguera fue encontrada en los predios del antiguo BOTADERO, el cual está a 

cargo y es responsabilidad del MUNICIPIO DE MONTERfA y no de 

SERVIGENERALES S.A. E.S.P. Es de anotar, que los funcionarios de la CAR'S CVS, 

pudieron corroborar en el sitio, que la manguera allí tirada no se encontraba 

descargando ningún tipo de fluido en dichos predios (LIXIVIADOS), así mismo 

constataron que en el supuesto sitio donde se encontraba la manguera no se observa 

ningún tipo de derrame o descarga de lixiviado. Por lo cual no es entendible que se 

nos formule un cargo sin tener siquiera prueba sumaria de la existencia del mismo, lo 

que concluye que estas presunciones carecen de todo fundamento. 



2. Manos lnescrupulosas 

SERVIGENERALES S.A. E.S.P. no descarta que manos inescrupulosas estén detrás de 

todos los ataques. Como se puede observar en el registro fotográfico publicado por el 

PERIODICO EL MERIDIANO DE CORDOBA, el que levanta la manguera no hace parte 

de los funcionarios de la CVS, ni mucho menos de funcionarios de SERVIGENERALES 

n S.A. E.S.P. situación que no entendemos que dicha persona que siempre se encuentra si 

generando hostigamientos, cerramientos en las vías que conduce al RELLENO 

SANITARIO y perjudicando el buen nombre de la empresa, haga parte de dicho proceso. 

(') 3. Primeras muestras dicen que si hay daño 

Respecto a las muestras tomadas como pruebas en el presente proceso considerandos 

que las mismas carecer de toda valides pues se evidencia la improvisación, 

desconocimiento e incumplimiento en los protocolos que se deben seguir para toma de 

las misma, ciertamente, quienes intervinieron en la toma de las muestras, tal como se 

evidencio en las imágenes no era un funcionario de esa corporación, al cual nunca le 

precisaron las condiciones de recolección de las mismas. Todo lo considerado, pone en 

duda el fundamento probatorio de la prueba recaudada. Conforme al artículo 177 del 

Código de Procedimiento Civil, las partes deben probar los supuestos de hecho, y en el 

presente caso la CAR ·s CVS no cumplió con esa carga, las muestras tomadas presentan 

graves deficiencias en la cadena de custodia, pues desde su recolección, 

n almacenamiento y recepción en el laboratorio de aguas de la Universidad Pontificia 

Bolivariana se observaron varios incumplimientos a los protocolos para tal fin, razón por lo 

cual desde ahora tachamos los resultados obtenidos con dichas muestras. 
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4. Antiguo Botadero 

Es de señalar que el predio donde presuntamente se encontró la manguera pertenece al 

Municipio de Montería y allí existió por mucho tiempo un botadero de basuras a cielo 

abierto el cual opero por más de 20 años, y que actualmente ese sitio se encuentra en 

estado de abandono y carece de cualquier tipo de vigilancia, lo que hace que acceder a 

este, sea muy fácil, por lo cual de manera continua se nota la presencia de particulares 

realizando diferentes tipos de actividades en las cuales se destaca reciclaje, saqueo de 

los materiales utilizados en la construcción del cierre y clausura, entre otras, es de anotar 

que el mantenimiento, estabilidad y preservación de la obra de cierre y clausura fue un 

compromiso de la administración municipal mediante acto administrativo otorgado por la 

CAR'S CVS como aprobación del plan de cierre del botadero. 

Es importante aclarar que el relleno sanitario de Loma Grande en las fases constructivas y 

de operación ha venido realizando la implementación de la totalidad de los filtros, 

permitiendo esto el confinamiento de los lixiviados generados y posterior almacenamiento 

para que a través de tuberías permanentes sean conducidos hacia los sistemas de 

pondajes para su posterior recirculación, en el relleno sanitario, existe un alcantarillado 

definido de forma permanente y que cumple con las especificaciones para generar un 

ciclo cerrado dentro del proceso de recirculación de los lixiviados, razón por la cual esta 

empresa no se considera responsable de las cargos que se le imputa. 

Para finalizar, agrad emos el apoyo y colaboración en dicho tema. Invitamos a la 

· rabajando mancomunadamente en pro y beneficio de la región. 
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Alcaldía de Montería 
Despacho del Alcalde 

Montería, 2 7 SEP 2,13 
• 

Sefiores ~ 1 , 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES 
DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - C.V.S. 
Montería Córdoba ··· 

1 

Asunto: Citación Auto No.4554 de 23 de septiembre de 2013. "Por el cual 
se abre una investigación administrativa ambiental y se hacen unos 
requerimientos", expedida por la CVS. 

f -

CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Montería, identificado con la cédula de ciudadanía No.78.713.172 expedida en 
Montería (Córdoba), en mi condición de Alcalde y Representante Legal del Municipio 
de Montería, respetuosamente manifiesto que otorgo poder especial, amplio y 
suficiente al Dr. CARLOS ANDRES SANCHEZ PEÑA mayor de edad, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No.80.092.304 expedida'· en Bogotá y Tarjeta Profesional 
No.138459 del C.S. de la J., para que en nombre y representación del Municipio de 
Montería, asuma la cabal y adecuada defensa integral de los intereses del mismo 
dentro del proceso de la referencia. 

El apoderado cuenta con amplias facultades para el ejercicio del poder conferido, 
especialmente las de desistir, conciliar, reasumir, transigir, pedir, aportar pruebas, 
y en general para todas las inherentes a un mandato judicial de esta índole, al tenor 
de lo dispuesto en el Artículo 70 del C. de P.C. 

Atentamente, 

CARLOS EDU CORREA ESCAF 
C. C. No. 78.713 2 expedida en Montería 
Alcalde de Mont ' 

., __ ----
k 
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~·rlotaFiá2a yu 1-&/ DELCIR"CUC:CYDEMONT.ERfA 
LA GUARDA DE LA FE PUBLICA 

llLIGENCIA DE RECONOCJMIENTO FIRMA 
, - HUELLA Y CONTENIDO 

Ante el suscrito Notario Segundo del Círculo de 
Mortería se ha presenta'do: 
CORREA ESCAF CARLOS EDUARDO 

ldertificado con: e C. 78713172 

Quien manifiesta que la firma y huella impresas 
en el presente documento son suyas y reconoce el 
conlenido. 

Hoy 27/09/2013 
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Juan Carlos Oviedo Gómez 
Notario Segundo de Monteria , 

WINt.notariaenlinea.com 
Q(HG48NUODC8S618 

\~===============-----------~ 

ll/Jnotaria2a 
DEL dRCCJt.O DE MONTERfA 
U\ OUAAOA DE !.A p:¡; f' Ú3lJC.4 

Juan Carlos Oviedo Gómez 
l> Notario en propiedad 
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ACTA DE POSESIÓN DEL DOCTOR CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF 
1 :: ·~ • 1 , t 

qOMO ALCALDE DEL MUiiiCIPIO DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
..t; ~t ! 

!. ' ·, 
:. 1 " 
: '. 1 

En Mmltería,1' Departamento dé Córdoba., República de Colombia a los 
! 1 

' 
Veintirru~ye (2fJ) días del mes de Diciembre del año Dos Mil Ooce 2011, ante .mí 

'~ . . 
'!' 1 . 

JUAN CARLOS OVIEDO GÓMEZ, Notario Segundo del Circulo de Montería, se· 
,~. 1 

1 j 
: j 

hizo pres.<:;ilte :el Doctor CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF, con el óbjetivó 
I.; :1 
. ·¡ l 

·' de toro~¡ pose:sión del cargo, surtiendo efectos fiscales a partir del Primero ( lJ 
' 

d<::: Ene~?~~de Dos Mil Doce, como A,lcálde de la ciudad de Montería Córdoba, 
:• ( ! 

·1. . 

quien f~t=;~elegido mediante Voto Popular, para el periodo comprendido entre el 
• ¡¡ 1 
'J 

lo de EJ~ro del 2012 hasta el 31 de Diciembre del .2015 .. Acto seguido se ... ;. ti 1 . 

h• 1 

procede;1,::Vrecipir Juramento Legal conforme lu dispuesto a la Ley 617 del año 
.1. t., 
.. r 
•t 1 
... ¡ 

2000; Ddctor CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF ''JURA A DIOS Y PROMETE 
Jt : ~~ ~ 

AL PUEBLO Ctl!viPLIR FIELMENTE LA. CONSTITUCIÓN POL!TICA, LAS LEYES DE 
1¡" { ! 
~ .• lr 1 ~ 

COLOMB(A, L4S ORDENANZAS Y LOS AC.UERDOS" Quien respondió Sl JURO Y 
' lll- ~ ¡ . ' .., 

LO PROMETO~ El Nota~io agrega "SI ASl LO HICIERE, DIOS Y LA PATRIA SE Lo· 
l -

PREJ\!IIEN,
1

Y Si NO~E;L.Y' ELLA SE LO DEMANDEN". En consecuencia el Doctor 
~4i } . . .. 

CARLO~ l EDUARDO CORREA ESCAF queda legamente posesionado como 

. :: '1 ~ 

ALCALD!f\del ~Municipio de Montería y por mandato del Pueblo Monteriano 
.~: j 1 

ejercerá1''s:U c·Eirgo del 1 o de Enero de 2012 al 31 de diciembre del 2015. El 
., 1 r' l 
¡j·! :· 

posesiorl~do presentó los sigüientes documentos; Cédula de Ciudadanía 
l 'ti i"' 

~~.¡' 

78.713.i72 ex.Qedjda.en M.ontería, Formato Único Hoja de Vida (Ley 190 de 
~-~-~T,¡..·~.O:~A-=;;r\ ....., ... ~t .. ~l.\r.,T',t" ¡1 .. r." r--T-\'¡· 

-~ _,..., r'IU _ .. ~<tjlj~,ri :=r.)..,J. 1 , • • t~ ~ ... ; f 
•, Al.,~\·\.1 ~ -, .. ; ..... ·:"j~~~~~"~J.itJ-4 ~.;:¡:~t~l WfJ~· .. ~ "" l 
\i:'P9~9;~~i~~if!~qdd€t~}~9?.t8Jusf'ónde consta que es Administrador de Empresas y 
\ ~~Mg.J::W a!í ~?!~"~" ,.,f1v ' . ~~··f ~-: ~~:: 
il · '!~ter ~e;o. Dirección de ~Marketing; Certificado de Antecer.ientes No 31511753 
1 1:~· ,"t:'' • e 1 
t ~ ).'~~i..¡1 . 't""l _.., 

lrexpkct1clo+.Rot·1a'I~f.ocúrid,uríkt:aeneral de la Nación 1 Declaración Juramentada 
•i"1 · ~. '.">! H'<\"•H11 ~ ¡,' j: ':)~ ! •' o.· •.• '" ' '': .. . 
·~· ~~ "'~\~~'iv '<.t't '•··:: •••• ~ t 1 . 
, ·~ .t!- .· J t¡\;ll~lt~U"' ¡.\1fh ti -- • } 1 .. • • 
~~tfJhJ?fJ,?;,s.e,sEl~fe,spe-Ct0'por .... los sigliientes hechos a) Ausencia de Inhabilidades e 
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~ Nota Interna 

DE: MARIA NIDIA DE LA ESPRIELLA V. 1 ABOGADA OFI JURIDICA AMB 
PARA: ING N ESTOR SUAREZ 1 DIVISION DE CALIDAD CVS 

ASUNTO: EVALUACION DE DESCARGOS 

CORDIAL SALUDO, MEDIANTE LA PRESENTE EL ENVIO EL EXPEDIENTE DE SEVIGENERALES RELLENO 
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Adjunto al presente El concepto tecnico del asunto, sobre la evaluación técnica de los descargos del auto No. 4527 del 28 d 
agosto dé 2013, donde se inicia una investigación administrativa ambiental contra la· empresa Servigenerales S.A~ E.S.P. 

Lo anterior, su conocimiento y fines pertinentes. Adicionalmente adjunto el expediente de este proceso. 

Agradeciendd su atención, cordialmente, 

NESTO SUAREZ SOTO 
PROFESI?J'JJ. L ESPECIALIZADO CVS_ 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS 
Subdirección de Gestión Ambiental 

División de Calidad Ambiental- Unidad de Licencias y Permisos 

Asunto: 
Empresa: · 
Municipio: 
Fe.cha: 

CONCEPTO TÉCNICp ULP No. 2013- 238 

Evaluación de descargos Auto No. 4527 de ¡:¡gosto 28 de 2013. 
SERVIGENERALES S.A. E.S.-P.- Municipio de Montería. 
Montería - Córdoba. · 
.4 de octubre de 2013 · 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Informe de Visita ULP No. 20.13 - 221, remitido a la Oficina Jurídico Ambiental de la 
CAR-CVS en nota interna el día 28 de agosto de 2013, la División de Calida.d Ambiental informa a 
dicha oficina, lo observado en visita técnica de inspección al proyecto Relleno San·ftario - Loma. 
Grande, como ejercicio de actividades de c<?ntrol y seguimiento. 

Mediante Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013, la CAR-CVS 'inicia una Investigación Administrativa 
Ambiental en contra de.la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P., por lo indicado en el Informe 
de Visita ULP No. 2013-221, el cual fue notificado el 2 de septiembre de 2013. 

. -
Mediante oficio radicado No. 6311 del16 de septiembre de 2013 la empresa SERVIGENERALES 
S.A. E.S.P., remite los descargos al Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013: 

Adicionalmente mediante oficio. radicado No. 6531 del 23 de septiembre de 2013 la empresa 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P. , hace observaciones al Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013. -

Mediante nota interna de fecha 30 de septiembre de 2013, la Oficina Jurídica Ambiental, remite los 
descargos antes mencionados para su evaluación técnic~ . . · 

2. CONSIDERACIONES TECNICAS 

En el oficio ~o. 6311 del 16 de septiembre de 2013 la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P., 
presenta ~escargos al Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013, indicando lo siguiente: 

En el PRIMER CARGO: Presuntamente responsable por realizar vertimientos irregulares al antiguo 
botadero clausurado, afectando los sistemas de chimeneas instalados en la obra de cierre del 
botadero. 

Establecen en sus descargos que SERVIGENERALES S.A. E.S.P., no ha realizado nin.gún tipo 'de 
vertimiento de lixiviados a predios donde existe el antiguo botadero clausurado, sustentándolo de la 
siguiepte forma, - · 

- Se relata que el día 22 de ag'ostci de 2013, la CAR ' S CVS realiza visita a los predios 

del antiguo botadero, en atención a queja ambiental presentada por vecinos del 

relleno sanitario. Que en la visita según lo entendido en e l auto de ca rgos se verificó 

el manejo normal de lixiviados en el relleno, encontrándose este en operación 

normaL Luego señala dicho auto ·que presuntamente se constato en predios del 

antiguo botadero, la presencia de una manguera la cual se encontraba tirada en 

dicho predio, es de anotar que lo~ funcionarios de la CAR'S CVS, pudieron corroborar 

en el sitio, que la manguera allí tirada no se encontraba descargando ningún tipo de 

fluido en dichos predios (LIXIVIADOS), así mismo constataron que en el supuesto sitio 
-

donde se encontraba la manguera no se observa ningún tipo de derrame o descarga 

de lixiviado. Por lo cual no es en.tendible que se nos formule un cargo sin tener 

siquiera prueba sumaria de la existencia del mismo, lo que concluye que esta . 

presunciones ca~ecen de todo fundamento. J 
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División de Calidad Ambiental- Unidad de Licencias y Permisos 

En este cargo, tal como se manifestó en el informe en la visita ULP No. 2013 - 221, se observo la 
desconexión abrupta de la manguera que conducía al área del antiguo. basurero clausurado, que 
como lo muestra el registro fotográfico de dicho informe, generó vértimiento de lixiviados al canal 
de aguas lluvias por lo cual fueron tomadas las muestras en el sistema' de almacenamiento de 
J!xiviados del p~oyecto y al liquido remanente · que quedó en la manguera. 

Según el .informe EVALUACION CALIDAD DE AGUAS DE LOS CANALES DE AGUAS LLUVIAS 
RELLENO SANITARIO LOMA GRANDE- MONTERIA CORDOBA de agosto 22 d.e 2013, realizado 
con base en los reportes de análisis número LCA-DR-13 394, LCA-DR-13 395, LCA-DR-13 396 y 
LCA-DR-13 397 de agosto 17 de 2013, realizados por el laboratorio calidad de agua de la U PB 
sede Montería y UPB sede Medellín, muestran que las muestras colectadas en los puntos de 
muestreo P3 Tanque manejo de lixiviados y en el punto de muestreo P4 denominado Descarga 
manguera basurero viejo, presentan características fisicoquímicas similares a lixiviados del relleno 
sanitario, indicando que SERVIGENERALES S.A ESP, está haciendo vertimiento irregular de sus , 
lixiviados al antiguo botadero clausurado, afectando los sistemas de chimeneas instalados en las 
obras del cierre de dicho basurero (se adjunta el informe de evaluación calidad de aguas canal de 
aguas lluvias relleno sanitario Loma Grande del 22· de agosto de 2013 realizado por el laboratorio 
de aguas de la CVS y el oficio No. 7078 del 3 de octubre del 2013, del reporte de los resultados de 
los análisis realizados por la universidad UPB). 

3. CONCLUSIONES 

Técnicamente no se cqnsideran viables los argumentos de los descargos sostenidos por la 
empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P., del Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013, por la cual se 
inicia una investigación d·e caractar ambiental, se formulan pliegos de cargos y se formula un pliego 
de cargos, a traves de lo fundamentado en lo expresado en la consideraciones técnicas del 
presente concepto. 

4. RECOMENDACIONES 

Remitir el ·presenta informe a Unidad Jurídica Ambiental para que de acuerdo a lo expresado en el,_ 
proceda en lo pertinente. · 

~EST~DO SUAREZ SOTO 
Prbfesional especializado- CVS 

. . . \ 
llm ·k lniAn ~nraa r . 
LH!.i.A:'MlRiA ~RefA CORRA't€s 

Profesional especializado - CVS 

~ Subdirector de Gestión Amb::~ VS. 

1' 
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EVALUACION CALIDAD DE AGUAS DE LOS CANALES DE AGUAS LLUVIAS 
RELLENO SANITARIO. LOMA GRANDE- MONTERIA CORDOBA 
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6. RESULTADOS ANÁLISIS FISICOQUÍMICOS DE LAS AGUAS DE LOS CANALES DE AG'UAS 

LLUVIAS AL~DAÑOS AL RELLENO SANITARIO "LPMA GRANDE" 3 

7. CONCLUSIONES. 9 

1 Aprobado: 
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EVALUACION CALIDAD DE AGUAS DE LOS CANALES DE AGUAS LLUVIAS 
•' 

RELLENO SANITARIO LOMA GRANOE - MONTERIA CORDOBA 

1 FECHA DE MONITOREO: 22 DE AGOSTO DE 2013 

2 FECHA REALIZACION INFORME: 

3 CODIGO DE INFORME: 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

23092013-1 

4 GENERALIDADES 

El siguiente informe contiene la evaluación de la calidad del agua de los canales de agu,as lluvias 
aledaños al relleno sanitario Loma Grande de la ciudad de Montería, de acuerdo al muestreo 
realizado el 22 de agosto de 2013 por el lng. NESTOR SUAREZ SOTO, Funcionario de la CVS y 
personal técnico de la empresa SERVIGENALES S.A ESP. 

Las muestras fueron procesadas por el laboratorio calidad de aguas de le Universidad pontificia 
Bolivariana sede Montería, generando los reportes de análisis número LCA-DR-13 394, LCA-DR-13 
395 , LCA-DR-13 396 y LCA-DR-13 397 de agosto 17 de 2013, los cuales fueron tenidos en cuenta 
para determinar las características fisicoquímicas y de metales pesados de las aguas del canal de 
aguas lluvia aledaño al relleno sanitario y a los lixiviados almacenados en el tanque de lixiviados y ·a 
la residuos líquidos vertidos por la una manguera de 2" de diámetro que llega desde el. tanque de 
lixiviados de la empresa SERVIGENALES S.A ESP al basurero Viejo · 

5 OBJETIVOS 

Evaluar la calidad de las aguas de· los canales de aguas lll:lvias aledaños al relleno sanitario 

"Loma Grande" de la ciudad de montería y a un vertimiento directo a las chimeneas del 
botadero viejo. 

6. RESULTADOS ANÁLISIS FISICOQUÍMICOS DE LAS AGUAS DE LOS CANALES DE AGUAS LLUVIAS ALEDAÑOS 

AL RELLENO SANITARIO "LOMA GRANDE" . 

Los puntos de muestreos establecidos s¡:; muestran en la tabla 1. 

Tabla 1. Puntos de muestreo 
-, . - ~ .. ,. F!UN'fdS DE''M.UEST~EO ' 

¡; ~ 

P1 Canal aguas lluvias- Aguas arriba Vertim iento 
P2 Canal aguas lluvias - Aguas abajo Vertimiento 
P3 Tanque sistema manejo de lixiviados 
P4 Descarga manguera- Basurero viejo 

' 

~, 

En la tabla 2 se muestran los resultados de los análisis de laboratorio de las muestras 
colectadas en los puntos de muestreos e~tabl_ecidos anteriormente, según informe de 
laboratorio de la UPB del18 de -septiembre de 2013. _ · 

1 Aprobado: 
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Tabla· 1. Resultados fisicÓquímico~ y de metales pesados . 
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1" f ":; '¡;,_J'•·· ' ~¡¡,..'P' -i"! " .,t • '. '·,'!!' ' . ":; .. -.~ 1 ;". ~~" 
L:•· Dé manda " Demanda : Solidos ' 1 ;;, · ' ·' ,1" ' '?''.:·.• -. ~- 1 · . " · • · , ~. ·• ;:_ "· ,;¡, 
1•5-· · · 'd bioquímica '· p.ui,míca de ~uspendídos 1 _;¡· Nítri~os 'o; _o,·~6i~sfato. Ríerro totaj , ¡G:Ioruro~ Cromo 1 ~- Piomi:l~ Mercurio Arseníco. 

1!105 · ~, • ,, , ;, .. 1\ 

muestre.o · ae oxígeno o~~gen~. , · tg!~JeJ:, . 
1
/·,: · .;:•. . , •• :• ; , ~ ·· k · i . ~-

' : r "mg~2/.l, mgO,/L - "·1" mg/L mg N-Nb2/·r' .m~P_:P O.¡J'L mÚ e '•tL ; ' mg É; ¡;¡~ ' mgf:~ . > ~g/~ llfl/L .llfl/L::• 

Pl 939 1.210 238 6,85 2,93 10,55 685 < 0,088 < 0,031 < 0,488 < 0,552 

P2 
1.024 ' 1.210 248 10,33 2,75 11,85 945 < 0,088 < 0,032 < 0,489 < 0,552 

P3 10.644 11.491 680 0,09 10,25 67,95 1635 0,110 < 0,033 < 0,490 < 0,552 

1 P4 7.672 10.886 825 0,23 14,1 46,43 3092 NO NO NO NO 

De igual manera, a continuación se muestra su comportamiento gráfico. 

6.1 Comportamiento de la Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBOs) 

En la figura 1, se muestra en comportamiento de la demanda bioquímica de oxígeno 

Fig. 1. Comportamiento de la Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBOs) 
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De la tabla 2 y figura 1, se observa que para el punto de muestreo P1 denominado Canal de 
aguas lluvias aguas arriba vertim'¡ento y para el punto de muestreo P2 denominado Canal de 
aguas lluvias aguas abajo vertimiento, la demanda bioquímica de oxigeno (DBOs) varían 
entre 939 mg 02/L y 1.024 mg 02/, valores considerados altos para aguas naturales 
superficiales, indicando que estas aguas están siendo contaminadas por materia orgáni.ca 
biodegradable tipo lixiviado o similar, produciendo sw deterioro. Estas aguas no pueden ser 
utilizadas para uso doméstico o agropecuario ,-·sin previo tratamiento, debido a que puede 
producir. daños a los organismos o animales que la consuman. 

1 Aprobado: 



t'·•· 'f ;v ..... . .. ~ f.•).•'l•"{¡, 
~~.-.. ,\I I I .!O II:-J:Ido~.- ..... . ~~ ... 

FF-LAB-CVS 73 

/ 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE, CVS 

LABORATORIO DE· CALIDAD DE AGUAS 

INFORME DE RESULTADOS CLIENTES INTERNOS 

. 
Versión 5; 2'013-01-04 Página 5 de 9 

De igual manera, para el punto de muestreo P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, 
se observa una concentración promedio de DBOs de 10.694 mg 0 2/L, concentración normal 
encontrada en lixiviados de rellenos sanitarios y para el punto P4- denominado Descarga 
manguera basurero viejo, se observa una concentración promedio .de DBOs de 7.672 mg 
02/L, cor;1centración considerada alta para aguas naturales, indicando que este desagüe está 
siendo contaminado con aguas residuales que presentan alto grado de contaminación por 
maferia orgánica biodegradable tipo lixiviado o similar y puede estar afectando al cuerpo de 
agua receptor, ya sea superficial o subterráneo . 

6.2 Comportamiento de la Demanda Química de Oxigeno (DQO) 

En la figura 2. se muestran el comportamiento gráficos de la Demanda Química de Oxígeno 

Fig . 2. Comportamiento de la Demanda Química de Oxigeno (DQO) 
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De la figura 2, se obse,rva que para el punto de muestreo denom inado .Canal de aguas 
lluvias aguas arriba vertimiento y para el punto de muestreo P2 denominado Canal de aguas 
lluvias aguas abajo vertimiento , se observa la una concentración de DQO de 1.21 O mg 02/L, 
indicando este cuerpo de agua presenta un comportamiento similar en la zona muestreada . 
Este resultado es considerado alto para aguas naturales (Superficiales) , indicando que este 
recurso natural está siendo afectado por una fuente de contaminación que contiene altos 
niveles de materia orgánica produciendo su deterioro. 

De igual manera, para el punto de muestreo P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, 
se observa una concentración de DQO de 11.41 O mg 0 2/L típica de lixiviados de un relleno 
sanitario y en el punto de muestreo P4 denominado Descarga manguera basurero viejo, se 

. observa una concentración de DQO de 10.886 mg 02/L; es de notarse que la concentración 
de DQO del punto de muestreo P4, presenta una concentración alta , parecida a la obtenida 
p'ara el punto P3 de tipo lixiviado o similar. 

/ Aprobado: 

.. 
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6.3 Comportamiento de los Solidos Suspendidos Totales (S.S.T} 

En la figura 3 se muestran el comportamiento gr~ficos de los sólidos suspendidos totales 

Fig. 3. Comportamiento de los Solidos Suspendidos totales (SST) 
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De lá figura 3, se observa que para el punto de muestreo P1 denominado Canal de aguas_ 
lluvias aguas arriba vertimiento, se observa una concentración promedio de SST de 238 mg/L 
-y para el punto P2 denominado Canal de aguas lluvias aguas abajo vertimiento, se observa 
una concentración promedio de SST de 248 mg/L, valor considerado normales para este tipo . . 
de aguas superficiales en esta zona del país ; es de notarse que las concentraciones de los 
puntos de muestreo P1 y P2 son parecidas, indicando que este cuerpo de_ agua presenta 
caracterí_sticas fisicoquímicas similares en la zona muestreada. 

De igual manera, par a el punto P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, se observa -una 
·concentración l?romedio de SST de 680 mg/L y para el punto P4 denominado Descarga 
manguera basurero viejo, se observa una concentración promedio de SST de 825 mg /L; es 
de notarse que las concentraciones promedios de SST de los puntos de_ mu~streo P3 y P4, 
presentan niveles altos y típicas de lixiviados de relleno sanitario· o ·similar. 

6.4 Comportamiento de los Nitritos (N-N03} 

En la figura 4 se observa el comportamiento de los nitritos en los sitios muestreados 

. Fig . 4 . Comportamiento de los Nitritos (N-N03) 
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De la figura 4, se observa que en el punto de muestreo P1 denominado Canal de aguas lluvias 
aguas arriba vertimiento , se _presenta una concentración de los nitritos de 6,85 mg N-N02/L y 
para el punto de muestreo P2 denominado Canal de aguas lluvias aguas abajo vertimiento, se 
observa una concentración de los nitritos de 10,33 mg N-N02/L, observándose un valor alto de 
10,33 mg N-N02/L; superior a los exigidos por el decreto 1594/84 Art 38.< 10,00 mg N-N02/L. 

De igual manera, para el punto P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, se. observa una 
concentración de nitritos de 0,09 mg N-N02/L y para el punto de muestreo P4 denominado 
Descarga manguera basurero viejo, se observa una concentración de nitritos de 0,23 mg. N
N02/L, notándose valores de concentración bajas típicas de fuentes anóxicas como lo son los 
lixiviados de un relleno sanitario o similar. Lo anterior muestra que los puntos de muestreo p3 y 
P4 presentan.características similares para este parámetro. 

. ' 

6.5 Comportamiento de los fosfatos (P-P04) 

_En la figura 5 se observa el comportamiento de.los fosfatos en los sitios muestreados 

Fig . 5. Comportamiento de los fosfatgs (P-P04) 
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De la figura 5, se observa que para el punto de muestreo P1 denominado .Canal de aguas 
lluvi?Js aguas prriba vertimiento, se prese·nta una concentración de fosforo de fosfato es de 

· 2,93 mg P-P04/L y para el punto de muestreo P2 denominado Canal de aguas lluvias aguas ' 
abajo . vertimiento, se obs~rva una concentra~ión de fosforo de fosfato es de 2,75 mg P
P04/L , observándose valores altos para este tipo de aguas, indicando que este recurso está 
siendo afectado por fuentes de contaminació.n que contienen altos ñiveles de fosfatos y que 

·pueden convertir a este cuerpo de aguas y a su cuerpo de agua receptor en anóxico, no 
apto para la supe_rvivencia de los seres vivos que dependan de esta fuente de agua natural. 

De igual manera, para el punto de muestrE?ó P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, 
se observa una concentración de fosforo de fosfato de ·1 0,25 mg P-P04/L y para el punto de 
muestreo P4 denominado Descarga manguera basurero viejo , se observa una concentración 
de fosforo de fosfato de 14,1 mg P-P04/L, n.otándose valores de concentración altas, típicas 
de fuentes con altos niveles de fosfatos como lo son los rellenos sanitarios o similé;lr. Lo 
anterior muestra que los puntos de muestreo · P3 y P4 presentan características similares 
para este parámetro. 

1 Aprobado: 

) 
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6.6Comportamiento del hierro total (Fe++) 

En j a figura 6 se observa el comportamiento de hierro total en los sitios muestreados 

Fig . 6: Comportamiento del hierro total (Fe++) 
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De la figura 6, se ·evidencia que en el punto de muestreo P1 denominado Canal de aguas 
lluvias aguas arriba vertimiento, se observa una concentración de hierro total de 10,55 mg 
Fe+~/L y para el punto de ml:Jestreo P2 denominado Canal de aguas lluvias aguas abajo 
vertim~ento, se observa una concentración de hierro total de 11 ,85 mg Fe++/L, observándose 
valores alto parp este tipo de aguas, indicando que puede estar siendo afectado por una 
fuente an,tropogériicas o natural que contiene ,altos niveles de hierro. 

De igual manera, para el punto de muestreo P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, · 
· se o~serva una concentración de hierro totaj de 67,5 mg Fe~+/L y· para el punto de muestreo 
P4 denominado Descarga manguera basurero viejo , se observa una concentración de hierro 
total de 46,43 mg Fe++/L, notándose valor~s de conGentración altas, típicas· de fuentes con 
altos niveles de hierro total como lo. son los lixiviados de un relleno sanitarios o similar. Lo 
anterior muestra que los puntos de .muestreo P3 y P4 presentan características similares 
para este parámetro. 

' 
6.7Comportamiento de los cloruros ( Cl -) 

En la figura 7 se observa el comportamiento de los cloruros en los sitios muestreados 

Fig. ?- Comportami~rito de los cloruros (CI·) 
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1 Aprobado: 
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De la figura 7, se puede notar que en el punto de muestreo P1 denominado Canal de aguas 
lluvias aguas arriba vertimiento, se observa una concentración de cloruros de 685 mg Cl -¡L 
y en el punto de muestceo P2 denominadG Canal de aguas lluvias aguas abajo vertimiento , 
se observa una concentración de cloruros de 945 mg Cl -tL, notándose valores alto para .. 
este' tipo de aguas, indicando que puede estar siendo afectado por una fuente 
antropogénicas o natural que contiene altos niveles de los iones cloruros. Estos valores son 
superiores al valor -máximo exigido por el decreto 1594/84 art 38 (< 250 mg Cl -tL). · 

De igual manera, para el punto de muestreo P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, 
se observa una concentración de cloruros de 1.635 mg CI-/L y para el punto de muestreo P4 
denominado Descarga manguera basurero viejo, se observa una concentración de cloruros 
de 3.092 mg CI-/L, notándose valores de concentración altas, típicas de fuentes con altos 
niveles de Cloruros como lo son los lixiviados de un relleno sanitarios o similar. 

También se pudo observar que los análisis de metales pesados muestran una concentración 
de O, 11 r:ng Cr/L, en el punto de muestreo P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, 
como es de esperarse para este tipo de residuos líquidos ( Lixiviado), en los demás puntos 
de -muestreo no se detectó la presencia de metales pesados; observándose concentraciones 
por debajo del límite de detección de cada método de análisis (LDM); óst;!a , que no se 
detectó la presencia del metal por los métodos de análisis utilizados y no se está afectando' 
el recürso. natural por estos residuos peligrosos. · 

7. CONCLUSIONEs.· 
./ Los resultados analíticos muestran que las aguas superficiales del canal aledaño al 

relleno san itario Loma Grande del municipio de Montería están siendo contaminadas por 
materia orgánica de alguna fuente natural Q antropogénicas cercana a zona en estudio, 
por lo que este recurso hídrico no puede ser utilizado para uso doméstico y ágropecuario. 

. 1 . -

./ Las muestras colectadas en los puntos pe muestreo P3 Tanque manejo de lixiviados y el 
.punto de muestreo P4 denominado · Descarga manguera basurero viejo , presentan 
características fisicoquímicas similares a lixiviados del relleno sanitario . 

./ Los vertimiento directos realizados por -la empresa SERVIGENERALES S.A ESP a las 
zona donde se encuentra ubicado el botadero viejo, puede estar afectando la ·calidad de 
las aguas superficiales o subterráneas de. este sitio , convirtiéndolas en no apta? para sus 
uso doméstico o agropecuario ; además, al ser consumida por animales domésticos o 
silvestres, pueden afectar su salud y pr_oducirle la muerte . 

./ Los anál isis de metales pesados, ind ican que no existe presencia de ellos en el cuerpo de 
agua naturales superficiales o lixiviados, en concentraciones que puedan afectar la 
calidad de vida de los se r.es que dependen de estos recursos hídricos. ' 

Oficia de ca idad 
Laboratorio Ca idad de aguas CVS 

/ Aprobado: 



MONTERÍA 
Montería, 3 de octubre de 2013 

Ingeniero 
NÉSTOR SUÁREZ SOTO 
cvs 
Presente 

Cordial Saludo, ·· 

~J 

~c))J::- ~ 
7 o 78 . ~.-,~ 
t~ .. • z: zu r K.::--
D 3 OCT 2013 

Me permito hacer entrega de /os informes de resultados LCA-DR-394 a 
LCA-DR-397 que corresponden a /os análisis realizados de /as muestras 
traídas el día 22 de agosto del presente año, por funcionarios de 
Corporación Autónoma Regional de /os Valles del Sinú y San Jorge. 

Gracias por su amable atención. 

Atentamente, 

k~ 
I.Q BEATRIZ RUEDA LINARES 
Jefe Laboratorio d Calidad de Aguas 

RECIBIDO A: r;;c ) \ \ ( d. :J 
RECIB\OOP0~9*§ 
fECHA: 9 !&Jx ~ 
HORA: 
No.FOUOS: O 

D\VIS\ON DE CAL\DA 

SECCIONAL BUCARAMANGA Autopista Piedecuesta Km. 7 1 Tel: (057) (6) 796220 1 Fax: (057) (6) 796221/ E-maii: info@upbbga.edu.co 
SECCIONAL MONTERIA Km. 8 vfa a Cereté 1 Tel: (057) (4) 7860146/ Fax: (057) (4) 7860912/ E-maii: fabaguas@upbmonteria.edu.co 

SECCIONAL PALMIRA Seminario Cristo Sacerdote, Km. 1 -V fa Tienda Nueva 1 Tel: (057) (2) 2702545/ Fax: (057) (2) 2723121/ 
E-maii: upbpafmira@upb.edu.co 

www.upb.edu.co 1 Colombia- Suramérica 
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! LABORATORIO DE CALIDAD DE AGUAS Página 1 de 1 

~ . 'd d 
~~~umvers1 a UPB, Km 8 Vla Cereté, Monterla Colombia 

1 • , 1 P~ntif!cia INFORME DE RESULTADOS Fecha elaboración: 2006/09/06 

...;,¡,: Bohvanana Fecha última versión: 2013104/12 

MONTERÍA 
LCA·DF·2B Versión N" 04 

LCA-DR-13-394 
repararaao o MOctlcado por: Revisado por: Autorizado por: 

ELIANA MONTEIL GARCES SAUDITH GÓMEZ BURGOS BEARIZ RUEDA LINARES 

NUMERO DE REPORTE: LCA·DR-13-394 FECHA DE MUESTREO: 22 de agosto de 2013 

EMPRESA SOLICITANTE: 
Corporación Autónoma Regional de los Valles 

FECHA DE RECEPCIÓN: 22 de agosto de 2013 del Sinú y del San Jorge (CVS) 

INTERESADO: Dr. Rafael Espinosa FECHA DE ANÁLISIS: 22 de agosto al10 septiembre de 2013 

- Calle 29 No. 2-43 Edificio Morindó 
DIRECCION YTELEFONO PBX (57+4) 7829950 FECHA DEL INFORME: 17 de septiembre de 2013 

SITIO DE MUESTREO: 
Relleno Sanilario 
Canal Agua Uuvias Aguas Arriba 

RESPONSABLE DEL MUESTREO: Muestra traida por el cfiente 

TIPO DE MUESTRA: Agua Residual 

PLAN DE MUESTREO: 

PARAMETROS MÉTODO LCA·MR·13-474 INCERTIDUMBRE 

Solidos Suspendidos ToJales, mg/L SM-2540D 238,0 ±7,1 

DB05, mg/L 02 SM-5210 B 939,0 ±338,0 

DQO,mg/L02 SM-5220-C 1210,0 ±48,4 

Nitritos, mg/L N-N02 SM-4500·N02- B 6,85 ±0,08 

Ortofosfato, mg/L P·P04 SM-4500-PE 2,93 ±0,04 

Hierro,mg/L SM-3500-Fe B 10,55 ±1,06 

Cloruros, mg/L SM-4500-CI- B 685,0 ±20,6 

Cromo, mg/L EPA 7196A <0,088 ±0,006 

Plomo,mg/L SM-3500-Pb <0,031 ± 0,001 

Mercurio, pgiL SM-3500 Hg <0,488 ±0,063 

Arsenico, mg/L SM-3500AsA <0,552 ±0,044 

ANAUSIS SUBCONTRATADOS 

ANAUSIS LABORATORIO SUBCONTRAT ADO 

Cromo, Plomo, Mercurio, Arsenico Laboaratorio Ambienlal UPB Medellfn 

NOTAS: Los anteriores resultados son válidos únicamente para las muestras analizadas; son de carácter confidencial y de propiedad del cliente. 
No se permite la reproducción parcial del informe sin autorización de la universidad. 

ACLARACIONES:"Laboratorio acreditado por el IDEAM para los parámetros Alcalinidad, Amonio, Cloruros, Conductividad Eléctrica, 
DB05, DQO, Dureza total, Fósforo total, Hierro Total, Manganeso total, Nitritos, Ortofosfato, Oxigeno disuelto, pH, Sólidos Disueltos 

Q Totales, Sólidos Suspendidos Totales, Sólidos Totales, Sulfatos, Temperatura, Turbidez, Calcio Disuelto, Color, Grasas y Aceites, 
U Muestreo Simple, Compuesto e Integrado, según Resolución N• 3118 del1 O de noviembre de 2011 y Nitratos, Nitrógeno Total Kjeldalh, 

Solidos Sedimentabies, según Resolución N• 1134 del 08 de junio de 2012". 

RESPONSABLE DEL INFORME 

RESPONSABLE DEL INFORME 

lng. Oca BEATRIZ RUEDA LINARES 
Jefe de Laboratorio de calidad de aguas 

Oca EUANA MONTIEL GARCES 
Coordinadora de Calidad 

FIRMA: 

FIRMA: 

LIMITE DETENCIÓN DEL 
METODO 

10,6 mg/L 

2,0mg/LO• 

35,0 mg/L02 

0,001 mg NOi ·NIL 

0,01 mg P04-PIL 

0,1 mg/L 

2,0mg/LCI 

0.088 mg/L 

0.031 mg/L 

0.000488 mg/L 

0.552 mg/L 
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·::;a..: Bolivariana 
MONTERÍA 

IPrepararado o Modificado por: 
ELIANA MONTEIL GARCES 

NUMERO DE REPORTE: 

EMPRESA SOLICITANTE: 

INTERESADO: 

DIRECCION YTELEFONO 

SITIO DE MUESTREO: 

RESPONSABLE DEL MUESTREO: 

TIPO DE MUESTRA: 

PLAN DE MUESTREO: 

PARAMETROS 

Solidos Suspendidos Totales , mg/L 

DB05, mgll 02 

DQO,mg/L02 

Nitrilos, mg/L N·N02 

Ortofosfato, mgll P·PO. 

Hierro, mgll 

Cloruros, mgll 

Cromo,mg/L 

Plomo,mg/L 

Mercurio, ¡tg/1. 

Arsenico, mgll 

LABORATORIO DE CALIDAD DE AGUAS 

UPB, Km B Vfa Cereté, Monterfa Colombia 

INFORME DE RESULTADOS 

LCA·DF·2B 

Revisado por: 
SAUDITH GÓMEZ BURGOS 

LCA·DR-13-395 FECHA DE MUESTREO: 

Corporación Autónoma Regional de los Valles FECHA DE RECEPCIÓN: 
del Sinú y del San Jorge (CVS) 

Dr. Rafael Espinosa 

Calle 29 No. 2-43 Edificio Morindó 
PBX (57+4) 7829950 

Relleno Sanitario 
Canal Agua Lluvias Aguas Abajo 

Muestra tralda por el cliente 

Agua Residual 

FECHA DE ANÁLISIS: 

FECHA DEL INFORME: 

·~ 

MÉTODO LCA·MR·13-475 

SM-2540 D 248,0 

SM-52108 1024,0 

SM-5220-C 1210,0 

SM-4500·N02- B 10,33 

SM-4500·PE 2,75 

SM-3500-Fe B 11,85 

SM-4500-CI- B 945,0 

EPA 7196A <0,088 

SM-3500-Pb <0,031 

SM-3500-Hg <0,488 

SM-3500-8a <0,552 

ANAUSIS SUBCONTRATADOS 

Página 1 de 1 

Fecha elaboración: 2006/09/06 

Fecha úiUma versión: 2013/04/12 

Versión N" 04 

LCA·DR-13-395 
Autorizado por: 
BEARIZ RUEDA LINARES 

22 de agosto de 2013 

22 de agosto de 2013 

22 de agosto al10 septiembre de 2013 

17 de septiembre de 2013 

INCERTIDUMBRE 

±7,4 

±369,0 

±48,4 

±0,12 

±0,03 

± 1,1g 

±28,4 

± 0,006 

± 0,001 

±0,063 

±0,044 

ANAUSIS LABORATORIO SUBCONTRATADO 

Cromo, Plomo, Mercurio, Arsenico Laboaratorio Ambiental UPB MedeDin 

NOTAS: Los anteriores resultados son válidos únicamente para las muestras analizadas; son de carácter confidencial y de propiedad del cliente. 
No se pennlte la reproducción parcial del infonne sin autorización de la universidad. 

ACLARACIONEs:•Laboratorio acreditado por el IDEAM para los parámetros Alcalinidad, Amonio, Cloruros, Conductividad Eléctrica, 
D805, DQO, Dureza total, Fósforo total, Hierro Total, Manganeso total, Nitritos, Ortofosfato, Oxigeno disuelto, pH, Sólidos Disueltos 

A, Totales, Sólidos Suspendidos Totales, Sólidos Totales, Sulfatos, Temperatura, Turbidez, Calcio Disuelto, Color, Grasas y Aceites, 
~ Muestreo Simple, Compuesto e Integrado, según Resolución N• 3118 del10 de noviembre de 2011 y Nitratos, Nitrógeno Total Kjeldalh, 

Solidos Sedlmentables, según Resolución N• 1134 del 08 de junio de 2012•. 

RESPONSABLE DEL INFORME 

RESPONSABLE DEL INFORME 

lng. Oca BEATRIZ RUEDA LINARES 
Jefe de Laboratorio de Calidad de aguas 

Oca. ELIANA MONTIEL GARCES 
Coordinadora de Calidad 

FIRMA: 

FIRMA: 

LIMITE DETENCIÓN DEL 
METODO 

10,6 mg/L 

2,0 mg/L02 

35,0 mg/L02 

0,001 mg NOi ·Nll 

O,Q1 mg PO.-PIL 

0,1 mg/L 

2,0mg/LCI 

0.088 mgll 

0.031 mg/L 

0.000488 mgll 

0.552 mg/L 



.:"'11"': ~ 
LABORATORIO DE CALIDAD DE AGUAS Página 1 de 1 

~~~Unive~siqad UPB, Km 8 Vla Cereté, Monterla Colombia 

:, 
1 

Pontificia INFORME DE RESULTADOS Fecha elaboración: 2006/09/06 

'.;.¡,: Bolivariana Fecha última versión: 2013/04/12 

MONTERÍA 
LCA-DF-28 Versión N" 04 

LCA-DR-13-396 
repararado o Modoficado por: Revisado por: Autorizado por: 

ELIANA MONTEIL GARCES SAUDITH GÓMEZ BURGOS BEARIZ RUEDA LINARES 

NUMERO DE REPORTE: LCA-DR-13-396 FECHA DE MUESTREO: 22 de agosto de 2013 

EMPRESA SOLICfTANTE: 
Corporación Autónoma Regional de los Valles 

FECHA DE RECEPCIÓN: 22 de agosto de 2013 del Sinú y del San Jorge (CVS) 

INTERESADO: Dr. Rafael Espinosa FECHA DE ANÁLISIS: 22 de agosto al10 septiembre de 2013 

Calle 29 No. 2-43 Edificio Morindó 
DIRECCION YTELEFONO PBX (57+4) 7829950 FECHA DEL INFORME: 17 de septiembre de 2013 

SfTIO DE MUESTREO: 
Relleno Sanitario 
Manguera Descarga Basurero Viejo 

RESPONSABLE DEL MUESTREO: Muestra traída por el cliente 

TIPO DE MUESTRA: Agua Residual 

PLAN DE MUESTREO: 

PARAMETROS MÉTODO LCA·MR-13-476 INCERTIDUMBRE 

Solidos Suspendidos Totales, mg/L SM-2540D 825,0 ±24,8 

DB05, mg/L 02 SM-5210 B 7672,0 ±2762,0 

DQO,mg/L02 SM-5220-C 10886,0 ±435,0 

Nitritos, mg/L N-N02 SM-4500-N02- B 0,23 ±0,002 

Ortofosfato, mg/L P-P04 SM-4500-PE 14,10 ±0,17 

Hierro, mg/L SM-3500-Fe B 46,43 ±4,64 

Cloruros, mg/L SM-4500-Ci- B 3092,0 ±92,8 

NOTA: EL VOLUMEN DE MUESTRAS NO FUE SUFICIENTE PARA REALIZAR ANALISIS DE METALES. 

ANALISIS SUBCONTRATADOS 

ANALISIS LABORATORIO SUBCONTRATADO 

NOTAS: Los anteriores resultados son válidos únicamente para las muestras analizadas; son de carácter confidencial y de propiedad del cliente. 
No se permite la reproducción parcial del informe sin autorización de la universidad. 

ACLARACIONES:"Laboratorio acreditado por el IDEAM para los parámetros Alcalinidad, Amonio, Cloruros, Conductividad Eléctrica, 
DB05, DQO, Dureza total, Fósforo total, Hierro Total, Manganeso total, Nitritos, Ortofosfato, Oxigeno disuelto, pH, Sólidos Disueltos 
Totales, Sólidos Suspendidos Totales, Sólidos Totales, Sulfatos, Temperatura, Turbidez, Calcio Disuelto, Color, Grasas y Aceites, 
Muestreo Simple, Compuesto e Integrado, según Resolución N" 3118 del10 de noviembre de 2011 y Nitratos, Nitrógeno Total Kjeldalh, 
Solidos Sedlmentables, según Resolución N" 1134 del 08 de junio de 2012". 

LIMITE DETENCIÓN DEL 
METODO 

10,6mg/L 

2,0 mg/L02 

35,0 mg/L02 

0,001 mg NOi -NIL 

0,01 mg P04-P/L 

0,1 mg/L 

2,0 mg/LCI 

@;~--------------------------------------------~ 

RESPONSABLE DEL INFORME lng. Qca BEATRIZ RUEDA LINARES FIRMA: ~~g"¡_/-Jefe de Laboratorio de Calidad de aguas 

RESPONSABLE DEL INFORME Oca ELIANA MONTIEL GARCES FIRMA: ¿e:_~ Coordinadora de Calidad 
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·:Jr.: Bolivariana 

MONTERÍA 

repararaao o Maa•acado por: 
ELIANA MONTEIL GARCES 

NUMERO DE REPORTE: 

EMPRESA SOLICITANTE: 

INTERESADO: 

DIRECCION YTELEFONO 

SITIO DE MUESTREO: 

RESPONSABLE DEL MUESTREO: 

TIPO DE MUESTRA: 

PLAN DE MUESTREO: 

PARAMETROS 

Solidos Suspendidos Totales , mg/L 

DB05, mg!L 02 

DQO,mg/L02 

Nitritos, mg/L N-N02 

Ortofosfato, mg!L P-P04 

Hierro,mg/L 

Cloruros, mg/L 

Cromo,mg/L 

Plomo, mg/L 

Mercurio, pg/L 

Arsenico, mg!L 

LABORATORIO DE CALIDAD DE AGUAS 

UPB, Km 8 Vla Cereté, Monterfa Colombia 

INFORME DE RESULTADOS 

LCA-DF-28 

Revisado por: 
SAUDITH GÓMEZ BURGOS 

LCA-DR-13-397 FECHA DE MUESTREO: 

Corporación Autónoma Regional de los Valles FECHA DE RECEPCIÓN: 
del Sinú y del San Jorge (CVS) 

Dr. Rafael Espinosa 

Calle 29 No. 2-43 Edificio Morindó 
PBX (57+4) 7829950 

Relleno Sanitario 
Punto 4 Sistema de Manejo Lixiviado (Tanque) 

Muestra tralda por el cliente 

Agua Residual 

MÉTODO 

SM-2540 D 

SM-52108 

SM-5220-C 

SM-4500-N02- B 

SM-4500-PE 

SM-3500-Fe B 

SM-4500-CI- B 

EPA 7196A 

SM-3500-Pb 

SM-3500-Hg 

SM-3500AsA 

FECHA DE ANÁLISIS: 

FECHA DEL INFORME: 

LCA-MR-13-477 

680,0 

10644,0 

11491,0 

0,09 

10,25 

67,95 

1635,0 

0,11 

<0,031 

<0,488 

<0,552 

ANAUSIS SUBCONTRATADOS 

Página 1 de 1 

Fecha elaboración: 2006/09/06 

Fecha última versión: 2013/04112 

Versión N" 04 

LCA-DR-13-397 
Autorizado por: 
BEARIZ RUEDA LINARES 

22 de agosto de 2013 

22 de agosto de 2013 

22 de agosto al10 septiembre de 2013 

17 de septiembre de 2013 

INCERTIDUMBRE 

±20,40 

±3832,0 

±460,0 

±0,001 

±0,12 

±6,80 

±49,1 

±0,009 

±0,001 

±0,063 

±0,044 

ANAUSIS LABORATORIO SUBCONTRATADO 

Cromo, Plomo, Mercurio, Arsenico Laboaratorio Ambiental UPB Medellin 

NOTAS: Los anteriores resultados son válidos únicamente para las muestras analizadas; son de carácter confidencial y de propiedad del cliente. 

No se permite la reproducción parcial del Informe sin autorización de la universidad. 

ACLARACIONES:"Laboratorio acreditado por el IDEAM para los parámetros Alcalinidad, Amonio, Cloruros, Conductividad Eléctrica, 
D805, DQO, Dureza total, Fósforo total, Hierro Total, Manganeso total, Nitritos, Ortofosfato, Oxigeno disuelto, pH, Sólidos Disueltos 

Q Totales, Sólidos Suspendidos Totales, Sólidos Totales, Sulfatos, Temperatura, Turbidez, Calcio Disuelto, Color, Grasas y Aceites, 
O Muestreo Simple, Compuesto e Integrado, según Resolución N• 3118 del1 O de noviembre de 2011 y Nitratos, Nitrógeno Total Kjeldalh, 

Solidos Sedlmentables, según Resolución N• 1134 del 08 de junio de 2012". 

RESPONSABLE DEL INFORME 

RESPONSABLE DEL INFORME 

lng. Oca BEATRIZ RUEDA LINARES 
Jefe de Laboratorio de Cafidad de aguas 

Oca. ELIANA MONTIEL GARCES 
Cordinadora de Calidad 

FIRMA: 

FIRMA: 

LIMITE DETENCIÓN DEL 
METODO 

10,6mg/L 

2,0mg/L02 

35,0mg/L02 

0,001 mg NOi -N/L 

0,01 mg P04-P/L 

0,1 mg!L 

2,0 mg/LCI 

0.088mg/L 

0.031 mg/L 

0.000488 mg/L 

0.552 mg/L 
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Esp. Derecho Público 
Magíster Derecho Público 

~~ 1 CORPORACION DE LOS VALLES DEL Sií\IU Y SAN JORGE 

~ 

E. S. D. 

Asunto: Descargos contra la resolución 4527 del28 de agosto de 2013 

Accionante: 

Accionado: 

Radicado: 

C.V.S 

Municipio de Montería 

4527 

CARLOS ANDRÉS SANCHEZ PEÑA , mayor de edad, con domicilio y residencia 

O en la ciudad de Montería, identificado con la cédula de ciudadanía No 80.092.304 

de Bogotá, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No 138.459 del Consejo 

Superior de !a Judicatura, actuando en nombre y representación del Municipio de 

Montería, de confmmidad con el poder adjunto, otorgado en su momento por el 

representante iegai, Doctor CARLOS EDUARDO CORREA SCAFF, 

comedidamente comparezco ante usted, en oportunidad legal con el fin de 

presentar descargos, lo cual hago en los siguientes términos: 

Fundamenta la Corporación a través de la oficina jurídica ambiental que en la 

resolución que se declare al Municipio de Montería responsable por los cargos 

formulados mediante auto número 4527 del28 de agosto de 2013. 

Siendo estos cargos los siguientes; 

Asegura la corporación que mi defendido es responsable por presuntamente 

responsable por omitir las funciones de inspección y vigilancia del antiguo 

botadero a cielo abierto clausurado, especialmente en lo que tiene con 



~~-~-.,. ---- --~ -

CARLOSANDRÉSSANCHEZPEÑA 

-~ Esp. Derecho Público 7 ? ""' '""" 
Magíster Derecho Público \J / 1 ~ _ _l! 

Teniendo en cuenta lo expuesto por la Corporación Autónoma Regional de los 

Valles del Sinú y San Jorge es pertinente precisar que: 

1-) el Municipio de montería en aras del mejoramiento de la calidad de vida de 

sus ciudadanos, ha establecido un firme compromiso en el cuidado del medio 

ambrente y de !a adecuada utilización y manejo de los residuos sólidos, 

incluyendo dentro de estos se establece el mismo compromiso para los lugares en 

los que se depositan dichos residuos, con el ánimo de darle cumplimiento a las 

disposiciones legales de orden Nacional y en orden a las Políticas nacionales del 

cuidado del Medio ambiente y de manejo de residuos sólidos, bien sea la ley 142 

de 1994, así como la resolución 1390 de 27 de septiembre de 2005 y demás 

normas concordantes. 

Así mismo se hace menester mencionar que el a entidad a quien represento 

desarrolla políticas a nivel Municipal para garantizar la prestación del correcto 

servicio de aseo a sus habitantes, esto, mediante contratación con entidades 

como lo es SERVlGENERALES, y que es esta ultima la directa responsable por la 

correcta prestación del servicio de aseo en la ciudad de Montería y que el 
. -- - --

Municipio de Montería está comprometida con que se le dé el cumplimiento al 

contrato de concesión y a través del interventor de dicho contrato se pueden 

realizar las actividades de revisión del contrato que nos permitan mejorar la 

prestación del servicio en mención . 

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que el Municipio de Montería de 

buena fe ha estado cumpliendo con el cuidado del medi.o ambiente y la prestación 

del servicio de aseo en su jurisdicción, no obstante la ciudad de Montería tiene 

como característica su rápido crecimiento y desarrollo y cada día es un poco mas 

complicado reaiizar una vigilancia total de la prestación del servicio de aseo por 

parte de la empresa que tiene el mismo en concesión, de igual manera me permito 

Calle 18 # 27-47 B. Pasatiempo Tel: 7832871 
Ce1: 3008908055 

Emai!: carlosanchezp_79@hotmail.com 
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E,;p. Derecho P úb lico 

\:L~i,.,ler De:-ech·:J PúhEcll 7 J ] 1 ~ 
soiicita rle de manera respewosa sea revocada ta medida de preventiva . en er=--
momento en que se 2cepte el !a solicitud presentada por el Municipio de Montería . 

,{},hora bien , si se t iene en cuenta la resoonsabilidad de la empresa Servigenerales 

es prudente mencio:1ar que dentro de la concesión que se estableció con esta 

e\:;ste la interventoria por parte de Uniaguas quien en su a!idad de interventora 

tiene !a ob!igación de reaiizar control permanente sobre las actividades realizadas 

oor !a empresa Ser·· ' igenera!es. 

Me perrn ito respetucsameme solicitarle que para ei presente proceso 

acimin i strat i ,~o se •¡¡ , cuíe a !a Interventora Uniaguas con el ánimo que rinda 

informe sobre la manera en cómo ha ejercido el contra! sobre el contrato de 

conce~ ió n entre el !Vlunic!pio de r"'~onte ri a y la empresa .Servigenera!es. 

En ese orden de ideas, consider-amos que debe prelucirse cualquier tipo de 

Ca!le 18 # ?7-47 B. Pasatiem po Tel: 783 2871 
Cel: 3008905.505 5 

Ernail: car1osan chezp_79@hotrna1~.corn 
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- OFICNA JURIDICA AMBIENTAL 

PARA: DR. RAFAEl ESPINOSA FORERO 

· Evaluación de la Información Técnica 

Por medio de la presente me permito remitir a usted el presente concepto TÉCNICO 
CÁLCULO DE MULTA AMBIENTALES RELLENO LOMA GRANDE - . 
SERVIGENERALES, por las siguientes razones: 1) que la InvestigaCión se adelanta 
contra el MUNICIPIO DE MONTERÍA Y SE~VIGENERALES. 2) Que el Cálculo d

1
e costó 

solo fue efectua~o nara la sandón de SERVIGENERALES y que desición se toma 
~~Montería el otro investigado. 

' \ ,{\ }.. ' '~~~. 
~\~~ " -,\'\)\~~ ' 

·-j'-¡JV 
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2013 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS . . 

NOTA INT-ERNA 

Montería, Diciembre 16 de 2013 

DE: 

PARA: 

RAFAELR.SOLANOSOTO 
Profesional Universitario 
División Calidad Ambiental CVS. 

ANGEL PALOIV!INO HERRERA 
Profesional Especializado 
Jurídica Ambiental CVS 

Asunto: Remisión de Concepto Técnico UPL W329-2013 - Calculo de Multa 
SERVIGENERALES S.A E.S.P y Concepto Técnico UPL W328-2013 - Calculo de 
Multa Municipio de Montería. -Vertimientos. 

Cordial saludo. 

Anexo al presente adjunto, Concepto Técnico Calculo de Multa SERVIGENERAL:ES 
· S.A E.$.P y Concepto Técnico UPL W328-2013 - Calculo de Multa Municipio de 

Montería, ·con el fin de continuar con los trámites y fines pertinentes. 

Quedamos a disposición para resolver cualquier inquietud y reiterando nuestro 
compromiso de trabajo en equipo. por una Córdoba hídrica y biodiversa . 

Profesional Untversitario 
División Calidad Ambiental CVS 

Anexo: Concepto Técnico UPL W329-201 3 - (5) folios 
Concepto Técnico UPL W 328-2013- (6) folios 

' \ 



) 

~ 

Nota Interna 
OlA AÑO 

1.4 DE: NESTOR HERNANDO SUAREZ SOTO 1.4 
PARA: OFICINA JURIDICA AMBIENTAL CVS 

ASUNTO: Concepto descargocAuto No. 4527 de agosto 28 de 2013 Empresa SER VI GENERALES S.A. E. S. P. 

Adjunto al presente el concepto tecnico ULP No. 2014 - 066 Mediante Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013, la CAR-CV. 
inicia una Investigación Administrativa Ambiental en contra de la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P., de evaluación d, 
descargos, para su conocimiento y fines pertinentes. Adicionalmente anexo el expediente del proceso citado. 

Agradeciendo su atención. Cordialmente, 

NESTOR HljRNANDO SUAREZ SOTO 
PRO, IÓNAL ESPECIALIZADO CVS 

COPIA: NO 
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Asunto: 
Empresa: 
Municipio: 
Fecha: 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS 

Subdirección de Gestión Ambiental 
División de Calidad Ambiental- Unidad de Licencias y Permisos 

CONCEPTO TÉCNICO ULP No. 2014-066 

Complementación - Evaluación de descargos Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013. 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P. - Municipio de Montería. 
Montería - Córdoba. 
13 de mayo de 2014 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Informe de Visita ULP No. 2013 - 221 , remitido a la Oficina Jurídico Ambiental de la 
CAR-CVS mediante nota interna el día 28 de agosto de 2013, la División de Calidad Ambiental 
informa a dicha oficina, lo observado en visita técnica de inspección al proyecto Relleno Sanitario -
Loma Grande, como ejercicio de actividades de control y seguimiento, en donde se constata por 
parte de la empresa un vertimiento ilegal. 

Mediante Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013, la CAR-CVS inicia una Investigación Administrativa 
Ambiental en contra de la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P., por lo indicado en el Informe 
de Visita ULP No. 2013- 221 , el cual fue notificado el 2 de septiembre de 2013. Adicionalmente, 
dentro del mismo proceso, se formulan cargos al municipio de Montería, por presuntamente 
responsable por omitir las funciones de inspección y vigilancia del antiguo botadero a cielo abierto 
clausurado, especialmente en lo tiene que ver con su seguridad. 

Mediante oficio radicado No. 6311 del 16 de septiembre de 2013 la empresa SERVIGENERALES 
S.A. E.S.P. , remite los descargos al Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013. 

Adicionalmente mediante oficio radicado No. 6531 del 23 de septiembre de 2013 la empresa 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P. , hace observaciones al Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013. 

Por medio de nota interna de fecha 30 de septiembre de 2013, la Oficina Jurídica Ambiental , remite 
los descargos antes mencionados para su evaluación técnica a la División de Calidad Ambiental de 
la CVS. 

Mediante concepto técnico ULP No. 2013-238, del4 de octubre del2013, se realiza la evaluación 
técnica de los descargos remitidos por la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P., concluyendo 
que técnicamente no se consideran viables dichos argumentos. 

Por otra parte el municipio de Montería, mediante oficio radicado No. 7371 del 17 de octubre de 
2013, remite los descargos al Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013. 

Mediante Nota interna del 9 de mayo del 2014, la Secretaria General de la CVS, solicita 
complementación de la evaluación realizada a los descargos a la División de Calidad Ambiental de 
laCVS. 

2. CONSIDERACIONES TECNICAS 

En el oficio No. 6311 del 16 de septiembre de 2013 la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P., 
presenta descargos al Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013, indicando lo siguiente: 

En el PRIMER CARGO: Presuntamente responsable por realizar vertimientos irregulares al antiguo 
botadero clausurado, afectando los sistemas de chimeneas instalados en la obra de cierre del 
botadero. 

En los párrafos donde, establece las consideraciones técnicas, se descarga de la siguiente forma: 

"Es importante aclarar que el relleno sanitario de Loma Grande en las fases constructivas y de 
operación ha venido realizando la implementación de la totalidad de tos filtros, permitiendo esto 

Concepto Técnico No. ULP No. 2014- 066. Descargos Auto No. Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y D{ L SAN JQRGE CVS 
Subdirección de Gestión Ambiental 

División de Calidad Ambiental- Unidad de Licencias y Permisos 

el confinamiento de los lixiviados generados y posterior almacenamiento para que a través de 
tuberías permanentes sean conducidos hacia Los sistemas de pondajes para su posterior 
recirculación, en el relleno sanitario, existe un alcantarillado definido de forma permanente y que 
cumple con las especificaciones para generar un ciclo cerrado dentro del proceso de 
recirculación de Los lixiviados, razón por la cual esta empresa no se considera responsable del 
cargo que se le imputa" (página 3) . 

En este punto, es claro que el proyecto tiene dentro de sus instalaciones la infraestructura para 
tener un adecuado manejo de lixiviados, no obstante, el informe ULP No. 2013- 221, muestra una 
actividad ilegal realizada por el personal de la empresa que en el momento de la visita se 
encontraba en el proyecto, en donde por cubrir la falta, realizaron la desconexión abrupta de la 
manguera que conducía los lixiviados fuera del área del relleno, lo cual genero en el momento el 
vertimiento directo sobre el canal de aguas lluvias. 

"También se manifiesta en el auto administrativo que se descarga que en la parte baja del 
proyecto existe un sistema de bombeo donde se desprenden dos manqueras en la impulsión, 
una de tres pulgadas que va dirigida para la recirculación de la celda de la masa de residuos y 
otra de una pulgada de diámetro y que supuestamente según manifiesta la Corporación hace su 
recorrido por fuera del área del proyecto, en relación con el hecho enunciado declaramos que la 
motobomba que aparece en el registro fotográfico de la página 2 del Auto No 4527 del 28 de 
agosto del 2013, es utilizada por la empresa SERVIGENERLES S.A. E.P.S, para la 
recirculación de lixiviados sobre la masa de residuos, dicho bombeo se realiza a través de una 
manguera de impulsión de tres pulgadas, así mismo dicha motobomba cuenta con la instalación 
de una manguera de una pulgada conectada a un desfogue de la motobomba la cual tiene 
como función despresurizar la tubería de impulsión y se encuentra inmersa en el tanque de 
recepción de lixiviados, razón por la cual no se entiende porque la CAR 'S CVS realiza dicha 
afirmación si la situación pudo ser verificada y se concluye fácilmente que esta actividad es 
propia de los sistemas de bombeo" (página 7). 

Sobre éste particular, la empresa no desmiente que en el equipo de bombeo, en la impulsión de la 
bomba tenía, adicionalmente a la manguera de tres pulgadas de recirculación, una manguera de 
una pulgada para "desfogue", que según la empresa se encontraba inmersa en el tanque de 
recepción de lixiviados, pero como pudo observarse en la visita y quedo registrado 
fotográficamente en el informe de visita ULP No. 2013 - 221 , en la verificación del recorrido de la 
manguera, esta llegaba al lote contiguo donde está clausurado el basurero del municipio de 
Montería, demostrándose con los análisis de calidad que el contenido de la manguera corresponde 
al de lixiviados, tal como se estableció en el informe "Evaluación Calidad de Aguas de los Canales 
de Aguas Lluvias Relleno Sanitario Loma Grande - Montería Córdoba" de agosto 22 de 2013, 
realizado con base en los reportes de análisis número LCA-DR-13 394, LCA-DR-13 395, LCA-DR-
13 396 y LCA-DR-13 397 de agosto 17 de 2013, realizados por el laboratorio calidad de agua de la 
UPB sede Montería y UPB sede Medellín, muestran que las muestras colectadas en los puntos de 
muestreo P3 Tanque manejo de lixiviados y en el punto de muestreo P4 denominado Descarga 
manguera basurero viejo, presentan características fisicoquímicas similares a lixiviados del relleno 
sanitario. 

"Tal como se observa en la página 5 del Auto No 4527 del 28 de agosto del 2013, la CAR'S 
CVS realizó la toma de muestra sin tener en cuenta los protocolos mínimos exigidos para 
realizar este tipo de actividad dentro de los cuales se deben tener en cuenta lo siguiente: 

o No se contaron con las medidas de seguridad industrial mínimas para realizar la actividad, 
lo anterior teniendo en cuenta que el personal no contaba con gafas, botas, tapabocas, 
cascos entre otros que se requieren para manipular y recolectar muestras en determinado 
sitio. 

o Así mismo para este tipo de actividad se hace necesario tener equipos como cámaras 
fotográficas y GPS, que permitan referenciar y registrar con absoluta claridad el sitio 

Concepto Técnico No. ULP No. 2014- 066. Descargos Auto No. Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS 

Subdirección de Gestión Ambiental 

División de Calidad Ambiental- Unidad de Licencias y Permisos 

muestreado, teniendo en cuenta lo anterior en la visita realizada por la CVS esto no se 
cumplió por parte de los funcionarios. 

o De igual forma el personal que recolecto /as muestras no tiene ningún tipo de conocimiento 
ni capacitación técnica para dicha actividad tal como se referencia en la página 5 del Auto 
No 4527 del 28 de agosto del 2013, debido a que estas fueron recolectadas por personas 
particulares, operarios y personal administrativo del relleno" (página 7). 

Lo relacionado en este punto, no es exigencia de la norma NTC ISO/lEC 17025, que se deban 
tener los elementos como gafas, botas, tapabocas, cascos para la toma de muestra y que la no tenencia 
de estos elementos impidan hacer un muestreo representativo in situ ; Estos elementos, solo serían 
validos en la protección del personal que toma la muestra. 

La utilización de equipos como cámaras y GPS, fue necesario para evidenciar que existió la 
infracción por parte del personal de la empresa y la muestras, aunque la toma de muestra fue 
realizada por personal de la empresa fueron supervisadas por profesionales de la Corporación, 
con conocimiento en la norma NTC ISO lEC 17025; más aún, uno de ellos es auditor certificado en 
esta norma internacional. 

Por su parte el municipio de Montería mediante el oficio No. 7371 del 17 de octubre del 2013, 
establece en sus descargos: 

"Así mismo se hace menester mencionar que la entidad a quien represento desarrolla políticas 
a nivel Municipal para garantizar la prestación del correcto servicio de aseo a sus habitantes, 
esto, mediante contratación con entidades como lo es SERVIGENERALES, y que es esta última 
la directa responsable por la correcta prestación de servicio de aseo en la ciudad de Monterfa" 

Es importante precisar que mediante la resolución 1390 del 2005, obliga a los municipios a realizar 
el cierre y la restauración ambiental de los sitios que han sido afectados como basureros, por lo 
tanto como apoyo al municipio la CVS ejecuto las acciones para la clausura y restauración 
ambiental del sitio la cual fue entregado mediante acta al municipio el 14 de septiembre del 2010, 
en donde quedo como compromiso de la administración municipal las siguientes acciones: 

• Vigilancia del predio. 
• Mantenimiento de las estructuras ñsicas. 
• Mantenimiento de cerramiento perimetral. 

Control de accesos. 
Mantenimiento de zonas verdes. 

• Adicionalmente a lo anterior, es indispensable que la alcaldía municipal, cumpla con lo establecido en el acto 
administrativo donde la 0/S aprueba el plan de Manejo Ambiental del proyecto, en las que está entre otras 
que después de culminadas las obras el municipio debe remitir a la Corporación informes periódicos donde 
se constate el monitoreo y seguimiento de las obras ejecutadas, anexando la evaluación y análisis de 
laboratorio y soportes realizados para tal fin, como son el caso de: control topográfico, acciones realizadas 
en el perícx:Jo sobre control de brotes de lixiviados y grietas, calidad de lixiviados, calidad de gases, calidad 
de aguas superfiCiales y subterráneas, entre otros análisis que se requieran acorde con la periodicidad 
establecida en el acto administrativo Resolución No. 1.1649 del 27 de septiembre de 2007 

A la fecha, ninguna de estas obligaciones no han sido cumplidas por la administración municipal. 

3. CONCLUSIONES 

Se reitera tal como se establecio en el Concepto Tecnico ULP No. 2013 - 238, que no se 
consideran viables los argumentos de los descargos sostenidos por la empresa 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P., del Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013. 

En cuanto al municipio, no presenta los argumentos que controviertan el incumplimiento de sus 
obligaciones en el cierre y restauración ambiental del basurero. 

Concepto Técnico No. ULP No. 2014- 066. Descargos Auto No. Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DfL SAN JQRGE CVS 

Subdirección de Gestión Ambiental 
División de Calidad Ambiental- Unidad de Licencias y Permisos 

4. RECOMENDACIONES 

Remitir el presenta informe a Unidad Jurídica Ambiental para que de acuerdo a lo expresado en el , 
proceda en lo pertinente. 

Prof sional especializado - CVS 

·~~ 
RAFAEL S~ 

Profesional Universitario- CVS 

Concepto Técnico No. ULP No. 2014- 066. Descargos Auto No. Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013 
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Montería. 2 4 J U N 2014 
060-2 2 4 8 6 ..:.:. ~ 

Señor. 
CARLOS EDUARDO CORREA ESCAFF 
Alcalde Municipal de Montería 
Palacio Municipal. 

ASUNTO; Notifica por Aviso del Auto No. 4799 de junio 17 de 2014 "POR LA 
CUAL SE NIEGAN UNA PRUEBAS, contra el Municipio de Montería y las 
Empresa de Servigenerales S.A. E.S.P. 

Cordial saludo: 

Sírvase comparecer personalmente o por apoderado a la oficina Jurídica Ambiental de 
la CVS, en el horario de atención al publico de 7:30am -12:30 m y de 1:30PM- 4:30 
PM, localizada en la calle 29 N° 2 - 43, piso 3, dentro de los 1 O días siguientes de 
recibido de la presente citación, a fin de ser notificado personalmente del asunto de la 
referencia, en caso de no ser posible se fijará Edicto para dar cumplimiento al Articulo 
67 y SS de la Ley 1437 de 2011. 

M. Guerra./ Abogado 1 Oficina Jurídica Ambiental CVS 

Calle 29 N° 2 - 43 Ed. Morindó 
Pisos 3, 4, 6, 7 y S 

A 
~ W\iVw.cvs.gov.co 

PBX: 7829950 - 7821817 Fax. 7829951 Ext. 808 
Montería - Colombia 
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Señor(A). 
MA YDA JHOJANA FORERO CARREÑO 
Representante Legal- Empresa de Servigenerales S.A. E.S.P. 
Carrera 2 Nro. 44-50 barrió los Laureles Montería. 

Por el 3esarrollo sostelrible 
llel ~epartmnento De CórooL'il 

ASUNTO; Notifica por Aviso del Auto No. 4799 de junio 17 de 2014 "POR LA 
CUAL SE NIEGAN UNA PRUEBAS, contra Empresa de Servigenerales S.A. 
E. S. P. Y Otros. 

O Cordial saludo: 

. 
< 

Sírvase comparecer personalmente o por apoderado a la oficina Jurídica Ambiental de 
la CVS, en el horario de atención al publico de 7:30am -12:30 m y de 1:30PM- 4:30 
PM, localizada en la calle 29 N° 2 - 43, piso 3, dentro de los 1 O días siguientes de 
recibido de la presente citación, a fin de ser notificado personalmente del asunto de la 
referencia, en caso de no ser posible se fijará Edicto para dar cumplimiento al Articulo 
67 y SS de la Ley 1437 de 2011 . 

M. Guena./ Abogado 1 Oficina Juridica Ambiental CVS 

Calle 29 N° 2 - 43 Ed. Morindó 
Pisos3, 4,6, 7y8 \J www4cvs.gov.co 
PBX: 7829950-7821817 Fax. 7829951 Ext. 808 
Montería - Colombia 
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ovs.J 
Señor. 
CARLOS EDUARDO CORREA ESCAFF 
Alcalde Municipal de Montería 
Palacio Municipal. 

Nit. 891000627·0 ';f 4 
Por el besarrollo sostemble 

llel llepartamento 3e Córlloba 

() ASUNTO; Notifica por Aviso del Auto No. 4799 de junio 17 de 2014 "POR LA 
CUAL SE NIEGAN UNA PRUEBAS, contra el Municipio de Montería y las 
Empresa de Servigenerales S.A. E.S.P. 

O Cordial saludo: 

Sírvase comparecer personalmente o por apoderado a la oficina Jurídica Ambiental de 
la CVS, en el horario de atención al publico de 7:30am -12:30 m y de 1 :30 PM - 4:30 
PM, localizada en la calle 29 N° 2 - 43, piso 3, dentro de los 1 O días siguientes de 
recibido de la presente citación, a fin de ser notificado personalmente del asunto de la 
referencia, en caso de no ser posible se fijará Edicto para dar cumplimiento al Articulo 
67 y SS de la Ley 1437 de 2011. 

Atentamente, 

cvs. 

M. Guerra./ Abogado 1 Oficina Jurldica Ambiental CVS 

Calle 29 N° 2 - 43 Ed. Morindó 
Pisos 3, 4, 6, 7 y 8 
PBX: 7829950 - 782 1 817 Fax. 7829951 Ext. 808 
Montería - Colombia 

{J \f\JWW.cvs,.gov.co 
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Señor(A). -
MA YDA JHOJANA FORERO CARREÑO 
Representante Legal- Empresa de Servigenerales S.A. E.S.P. 
Carrera 2 Nro. 44- 50 barrió los Laureles Montería. 

Nit. 891000627-0 

Por el ilcsarrollo sosrcuiMc 
ilcf rep¡¡rramcnro ilc Ctin'lob11 

ASUNTO; Notifica por Aviso del Auto No. 4799 de junio 17 de 2014 "POR LA 
CUAL SE NIEGAN UNA PRUEBAS, contra Empresa de Servigenerales S.A. 
E.S.P. Y Otros. 

Cordial saludo: 

() Sírvase comparecer personalmente o por apoderado a la oficina Jurídica Ambiental de 
la CVS, en el horario de atención al publico de 7:30am -12:30 m y de 1 :30 PM - 4:30 
PM, localizada en la calle 29 N° 2 - 43, piso 3, dentro de Jos 1 O días siguientes de 
recibido de la presente citación, a fin de ser notificado personalmente del asunto de la 
réferencia, en caso de no ser posible se fijará Edicto para dar cumplimiento al Articulo 
67 y SS de la Ley 1437 de 2011. 

M .. Guerra./ Abogado 1 Oficina Juñdica Ambiental CVS 

29 N° 2-43 Ed. Morindó 
3, 4, 6, 7 y 8 
7829950 - 782181 7 Fax. 7829951 Ext. 808 
ería - Colombia 
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'- -,~ l ;t~ J\f¡/ e, 

SERVIGEtiERALES S.A E.S.P 
!!.adlcado: 201'!0042.59 
Feche: 25/06/2014 09:59 
La n:copclón do esto 
no lmpllcl!l acepl:!lcl6n. 
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Doctor 

ANGEL PALOMINO HEP..R.ERA 
Coordinador 

Oficina Jurídica Ambiental 

Qt;;'? Nc¡ 1·~ ~ 1?'1 i:l t'.l•.< 
P"n:< 752¡}1¡¡.:- 7&1•1 '" 
?<::ne;on. Gttq:¡~ "! rc;:J?..- .. 

Cr.t rt ;;.:o 33 -i!. L. l~ ~···-¡r~f 
\~ oY...v '!oC• Vt~CDCT lit. f 

l•bn::\!'1;\- Cordoh.1 

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS 

!Vfonteria- Córdoba 

Referencia: Poder para notificación 
personal Auto No. 4799 de Junio 17 de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE 

NIEGAN UNAS PRUEBAS". 

JOSE FERI."""qANDO ECHEVERRY CARDONA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 71.658.138, en calidad de Representa..Tlte Legal Suplente de 

SERviCIOS GENERALES EMPRESA DE SER~CIOS P{UBLICOS ~ DE 

CARÁCTER PRIVADO S.A E.S.P SERVIGENERALES S.A. ESP, conforme 

certificado de Cámara de Comercio adjunto, comunico que confiero poder especial 

amplio y suficiente a la Doctora SANDRA REGINO CHEJNE identificada con la 

cédula de ciudadanía número 43.628201 de Medellín, para que en nomhre y 

representación de Servigenerales S.A E.S.P se notifique personalmente del .1\uto 

No. 4799 de Junio 17 de 2014 "POR EL CUAL SE NIEGAN UNAS PRUEBA$" en 

contra de Servigenerales S.A E.S.P y otros. 

La señora REGINO CHEJNE. queda facultada para llevar a cabo todo trámite 

requerido con el fin de lograr la notificación deJ tema en mención. 

Cordial Saludo, 

leLo~.~) 
j.SJfFE~O EriEVERRY CARDONA 

\ c. 71.658.138 _,, 
. /¡ . 

Representant :egal Suplente 
ES S.A E.S.P 

C.C 43628201 de Medellín 

/Directora Ser<ñgenerales S.A. E.S.P.- Agencia Monteria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN 
JORGECVS 

'iJ; "' AUTO No: 4799 
DE FECHA: 1 .7 JUN 201, 

"POR LA CUAL SE NIEGAN UNAS PRUEBAS" 

EL CORDINADOR DE LA OFICINA JUR[DICA DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE CVS, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Auto Nro 4527 de 28 de Agosto de 2013, LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE CVS, 
Ordena Iniciar Investigación de Carácter Ambiental, y Se Formula Pliego de 
Cargos al Municipio de Montería representado legalmente por el señor Alcalde Dr 
CARLOS EDUARDO CORREA ESCAFF, por ser presuntamente responsable al 
omitir las funciones de inspección y vigilancia del antiguo botadero a cielo abierto 
clausurado, especialmente en lo que tiene que ver con su seguridad. 

Que dentro del Auto mencionado se abrió investigación administrativa de carácter 
ambiental contra la Empresa SERVIGENERALES, representada legalmente por la 
señora Mayda Jhojana Forero Carreña, y se le formularon los siguientes cargos: 

"PRIMER CARGO: Presuntamente responsable por realizar vertimientos 
irregulares al antiguo botadero clausurado, afectando los sistemas de chimeneas 
instalados en las obras de cierre de dicho basurero. 

SEGUNDO CARGO: Presuntamente responsable por el incumplimiento· de Art 2 
de la Licencia Ambiental, que establece la prohibición de realizar vertimientos 
directos. 

TERCER CARGO: Presuntamente responsable por omitir el deber de informar a la 
autoridad ambiental, los efectos ambientales no previstos en la Licencia, en 
contravia a lo establecido en el Art 8 de la misma. 

Violando presuntamente los; Decreto- Ley 2811 de 1974, Decreto 3930 de 2010, 
y la Resolución 1390 de 2005, y la Ley 1333 de 2009". 

Que el Municipio de Montería representado legalmente por el Dr: CARLOS 
EDUARDO CORREA ESCAFF, fue citado mediante oficio radicado bajo el Nro 
3840 de 30 de agosto de 2013, para la notificación personal del Auto Nro 4527 de 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN 
JORGECVS 

AUTO No: 4 7 9 9 
~ DE FECHA: 1 7 JUN 2014 

28 de Agosto de 2013, "POR EL CUAL SE INICIÓ INVESTIGACION DE 
CARACTER AMBIENTAL, Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS". 

Que del auto en mención el Municipio de Montería representado legalmente por el 
Dr: CARLOS EDUARDO CORREA ESCAFF, fue notificado el día 2 de octubre de 
2013, por medio de apoderado, (Dr: CARLOS ANDRES SANCHEZ PEÑA). 

Que mediante oficio radicado Nro 3841 de 30 de Agosto de 2013, fue citado el 
representante legal de la Empresa SERVIGENERALES S.A, Sra: MAYDA 
JHOJANA FORERO CARREÑO, para la notificación personal del Auto Nro 4527 
de 28 de Agosto de 2013, "POR EL CUAL SE INICIA UNA INVESTIGACION DE 
CARACTER AMBIENTAL, Y FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS". Que el auto 
en mención fue notificada el día 2 de sep de 2013 a la Ora: CLAUDIA HERAZO 
GONZALEZ. 

Que mediante oficio radicado Nro 6311 de 16 de septiembre de 2013, la Empresa 
SERVIGENERALES S.A, mediante su representante legal Sra: MAYDA JHOJANA 
FORERO CARREÑO, presento descargos contra el Auto Nro 4527 de 28 de 
Agosto de 2013, "que abrió investigación de carácter ambiental, y se formularon 
cargos, los cuales solicito las siguientes; 

PRUEBAS 

Solicitamos señores CAR' S CVS, se ordene la práctica de las siguientes pruebas, 
a fín de probar los presuntos hechos materia de investigación: 

- Inspección Judicial: En el botadero cerrado y clausurado del Municipio de 
Montería, a fín de percatar los hechos establecidos en el informe de visita 
ULP No. 2013-221 de fecha 28 de agosto de 2013, prueba conducente, 
pertinente y necesaria a fín de establecer la imputación realizada. Para la 
realización de la inspección solicitada, requerimos si a si usted lo considera, 
la compañía de miembros de la comunidad aledaña al botadero de basuras 
del Municipio de Montería. Ruego señor CAR' S CVS fijar fecha y hora para 
la realización de la misma. 

- Prueba Testimonial: Ruego citar y hacer comparecer a los señores Osear 
Argumedo y Félix Delgado, quienes según el informe de visita ULP No. 
2013-22·1 de fecha 22 de agosto de 2013, informe que dio origen al auto de 
cargo No. 4527 de fecha 28 de agosto de 2013, para que con el fin de 

2 

... _ 

u 

ü 

u 

ü 



n 

o 

n 

o 

,, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN 
JORGECVS 

AUTO No: 4799 
' 

DE FECHA: 1 7 J U N 2014 

controvertir lo transcurrido a los folios 5 y 6, del auto en descargo, por los 
señalados, quienes manifiesta sobRe la existencia de aguas contaminadas, 
vertimientos de lixiviados, contaminación ambiental malos olores, según 
otros producidos por esta empresa, prueba conducente, pertinente y 
necesaria afín de establecer la imputación realizada". ' · 

ANALISIS DE LAS PRUEBAS SOLICITADAS 
,. 

La presente solicitud de prueba la Corporación evalúa la misma, para confirmar si 
son o no procedentes: 

Sobre la solicitud de Inspección Judicial; la Corporación deja Claro que este 
proceso Administrativo se a fundamentado, en sendos Informes técnicos, 
resultado de visitas efectuadas por la Subdirección de Gestión Ambiental División 
de Calidad Ambiental - Unidad de Licencias y Permisos, realizados en dicho 
botadero de basura, por tal razón es improcedente, practicar tal prueba. 

En cuanto Prueba Testimonial: Ruego citar y hacer comparecer e;¡ los señores 
Osear Argumedo y Félix Delgado, para que, se controvertir lo transcurrido a los 
folios 5 y 6, del auto No. 4527 de agosto 28 de 2013. 

Para valorar estas pruebas la Corporación se manifiesta expresando lo siguiente: 
Si bien es cierto que en el informe de visita 221 del22 de Agosto del2013, folio 5 
en la que, se transcribió, parte de la entrevista al Félix Delgado, miembro de la 
Junta de Acción Comunal de la Vereda Loma Grande, también es cierto que la 
presente investigación, se adelantado con base a estudios Técnico y Científico 
realizado por la Corporación y por parte de otros organismos tanto del estado 
como privados, y no por tal entrevista o declaración; como si está demostrado en 
el informe EVALUACION CALIDAD DE AGUAS DE LOS CANALES DE AGUAS 
LLUVIAS RELLENO SANITARIO LOMA GRANDE- MONTERIA CORDOBA, en 
agosto 22 de 2013, realizado con base en los reportes de análisis número LCA
DR-13 394, LCA-DR-13 395, LCA-DR-13 396 y LCA-DR-13 397 de agosto 17 de 
2013, realizados por el laboratorio calidad de agua de la UPB sede Montería y 
UPB sede Medellín, muestran que las muestras colectadas en los puntos de 
muestreo P3 Tanque manejo de lixiviados y en el punto de muestreo P4 
denominado Descarga manguera basurero viejo, presentan características 
fisicoquímicas similares a lixiviados del relleno sanitario, indicando que 
SERVIGENERALES S.A ESP, está haciendo vertimiento irregular de sus lixiviados 
al antiguo botadero clausurado, afectando los sistemas de chimeneas instalados 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN 
JORGECVS 

AUTO No: 4799 
DE FECHA: 1 7 JUN 1014 

en las obras del cierre de dicho basurero (se adjunta el informe de evaluación 
calidad de aguas canal de aguas lluvias relleno sanitario Loma Grande del 22 de 
agosto de 2013 realizado por el laboratorio de aguas de la CVS y el oficio No. 
7078 del 3 de octubre del 2013, del reporte de los resultados de los análisis 
realizados por la universidad UPB). Y no en la simple entrevista al Félix Delgado, 
miembro de la Junta de Acción Comunal de la Vereda Loma Grande. 

Por tal razón el vínculo o nexo causal, existente entre el resultado y·la acción, que 
permite afirmar que el daño ha sido producido por la acción, en el presente caso 
se encuentra en que el daño al medio ambiente, esta dado por las actividades de 
vertimiento irregulares realizadas por la Empresa SERVIGENERALES S.A E.S.P 
al antiguo botadero clausurado, afectando los sistemas de chimeneas instalados 
en las obras de cierre de dicho basurero, el incumplimiento del Art 2 de la Licencia 
Ambiental, que ·establece la prohibición de realizar vertimientos directos y la 
omisión al deber de informar a la autoridad ambiental los efectos ambientales no 
previstos en la Licencia en contravia a lo establecido en el Art 8 de la misma, así 
como se logra identificar en el Informe de Visita N. 2013- 221 de 22 de Agosto de 
2013, tal actividad se llevo a cabo sin contar con la autorización que debe expedir 
la Corporación siempre que se considere conveniente, V previa solicitud que debe 
presentar el interesado. Verificados los archivos de la Corporación, y conforme a 
la información que reposa en el expediente, los trabajos realizados en el antiguo 
botadero clausurado se llevaron a cabo sin contar con autorización, por ende, sin 
haber presentado siquiera solicitud a esta entidad. Así queda demostrado el 
elemento relativo al nexo causal como elemento de la responsabilidad, de 
conformida9 con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009. 

Así las cosas la práctica de dichas pruebas testimoniales, solicitadas por la 
empresa SERVIGENERALES S.A ESP., con la que pretende controvertir, no solo, 
el informe de visita 221 del 22 de Agosto del 2013, sino los cuestionamiento de 
prensas:· Esta Corporación considera improcedentes puesto que, aquí no se trata 
de controversias pruebas arguméntales sino evaluaciones científicas, que arroja 
resultado positivos, por tal razón se considera que los testimonios de los señores 
Osear Argumedo y Félix Delgado, no controvertirán las pruebas de laboratorio con 
que cuenta la CAR-CVS, para endilgarles tales cargos a los presuntos sindicados 
en el presente proceso. 

En cuanto a la solicitud de la prueba de declaraciones de testigo por parte 
SERVIGENERALES S.A, esta corporación considera Improcedente, puesto que 
los estudios y los concepto técnicos realizados a dicho botadero de Basura, por la 
Subdirección de Gestión Ambiental, División de Calidad Ambiental -· Unidad de 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN 
JORGECVS 

AUTO No: 4 7 9 9 
• DE FECHA: 1 7 JUN lDU 

Licencias y Permisos, queda plenamente· demostrado vertimiento irregulares de 
lixiviado por parte de la empresa SERVIGENERALES S.A. 

' 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS EN LA QUE SE SOPORTA ESTA RESOLUCIÓN 

La ley 99 de 1993, el artículo 31 establece que las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercen la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción ..... 

El Artículo 5° de la Ley 1333 de 2009, e).CP,resa que la Infracciones. Se considera 
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de 
las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto
ley 2811 de 197 4., en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás 
disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los 
actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será 
también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio 
ambiente,. con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil 
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: 
El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. 
Cuando. estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa 
ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el 
hecho en materia civil. 

Además en su Artículo 19 ibidem, expresa que las Notificaciones. En las 
actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se surtirán en los 
términos del Código Contencioso Administrativo. 

El Artículo 22 ibidem, manifiesta Verificación de los hechos. La autoridad 
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como 
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, rpediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y 
pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos .de iñfracción y 
completar los elementos probatorios 

La ley 1333 de 2009, Artículo 25. Descargos. Dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al presunto infractor este, 
directamente o mediante apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime 
pertinentes y que sean conducentes. 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN 
JORGECVS 

AUTO No: 
4 7 9 9 

f DE- FECHA: 1 7 JUN 20ll¡. 

Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de 
quien la solicite. 

Artículo 26 Ibídem, dice que la Práctica de pruebas. Vencido el término indicado 
en el artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas 
que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, 
pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere 
necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta (30) 
días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en 

.... _ 

un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la U 
ejecución de las pruebas. 

Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas 
solicitadas, procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente 
podrá comisionar en otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas. Ü 

Igualmente la Ley 1437 DE 2011 (Enero 18), Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 48, 
expresa que el Período probatorio. Cuando deban practicarse pruebas se señalará 
un término no mayor a treinta (30) días. Cuando sean tres (3) o más investigados 
o se deban practicar en el exterior el término probatorio podrá ser hasta de 
sesenta (60) días. 

Vencido el período probatorio se dará traslado al investigado por diez (1 O) días 
para que presente los alegatos respectivos. 

Artículo 180, de dicha ley manifiesta que Audiencia inicial, Vencido el término de 
traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o 
Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes 
reglas: Numeral 1 O, Decreto de pruebas. Solo se decretarán las pruebas pedidas 
por las partes y los terceros, siempre y cuando sean necesarias para demostrar 
los hechos sobre los cuales exista disconformidad, en tanto no esté prohibida su 
demostración por confesión o las de oficio que el Juez o Magistrado Ponente 
considere indispensables para el esclarecimiento de la verdad. 

En mérito de lo expuesto se, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN 
JORGECVS 

AUTO ~o: .4 z. ~ 9 
DE FECHA: -1 7.,JUN 2014 _,_,.., 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: Deniéguense ppr'.'t improcedente e inconducente las 
pruebas de inspección ocular y testimoniales~ solicitadas por la empresa 
SERVIGENERALES S.A. ESP, por las razones que se explican en los 
considerandos del presente Auto Igualmente desestimar la solicitud de vinculación 
que hace el municipio de la firma interventora del contrato de concesión por- las 
razones que se exponen en los considerandos del presente Auto. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar en debida forma el contenido de la presente 
Resolución al Municipio de Montería representado legalmente por el señor Alcalde 
Dr. CARLOS EDUARDO CORREEA ESCAFF, y a la Empresa 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P, a través de su representante legal Ora MAYDA 
JHOJANA FORERO CARREÑO, y/o quien haga sus veces, de conformidad con lo 
estipulado en los artículo 19 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO. Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, 
el cual podrá ser Interpuesto personalmente por el interesado, su representante o 
apoderado debidamente constituido ante el Director General de ésta Corporación 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, conforme lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo. 

COMUNIQUE 

Proyectó: M./Guerra. 1 Abogado 1 Oficina Jurldica Ambiental. 
Municipio de Monteria /Empresa SEVIGENERALES S.A. E.S.P. 
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{""~!& \ Magíster Derecho Público • . 
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J~ 1octor: 
\\'0 NGEL PALOMINO HERRERA-
f _ ¡\ OORDINADOR OFICNA JURIDICA 
V E.S.D. 

3 9 5 1ly_.g-4).~,-;t;ln/~· 
ita ·2:~/o/, 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA E AUTO No 4799 DE 17 DE 
' 

JUNIO DE 2014 

Comedidamente comparezco ante usted, en oportunidad legal con el fin de 

presentar recurso de reposición contra el Auto No 4799 de 17 de junio de 2014, lo 

() cual lo hago en los siguientes términos: 

() 

En el auto recurrido se dispone: 

"(. .. ) igualmente desestimar la solicitud de vinculación que hace el municipio de la 

firma interventora del contrato de concesión por /as razones que se exponen en 

/as consideraciones del presente auto (. .. )" 

1-)Sobre el particular queremos advertir que en ningún aparte del escrito se 

establecieron las razones por las cuales fue denegada la solicitud de vincular a la ~ 

interventoría, luego entonces consideramos que deben como primara medida 

n motivar las razones por las cuales fue denegada la prueba solicitada por la 

administración para luego poder controvertirlas debidamente. 

O 2- ) Frente a los otras pruebas solicitadas por SERVIGENERALES SA ESP 

simplemente queremos en calidad de coadyuvantes insistir en la necesidad de que 

si sean practicadas, debido a que desde el momento en que se realizó la última 

visita, e incluso desde el momento e~ que se inició la actuación administrativa, a la 

fecha han podido ocurrir nuevos hechos en el sector que deberían ser verificados 

tanto por la Corporación como por los directamente interesados. Además, 

consideramos que la Corporación como juez y parte dentro del proceso debería 

Calle 28 No 4-21 Ed. Florysan Of. 201 
Cel: 3008908055 
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escritos, incluso podría practicarse pruebas testimoniales en la diligencia de 

inspección judicial en el sector. 

En ese orden de ideas, solicito que se decrete la nulidad parcial del auto No 4799 

de 2014, y se expresen las razones que llevaron a la Corporación a desestimar la 

práctica de la prueba. Y en lo relativo a las pruebas solicitadas por 

SERVIGENRALES solicito que sean concedidas. 

NOTIFICACIONES 

() Calle 28 No 4-21 oficina 201.Edificio florysan de la Ciudad de Montería o en la 

oficina jurídica de la Alcaldía de Montería 

o unicipio de Montería 
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Montería. 2 4 J IJ N 2014 
060-2 2 4 8 7 . ,:¡ 

Señor(A). 
MAYDA JHOJANA FORERO CARREÑO 
Representante Legal- Empresa de Servigenerales S.A. E.S.P. 
Carrera 2 Nro. 44- 50 barrió Jos Laureles Montería. 

Nit. 891000627-0 

Por el Desarrollo snsreuif,/e 
llef ooparl<lll!CIT!O ile ClírOOÍ'II 

n 
ASUNTO; Notifica por Aviso del Auto No. 4799 de junio 17 de 2014 "POR LA 
CUAL SE NIEGAN UNA PRUEBAS, contra Empresa de Servigenerales S.A. 
E.S.P. Y Otros. 

1 1 

Cordial saludo: 

(') Sírvase comparecer personalmente o por apoderado a la oficina Jurídica Ambiental de 
la CVS, en el horario de atención al publico de 7:30am -12:30 m y de 1:30PM- 4:30 
PM, localizada en la calle 29 N° 2 - 43, piso 3, dentro de los 1 O días siguientes de 
recibido de la presente citación, a fin de ser notificado personalmente del asunto de la 
referencia, en caso de no ser posible se fijará Edicto para dar cumplimiento al Articulo 
67 y SS de la Ley 1437 de 2011. 

o 
\ 

M. Guerra./ Abogado 1 Oficina Jurídica Ambiental CVS 

29 N° 2 - 43 Ed. Morindó 
3, 4, 6, 7 y 8 . 
7829950 - 782 l 817 Fax. 7829951 Ext. 808 
ería - Colombia 

¡ 
f SERVIGEtlERALES S.A E.S.P 

R.adtcado: 2014004259 
Fecha: 25/06/2014 09:59 
La recopctón de esta 
no tmpttca aceptación. 
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Doctor 

ANGEL PALOMINO HEP...RER.-'\ 

Coordinador 

Oficina Jurídica Ambiental 
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Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS 

Montería- Córdoba 

Referencia: Poder para notificación 
personal Auto No. 4799 de Junio 17 de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE 

NIEGAN UNAS PRUEBAS". 

JOSE FERNANDO ECHEVERRY CARI!ONA, identificado con la cédula de 

ciudada:nia número 71.658.138, en calidad de Represema.r1te Legal Suplente de 

SERVICIOS GENERALES EMPRESA DE SERVICIOS P{UBLICOS t DE 

CARÁCTER PRIVADO S.A E.S.P SERVIGENERALES S.A. ESP, conforme 

certificado de Cámara de Comercio adjunto, comunico que confiero poder especial 
amplio y suiiciente a la Doctora SA.l'IT>RA REGINO CHEJNE identificada con la 
cédula de ciudada..l.Ía número 43.628201 de Medellín, para que en nombre y 

representación de Servigenerales S.A E.S.P se notifique personalmente del Auto 

No. 4799 de Junio 17 de 2014 "POR EL CUAL SE NIEGAN UNAS PRUEBAS," en 

contra de Servigene.rales S.A E.S.P y otros. 

La señora REGINO CHEJNE, queda facultada pru·a llevar a cabo todo. trámi~e 
requerido con e.l .fm de lograr la notificación del rema en mención. 

Cordial Saludo, 

J:4:E4ifEVERRY CARDONA 

,j.c. 71.658.138 j_ 
Representant lgal Suplente 
SERVIGE ... ,...., ... -.a ...... 

C.C 43628201 de Medellín 

/mrectora Servigenerales S.A. E:s.P .- Agencia Montería 

·' ~ 
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Señores: 
, CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL 
: SINU Y. DEL SAN JORGE CVS. 
~ ~ ~ 

Carrera 15 No. 88-64olicina 715 
Edificio Torre ZIMMA 
www.gruposervigenerales.com 

,, · sggerenda@servigenerales.com 
Bogotá, Cundinamarca- Colombia 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el a!Jto número 
4799 de fecha 17 de junio.de 2014, mediante el cual se niegan unas proebas. 

MAYDA JHOJANA FORERO CARREÑO. mayor de edad, residente y domiciliado en la 

ciudad de Bogotá o~c. identificada con cédula de). ciudadanía número 52.7 65.787 

expedida en la ciudad de Bogotá D.C .• actuando en mi condición de 

Representante Legal de SERVIGENERALES S.A. E.S.P .... persona jurídica con domicilio 

principal la ciudad de Bogotá D.C. con Nit 830024104-2, por medio del presente 

escrito me permito, presentar Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación 

contra el auto de fecha 17 de junio de 2014, por medio del cual se niegan unas 

pruebas . 

. Esta empresa presentó descargos y solicitud de pruebas contra el auto de cargos 

número 4527 de fecha 28 de agosto de 2013, proferido por la Unidad Jurídica 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San 

Jorge CVS. sobre el particular se señaló que no era entendible gue se formularan 1 
cargos sin tener siquiera prueba sumaria de la existencia de las supuestas 

afectaciones al medio ambiente. por Jo que concluyó en esa instancia que esas "' ~ 

presunciones carecían de todo fundamento. " 1 \f '\ 

rfr 

D 
i[ Asimismo. se señaló que no existen los elementos probatorios suficientes tendientes (1 

demostrar la vulneración de la normatividad ambiental, por ende, se denota ¡ 

in€umpllmiento por parte de la corporación en ,lo que respecta a la carga proces r{ ~ 
. rv . 

•. 
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1 Carwa15No.88·64oficina715 

ScrviG.-nc-r"l•·s J. 7 1 1 · ~.JIEcfificioTorreZIMMA 
u.t sP ~ . · • ... ~.:.&www.gruposervigenerales.com 

(~. V) 1 sggerenda@servigenerales.com 
~ Bogotá, Cundinamarc:a-Colombia 

de la prueba, ya que es su deber probar los hechos, acciones u omisiones que a su 

juicio constituyen la causa de la amenaza o vulneración. 

' Así las cosas, no bastaba con afirmar que determinados hechos violan derechos o 

' normas ambientales para que se tenga por cierta su vulneración; la CAR'S CVS 

tiene la carga procesal de demostrar los supuestos fácticos de sus alegaciones. 
1 

t 
' En esa oportunidad se trajo a colación fallos proferidos por el máximo órganos de la 

---- 1 

Jurisdicción de Jo Contencioso Administrativo sobre la carga de la prueba en 

actuaciones administrativas: 

" .. .la Sala considera importante anotar, que /as actuaciones administrativos no está 
diseñada para acudir a ella ante cualquier violación de la ley, irregularidad o 
disfunción que se presente ya sea en el ámbito público o privado. Por el cor~trario, 
como se indicó al inicio de estas consideraciones, la actuación administrativa tiene 
un papel preventivo y/o remedia/ de protección de derechos e intereses. Las 
acciones u omisiones según el caso, deben ser reales y no hipotéticos, directas, 
inminentes, concretas y actuales, de manera tal que en realidad se perciba la 
potencialidad de violación del derecho o la norma, aspectos todos que deben ser 
debidamente demostrados por el acusador". 

De otra parte, manifestamos también que respecto a las muestras tomadas como 

pruebas en el-presente proceso considerábamos que las mismas carecían de toda 

valides pues se evidencia la improvisación, desconocimie Le incumplimiento en 

los pro ocelos que se deben seguir para toma de las mismas, Ciertamente, quienes 

intervinieron en la toma de las muestras, tal como se evidencia en las imágenes no 

era un funcionario de esa corporación, al cual nunca le precisaron las condiciones 

de recolección de las mismas. Todo lo considerado, pone en duda el fundamento 

probatorio de la prueba recaudada. Conforme al artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil, las partes deben probar Jos supuestos de hecho, y en el 

presente caso la CAR'S CVS no cumplió con esa carga, las muestras tomadas 

presentan graves deficiencias en la cadena · , pues desde su 

recolección, almacenamiento y recepción en el laboratorio de aguas de la 

Universidad Pontificia Bolivariana se observaron varios incumplimientos a los 
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protocolos para tal fin, razón por lo cual desde ahora 

obtenidos con dichas 1 1 10estfas. --
<:arrera 15 No. 88-64 oficina 715 
Edificio Torre ZlMMA 
www.gruposervigenerales.com 
sggerenda@servigenerales.com 

. Bogotá, CundinaiTlarca- Colombia 

tachamos los resultados 

Ante los anteriores argumentos, solicitamos en los mismos descargos el decreto y la 

práctica de las siguientes pruebas 

Inspección Judicial: Pedimos se practique una inspección judicial en el botadero 

cerrado y clausurado del Municipio de Montería. a fin de percatar los hechos 

establecidos en el informe de visita ULP No 2013- 221 de fecha 22 de agosto de 

2013, informe que dio origen al auto de cargo número 4527 de fecha 28 de agosto 

de 2013, prueba conducente, pertinente y necesaria a fin de establecer la 

imputación realizada. Para la realización de la inspección solicitada, requerimos, si a 

si usted lo considera. Id compañía de miembros de la comunidad aledaña al 

botadero de basuras del Municipio de Montería. Ruego fijar fecha y hora para ·la 

realización de la misma. 

- Prueba testimonial: Ruego citar y hacer comparecer a los señores Osear Argumedo y 

Félix Delgado, quienes según el informe de visita ULP No 2013- 221 de fecha 22 de 

agosto de 2013, informe que dio origen al auto de cargo número 4527 de fecha 28 

de agosto de 2013, para que con el fin de controvertir lo transcrito a folios 5 y 6, del 

auto en descargo, por los señalados, quienes manifiesta sobre la existencia de 

aguas contaminadas, vertimientos de lixiviados, contaminación ambiental, malos 

olores, según estos producidos por esta empresa, prueba conducente, pertinente y 

necesaria a fin de establecer la imputación realizada. 

Mediante auto número 4799 de fecha 17 de junio de 2014. la Corporación con 

argumentos bastante pobres decidir negar la práctica de las anteriores pruebas por 

considerar que las mismas "no son procedente", acto administrativo objeto de 

descontento de nuestra parte, es preciso hacer referencia a principios importantes 

por medio de los cuales puede la autoridad señalar la improcedencia de la prueba, 

es decir cuando la práctica o con la misma no se aclaran ciertos hechos o situación 

dentro de la investigación, asimismo, cuando de aquella no lleva a nada nuevo, es 
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decir la CAR'S CVS infiere que con la práctica de la pruebas solicitadas y negadas 

no obtendrá nada nuevo a la investigación, inferencia que no compartimos. 

Por otra parte me permito definir la conducencia de la prueba, y es <da idoneidad 

legal que tiene la prueba para demostrar determinado hecho»: pudiendo ocurrir 

entonces que las pruebas conducentes y pertinentes pueden ser rechazadas por 

resultar inútiles para el proceso, así <da prueba es inútil cuando sobra, por no ser 

idónea, no en sí misma, sino con relación a la utilidad que le debe prestar al 

proceso, ya que éste solo puede recaudar las pruebas necesarias para el 

pronunciamiento del fallan. 

No se ha referido la autoridad ambiental a nada de estos, pues como lo repetimos 

niega la práctica de unas pruebas por simple capricho, sin estudiar la. conducencia 

y eficacia de la misma. Es importante recordar en el tópico'--aquí tratado, sobre los 

parámetros razonables para el decreto y práctica de pruebas, especialmente en la 

etapa de investigación, que <da conducencia y la eficacia de los medios 

probatorios son principios que informan la práctica de las pruebas. Como es sabido, 

la conducencia de la prueba, es la aptitud legal o jurídica que tiene ésta, para 

convencer al follador sobre el hecho a que se refiere. Este requisito, como lo ha 

sostenido la doctrina y la jurisprudencia, persigue un fin que apunta a la economía 

procesal, evitando que se entorpezca y dificulte la actividad probatoria con medios 

que de antemano se sabe que no prestarán servicio alguno al proceso», principios 

que no aplicado la ·CAR'S CVS en la presente investigación y que deben estar 

presente hasta en las actuaciones administrativas. Al respecto, la Carta Política de 

1991 - influenciada por una visión más global del derecho- se parte de categorías 

esencialmente sustanciales más allá de las ritualidades y formalidades del 

procedimiento en todas las áreas del saber jurídico; así, la noción de «debido 

proceso» nutre toda la función pública (actuaciones judiciales y administrativas) e 

incorpora elementos que rodeen de verdaderas garantías materiales y sustanciales 

al ciudadano en sus relaciones; los principios de tipicidad, antijuridicidad y 
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culpabilidad soportan la nueva concepción 

aplicación. 

de «debido proceso» para su 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. 

El desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en un 

1 trámite administrativo, no solo quebranta los elementos esencia/es que conforman, 
l sino que igualmente comparta una vulneración del de administrados d de acceso 

a la administración de justicia, del cual son titulares todas /as personas naturales y 
jurídicas art 29 C.P.), que en calidad de administrados a fa decisión de la 
administración, por conducto de sus servidores públicos competentes. 

DEBIDO PROCESO EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. 

No existe reparo constitucional alguno para que las indagaciones preliminares se 
adelanten a través de una actuación unilateral de la administración, orientada a 
establecer objetivamente la existencia del hecho que pueda configurar una 
irregularidad ó violación al manejo de bienes y recursos, sin que aun se determine 

1 sobre los responsables. Dicho comportamiento unilateral y reservado, se justifica 
f pqra adelantar un proceso eficaz, evitando interferencias negativas en relación con 
1 /os resultados que arrojen fas indagaciones en la etapa de investigación,. lo cual 
1 

facilita el decreto de. pruebas, nulidades y toda fa defensa procesa/. Si cualquier 
¡ actuación de la administración debe ser adelanta con estricta sujeción de los 

mandatos superiores que integran el debido proceso, no resulta razonable que a 
partir de fa etapa de investigación deban tos mismos, sin razón suficiente, dejar de 
regir impedimentos al inculpado, conocer de la existencia de una investigadón en 
su contra a través de la notificación del auto de apertura de investigación en su 
contra y participar en las actuaciones tendientes a conformar su acción defensiva 
ante las imputaciones esgrimidas, para controvertir las pruebas en contra suya, 
mediante el pronunciamiento sobre su valor, contenido y demás elementos del 
material probatorio, discutir fas afirmaciones hechas durante fas indagaciones, así 
como solicitar aquel/as que beneficien, el desarrollo del principio de contradicción. 

Además de todas estas irregularidades sin ninguna justificación legal se niega lo 

práctica de las pruebas, demostrando por parte de la autoridad ambiental un 

actuar caprichoso y arbitrario. 
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Por todos estos argumentos solicito señor Director, revocar el auto número 4799 de 

fecha 17 de junio de 2014, mediante el cual se niega la práctica de una prueba 

Atentamente. 

, ~~fN~O~;;i~~O 
j c.c. 527657~~de Bogotá D.C. 

Representante Legal 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL 
SAN JORGE CVS 

AUTO No. 4906 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTOS CONTRA EL AUTO NO. 4799 DEL 17 DE JUNIO DE 2014 Y SE 

DECRETAN PRUEBAS". 

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS, 

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Auto No. 4527 de 28 de agosto de 2013, la Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS, ordena iniciar investigación de 
carácter ambiental, y se formula pliego de cargos al Municipio de Montería por ser 
presuntamente responsable al omitir las funciones de inspección y vigilancia del 
antiguo botadero a cielo abierto clausurado, especialmente en lo que tiene que ver 
con su seguridad. 

Que en el auto referido, se abrió investigación administrativa de carácter ambiental 
contra la Empresa Servigenerales, por ser presuntamente responsable por realizar 
vertimientos irregulares al antiguo botadero clausurado, afectando los sistemas de 
chimeneas instaladas en las obras de cierre de dicho basurero; por ser 
presuntamente responsable por el incumplimiento del artículo 2 de la licencia 
amb.iental, que establece la prohibición de realizar vertimientos directos; y por ser 
presuntamente responsable por omitir el deber de informar a la autoridad ambiental, 
los efectos ambientales no previstos en la licencia, en contravía a lo establecido en 
'el artículo 8 de la misma. 

Que tanto el Municipio, de Montería como la empresa Servigenerales S.A. E.S.P 
fueron notificados del Auto No. 4527 de fecha 28 de agosto de 2013. 

Que mediante oficio radicado No. 6311 de 16 de septiembre de 2013, la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P., a través de su representante legal, señora Mayda 
Jhojana Forero Carreña, presentó descargos contra el pluricitado auto y solicitó la 
práctica de las siguientes pruebas: 

Inspección judicial: en el botadero cerrado y clausurado del Municipio de 
Montería, a fin de percatar los hechos establecidos en el informe de visita ULP 

~ 
1 



4906 

No. 2013-221 de fecha 28 de agosto de 2013, con el acompañamiento de 
miembros de la comunidad aledaña al botadero de basuras. 

) ' ·" 
Prueba testimonial: citar y hacer comparecer a los señores Osear Argumedo y 
Félix Delgado, para controvertir lo transcurrido a los folios 5 y 6 del auto en 
descargo. 

Que a través de oficio No. 7371 de 17 de octubre de 2013, el apoderado del 
Municipio de Montería, presenta los descargos contra el Auto No. 4527 de 28 de 
agosto de 2013, y solicita se vincule a la firma interventora con el ánimo que rinda 
informe sobre la manera en cómo ha ejercido el control sobre el contrato de 
concesión entre el Municipio de Montería y la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. 

Que por Auto No. 4799 de 17 de junio de 2014, la CAR CVS dispone denegar por 
improcedente e inconducente las pruebas de inspección ocular y testimoniales 
solicitadas por la empresa Servigenerales S.A. E.S.P., y desestimar la solicitud de 
vinculación que hace el municipio de la firma interventoría del contrato de 
concesión. 

DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN 

POR PARTE DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA: 

A través de oficio 3951 de fecha 18 de julio de 2014, el apoderado del Municipio de 
Montería, doctor Carlos Andrés Sánchez Peña, interpone recurso de reposición 
contra el Auto No. 4799 de 17 de junio de 2014 en los siguientes términos: 

"En el auto recurrido se dispone: 
"( ... ) igualmente desestimar la solicitud de vinculación que hace el municipio de la 

o 

u 

.. firma interventoría del contrato de concesión por las razones que se expol)en en las () 
consideraciones del presente auto( ... )". 

1-) Sobre el particular queremos advertir que en ningún aparte del escrito se 
establecieron las razones por las cuales fue denegada la solicitud de vincular a la 
interventoría, luego entonces consideramos que se deben como primera medida U 
motivar las razones por las cuales fue denegada la prueba solicitada por la _ 
administración para luego poder controvertirlas debidamente. 

2-) Frente a las otras pruebas solicitadas por Servigenerales S.A. E.S.P 
simplemente queremos en calidad de coadyuvantes insistir en !a necesidad de que 
si sean practicadas; debido a que desde el momento en que se realizó la última 
visita, e incluso desde el momento en que se inició la actuación administrativa, a la 
fecha han podido ocurrir nuevos hechos en el sector que deberían ser verificados 
tanto por la Corporación como por los directamente interesados. Además 
consideramos que la Corporación como juez y parte dentro del proceso debería 
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aceptar dicha prueba para verificar en campo lo establecido en los diferentes 
escritos, incluso podría practicarse pruebas testimoniales en la diligencia de 
inspección judicial en el sector. 

;l< 

En ese orden de ideas, solicito que se decrete la nulidad parcial del auto No. 4799 
de 2014, y se expresen las razones que llevaron a la Corporación a desestimar la 
práctica de la prueba. Y en lo relativo a las pruebas solicitadas por 
SERVIGENERALES solicito que sean concedidas". 

POR PARTE DE LA EMPRESA SERVIGENERALES S.A. E.S.P.: 

A través de oficio radicado en laCar CVS bajo No. 4711 de fecha 27 de agosto de 
2014, la doctora Mayda Jhojana Forero Carreña, actuando en calidad de 
representante legal de Servigenerales, presenta recurso de reposición y en subsidio 
de apelación contra el Auto de fecha 17 de junio de 2014, por medio del cual se 
niegan unas pruebas, manifestando lo siguiente: 

"Esta empresa presentó descargos y solicitud de pruebas contra el auto de cargos 
número 4527 de fecha 28 de agosto de 2013, proferido por la Unidad Jurídica 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San 
Jorge, sobre el particular se señaló que no era entendible que se formularan cargos 
sin tener siquiera prueba sumaria de la existencia de las supuestas afectaciones al 
medio ambiente, por lo que concluyó en esa instancia que esas presunciones 
carecían de todo fundamento. 

Así mismo, se señaló que no existen los elementos probatorios suficientes 
tendientes a demostrar la vulneración de la normatividad ambiental, por ende, se 
denota el incumplimiento por parte de la Corporación en lo que respecta a la carga 
procesal de la prueba, ya que es su deber probar los hechos, acciones u omisiones 
que a su juicio constituyen la causa de la amenaza o vulneración. 

Así las cosas, no bastaba con afirmar que determinados hechos violan derechos o 
normas ambientales para que se tenga por cierta su vulneración; la CAR CVS tiene 
la carga procesal de demostrar los supuestos fácticos de sus alegaciones. 

(.o o) 

De otra parte, manifestamos también respecto a las muestras tomadas como 
pruebas en el presente proceso considerábamos que las mismas carecían de toda 
valides pues se evidencia la improvisación, desconocimiento e incumplimiento en 
los protocolos que se deben seguir para toma de las mismas. Ciertamente, quienes 
intervinieron en la toma de las muestras, tal como se evidencia en las imágenes no 
era un funcionario de esa corporación, al cual nunca le precisaron las condiciones 
de recolección de las mismas. Todo lo considerados, pone en duda el fundamento 
probatorio de la prueba recaudada. Conforme al artículo 177 del Código de 
Procedimiento Civil, las partes deben probar los supuestos de hecho, y en el 
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presente caso la CAR'S CVS no cumplió con esa carga, las muestras tomadas 
presentan graves deficiencias en la cadena de custodia, pues desde su recolección, 
almacenamiento y recepción en el laboratorio de aguas de la Universidad Pontificia 
Bolivariana se observaron varios incumplimientos a los protocolos para tal fin, razón 
por lo cual desde ahora tachamos los resultados obtenidos con dichas muestras. 

( ... ) 

Mediante auto número 4799 de fecha 17 de junio de 2014, la Corporación con 
argumentos bastante pobres decide negar la práctica de las anteriores pruebas por 
considerar que las mismas "no son procedente", acto administrativo objeto de 
descontento de nuestra parte, es preciso hacer referencia a principios importantes 
por medio de los cuales puede la autoridad señalar la improcedencia de la prueba, 
es decir cuando la práctica o con la misma no se aclaran ciertos hechos o situación 
dentro de la investigación, asimismo, cuando de aquella no lleva a nada nuevo, es 
decir la CAR'S CVS infiere que con la práctica de la pruebas solicitadas y negadas 
no obtendrá nada nuevo a la investigación, inferencia que no compartimos". 

De igual manera, da una explicación de la conducencia y eficacia de las pruebas y 
_. el debido proceso en las actuaciones administrativas. 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR EL RECURSO 

EN CUANTO AL RECURSO INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE MONTERIA 

Revisado por parte de la Corporación, el auto recurrido por el apoderado del 
Municipio de Montería, encontramos que efectivamente no se hace alusión alguna a 
las razones por las cuales se desestima la solicitud realizada en su escrito sobre la 
vinculación de la interventoría del contrato de concesión celebrado entre el 

u 

o 

Municipio de Montería y la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. U 
Atendiendo lo anterior, en aras de pronunciarse de forma completa, motivada y 
ajustada a derecho, es pertinente por esta Corporación, analizar la solicitud de 
vincular a la interventoría ejercida sobre el contrato de concesión, con el fin de 
indicar las razones suficientes sobre la negación o aprobación a dicha solicitud, y en Ü 
caso de aprobarse tomar las medidas jur-ídicas correspondientes, y así mismo _ ~ 
pronunciarse sobre la solicitud de nulidad parcial del auto recurrido. 

Inicialmente, frente a la solicitud de nulidad del auto expedido por la administración, 
comedidamente se indica que los actos administrativos, se presumen legales, de 
modo que, una vez expedidos, se estiman conformes con el ordenamiento jurídico. 
Este privilegio de la administración pública tiene como contrapartida la posibilidad 
que se ha dejado a los particulares de desvirtuar la presunción que favorece los 
actos administrativos, demostrando su ilegalidad y logrando su anulación, tarea que 
se cumple ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
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Lo anterior, se ratifica con el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011, el cual prescribe: 
"PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los actos 
administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no 
podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se 
levante dicha medida cautelar". Con lo anterior, se concluye que lós procesos 
adelantados o actos administrativos proferidos por la administración gozan de 
presunción de legalidad y que es la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
quien tiene la facultad de determinar, conforme a lo demostrado por el actor, si se 
desvirtúa dicha presunción y quien podría declarar la nulidad de un acto. 

Ahora, frente a la vinculación o no de la interventoría del contrato de concesión, 
cabe señalar que sería de gran importancia para el presente proceso vincular a la 
interventoría, toda vez que en el ejercicio de sus obligaciones, es la persona idónea 
o calificada para supervisar, asesorar, controlar, solicitar, exigir, colaborar, conciliar, 
absolver, prevenir, verificar y aprobar, el cumplimiento de los términos del contrato 
durante las etapas de ejecución, desarrollo y liquidación del mismo. 

En términos generales el objeto de la interventoría es supervisar, asesorar, controlar 
y aprobar el desarrollo del objeto del contrato, de acuerdo con su alcance, tiempos, 
productos y costos; haciendo cumplir en lo aplicable, las especificaciones técnicas y 
actividades contractuales; al igual que el aseguramiento integral de la calidad y el 
cumplimiento de las exigencias sobre el impacto social, ambiental y ecológico. 

En este sentido, la Ley 1474 de 2011, señala en su artículo 83 que "La interventoría 
consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice 
una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad, cuando el 
seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o 
cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante lo 
anterior, cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del 
contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, 
contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría ( ... )". 

Teniendo en cuenta las obligaciones legales que se encuentran en cabeza de la 
interventoría, y que es ésta quien realiza un seguimiento continúo a las actividades 
ejercidas por el contratista, la Corporación por medio del presente acto . 
administrativo, atendiendo el recurso interpuesto por el municipio de Montería, 
vinculará al presente procedimiento a la lnterventoría Uniaseo. Lo anterior, en aras 
de obtener mayor claridad al seguimiento que la interventoría viene realizando, 
independientemente de la obligación a cargo del municipio de Montería, y 
atendiendo los principios de defensa y contradicción. 

Frente al aparte de coadyuvar las pruebas de la empresa Servigenerales S.A. 
E.S.P, nos pronunciaremos más adelante, y dicha respuesta se entenderá dada 
para ambos recursos, al tratarse del mismo asunto. 

~3 
5 
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EN CUANTO AL RECURSO INTERPUESTO POR SERVIGENERALES S.A. E.S.P 

Inicialmente, manifiesta el recurrente que no entiende como la CAR CVS formula 
cargos sin tener prueba siquiera sumaria de la existencia de las supuestas 
afectaciones al medio ambiente, que no existen los elementos probatorios 
tendientes a demostrar la vulneración de la normatividad ambiental, y que hay 
incumplimiento de la Corporación frente a la carga procesal de la prueba. 

A lo expresado por la representante legal de la empresa, es pertinente resaltar que 
el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009 dispone: 

"Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto 
una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el 
cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos". (Subrayado fuera del 
texto). 

Así mismo el artículo 22 de la norma en cita establece: "Verificación de los hechos. 
La autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias 
administrativas como visitas técnicas. toma de muestras. exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y 
pertinentes para determinar con certeza los he~hos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios. (Resaltado propio). 

Conforme a la normatividad vigente, se determina que el procedimiento 
sancionatorio se adelanta de oficio o a petición de parte, con la finalidad de verificar 
los hechos u omisiones constitutivas de infracción de normas ambientales, para ello 

ü 

puede realizar distinto tipo de diligencias que permitan dicha verificación. Q 
Atendiendo lo expuesto, hasta ahora tenemos que la Corporación Autónoma 
Regional CVS en aras de verificar una queja ambiental interpuesta por los vecinos 
del relleno sanitario Loma Grande, realizó una visita con la finalidad de verificar los 
hechos, de dicha visita se emitió el Informe ULP No. 2013-221, el cual sirve de 
sustentó a la entidad para formular cargos, conforme lo prescrito en el artículo 24 de V 
la ley 1333 de 2009: 

"Artículo 24. Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la 
investigación. la autoridad ambiental competente. mediante acto administrativo 
debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor 
de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos 
deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen 
la infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o 
el daño causado. El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser 
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notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto". (Resaltado 
propio). 

Con esto, tenemos que el inicio del proceso sancionatorio está dirigido inicialmente 
a verificar los hechos objeto de la queja presentada, lo cual sirve de fundamento 
para formular cargos en la investigación administrativa, en la cual aún la empresa 
Servigenerales es presunto infractor, y con el desarrollo del trámite precisamente lo 
que se busca es determinar la imputabilidad y la posible sanción a imponer. 

Por lo cual, no compartimos la expresión de la representante legal de la empresa 
Servigenerales en relación a que la investigación se inició sin tener prueba siquiera 
sumaria, si precisamente la Corporación realizó visita de inspección con esta 
finalidad. Ahora, la carga procesal de la entidad se cumple en el entendido de 
comunicarles a los presuntos infractores los hechos encontrados en el relleno 
sanitario y las pruebas tomadas como muestra, en aras de que puedan ejercer el 
derecho de defensa y contradicción bajo el principio del debido proceso. 

En relación a la carga procesal de la prueba, se desvirtúa lo indicado por la 
representante legal de la empresa Servigenerales S.A., en cuanto no es cierto que 
la misma está en cabeza de la autoridad ambiental, toda vez que la Ley 1333 de 
2009 de manera clara y precisa establece que le corresponde al presunto infractor 
desvirtuar la presunción de culpa o dolo ante una-infracción ambiental, es decir, se 
invierte la carga probatoria en materia ambiental: 

Artículo 5 - Parágrafo 1 o de la Ley 1333 de 2009: "En las infracciones 
ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla". (Negrilla propia). 

Lo anterior, ha sido ratificado por la jurisprudencia, en Sentencia C- 595 de 201 O, 
sostuvo la Corte Constitucional que la presunción de culpa o dolo encaja dentro de 
las denominadas presunciones legales -iuris tantum-, toda vez que admiten prueba 
en contrario. Por tanto, hasta antes de imponerse la sanción definitiva, el presunto 
infractor podrá desvirtuar la presunción utilizando los medios probatorios legales; así 
las cosas, definió la Corte que la presunción legal de la culpa o dolo, no impide que 
el presunto infractor pueda desvirtuar los cargos que se le formulan por la autoridad 
ambiental mediante los medios probatorios legales, pues dicha presunción no 
indican "Presunción de Responsabilidad" y por tanto, será deber de la Autoridad 
Ambiental verificar la ocurrencia de la conducta, si es constitutiva de infracción 
ambiental o si el presunto infractor no es responsable o ha actuado amparado en 
una causal eximente de responsabilidad. 

En el caso concreto, en la sentencia C-595 de 201 O, la Corte precisó que la Ley 
1333 no crea un régimen de responsabilidad objetiva en materia ambiental en 
estricto sentido, sino un régimen de responsabilidad subjetiva en el que se presume 
la culpa o dolo del infractor, presunción que puede ser desvirtuada a través de 
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cualquier medio de prueba admitido por la normativa vigente. Al respecto se 
manifestó: 

"Todo lo anterior permite a la Corte afirmar que los parágrafos acusados mantienen 
una responsabilidad de carácter subjetiva conforme a unas características 
especiales, particularmente porque los elementos de la culpa y el dolo siguen 
presentes por disposición del legislador, además de otros factores que la diferencian 
de la responsabilidad objetiva, esto es, la no necesaria presentación del daño -sólo 
incumplimiento de la ley- y finalmente la existencia de otras causales que exculpan 
el presunto infractor". 

Así las cosas, tal como lo establece la jurisprudencia citada en su recurso, la 
actuación administrativa tiene un papel preventivo y/o remedia! de protección de 
derechos e intereses, y para ello se debe percibir la potencial violación del derecho 
o la norma, como ocurrió en el caso en estudio, donde los funcionarios de la 
Corporación evidenciaron situaciones anormales en el relleno que potencialmente 
afectarían los derechos a salubridad y medio ambiente sano tanto a la comunidad 
cercana como a la comunidad en general, y es a cargo de la empresa 
Servigenerales S.A en quien se encuentra el deber de desvirtuar la presunción de 
dolo que se le imputa. 

Lo anterior aunado a lo establecido en el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009, 
expresa que se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que 
constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales 
Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 
1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes que las sustituyan o 
modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental 
competente. 

Por otra parte, frente a la cadena de custodia de las muestras tomadas y la falta de 
validez de las mismas, aducida en el recurso interpuesto, aclaramos que las 
muestras tomadas, fueron remitidas oportunamente y en las condiciones exigidas al 
laboratorio de la Universidad Pontificia Bolivariana. 

Así mismo, en cuanto a la improvisación, desconocimiento e incumplimiento en los 
protocolos que se deben seguir para toma de muestras, es menester resaltar que 
las medidas de seguridad industrial mínimas exigidas y requeridas por la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P., no son exigencia de la norma NTC ISO/lEC 17025, ya 
que ésta no requiere que se deban tener elementos como gafas, botas, tapabocas, 
cascos para la toma de muestra y que la no tenencia de estos elementos impidan 
hacer un muestreo representativo in situ; estos elementos sólo serían válidos en la 
protección del personal que toma la muestra. 

La utilización de equipos como cámaras y GPS, fue necesario para evidenciar que 
existió la infracción por parte del personal de la empresa y aunque la toma de 
muestra fue realizada por personal de la empresa, fue supervisada por 
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profesionales de la Corporación con conocimiento en la norma NTC ISO/lEC 17025; 
más aun, uno de ellos es auditor certificado en esta norma internacional. 

En cuanto a las pruebas solicitadas, en aras de garantizar el derecho de defensa, 
contradicción y debido proceso, en observancia de las solicitudes realizadas por los 
vinculados al presente proceso, la Corporación decretará la práctica de pruebas que 
permitan dar a la administración los suficientes fundamentos fácticos y jurídicos al 
momento de tomar una decisión. 

La Corporación decretará en el presente acto administrativo, los siguientes 
testimonios: 

El testimonio de los señores Ramiro Sánchez, Ramiro Ensuncho, Félix Delgado, 
Osear Argumedo y Pompilio Silva, con el fin que de que los testigos,se sirvan 
informar de manera detallada los hechos de los cuales tienen conocimiento, y 
especialmente en relación a la presunta contaminación ambiental, el manejo de 
lixiviados, aguas contaminadas, y las afectaciones a las poblaciones o zonas 
aledañas, hechos que fueron manifestados en forma pública. 

Estos testimonios se estiman pertinentes y conducentes, atendiendo que los 
señores han expresado de manera pública, tener conocimiento de la situación y las 
condiciones actuales del relleno sanitario Loma Gr-ande, objeto de investigación en 
el presente proceso. Así mismo, resultan importantes en aras de garantizar el 
derecho de defensa, contradicción y debido proceso de la empresa Servigenerales 
S.A. E.S.P quien solicitó la práctica de dos de ellos y del Municipio de Montería, el 
cual coadyuvó dicha petición. 

El testimonio del representante legal de la firma Interventora de la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P., Unión Temporal para la lnterventoría del Servicio de 
Aseo - UNIASEO, señor Juan Fernández García, para que se sirva informar de 
manera detallada los hechos de los cuales tenga conocimiento objeto de 
investigación en este proceso administrativo. Lo anterior resulta conducente, 
pertinente y útil, al tener la interventoría la obligación de realizar control 
permanente sobre las actividades realizadas por la empresa Servigenerales S.A. 
E.S.P., y al tener el conocimiento de las actividades, situaciones y condiciones 
actuales en que se encuentra el Relleno Sanitario Loma Grande. 

El testimonio de los señores Deiber Pérez Oviedo, Rafael Espinosa Forero, y 
Néstor Suarez Soto, con el fin de que los testigos, se sirvan informar de manera 
detallada los hechos de los cuales tienen conocimiento, y especialmen~e en 
relación a la presunta contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas 
contaminadas, posibles afectaciones a las poblaciones o zonas aledañas, y lo 
observado en la visita realizada el día 22 de agosto de 2013 al relleno sanitario 
Loma Grande. 

~ 
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El testimonio a decretarse es pertinente y conducente, toda vez que los señores 
elaboraron en su momento, el informe de visita basado en e·l cual se inició la 
presente investigación, y además, poseen el conocimiento técnico requerido para 
verificar si la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. y el Municipio de Montería están 
dando cabal cumplimiento de las obligaciones a su cargo frente al mantenimiento 
del Relleno Sanitario Loma Grande y al cierre del antiguo botadero, 
respectivamente. 

El testimonio del Personero Municipal, doctor Alfredo Cabrales Rodríguez, para 
que se sirva informar de manera detallada los hechos de los cuales tenga 
conocimiento objeto de investigación en este proceso administrativo, 
especialmente de lo observado eQ la visita realizada el día 11 de septiembre de 
2014 al Relleno Sanitario Loma Grande, de respuesta al cuestionario de 
preguntas a realizarse y aporte los documentos que estime pertinentes para el 
presente trámite y se encuentren en su poder. 

' 
El testimonio decretado es conducente, pertinente y útil, al ser la Personería el 
órgano de control de carácter municipal al que le corresponde la guarda y 
promoción de los derechos humanos y la protección del interés público, 
especialmente, la situación actual del refleno sanitario Loma Grande y de las 
poblaciones aledañas al sector. 

En el caso sub - examine, una vez ya anunciados, comunicados los hechos que 
, Qriginaron apertura y formulación de cargos, presentados los descargos de los 
,, presuntos infractores y solicitadas las pruebas que estiman pertinentes, se predica 
·que es en esta entidad CAR CVS, por disposición de la Ley, en quien radica la 
competencia para investigar y sancionar a las personas naturales o jurídicas por la 
comisión de infracciones ambientales. 

En estos términos, habiendo dado respuesta a los argumentos esbozados en los 
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recursos de reposición interpuesto por el Municipio de Montería y la empresa U 
Servigenerales S.A. E.S.P., se hace necesario decretar la práctica de pruebas que 
lleven a determinar la responsabilidad y los perjuicios causados por los infractores 
de norma ambiental, y verificar la certeza y alcance de los hechos objeto del 
presente trámite administrativo ambiental. 

En mérito de lo expuesto la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y Ü 
del San Jorge, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Concédanse los recursos de reposición interpuestos contra 
el Auto No. 4799 de fecha 17 de junio de 2014, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTICULO SEGUNDO: Revóquese el Auto No. 4799 de fecha 17 de junio de 2014, 
por las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Iniciar investigación mediante acto administrativo 
debidamente motivado a la firma Interventora de la empresa Servigenerales S.A. 
E.S.P., Unión Temporal para la lnterventoría del Servicio de Aseo - UNIASEO, 
representada legalmente por el señor JUAN FERNANDEZ GARCIA. 

ARTICULO CUARTO: Abrir etapa probatoria dentro del presente procedimiento 
administrativo por el término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria 
del presente acto, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, 
soportado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor 
para la ejecución de las pruebas, de conformidad con lo estipulado en el artículo 26 
de la Ley 1333 de 2009. 

ARTICULO QUINTO: Decrétese de oficio, inspección ocular en el botadero cerrado 
y clausurado del Municipio de Montería y en el relleno sanitario Loma Grande de 
Montería en funcionamiento, con el fin de verificar las condiciones ambientales, de 
mantenimiento y el manejo de lixiviados en el proyecto. 

Parágrafo: Dicha inspección se deberá realizar el día 27 de octubre de 2014, por 
funcionarios de la Subdirección de Gestión Ambiental de la CAR CVS, y en ella se 
tomarán las muestras necesarias para el análisis científico de calidad del agua y del 
suelo. Se deberá comunicar la fecha de la inspección ocular a la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P y al Municipio de Montería de manera oportuna. La 
Corporación podrá acompañarse de contratistas de la entidad y de Universidades. 

ARTICULO SEXTO: Decrétese de oficio el análisis científico de evaluación de 
calidad de aguas y del suelo, de las muestras a tomar en el Relleno Sanitario Loma 
Grande al momento de practicar la inspección. 

Parágrafo: El análisis científico se realizará por el Laboratorio de Aguas de la 
Universidad Pontificia Bolivariana - Montería y por el Laboratorio de Aguas de la 
CAR CVS, a los cuales se les entregarán las muestras una vez recolectadas, y 
quienes presentarán a más tardar el día 04 de noviembre de 2014, el informe 
contentivo del análisis respectivo. 

ARTICULO SEPTIMO: Decrétese de oficio prueba pericial, consistente en que la 
Facultad de Ingeniería Sanitaria y Ambiental de la Universidad Pontificia Bolivariana 
Secciona! Montería y la Facultad de Ingeniería Ambiental de la Universidad de 
Córdoba, presenten concepto técnico a la CAR CVS, sobre el resultado del análisis 
científico de evaluación de calidad de aguas tomadas el día 22 de agosto de 2013 y 
sobre el resultado que arroje el análisis de la muestra a tomarse en la inspección 
ocular decretada en el presente acto. Dicho concepto técnico deberá allegarse a la 
Secretaría General de laCAR CVS a más tardar el10 de noviembre de 2014. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Decrétese de oficio el testimonio de los señores: 
Ramiro Sánchez, (05 de noviembre de 2014-8:30 am) 
Ramiro Ensúncho, (05 de noviembre de 2014-9:30 am) 
Félix Delgado, (05 de noviembre de 2014- 10:30 am) 
Osear Argumedo (05 de noviembre de 2014- 11:30 am) 
Pompilio Silva. (05 de noviembre de 2014- 2:30pm) 

Parágrafo Primero: El testimonio se realizará bajo la gravedad de juramento, con el 
fin de que los testigos, se sirvan informar de manera detallada los hechos de los 
cuales tienen conocimiento, y especialmente en relación a la presunta 
contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, y las 
afectaciones a las poblaciones o zonas aledañas, hechos que fueron manifestados Ü 
en forma pública; den respuesta .al cuestionario de preguntas a realizarse y aporten 
los documentos que estimen pertinentes para el presente proceso y se encuentren 
en su poder. 

Estos testimonios son pertinentes y conducentes, atendiendo que los señores han 
expresado de manera pública, tener conocimiento de la situación y las condiciones 
actuales del relleno sanitario Loma Grande, objeto de investigación en el presente 
proceso. Así mismo, resultan importantes en aras de garantizar el derecho de 
defensa, contradicción y debido proceso de la empresa Servigenerales S.A. E.S.P 
quien solicitó la práctica de dos de ellos y del Municipio de Montería, el cual 

• coadyuvó dicha petición . 
. 
¡.-

Parágrafo Segundo: Se citará por conducto de la empresa Servigenerales S.A. 
E.S.P .. a las personas para la recepción de testimonios, el cual se llevará a cabo en 
el día y hora indicado para cada uno de los testigos en la Sala de Juntas de la CAR 
CVS. A dicha diligencia podrán asistir la empresa Servigenerales S.A. E.S.P y el 
Municipio de Montería, para que ejerzan su derecho de defensa, contradicción y 
debido proceso. Q 
ARTICULO NOVENO: Decrétese de oficio el testimonio, bajo la gravedad de 
juramento, del representante legal de la firma Interventora de la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P., Unión Temporal para la lnterventoría del Servicio de 
Aseo - UNIASEO, señor Juan Fernández García, para que se sirva informar de 
manera detallada los hechos de los cuales tenga conocimiento objeto de 
investigación en este proceso administrativo, de respuesta al cuestionario de 
preguntas a realizarse y aporte los documentos que estime pertinentes para el 
presente trámite y se encuentren en su poder. 

'.El testimonio de la interventoría es conducente, pertinente y útil, al tener ésta la 
obligación de realizar control permanente sobre las actividades realizadas por .la 
empresa Servigenerales S.A. E.S.P., y al tener el conocimiento de las actividades, 
situaciones y condiciones actuales en que se encuentra el Relleno Sanitario Loma 
Grande. 

1~ 
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Parágrafo: Se citará por conducto de la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. para la 
recepción del testimonio, el cual se llevará a cabo el día seis (06) de noviembre de 
2014 a las 11:00 am en la Sala de Juntas de la CAR CVS. A dicha diligencia podrán 
asistir la empresa Servigenerales S.A. E.S.P y el Municipio de Montería, para que 
ejerzan su derecho de defensa, contradicción y debido proceso. 

ARTICULO DECIMO: Decrétese de oficio el testimonio de los señores: 
Deiber Pérez Oviedo, (06 de noviembre- 8:30 am) 
Rafael Espinosa Forero, (06 de noviembre - 9:15 am) 
Néstor Suarez Soto, (06 de noviembre- 10:00 am). 

Parágrafo Primero: El testimonio se realizará bajo la gravedad de juramentó, con el 
fin de que los testigos, se sirvan informar de manera detallada los hechos de los 
cuales tienen conocimiento, y especialmente en relación a la presunta 
contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, posibles 
afectaciones a las poblaciones o zonas aledañas, y lo observado en la visita 
realizada el día 22 de agosto de 2013 al relleno sanitario Loma Grande; den 
respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse y aporten los documentos que 
estimen pertinentes para el presente proceso y se encuentren en su poder, como 
últimos informes de visita realizados, entre otros. 

El testimonio decretado es pertinente y conducente, toda vez que los señores 
citados elaboraron en su momento, el informe de visita basado en el cual se inició la 
presente investigación, y además, poseen el conocimiento técnico requerido para 
verificar si la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. y el Municipio de Montería están 
dando cabal cumplimiento de las obligaciones a su cargo frente a la operación del 
Relleno Sanitario Loma Grande y al cierre del antiguo botadero, respectivamente. 

Parágrafo Segundo: Se citará por conducto de la Corporación Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a las personas para la recepción de 
testimonios, el cual se llevará a cabo en el día y hora indicado para cada uno de los 
testigos en la Sala de Juntas de la CAR CVS. A dicha diligencia podrán asistir la 
empresa Servigenerales S.A. E.S.P y el Municipio de Montería, para que ejerzan su 
derecho de defensa, contradicción y debido proceso. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Decrétese de oficio, bajo la gravedad de 
juramento, el testimonio del señor Frank Regino, funcionario de la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P, para que se sirva informar de manera detallada los 
hechos de los cuales tenga conocimiento objeto de investigación en este proceso 
administrativo, de respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse, 
especialmente sobre la visita realizada el día 22 de agosto de 2013 al relleno 
sanitario Loma Grande en la que participó como funcionario de la empresa, y aporte 
los documentos que estime pertinentes para el presente trámite y se encuentren en 
su poder. ' 

1~ 
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El testimonio decretado es pertinente y conducente, toda vez que el testigo participó 
en la visita realizada por los funcionarios de la Corporación, por la cual se inicia la 
presente investigación, y así mismo, posee el conocimiento técnico del 
funcionamiento y mantenimiento del Relleno Sanitario Loma Grande. 

Parágrafo Primero: Se citará al testigo por conducto de la empresa Servigenerales 
S.A. E.S.P. para la recepción de testimonios, el cual se llevará a cabo el día 06 de 
noviembre de 2014 a las 3:00p.m., en la Sala de Juntas de laCAR CVS. A dicha 
diligencia podrán asistir la empresa Servigenerales S.A. E.S.P y el Municipio de 
Montería, para que ejerzan su derecho de defensa, contradicción y debido proceso. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Decrétese de oficio el testimonio, bajo la 
gravedad de juramento, del Personero Municipal, doctor Alfredo Cabrales 
Rodríguez, para que se sirva informar de manera detallada los hechos de los cuales 
tenga conocimiento objeto de investigación en este proceso administrativo, 
especialmente de lo observado en la visita realizada el día 11 de septiembre de 
2014 al Relleno Sanitario Loma Grande, de respuesta al cuestionario de preguntas a 
realizarse y aporte los documentos que estime pertinentes para el presente trámite y 
se encuentren en su poder, incluyendo el informe derivado de la visita que realizó en. 
el mes de septiembre del corriente. 

El testimonio decretado es conducente, pertinente y útil, al ser la Personería el 
órgano de control de carácter municipal al que le corresponde la guarda y 
promoción de los derechos humanos y la protección del interés público, 
especialmente, la situación actual del relleno sanitario Loma Grande y de las 
poblaciones aledañas al sector. 

Parágrafo: El testigo se citará por conducto de la Alcaldía de Montería. El 
testimonio se llevará a cabo el día 07 de noviembre de 2014 a las 9:30 am en la 

o 

o 

Sala de Juntas de la CAR CVS. A dicha diligencia podrán asistir la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P y el Municipio de Montería, para que ejerzan su derecho 0 
de defensa, contradicción y debido proceso. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Decrétese de oficio prueba documental, 
consistente en oficiar al Municipio de Montería para que allegue al presente proceso 
todos los documentos tendientes a demostrar que ha dado efectivo cumplimiento a 
las obligaciones establecidas en la Resolución 1390 de 2005, en relación al cierre y 
restauración ambiental del botadero Loma Grande. 

Parágrafo: Los documentos se deberán allegar más tardar el día 12 de noviembre 
de 2014. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Decrétese de oficio prueba documental, 
consistente en oficiar al Municipio de Montería para que allegue al presente 
proceso, los informes de interventoría remitidos por UNIASEO a su entidad, en 

1~ 



1 4906 
T 

,, 

relación al seguimiento realizado al relleno Loma Grande, correspondientes a los 
períodos comprendidos entre el mes de agosto del año 2013 a la fecha. 

Parágrafo: Los informes se deberán allegar más tardar el día 12 de noviembre de 
2014. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Decrétese de oficio prueba documental, consistente 
en oficiar por conducto de la empresa Servigenerales S.A. E.S.P al Ingeniero 
Interventor Carlos E. Monsalve Q. para que allegue al presente proceso, los 
informes de interventoría correspondientes a los períodos comprendidos entre el 
mes de agosto del año 2013 a la fecha. 

Parágrafo: Los informes se deberán allegar más tardar el día 12 de noviembre de 
2014. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Notificar en debida forma el contenido del presente 
Auto al Municipio de Montería, representado legalmente por el Alcalde, doctor 
Carlos Eduardo Correa Escaff, y a la empresa Servigenerales S.A. E.S.P., a través 
de su representante legal, doctora Mayda Jhojana Forero Carreña y/o a quien haga 
sus veces, de conformidad con lo estipulado en el artículo 19 de la Ley 1333 de 
2009. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso 
alguno. 

Comuníquese, y cúmplase. 

Dada en Montería a los, 

Elaboró: M.Sáenz/ Oficina Jdca Ambiental &e::>C90 
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Doctora 
MA YDA JHOJANA FORERO CARREÑO 
Representante legal de la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. 
Carrera 2 No. 44- 50 Barrio Los Laureles 
Montería - Córdoba 

l'or-cl ilc~rrollo ~~tcJ·JiMc 
oc( ilcpartamcnro ilc Córilo(,a 

REF: Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014 "Por medio del cual se 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del 
17 de junio de 2014 y se decretan pruebas" 

Cordial saludo; 

Comedidamente, comunicamos el Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 
2014 "Por medio del cual se resuelven los recursos de reposición interpuestos 
contra el Auto No. 4799 del17 de junio de 2014 y se decretan pruebas". 

Lo anterior, para su conocimiento y con el fin que se sirva citar a los testigos 
indicados en el mismo y enviar constancia a la Corporación del recibido, o en su 
defecto comunicar las direcciones de forma oportuna a la entidad para la 
correspondiente citación, de conformidad~con lo expuesto en el acto administrativo. 

Se anexa copia del referido Auto. (8 folios). 

Proyecto: M/Sáenz. Jdca Ambiental CVS. 
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Montería, O 3 OC1.1014 
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Doctor 
CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF 
Alcalde Municipio de Montería 
Calle 27 No. 3-16 Edificio Antonio de la Torre y Miranda 
Montería - Córdoba 

Ni!. 891000627·0 ~/'" 
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REF: Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014 "Por medio del cual se 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del 
17 de junio de 2014 y se decretan pruebas" 

Cordial saludo; 

Comedidamente, comunicamos el Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 
2014 "Por medio del cual se resuelven los recursos de reposición interpuestos 
contra el Auto No. 4799 del17 de junio de 2014 y se decretan pruebas". 

Lo anterior, para su conocimiento y con el fin que se sirva citar a l'os testigos 
indicados en el mismo y enviar constancia a la Corporación del recibido, o en su 
defecto comunicar las direcciones de forma oportuna a la entidad para la 
correspondiente citación, de conformidad~con lo expuesto en el acto administrativo. 

Se anexa copia del referido Auto. (8 folios) . 
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Doctora 
MAYDA JHOJANA FORERO CARREÑO 
Representante legal de la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. 
CARLOS E. MONSALVE Q 
Ingeniero Interventor 
Carrera 2 No. 44 -50 Barrio Los Laureles 
Montería - Córdoba 

Por d ~csarrollo sosten Me 
~el ~cpartmncnto ~e Cór~olltl 

REF: Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014 "Por medio del cual se 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del 
17 de junio de 2014 y·se decretan pruebas" 

Cordial saludo; 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014 "Por medio del cual se 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del 17 de 
junio de 2014 y se decretan pruebas" expedido dentro de la investigación .de 
carácter ambiental adelantada en contra del Municipio de Montería y ia empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P., se decretaron la práctica de la siguiente prueba 
documental: 

"ARTICULO DECIMO QUINTO: Decrétese de oficio prueba documental, 
consistente en oficiar por conducto de la empresa Servigenerales S.A. E.S.P al 
Ingeniero Interventor Carlos E. Monsalve Q. para que allegue al presente proceso, 
los informes de interventoría correspondientes a los períodos comprendidos entre el 
mes de agosto del año 2013 a la fecha. 

Parágrafo: Los informes se deberán allegar más tardar el día 12 de noviembre de 
2014". 

Conforme a lo, anterior, comedidamente solicitamos se sirva requerir al ingeniero 
interventor, con el fin que allegue a la Corporación los informes requeridos más 
tardar el día 12 de noviembre de 2014, o en su defecto comunicar de forma 
oportuna la dir ción de residencia del señor Carlos E. Monsalve Q. 
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Doctor 
RAFAEL ESPINOSA FORERO 
Oficina División Calidad Ambiental CVS 

Montería - Córdoba 

REF: Prueba -testimonio. 

(;A'- (O -.r,t') AUTONOMA REGI 
DE lOS VAllES DEl 
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Cordial saludo; 

n 

o 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014 "Por medio del cual se 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del17 de 
junio de 2014 y se decretan pruebas" expedido dentro de la investigación de 
carácter ambiental adelantada en contra del Municipio de Montería y la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P., se decretaron la práctica de las siguientes pruebas: 

"ARTICULO DECIMO: Decrétese de oficio el testimonio de los señores: o• · 
( .... ) 

Rafael Espinosa Forero, (06 de noviembre-9:15am)( ... ) 

Parágrafo Primero: El testimonio se realizará bajo la gravedad de jurame·nto, con el 
fin de que los testigos, se sirvan informar de manera detallada los hechos de los 
cuales tienen conocimiento, y especialmente en relación a la presunta 
contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, posibles 
afectaciones a las poblaciones o zonas aledañas, y lo observado en la visita 
realizada el día 22 de agosto de 2013 al relleno sanitario Loma Grande; den 
respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse y aporten los documentos que 
estimen pertinentes para el presente proceso y se encuentren en su poder, como 
últimos informes de visita realizados, entre otros. 

El testimonio decretado es pertinente y conducente, toda vez que los señores 
citados elaboraron en su momento, el informe de visita basado en el cual se inició la 
presente investigación, y además, poseen el conocimiento técnico requerido para 
verificar si la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. y el Municipio ·de Montería están 
dando cabal cumplimiento de las obligaciones a su cargo frente a la operación del 
Relleno Sanitario Loma Grande y al cierre del antiguo botadero, respectivamente. 

Parágrafo Segundo: Se citará por conducto de la Corporación Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y del San Jorge- CVS a las personas para la recepción de 
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testimonios, el cual se llevará a cabo en el día y hora indicado para cada uno de los 
testigos en la Sala de Juntas de la CAR CVS. A dicha diligencia podrán asistir la 
empresa Servigenerales S.A. E.S.P y el Municipio de Montería, para que ejerzan su 
derecho de defensa, contradicción y debido proceso". 

Conforme a lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el Auto No. 4906 de fecha 29 de 
septiembre de 2014, comedidamente solicitamos se sirva asistir a la recepción de 
testimonio el día 06 de noviembre de 2014 a la 9:15 am, y allegar en esa misma 
diligencia los documentos que estime pertinentes y se encuentren en su· poder, 

Proyecto: M/Sáenz. Jdca Ambiental CVS. 
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Doctor 
RAFAEL ESPINOSA FORERO 
Oficina División Calidad Ambiental CVS 

Montería - Córdoba 

REF: Prueba -testimonio. 

Cordial saludo; 
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Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014 "Por medio del cual se 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del 17 de 
junio de 2014 y se decretan pruebas" expedido dentro de la investigación de 
carácter ambiental adelantada en contra del Municipio de Montería y la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P., se decretaron la práctica de las siguientes pruebas: 

"ARTICULO DECIMO: Decrétese de oficio el testimonio de los señores: o

(.· .. ) 

Rafael Espinosa Forero, (06 de noviembre-9:15am)( ... ) 

Parágrafo Primero: El testimonio se realizará bajo la gravedad de jurame'nto, con el 
fin de que los testigos, se sirvan informar de manera detallada los hechos de los 
cuales tienen conocimiento, y especialmente en relación a la presunta 
contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, posibles 
afectaciones a las poblaciones o zonas. aledañas, y lo observado en la visita 
realizada el día 22 de agosto de 2013 al relleno sanitario Loma Grande; den 
respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse y aporten los documentos que 
estimen pertinentes para el presente proceso y se encuentren en su poder, como 
últimos informes de visita realizados, entre otros. 

El testimonio decretado es pertinente y conducente, toda vez que los señores 
citados elaboraron en su momento, el informe de visita basado en el cual se inició la 
presente investigación, y además, poseen el conocimiento técnico requerido para 
verificar si la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. y el Municipio de Montería están 
dando cabal cumplimiento de las obligaciones a su cargo frente a la operación del 
Relleno S_anitario Loma Grande y al cierre del antiguo botadero, respectivamente. 

Parágrafo Segundo: Se citará por conducto de la Corporación Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y del San Jorge- CVS a las personas para la recepción de 
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testimonios, el cual se llevará a cabo en el día y hora indicado para cada uno de los 
testigos en la Sala de Juntas de la CAR CVS. A dicha diligencia podrán asistir la 
empresa Servigenerales S.A. E.S.P y el Municipio de Montería, para que ejerzan su 
derecho de defensa, contradicción y debido proceso". 

Conforme a lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el Auto No. 4906 de fecha 29 de 
septiembre de 2014, comedidamente solicitamos se sirva asistir a la recepción de 
testimonio el día 06 de noviembre de 2014 a la 9:15 am, y allegar en esa misma 
diligencia los documentos que estime pertinentes y se encuentren en su poder. 

Proyecto: M/Sáenz. Jdca Ambiental CVS. 
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Montería, O 3 OCT.. 2014 

060.2 4 o o 9 .\q 

Doctor 
DEIBER PEREZ OVIEDO 
Subdirector de Gestión Ambiental CVS 
Montería - Córdoba 

REF: Prueba - testimonio. 

Cordial saludo; 

cv~ 
Nil. 891000627-0 ,}· 

Por e! ile~rrolin so.ltcui&(e 
bel bcpartamcuto be Qirbu6a 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014 "Por medio del cual se 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del 17 de 
junio de 2014 y se decretan pruebas" expedido dentro de la investigación de 
carácter ambiental adelantada en contra del Municipio de Montería y la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P., se decretaron la práctica de las siguientes pruebas: 

·' 

"( ... ) ARTICULO QUINTO: Decrétese de oficio, inspección ocular en el botadero 
cerrado y clausurado del Municipio de Montería y en el relleno sanitario Loma 
Grande de Montería en funcionamiento, con el fin de verificar las condiciones 
ambientales, de mantenimiento y el manejo de lixiviados en el proyecto. 

Parágrafo: Dicha inspección se deberá realizar el día 27 de octubre de 2014, por 
funcionarios de la Subdirección de Gestión Ambiental de la CAR CVS, y en ella se 
tomarán las muestras necesarias para el análisis científico de calidad del agua y del 
suelo. Se deberá comunicar la fecha de la inspección ocular a la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P y al Municipio de Montería de manera oportuna. La 
Corporación podrá acompañarse de contratistas de la entidad y de Universidades. 

ARTICULO SEXTO: Decrétese de oficio el análisis científico de evaluación de 
calidad de aguas y del suelo, de las muestras a tomar en el Relleno Sanitario Loma 
Grande al momento de practicar la inspección. 

Parágrafo: El análisis científico se realizará por el Laboratorio de Aguas de la 
Universidad Pontificia Bolivariana - Montería y por el Laboratorio de Aguas de la 
CAR CVS, a los cuales se les entregarán las muestras una vez recolectadas, y 
quienes presentarán a más tardar el día 04 de noviembre de 2014, el· informe 
contentivo del análisis respectivo. ·· 

( ... ) 

ARTICULO DECIMO: Decrétese de oficio el testimonio de los señores: 
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DEIBER PEREZ OVIEDO 060.2 4009 \~ 
Deiber Pérez Oviedq, (06 de noviembre-8:30am) ( .. ó) 

Parágrafo Primero: El testimonio se realizará bajo la gravedad de juramento, con el 
fin de que los testigos, se sirvan informar de manera detallada los hechos de los 
cuales tienen conocimiento, y especialmente en relación a la presunta 
contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, posibles 
afectaciones a las poblaciones o zonas aledañas, y lo observado en la visita 
realizada el día 22 de agosto de 2013 al relleno sanitario Loma Grande; den 
respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse y aporten los documentos que 
estimen pertinentes para el presente proceso y se encuentren en su poder, como 
últimos informes de visita realizados; entre otros. 

El testimonio decretado es pertinente y conducente, toda vez que los señores 
citados elaboraron en su momento, el informe de visita basado en el cual se inició la 
presente investigación, y además, poseen el conocimiento técnico requerido para 
ver.ificar si la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. y el Municipio de Montería están 
dando cabal cumplimiento de las obligaciones a su cargo frente a la operación del 
Relleno Sanitario Loma Grande y al cierre del antiguo botadero, respectivamente. 

Parágrafo Segundo: Se citará por conducto de la Corporación Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a las personas para la recepción de 
testimonios, el cual se llevará a cabo en el día y hora indicado para cada

0

LJnO de los 
testigos en la Sala de Juntas de la CAR CVS. A dicha diligencia podrán asistir la 
empresa Servigenerales S.A. E.S.P y el Municipio de Montería, para que ejerzan su 
derecho de defensa, contradicción y debido proceso". 

Conforme a lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el Auto No. 4906 de fecha 29 de 
?eptiembre de 2014, comedidamente solicitamos se sirva: 

ü 

u 

En compañía de funcionarios de la Subdirección de Gestión Ambiental realizar el U 
día 27 de octubre de 2014 la inspección ocular. 
Asistir a la recepción de testimonio el día 06 de noviembre de 2014 a la 8:30am, 
y allegar en esa misma diligencia los documentos que estime pertinentes y se 
encuentren en su poder. 
Una vez realizada la inspección ocular, enviar las muestras tomadas a los 
laboratorios referenciados. Ü 

t' 
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Montería fi '3 OCT. 2014 
' . 

060.2 4 o o 9 ~ }1 

Doctor 
DEIBER PEREZ OVIEDO 
Subdirector de Gestión Ambiental CVS 
Montería - Córdoba 

REF: Prueba -testimonio. 

Cordial saludo; 

~UTONOMARE 
DE tOS VAllES DEL 
SINU f DEl SAI'l JORGE 

Nit. 891000627-0 ¡;· 
Por e( oe.wro(lo W~lenib(e 
oe( ve parlamento (\e Ctiron!>a 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014 "Por medio del cual se 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del 17 de 
junio de 2014 y se decretan pruebas" expedido dentro de la investigación de 
carácter ambiental adelantada en contra del Municipio de Montería y la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P., se decretaron la práctica de las siguientes pruebas: 

"(. .. ) ARTICULO QUINTO: Decrétese de oficio, inspección ocular en el botadero 
cerrado y clausurado del Municipio de Montería y en el relleno sanitario Loma 
Grande de Montería en funcionamiento, con el fin de verificar las condiciones 
ambientales, de mantenimiento y el manejo de lixiviados en el proyecto. " 

Parágrafo: Dicha inspección se deberá realizar el día 27 de octubre de 2014, por 
. funcionarios de la Subdirección de Gestión Ambiental de la CAR CVS, y en ella se 
tomarán las muestras necesarias para el análisis científico de calidad del agua y del 
suelo. Se deberá comunicar la fecha de la inspección ocular a la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P y al Municipio de Montería de manera oportuna. La 
Corporación podrá acompañarse de contratistas de la entidad y de Universidades. 

,i ..-, : i' 

ARTICULO SEXTO: Decrétese de oficio el análisis científico de evaluación de 
calidad de aguas y del suelo, de las muestras a tomar en el Relleno Sanitario Loma 
Grande al momento de practicar la inspección. 

Parágrafo: El análisis científico se realizará por el Laboratorio de Aguas de la 
Universidad Pontificia Bolivariana - Montería y por el Laboratorio de Aguas de la 
CAR CVS, a los cuales se les entregarán las muestras una vez recólectadas, y 
quienes presentarán a más tardar el día 04 de noviembre de 2014, el· informe 
contentivo del análisis respectivo. · 

( ... ) 

ARTICULO DECIMO: Decrétese de oficio el testimonio de los señores: 
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DEIBER PEREZ OVIEDO 

., 
060.2 l. o o g \ Ji 

Deiber Pérez Oviedc;>, (06 de noviembre-8:30am)( ... ) 
Parágrafo Primero: El testimonio se realizará bajo la gravedad de juramento, con el 
fin de que los testigos, se sirvan informar de manera detallada los hechos de los 
cuales tienen conocimiento, y especialmente en relación a la presunta 
contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, posibles 
afectaciones a las poblaciones o zonas aledañas, y lo observado en la visita 
realizada el día 22 de agosto de 2013 al relleno sanitario Loma Grande; den 
respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse y aporten los documentos que 
estimen pertinentes para el presente proceso y se encuentren en su poder, como 
últimos informes de visita realizados, entre otros. 

El testimonio decretado es pertinente y conducente, toda vez que los señores 
citados elaboraron en su momento, el informe de visita basado en el cual se inició la 
presente investigación, y además, poseen el conocimiento técnico requerido para 
verificar si la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. y el Municipio de Montería están 
dando cabal cumplimiento de las obligaciones a su cargo frente a la operación del 
Relleno Sanitario Loma Grande y al cierre del antiguo botadero, respectivamente. 

Parágrafo Segundo: Se citará por conducto de la Corporación Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a las personas para la recepción de 

o-
testimoniOS, el cual se llevará a cabo en el día y hora indicado para cada uno de los 
testigos en la Sala de Juntas de la CAR CVS. A dicha diligencia podrán asistir la 
empresa Servigenerales S.A. E.S.P y el Municipio de Montería, para que ejerzan su 
derecho de defensa, contradicción y debido proceso". 

Conforme a lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el Auto No. 4906 de fecha 29 de 
septiembre de 2014, comedidamente solicitamos se sirva: 

' 
En compañía de funcionarios de la Subdirección de Gestión Ambiental realizar el 
día 27 de octubre de 2014 la inspección ocular. 
Asistir a la recepción de testimonio el día 06 de noviembre de 2014 a la 8:30am, 
y allegar en esa misma diligencia los documentos que estime pertinentes y se 
encuentren en su poder. 

u 

o 

Una vez realizada la inspección ocular, enviar las muestras tomadas a los 
laboratorios referenciados. Ü 

A 
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REPUBLICA DE COLOivlBIA 
DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

3~6 -tú\' 
~ 

I'vHJNICIPIO DE 'iVIONTERIA 
ampare lns siguientes riesgos: a) cumplimiento por el Drez por ciento (J 0%) del valor del 

prrmer año del COJ1trato y cuatro meses más. contados desde la f~cha de su!>cripción del 

contrato: esta póliza se debe renovar anualmente b) De safanos) prestaciones sociales poi· el 

cinco por ciento (5%) del valor del pnmer año del comraro :- cuatro (4) meses. mas. contados 
a partir de la fe<.:ha de suscripción del contraLO. Esta póliza deberá renovarse anuaJmente y la 
póliza .. dcl último año deberá tener una vigencw de tres (3) ai'iü<; más. C} De calidad por el 

diez por ciento ( 1 0%) del Yalor del pnrncr año del contrnto :- cuatro (-+ l llleses más a partir ele 
la fecha de la Stl!>cnpcrón del comrato. Lsta póliza deberá rerHwarsc ~nualmen!e y la póliza 
del último ario dcb~d tener una vigencia ele un { 1 j año más. CLAUSUT_,A NOVENA • 
.RESERVA: el ( nntratista deberá guardar la rt:serva respecto a fa tnformación que maneje en 
desarrollo del contrato. debiendo responder civil. comercwl ,; penafmente por la indebida 
utilización que h~ga de dicha míbrmación. CLAUSULA DECIMA. DE 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATlSTA manillesta 
haJo juramento estar libre de todo impedimenro legal para la celebración dd presente 
contrato. CLAUStn..A OECIMA PRIMERA. CESIO)--; DEL CONTRATO. El prcsent~ 

co11trato no podrá ser cedido por el contratista sin autorización escrita. previa y expresa 
del mumctpio. tampoco se podrán ceder los derechos del presente contrato. 
CLAUSULA DECJMA SEGFi\'DA: TERMfNA{"iON DEL CONTRATO. [1 presente 
contrató ::.e daru por termmado por mutuo acuerdo entre las partes. o en torma undatc:rul 
por el· lllL'Umplimientü de las t1bligacíonés derivadas del C(Hltrato. pDr cuak¡tnera de 

ellas. de acuerdo con lo esto.blccido en la Le) 80 ck 1993 Cl.AUSCLA DEClMA 
TERCrm.A. lNTERPRETACION, MODIFICAC:ION Y TE'RMINACION 
VNILATERA.L DEL ('()~TRATO: Cl contratante podrá mterpretar. modi'ficar. reducir 

; terminar unílatc-ralmcnle el prec;cnte <.:ontralo mediante re:;olttcJón motn:ada en caso 

de mcumplum~ntn por parte del contratista de fas obligaciones que le impone el 
prcs~nte contraw ) de conformrdad con Jos estipulado en los artículos 15,-16 y 17 de la 
ley SO de 1 993.. El comrarista re.nun.::m a pe~iuicios por rndernnizac.ión por ral medida, 
pero rendrá derecho a que se le reconozca el cosro Jc cuanto se halla alcanzado .a 
realizar de manera .:omprobada segtm d obJCtll dd contrato } h)S gastos 
cor•re.spondíentt:' de acw:rdo a las normas y especif'icacKHlcS ~:ünrracwales hasm la fecha 

c:n que se: tome tal Jcterminac1ón CLAUSULA DECIMA Cl!A.RTA. CADUCIDAD: 
El comratam.:: podrá declarar la caducidad del contrato cuando se presenten algunas de 

las. situaciones prevtstas en el articulo 18 de la ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA 

QUINTA. SOLUCION DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: las 
panes en aras de buscar en forma úgil. r<íp1da :- directa soluctón a las diferencras y· 

dbcrepancras .surg1das a la c¡cc~JCJÓn del C11ntraro. u~udirán a lo:, mecanismos de 
:;.t~lut:ión de contl1.::to~ previsto'> en la le\ ( b Cl1n~rlwu..-m. m111gnble. composruón } 

transacción) . CLAUSULA DEClMA SEXTA. PERFFCCIONAMIENTO DEL 
CONTRATO· Ll prc:-.ente contrato s~ enttende perfccctonadn con el acuerdo de 

C< )~ "> l'lU ·1 \ \H >:, LL \ll '"\ICII'IO P< H{ I·.I C.\ \11'-i< > COlUU..<..TO 
Calle 27 No 3- 16 Edif J\ntonio de la Torre y Miranda Tel 7825360 

Pagrna web W\N\N.monteria.qov co 
E-Mail .alcaldiademontería@hotmall.com 

Monteria - Cardaba 
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REPlJBLICA DE COLOl'vfBIA 
DEPARTAMENTO DE CORDOB/\ 

MUNICIPIO DE 1V10NTERIA 
voluntades y la suscripción del mismo por las panes ) solll una vez expedido d 
registro presupuesta!. CLAUSULA DECliVIA SEPTIMA. E.IECL'CION Para su 
ejecución se requiere: a) Firma de las partes b) Expedición de pólizas por parte del 
contratista y. aprobación de las mismas por parte del mun1cip1ü e) Pubiicacion del 
contrato y d) Pago de 1mpuc:st\.l!:> correspondientes. CLA{l::;t'LA DECIMA OCTAVA. 
INDEPENDENCIA DEL CONTHATlSTA: Fl contrati~;ra aecuaru por su propia cuenta 
con absoluta autonomía y no estará a subordinacic'm laboral con d mun¡c¡p¡o :: sus 
derechos se ajustaran a los establecido en el present.e comraro. adqumend?. el derecho a 
exigir el cumplimiento de las obligaciones del muníc1pi\.).) el pago de los honoranos 
estipulados por la interventoría. por lo ranto. la dirección . de Jos rrabq¡o::. de 
interventoría estarán a cargo del contratista, teniendo este la libenad de Sl!le-=cionar ~ 
contratar. de manera JUStificada el personal que requiera para el cumplimiento de l.:IS 

actividades del ObJCtü contractual. PARAGRAFO· Cl lliUlliClpio no conrrae relación 
laboral o de cualquiera otra índole con el personal que d contratt:.ta. vmculc ai 
proyccw. lo:; cuales quedaran 5l1Jc~tos a la 'iubordtnac[ótJ ) ckpenJcill.IH dl!::cra tlcl 
comratista. CLAUSL'LA OECIMA. NOVENA. RF:GIME'\' LEGAL. I~l pn .. !:>ente 

contrato esta sometido en un todo a la le:. colombiana. a la Jurí.sdicción de sus tnbunak::. 
"y se rige. aclemús de lc1 dispuesto en la le) 80 de 1993 y en su decreto reglumentano () 

2170 del 2002. por las disposiciones mercantiles ." civiles pertinentes. salvo en las 
materias pamc.ularmente reguladas en la ley 80 de 1993 VJGEST!VIA . CLAUSULA 
PENAL El incumplimiento del contratista de las obltgacionc!) pn:v¡sras en estc-
con.trato dará derecho al municipio a ;;olicitar al Jue7 del contrato la Imposte Ion por la suma 
equivalente al 1 0°/n del valor del prc~ente contrato. CLAUSULA VIGESllVIA 
PRIMERA. SUPERVISION V VIGILANCIA. La superv1s1ón \ vlgilanc1a estará a 
cargo de la Secretaria de Hacienda Municipal: su liquidación se hará en forma prevista 
en los artículos 60) 61 de la ley 80 de 1993, CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. 
001\tliCILIO CONTRACTUAL. Para todos los etectos kgalc~ d domicilio 
contractual será la ciudad de Montería. En constancia:· seí1al ck nceptac1ón de roda~ : 
cada una de las partes se suscnbe en la c1udad de iv)(,ntería.. Departamento de 
Córdoba a lo!:> 1 S díu:. del mes de Diuetnbrc de 2006 

CD:'\:'iTln \ \\-Jt):-, I·.L ;.n :'\ICIPIO POH l•.L <..\MI'\ O ComU.Cl'O 
Calle 27 No 3- 16 Edif Antonio de la Torre y rvlir.anda Tel 7825360 

Pagina web wvvw.monteria.gov._g..Q 
E-Mail alcaldiademonteria@hotmail. com 

rv'lonteria .. Córdoba 
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!)Vlrt.}JrJ CJP I O <JYE 9d O:Jv'iJ!E(j?J)l 
([YESP)1CJ[O ([Y EL JILCJlL(J)E 

OTROS! MODIFICATORIO AL CONTRATO DE CONSDLTOIUA
MODALIDAD INTERVENTORIA No.002-06 SUSCRITO ENTRE UNION 
TEMPORAL UNlASEO Y EL MUNIClPIO DE MONTERÍA. 

Entre los suscritos a saber: EL MUNICIPIO DE MONTERIA, representado 
legalmente por LEON FIDEL OJEDA MORENO, mayor de edad. residenciado y 
vecino de esta ciudad. identificado con. cédula de ciudadanía No. 6.618.854 expedida en 
Chínú. quien obra en su calidad de Alcalde Municipal de Montería, por una parte y 

\ 

quien _ en lo sucesivo se denominará EL MUNICIPIO. } por Ia otra, UNION 
TEMPORAL UNIASEO, representante legal JUAN MANUEl FERNANDEZ 
GARClA, identificado con la cédula ciudadanía número 6.866. 793 de Montería, y NlT 
900123993 represenrante Legal de UNIASEO. se celebró el CONTRATO DE 
CONSULTORIA-MODALIDAD INTERVENTOTUA No.002-06, cuyo objeto es 
realizar LA INTERVENTORÍA PAR . .:\ BL CONTRATO DE CO~CESIÓN No.003-0-
CELEBRADO ENTRE EL MUN1ClPIO DE MONTERÍA Y SERVIGENERALE 
S.A.E.P CUYO OBJETO ES LA OPERACIÓN ESPECIALIZADA DEL SERVIC1C
PUBLICO DE ASEO {EN LOS COMPONENTES DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE 
VIAS Y AREAS PUBUCAS, RECOLECCION Y TRANSPORTE. DISPOSJCION 
FINAL Y GESTION COMERCIAL) EN EL AREA URBANA DEL MUNJCIP.IO DE 
MONTERIA Y EL CORREGIMIENTO DE GARZONES. y comprende las 
actividades ~escritas en la propuesta presentada por el c~ntratista docurnent~ este que ~ 
hace parte mtegral del presente contrato en concordancia con lo establecido en el 
contrmo suscrito entre el MUNJClPIO v SERVIGENERALES S.A. ESP. conforme a: _,.......-. 
los objet1vos descritos en la propuesta para la vigilancia y veriticación de la ejecución V/) 1 

contractual; por valor indeterminado. para efectos fiscales y ltgalízacíón se estableció / 
la su1üa de CIENTO CINCUENTA Y Sl.ETE MILLONES NOVECIENTOS / 
CfNCUE~T~ Y_TRES MIL NOV.ECfENl.'OS CUARENTA Y UN PESOS ~fONEDA \ // 
LEGAL ($b7.9)3.94l.oo) Con lVA Inclmdo, correspondiente al valor aproximado del ' .... / 
primer año. La remuneración pactada consiste en un valor fljo básico mensual, 
equivalente al rres por ciento (3%) calculado sobre el tCllal recaudado mensualmente 
por servicio de aseo. mes a mes y así sucesivamente durante la ejeL.uc1ón del contrato 
La tarifa básica mensual se incrementará unualmeme de acu~rdo con el índíct> de 
pi·ecios al consumidor (IPC) reportados por el Deparramento. Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE). El término de duración es hasta por 1 S años .a partir de la 
fecha en que se firme el Acta de Inicio. previa legalización del contrato y aprobación 
de la póliza de garamía. 

Que se estableció en la CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: Lbs pagos 
serán mensuales previa presentación del informe de lnterventoría del mes realizado a 
SERVIGENERALES. ante la Secretaría General Municipal del periodo correspondiente 

CONST!U lYAlV10~ F.L ;-.HiNICIPrO POR EL C\\II;\0 COHHECTU 
Calle 27 No 3- 16 Edif. Antonio de la Torre y Miranda Tel 7825360 

Pagina web \WJW.monteria.oov.co 
E-Mail' aicaldiademontena@hotmaJl.com 

Monteria - Córdoba 



j~:EPZ.)ílU()I ·!JL COLO~ \-U3f_:.¡ 

(Dl:/F~/11-?]/i :vrb\ "[() (l)L ( 'OrJ(i)C"'u3 ;¡ 

A1L-':Xf(!rPJo ([)L :,.\10',\ .. TDJ<f.)'l 

íL>E )'(}')1 CJ !O D'E[. ) '1 LC/1 L-LYL 

v prcscn t::dil lu cuc ntJ respect iva, pn:vi í:l di sponir,il id:1d i'rt:\uf.1ll~stal p~1r:1 !:1 
v ig~rK ia res pe\:! i V<L 

Que se coll\ino ~~~ la CL\l;Sc LA \ '!CES!\1.\ 1' 1<1\JFR-\. '-il.Pf·: I~\'I'i!O '\ \' 
\ ·J(;[L\:\CI A. l ;¡ ;,upcn hÍ('Il :• 1 ¡gli:!n,·¡;¡ csur"' .t carg<.• d,: i:1 .\,~cr~.~r::ri,: " 

l iacicnda ~1unicip:1! y su liquiJacit)n se h:1r:i en tonna prc\ i<;W en ¡,,~ ,11-:i ... u!,,, t·O 

) 61 c!c la k) go de liJ9.l 

Que así ;n¡smo .se p:H.:tó en la CLAUSUL A .T. PT I'\l A . OELIG .\ C !O\I·:S DEl. 
CO~TRATATISL\: EL CO:'\'TRAT IST.-\ ~e corn¡.>¡·,,m.:t~,.· ,: r,~,¡l;i,::· 1.1' ,igt:;er;!,, 
f'unciuncs (· speci:lk~. d saber: i J Cumplir· L'<.'l1 el l>h¡ cl \l c;,n:ra<.-tu:11 c11 ,¡¡ it1: ,;,¡¡ 

tOJJt~.;nida en !~1 pr\J jHlt~ ~,:: t téc nico c ... :ullÓJnic~l. CC1!nprnn1ct .0n~J h~:..: J d~,_.~.ur~n \ 

cc;;:trolar 1<1::- dikr;-;nks actÍ\·idades que cnnilevcn :1 un :tdc:cu:l,h• \ tr~w--p:·;rc:'k 

m:lllcjo. (!e ht pr·esu:ción <..it:i ~ervic i o de asco. 2) Servir Jc a¡w:;·l :11 \lur·icipi\) -: ,n ~:' 

f'ir' d~.· vc!,11· ¡X>r ~.·! c~Iricl\' cum p!im icnlO d..:! C<.n:tratu :;us..: r! ~<' entre: (! municir,,.' :· 
el C(:illrati:;t.: SfTV!C.F.\FRt\LES S.r\. ESP . 3) l~~.·:;ii;;_; ¡r !:1 l''k't\C:''t. rí.¡ j._: ::, 

lll<l'k'l':\ m:¡.; l'iiC;lL desde el J' lll1\t ) téC!lÍC\1 . ..j) la::; (km;'¡,: cjU<. ~,· lo..'c!lli\'ld 1' ':'" 
dc.;;arru1br .:! obj,.:¡¡, C\lrltractua l. ::;eglirl 1~: propuc~ta :tne\:1 ., qt:c 11;:(:<.' ¡-:;•rk 

1nt<.:g;·;¡J de csr~.: C \ l lltr·:-~: o 

Que j1\Jr el C\1 r1 tr<1tu de C\)n,;csi(lll) de <.:tlnf;·,rmitbd -:·o;; !; : Rr::,('ili\. 11'11 '·'' .i'i ·_¡eL 

¡;bri! Ul de :',(jfl) de F.L i\lt.~_ '1\.I PJ O, FL CO~CES!O~ . \PIO '>u;>c¡·\i<:-1· 

'i~i\ud<1 ~...·t'n t.:""-1~1 intL:r\ cn tuna. ll~u¡nc l(t \.)pcr~;,.;;,\n c~pl' · .. ·<¡J!;<td .. i ~..~el · ... '1'\ h ... 11· p~·¡~·)lk.· 

d,: .!Sl·,, C!l .: 1 .\re,! l'r-11;:!1.1 ck! \lunil'Ípil: J<.: \J ,in\<.:ri~l. lki'<tJ'iJ;;;c¡¡j,, \.:.;\'¡,¡,,¡,~,\e: 

L .. ¡ ~..-,-.r:\:gírn:cnl~ ··L_~.)~ Gar..:.un;,.;~". ('11 h)s C\.) 1 11JIL1ilc' lllc~: ::cil\h.l~t...1'..!~· Jt·l ·~.._'r\·l .... !tJ ... L· 
~tSC.J i.:¡uc se Jc11al:.u¡ a CP!ltinu~1ción: 
., Re'-·,,k..:ción dnmicili~ma de lo;:, residu,,s p:\)LLr..:idus :)1lr l!~ll.:ri,l, !·c.,i(k:h r,tk>. 

p\!queí'\os v gnutdc~ prncluctorcs ) el tr·an~p<' rk' ha~l:l ci :--itill ,:;: lr~ll.!!":C:H~• 

disposi,,il'l n 1in ill de !ctk ~ re siduo~. 

t' B;lJTÍcl<l :' iimpicz;t de 1 í,::; .-, •'trc,lS públi-.::-ts. ith.:ill:. l'nd •.• 
:r.tn'¡'n:·I ;;. 1\,¡,['¡ el ,¡¡¡,, de disposi<.;i,-n¡ lina!. de los r·.:s idu,·o.: 
c.~·ti ~ ici~·l(~ .... , 

,J !l',.t ,j._:\..t..'l 1 •• )!1 t,:] 

:!c'll\_'r~t·J~), pdr ~,.·:-,:;t:-.. 

()uc es d.: e:>pccr[;! irnp<.l rt::nc i:l !.1 ac:ti, íd <;d del n¡;¡ne_;o \.11: !:t ch¡,c•,t, i·'·n ~'·w! :· ' 
tr;ll~li11ÍL'llttl de In:; f'l~Sidl.I<IS ,,-)!idos. c~n <l f' é\S dc:l-:umpli !lilcl1lii dc:i u~:•,:rCic·! -·;,k :.:ur"~' 

c:-c.p;,:dido p•lr los :V lir1 i~t<::ríos d~l \kdic :\mbicnl<.: ; Dc,::rr ~ilk> :·· ci i< \'' ~IJUfJ . i\11':\:' 
cual ¡_;¡:¡:z \'i(ir\f:l~ \1 T\ S. A 1· .'i.P. est;lblcci ,i !a~ ,¡~:t:it·n~,~-.. (:<rJk~:,::· 

(()\:'IJ'lU-'1 \ \ \().'i!·l.\1 1 .\!Ci l) l<)J'()i\F.l.<.. .. \.\ll~,)<'(J!\iU( i't) 

Calle 27 No 3- 16 Ed1f. Antonio de la Torre y fv'lira·lcJ3 Te' -T?CY~c 
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~R. L.J' t__;,¡) Lf C4 •DE COLO.JI-F !)! 

DDJ';'l (f(TI/~WE:V7J(J .])'[ (CY;())(>.r, 

JfU::v; ( '/:NO · l>l~ :MO: \TER..! ,1 
.(t.L\·~s'>1 CHO (DLL. _··U.A ... '1L 1 >L 

i. l )¡c,p;;!h~r ¡'rO\ ,~¡o,;:ll ,n cnt.:: l0s re siduos ~ó lid os e-n .::1 auu:d )iti•.> d:.: dispos1CJ1:'n f1 na ! 
,¡uc vp~ra ~·n el llll!!licipi,• d~ \ 1ontcría. hasta tan to entre en o¡>.::raci\.)!1 .:lillle\(l ::-itio de 
di s¡ws ición iinnL <{U;.; p<~r:l :ni rin . SC RVI CJENFRi\LES ' \ í '>Y \ icnc ítdchnt:lndt) 
('~iudi,,~ en el DL'I'i1rlé~ ; ncml' de C<'lrdoba 

') Di~P''~,.ci,w, cn el rcli-...:nu ~Ltni :a rio de ac u..: rdt' a i:.;s .:cnd!...:io:1v, Jc Cdp,!i.:ld.id . 

nccc~ i tbdcs l¡ilC :-.~ presenten) la acep tac ión por r ar e d::: !.1 ,¡JnLni::;;racic'>n del rdk:l\' 

t:n ..::1sO de -,cr r·a\"<' rc..:idüs en el prüccs\1 Jc sekL·ción -:\o.OOI 1.k 2005 de la 
:\LCi\ l.DI. 

:.. Ue ault:rdd ·· e\pe riL·n c i ~lS e invt:sti gnc iüncs rca!i / t:da:o. P•'r \ER :¡c, I ·: '\.II .. R!\U. \ 
'-;.:'\.. L.:;: !' :>L' rcaliz:m·tn C<)nvc nio ... con Jquc l i;;h cll'J'I'c'<h .¡u ... • .tciu:tl!11<:nt:: t :·amitan 

iiccn~i~1~ anth!cnl:!J::~ Jl1\ · b C\ S C\111 e! <.lbjdo d.: u)il~tt·u¡r. ''i"'-'!·:¡r r~·lk'llll'> .... tllit<tr!u:> 

""' <..: i (kp<trtctlllL' ili~' . 

.. ;, B;¡,,¡¡j,,:-. c1: t·! -.:~u,li·• · St·kcción del .·il io pa ra !,1 U·:-.¡•.•,i;:i•-'11 tin:tl ·~ -· Id~ r..:-,iJu,,, 
<•lid'.'~ e~; \lontc r t::" s¡·¡n ICJL~FRALES S.:\ L.~.l'. p:lrt!~;¡w·ú cmiticm],, 

-X!h.:epl.• i<.·c:::u.• l'<~!'d 1:1 dcte rmi naci,'n de k•:; po~ibi,, ¡,,te, .]JC de ,'(·ucnh .1 ,Lb 

C'-llh:J!~I.J!IC', hidr\,.)~;·~:fi(~s. g.c,Jgritflc<JS . to pogn11 i ...:~ls. ~h . .:;.; ... :'Cl. ~.r~:h. d:~l~uh.:i~:~. ('i:tn.:: 
,ma .... p::rmílcln el ,k..,JtTz>i!<'l de un re ll eno san itar in. 

l ! si~tcma de rel 1ctlC' sa n it2ri 0 se basa· en la ciísp0sicí0n dcg:rnrbci,~n ,. ('nferrJmícnto 
i.: .: nicn tk ],·,,, IL~.;i,!ut):, ~ú!i~h•s en e! sudo. si n cuu~:-~r mc•!t·•, tia 111 :x:!tgro :1 !.1 ·"duJ 
hun .. tl1a, ~..:~!ttr:d<,cl !'lit)ii<.::< : .:1 m:.: ,!iu :tmbiclllc . ..ill!,lnk ·-L ,•¡',·r:t~ ¡,\;: o. l.! e¡,,··_, ,'e 
citn!~~lr<~ ~ ~~~.·~- \..i:ll::--.ur~L 

[su tccniL':t ~:tili;a pr i n..:iriL)~ cic ingcnier ia par:1 nJJilC.JI.l ~ ,'\H' trol de lo~ rv;iduos 
::,,)!idus d ispucslo~; ~.:n ,; l re! len o s::n i tari o como ~en: C•.'il ti r,a-: i()n. unnp::,·l:ll ,,·>! :. 
!·.:'\;:;J\aci,'<n. G:q~ .• c. lr.tll"P''r!c ;. cxtcns ión Lk cohcriur: :,¡.c,,tlc;[ruc·ci<'l!l tk L'~tru.:u~·:.h 

e! : drcnJ_i..:~ ¡•cm; li\Í\ i:tJu:. . '-'<111s:rucc ión de: cSt r uc t urJ~ p.u·u n1::1Kj'' ck ::c~,cs. ,·,,¡'el !i;
cJ: reducir el l,)lt:i11L'll) k•:, impactos : 1m b!c n 1:1it: ~ nq;:lli\.•::. i.k 1,,~ mi-.:¡n,,~. r..:;til;:mJ,) 

~~- upcr2-..:'-\p .::~ t:n ~~u·•:Ll I.J ntú~ red ucida posib k~ ~ utilit:llH1l) L1 ~~lt·tp.IInLln.:t adl..· cttch.J~l 

!'·:r:: 1 d rin ( · o.'! Jj¡¡;¡'ld.ld e~ cllnímei\' adecu::ch.l ck! 'tik' d·: ..J¡~P\'~ICI\'11 tin:d en t\'>,l\l~ 

()'!e .Jdelul·~,. dL ,, " ;lrlllL·irL~.'"' d~ ¡ngen1cría p:tra rl1(111L_i(• > ,l-~Hr::i .. le ll,:-. r~·": í..Llu..; 

sóliL!CJS dl~{lliL'.)l\'<.\ ,·n el rc!icno s:mitario. la ubi.::.l..:IC' !1 del r~· :TCII:i ¡uc !..!,l un p:1p~·i 

i11i¡~~..)rí:1nlé en :.1 .:-.;pk·t:k·lón del ~is tcm ~1 por ..: uan¡ ,·, ::\ .jjq,:nci;, \ el li~!llf') :ll cC!ll:'<' 

urballt'l n:percuk direct~lnt·ntt: en el C•.)S\l' de lri1lbfldrlc de k·, rc:-.idu,Js c,\'>lidtJ-:. 
éklil:i,JnJ I:ncmc <~ li! di'.p-.l:uhilidad ele ¡,:rrcnos. topüo;rnfía . .;,1::.lici,;:1l:'\ 1\idro;,:e•.)i,',~;cL:~ 
1 1;, 1 id;: tt!il ,kl rclict','. ,,_. tc:~dr;1 n en ,:ul' ll l<! los siguic;11~· :; fal!t>!·.:~ 

e< ) \ ..., 1 1 n Y \ . 1 < h u . \ n \ lll P r < ) P<> 1 < 1 1. l · \ \ 11 \ < ) e< > 1m 1 e 1 ( 1 

Ca! e 27 No 3- 16 Edif. A nton io ele ia Torre y Miranda Te!· 78253·30 
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cJ(P.lPV13LICfl rDE COLO:M13IJ1 
(JYElP}I cJ(rt}l:JVlc.EW'IO ([YE C010)013)! 

9v!.V.'NICI<PIO ([YE !7vf.O:J\flT'.EPJ}l 
([YE.S<P}I.CJ{O !JYEL JILCJ! JJJYJ:.. 

Vías de Acceso: El terreno deberá estar cerca de una vía principal para que su acceso 
sea fikil y resulte más económico el transporte de Jos residuos sólidos y la construcción 
de vías complementarias tanto internas como externas del relleno Estas deberán 
permitir el ingreso fácil, seguro y rápido a los vehículos recolectores hasta el frente de 
trabajo en todas las épocas del año. 

Condiciones hidrogeológícas: cabe resaltar que además de observar la existencia de 
nacimiento de agua. el nivel fre.ítico y existencia de aguas subtemíneas en d terreno, de 
ser necesario se construirán estructuras que garanricen una adecuada distancw entre 
éstas y los residuos sólidos. Así mismo, se 1demificarán las característtcas del suelo en 
cuanto a su permeabilidad y capacidad de absorción. 

Condiciones Climatológicas: La dirección del viento predominante es imp01tante 
debido a las molestias que puede causar por el polvo y papeles que se levanten, como el 
posible transpo1ie de malos olores a las áreas vecinas o sitios poblados en el momento 
de la descarga del vehículo recolector y en la operación del relleno sanitario. 

Por tanto la ubicación del relleno sanitari.o, es posible. serú de tal manera que el viento 
circule desde el área urbana hacia el. En caso contrario deberán preverse algunas 
medidas para contrarrestar ,este aspecto como la siembra de árboles y vegetación 
adecuada en toda la periferia .del relleno para contrarrestar olores e impactos 
ambienta.les negativos. 

Vida Í!til del Terreno: La capacidad del sitio debe ser suficientemente grande para 
permitir su utilización a largo plazo a fin de que su vida útil sea compatible con la 
gestión. 1 os costos ele adecuación y las obras de infraestructura. Este penodo de v1da 
útil será establecido de acuerdo a las normas, reglamentación ambiental } condiciones 
establecidas mediante el contrato suscrito con ALCALDIA del Munícip10 ele Córdoba 

Material de Cobertura: El terreno deberá tener el material de cobertura necesario para el 
periodo de vida útil del relleno sanitario; el cual será de fácil extracción y en lo posible 
con buen contenido de arcilla por su baja permeabilidad y elevada capacidad de 
absorción de contaminantes. En el caso de no contar con el matenal de cobertura 
necesario, se deberá garantizar su adquisición en forma permanente :r sufic1ente. 
teniendo en cuenta su disponibilidad en lugares vecinos y los costos de transportes. 

Conservación de los recursos naturales: SI relleno sanitario estará alejado de las tl1cntes 
destinadas al abastecimiento de agua. Se buscará que este se localice en un área 
aislada. de poc.o valor comercial y bajo potencial de contmninacu)n de aguas 
superficiales y subterráneas. En otras palabras. debe estar en con el ic¡,mes de proteger 
tanto los recursos naturales como la vida animal y vegetal 

CONSTIU 'YMvlO~ F.L Ml fNICIPIO POR EL CA~UNO COR!U,CTO 
Calle 27 No. 3- 16 Edif Antonio de la Torre y Miranda Tel 7825360 

Pagina web: WW\v.monteria.gov.co_,..... _,. ., ..... ""'"""""~·-.... ·-~~ 
,,_,A--~·~-·~-... ~~·--,_.,._. ·-~-E:tvfaWaícaieirad'enioñteriá@hotmail.com 
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Costos: Antes dé proceder a elaborar los cálculos y diseños del relléno sanitario. es 
necesario conocer los costos del terreno y cuáh factible es su adquisición. Además, se 
debe efectuar una estimación de la inversión necesaria para su adecuación y para la 
construcción de las obras de infraestructura 

Que por cada uno de los motivos expuesto, las partes CONVIENEN: 

PRIMI=:RO. Modificar la CLAUSULA TERCEI<A: FOR'YIA DE PAGO: Los pagos. 
serán mensuales prevía presentación del informe de lnterventoría del mes realizado a 
SERVIGENERALES. ante la Secretaría de infraestructura Municipal del periodo 
correspondiente y presentada la cuenm respectiva. previa disponibilidad Presupuesta! 
para la. actual vígencia respectiva. 

SEGUNDO. Transformar la CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA. SUPERVISION 
Y VIGILANCIA. La supervisión y vigilancia estará a cargo de la Secretaría· de 
Infraestructura Municipal y su liquidación se hará en forma prevista en lós 
artículos 60 y- 61 de la ley 80 de 1993. 

TERCERO. Las demás clausula conservan su validez y eiicacia. 

Cl ARTO. Hágase las <:omumcaciones y publicaciones respectivas. 

Para constanc.ia se firma en Montería a los i 9 D 1 e 2aas 

CONSTRVY:\i\10S EL ~lFNICIPIO PÚH EL C!\MINO CORRECTO 
Calle 27 No 3- 16 Edif Antonio de la Torre y Miranda Te! 7825360 

Pagina web. wvJW.monteria.gov.co 
E-Mai! alcaldiademonteria@hotmail. com 

Montería - Córdoba 



' 

M t 
• O 7 OC\. 1m4 

en ena, 
,_ 

o6o.2 4 O 4 S 1' 

Doctores 
DANIEL SALAS ALVAREZ 
Decano Facultad de Ingenierías 
DORIS MEJIA AVILA 
Jefe Departamento Ingeniería Ambiental 
Universidad de Córdoba 
Carrera 6 No. 76-103 
Montería - Córdoba 

~~~ 

ovs 
Nlt. 891000627-0 

Por el besanollo sostenible 
bel bepartamento ile Córiloba 

O 7 OCT. 2014 ·{)tJ -1ftv 
#vr;q_ _. /P· 

REF: Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014 "Por medio del cual se 
resuelven los recursos· de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del 
17 de junio de 2014 y se decretan pruebas" 

Cordial saludo; 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014 "Por medio del cual se 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del17 de 
junio de 2014 y se decretan pruebas" expedido dentro de la investigación de 
carácter ambiental adelantada en éontra del Municipio de Montería y la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P., se decretara~ la práctica de las siguientes pruebas: 

"ARTICULO SEXTO: Decrétese de oficio el análisis científico de evaluación de 
calidad de aguas y del suelo, de las muestras a tomar en el Relleno Sanitario Loma 
Grande al momento de practicar la inspección. 

Parágrafo: El análisis científico se realizará por el Laboratorio de Aguas de la 
Universidad Pontificia Bolivariana - Montería y por el Laboratorio de Aguas de la 
CAR CVS, a los cuales se les entregarán las muestras una vez recolectadas, y 
quienes presentarán a más tardar el día 04 de noviembre de 2014, el informe 
contentivo del análisis respectivo. 

ARTICULO SEPTIMO: Decrétese de oficio prueba pericial, consistente en que la 
Facultad de Ingeniería Sanitaria y Ambiental de la Universidad Pontificia Bolivariana 
Secciona! Montería y la Facultad de Ingeniería Ambiental de la Universidad de 
Córdoba, presenten concepto técnico a la CAR CVS, sobre el resultado del análisis 
científico de evaluación de calidad de aguas tomadas el día 22 de agosto de 2013 y 
sobre el resultado que arroje el análisis de la muestra a tomarse en la inspección 
ocular decretada en el presente acto. Dicho concepto técnico deberá allegarse a la 
Secretaría General de la·CAR CVS a más tardar el10 de noviembre de 2014". 
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DANIEL SALAS ALVAREZ 060.2 

Conforme a lo expuesto, en aras de poder adelantar el período probatorio ordenado 
dentro de la investigación ambiental y tomar una decisión de fondo dentro de la 
misma, comedidamente solicitamos se sirva prestar la colaboración requerida por la 
Corporación, remitiendo el informe y el concepto técnico solicitado, una vez los 
profesionales de la entidad alleguen las muestras tomadas al laboratorio de la 
Universidad y envíe la información necesaria para la realización de la prueba 
pericial, según lo dispuesto en el auto de decreto de pruebas. 

Lo anterior, amparado en el Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009 sobre la Verificación 
de los hechos: "La autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de 
laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime 
necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y ompletar los elementos probatorios". Ü 

----r--~ . ¡j/} 
A~ELPA ~ERA () 
C0ordinado iental CVS 

ü 

ü 
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CE LOS VALLES DEL 
SINU~ OEL SAN JORGE ovs 
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Montería, O 7 OCT. 2014 

060.2 4 o 4 7 1 

Doctor 
HUMBERTO TAVERA QUIROZ 
Decano Facultad de Ingeniería Sanitaria y Ambiental 
Universidad Pontificia Bolivariana Secciona! Montería 
Km. 8 vía Cereté 
Montería - Córdoba 

Nit. 891000627·0 

Por el ~esarrollo sostenible 
~el ~epartamento ~e Cór~aba 

REF: Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014 "Por medio del cual se 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del 
17 de junio de 2014 y ~e decretan pruebas" 

Cordial saludo; 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014 "Por medio del cual se 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del 17 de 
junio de 2014 y se decretan pruebas" expedido dentro de la investigación de 
carácter ambiental adelantada en contra del Municipio de Montería y la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P., se decretaron la práctica de las siguientes praebas: 

"ARTICULO SEXTO: Decrétese de oficio el análisis científico de evaluación de 
calidad de aguas y del suelo, de las muestras a tomar en el Relleno Sanitario Loma 
Grande al momento de practicar la inspección. 

Parágrafo: El análisis científico se realizará por el Laboratorio de Aguas de la 
Universidad Pontificia Bolivariana - Montería y por el Laboratorio de Aguas de la 
CAR CVS, a los cuales se les entregarán las muestras una vez recolectadas, y 
quienes presentarán a más tardar el día 04 de noviembre de 2014, el informe 
contentivo del análisis respectivo. 

ARTICULO SEPTIMO: Decrétese de oficio prueba pericial, consistente en que la 
Facultad de Ingeniería Sanitaria y Ambiental de la Universidad Pontificia Bolivariana 
Secciona! Montería y la Facultad de Ingeniería Ambiental de la Universidad de 
Córdoba, presenten concepto técnico a la CAR CVS, sobre el resultado del análisis 
científico de evaluación de calidad de aguas tomadas el día 22 de agosto de 2013 y 
sobre el resultado que arroje el an~lisis de la muestra a tomarse en la inspección 
ocular decretada en el presente acto. Dicho concepto técnico deberá allegarse a la 
Secretaría General de laCAR CVS a más tardar el10 de noviembre de 2014". 

Conforme a lo expuesto, en aras de poder adelantar el período probatorio ordenado 
dentro de la investigación ambiental y tomar una decisión de fondo dentro de la 
misma, comedidamente solicitamos se sirva prestar la colaboración requerida por la 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL 
SAN JORGE CVS 

AUTO No. \4907 
\ 

1 • 

"POR EL CUAL SE INICIA UNA INVESTIGACION DE CARACTERAMBIENTAL, Y 
SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS" 

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y 

CONSIDERANDO 

Que en atención a queja ambiental interpuesta por vecinos del Relleno Sanitario 
Loma· Grande, en ejercicio de las actividades de control ambiental, los ingenieros 
Deiber Pérez Oviedo - Subdirector de Gestión Ambiental, y el ingeniero Néstor 
Suárez Soto, entonces funcionario adscrito a la Unidad de Licencias y Permisos de 
la Corporación, en compañía de los señores Osear Argumedo y Félix Delgado, 
miembros de la Junta de Acción Comunal del Corregimiento el Purgatorio, el día 22 
de agosto de 2013, realizaron visita a los predios donde se encuentra ubicado el 
Relleno Sanitario Loma Grande, para verificar el manejo de lixiviados en el proyecto, 
se emitió Informe de Visita ULP No. 2013 - 221 de 22 de agosto de 2013, que 
manifiesta lo siguiente: 

"El recorrido 'por el área del Relleno Sanitario Loma Grande, se observó lo siguiente: 

Al momento de la llegada al proyecto, el relleno se encontraba en operación normal, 
los operadores y el personal técnico de la empresa se encontraba laborando, 
existiendo el ingreso rutinario de vehículos recolectores con basuras para la 
disposición. ·· ....... 

Para el manejo de lixiviados en el momento de la visita, se observó en el tanque de 
.almacenamiento ubicado en la parte baja del proyecto la existencia de bombeo de 
lixiviados, en donde se desprenden dos mangueras en la impulsión, una con 
diámetro aproximado de 3" que está dirigido para recirculación en la celda de la 
masa de residuos del relleno; la otra manguera es de aproximadamente 1" de 
diámetro, está en su recorrido sale fuera del área del proyecto. 

Al momento de llegada a la visita, se observa una movilización del personal de la 
empresa, realizando la desconexión abrupta de la línea de impulsión manguera de 
1", en el tramo sobre la caja que reCibe los lixiviados de los vehículos recolectores, 
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que consecuentemente causa en el momento el escape del lixiviado que escurren 
directamente al canal de aguas lluvias que salen del área del proyecto 
contaminando las aguas que están escurriendo en el momento. 

En el recorrido de la impulsión de la manguera de 1", se constata que la manguera 
sale del predio del proyecto, pasa por debajo de la vía de acceso del relleno 
mediante una tubería de alcantarillado de 6" en PVC, hacia el área del antiguo 
basurero clausurado y restaurado. 

La manguera en su recorrido, entra al área del antiguo basurero, sube hacia la parte 
alta de la celda de confinada y llega a una de las chimeneas de gases que se 
instalaron en las obras del cierre de dicho basurero. 

Por lo anterior, se procedió a tomar muestras en los siguientes puntos, en el 
contenido existente en la manguera que llega del relleno sanitario a la descarga en 
la chimenea del antiguo basurero, en el canal de aguas lluvias arriba del vertimiento 
realizado por la desconexión de la manguera y aguas abajo y en el tanque de 
almacenamiento de lixiviados del relleno sanitario, muestras que fueron tomadas 
desde las 8:10 de la mañana y que fueron recepcionadas a las 10:00 de la mañana 
por el laboratorio de aguas de la Universidad Pontificia Bolivariana para su análisis. 

Se transcriben a continuación, los apartes de la entrevista al Señor Félix Delgado, 
miembro de la Junta de Acción Comunal de la Vereda Loma Grande, aledaña al 
relleno sanitario: 

"Esta es una problemática que hace tiempo venimos luchando por el problema del 
vertimientos de lixiviados al antiguo botadero o botadero a cielo abierto, en el 
momento se hizo esta visita el día de hoy porque las aguas contaminadas están 
nuevamente pasando por la finca de Víctor Lyons, pasan a la finca de Ramiro 
Sánchez y lógico atraviesan la carretera de acceso a la vereda Loma Grande, 
entonces no podemos soportar estos olores, y nos damos cuenta en estos 
momentos de que tienen una manguera conectada al basurero obvio, que obvio, 
esas aguas van a circular por los canales perimetrales del botadero clausurado y 
salen a los arroyos que hemos mencionado, por lo que esperamos que la CVS, la 
alcaldía y las demás autoridades competentes, tomen medidas dado que no 
podemos soportar estos olores fétidos que generan estas aguas". 

EL PRECITADO INFORME CONCLUYE 

En visita realizada el pasado 22 de agosto de 2013, al área del relleno sanitario en 
Montería, se observó que el personal de la empresa Servigenerales S.A. E.S.P., 
realizó la desconexión abrupta de la línea de impulsión manguera de 1 "í en el tramo 
sobre la caja que recibe los lixiviados de los vehículos recolectores, ocasionando el 
escape del lixiviado que escurren directamente al canal de aguas lluvias 
contaminadas. 

ü 

o 

ü 

o 
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Para el manejo de lixiviados, y pese al requerimiento por parte de esta CAR, a la 
empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P., del montaje de la infraestructura 
adecuada, definitiva y permanente con tuberías visibles y ancladas de alcantarillado 
para el manejo de lixiviados, aún persiste el uso de elementos provisionales 
(mangueras y equipos de bombeo), que permiten su manipulación y movimiento y 
no dan garantía de un control efectivo de descargas incontroladas. 

Lo anterior con el agravante del incumplimiento del Numeral Primero del Artículo 
Segundo, de la resolución donde se aprueba la licencia ambiental del proyecto, en 
donde establece que "el beneficiario de la licencia no podrá realizar el vertimiento de 
aguas residuales a fuentes de agua superficial o subterránea"; y el artículo octavo 
en donde establece que debe informar de manera inmediata a la Corporación los 
efectos ambientales no previstos. 

La manguera que fue desconectada, iba en dirección hacia el área del antiguo 
basurero, subía hacia la parte alta de"·la celda confinada y descargaba a una de las 
chimeneas de gases que se instalaron en las obras del cierre de dicho basurero. Lo 
anterior desvirtúa todas las declaraciones en prensa dadas por la gerencia de 
Servigenerales donde manifestaban lo siguiente: "La contaminación del suelo y 
agua cerca al relleno obedece a la falta de manejo técnico de la clausura del 
botadero a cielo abierto el Purgatorio, que funcionó cerca de 20 años incumpliendo 
la normatividad ambiental", pues es evidente luego de la visita, que la contaminación 
la está generando la empresa Servigenerale~ por la indebida operación del relleno 
sanitario Loma Grande, dado los vertimientos por sistema de bombeo de sus 
lixiviados a las instalaciones del antiguo botadero a cielo abierto, hecho que en 
principio hizo pensar a la opinión pública, a esta CAR y al mismo municipio de 
Montería, de que la contaminación por lixiviados al suelo y a los cuerpos de agua 
aledaños al sector, provenían del antiguo botadero a cielo abierto ya clausurado. 

De igual manera, es responsabilidad del municipio de Montería, el seguimiento y 
control al antiguo botadero a Cielo Abierto ya clausurado, en especial en lo que 
tiene que ver con la seguridad de los terrenos donde se encuentra ubicado, por lo 
que se considera que las situaciones que se están presentando con la descarga de 
lixiviados al antiguo botadero obedecen a la falta de un permanente seguimiento y 
control por parte de las autoridades municipales. 

EL PRECITADO INFORME RECOMIENDA 

• Las estructuras de los sistemas de tratamiento y de mas estructuras para el 
manejo de lixiviados deberán garantizar el confinamiento de los mismos, 
evitando así que se genere afectación por derrame o pérdida de líquidos. 
(Sistemas de Pondajes, entre otros). 
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CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que por Auto No. 4527 de 28 de agosto de 2013, la Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS, ordenó iniciar investigación de 
carácter ambiental, y se formula pliego de cargos al Municipio de Montería por ser 
presuntamente responsable al omitir las funciones de inspección y vigilancia del 
antiguo botadero a cielo abierto clausurado, especialmente en lo que tiene que ver 
con su seguridad. 

Que en el auto referido, se abrió investigación administrativa de carácter ambiental 
contra la Empresa Servigenerales, por ser presuntamente responsable por realizar 
vertimientos irregulares al antiguo botadero clausurado, afectando los sistemas de 
chimeneas instaladas en las obras de cierre de dicho basurero; por ser 
presuntamente responsable por el incumplimiento del artículo 2 de la licencia 
ambiental, que establece la prohibición de realizar vertimientos directos; y por ser 
presuntamente responsable por omitir el deber de informar a la autoridad ambiental, 
los efectos ambientales no previstos en la licencia, en contravía a lo establecido en 
el artículo 8 de la misma. 

Que tanto el Municipio de Montería como la empresa Servigenerales S.A. E.S.P 
fueron notificados del Auto No. 4527 de fecha 28 de agosto de 2013. 

Que mediante oficio radicado No. 6311 de 16 de septiembre de 2013, la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P., a través de su representante legal, señora Mayda 
Jhojana Forero Carreña, presentó descargos contra el pluricitado auto y solicitó la 
práctica de pruebas: 

Que a través de oficio No. 7371 de 17 de octubre de 2013, el apoderado del 
Municipio de Montería, presenta los descargos contra el Auto No. 4527 de 28 de 
agosto de 2013, y solicita se vincule a la firma interventora con el ánimo que 
rinda informe sobre la manera en cómo ha ejercido el control sobre el contrato V 
de concesión entre el Municipio de Montería y la empresa Servigenerales S.A. 
E.S.P. 

Que por Auto No. 4799 de 17 de junio de 2014, la CAR CVS dispone denegar por 
improcedente e inconducente las pruebas de inspección ocular y testimoniales { ) 
solicitadas por la empresa Servigenerales S.A. E.S.P., y desestimar la solicitud de V 
vinculación que hace el municipio de la firma interventoría del contrato de 
concesión. 

Que a través de oficio 3951 de fecha 18 de julio de 2014·, el apoderado del Municipio 
de Montería, doctor Carlos Andrés Sánchez Peña, interpone recurso de reposición 
contra el Auto No. 4799 de 17 de junio de 201'4. 

4~ 
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Que a través de auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014, la Corporación 
resuelve los recursos de reposición interpuestos por las partes, y así mismo, 
resuelve iniciar investigación mediante acto administrativo debidamente motivado a 
la firma Interventora de la empresa Servigenerales S.A. E.S.P., Unión Temporal 
para la lnterventoría del Servicio de Aseo- UNIASEO, representada legalmente por 
el señor JUAN FERNANDEZ GARCIA. 

Que el Municipio de Montería celebró con la Unión Temporal UNIASEO, contrato de 
consultoría - modalidad interventoría No. 002 de fecha 18 de diciembre de 2006, 
cuyo objeto es: "Realizar la interventoría para el contrato de concesión No. 003 - 05 
celebrado entre el Municipio de Montería y Servigenerales S.A E.P cuyo objeto es la 
operación especializada del servicio público de aseo (en los componentes de 
barrido y limpieza de vías y áreas públicas, recolección y transporte, disposición 
filial y gestión comercial en el área urbana del municipio de Montería y el 
corregimiento de Garzones y comprende las actividades descritas en la propuesta 
presentada por el contratista documeñtb este que hace parte integral del presente 
contrato en concordancia con lo establecido en el contrato suscrito entre el 
Municipio Servigenerales S.A ESP, conforme a los objetivos descritos en la 
propuesta para la vigilancia y verificación de la ejecución contractual)". 

Que en la cláusula séptima de las obligaciones del contratista se establece que: "se 
compromete a realizar las siguientes funciones, a saber: 1) Cumplir con el objeto 
contractual en la forma contenida en la propuesta técnico económica, 
comprometiéndose a asesorar y controlar las diferentes actividades que conlleven a 
un adecuado y transparente manejo, de la prestación del servicio de aseo. 2) Servir 
de apoyo al Municipio con el fin de velar por el estricto cumplimiento del contrato 
suscrito entre el municipio y el contratista SERVIGENERALES S.A. E.S.P. 3) 
realizar la interventoría de la manera más eficaz desde el punto técnico( ... )". 

Que el artículo 83 de la ley 99 de 1993 establece: "atribuciones de policía - El 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y las Corporaciones 
Autónomas Regionales, además de los departamentos, municipios y distritos con 
régimen constitucional especial, quedan investidos, a prevención de las demás 
autoridades competentes, de funciones policivas para la imposición y ejecución de 
las medidas de policía, multas y sanciones establecidas por la ley, que sean 
aplicables según el caso". 

Que el artículo .84 de la misma. ley dispone: "Cuando ocurriere violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales 
renovables las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán sanciones, según 
el tipo de infracción y la gravedad de la misma". 

Que el Decreto-Ley 2811 de 197 4, establece en su artículo 8, entre los factores de 
deterioro ambiental, "la contaminación al aire, las aguas, el suelo y los demás 
recursos renovables, así como la acumulación inadecuada de residuos, basuras, 
desechos y desperdicios". 
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Que como es de conocimiento general, tal como lo consagra el artícul0 31 de la ley 
99 de 1993, para el caso que nos ocupa, la CVS está investida para ejercer la 
función máxima de autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, por lo cual 
debe coordinar y colaborar con las entidades territoriales las acciones tendientes a 
evitar y controlar factores generadores de contaminación y de afectación al 
ambiente dentro de cada municipio, en aras de preservar la salud y calidad de vida 
de la comunidad propendiendo por garantizar el derecho colectivo a un ambiente 
sano como responsabilidad del Estado y Sociedad en general. 

Que el recurso suelo es susceptible de ser deteriorado a través de la contaminación, 
a través de su alteración topográfica o paisajística o en su contextura. 

Que de conformidad con el artículo 18 de la ley 1333 de 2009; "El procedimiento 
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de 
haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, 
que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso 
Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para 
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales ... " 

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone: "Cuando exista mérito para 
continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto 
administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el 
presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental ... " 

Que el artículo 25 señala: "Dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
notificación del pliego de cargos al presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar 
o solicitar la práctica de pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes". 

Que la Ley 1474 de 2011, señala en su artículo 83 que "La interventoría consistirá 
en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una 
persona natural o jurídica contratada para tal fin. por la Entidad, cuando el 
seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o 
cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante lo 
anterior, cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del 
contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, 
contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría ( ... )". 

Que en términos generales el objeto de la interventoría es supervisar, asesorar, 
controlar y aprobar el desarrollo del objeto del contrato, de acuerdo con su alcance, 
tiempos, productos y costos; haciendo cumplir en lo aplicable, las especificaciones 
técnicas y actividades contractuales; al igual que el aseguramiento integral de la 
calidad y el cumplimiento de las exigencias sobre el impacto social, ambiental y 
ecológico. 



~ •• :t·•=S ?~ .-. ~~-~V.'V ~..., ~ 

' . 

490 7 

Que teniendo en cuenta que la Unión Temporal UNIASEO debe ejercer la vigilancia 
y control de las actividades desarrolladas por la empresa Servigenerales S.A. 
E.S.P., en ejercicio de las obligaciones legales y las adquiridas contractualmente, y 
que dicha interventoría presuntamente omitió controlar las diferentes actividades 
que conllevan a un adecuado y transparente manejo, de la prestación del servicio de 
aseo y presuntamente omitió velar por el estricto cumplimiento del contrato suscrito 
entre el municipio y el contratista SERVIGENERALES S.A. E.S.P, lo cual conllevó a 
un daño ambiental consistente en los vertimientos irregulares de lixiviados. 

Por lo expuesto, se 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO:. Formular cargos en contra de la Unión Temporal para la 
Interventoría del Servicio de Aseo- UNIASEO, representada legalmente por el señor 
JUAN FERNANDEZ GARCIA y/o a quien haga sus veces, consiste en: 

• PRIMER CARGO: Presuntamente responsable por omitir la función de 
controlar las diferentes actividades que ·conllevan a un adecuado y 
transparente manejo, de la prestación del servicio de aseo, lo cual conllevó a 
un daño ambiental consistente en los vertimientos irregulares de lixiviados. 

• SEGUNDO CARGO: Presuntamente responsable por omitir el deber de velar 
por el estricto cumplimiento del contrato suscrito entre el municipio y el 
contratista SERVIGENERALES S.A. E.S.P, lo cual conllevó a un daño 
ambiental consistente en los vertimientos_irregulares de lixiviados. 

,. 
Violando presuntamente el Decreto- Ley 2811 de 1974, Decreto 3930 de 2010, la 
resolución 1390 de 2005, Ley 1333 de 2009, Contrato No. 002 de fecha 18 de 
diciembre·de 2006 y la Ley 1474 de 2011. 

ARTICULO SEGUNDO: Dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la 
ejecutoria del presente acto administrativo, la Unión Temporal para la lnterventoría 
del Servicio de Aseo - UNIASEO, a través de su representante legal y/o apoderado 
debidamente constituido podrá presentar los descargos por ,escrito y aportar o 
solicitar la p~áctica de pruebas que estim~ pertinentes y que ,sean conducentes, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la ley 1333 de 2009. 

Parágrafo lí.nico: La totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas 
serán a cargo deJa parte solicitante. 

ARTICULO TERCERO: Notificar en debida forma el contenido del presente Auto a 
la Unión Temporal para la lnterventoría del Servicio de Aseo - UNIASEO, 
representada legalmente por el señor JUAN FERNANDEZ GARCIA y/o a quien 

7 
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haga sus veces, de conformidad con lo estipulado en el artículo 19 de la Ley 1333 
de 2009. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial 
Agraria Ambiental de Córdoba para su conocimiento y fines pertinentes en atención 
a lo preceptuado en el artículo 56 inciso final de la ley 1333 de 2009. 

Notifíquese, Comuníquese, y cúmplase. 

Dada en Montería a los, 

Elaboró: M.Sáenz/ Oficina Jdca Ambiental 

r~~~~~------------------
CORPORACION AU'rONOMJ~ REGIONAl DE LOS 1 

VALlES DEl SINU Y DEl SAN JORGE! CVS · 
En la ciudad de Monteriaf a los 1 ta' . [1s] dias ·del 

mes defl.s.b; hre. __ de o ~ notifica del 
presente acto a: 

8 
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Doctor 
JUAN FERNANDEZ GARCIA 
Representante Legal UNIASEO 
Calle 31 No 4-47 Edificio Los Ejecutivos- Oficina 203 
Tel.: 7817443 
Montería 

Nil. 891000627-0 

Por el oesarroUo sostenible 
oel oe¡mrtamento /le Córooba 

ASUNTO: Envío de citación notificación del Auto No. 4907 de 29 de septiembre de 
2014 "Por el cual se inicia una investigación de carácter ambiental, y se formula un 
pliego de cargos" 

Cordial Saludo; 

Sírvase comparecer personalmente o por medio de apoderado debidamente 
constituido, a la Oficina de Jurídica Ambiental de la CVS, en el horario de atención 
al público de 7:30 am - 12:30 m y de 1:30 pm- 4:30 pm, localizada en la calle 29 N° 
2-43 piso 3, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la presente citación, 
a fin de notificarse personalmente del auto de la referencia. 

f 

Proyectó: M.Sáenz 
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Montería, O 7 Ul- 1. LUlL. 
Nit. 891000627-0 

090. 4 o fi o 1 Por el ~esarrollo soste11ible 
ool Clepartamento ~e Córooba 

Doctor 
ANGEL PALOMINO HERRERA 
Coordinador Oficina Jurídica Ambiental - CVS 
Calle 29 No. 2-43 Ed. Morindó 
Montería - Córdoba 

ASUNTO: Respuesta a su oficio Radicado No. 060.2 - 4009 del 03 de 
octubre de 2014. 

Cordial Saludo, 

En atención a su Respuesta a su oficio Radicado No. 060.2 - 4009 de fecha 
3 de octubre de 2014, y recibido en esta dependencia el día 7 de octubre de 
2014, respetuosamente me permito responderle que para el día 28 de 
octubre del corriente tengo programada una Cirugía Ocular que me 
mantendrá incapacitado por 15 días, lo que significa que para la fecha que 
usted estipula en su oficio (6 de noviembre de 2014), estaré en condición de 
incapacidad médica. 

Así las cosas, me permito informarle, que con el mayor de los gustos estaré 
presto a atender su llamado, siempre y cuando se reprograme la fecha 
estipulada para la recepción de mi testimonio. Para lo anterior, agradezco en 
lo posible, que esta fecha sea reprogramada para antes del día 28 de 
octubre de 2014, atendiendo que a partir del día 31 de octubre de 2014 
estaré desvinculado de la Corporación por efectos de mi renuncia irrevocable 
presentada en fecha 15 de septiembre de 2014 y aceptada mediante 
resolución No. 2 - 0377 del 30 de septiembre de 2014. Finalmente, me 
permito comunicarle que muy probablemente una vez finalice el término de 
mi incapacidad, viajaré fuera del departamento por motivo de chequeos 
médicos. 

Cordialmente, 

IN~íiiE~ 
Subdirector de gestión Amb1~al evs 

Calle 29 No. 2- 43 Ed. Morindó 
Pisos 3, 6, 7 y 8 PBX: 7829950- 7821817 
Fax. 78147 43 Montería -Colombia 
Línea Verde O 18000914808 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL 
SAN JORGE CVS 

AUTO No. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA FECHA Y HORA PARA LA 
RECEPCION DE UN TESTIMONIO". 

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS, 

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014, la Corporación 
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS, resuelve los 
recursos de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del17 de junio de 2014 
y se decretan pruebas. 

Que en el auto referido, se decretó el testimonio del doctor Deiber Pérez Oviedo 
para el día 06 de noviembre de 2014 a las 8:30am en la Sala de Juntas de laCAR 
CVS, con el que fin que se sirva informar de manera detallada los hechos de los 
cuales tiene conocimiento, y especialmente en relación a la presunta contaminación 
ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, posibles afectaciones a las 
poblaciones o zonas aledañas, y lo observado en la visita realizada el día 22 de 
agosto de 2013 al relleno sanitario Loma Grande; de respuesta al cuestionario de 
preguntas a realizarse y aporte los documentos que estime pertinentes para el 
proceso y se encuentren en su poder, como últimos informes de visita realizados, 
entre otros . 

. 
Que con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el Auto 4906, la Corporación citó 
al ingeniero Deiber Pérez para la recepción del testimonio a través de oficio No. 
060.24009 de fecha 03 de octubre de 2014. 

Que en oficio No. 090.4060 de 07 de octubre del corriente, el ingeniero Deiber Pérez 
Oviedo, manifiesta "(. .. ) me permito responderle que para el día 28 de octubre del 
corriente tengo programada una Cirugía Ocular que me mantendrá incapacitado por 
15 días, lo que significa que para la fecha que usted estipula en su oficio (6 de 
noviembre de 2014), estaré en condición de incapacidad médica. 

Así las cosas, me permito informarle, que con el mayor de los gustos estaré presto a 
atender su llamado, siempre y cuando se reprograme la fecha estipulada para la 

1 
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recepción de mi testimonio. Para Jo anterior, agradezco en Jo posible, que esta fecha 
sea reprogramada para antes del día 28 de octubre de 2014, atendiendo que a partir 
del 31 de octubre de 2014 estaré desvinculado de la Corporación por efectos de mi 
renuncia irrevocable presentada en fecha 15 de septiembre de 2014 y aceptada 
mediante resolución No. 2-0377 del 30 de septiembre de 2014. Finalmente, me 
permito comunicarle que muy probablemente una vez finalice el término de mi 
incapacidad, viajaré fuera del departamento por motivo de chequeos médicos". 

Que de conformidad con lo anterior, la Corporación considera necesario modificar la 
fecha y hora para la recepción del testimonio del doctor Deiber Pérez Oviedo, quien 
ha manifestado imposibilidad de asistir en el día inicialmente programado. Por lo 
cual, en aras de garantizar el debido proceso y la práctica debida de la prueba 
decretada dentro del procedimiento administrativo, se fijará nueva fecha y hora para 
la recepción del testimonio, el cual se comunicará de forma oportuna a las partes. 

En mérito de lo expuesto la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y 
del San Jorge, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Fíjese el día veintisiete (27) de octubre de 2014 a las 2:30 
pm como nueva fecha y hora para la recepción del testimonio del doctor Deiber 
Pérez Oviedo, decretado dentro del procedimiento administrativo promovido por la 
Corporación. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar en debida forma el contenido del presente Auto 
al Municipio de Montería, representado legalmente por el Alcalde, doctor Carlos 
Eduardo Correa Escaff, y a la empresa Servigenerales S.A. E.S.P., a través de su 
representante legal, doctora Mayda Jhojana Forero Carreña y/o a quien haga sus 
veces. 

ARTICULO TERCERO: El presente auto rige a partir de su expedición. 

Comuníquese, y cúmplase. 

Dada en Montería a los, 

Elaboró: M.Sáenz/ Oficina Jdca Ambiental 
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Montería, 2 1 OC1.101~ 

060.2 4 1 7 9 

Doctor 
DEIBER PEREZ OVIEDO 
Subdirector de Gestión Ambiental CVS 
Montería . ..: Córdoba 

REF: Prueba- testimonio. 

Cordial saludo; 

(j f.,U_,¡j 
2 1 otl1uf4 _ J) 
1/L-- 10 JO 

e 
AUf 
OE lOS VAllES OEl ··
SINU Y OEl SAN IORGE 

ovs 
Ni!. 891000627-0 

Por el ~esarrollo soste11ible 
~el ~epartame11fD ~e Córooba 

Mediante Auto No. 4920 de fecha 20 de octubre de 2014 "Por medio del cual se 
modifica la fecha y hora para la recepción de un testimonio" expedido dentro de la 
investigación de carácter ambiental adelantada en contra del Municipio de Montería 
y la empresa Servigenerales S.A. E.S.P., se fijó como nueva fecha y hora para la 
recepción de su testimonio, el día 27 de octubre de 2014 a las 2:30pm en la Sala de 
Juntas de la CVS. 

Lo anterior, atendiendo la imposibilidad de asistir en la fecha inicialmente 
programada por la Corporación, manifestada por usted a través de oficio No. 
090.4060 de 07 de octubre del corriente. 

1ental CVS 

Proyecto: M/Sáenz. Jdca Ambiental CVS. 
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Montería, O 8 OCT. 2014 

0~0.2 ¿o 1 2 1 

Doctor 
NESTOR SUAREZ SOTO 
Carrera 14 A No. 48-34 
Tel. 785 2291- Cel. 301 6368942 
Montería -· Córdoba 

REF: Prueba ..;:. testimonio. 

Cordial saludo; 

Por el besarrollo soste11ibfe 
bel bepartam~l1tn ~e Cór~oba 

Mediante Auto No. 4906 de fécha 29 de septiembre de 2014 "Por medio del cual se 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del 17 de 
junio de 2014 y se decretan pruebas" expedido dentro de la investigación de 
carácter ambiental adelantada en contra del Municipio de Montería y la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P., se decretaron la práctica de las siguientes pruebas: 

"ARTICULO DECIMO: Decrétese de oficio el testimonio de los señores: o

( ... ) 

Néstor Suarez Soto, (06 de noviembre - 10:00 am). 

Parágrafo Primero: El testimonio se realizará bajo la gravedad de juramento, con el 
fin de que los testigos, se sirvan informar de manera detallada Jos hechos de los 
cuales tienen conocimiento, y especialmente en relación a la presunta 
contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, posibles 
afectaciones a las poblaciones o zonas aledañas, y lo observado en la visita 
realizada el día 22 de agosto de 2013 al relleno sanitario Loma Grande; den 
respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse y aporten los documentos que 
estimen pertinentes para el presente proceso y se encuentren en su poder, como 
últimos informes de visita realizados, entre otros. 

El testimonio decretado es pertinente y conducente, toda vez que los señores 
citados elaboraron en su momento, el informe de visita basado en el cual se inició la 
presente investigación, y además, poseen el conocimiento técnico requerido para 
verificar si la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. y el Municipio de Montetía están 
dando cabal cumplimiento de las obligaciones a su cargo frente a la operación del 
Relleno Sanitario Loma Grande y al cierre del antiguo botadero, respectivamente. 

Parágrafo Segundo: Se citará por conducto de la Corporación Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a las personas para la recepción de 
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testimonios, el cual ~e llevará a cabo en el día y hora indicado para cada uno de los 
testigos en la Sala de Juntas de la CAR CVS. A dicha diligencia podrán asistir la 
empresa Servigenerales S.A. E.S.P y el Municipio de Montería, para que ejerzan su 
derecho de defensa, contradicción y debido proceso". 

Conforme a lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el Auto No. 4906 de fecha 29 de 
septiembre de 2014, comedidamente solicitamos se sirva asistir, a la recepción de 
testimonio el día 06 de noviembre de 2014 a la 10:00 am, y allegar en esa misma 
diligencia los ocumentos que estime pertinentes y se encuentren en su poder. 

1' 
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Doctora 
MAYDA JHOJANA FORERO CARREÑO 

rJt~ut_ 
2 1 OCT. 2014 ·? tv 
¡h -pv~ 1 :l{o r ' 

Representante legal de la empresa Servigenerales S.A ES.P. 
Carrera 2 No. 44 - 50 Barrio Los Laureles 
Montería - Córdoba 

>-.-.· 

• ,J.¿(''· 
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OElOS VAUES DEl j 

oVi' 
Ni!. 891000627-0 

Por el ~esarrollo sostenible 
~el oopartamento be Córboba 

REF: Auto No. 4920 de fecha 20 de octubre de 2014 "Por medio del cual se 
modifica la fecha y hora para la recepción de un testimonio" 

Cordial saludo; 

Comedidamente, comunicamos el Auto No. 4920 de fecha 20 de octubre de 2014 
"Por medio del cual se modifica la fecha y hora para la recepción de un testimonio"_ 

Lo anterior, para su conocimiento y con el fin de garantizar el derecho de 
contradicción, defensa y debido proceso. 

Se anexa copia del referido Auto. (1 folio). 

Proyecto: M/Sáenz. Jdca Ambiental CVS. 
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Doctora 
MAYDA JHOJANA FORERO CARREÑO 
Representante legal de la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. 
Carrera 2 No. 44 - 50 Barrio Los Laureles 
Montería - Córdoba 

~ 1\.Y~~~~ow 
J)("' ' DE lOS VAUES DEl 

SINU Y DEl SAN JORGE ovs: 
Ni!. 891000627·0 

Por el ~esarrollo sostenible 
be( Departamento ~e Córooha 

REF:. Auto No. 4920 de fecha 20 de octubre de 2014 "Por medio del cual se 
modifica la fecha y hora para la recepción de un testimonio" 

Cordial saludo; 

Comedidamente, comunicamos el Auto No. 4920 de fecha 20 de octubre de 2014 
"Por medio del cual se modifica la fecha y hora P.ara la recepción de un testimonio". 

Lo anterior, para su conocimiento y con el fin ·de garantizar el derecho de 
contradicción, defensa y debido proceso. 

Se anexa copia del referido Auto. (1 folio). 

Proyecto: M/Sáenz. Jdca Ambiental CVS. 
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~ ~~ : Lín~a Verde O 1 ~00~914808 • • 
~ Cordoba Hrdr1ca y B•od1versa 
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Montería, 2 1 OCT. 2014 

o6o.2 4 1 8 2 ) s] 

Doctor 
CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF 
Alcalde Municipio de Montería 
Calle 27 No. 3-16 Edificio Antonio de la Torre y Miranda 
Montería - Córdoba 

OVS· 
Ni!. 891000627-0 

Por e[ ~esarroffo sostenibfe 
~e[ oopartnmentD ~e Córaoba 

REF:. Auto No. 4920 de fecha 20 de octubre de 2014 "Por medio del cual se 
modifica la fecha y hora para la recepción de un testimonio" 

Cordial saludo; 

Comedidamente, comunicamos el Auto No. 4920 de fecha 20 de octubre de 2014 
"Por medio del cual se modifica la fecha y hora para la recepción de un testimonio". 

Lo anterior, para su conocimiento y con el fin de garantizar el derecho de 
contradicción, defensa y debido proceso. 

Se anexa copia del referido Auto. (1 folio). 

Proyecto: M/Sáenz. Jdca CVS. 
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Calle 29 No. 2- 43 Ed. Morindó 
Pisos 3, 6, 7 y 8 PBX: 7829950- 7821817 
Fax. 7814743 Montería -Colombia 
Línea Verde O 18000914808 

Córdoba Hídrica v Biodiversa 



Montería, 2 1 OCT. 2014 

060.2 4 1 8 2 \ ~ 
Doctor 
CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF 
Alcalde Municipio de Montería 
Calle 27 No. 3-16 Edificio Antonio de la Torre y Miranda 
Montería - Córdoba 

OV5· 
Nll891000627·0 

Por el ~esarrollo snstenible 
~el repartamento ~e Cór~oba 

REF: Auto No. 4920 de fecha 20 de octubre de 2014 "Por medio del cual se 
modifica la fecha y hora para la recepción de un testimonio" 

Cordial saludo; 

Comedidamente, comunicamos el Auto No. 4920 de fecha 20 de octubre de 2014 
"Por medio del cual se modifica la fecha y hora para la recepción de un testimonio". 

Lo anterior, para su conocimiento y con el fin de garantizar el derecho de 
contradicción, defensa y debido proceso. 

Se anexa copia del referido Auto. (1 folio). 

Proyecto: M/Sáenz. Jdca CVS. 
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Calle 29 No. 2- 43 Ed. Morindó 
Pisos 3, 6, 7 y 8 PBX: 7829950- 7821817 
Fax. 7814743 Montería -Colombia 
Línea Verde 018000914808 

Córdoba Hídrica y Biodiversa 
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Monterla, 2 1 OCT. 2014 

060.2 4 1 8 2 ,\~ 

Doctor 
CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF 
Alcalde Municipio de Monterla 
Calle 27 No. 3-16 Edificio Antonio de la Torre y Miranda 
Monterla - Córdoba 

$ DÚOS VALleS DEL 
SINU Y DEL 5AN IORGE cvs, 

REF: Auto No. 4920 de fecha 20 de octubre de 2014 "Por medio del cual se 
modifica la fecha y hora para la recepción de un testimonio" 

Cordial saludo; 

Comedidamente, comunicamos el Auto No. 4920 de fecha 20 de octubre de 2014 
"Por medio del cual se modifica la fecha y hora para la recepción de un testimonio". 

Lo anterior, para su conocimiento y con el fin de garanti~ar el derecho de 
contradicción, defensa y debido proceso. 

Se anexa copia del referido Auto. (1 folio). 

ü-...-

Proyecto: M/Sáenz. Jdca CVS. 

Córdoba Hídrica y Biodiversa 
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REMISION: 91781711 J 

FECHA DE RECEPCION: 2014-10-21 t 
FECHA DE ENTREGA: 2014-10-22 08:41 :06 

- t 
CIUDAD ORIGEN: MONTERIA 1 

CIUDAD DESTINO: MONTERIA ¡ 
PESO(KG): 1.00 

¡ 

UNIDADES: 1.00 

ESTADO: ENTREGADO 

OlAS DE ENTREGA: o 
PROBLEMAS: 

@ Eventos de la Remesa , ÉD -

http:/ /206.222.11.226/redetrans/index. php?page= Visor&remesa _ codigo=91781711 24/10/2014 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014, se decretó de oficio el 
testimonio del señor Deiber Pérez Oviedo, con el fin de que se sirva informar de manera 
detallada los hechos de los cuales tiene conocimiento, y especialmente en relación a la 
presunta contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, posibles 
afectaciones a las poblaciones o zonas aledañas, y lo observado en la visita realizada el 
día 22 de agosto de 2013 al relleno sanitario Loma Grande; de respuesta al cuestionario 
de preguntas a realizarse y aporte los documentos que estime pertinentes para el 
presente proceso y se encuentren en su poder, como últimos informes de visita 
realizados, entre otros. 

Conforme a lo anterior, procede la Corporación a tomar el testimonio del señor Deiber 
Pérez Oviedo, dándole la posibilidad a las partes de realizar las preguntas, en la forma 
permitida por ley. 

Se deja constancia que a la presente diligencia se hicieron presentes: el doctor ANGEL 
PALOMINO HERRERA, Coordinador oficina jurídica ambiental CVS, el doctor TULlO 
EDUARDO SARMIENTO ROMERO, apoderado de Servigenerales S.A. E.S.P. 

Se deja constancia que el doctor TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.047.750 de Bogotá D.C. y T.P. 55511 del C.S.J. allega 
copia de poder especial otorgado por el doctor Jase Fernando Echeverry Cardona, 
representante legal suplente de la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. y Certificado de 
Cámara de Comercio de Bogotá. Conforme a ello, queda comprometido de allegar el 
poder en original más tardar al día siguiente de la fecha de la presente audiencia, en aras 
de reconocer su personería jurídica. 

Así mismo, se deja constancia que siendo las 3:00 pm no se hizo presente representante 
legal o apoderado alguno del Municipio de Montería. 

DESARROLLO 

Conforme al artículo 227 del Código de Procedimiento Civil y al artículo 220 del Código 
General del Proceso, presentado e identificado el testigo, se procederá al juramento de 
rigor, recordándole al testigo la responsabilidad penal en la cual puede incurrir por el falso 
testimonio. 
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AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Nombre del Testigo: Deiber Eduardo Pérez Oviedo 
Cédula de ciudadanía: 78.761.575 de Sahagún 
Profesión u oficio: Subdirector de Gestión Ambiental 
Domicilio: Calle 19 No. 68 

- 65 

CVS pregunta: Jura decir la verdad sobre lo que conozca o le conste sobre los hechos 
que se le pregunten y de que tenga conocimiento. 
Responde: Si juro. 

CVS Pregunta: Dr. Deiber cuéntele al despacho si tiene conocimiento de los hechos en 
relación a los cuales ha sido citado y relate sobre los cuales tenga conocimiento. 
Responde: Si tengo conocimiento por el oficio enviado a mi dependencia del objeto de 
esta diligencia, la cual tiene que ver con un informe de visita realizado el día 22 de agosto 
de 2013 a las instalaciones del relleno sanitario loma grande y al botadero a cielo abierto 
contiguo al mismo, ya clausurado. Visita que se produjo en atención a una queja 
ambiental interpuesta por vecinos del relleno sanitario loma grande, que acompañaron 
dicho visita y en la cual también estuvo presente el ingeniero Nestor Suarez quien en su 
momento se desempeñaba como profesional especializado de la unidad de licencias y 
permisos de esta Corporación. 
Dentro de esa diligencia se escuchó a los miembros de la comunidad, los cuales también 
fueron entrevistados en el sitio, para lo cual se aportan los videos correspondientes, y se 
tomaron muestras en cuatro puntos, para verificar contaminación o descarga de lixiviados, 
muestras que en su momento fueron tomadas con la ayuda del ingeniero Frank Regino, 
profesional que trabaja para la empresa Servigenerales S.A. 
Los representantes de la junta de acción comunal manifestaron lo siguiente: esta es una 
problemática que hace tiempo venimos luchando por el problema de los vertimientos de 
lixiviados al antiguo botadero o botadero a cielo abierto, en el momento, se hizo esta visita 
el día de hoy porque las aguas contaminadas están nuevamente pasando por la finca de 
Víctor Lyons, pasan a la finca de Ramiro Sánchez, y lógico atraviesan la carretera de 
acceso a la vereda Loma Grande, entonces no podemos soportar estos olores y nos 
damos cuenta en estos momentos de que tienen una manguera conectada al basurero 
viejo, que obvio esas aguas van a circular por los canales perimetrales del botadero 
clausurado y salen a los arroyos que hemos mencionado, por lo que esperamos que la 
CVS, la alcaldía y las demás autoridades competentes tomen medidas dado que no 
podemos soportar estos olores fétidos que generan estas aguas". 

Q 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Como se puede observar en el informe de visita No. 2013 - 221 se observa pues las 
mangueras a las que hace relación los habitantes a la vereda loma grande, una de estas 
mangueras estaba conectada a una chimenea de las instaladas en el antiguo botadero a 
cielo abierto donde se procedió a tomar una de las 4 muestras mencionadas. De igual 
manera a través de un video se hizo la trazabilidad del recorrido de la mencionada 
manguera, encontrándose que provenía de las instalaciones del relleno sanitario Loma 
Grande. 

De igual manera se tomaron muestras en el tanque de lixiviados, en el canal de 
evacuación de aguas lluvias. Se anexa informes de resultados de laboratorio donde se 
concluye que las aguas superficiales del canal aledaño al relleno sanitario Loma Grande 
del municipio de montería están siendo contaminadas de materia orgánica, de alguna 
fuente natural o antropogénicas cercana a la fuente de estudio, por lo que este recurso 
hídrico no puede ser de uso domestico ni agropecuario. 

De igual forma concluye el informe que las muestras colectadas, en Jos puntos de 
muestreo P3 (tanque de manejo de lixiviados) y el punto de muestreo P4 denominado 
descarga manguera basurero viejo presentan características físico químicas similares a 
lixiviados del relleno sanitario. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho, si con anterioridad a la visita conocía del asunto 
relativo al relleno sanitario Loma Grande y porque. 
Responde: El día 11 de octubre de 2012 cuando recién ingresaba a esta Corporación se 
realizó visita por parte del ingeniero Frank Regino contratista de la Corporación y el grupo 
de laboratorio de la entidad, en compañía de ingenieros de la empresa Servigenerales 
S.A. E.S.P. para valorar el tema de los lixiviados producidos por el relleno sanitario donde 
entre otras concluye lo siguiente: Se observó que el pondaje se colmata con mucha 
facilidad y la estructura puede permitir el rebose y la inundación por encontrarse al nivel 
del suelo, indicando esta situación que la empresa posiblemente no está realizando 
control. Se constató que la empresa realiza vertimiento directo de lixiviados al canal de 
aguas lluvias del proyecto, a través de reboses directos y el derrame de una manguera de 
4" que sale de una de las cajas interceptoras de lixiviados. Habitantes de la zona 
manifestaron que en repetidas ocasiones en horas de la noche, la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P. a través de bombeos realiza vertimientos de aguas, desde el 
relleno sanitario hacia el canal perimetral de aguas lluvias, canal que entrega sus aguas al 
predio del señor Pepe Lourduys. En Jos puntos donde el habitante de la comunidad indicó 
que la empresa estaba realizando Jos vertimientos posiblemente productos de lixiviados, e 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

pudo observar una mancha oscura en la estructura del canal, razón por la cual se 
procedió a caracterizar dichos líquidos en tres puntos diferentes. Los resultados físico 
químicos en campo y laboratorio permiten argumentar que las aguas analizadas 
presentan características típicas de lixiviados de un relleno sanitario. Las concentraciones 
de los contaminantes encontrados en las muestras colectadas en los diferentes puntos de 
muestreo son muy superior a las encontradas en un cuerpo de agua natural de la zona, 
confirmando que estas aguas presentan alto grado de contaminación. 
Se anexa informe de laboratorio de fecha 1 O de octubre de 2012. 

Tengo otro antecedente que quisiera alle9ar y es el Informe de Visita ULP 2012- 175 del 
11 de diciembre de 2012, mediante el cual se realiza seguimiento al cumplimiento de los 
compromisos adquiridos en la resolución No. 1.1649 del 27 de septiembre de 2007,. 
mediante el cual se aprobó el plan de manejo para la restauración, recuperación, 
compensación y abandono del sitio donde se encuentra el basurero a cielo abierto del 
municipio de Montería, suscrito también por el ingeniero Frank Regino contratista de la 
CVS en su momento, por el doctor Rafael Espinosa Forero de la división de calidad 
Ambiental y por el ingeniero Deiber Pérez Oviedo, subdirector de Gestión Ambiental de la 
CVS, donde se concluye entre otras lo siguiente: No se evidenció que la obra estuviera 
generando algún tipo de afectación a pesar de que no se le ha realizado ningún tipo de 
mantenimiento por parte del municipio, esta se encuentra estable. Se procedió a realizar 
reconocimiento a fuente de aguas superficiales cercanas al predio las cuales se podrían 
ver afectadas por la generación de, lixiviados, en dichas fuentes se caracterizaron las 
aguas con el fin de constatar que el antiguo botadero no estuviese generando lixiviados, 
dichos análisis concluyeron que las características de las aguas ahí presentes, son 
tópicas de fuentes naturales, lo que corrobora que el antiguo botadero no se encuentra 
generando lixiviados, controvirtiendo lo manifestado por la empres a Servigenerales en 
nota de prensa del periódico el Meridiano el día 06 de diciembre de 2012. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho que observó concretamente el día de la visita 
realizada al relleno sanitario Loma Grande en el mes de agosto del 2013. 
Responde: Al momento de la llegada al sitio el relleno se encontraba en operación normal, 
al momento de la visita se observó en el tanque de almacenamiento de lixiviados ubicado 
en la parte baja del proyecto la existencia de un sistema de bombeo de donde se 
desprendían dos mangueras en la impulsión una con diámetro aproximado de 3" que 
estaba dirigida para recirculación y la otra de una 1" pulgada de diámetro en su recorrido 
salía fuera del area del proyecto, como se muestra en el registro fotográfico contenido en 
el informe de visita 2013-321. Esta manguera de 1" pasaba por la via de acceso al relleno 

g 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

sanitario mediante una tubería de alcantarillado de pvc de 6" y se dirigía al antiguo 
botadero, ya clausurado y restaurado. Esta manguera sube hasta la parte alta del antiguo 
botadero y llega a una de las chimeneas de evacuación de gases instaladas durante la 
etapa de cierre. En ese punto de conexión de la manguera a la chimenea se procedió a 
tomar muestras del liquido contenido en esta dado que al momento de llegar al sitio de 
descarga no se encontraba bombeando líquidos pero sí habían remanentes de lo que 
presuntamente son lixiviados, como se observa en el registro fotográfico, donde se toma 
muestra de la manguera que entra a la chimenea del antiguo botadero. 

De igual forma se procedió a tomar muestras en el canal de descargas de aguas lluvias y 
en el tanque de almacenamiento de lixiviados para poder comparar los parámetros físico / 
químicos de los lixiviados encontrados en dicho tanque versus el liquido encontrado en la 
manguera que ingresaba al antiguo botadero. La visita fue acompañada por el ingeniero 
Nestor Suarez Soto, en su momento profesional de la unidad de licencias y permisos de la 
CVS, por el ingeniero Deiber Pérez Oviedo Subdirector de Gestión Ambiental de la CVS y 
por parte de la empresa Servigenerales el ingeniero Frank Regino Chejne, quien apoyo 
también en la toma de las muestras. 

Es importante resaltar la formación profesional del ingeniero Nestor Suarez Soto y su 
idoneidad para tomar las muestras respectivas y que al momento de la visita y por 
encontrarse con problemas lumbares solicitó apoyo del ingeniero Frank Regino para 
tomar las muestras sobretodo en el canal de descarga de aguas lluvias. El resto de las 
muestras fueron tomadas por el ingeniero Nestor Suarez Soto y fueron debidamente 
custodiadas y llevadas al laboratorio de aguas de la Universidad Pontificia Bolivariana, por 
los ingenieros N estor Suarez Soto y Deiber Pérez Oviedo. 

Se anexan los informes de resultados del laboratorio de aguas de la UPB como resultado 
de las muestras tomadas en dicha visita. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si ha realizado visitas posteriores al lugar del rell.eno 
sanitario y en caso de ser afirmativo que ha observado en estas. 
Responde: Hace aproximadamente dos meses se realizó visita de acompañamiento a la 
Procuraduría general de la Nación representada por la doctora Nubia Pulido, visita que 
también fue acompañada por el señor procurador agrario de Córdoba, doctor Marco Tulio 
Noriega, para verificar el funcionamiento y la operación del relleno sanitario loma grande. 
De esa visita la Corporación no generó informe, mas si lo hizo en su informe de auditoría 
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AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

la Procuraduría, mas no conozco a la fecha Jos resultados plasmados por la doctora Nubia 
Pulido en el mencionado documento. 

CV$ pregunta: lndíquele al despacho conforme a Jos conocimientos propios de su 
profesión y oficio, cuando se considera que existe contaminación ambiental, manejo 
indebido de lixiviados, aguas contaminadas, o posibles afectaciones a las poblaciones o 
zonas aledañas a un proyecto. 
Responde: Por su alta toxicidad y presencia de metales pesados, Jos lixiviados se 
constituyen en fuertes agentes contaminantes de las aguas superficiales, subterráneas y 
suelos. Así las cosas, la operación de Jos rellenos sanitarios debe garantizar en sus 
procesos de tratamiento de lixiviados ya sea por recirculación o cualquier otro tipo de 
tratamiento la remoción de estos metales pesados de tal forma que en la eventualidad de 
presentarse vertimientos a las fuentes hídricas estos no causen afectación a estos 
recursos. 

El vertimiento de lixiviados de forma directa a las fuentes hídricas genera consecuencias 
nocivas a la flora, fauna y a la población que eventualmente pudiera utilizar el recurso 
hídrico impactado con estas descargas. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho como se encontraba o era el manejo de lixiviados 
por parte de la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. el día de la visita realizada el 22 de 
agosto de 2013. 
Responde: Cabe resaltar que en la madrugada del 22 de agosto de 2013 llovió sobre la 
ciudad de Montería y sobre el área del relleno sanitario Loma Grande y que al momento 
de la visita se evidenciaron escorrentías de aguas con una coloración oscura procedente 
de una manguera de 3 pulgadas conectadas al tanque interceptor de lixiviados y que eran 
drenadas por el canal de evacuación de aguas lluvias procedente del relleno sanitario, 
sitio en el que se procedió a tomar muestras durante la visita para verificar la calidad físico 
químicas de esas aguas. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho las posibles causas por las cuales se presentó la 
observado en la visita realizada el día 22 de agosto de 2013. 
Responde: Por el conocimiento del ingeniero Nestor Suarez Soto en materia de rellenos 
sanitarios y por el seguimiento que continuamente este profesional venia haciendo a la 
operación del relleno sanitario, esta problemática puede deberse a dos situaciones. 
Primera, el sistema de bombeo encontrado al momento de la visita y que como ya se dijo 
conducía al antiguo botadero a cielo abierto, fue desconectado abruptamente desde el 

/ 
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tanque de lixiviados y el contenido de residuos líquidos presentes en la manguera se 
descargó hacia el canal de aguas lluvias, como se muestra en el registro fotográfico 
anexo en el informe. Segundo, la gran cantidad de residuos sólidos recibida por la 
empresa y que en su momento llegó a recibir los residuos de cerca de 23 municipios, 
superó la capacidad instalada para el manejo de los lixiviados en el componente 
recirculación por lo que eventualmente se verían avocados a rebosamientos de sus 
estructuras (piscinas de lixiviados). 

Servigenerales pregunta: Con base en su respuesta anterior y en especial en el juicio que 
hace relacionado con el componente recirculación, cual es el estudio hecho por usted 
para llegar a esa conclusión. 
Responde: La Corporación en los informes de visita mencionados en mi declaración ha 
evidenciado la descarga de lixiviados hacia los canales de evacuación de aguas lluvias 
como en su momento lo mencionó el ingeniero Fran Regino, quien hoy trabaja para la 
mencionada empresa y como de manera personal lo evidencie como subdirector de 
gestión ambiental. Claramente indiqué que posiblemente la descarga se debe a las dos 
consideraciones mencionadas. 

Servigenerales pregunta: Reformulo mi pregunta para que nos indique las mediciones que 
usted hizo para llegar a estas conclusiones. 
Responde: en el informe de visita 2013 -221 como ya se mencionó se tomaron 4 puntos 
de muestreo y están básicamente orientados a demostrar que las características de las 
aguas descargadas del tanque de lixiviados corresponden a las aguas encontradas en la 
descarga al antiguo botadero y que las aguas descargadas al canal de aguas lluvias 
corresponden también a las aguas provenientes del tanque de lixiviados instalados en el 
relleno sanitario. La otra afirmación es simplemente una hipótesis de la razón por la cual 
la empresa se ve abocada a descargarse de sus lixiviados. 

Servigenerales pregunta: Por última vez, insisto en que le manifieste a este despacho la 
cantidad volumétrica de lixiviados que no aparece en el informe de visita ULP 2013-221 y 
sobre la cual usted hace esta conclusión, para que nos indique cual fue la forma y el 
método para llegar a esa conclusión. 
Responde: Como se mencionó, el caudal de liquido con características presuntamente de 
lixiviados vertido al canal de aguas lluvias que sale del relleno sanitario era el contenido 
en la manguera que salía con dirección al botadero a cielo abierto. Para hacer este 
cálculo, se tendría que calcular la longitud desde el tanque de lixiviados hasta la chimenea 
donde descargaba la manguera y multiplicarla por el área de la circunferencia de diámetro 
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de la tubería de descarga. Conclusión no se hizo un cálculo exacto del volumen de liquido 
drenado hacia el canal de aguas lluvias. 

Servigenerales pregunta: conforme a esa respuesta, anteriormente usted manifestó y así 
quedo en esta acta que no existió bombeo de lixiviados, que incidencia tiene con relación 
a lo que ha venido manifestando. 
Responde: cuando se suspende un sistema de bombeo y se desconecta un conducto 
desde el equipo de bombeo que lo transporta, es evidente que el caudal o el volumen de 
liquido que se encuentra en la tubería, por encontrarse en una cota más baja que la cota 
de descarga se derrama hasta descargar la tubería utilizada para el bombeo. 

Servigenerales pregunta: indíquele a este despacho su formación profesional y la 
idoneidad para el cargo que actualmente ejerce. 
Responde: Soy ingeniero sanitario y ambiental, especialista en gerencia de proyectos, 
graduado el 20 de junio del año 2002, con 11 años de experiencia al momento de la visita, 
con total idoneidad para visitas de este tipo, pues son totalmente del resorte de la 
ingeniería sanitaria y ambiental. 

Servigenerales pregunta: en el informe de visita ULP 2013 - 221 que es base de esta 
investigación de fecha 22 de agosto de 2013, se dice que es la atención a una queja 
interpuesta por vecinos del relleno, porque razón no obra en el expediente ni hace parte 
del informe. , 
Responde: en una ocasión habitantes de la vereda loma grande en particular el señor 
Osear Argumedo y Félix Delgado se acercaron a mi despacho para solicitarme una visita 
haciendo claridad de que debíamos ser acompañados por ellos para dicha diligencia y 
que en lo posible lo hiciéramos en un día lluvioso. 

Servigenerales pregunta: conforme al manual de procedimientos y funciones de la 
entidad, ese es el procedimiento establecido para estos efectos Q 
Responde: La Corporación esta presta a atender cualquier queja que los habitantes del 
departamento manifiesten por presuntas afectaciones al medio ambiente, por lo que la 
Corporación en cualquier momento aun cuando sea de manera verbal, solicite la 
presencia de la entidad en sitios presuntamente afectados, máxime cuando para el caso 
particular estas personas hacen parte del área de influencia indirecta del relleno sanitario 
loma grande. 
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Servigenerales pregunta: el día de hoy aporta usted un CD con un video en el cual 
manifiesta que están las entrevistas a los miembros de la comunidad, entrevistas que 
fueron transcritas en el informe que obra a folios 2 a 8 del expediente, porque razón se 
aportan hasta hoy. 14 meses después de haberse recibido. 
Responde: Porque me están pidiendo a mi todo lo que tengo sobre el particular, no 
obstante en mi declaración fue aportada desde el principio del proceso al expediente. 

Servigenerales pregunta: ese video que usted aporta fue tomado el mismo 22 de agosto 
de 2013. 
Responde: efectivamente. 

Servigenerales pregunta: usted manifiesta la existencia de una manguera que según 
usted posteriormente fue desconectada, y hay unas fotos en el informe ULP 2013- 221 
en donde asegura usted que esa actividad se hizo, en el video que aporta existe la prueba 
de la realización de la desconexión a la que se hace referencia. 
Responde: el video solo muestra el recorrido de la manguera desde la chimenea de 
evacuación de gases del antiguo botadero hacia las inmediaciones del relleno sanitario 
loma grande 

Servigenerales pregunta: si tenía la ayuda del video para soportar esa afirmación de la 
supuesta desconexión porque no lo utilizo para haberlo aportado. 
Responde: el informe 2013 - 221 en su primer folio menciona que al momento de la 
llegada de la visita se observa movilización de personal de la empresa realizando la 
desconexión abrupta de la línea de impulsión, manguera de 1 pulgada, en el tramo sobre 
la caja que recibe los lixiviados de los vehículos recolectores, lo que genera un escape de 
lixiviados que escurren directamente hacia al canal de aguas lluvias, como se muestra en 
el registro fotográfico. 

Servigenerales pregunta: insisto en mi pregunta, hay video de lo que usted afirma. 
Responde: hay registro fotográfico, no video. 

Servigenerales pregunta: indique el nombre de la persona que hizo el video. 
Responde: El ingeniero Nestor Suarez graba mientras el ingeniero Deiber Pérez Oviedo 
se entrevista con los señores Osear Argumedo y Félix delgado miembros de la Junta de 
Acción Comunal. 
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Servigenerales pregunta: le pongo en presente los folios 59 a 62 del expediente para que 
usted nos diga si ese es el informe de resultado del que usted hablo en sus respuestas 
anteriores. 
Servigenerales pregunta: ese es el informe donde el ingeniero Raúl Mezquida Lucas del Y 
laboratorio de aguas de la Corporación analiza los resultados entregados por el 
laboratorio de aguas de la universidad Pontificia Bolivariana a la Corporación. 

Servigenerales pregunta: le pongo de presente los folios 58 a 64 del expediente si es a los 
mismos que se ha referido en sus respuestas anteriores. 
Responde: Efectivamente. 

Servigenerales pregunta: existe un documento elaborado por esta entidad, el cual aportó 
a esta diligencia y le pongo de presente a la persona que interrogo de 12 páginas, 
correspondiente a la versión 5 del 23 de octubre de 2012 del laboratorio de calidad de 
aguas de esta Corporación relacionado con la toma de muestras MT -LAB-CVS 04, para 
preguntarle si primero, conoce la existencia de este documento y de su contenido. 
Responde: Es el protocolo que debe seguirse para la toma de muestras. 

Servigenerales pregunta: explíquele a este despacho porque para el 22 de agosto de 
2013 ustedes no tuvieron en cuenta todos y cada uno de los aspectos relacionados con la 
toma de muestras en especial, las contenidas como parámetros mínimos en el 
documentos a que hecho referencia y le he hecho presente. 
Responde: Como ya lo mencione el ingeniero Nestor Suarez Soto por su formación 
cuenta con la experticia para el proceso de toma de muestras y se contó con el material 
de laboratorio necesario para la toma de muestras para análisis de concentración de 
metales pesados en residuos líquidos. 

Servigenerales pregunta: según su respuesta, es optativo o potestativo para los 
funcionarios de esta entidad y en especial usted, con la idoneidad que dice tener y ·la 
experiencia que dice tener, seguir el manual o no. 
Responde: para nada es optativo, se siguieron por instrucciones y preparación del jefe de 
laboratorios de la Corporación las indicaciones para la toma de muestras. 

Servigenerales pregunta: cuantas muestras tomaron 
Responde: ya eso se dijo, 4 

Servigenerales pregunta: hay video de la toma de esas muestras. 
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Responde: hay registro fotográfico. 

Servigenerales pregunta: el informe de visita ULP 2013 - 221 es claro en los 
antecedentes que dan origen a la visita realizada por usted en compañía de otros dos 
funcionarios públicos, en respuesta anterior usted manifiesta que como antecedentes tuvo 
en cuenta un informe de una visita realizada en octubre 11 de 2012, habla del informe de 
visita ULP 2012- 175 del 11 de diciembre de 2012, hace referencia como motivación a un 
informe de monitoreo de laboratorio, del cual leyó varios apartes, y tiene en cuenta 
también una resolución mediante la cual se aprueba el plan de manejo y abandono y 
demás que es la 1.1649 de septiembre 27 de 2007. Igualmente dice que tuvo en cuenta 
una nota de prensa del diario el Meridiano del 06 de diciembre de 2012, quiere decir lo 
anterior, que omitió incluir esta información como fundamento de la investigación que 
ahora se apertura en su informe o indíquele al despacho haber tenido esta información de 
2012 y demás documentos anteriores a lo que según usted fue y lo que dice en el informe 
una queja recibida en el mes de agosto de 2013. 
Responde: Es evidente que la subdirección de gestión ambiental y en particular el 
subdirector de gestión ambiental, quiso constatar de la mano con la comunidad y 
atendiendo los antecedentes mencionados en su pregunta las posibles afectaciones 
generadas al medio ambiente producto de la operación del relleno sanitario. No obstante, 
el objeto del mencionado informe obedece a una queja ambiental interpuesta por la 
comunidad, por lo que no consideramos necesario colocar todos los antecedentes en el 
asunto de la visita. 

Servigenerales pregunta: insisto en mi pregunta, en relación a que se nos formulan unos 
cargos presuntamente por unas conductas, y todos y cada uno de los informes anterior 
hechos por la Corporación, no fueron incluidos en el acto administrativo que dispone abrir 
la investigación y sobre los cuales en su oportunidad no tuvimos la forma de ejercer 
oportunamente el derecho de defensa. Explíquele al despacho de porque a su juicio no 
las incluyo y hoy las trae a colación. 
Responde: lo menciono porque se me pregunto. 

El apoderado de Servigenerales, solicita se aporte al expediente hoja de vida del 
funcionario Deiber Pérez Oviedo. 

Suscriben los asistentes a la diligencia, 

~~ 
\~) 
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ANGEL PALOMINO HERRERA, 
Coordinador Oficina Jurídica Ambiental 

TULlO EDUARDO SARMIENTO 
ROMERO, Apoderado Servigenerales S.A 

DEIBER PEREZ OVIEDO, testigo 
Q 
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HABIL DE DICIEMBRE DE ESTE ANO SE ELEGIRA JUNTA * 
CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA POR AFILIADOS. LA * 
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA * 
DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACION DETALLADA * 

* PODRA COMUNICARSE AL TELEFONO 5941000 EXT.2597, O DIRIGIRSE A LA* 
* SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A * 
* TRAVES DE LA PAGINA WEB www . ccb.org . co * 
*********** ********************************************************** 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

DOMICILIO 

MATRICULA NO: 

RENOVACION DE 
ULTIMO 
ACTIVO TOTAL 

DIRECCION DE 

MUNICIPIO : 
EMAIL COMERCI 

CONSTITUCION : 
15 DE NOVIEMBRE D 
EL NO. 56263 l DEL 
DENOMINADA : SERVI 

QUE POR ESCRI 

G:&RT:EF~CA : 

CARACTER 
A ESP 

BOGOTA DEL 
DE 1996 BAJO 

COMERCIAL 
PUBLICOS DE 

LA NOTARIA 2 0 DE BOGOTA D.C., INSCRITA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2006 
BAJO EL NUMERe ~0 93049 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAB-eAMBIO SU NOMBRE 
DE: SERVICIOS GENERALES EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARACTER 
PRIVADO, SERVIGENERALES S . A . E .S . P ., POR EL DE : SERVICIOS 
GENERALES EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARACTER PRIVADO S. A . 
E.S.P. Y PODRA USAR LA DENOMINACION SERVIGENERALES S . A. E . S . P. 

REFORMAS: 
ESCRITURAS NO. 

1343 

REFORMAS: 

FECHA 
28-IV-1997 

DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN 
0004623 1997 / 09 / 03 NOTARIA 52 
0005986 1997 / 10 / 23 NOTARIA 52 
0002081 1998 / 08 / 20 NOTARIA 50 
0006353 1998 / 11 / 06 NOTARIA 52 
0002790 1999 / 04 / 23 NOTARIA 29 
0001320 2000 / 03 / 15 NOTARIA 29 

CERTIFICA : 

NOTARIA INSCRIPCION 
50 STAFE BTA 29-IV-1997 N0.582980 

CERTIFICA: 

FECHA NO . INSC . 
1997 / 09 / 09 00601044 
1997 / 10 / 23 00607561 
1998 / 08 / 27 00646917 
1998 / 11 / 09 00656016 
1999/04 / 28 00677830 
2000 / 03 / 23 00721351 
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0007S6l 2006/ll/24 NOTARIA 20 2006/ll/29 01093049 
OOOS897 2007/09/J-9 NOTARIA 20 2007/10/16 01164794 
0000000 2.007/11/02 REVISOR FISCAL 2007/11/08 Oll6946S 
0000001 2008/01/22 REVISOR FISCAL 2008/0l/24 0118S744 
0002162 2008/09/10 NOTARIA SO 2008/09/17 01242626 
0000001 2008/09/19 REVISOR FISCAL '2008/09/30 Ol24S897 
0002433 2008/10/10 NOTARIA SO 2008/11/10 012S4776 
66S6 2009/12/22 NOTARIA 48 2.009/12/~4 Ol3.S029S , .. 

r "1697 2010/04/22 NOTARIA 48 2010/tQ.7/0l ,10l39S587 
S'771 2010/11/11 NOTARIA 48 2010/12/07 01434421 

CERTIFICA: 
VIGENCIA; QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA: •" 
OBJETO SOCIAL:: LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACION 
~E¡ ::SE¡R!Y.,If!I0S ,, PUBLICOS DE ACUEDUCTO,-· ALCANTARILLADO, ASE0.1: ENERGIA 
·IDLE@TR-IC~~ Y::·" ALUMBRADO PUBLICO,, ASI COMO LA REALIZACION DE UNA O VARIAS r · 
DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS CON DICHOS SERVICIOS Y LA INVERSION 
EN EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS. LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
MENSAJERIA ESPECIALIZADA, ENTENDIENDO POR TAL LA CLASE DE SERVICIO 
POSTAL PRESTADO·• CON INDEPENDENCIA DE LAS REDES POSTALES OFICIALES DEL 
CORREO NACIONAL O INTERNACIONAL, QUE EXIGE LA APLICACION Y ADOPCION DE 
CARACTERISTICAS ESPECIALES PARA RECEPCION /" ., RECOLECCION Y ENTREGA 
ESPECIALIZADA DE ENVIOS DE CORRESPONDENCIA Y DEMAS OBJETOS POSTALES, 
TRANSPORTADOS VIA SUPERFICIE Y/0 AEREA EN EL AMBITO NACIONAL Y EN 
CONEXION CON EL EXTERIOR. LA SOCIEDAD PODRA DESARROLLAR ACTIVIDADES Y 
PRESTAR SERVICIOS DE CONSULTORIA, INTERVENTORIA, SEGUIMIENTO~ GERENCIA 
Y ASESORIA TECNICA, ~~ INSTITUCIONAL, LEGAL, AMBIENTAL,.. SANITARIA, 
FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, ASEO Y SANEAMIENTO BASICO~ PARA EFECTOS DE 
LO CUAL IGUALMENTE PODRA CONTRATAR Y SUBCONTRATAR DICHAS ACTIVIDADES Y 
PARTICIPAR t COMO PROPONENTE,, OFERE~TE 1 O; CONTRATISTA EN PROCESOS 
CONTRACTUALES PARA TALES EFECTOS, FRENTE A ENTIDADES PUBLICAS O 
PARTICULARES SIN RESTRICCION ALGUNA.. EN DESARROLLO DE SU OBJETO 
SOCIAL¡ LA SOCIEDAD ESTA FACULTADA PARA REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES 
QUE DIRECTA' O INDIRECTAMENTE SE RELACIONAN CON EL MISMO Y PARA 
REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES CONEXAS Y COMPLEMENTARIAS A LOS MISMOS 
SERVICIOS PUBLICOS í ENTRE ELLAS :. 1 ) CELEBRAR CONTRATOS DE SERVICIOS 
PUBLICO S DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, ASEO í ENERGIA Y ALUMBRADO 
PUBLICO; 2 ) FACTURAR, COBRAR Y RECAUDAR EL COSTO DE LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA; 3 ) PLANIFICAR,' CONTROLAR Y SUPERVISAR LOS PROYECTOS Y 
PROGRAMAS QUE EMPRENDA RELACIONADOS ,. CON .• LOS MISMOS SERVICIOS; 4 ) 
ELABORAR ESTUDIOS, REALIZAR OBRAS Y EJECUTAR Y REALIZAR INTERVENTORIAS 
DE OBRAS,; S). ESTABLECER CONTRÓ);.ES DE CALIDAD; 6) ELABORAR TARIFAS; 7) 
DESARROLLAR SISTEMAS Y PROGRAMAS DE INFORMATICOS ;• 8) ALQUILER DE 
EQUIPOS; INVERTIR EN LA CONSTRUCCION, AMPLIACION Y MANTENIMIENTO Y 
REPOSICION DE REDES DE TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA Y DE 
SISTEMAS DE ALUMBRADO PUBLICO Y DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA 
PRESTAR LOS SERVICIOS A SU CARGO,, PARA BENEFICIO PROPIO O DE TERCEROS¡ 
9) CONSTRUCCION 1 Y MANEJO DE .. PLANTAS GENERADORAS; lO f CONTRATAR 
CESIONES Y OBTENER LOS PERMISOS QUE SE REQUIERAN DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES; 11 ) FORMAR PARTE DE OTRAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS 
ASI COMO EN SOCIEDADES QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES SOCIALES SIMILARES 
O COMPLEMENTARIAS i. 12) PARTICIPAR COMO S9CIA EN EMPRESAS QUE TENGAN 
OBJETO SOCIAL PRINCIPAL ~ PRESTACION DE UN SERVICIO O LA PROVISION DE 
UN BIEN INDISPENSABLE PARA CUMPLIR SU OBJETO PRINCIPAL; 13) REALIZAR 
ACTIVIDADES DE RECUPERACION ECOLOGICA, MORFOLOGICA, PAISAJISTICA, 
FORMACION DE COBERTURA VEGETAL Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES, 
ARBOLES; CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE ':pARQUES; PROTECCION 

o 

ü 

o 

ü 
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1 
~ROSIONES; MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL; CONSTRUCCION DE 

tTARIOS; TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, APROVECHAMIENTO 
~IN~ERENTES AL ASEO Y AGUAS RESIDUALES; ACTIVIDADES DE 

~~~~~o/~~í~- AMBIENTAL Y EN GENERAL PODRA EFECTUAR TODO TIPO DE ACTOS, 
y TRANSACCIONES RELACIONADAS, QUE SEAN NECESARIOS, 

r---------~A~C~O~N~S=E=J=AB~=L=E~S-, --~ACCESORIOS O CONVENIENTES PARA EL CUMPLIMIENTO Y 
EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES ANTES MENCIONADAS, TALES COMO: A) TOMAR Y 
DAR EN ARRIENDO O A CUALQUIER OTRO TITULO BIENES MUEBLES O INMUEBLES; 
B) GIRAR, ACEPTAR, OTORGAR, ENDOSAR, CEDER Y NEGOCIAR TODA CLASE DE 
TITULOS VALORES Y DEMAS OBLIGACIONES CIVILES Y COMERCIALES; C) COMPRAR 
Y VENDER ACCIONES, BONOS Y DOCUMENTOS DE DEUDA PUBLICA EMITIDOS POR 
ENTIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA, NACIONALES O EXTRANJERAS ; D ) 
CELEBRAR CONTRATOS CON COMPANIAS DE SEGUROS CON EL PROPOSITO DE 
PROTEGER BIENES PROPIOS Y LOS BEMAS UE TENGA A CUALQUIER TITULO; E ) 
INVERTIR EN PROCESOS JUD¿ IALES, ARBITRALES Y DE CONCILIACION, DE 
AMIGABLES COMPONEDOR S Y S DE S QUE ESTABLEZCA LA LEY PARA LA 
SOLUCION DE CONTROVERSI S ; F) DINE O A TITULO DE MUTUO; G ) 
ASESORARSE Y CONT~TAR XPERTOS, QUE PUED SE SUS MISMOS ACCIONISTAS 
DE ASUNTOS COMP ENDip os EN OBJETG SOCI 
LE CORRESPONDE RJEALI.,ZAR; ) ASOCIARSE E 
PERSONAS NACIO ALE O 
TEMPORALES CON 
DEPOSITOS 
VIGILADAS 

GENERAL, 
TIENDA, 
FINES 
OBLIGACIONES, 
NATURALES 

CAPITAL : 

VALOR 
NO. DE 
VALOR NOMIN 

VALOR 
NO . DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL 

VALOR 
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL 

6,779,148,994.00 
$1 . 00 

** CAPITAL PAGADO ** 
$6,779,148,994.00 
6,779,148,994.00 
$1.00 

CERTIFICA: 

** 

** JUNTA DIRECTIVA : PRINCIPAL (ES) ** 
QUE POR ACTA NO. 78 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE ABRIL DE 2013, 
INSCRITA EL 30 DE MAYO DE 2013 BAJO EL NUMERO 01735374 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 
PRIMER RENGLON 

IDENTIFICACION 

RIOS VELILLA LUZ ELENA C . C . 000000032401688 
QUE POR ACTA NO. 0000045 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 3 DE 
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SEPTIEMBRE DE 2008, INSCRITA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2008 BAJO EL NUMERO 
01254777 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S.) ;:1 

NOMBRE IDENTIFICACION 
SEGUNDO RENGLON 

GOMEZ LONDONO CLAUDIA MARIA C·.C. 000000030300895 
QUE POR ACTA NO. 67 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE ABRIL DE 2011, 
INSCRITA EL 12 DE ABRIL DE 2011 BAJO EL NUMERO 01469718 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (S) : 

NOMBRE ·- ,", IDENTIFICACION 
TERCER RENGLON 

LOPEZ ARTEAGA ELIANA EMILSE C".C. 000000050929565 
** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) ** 

QUE POR ACTA NO. 0000045 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 3 DE 
SEPT~EMBRE DE 2008, INSCRITA EL .10 DE NOVIEMBRE DE.?008 BAJO EL NUMERO ~ 
0.1?547.77·· ~EL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO .(S}:. 
""·.J .... ~\"; ;·NÓMBRE IDENTIFICACION 
PRIMER RENGLON 

SANDOVAL PRIETO EDNA YANETT C.C. 000000052312846 . ' QUE POR ACTA NO. 67 DE ASAMBLEA DE .ACCIONISTAS DEL 1 DE ABRIL DE 2011, 
INSCRITA EL 12 DE ABRIL DE 2011 BAJO EL NUMERO 01469718 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (S)·:: ; r 

NOMBRE • ' " IDENTIFICACION 
SEGUNDO RENGLON 

RAMIREZ SALCEDO JOHN FREDY C,C~ 00~000079594272 
r: CERTIFICA: ¡ ._ 1. 

REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE GENERAL, QUE PODRA 
SER, O NO,, MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA, CON UN (1). SUPLENTE QUIEN 
PODRA EJERCER CON LAS MISMAS FACULTADES DEL PRINCIPAL EN CUALQUIER 
TIEMPO Y SIN NINGUN TIPO DE RESTRICCION . . -, 

CERTIFICA':. 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO;:¡ 146 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 12 DE JUNIO DE 2009, 
INSCRITA EL 16 DE JUNIO DE 2009 BAJO EL NUMERO OB05720 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (S) : L•, e l 

NOMBRE ' IDENTIFICACION 
GERENTE GENERAL to:, 

FORERO CARRENO MAYDA JHOJANA e. G. o o o o o o o s2 7.6 s 7 8 7 
QUE POR ACTA NO, 188 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013, 
INSCRITA EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 BAJO EL NUMERO 01767805 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO '(s)' :~ • · 

NOMBRE IDENTIFICACION 

1c. ¿.c. ooooooo71658138 
SUPLENTE DEL GERENTE ¡ 

ECHEVERRY CARDONA JOSE FERNANDO ¡ ¡·4 ,.. 

CERT-IFICA: t 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE Y EL SUPLENTE SON LOS 
REPRESENTANTES JLEGALES DE LA SOCIEDAD PARA TODOS LOS EFECTOS, QUIENES 
PODRAN EJERCER, OBRAR INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE CON LAS MISMAS 
FACULTADES EN CUALQUIER TIEMPO Y SIN NINGUN TIPO DE RESTRICCION. EL 
GERENTE GENERAL EJERCERA TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA NATURALEZA 
DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: 1) ADMINISTRAR LA SOCIEDAD 
Y REPRESENTARLA LEGAL Y EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LOS ASOCIADOS, 
TERCEROS Y TODA CLASE DE ADTORIDADES ADMINISTRATIVAS; 2) DESIGNAR EL 
REPRESENTANCE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES, EL CUAL DEBERA SER 
ABOGADO 3,) DESIGNAR MANDATARIOS QUE REPRESENTEN A LA SOCIEDAD 
EXTRAJUDICIAL O ADMINISTRATIVAMENTE O JUDICIALMENTE, ANTE LA FALTA DEL 
REPRFSENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALESf 4) DESIGNAR APODERADOS 
ESPECIALES Y GENERALES DENTRO O FUERA DEL PAIS'; SENALANDO LA EXTENSION 
DE LOS RESPECTIVOS MANDATOS~- S t ~_;e;SPONDER POR LA J?tRECCION Y MANEJO DE 

u 

ü 

u 
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Y CELEBRAR Y EJECOTAR COALQUIER CLASE DE ACTO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES QUE 

ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD, CON 
DISPOSICIONES DE ESTOS ESTATUTOS, AL REGLAMENTO DE 
A LAS DIRECTRICES FIJADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA; 6) 

A LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS 7) PRESENTAR 
A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS CONJUNTAMENTE CON LA JUNTA 
DIRECTIVA, EL INFORME DE GESTION Y BALANCE DE FIN DE EJERCICIO Y LOS 
DEMAS QUE LE SOLICITEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA JUNTA 
DIRECTIVA, ACOMPANADOS DE LOS DEMAS DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LA LEY 
PARA EL EFECTO; 8) PROVEER LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA Y SALARIAL 
DE LA EMPRESA, CONFORME A LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL, LA PLANTA DE 
PERSONAL Y LA POLITICA DE REMUNERACION AUTORIZADAS POR LA JUNTA 
DIRECTIVA; 9) DESIGNAR A b0 MPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO 
CORRESPONDA A LA AS~ A GENERAL DE ACCIONISTAS O A LA JUNTA 
DIRECTIVA; 10) SOMETER A LA E EVI 
EL PRESUPUESTO PARA CAD 
LA JUNTA DIRECTIV 

SOLICITAR 
ADOPTAR LAS MEDID S 
SERVICIOS A CARGO R SPECTO A LA JUNTA 
DIRECTIVA; 4) HACER 
ACCIONISTAS QUE HA AN SIDD-BEROSI~ADOS Y 
15) EJECUT~ TODOS LOS ACTOS, NEGOCIO$ OPE 
REQUIERA PARA EL ESARROL O BE U OBJE ~ 
GENERAL REQ AUTQ ZACION DE 
OPERACIONES, CONTRAER O TI~GA€±éNE , TITULOS VALORES, 
CELEBRAR CO TRATOS, NEGOCIOS JURIDICOS O ACTOS , CUYA CUANTIA SEA O 
EXCEDA DE D IL MILLONES DE PESOS ($12,000,000,000 ) AL MOMENTO DE 
REALIZARSE LA RESPECTIVA OPERACION, CON EXCEPCION DE LOS CONTRATOS DE 
SERVICIOS PUBLICOS QUE DEBE CELEBRAR LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO DE 
SU OBJETO SOCIAL; 27 ) ADQUIRIR, ENAJENAR DISPONER O GRAVAR BIENES 
INMUEBLES O MUEBLES QUE CONSTITUYAN ACTIVOS FIJOS DE LA SOCIEDAD, CON 
PREVIA AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA Y; 18) LAS DEMAS SENALADAS 
POR LA LEY Y POR LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD- SON ATRIBUCIONES DE LA 
JUNTA DIRECTIVA AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA REALIZAR 
OPERACIONES, CONTRAER OBLIGACIONES, SUSCRIBIR TITULOS VALORES, 
CELEBRAR CONTRATOS, NEGOCIOS JURIDICOS O ACTOS, CUYA CUANTIA SEA O 
EXCEDA DE DOSCIENTOS (200) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 
AL MOMENTO DE REALIZARSE LA ESPECTIVA OPERACION, CON EXCEPCION DE LOS 
CONTRATOS DE SERVICIOS PUBLICOS QUE DEBE CELEBRAR LA EMPRESA PARA EL 
DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL; AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA 
ADQUIRIR, ENAJENAR DISPONER O GRAVAR BIENES INMUEBLES O MUEBLES QUE 
CONSTITUYAN ACTIVOS FIJOS DE LA SOCIEDAD ¡ DELEGAR FUNCIONES EN EL 
GERENTE GENERAL, CONFORME A LA LEY Y A ESTOS ESTATUTOS; AUTORIZAR AL 
GERENTE GENERAL, PARA DELEGAR AQUELLAS FUNCIONES QUE, DE ACUERDO CON 
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ESTOS ESTATUTOS Y LA' LEY, FUESEN DELEGABLES; ORDENAR AL GERENTE 
GENERAL CONTRATAR, CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO, ASESORES O 
CONSULTORES EN TEMAS ESPECIFICOS, Y PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA EL 
RESULTADO DE SUS ESTUDIOS O AVERIGUACIONES; AUTORIZAR AL GERENTE 
GENERAL, PARA OFRECER A LAS PERSONAS AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD 
BONIFICACIONES POR :.. CUMPLIMIENTO DE METAS PROPUESTAS¡ AUTORIZAR AL 
GERENTE GENERAL, PARA 1 OFRECER!-~'' ¡LAS PERSONAS AL SERVICIO DE LA 

~ 1\' 

SOCIEDAD BONIFICACIONES, DERECHOS Y PRESTACIONES LABORALES ESPECIALES 
PARA SU DESVINCULACION DE LA MISMA, POR1 MUTUO ACUERDO, SENALANDO UN 
PLAZO PARA EL EFECTO'· 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 01444 DE LA NOTARIA 50 DE 
BOGOTA D. C . .1 DEL 23 DE JUNIO DE 2008.! INSCRITAoEL 2s DE JUNIO DE 
2008 BAJO EL NO, 13942 DEL LIBRO V., COMPARECIO MAYDA JHOJANA 
:gORERO, .. CARRENo,,, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO, 
S12) .. 7~;;¡>z:87 'pE BOGOTA, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL Y A 
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, POR 
MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA·{ CONFIERE PODER GENERAL" 
AMPLIO Y SUFICIENTE A LA DRA., IVONNE MARITZA ARISTIZABAL ROJAS, 

~ COLOMBIANA, MAYOR DE
1
, EDAD, CON DOMICILIO Y RESIDENCIA EN LA 

CIUDAD DE -BOGOTA p. C,, ,: IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 
NO.c 28.544.636 DE IBAGUE,.J ABOGADA EN 1EJERCICIO CON TARJETA 
PROFESIONAL NO. 165.600 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION 'DE LA SOCIEDAD SERVICIOS 
GENERALES EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARACTER PRIVADO S. A. 
E S 1 P SERVIGENERALES S .. ~ .. E S P EJECUTE LOS SIGUIENTES~~ ACTOS 1Y 
CONTRATOS ATINENTES A LOS\ BIENES ~Y ¡OBLIGACIONES y,_ DERECHOS::.' 
REPRESENTACION PARA QUE REPRESENTE AL PODERDANTE, ANTE CUALQUIER
CORPORACION, ENTIDAD, FUNCIONARIO, EMPLEADO DE LA RAMA EJECUTIVA 
Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS O ADSCRITOS, DEuLA RAMA JUDICIAL Y DE 
LA RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO,. PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACION, EN, CUALQUIER PETICION í, ACTUACION; DILIGENCIA O PROCESO, 
SEA COMO DEMANDANTEí _DEMANDADO O COADYUYANTE DE CUALQUIERA DE LAS 
PARTES, PARA INICIAR O SEGUIR HASTA SU TERMINACION LOS PROCESOS., 
ACTOS,_ DILIGENCIAS O ACTUACIONES RESPECTIVAS~~ DESISTIMIENTOS 
PARA QUE DESISTA DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES O GESTIONES EN 
QUE INTERVENGA A NOMBRE DEL ~ODERDANTE,- DE LOS RECURSOS QUE EN 
ELLOS INTERPONGA Y DE LOS INCIDENTES QUE PROMUEVA. TRANSIGIR 
PARA QUE TRANSIJA PLEITOS Y-DIFERENCIAS QUE OCURRAN RESPECTO DE 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PODERDANTE.· SUSTITUCION Y 
REVOCACION PARA QUE SUSTITUYA TOTAL O PAR.CIALMENTE EL PRESENTE 
PODER Y REVOQUE SUSTITUCIONES. TRIBUNAL'. DE ARB.ITRAMENTO ,.PARA QUE 
SOMETA A LA DECISION DE ARBITRÓS CONFORME A LA SECCION QUINTA, 
TITULO XXXIII DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL O NORMAS QUE LO 
MODIFIQUEN O ADICIONEN, LAS CONTROVERSIAS SUSCEPTIBLES '· DE 
TRANSACCION RELATIVA A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PODERDANTE 
Y PARA QUE LO REPRESENTE DONDE SEA NECESARIO EN ' EL PROCESO O 
PROCESOS ARBITRALES INCLUYENDO LOS PACTADOS EN CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS EN LOS¡ QUE LA SOCIEDAD SERVICIOS GENERALES 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARACTER PRIVADO S .. A. E S P 
SERVIGENERALES S.A. E S P SEA CONTRATISTA DE CONFORMIDAD CON LAS 
NORMAS DE CONTRATACION '·PUBLICA. F) GENERAL- EN GENERAL PARA QUE 

r ASUMA LA PERSONERIA DEL-¡ PODERDANTE CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE O 
NECESARIO, DE TAL' MODO "QUE , EN NINGUN CASO , QUEDE SIN 
REPRESENTACION EN SUS .NEGOCIOS . ._., G) SE 

1 
FACULTA EXPRESAMENTE PARA 

CONCILIAR EN TODOS LOS PROCESOS QUE LO REQUIERA, ESPECIALMENTE EN 
LAS AUDIENCIAS DE QUE TRATAN LOS ARTICULOS "101 DEL C. P . C , ¡. LEY 
446 DE 1998, LEY 640 DE 2001t''LEY 794 DE 2003 Y LEY 712 DE 2001. 

¡,.../ f 't ,.·, -\, _,__t", 

. ..., 

u 

u 

ü 

ü 
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INTERROGATORIO DE PARTE EN NOMBRE Y 
SOCIEDAD SERVICIOS GENERALES EMPRESA DE 

S DE CARACTER PRIVADO S.A. E S P SERVIGENERALES 
CONFESAR Y ABSOLVER INTERROGATORIO DE PARTE EN 

ACION DE LA SOCIEDAD SERVICIOS GENERALES 
IOS PUBLICOS DE CARACTER PRIVADO S. A. E S P 

SERVIGENERALES S.A. E S P J) PODERES PARA OTORGAR PODERES A 
OTROS ABOGADOS PARA QUE LO REPRESENTEN ANTE CUALQUIER 
CORPORACION 1 ENTIDAD 1 FUNCIONARIO O EMPLEADO DE LA RAMA EJECUTIVA 
Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS O ADSCRITOS DE LA RAMA JUDICIAL 1 Y DE 
LA RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLIC0 1 LA PROCURADURIA GENERAL DE 
LA NACION 1 EN CUALQUIER PETICION 1 ACTUACION 1 DILIGENCIA O PROCESO 
SEA COMO DEMANDANTE/ SEA COMO DEMANDADO O COMO COADYUVANTE DE 
CUALQUIERA DE LAS PARTES. PARA NICIAR O SEGUIR HASTA SU 
TERMINACION LOS D O ACTUACIONES 
RESPECTIVAS LA 

CIVILES Y 
PODER GENERAL 

SERVICIOS 

DEL 26 DE 
EL NUMERO 

DE 
ERO 01662537 DEL 

CONSULTOREL. 000008001216659 

QUE POR DOC r N~O NO. DE REPRESENTANTE LEG DEL 4 DE MAYO DE 
2 O 11 1 INSCR:tTO •L 5 DE MAY DE ~0..1-1 BAJO EL N RO O 14 7 59 3 6 DEL LIBRO 
IX 1 SE COMWNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUA ION DE CONTROL POR 
PARTE DE LA SGG EDAD MATRIZ: SERVICIOS GENERALES E rPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE CARACTER PRIVADO S A ESP Y PODRA USAR LA DENOMINACION 
SERVIGENERALES S A ESP 1 RESPECTO DE LAS SIGUIENTES SOCIEDADES 
SUBORDINADAS: 
- SOACHA CIUDAD LUZ S A E S P 
DOMICILIO: BOGOTA D.C. 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 18 DE AGOSTO DE 
2011 1 INSCRITO EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2011 BAJO EL NUMERO 01509726 DEL 
LIBRO IX 1 SE COMUNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL 
POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: SERVICIOS GENERALES EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE CARACTER PRIVADO S A ESP Y PODRA USAR LA 
DENOMINACION SERVIGENERALES S A ESP 1 RESPECTO DE LAS SIGUIENTES 
SOCIEDADES SUBORDINADAS: 
- ARMENIALIMPIA S . A E.S.P 
DOMICILIO: BOGOTA D.C. 

ASEAR SERVIEQUIPOS DE COLOMBIA S A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
CARACTE 
DOMICILIO: BOGOTA D.C. 
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._."~ •~. "" ~ ·~· J~¡, 1 • ,.... .._ "'::.-':'" _, .,,,)e, A.,Jl ,f ~ 

- EMPRESA CAPITALIZADORA DEL TOLIMA
1
SA ESP 

DOMICILIO:, BOGOTA D. C.. '• ·' " [ "'- ,1, ~ r 1 1 ~: , • n "-... 
--¡ ENERGIA Y ALUMBRADO, DE PEREIRA __ SH A , ESP y PODRA UTILIZAR LA 

<DENOMINACION SIMPLIFICADA ENELAR PEREIRA S A ESP 
DOMICILIO: BOGOTA D. C. r.. "1 ' ..:. 

~ EQUITY PROYECTOS S A 
DOMICILIO: BOGOTA D.C. 

INGENIERIA DE 
1 ry~ SERVICIOS f;t PUBLICOS ,Y SOLUCIONES ,"'rAMBIEÑTALES 

LIMPIADUCTOS S A EMPRESA DE"SERVICIOS PUBLICOS 
;!Í;l ¡-. f¡H e r ( }! r>.--~,r E: 

CARIBE S A E S P ... 
DOMICILIO: BOGOTA D. C.~ 
'-" PARQUE AMBIENTAL DEL 
DOMICILIO: BOGOTA'D.C. 
FECHA DE CONFIGURACION DE LA ¡SITUACION DE éoNTROL ~ ';2011-04-25 

l,~ 

, ~ , ~. , . CERTIFICA: ,L , 1 ~ t .¡; " :., r. r- ,J 

QUE ... P,PR ,DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 2 9 DE ABRIL DE 
.•2h:u~· [.r[NSCRITO EL 2 DE MAYO DE 20ll· .. BAJO EL NUMERO 01474686 DEL LIBRO 

IX, COMUNICO LA PERSONA NATURAL MATRIZ: '' "1 " " '1• D d 
- RIOS VELILLA LUIS ALBERTO ¡;,, 1 '':; ,,:•.dw<:·;u r "1 1 ... r"" "· U"' 1: ..... ' 1 ·J'' 

·.f .. ~. r.:r ~ ---t:~· ~·a"• JiLL " J... ,~ 
DOMICILIO:. BOGOTA D. C. T ¡:; , .,, 

QUE t.r SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON -~ SOCIEDAD DE LA 

"h ,... .... 

() 

REFERENCIA. r "• r~ ~-;¡ ~- ~ L ¡,, 1\, ,. •• • 

"o' . ;¡!\ •1CERTIFICA: n·,,_r.~nc ,, e,¡.·" \:l! ,r. ¡. :··r .. () 
"l- e** ACLARACION~SITUACION DE CONTROL ** ~ ·- < >- ;o,;-¡ ·,.;1 •: 

• SE ACLARA LA SITUACION DE CONTROL INSCRITA El{ DIA 05 DE MAYO DE 20111,-~ ~~; ~ 
~CON EL NO •. }01475936 DEL"

1
LIBRO IX, EN EL SÉNTIDO DE INDICAR QUE ESTA SE" 1 

CONFIGURO DESDE EL 25 DE ABRIL DE 2011;' DICHA SITUACION DE Cqi:'!TROL ES 
EJERCIDA POR LUIS ALBERT,O RIOS VELILLA DE MANERA INDIRECTA A TRAVES DE 
LA' SOCIEDAD DE·J LA REFERENCIA SOBRE LA SOCIEDAD SOACHA CIUDAD LU S A 
ESP. l... ......:. ~ ... w -~' JI.., \i ; .J {""'· j\ ¡: 1 "11f'.,~~. ii... 

,., 1 l ~ 11CERTIFICA: 1'""' ,: ' ·!i 1 t'''"'1 

SE ACLARA., LA SITUACION DE CONTROL INSCRITJ(EL 2 DE MAYO'-DEL ':2Q.i1 CON 
EL • NO~.. 01474686 c.·DEL LIBRO'"'· IX,_ EN EL r SENTIDO DE INDICAR QUE¡, SE 
CONFIGUR0'4DESDE EL 125 DE ABRIL DE 20ll. >~ ,, L ,¡,,~, ,., '- '.IPf 1 ,,., .,¡ 

e¡ .l "' .ry·¡ CERTIFICA: ') r• < ;• "·~ n '' e 

DE~. CONFORMIDAD,. CON LO ESTABLECIDO •· EN 1' EL 1'• CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
,.,ADMINISTRATIVO , ~,.DE'. LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE!-2005, LOS ACTOS 

, ADMINISTRATIVOS' .DE REGISTRO "'AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN .. FIRME DIEZ 
~.J_,t{:lO); DIAS-•~HABILES DESPUES DE,LA FEGHA DE INSCRIPGION, SIEMPRE QUE NO~ 

~.l(; 1 SEAN OBJETO DE RECURSOS. '• CU:<L ·'' 'ü ':!.= fl•, P N:l~o. H' ; ~ ,, 

* * * ·1 EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE'~ Sl * * * fl 
*' * * " L:• 'FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO ~ • '• '. '"" * * * 

' 1 ~""''){ u \(..: rr¡¡ r ... 
-.r , .- ,_ 1 '> ¡; INFORMACION COMPLEMENTARIA . '· 1 

LOS SIGUIENTES DATOS. SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL :J 12 DE MAYO DE 
2 o 14 ._.¡¡_, .. ~ .._t!tL ,1. ~~r.r \. 1..__ l¡_ ~~~" ... ·~ r-~.. L~1t"-\l 1\r ~r~ F--'~ \:.1 .._ u 

..,.., f"' 

'\ ' 

SENOR -.r:EMPRESARI0· 1 SI ·¡~m EMPRESA TIENE ACTIYOS INFERIORES At'30. 000 
,~,¡eL SMLMV "y UNA, PLÁNTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADOREs/'usTED ::_, 

,. <' TIENE DERECHO A RECIBIR; UN DESCUENTO E.N 'E:{:,. PAGO DE LOS PARAFISCALES DE ,. 
l 'l::75% EN EL),,_PRI.MERr ANO .• DE·· CONSTITUCION; DE SU EMPRESA, ~DE .!:?0% EN EL 

.. SEGUNDO "ANO Y DE 25% EN EL TERCER ANO. LEY 590 DE 2000~Y DECRETO 525 
DE 2009;.t.1 r· f. i:bir':l ,f.,., "D'- r·H~c J">.,r' s.:-c,¡,¡, -' ''- .__ 

RECUERDE INGRESAR LA www ". supersociedades. gov~ ca PARA VERIFICAR SI SU'' 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

' . . . j' 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,. , r.::n,f ~,¡ 1;_;. , '.f " 

VALOR : $ 4,300¡;- 1 • .,¡ c. ,¡ ••. , J~)"'l t 1 t~ ": r ~fh.r., •r1c r.~,.. 
r l .. DE CONFORMIDAD CON,·EL•DECRETO 2150 DE 199.5 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA 'Y· COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 
DEL lB DE NOVIEMBRE • DE "·J:99'6,·· ~LA FIRMA MECA:NICA QUE '"APARECE A· 

~ ~~ ' ... 'í,J. 

ü 

ü 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

E PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
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Bogotá, Cundinamarca - Colombia 

Señores 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- CVS 
Córdoba - Montería. .. ;. 

~EFERENCIA: PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR A LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A E.S.P 

JOSE FERNANDO ECHEVERRY CARDONA , mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.658.138 de Medellín, actuando en nombre y 
representación de SERVICIOS GENERALES EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CARÁCTER 
PRIVADO '""' SERVIGENERALES S.A E.S.P, empresa legalmente constituida mediante escritura pública 
numero 3636 otorgada el15 de no~iembre de 1996 en la Notaria 50 del circulo de Santafé de Bogotá D.C., 
inscrita el 19 de noviembre de 1996, bajo el número 562635 del libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá 
D.C., con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., NIT.830.024.104-2, NUIR 4-11001000-4, todo Jo cual se 
acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, que se 
anexa con la solicitud; en mi calida"d;de Representante Legal Suplente manifiesto a usted por medio del 
presente escrito le otorgo PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE en cuanto a derecho se refiere al 
doctor TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO, igualmente mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.047.750 de Bogotá, abogado titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 
55.511 del C. S. de la J., a fin ··de que en nombre y representación de la empresa, adelante ante ustedes todas 
las gestiones que considere pertinentes, necesarias y apropiadas para ejercer nuestra defensa dentro de 
TODA LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA de carácter ambiental cuyo inicio fue ordenado mediante 
Auto No. 4527 de fecha veintiocho (28) de Agosto de dos mil trece (2013), así como en la inspección ocular 
decretada por el Auto No. 4906 al botadero cerrado y clausurado en el Municipio de Montería y al Relleno 
Sanitario Loma Grande. 

Del mismo modo, a través del presente poder manifiesto que RATIFICO todas aquellas actuaciones que el 
doctor TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO en pleno ejercicio de sus facultades ha desempeñado 
dentro de la presente actuación administrativa como Agente Oficioso de la empresa SERVIGENERALES S.A 
E. S. P. 

Mí apoderado queda investido con las más amplias facultades para notificarse de las providencias, 
resoluciones y demás actos administrativos dentro de la investigación de carácter ambiental en referencia, 
formular pretensiones, recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir, interponer recursos, renunciar, allegar 
documentos, solicitar y allegar pruebas y demás facultades legales establecidas en Jos artículos 65 y 70 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Sírvase reconocer al Doctor TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO en los términos y para las facultades 
del presente poder. 

Atentamente, 

S~~ER~O @CH ~RRY CARDONA 
No 71.658.138 de 8 gotá 
resentante Legal S plente 

SERVIGENERALES S.A. E.S.P 
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REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN 

··LABORATORIO DE ·(::AUDAD DE AGUAS! . 

E DE RESULTADOS CUENTES 

Toma muestra 

Figura 2. Diagrama l~cal;z~ción dejlos puntos de muestreo- Relleno Sanitario Loma Grande 

Nota: 

j: 

. ---

' 1 
l. 

)_ ·-
-~ - · -

--~ --. ,., ----~ -..:-------- ----· ., V• -._.. ·--- ... ----
Punto 01 ;=..~""---- _ _______ ..... ...... ------·-· 

. ' J .. / i 
t ,. 
¡. 
1· 

El punto de muestreo 01 es el m~s-aÍejado del Pondaje . 

.,- · L.os purta~ c!a·mvss:treó 02, o a P,io4 -están cerca al Pond€1je. i ¡' -
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C0RPORACION AUTONOMA REGIONAL ~E LQS ..V.1fLES D~L SINL! Y DEL SAN JORGE1 0/S 

, LABORATORIO DE 'CAUD>AD DE AGUAS 

INFO.RME DE . RESUI,.TADOS:~UENTES 1INTERNOS . 1 r, .. tl:.. ~ ,. .,.f¡,. .,a .. ~u~ 
M:.~ ,,. .. O!.,,,.¡o.,c:,~,. 

, FF-LAB-CV~ 73 

9. RESULTADOS 

9.1. C,ODIGO DÉ _M,~ESJRA~ ,.; , 

'En, ei ·l~borqtorio se .ié asigna ron · ~W.digos a la$ subml!l e 

'Tabla 2. Puntos de muestreo )'·c6&¡igos. de las s~l2lbrílUJE;lstrá 

' 9 .2 ~ · RESULT/>\DO.S,ANALISIS. DE CAMPo~y LABIDRATb 
1 ~ 1 ' • • 1 

... • # 1 

1 ' ' ' 
9.2.1 ·. Resultados análisis fisiGoqufmlcos de Céllmpo. 

Los resultados y análi~ i~ fisicoquím'i~os -de ca'mpo, se m .. 
. ' . ·¡' 

Tabla 3. Rest:Jitado~ análisis . fisicQ~!Jímic.os ·ae c~afililpo. 
• • - ';t. • • - : ' • 

' S. M.4500 H'-8 

~,. M 2510 B 

S.M 2130 B .NTU 
i 

1· 

S.M 2550 8 ' e 

S .. M 2510 B 

NA= No aplica 
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~ORPORACION AUTOf'JOMA REGIONAL DE LQS V.~~LES DEL.SINU Y DÉL SAN JORGE, CVS 
• ~J ' 

J LABORATORIO DE CAUIDAD DE AGUAS 
l. ' . ~ .i[ \ 

¡· INFORME DE RESULTADOS·;'CUENTES INTERNOS.' .. '! . 

Con base en la informació-n' ante.rib r se hace un~ campa 
lixiviados de un relleno· sar:lit'ario;' y los :·obtenidos. en le 
atraviesan el relleno sanitario a' grande ·del . mumici 
resultados niostr-adod en la tah:lla · 

• ' . • 1 
Tabla 4. Resúltados GGrtl 

¡ )·' 

· a 1 O é::le 11 

ión de los ·d'atos obtenid0s ~n los 
l!lerpos ·de· agtJas natura,les que 
o de ·inon.terfa, obteniendo los 

niféjlrio'Vs fuerite de agua n¡:Jtu :al 

• , , ' .. 1 

'Los an.$1isis cle O.xigéno Disu~ lto ; .' AÍcalinidad, 0t:~réza ,fo ·. Cior:ums, Demanda Bioqufmica 
de oxigeno,. De.mahd~, OL!ímica' de: Ox-igene, S(>lidos totales, Su$t'ancias activas 
al azul d.e metileno (- SAAM) y t urbidez, obtenidos,.. s mu~stras cGI~cta.b:las para. los 
puntos ' de muestr,~ó 'lecalizados.·.én pred ios · dehelle

1 
ita r,io ' ~L.om.a Gr.a_nde, .presel'ltalil 

similitud con· los reportados ' en:'.er cuadro 1 del· articúlq cier.Jtífico COMPARACIÓN DE 
CUATRp TRATAMIENTOS FISI QOQUÍMICOS DE LIXIVI~DOS , Universidad Autónom,a de 
Yuc;atán Rev . lnt. Con.tam. /}mbient. 25 (3.) B3-1'45 , 20®~, lo· que nos permite a~gumentar 
que estas ag¡uas presentan c_ontamin'aCÍón con lixiviados d~ un r-elleno sanifario . 

l 1 '1¡ • 

'l .1 
; 

'-. 
' 

.¡ Aprobado: 

" . 
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ir.n¡;Jacta€1es ~ é~rativalillel'l.te pe~ la 
earaeterístieás fish~0<ql!lílililieas de· 
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NOTAINTERNAJ 

Montería, 14 de Enero de 2"13 r ) 

PARA: ~ Dr. José Fem~do Tirado Hernández 
1 1~ ~'P,.. 

Dlrector Gene 1 - OJS __. 
* 1 ~ 

t ! 1 "1¡(_ ,. 

DE: 

Asunto: 

Dr. Rafael Esp Tosa Forero 
Calidad Ambi~ :tal -=- CVS 

Remisión Info . e de Visita ULP No 2012--175 

Cordial Saludo; • - i¡ . , 
>-

Le remi~~ Inf~rme de ·~lsi~ ULP No .2012 - 17~ ~el 11 ~-e Diciemb~e de 
correspondiente a las acti_ dades de seguimiento y control por' parte de 

~- Corporació!) en el munl~ipiQ. e Montería Antiguo_ Botaderp a Cielo-Abierto. , 
• , ... -_ \ 1; 1 .. ~ i 

Lo· anterior para su informa;_ · • n y fines pertinentes. 
/ ' . ·~-¡ 

.. .,... ! 

-~ordialmente,. 

\ -): 
< :" ¡. 

.. 1 é " 

~.J\Id 
R 

Div!slón Cr.alida Ambienta~.. ;~ ~ • ~ 
~~= ; -
Informe de Visita ULP No :2.012 -T~· :75 delll de Diciembre de 2012 (1"2 Folios). ~ 
Informe de Laboratorio Carat:terj~dón de Aguas Superfici(lles contiguas al Botadero (S: Folios); 

, ~ Nota de prensa del Meridiano d~~rdoba del6 de didembr~ de 2P12. (1 Folló)._ , 
()fi~o de requerimi~'!IO al mu~dr o de l"'onterfa 4425 dei7 de dldernbre de 2012 (1 Folio). ' • 
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,~ CORPORACIÓN AUTONOMA RE(~e21VAL DE LOS VALLES DEL SINO Y DEL SAN JORGE- CVS 
L ·:..-. de Gestión Ambiental 
~.f División -Unidad de Ucendas y Permisos 

PROYECTO: Plan de M~nejo para la recuperación, compensación y abandono del sitio donde 
se encuentra ubicado el h::i~::r1r.~=>rn a cielo abierto del municipio de Montería. 

FECHA: Diciembre 11 del2012 

ASUNTO: Realizar seguimiento al ... n,.,.,;.,...,+,. de los compromisos establecidos en la Resolución No •. 
1 .. 1649 del27 de del2007, mediante la cual se aprobó el Plan de Manejo para la 
restauración, tn ... =,.;nnl compensación y abandono del sitio donde se encuentra ubicado el 
basurero a cielo abierto municipio de Montería, para dar cumplimiento con la resolución 

•. 1390 de septiembre 27 2005 . 

UBICACIÓN: El sitio de 'disposición 
localizado en la vereda 
Norte: 1:455.098; Este: 

1. MARCO LEGAL 

de residuos sólidos del municipio de Montería se encuentra 
Grande kilómetro 6 vra Montarla Planeta Rica. Coordenadas: 

Las Corporaciones Autónomas en cumplimiento del Articulo 31 de ra ley 99 de 1993 en tps~ .• 
numerales 2 y 12 establece ejercer la rnnt"'nn de máxima autoñdad ambiental en el área de su jurisdicción, de' 
acuerdo con las normas de carácter y conforme a las directrices trazadas por el ministeño del medro: 
ambiente y ejerce las funciones de evalu control y seguimiento ambiental de los usos de agua r suelo'·, · 
aire y los demás recursos naturales , lo cual comprenderá el vertimiento , emisión o incorporación de 
sustancias o residuos sólidos y gaseosos, las aguas en cualquiera de sus formas , al aire o a los suelos 1 asl 
como vertimiento o emisiones que pueden daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los 
recursos naturales renovables o impedir para otros usos. 

Los artículos 35 y 36 del Decreto -ley 1 de 1974 Código de los recursos naturales renovables y del 
Ambiente, dispone que "Se prohibe , sin autoñzación, los residuos, basuras y desperdicio~ y 
general desechos que deterioren los o causen daño o molestia a individuos o núcleos humanqs y· 
la disposición o procesamiento final de las se utilizaran preferiblemente, los medios que permiten 
el deterioro del ambiente y de la salud reutilizar sus componentes, producir nuevos bienes y restaura('· 
o mejorar los suelos':_. 

Que los Artfculos 4 y 5 del Decreto 605 de disponen Art.4. "Es respons~bilidad de los municipios ~segurar 
que presten a sus habitantes el servicio JJUL.IIII.OU domicTiiario de aseo". Art 5 " La responsabilidad por los efectos 
ambientales 'Y a la salud pública por la recolección, el trasporte y la disposición final de los residuos 
sólidos domiciliarios recaerá en la entidad del servicio de aseo "o.. 

El Artfculo t30 del Decreto 1713 de 
distritos quedan obligados a ejecutar 
o adecuar técnicamente los actuales sitios 

señala que a partir de su promulg.ación, todos Jos municipios o 
las acciones necesarias para clausurar y restaurar ambientalmente 

disposición final que no cumplan la· normativa vigente. 

Que en eJ marco de la Gestión Integral Residuos Sólidos, la Resolución 1 045 de 2003 en su artículo 1'3 
estableció un plazo máximo de 2 años. contados a partir de su publicación, para realizar la clausura, y 
restauración ambiental de botaderos a abierto y de sitios de disposición final de residuos sólidos que no. 
cumplan con la normativa vigente. o su a rellenos sanitaños técnicamente diseñados, construidos y 
operados, conforme a las medidas de ambierrlaf establecidas por las autoridades ambientales 
regionales competentes. ""' = 

la resolución del Ministeño de Ambiente 
"define las actividades que deben realizar 
"Establece directñces y pautas para el 

Informe ULP 1F 2012-115 

"""''n""' y Desarrollo Terñtorlal, 1390 del2? de septiembre de 
municipios de Colombia frente a la disposición final de 

clausura y restauración o transformación técnica a,._r ... rrani'lc:' • q, 
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~ CORPORAaÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE -CVS 
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-rsanitarios·de los sitios de disposición final a que hace referencia el~rtrculo 13 de la Resolución 1045 de 2003 
·¡que no cumplan las obligaciones indicadas en el término establecido~en fa misma." 

La Resolució~ Número {1684) 25 de Septiembre de 2008. "Por la cLal se modifica parcialmente la Resol~cfón " 
1390 de 2005 y se'toman otras determinaciones". Y La Resolucidn 1822 de 2009. "Por la cual se modifica 
parcialmente la Resolución 1684 de 2009 y se to_man otras determin~ciones". ---- . ' ¡ 
pecb~eto 21a20~de agosto 5 de 2010, por el cual se reglamenta el Tltu¡o Vlll de la Ley 99 de 1993 sobre licencias 
~m 1enta es. ; :; 

1529 de agosto 6 de 2010 del MinisteriÓ de Ambiente, J.wienda y Desarrollo Territorial, Por la cual 
se-mo-amc=a la Resolución 1684 de 2008. l 

~ l 

conformidad con el articulo 130 del Decreto 1713 de 2002, se obliga a todos los municipios o distritos a 
·ejecutar todas las acciones necesarias para clausurar y restaurar ~bientalmente o adecuar técnicamente Jos 
actuales sitios de disposición final que no cumpla con la noTTllatividad vigente y lo contemplado en la 
1Resolución 1390 de-2005, por la cual se establecen directrices y pars para el cierre, clausura y restauración a 
q_ue. hace referencia el artrculo 13 de la Resolución 1045 de 2003. 

;P:or lo~ariterior, el muni¿ipio de Montería a través de la Secretaria d!=!· Planeación, presentó mediante oficio con 
:ra-dicado No. 8628 de Diciembre 19 de 2006, el Plan de Manejo AmJ"ental para la restauración, compensación y 
recuperación ambiental del sitio donde se encuentra ubicado el basu ero público del municipio. 

Mediante -concepto técnico No 132, remitido a la oficina de jurídic ambiental de la Corporación a través del 
radicado No 4096 de 8 de Agosto de 2007, se evaluó Plan de Manejb Ambiental, presentado por el Municipio de 
Monterra, para el cierre y saneamiento del actual botadero del mu~icipio, en dicho concepto se recomendó la 
'aprqbación de dicho Plan. l 

. 'Mediante-la R
1

esolución No. 1.1649 del27 de septiembre del2007,1 CVS aprobó el Plan de Mane;o ambiental 
·:para él cierre del botadero a cielo abierto del municipio de Monterfa.l --

.. ~En apoyo al ;.,unicipio de Monterra. la CVS contrató y ejecutó la ~ple111entaci6n del Plan de Restauración, 
r.:nmn,,.n,~,..·iñn y Abandono del Botadero, obras que fueron entrega· as al municipio mediante acta el dia 14 de 
. . ,d~.2010. i • .. 1 .. 

{3. CONSIDERACIONES GENERALES • ¡ 
En la Resolución 1.1649 del 27 de septiembre .del 2007,. en donde se aprobó el Plan de Manejo Ambiental, se 
estableció como obligación al municipio de Monterra de cumplir cdn las actividades, acciones y obligaciones 
que se deriven del Plan de Manejo presentado a la Corporación. ¡ 
Las obras desarrolladas y entregadas a la administración municipal son las siguientes: 

Evacuación de gases: 

• Filtros de gases. 

Para la evacuación de gases del interior de la masa de residuos s11 han instalado 9 filtros verticales, provistos 
de tuberra perforada en polietileno de alta densidad de 6" y una altura de 6 m. 

1 

• ! 
1 

u 

() 

u 

l u 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE -CVS 
· Subdirección de Gestión Amblenl:i!J 

ManeJo da lixiviados. 

Filtros da lixiviados. 

División catidad Ambiental- Unidad de Licendas y Permisos ., 

H 
1' 

' 

Para el manejo del lixiviado generado en el botadero se ·construyó un sistema de conducción de 0.60 x 0 .. 60 m. 1 

con tubería de poJietileno de alta densidad de diámetro 6", rellenado en piedra rajón de 2'' a 3"y recubierto eri
geotextil. 

Informe de -175 
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.Tuberia de conducción de 10" hdpe. 
'¡ 

;P;ara .ra,co,nducción de los filtros de lixiviado~ a la piscina se instalara~ 452,23 mi de tubería de polietileno de 
alta den~i!lad ~e 10 pulgadas. - !' • 

JC 
1, 

~~ r&~t 
~~ ~~ 1; 

l
-~ ~-~~·~" '1 t 

t· J; b4 }-tc 1! 
11,,.. 1 ~ 1 '•i, 1 
'!":tl;,:o~:: ... ,. .. ~ ~ 

........ .,.:., ¡l -~ ... 1 

... ~ .... ", 

... 'Piscina de lixiviados. 

ConstrLiir un sistema para almacenar y evaporar los lixiviados recolectados con un área de 150.0m2 y una 
profundidad ú~il de 1 .• so m para un volumen de 225m3

,. •: 
.. " • 1 

l Informe de Visita ULP tF 2012-175 
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~ CORPORAClÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS 
~-ro;;: Subdirección de Gestión Ambiental 

~..! División Qllidad Ambiental· Unidad de Licencias y Permisos 

Cajas de Inspección. 

Se construyeron 18 cajas de inspección de lix iviados en concreto reforzado de 1.00 x 1.00 m. y profundidad 
var.iable. 

.00 

Pozos de monitoreo. 

Se perforaron t~es pozos de monitoreo de aguas subterráneas con profundidad total de 20.00 m, cada uno, . 

.. 

POZ.O DE MO ORE:O ~ 
AGUAS SUBTt:RRME~S 

Informe de Visita ULP N" 2012- 175 



CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE~ CVS 
Subdirección de Gestión Ambiental 

Oí visión Calidad Ambiental- Unídad de Llcencías y Permísos 

Cobertura final. 

Movimiento da residuos sólidos. 
Fue necesaria la reubicación de residuos para la estabílización del botadero, se movieron 61.189 ma. 

Arcitla compactada al 95% del proctor modificado . 
. Se instaló una capa de arcilla compactada en un espesor mínimo de 40 cms, colocándose directamente sobre 
los residuos sólidos, por lo cual el terreno se descapotó previo a su colocación. La arcilla se colocó en capas de 
0.30 m y se compactó a una densidad del 95% del proctor modificado . 
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Dnmante superior. 

Se instaló una capa de 15 ·cm de espesor de material granular con diámetro entre 1 a 1.5 pulgadas como capa 
de filtro. ¡ 

- 1 - . 

Suelo orgánico. 

Una capa de 0.40 m suelo orgánico, material de composto una mezcla de los dos. La función de esta capa es 
dar soporte de la cobertura vegetal. 
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Empradlzaclón: 
1 

•• • '' ' 1 
La func!on de esta capa es la de evitar los procesos erosivos por efecto del agua de escorrentfa y· el viento, 

';además.niejorar las condiciones estéticas y paisajfsticas del predio. 
1 

' j 
1 

Entre la capa drenante y la de suelo orgánico se instaló geotextii no tejido, a fin de permitir el paso de Jos 
Uquidos pero no el de las partículas del suelo hacia la capa drenante;i evitando su colmatación. . : 

¡ 

J\ 
! 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- CVS 
Subdkección de Gestión .Ambient¡¡/ 

División Calidad Ambiental- Unidad de Licencias y Permisos 

Cobertura final taludes. 

A fin de mejorar las condiciones estéticas y paisajísticas del predio en las zonas norte y sur, fueron cubiertos los 
residuos sólidos que se encontraban expuestos y/o a la vista a través de un manto permanente Landlok TRM 
450. 

Sistema de manejo de aguas superficiales. 

Cuneta trapezoidal: 
Se construyeron cunetas revestidas para drenaje superfícial, de la forma y dimensiones mostradas en los 
planos. 

+ 

+ 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- CVS 
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División Calidad Ambiental· Unidad de ücendas y Permisos 

Cajas de drenaje. 

Se construyeron tres cajas de drenaje en los puntos señalados Ém los planos record adjuntos a la presente acta, 
a fin de captar y desviar el agua de escmrentía superficial hacia tos descoles escalonados. 

Descoles escalonados. 

Los descoles de 1as cunetas se construyeron en sacos Henos de una·mezcla de suelo y cemento. Las bolsas 
;fueron en textil tejido elaborado con polípropileno, tipo abono sin uso., 

o.ae 

.. .. , .. 
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Cerramiento en postes: 

Para el control de accesos. se construyó un cerramiento en alambre de púas y postes en concreto: 
~ 

•1 ~~~ El-

, /l '1 ~ 

-~~ ~- . "" . ·'i f ' ~ .. . : ~ ~ 
~'"'' .¡ l. 

/¡ .• ~ 
1~ U.:~t-2-r<l>o ' 

/JI 

Caseta da portarla. 

En la entrada actual del predio, se construyó una caseta para celaduría. Dicha caseta se encuentra provista de 
tanque elevado para el almacenamiento de agua, sanitario y lavamanos. El agua debe ser suministrada a través 
de carrotanque por la administración. , o 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- CVS 
Subdirecd6n de Gestión Ambiental 

Oivislón calidad Ambiental· Unidad de Ucenclas y Permisos 

Pozo séptico: 

El agua. residual será. ratada· mediante el tanque séptico construido in si tu con capacidad para 5 personas. 

Campo de Infiltración: 

La disposición final del agua residual proveniente del funcionamientoidel sistema de tratamiento será realizada 
mediante el campo de infil tración construido. · ' 

' 1lk, ... lltio dJ 
.,nv:c~ ó1 ,. PVWI• GES EPl· i.. 

Con el fin de controlar la en trada y salida de personal y de vehículos. fue construido el portón de acceso. 
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Columnas de anclaje portón de acceso. , 
! 

En el proceso constructivo del plan de cierre del botadero a cielo abierto fueron construidas dos {2) columnas 
de (0,25 x 0,25 x 3 ) m. a fin de anclar el portón de acceso a estas y garantizar su integñdad a lo largo del 
tiempo. jt ~ 

q 

! 

vra de acceso. 

Afirmado en sub base. 

En el botadero fue rehabilitada la via interna con una ban_ca de ocho metros y una sub-base y base granular B~. 
• 200 de 0.20 m de espesor. Todo con el propósito de mejorar el confort para los usuarios. 
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. 5~00 

de socialización de entrega de las obras al munil;:ipio, quedo establecido que la administración 
tiene la obligación de realizar las siguientes actividades: 

1 

Vigilancia del predio. 
Mantenimiento de las estructuras ~isicas. 
Mantenimiento de cerramiento perimetral. 
Control de accesos. 
Mantenimiento de zonas verdes . 

,, ,, 

l¡ 

Adicionalmente a lo anterior, es indispensable que la alcaldia municipal, cumpla con lo establecido en el 
acto administrativo donde la CVS aprueba el plan de Manejo Ambiental del proyecto, en las que está entre 
otras que después de culminadas las obras el municipio debe r~mitir a la Corporación informes periódicos 
donde se constate el monítoreo y seguimfento de las obras ejecutadas, anexando la evaluación y análisis "' 
de laboratoño y soportes realizados para tal fin, como son el caso de: control topográfico, acciones 
realizadas en el perfodo sobre control de brotes de lixiviados y gñetas, calidad de lixiviados, calidad de 
gases, calidad de aguas superficiales y subterráneas, entre· otrós análisis que se requieran acorde con la 
periodicidad establecida en el acto administrativo Resolución No.!1.1649 del27 de septiembre de 2007 •. 
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~ CORPORAQÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE -CVS 
~ Subdirección de Gestión Ambiental 

~VS División calidad AmbientaJ-lJnldad de Licendas y Permisos 

4. ACTMDADES REALIZADAS 

En el ejercicio de las actividades de contr.ol ambiental, el ingeniero Frank Regino Chejne, profesional adscrito a "'" 
la Unidad de Licencias y Permisos de la Corporación, Alexarider Dominguez, Auxiliar de laboratorio Calidad de 
Agua CVS y Juan David Garcia, Químico ~aboratorio Calidad de Aguas CVS, el día 11 de Diciembre de 2012t . 
realizaron visita al área del antiguo bo~adero para verificar el estado actual y el cumplimiento de los.~ 
compromisos establecidos en la Resolución No. 1.1649 del 27 de septiembre de 2007. mediante la cual se·- .. 
aprobó-el Plan de Manejo para la restaul-ación, recuperación, compensación y abandono del sitio donde se 
encuentra ubicado dicho botadero del municipio de Montería. 

En la visita se obseJVo lo siguiente: 

,• En la entrada del predio, se construyó una caseta para celaduría. Dicha caseta se entraba provista de 
tanque elevado para el almacenamientp de agua, sanitario y lavamanos, esta desapareció en su totalidad y 
aliado de la puerta de acceso de evidenciaron alambres partidos que penniten el ingreso de particulares, el 
predio no cuenta con ningún tipo de vigilancia. 

\ 1 
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Los canales perlmetrales están colmatados de material vegetal, aun no se ha realizado ningún tipo de 
mantenimiento, en algunas zonas no se observan por la cantidad de material vegetal existente. 
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CORPORACIÓN AUTONtJMA REGIONAL DELOSVAtl.ESDELSINU Y DEL SAN JORGE- CVS · -
. . ' sMxiirealón de Gestión Ambiental 

División .CiJ/Id~t! Ambiental·lJnldad de L!CtJndas y Permisos 

. a fuentes de aguas. superficiales cercanas al predio. ras 
ger1er•acícm de lixiviados, en dichas se le caracteñzaron las aguas con. el 

estuvJ1ese generando lixiviados. ; ': · _ 

S. CONCLUSIONES 
,.¡ 

Mediante la Resolución No. 1.1649 .del271de septiembre de 2007, le CVS aprobó el Plan de 11n"""~''"'~, 
para .el cierre del botadero, a cielo abierto cfé¡ municipio de Monterfa. t., 

:i . ~ 
En apoyo al municipio de Monteria, fa CVS contrató y ejecutó la implementación del Plan de f'ioc:~•.cn~•CI'"II,JJ 
Compensación y Abandono del Botadero, t.bras que fueron entregadas al municipio mediante acta 
septiembre de 2010. , 

Las obras desarrolladas y recibidas por ~la administración municipal consisten en caseta de 
perirnetral, ~anales -de aguas lluvias~ reaéomodación de residuos, ínstafacfones para el. manejo. <1~l9é~S..~ 
lixiviados (filtros canales y pondaje), fnst~lacion de cobertura fir¡al en la cua') se Incluye nar\m~:•mn 
-empradización para el control de erosión ehtre otras. . . ..-

~ ~ . ~ 

En la misma acta de recibo al munfcipioquedo definido que la administración municipal tiene la """'l'.l:l"'~~ 
realizar Jas siguientes actividades; :( 

• 
• 
• 

• 

Vlg1lancia del predio. 
Mantenimiento de las estructuras 
Mantenimlento tfe cerramiento perlm 
Control de accesos . 
Mantenimiento de zonas verdes. 

' " 

Adic1onalmente a (o anterior, es ínrlio::ril'!n~~::~h que la alcaldfa municipal, cumpl~ con lo es1tablecldo 
acto administrativo donde la CVS el pfan· de Manejo Ambiental del proyecto. en las qu~ 
otras que después de culminadas las. el municipio debe remitir a la Corporación JnT(Jn11:es,,peJ 
donde se constare el monitoreo y de las obras ejecutadas. anexando la -cvc:nuc:ll.íi!J''J. 
de laboratorio y soportes tal fin, como son et caso de: control tl"\n.l"\\''l,..:¡fi,.."''~ 
realizadas en el período sobre de brotes de lixiviados y grfetas. calidad d~ uxrvJaoOl;,·:,s~~~~~ 
gases, calidad de aguas subterráneast entre otros análisis que se requieran 
periodicidad .establecida en el acto: Resolución No. 1.1.649 del21 de .. ~r\Halm 
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mrr1e01tata tome ras medidas. ·necesarías para el 
del proyecto. 

T'"'"""'"'"' de reparación y mantenimiento 
en forma permanente Jas actividades de 

·-·r''"'-·-•··-·'•- No. 1.1649 del27 de septiembre 
botadero a cielo abierto. 

nrnnur.,.., .. m,c•nt,.. deJa Corporación; profesionales de la 
del[~rlstcltar fes requerimientos solicitados en 

del27 de septtembre de 2007, la cual 
cielo abierto. -

Amlbi!lntal de la CVS, para que valore lo .descrito 
Pmlr.ll'l"~:::t SERVIG6NiiRAL5S.SA E.S.P.~ 
de diciembre da 2012, que los nxiviados 

cluyer.on que las caracterlsticas de las 
rcnu,n:m:;;~la que corrobora que el antiguo botadero 

Latlort:ltprlío· Anexo). Asf mismo se deberá tener en 
ínvlest~!!¡all:lón Iniciada en contra de fa empresa 

-153 del11 de octubre de2012. 
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, CORPORAaÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- CVS 

SUbdirecd6n de Gesti6n Ambiental 
Dlvls/6n calidad Ambiental- Unid11d de Ucencias.y Permisos 

INFORME DE VISITA ULP No 2013-221 

FECHA: 22 de agosto de 2013 
ASUNTO: Atención a queja ambiental interpuesta por vecinos del Relleno Sanitario Loma Grande. 
UBICACIÓN: Kilómetro 7 Vía Montería - Planeta Rica, localidad Loma Grande. Coordenadas; X: 

806.159; Y: 1.455.120. 

1. ANTECEDENTES 

~ En cumplimiento del Artículo 31 , Numeral 12, de la Ley 99 de 1993, la Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS - realiza funciones de control , 
seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos 
naturales renovables existentes en el Departamento de Córdoba. 

}> En nota de prensa registrada por el diario El Meridiano de Córdoba, de fecha 19 de febrero de 
2013, la empresa Servigenerales, operadora del relleno Sanitario de Loma Grande, afirmo lo 
siguiente: 

"La contaminación del suelo y agua cerca al relleno obedece a la falta de manejo 
técnico de la clausura del botadero a cielo abierto el Purgatorio, que funciono cerca de 
20 años incumpliendo la normatividad ambiental" 

}> En nota de prensa registrada por el diario El Meridiano de Córdoba, de fecha 19 de febrero de 
2013, la empresa Servigenerales, operadora del relleno Sanitario de Loma Grande, afirmo lo 
siguiente: · 

"La empresa operadora aseguró que utiliza un sistema eficiente para el tratamiento de 
lixiviados, inclusive en condiciones extremas, como ocurre en el invierno. Manifestó también 
que 28 dfas después de que la Corporación Autónoma Regional de /os valles del Sinú y San 
Jorge CVS, diera a conocer el informe a través de EL MERIDIANO, no hablan recibido ningún 
tipo de, notificación sobre insuficiencias en el manejo de lixiviados en Loma Grande. 
Servigenera/es recalcó que en e/ lote del costado sur-occidente de Loma Grande, funcionó por 
20 anos y sin ningún tipo de manejo técnico en el relleno sanitario el Purgatorio, en donde solo 
se hacia reciclaje" 

}> En nota de prensa registrada por el diario El Meridiano de Córdoba, de fecha 19 de febrero de 
2013, la empresa Servigenerales, operadora del relleno Sanitario de Loma Grande, afirmo lo 
siguiente. 

"A través de un comunicado, Servigenerales aseguro que el derrame contaminante era 
producto de la mala clausura del botadero el Purgatorio, ubicado en el lote contiguo. 
Servigenerales también argumento que tiene un sistema eficiente para el tratamiento de 
lixiviados". 

2. ACTIVIDADES REALIZADAS . 
En el ejercicio de las actividades de control ambiental , los ingenieros Deiber Pérez Oviedo 
Subdirector de Gestión Ambiental y el Néstor Suarez Soto funcionario adscrito a la Unidad de 
Licencias y Permisos de la Corporación, en compañía de los señores Osear Argumedo y Félix 
Delgado miembros de la Junta de Acción comunal del corregimiento el Purgatorio, el día 22 de agostz 

j"/ 
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del 2013, realizaron visita a los predios donde se encuentra ubicado el Relleno- Sanitario Loma 
Grande, para verificar el manejo de lixiviados en el proyecto. 

El recorrido por el área del Relleno Sanitario Loma Grande, se observo lo siguiente: 

Al momento de la llegada al proyecto, el relleno se encontraba en operación normal, los operadores y 
el personal técnico de la empresa se encontraba laborando, existiendo el ingreso rutinario de 
vehículos recolectores con basuras para la disposiciqn. 

Para el manejo de lixiviados en el momento de la visita, se observó en el tanque de almacenamiento 
ubicado en la parte baja del proyecto la existencia de bombeo de lixiviados, en donde se desprenden 
dos mangueras en la impulsión, una con diámetro aproximado de 3" que está dirigido para 
recirculación en la celda de la masa de residuos del relleno; la otra manguera es de 
aproximadamente 1" de diámetro, está en su recorrido sale fuera del área del proyecto. Ver foto el 
siguiente registró fotográfico. 

Al momento de llegada a la visita, se observa una movilización del personal de la empresa, realizando 
. la desconexión abrupta de la línea de impulsión manguera de 1", en el tramo sobre la caja que recibe 

los lixiviados de los vehículos recolectores, que consecuentemente causa en el momento el escape 
del lixiviado que escurren directamente al canal de aguas lluvias que salen del área del proyecto 
contaminando las aguas que están escurriendo en el momento, tal como se puede apreciar en las 
siguientes fotografías. 
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División Calidad Ambiental- Unidad de Ucendas y Permisos 

En el re~orrido de la impulsión de la manguera de 1", se constata que la manguera sale del predio del 
proyecto, pasa por debajo de la vía de acceso del relleno mediante una tubería de alcantarillado de 6" 
en PVC, hacia el área del antiguo basurero clausurado y restaurado, esto se puede observar en las 
siguientes fotografías. 

La manguera en su recorrido, entra al área del antiguo basurero, sube hacia la parte alta de la celda 
de confinada y llega a una de las chimeneas de gases que se instalaron en las obras del cierre de 
dicho basurero. Esto se puede observar en las siguientes fotos. 

/ ¿ 
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Por lo anterior, se procedió a tomar muestras en los siguientes puntos, en el contenido existente en la 
manguera que llega del relleno sanitario a la descarga en la chimenea del antiguo basurero, en el 
canal de aguas lluvias aguas arriba .del vertimiento realizado por la desconexión de la manguera y 
aguas abajo y en el tanque de almacenamiento de lixiviados del relleno sanitario, muestras que 
fueron tomadas desde las 8:1 O de la mañana y que fueron recepcionadas a las 10:00 de la mañana 
por el laboratorio de aguas de la Universidad Pontificia Bolivariana para su análisis. 

Se trans-criben a continuación, los apartes de la entrevista al Señor Félix Delgado, miembro de la 
Junta de Acción C01;nunal de la Vereda Loma Grande, aledaña al relleno sanitario: 

"Esta es una problemática qua hace tiempo venimos luchando por el problema de los 
vertimientos de lixiviados al antiguo botadero o botadero a cielo abierto, en el momento, se 
hizo esta visita el día de hoy porque las aguas contaminadas están nuevamente pasando por 
la finca de Víctor Lyons, pasan a la finca de Ramiro Sánchez, y lógico atraviesan la carretera 
de acceso a la vereda Loma Grande, entonces no podemos soportar estos olores, y nos 
damos cuenta en estos momentos de que tienen una manguera conectada al basurero viejo, 
que obvio, esas aguas van a circular por los canales perimetrales del botadero clausurado y 
salen a los arroyos que hemos mencionado, por lo que esperamos que la CVS, la alcaldía y la~ . 
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--

demás autoridades competentes, tomen medidas dado que no podemos soportar estos olores 
fétidos que generan estas aguas". 

3. CONCLUSIONES 

En visita realizada el pasado 22 de agosto de 2013, al área del relleno sanitario en Montería, se 
observó que el personal de la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P., realizo la desconexión 
abrupta de la línea de impulsión manguera de 1", en el tramo sobre la caja que recibe los lixiviados de 
los vehículos recolectores , ocasionando el escape del lixiviado que escurren directamente al canal de 
aguas lluvias contaminándolas. 

Para el manejo de lixiviados, y pese al requerimiento por parte de esta CAR, a la empresa 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P., del montaje de la infraestructura adecuada, definitiva y permanente 
con tuberías visibles y ancladas de alcantarillado para el manejo de lixiviados, aún persiste el uso de 
elementos provisionales (mangueras y equipos de bombeo), que permiten su manipulación y 

. ' 

movimiento y no dan garantía de un control efectivo de descargas incontroladas. ,-, 
Lo anterior con el agravante del incumplimiento del Numeral Primero del Articulo Segundo, de la 
resolución donde se aprueba la licencia ambiental del proyecto, en donde establece que "el 
beneficiario de la licencia, no podrá realizar vertimiento de aguas residuales a fuentes de agua 
sup~rficial o subterráflea"; yeí articul o octavo en donl:iée stablece que debe informar de manera 
m mediata a la Corporación los efectos ambientales no previstos. 

La manguera que fue desconectada, iba en dirección hacia el área del antiguo basurero, subía hacia 
la parte alta de la celda confinada y descargaba a una de las chimeneas de gases que se instalaron 
en las obras del cierre de dicho basurero. Lo anterior desvirtúa todas las declaraciones en prensa 
dadas por la gerencia de Servigenerales donde manifestaban lo siguiente: 11La contaminación del 
suelo y agua cerca al relleno obedece a la falta de manejo técnico de la clausura del botadero a 
cielo abierto el Purgatorio, que funciono cerca de 20 años incumpliendo la normatividad 
ambiental", pues es evidente luego de la visita, que la contaminación la está generando la empresa 
Servigenerales por la indebida operación del relleno sanitario Loma Grande, dado los vertimientos por 
sistema de bombeo de sus lixiviados a las instalaciones del antiguo botadero a cielo abierto, hecho 
que en principio, hizo pensar a la opinión pública, a esta CAR y al mismo municipio de Montería, de 
que la contaminación por lixiviados de al suelo y a los cuerpos de agua aledaños al sector, provenían 
del antigua botadero a cielo abierto ya clausurado. ........ .. 

De igual manera, es responsabilidad del municipio de Montería, el seguimiento y control al antiguo 
botadero a Cielo Abierto ya clausurado, en especial en lo que tiene que ver con la seguridad de los 
terrenos donde se encuentra ubicado, por lo que se considera que las situaciones que se están 
presentando con la descarga de lixiviados al antiguo botadero obedecen a la falta de un permanente 
seguimiento y control por parte de las autoridades municipales. 

4. RECOMENDACIONES 

• Las estructuras de los sistemas de tratamiento y de mas estructuras para el manejo de lixiviados 
deberán garantizar el confinamiento de los mismo, evitando así que se genere afectación por 
derrame o perdida de líquidos. (Sistemas de Pondajes, Entre Otros). 

/ L 

Informe de Visita ULP N° 2013- 221 Página 6de 7 



. . 
·-... • ~ -

• 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- CVS 
Subdirección de Gestión Ambiental 

División Calidad Ambiental· Unidad de Ucencias y Permisos 

Remitir el presente informe de visita a la Unidad Jurídica Ambiental de la CVS, para que valore lo 
descrito anteriormente y actúe de acuerdo a su competencia, dado que en visita de seguimiento a 
la empresa SERVIGENERALES S.A. . E.S.P., se encontró vertimiento de lixiviados sin el 
respectivo permiso ambie !lal. 

. /) ? 
' 1 "b? ~ 

RAFAEL ESPIN SA F~ 
División Calidad A bient~~t:;v

0

l 

~~=hl 
Subdirector de Gestión Ambiental - CVS 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
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AUTON° 

FECHA: 

45 2~ 

2 8 AGO 2013" 
"POR EL CUAL' SE INICIA UNA INVESTIGACIÓN DE CARÁCTER AMBIENTAL, Y SE 

• FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS" 

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE CVS, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota interna de fecha 28 de Agosto de 2013, Funcionarios de la Subdirección de 
Gestión Ambiental, de la CVS, envía el Informe de Visita ULP Nro 2013-221 de fecha 22 de 
Ago~o de 2013, que manifiesta lo siguiente: 

"Que en nota de prensa registrada por el diario El Meridiano de Córdoba, de fecha 19 de febrero 
de 2013, la Empresa SERVIGENERALES S:A, operadora del relleno Sanitario de Loma 
Grande, afirmo lo siguiente: 

"La empresa operadora aseguró que utiliza un sistema eficiente para el tratamiento de 
lixiviados, inclusive en condiciones extremas, como ocuire en el invierno. Manifestó 
también que 28 dfas después de que la Corporación Autónomá Regional de lós valles 
del Sinú y San Jorge CVS, diera a conocer el informe a través de EL MERIDIANO, no 
habían recibido ningún tipo de notificación sobre insuficiencias en el manejo de lixiviados 
en Loma Grande. Servigenerales recalcó que en el Jote del costado sur-occidente de 
Loma Grande, funcionó por 20 años y sin ningún tipo de manejo técnico en el relleno _ 
sanitario el Purgatorio, en donde solo se hacia reciclajen 

"A través de un comunicado, Servigenerales aseguro que el derrame contaminante era 
producto de la mala clausura del botadero el Purgatorio, ubicado en el Jote contiguo. 
Servigenerales también argumento que tiene un sistema eficiente para el tratamiento de 
lixiviados". 

Que en atención a queja ambiental interpuesta por vecinos del Relleno Sanitario Loma Grande, 
en ejercicio de las actividades de control ambiental, los ingenieros Deiber Pérez Oviedo 
Subdirector de Gestión Ambiental y el Néstor Suarez Soto funcionario adscrito a la Unidad de 
Licencias y Permisos de la Corporación, en compañia de los señores Osear Argumedo y Félix 
Delgado miembros de la Junta de Acción comunal del corregimiento el Purgatorio, el dfa 22 de 
agosto del 2013, realizaron visita a los predios donde se encuentra ubicado el Relleno Sa~itario 
Loma Grande, para verificar el manejo de lixiviados en el proyecto, se emitió Informe de Visita 
ULP Nro 2013-221 de fecha 22 de Agósto de 2013, que manifiesta lo siguiente: 

"El recorrido por el área del Relleno Sanitario Loma Grande, se observo lo siguiente: 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
CVS 

AUTO N" 4 5 27~ 
FECHA: 2 B AGO 2013 

Al momento d.e la llegada al proyecto, el relleno se encontraba en operación normal, los 
operadores y el personal técnico de la empresa se encontraba laborando, existiendo el ingreso 
rutinario de vehículos recolectores con basuras para la disposición. 

Para el manejo de lixiviados en el momento de la visita, se observó en el tanque de 
almacenamiento ubicado en la parte baja del proyecto la existencia de bombeo de lixiviados, en 
donde se desprenden dos mangueras en la impulsión, una con diámetro aproximado de 3" que 
está dirigido para recirculación en la celda de la masa de residuos del relleno; la otra manguera 
es de aproximadamente 1" de diámetro, está en su recorrido sale fuera del área del proyecto. 
Ver foto el siguiente registró fotográfico. 

Al momento de llegada a la visita, se observa una movilización del personal de la empresa, 
realizando la desconexión abrupta de la línea de impulsión manguera de 1", en el tramo sobre fa 
caja que recibe los lixiviados de los vehículos recolectores, que consecuentemente causa en el 
momento el escape del lixiviado que escurren directamente al canal de aguas lluvias que salen 
del área del proyecto contaminando las aguas que están escurriendo en el momento, tal como 
se puede apreciar en las siguientes fotografías. 
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FECHA:. ' 2 B AGO 2013; 

En el recorrido de la impulsión de la manguera de 1", se constata que la manguera .sale del 
predio del proyecto, pasa por debajo de la vía de acceso del relleno mediante una tubería de 
alcantarillado de 6" en PVC, hacia el área del antiguo basurero clausurado y restaurado, esto se 
puede obserVar en las siguientes fotografías. 
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La manguera en su recorrido, entra al área del antiguo basurero, sube hacia la parte alta de la 
celda de confinada y llega a una de las chimeneas de gases que se instalaron en las obras del 
cierre de dicho basurero. Esto se puede observar en las siguientes fotos. 

Por lo anterior, se procedió a tomar muestras en los siguientes puntos, en el contenido existente 
en la manguera que llega del relleno sanitario a la descarga en la chimenea del antiguo 
basurero, en el canal de aguas lluvias aguas arriba del vertimiento realizado por la desconexión 
de la manguera y aguas abajo y en el tanque de almacenamiento de lixiviados del relleno 
sanitario, muestras que fueron tomadas desde las 8:1 O de la mañana y que fueron 
recepcioriadas a las 10:00 de la mañana por el laboratorio de aguas de la Universidad Pontificia 
Bolivariana para su análisis. 

Se transcriben a continuación, los apartes de la entrevista al Señor Félix Delgado, miembro de 
la Junta de Acción Comunal de la Vereda Loma Grande, aledaña al relleno sanitario: 
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"Esta es una problemática qua hace tiempo venimos luchando por el problema de los 
vertimientos de lixiviados al antiguo botadero o botadero a cielo abierto, en el momento, 
se hizo esta visita el dia de hoy porque las aguas contaminadas están nuevamente 
pasando por la finca de Víctor Lyons, pasan a la finca de Ramiro Sánchez, y lógico 
atraviesan la carretera de acceso a la vereda Loma · Grande, entonces no podemos 
soportar estos olores, y nos damos cuenta en estos momentos de que tienen una 
manguera conectada al basurero viejo, que obvio~ esas aguas van a circular por los 
canales perimetrales del botadero clausurado y salen a los arroyos que hemos 
mencionado, por lo que esperamos que la CVS, la alcaldía y las demás autoridades 
competentes, tomen medidas dado que no podemos soportar estos olores fétidos que 
generan estas aguas". 

EL PRECITADO INFORME CONCLUYE 

En visita realizada el pasado 22 de agosto de 2013, al área del relleno sanitario en Montería, se 
observó que el personal de la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S .P., realizo la desconexión 
abrupta de la línea de impulsión manguera de 1", en el tramo sobre la caja que recibe los 
lixiviados de los vehículos recolectores, ocasionando el escape del lixiviado que escurren 
directamente al canal de aguas lluvias contaminándolas. 

Para el manejo de lixiviados, y pese al requerimiento por parte de esta CAR, a la empresa 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P., del montaje de la infraestructura adecuada, definitiva y 
permanente con tuberías visibles y ancladas de alcantarillado para el manejo de lixiviados, aún 
persiste el uso de elementos provisionales (mangueras y equipos de bombeo), que permiten su 
manipulación y movimiento y no dan garantía de un control efectivo de descargas incontroladas. 
Lo anterior con el agravante del incumplimiento del Numeral Primero del Articulo Segundo, de la 
resolución donde se aprueba la licencia ambiental del proyecto, en donde establece que "el 
beneficiario de la licencia, no podrá realizar vertimiento de aguas residuales a fuentes de agua 
superficial o subterránea"; y el articulo octavo en donde establece que debe informar de manera 
inmediata a la Corporación los efectos ambientales no previstos. 

La manguera que fue desconectada, iba en dirección hacia el área del antiguo basurero, subía 
hacia la parte alta de la celda confinada y descargaba a una de las chimeneas de gases que se 
instalaron en las obras del cierre de dicho basurero. Lo anterior desvirtúa todas las 
declaraciones en prensa dadas por la gerencia de Servigenerales donde manifestaban lo 
siguiente: "La contaminación del suelo y agua cerca al relleno obedece a la falta de 
manejo técnico de la clausura del botadero a cielo abierto el Purgatorio, que funciono 
cerca de 20 años incumpliendo la normatlvldad ambiental", pues es evidente luego de la 
visita, que la contaminación la está generándo la empresa Servigenerales por la indebida 
operación del relleno sanitario Loma Grande, dado los vertimientos por sistema de bombeo de 
sus lixiviados a las instalaciones del antiguo botadero a cielo abierto, hecho que en principio, 
hizo pensar a la opinión pública, a esta CAR y al mismo municipio de Montería, de que la 
contaminación por lixiviados de al suelo y a los cuerpos de agua aledaños al sector, provenían 
del antigua botadero a cielo abierto ya clausurado. 
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' De igual manera, es responsabilidad del municipio de Montería, el seguimiento y control al 
antiguo botadero a Cielo Abierto ya clausurado, en especial en lo que tiene que ver con la 
seguridad de los terrenos donde se encuentra ubicado, por lo que se considera que las 
situaciones que se están presentando con la ·descarga de lixiviados al antiguo botadero 
obedecen a la falta de un permanente seguimiento y control por parte de las autoridades 
municipales. 

EL PRECITADO INFORME RECOMIENDA 

• Las estructuras de los sistemas de tratamiento y de mas estructuras para el manejo de 
lixiviados deberán garantizar el confinamiento de los mismo, evitando así que se genere 
afectación por derrame o perdida de liquides. · (Sistemas de Pondajes, Entre Otros). 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que el articulo 83 de la ley 99 de 1993 establece: "Atribuciones de policía- El Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y las Corporaciones Autónomas Regionales, 
además de los departamentos, municipios y distritos con régimen Constitucional especial, 
quedan investidos, a prevención de las demás autoridades competentes, de funciones policivas 
para la imposición y ejecución de las medidas de policía, multas y sanciones establecidas pór 
la ley, que sean aplicables según el caso". 

Que el artículo 84 de la misma ley dispone: "Cuando ocurriere violación de las normas sobre 
protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales renovables Las Corporaciones 
Autónomas Regionales impondrán sanciones, según el tipo de infracción y la gravedad de la 
misma". 

Que el artículo 65 del Código Contencioso Administrativo dispone: "Cuando un acto 
administrativo imponga una opligación ... . y esta se incumpla, se le impondrán multas sucesivas 
mientras permanezca en rebeldla ... ". 

Que e·l Decreto-Ley 2811 de 1974, establece en su artículo 8, entre los factores de deterioro 
ambiental, "/a contaminación al aire, las aguas, el suelo y los demás recursos renovables, asf 
como la acumulación inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios". 

Que el Artículo 39 del Decreto 3930 de 201 O, Establece: "Responsabilidad del prestador del 
servicio público domiciliario de alcantarillado. El prestador del servicio de alcantarillado como 
usuario del recurso hídrico, deberá dar cumplimiento a la norma de vertimiento vigente y contar 
con el respectivo permiso de vertimiento o con el Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos,- PSMV reglamentado por la Resolución 1433 de 2004 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

Igualmente, el prestador será responsable de exigir respecto de los vertimientos que se hagan a 
la red de alcantarillado, el cumplimiento de la norma de vertimiento al alcantarillado público. 
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Cuando el prestador del servicio determine que el usuario y/o suscriptor no está cumpliendo con 
la norma de vertimiento al alcantarillado público deberá informar a la autoridad ambiental 
competente, allegando la información pertinente, para que esta inicie el proceso sancionatorio 
por incumplimiento de la norma de vertimiento al alcantarillado público. 

Parágrafo. El prestador del servicio público domiciliario del alcantarillado presentará anualmente 
a la autoridad ambiental competente, un reporte discriminado, con indicación del estado de 

· cumplimiento de la norma de vertimiento al alcantarillado, de sus suscriptores y/o usuarios en 
cuyos predios o inmuebles se preste el servicio comercial, industrial , oficial y especial de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto 302 de 2000 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya. Este informe se presentará anualmente con corte a 31 de 
diciembre de cada año, dentro de los dos (2) meses siguientes a esta fecha" . 

Como es de conocimiento general, tal como lo consagra el articulo 31 de la Ley 99 de 1993, 
para el caso que nos ocupa la CVS, esta investida para ejercer la función máxima de autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción, por lo cual debe coordinar y colaborar con las entidades 
territoriales las acciones tendientes a evitar y controlar factores generadores de contaminación y 
de afectación al ambiente dentro de cada municipio, en aras de preservar la salud y calidad de 
vida de la comunidad propendiendo por garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano 
como responsabilidad del Estado y Sociedad en general. 

Que el recurso suelo es susceptible de ser deteriorado a través de la contaminación, a través de 
su alteración topográfica o paisajística o en su contextura. 

De conformidad con el artículo 18 de la ley 1333 de 2009: "El procedimiento sanciona torio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de habérse impuesto una medida 
preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará. personalmente conforme a 
lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a 
las normas ambientales . .. ". 

Que el artículo 24 de la ley 1333 de 2009 dispone: "Cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatívidad ambiental 
o causante del daño ambiental . ... ". 

Que el artículo 25 señala: "Dentro de /os diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego 
de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente 
constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas 
que estime pertinentes y que sean conducentes". 

Por lo expuesto, se 
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ARTICULO PRIMERO: Abrir investigación administrativa ambiental en contra del Municipio de 
Montería representado legalmente por el Dr CARLOS EDUARDO CORREA ESCAFF, y a la 
Empresa SERVIGENERALES S.A. representado legalmente por la Sra. MA YDA JHOJANA 
FORERO CARREÑO, y/o quien haga sus veces, y, como se indica en los considerandos del 
presente auto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Formular cargos en contra del Municipio de Montería representado 
legalmente por el Dr CARLOS EDUARDO CORREA ESCAFF. y/o quien haga sus veces 
consistente en: 

• CARGO UNICO: Presuntamente responsable por omitir las funciones de inspección y 
vigilancia del antiguo botadero a cielo abierto clausurado, ·especialmente en lo tiene que ver 
con su ~eg,urida<:l_:. _ 

ARTICULO TERCERO: Formular la . Empresa SERVIGENERALES S.A. representado 
legalmente por la Sra. MA YDA JHOJANA FORERO CARREÑO, ·y/o quien haga sus veces·, 
consistente en: 

• PRIMER CARGO: Presuntamente responsable por realizar vertimientos irregulares al 
antiguo botadero clausurado, afectando los sistemas de chimeneas instalados en las 
obras de cierre de dicho basurero. 

• SEGUNDO CARGO: Presuntamente responsable por el incumplimiento del Art 2 de la 
Licencia Ambiental, que establece la prohibición de realizar vertimientos directos. 

• TERCERO CARGO: Presuntamente responsable por omitir el deber de informar a la 
autoridad ambiental, los efectos ambientales no previstos en la Licencia, en contravia a 
lo establecido en el Art 8 de la misma. 

Violando presuntamente el Decreto - Ley 2811 de 1974, Decreto 3930 de 2010, y La 
Resolución 1390 de 2005, y Ley 13313 de 2009. 

~- \.,...:..:::::::.. -

ARTÍCULO CUARTO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del 
presente acto administrativo el Municipio de Montería y la Empresa SERVIGENERALES S.A, a 
través de su representante legal y/o apoderado debidamente constituido podrán presentar los 
respectivos descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de pruebas que estime 
pertinentes y que sean conducentes, de acuerdo con lo establecido en el articulo 25 de la ley 
1333 de 200~. 

Parágrafo Único: La totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán a cargo 
de la parte solicitante. 
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ARTICULO QUINTO: Notificar en debida forma el contenido de la presente Auto al Municipio de 
Montería y a la Empresa SERVIGENERALES S.A. a través de su representante legal, y/o quien 
haga sus veces, de conformidad con los artículos 67.68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y 
Ambiental de Córdoba para su conocimiento y fines pertinentes en atención a lo preceptuado en 
el artículo 56 inciso final de la Ley 1333 de 2009. 
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Asunto: 
Empresa:..., 
Municipio: 
Fecha::~ 

"""" 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS 

Subdirección de Gestión Ambiental 
División de Calidad Ambiental-Unidad de Licencias y Permisos 

CONCEPTO TÉCNICP ULP No. 2013-238 

Evaluación de descargos Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013. 
SERVJGENERALES S.A. E.S.P.- Municipio de Montería. 
Monteria --Córdoba. · 
4 de octubre de 2013 ·; 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Informe de Visita ULP No. 2013- 221, remitido a la Oficina Jurídico Ambiental de la 
CAR-CVS en nota interna el día 28 de agosto de 2013, la División de Calidad Ambiental informa a 
dicha oficina, lo observado en visita técnica de inspección al proyecto Relleno Sanitario - Loma 
Grande, como ejercicio de actividades de control y seguimiento. 

Mediante Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013, la CAR-CVS inicia una Investigación Administrativa 
Ambiental en contra de la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P., por lo indicado en el Informe 
de Visita"ULP No. 2013-221, el cual fue notificado el2 de septiembre de 2013. 

Mediante ofjcio radicado No. 6311 del 16 de septiembre de 2013 la empresa SERVIGENERALES 
S.A. E.S.P~. remite los descargos al Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013: 

• 
Adicionalmente mediante oficio radicado No. 6531 del 23 de septiembre de 2013 la empresa 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P., hace observaciones al Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013. -

Mediante nota interna de fecha 30 de septiembre de 2013, la Oficina Jurfdlca Ambiental, remite los 
descargos antes mencionados para su evaluación técnica. 

2. CONSIDERACIONES TECNICAS 

En el oficio ~o. 6311 del16 de septiembre de 2013 la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P., 
presenta descargos al Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013, indicando lo siguiente: 

En el PRIMER CARGO: Presuntamente responsable por realizar vertimientos irregulares al antiguo 
botadero clausurado, afectando los sistemas de chimeneas instalados en la obra de cierre del 
botadero. 

'-- Establecen en sus descargos que SERVIGENERALES S.A. E.S.P., no ha realizado ningún tipo de •. 
vertimiento de lixiviados a predios donde existe el antiguo botadero clausurado, sustentándolo de la 
siguiente forma, · ' 

l> ,. ; 

- Se relata que el día 22 de agosta de 2013, la CAR'S CVS realiza visita a los predios 

del antiguo botadero, en a tendón a {!ueja ambiental pr~sentada por vecinas del 

rellena sanitario. Que· en la visita según lo entendido en el auto de cargos se verificó 

el manejo normal de lixiviados en el relleno, encontrándose este en operación 

normal. Luego señala dicho auto que presuntamente se constato ~n predios del 

antiguo botadero, la presencia de una manguera la cual se encontraba tirada en 

dicho predio, es de anotar que los funcionar!~ de la CAR.S- CVS, pudieron corroborar 

en et sitio, que la manguera allí tirada no se encontraba descargando ningún tipo de 

fluido en dichos predios (LIXIVIADO~), así mismo constataron que en el supuesto sitio 

donde se encontraba la manguera no se observa ningún tipo~ de derr~e o. descarga 

de lixiviado. Por lo cual no es en.tendible que se nos formule un cargo sin tener 

siquiera prueba sumaria de la existencia del mismo, lo que conc:luye que esta 

presunciones carecen de todo fundamento. / 
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CORPORAOÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VAllES DEL SINO Y DEL SAN JORGE J:VS 
,...:;" -,...---::;t- .r:.- Subdirea:i6n de Gestión Ambiental 

División de calidad Ambiental-Unidad de Ucendas y Permisos 

• En este cargo, tal como se manifestó en el informe en la visita ULP No. 2013-221, se observo la 
desconexión abrupta de la manguera que conduela al área del antiguo.basurero clausurado, que 
como lo muestra el registro fotográfico de dicho informe, generó vertimiento de lixiviados al canal 
de aguas lluvias por lo cual fueron tomadas las muestras en el sistema de almacenamiento de 
lixiviados del proyecto y al liquido remanente· que quedó en la manguera. 

~ 

Segun el.lnforme EVALUACION CALIDAD DE AGUAS DE LOS CANALES DE AGUAS LLUVIAS 
RELLENO SANITARIO LOMA GRANDE- MONTERIA CORDOBA de agosto 22 de 2013, realizado f 

con base en los reportes de análisis número LCA-DR-13 394, LCA-DR-13 395, LCA-DR-13 396 y 
LCA-DR-13 397 de agosto H de 201.3, realizados por el laboratorio calidad de agua de la UPB 
sede Montarla y UPB sede Medellrn, muestran que las muestras colectadas en los puntos de 
muestreo P3 Tanque manejo de lixiviados y en el punto de muestreo P4 denominado Descarga 
manguera basurero viejo, presentan caracterlsticas fisicoqulmicas similares a lixiviados del relleno 
sanitario, indicando que SERVIGENERALES S.A ESP, está haciendo vertimiento irregular de sus 
lixiviados al antiguo botadero clausurado, afectando Jos sistemas de chimeneas instalados en las 
obras del cierre de dicho basurero (se adjunta el informe de evaluación calidad de aguas canal de 
aguas lluvias relleno sanitario Loma Grande del 22· de agosto de 2013 realizado por el laboratorio 
de aguas de la CVS y el oficio No. 7078 del3 de octubre del2013, del reporte de los resultados de 
los análisis realizados por la universidad UPB) . . 
3. CONCLUSIONES 

Técnicamente no se consideran viables los argumentos de los descargos sostenidos por la 
empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P . ., del Auto No. 4527 de agosto 28 de 2013, por la cual se 
inicia una investigación de caractar ambiental, se formulan pliegos de cargos y se foni1ula un pliego 
de cargos, a traves de lo fundamentado en lo expresado en la consideraciones técnicas del 
presente concepto. 

4. RECOMENDACIONES 
~ 

Remitir el·presenta informe a Unidad Jurídica Ambiental para que de acuerdo a lo expresado en el, 
proceda en lo pertinente. 

' -Jifr-
NESTOR HERNANDO SUAREZ SOTO 

Prbfesional especializado - CVS 
. 

i lm .. Llrl\!l.n ~ro.\ r 
LmKMlRiAGiRbíAco~~s 

P,rofesional especializado - CVS 

~~~ 
Subdirector de Gestión Ambie:ta1 VS. 

. -
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r.'1 !) n PontifiCia 
·~ Bolivariana 

MONTERÍA 

Montería, 3 de octubre de 2013 

Ingeniero 
NÉSTOR SUÁREZ SOTO 
cvs 
Presente 

Cordial Saludo, 

Me permito hacer entrega de /os informes de resultados LCA-DR-394 a 
LCA-DR-397 que corresponden a /os análisis realizados de /as muestras 
traídas el día 22 de agosto del presente año, por funcionarios de 
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge. 

Gracias por su amable atención. 

Atentamente, 

k~ 
I.Q BEATRIZ RUEDA LINARES 
Jefe Laboratorio d Calidad de Aguas 

SECCIONAL BUCARAMANGA Autopista Pledecuesta Km. 71 Tel: (057) (6} 796220 1 Fax: (057) (6) 796221 1 E-mail: info@upbbga.edu.co 
SECCIONAL MONTERIA Km. 8 vía a Cereté 1 Tel: (051) (4) 7860146/ Fax: (051) (4) 7860912/ E-mail: labaguas@upbmonterla.edu.co 

SECCIONAL PALMIRA Seminario Cristo Sacerdote. Km. 1 -V la Tienda Nueva 1 Tel: (051) (2} 2702545/ Fax: (057} (2) 2123121 1 
E-mal!: upbpaimira@upb.edu.co 

www.upb.edu.co 1 Colombia - Suramérlca 
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LABORATORIO DE CALIDAD DE AGUAS Página l de 

~j~unive~s ~d.ad UPB, Km n Vio Cerelé. M:mll~dn Co~ombia 

PonllfiCJa INFORME DE RESULTADOS Fecha elnbom ción: 2006109,.1)6 

..11... Bolivariana Fecha ú!Uma vers ión: 2013104112 

--- LCA·DF·28 Versión N" 04 

MOliTERL~ 

LCA-DR-1 3-394 

repararado o MOdlliCaao por: Revtsado ;lor: Autcnzado por 

EL lANA MON f EIL GARCES SAUDITH GOMEZ BURGOS BEARIZ RUEDA LINARES 

NUMERO DE REPORTE: LCA·DR-13-394 FECHII DE MUESTREO. 22 de agoslo do 20 t3 

EMPRESA SOLICITANTE. 
Corporación Au tónoma Reg1onal do los Va lles 

FECHA DE RECEPCIÚN: 22 de agosto oe 2013 
del Sinú y do! San Jorge ICVS) 

INTERESADO: Or. Rafael Esp1nost:1 FECHA DE ANÁLISIS: 22 de agos1n ni t O sepMmbre do 201:1 

Calle 29 No. 2-43 Editicro Monndó 
DIRECCION Y TELEFONO PBX 157•4) 7829950 FECHI\ DEL INFORME. 17 de sepUembre de 20 13 

SITIO DE MUESTREO: 
Relleno Samtario 
Canal Agua lluvias Aguafi. Arnba 

RESPONSABLE DEL MUESTREO: Muestra troidil po; &1 cliente 

TIPO DE MUESTRA: Agua Residual 

PLAN DE MUESTREO: 

PARAMETROS METODO LCA·MR·13-474 INCERTIDUMBRE 

Solidos Suspendidos Totales . mg!L SM-2540 D 23a.o • 7. 1 

DBOS. mg/l 0 2 SM-5210 B 939 .0 • 338.0 

DOO. mg!L 0 2 SM-5220-C 1210.0 : ~8.4 

Nltri1oo. mg!L N-NO, SM-4500-N02· B 6.8~ t0.08 

Ortafasfato. mg!l P-PO., SM-4500-P E 2.93 t O.Ot. 

Hrerra, mg/L SM-3SOO-Fo B 10.55 : 1,06 

Cloruros. mg¡t SM-4500-CI- B 685.0 t20.6 

Crorno. mg/L EPA 7196 A <0.088 • 0.006 

Plomo. mg!l SM-3500-Pb <0.03'1 t0.001 

Morcuno . .,gil SM-3500 Hg <0 .4l!8 • 0.063 

Arsemco. mg.'L SM-3500 AsA <0.552 t 0.044 

ANALISIS SUBCONTRATAOOS 

ANALISIS LABORATORIO SUBCONTRATADO 

Cromo. Plomo. t\-1ercuno. Arsen1co Laboafatorio Ambten:at lJPB Mec'ell in 

NOTAS: Los anteriores resultados son válidos únicamer te para las muestras ana lizadas: son de carác1er co nfidencia l y de propiedad del c liente. 
No se permite la reproducción parcial del informe sin autonzación de la urnversidad. 

ACLARACIONES: "Laboratorio acreditado por el IDEAM para los parámetros Alcalinidad. Amonio. C lon Jros. Conductividad Eléctrica. 
0805. DQO, Dureza total, Fósfo ro total. Hierro Total. Manganeso tota l. Nitritos. Orto fosfato, Oxigeno d isuelto, pH, Sólidos Disuellos 
Totales . Sólidos Suspendidos Totales. Sólidos Totales. Sulfatos. Temperatura. Turbidez . Calcio D lsue~o. Color. Grasas y Aceites. 
Muestreo Simple, Compuesto e Integrado. según Resolución N" 3 118 del 10 de novrembre de 20 t1 y Nitra tos. Nitrógeno Total Kje ldalh . 
Solidos Sedimentables. según Resolución N" 11 34 del 08 de junio de 201 2". 

RESPO SABLE DEL INFORME 

RESPONSABLE DEL INFORME 

lng. Oca BEATRIZ RUEDA LINARES 
Jefe de Laboratorio de Calidad de aguas 

OCD EllA NA MONTIEL GARCES 
Coordn\ader"a ue Cahaaa 

FIRMA. 

FIRMA 

LIMITE DETENCIÓN DI!L 
METO DO 

0.6 mgll 

2.0 mgll o, 
35.0mg/L O, 

0,001 mg NQ.," -Nll lO 0,01 mg P0,-P1l 

0,1 mg!l 

2.0 mg/LCI 

0.088 mg/L 

0.031 mo.'L 

0.0004 88 mg!L 

0.552 mg.t 

"lA 
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~ ¡ 1llf>ive~s!d.ad UPS. Km S Vra Cereté, Montena ColnmtHn 

ontlhcm INFORME DE RESULTADOS Fecna e1at>orac1ón: 2006/09/05 

...11.. Bolivariana Fecha uiUma vers1ón: 2013104/12 

- LCA-DF-28 Versión N ~ 04 

MONTfRl~ 

LCA-DR-13-395 
11-'Tepararaoo o_MO<:IIJ(aoo por: ReVISado oor: Autonzaoo por 
EL lANA MONTEIL GARCES SAUDITfi GÓMEZ BURGOS BEARIZ RUEDA LINARES 

NUMERO DE REPORTE: LCA-DR-13-395 FECHA DE MUESTREO: 22 de agosto do 2013 

E:MPRESA SOLICITANTE 
Corporación Autónoma Regional do los Valles 

FECHA DE RECEPCIÓN: 22 de agos!o de 2013 del S1nu y del San Jorge (CVS) 

INTERESADO: Dr. Rafael Eso1nosa FECHA DE ANÁLIS IS 22 de agos1o al 10 sopbemore de 2013 

DIRECCION Y TELEFONO 
Calle 29 No. 2-43 EdifiCio Morlndó 
PBX (57'4) 7829950 FECHA DEL INFORME 17 de sephernbre de 2013 

SITIO DE MUESTREO: 
Relleno Sani!ario 
Canal Agua UuvJBs Aguas A!>ojo 

RESPONSABLE DEL MUESTREO: ~~estra traida por el d iente 

TIPO DE MUESTRA: Agua ReSidual 

PLAN DE MUESTREO: - -

PARANI!TROS MÉTOOO LCA-MR-13-475 INCERTIDUMBRE 

Solidos Suspendidos Tolales . mgll SM-2540 D 248.0 • 7.4 

0005. mgll 02 SM -5210 B 1024,0 '369.0 

oao. mg/L 02 SM-5220-C 12 10.0 : 1.6.4 

Nitritos. mg.IL N-NO, SM-4500-N02- B 10,33 :0.12 

Ortofosfato. mgiL P-PO, SM-4500-P E 2.75 • 0,03 

Hierro, mg/L SM-3500-Fe B 11,85 • 1,19 

Cloruros. mg.IL SM-4500-CI- B 945.0 l28.4 

Cromo. rng:l EPA 7196 A <0.088 ~ 0,005 

Plomo. mgiL SM-3500-Pb <0.031 ± 0.001 

Mercuno. I~BIL SM-3500-Hg <0.488 .t0,063 

Arsemco. mg/L SM-3500-Ba <0.552 • 0.044 

ANALISIS SUBCONTRATADOS 

ANALISIS LABORATORIO SUBCONTRATADO 

Cromo. Plome, Mercurro. AJsemco Laboara!orio Amoiontnl UPB Medellln 

NOTAS: Los anteriores resultados son válidos únicamente para las rnuestras analizadas; son de caracter conlidencial y de propiedad del c liente. 
No se permite la reproducción parcial del informe sin autorización de la universidacl. 

ACLARACIONES:"Laboratorlo acreditado por e l IDEAM para los parámetros Atc.~linidoo. A monio. Cloruros. Conductivielad E léctri ca. 
DB05. DQO, Dureza total. Fósloro tota l, Hierro Total. Manganeso total. Nitritos. Ortofosfato. Oxígeno disuelto. pH, Sólidos Disuenas 
Totales. Sólidos Suspendidos Totales. Sólidos Totales. Sulfatos. Temperatura. T urbidez. Calcio Disuelto , Color. Grasas y Aceites. 
Mue.~treo Simple, Compuesto e Integrado, según Resolución N' 3118 del1 O de noviembre de 201 1 y Nitratos, N itrógeno Tota l Kjeldalh. 
Solidos Sedimentables. según Resolución N° 1134 del 08 de junio de 2012" . 

RESPONSABlE OF.L IN~ORME 

RESPONSABLE DEL INFORME 

lng. Oca BEATRIZ RUEDA LINARES 
Jefe de Laboratorio de Calidad de aguat:i 

Qca E LIANA MONTIEL GARCES 
('.owdinn:!orn de Calidad 

FIRMA. 

FIRMA 

L.IMITE DETENCIÓN DEL 
METODO 

10.6 mg/L 

2.0ffi9/LO, 

35.0 mgJL o, 

0.001 mg NOi -NIL 

0,01 rT\9 PO,-PIL 

0.1 mg/L 

2.0 mgll Cl 

0.088 mQIL 

0.031 mgi l 

0.000488 mg1L 

0.552 mg/L 

'OEA 
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~ j~~ive~s!d.ad UPB. Km 6 Vi a Cereu~. Montcrin COiomt>ia 

· ont1hc1a INFORME DE RESULTADOS Fec11a elaooracion: ~006!09!06 
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LCA-DF-28 Versión N• 04 

MONTERÍA 
LCA-OR-13-396 

repararaao o Mod icado por: Rev1sado oor: AutoriZado por: 
EL lANA MONTEIL GARCES SAUOITJ-1 GÓMEZ BURGOS BEARIZ RUEDA LINARES 

NUMERO DE REPORTE: LCA-OR-13-396 FECHA DE MUESTREO· 22 de agoslo de 2013 

EMPRESA SOLICITANTE· 
Corporac1ón Aulónoma Regional do lo• Vallas 

FECHA DE RECEPCIÓN: 22 de agosto de 201 3 
del S1nu y del San Jorge (CVS) 

INTERESADO: Dr. Rafael Espmosa FECHA DE ANÁLISIS· 22 de agosto al 10 sepbemere de 2013 

Calle 29 No. 2-43 Edificio Morindó 
FECHA DEL INFORME· 17 de sepliembra de 2013 OIRECCION Y TELEFONO PBX (57•4 ) 7829950 

SITIO OE MUESTHEO: 
Rellene Sanltano 
Manguera Descarga Basurero V18¡o 

RESPONSABLE DEL MUESTREO: Muestra tra lda por al cl ir.nm 

TIPO DE MUESTRA: Agua Residual 

PLAN DE MUESTREO: 

PARAMETROS MÉTODO LCA-M R-13-476 INCERTIDUMBRE 

Solidos Su•oend1cos ToJales. mg/L SM-2540 D 825,0 ± 24,6 

DBOS. mg/L 0 2 SM-5210 B 7672.0 i 2762.0 

DOO. mgJL 0 2 SM -5220-C 10886,0 • 435.0 

Nitrrtos. m giL N-NO, S~-4500-N02- B 0.23 • 0.002 

Ortofosfutc. mgll P-PO, SM-4500-P E 14.10 •0.11 

Hierro. mgiL SM-3500-Fe B 46.43 t4.64 

Cloruros. mgiL SM-4500-CI- B 3092.0 ! 92.8 

NOTA: EL VOLUMEN DE MUESTRAS NO FUE SUFICIENTE PARA REALIZAR ANALISIS DE ME TALES. 

ANALISIS SUBCONTRATAOOS 

ANALISIS LABORATORIO SUBCONTRATADO 

NOTAS: Los anteriores resultados son válidos únicamente para las mueslras analizadas; son de caracter r.onfidencial y de propiedad del cliente. 

No se permite la reproducción parcia l de l informe sin autorización de la universidad . 

LIMITE DE TENCIÓN DEL 
METODO 

10.6mgil 

2.0 mg!L O, 

35,0mg/L O, 

0.001 mg NOi -NJL 

0.01 mg PO, -PIL 

0.1 mgil 

2.0 mgll Cl 

ACLARA CIONES :"Laboratorlo acreditado por el IDEAM pam los parárnctros Alcalinidad, Amonio. Cloruros. Conductividad Eléc trica . 
DB05 . DQO. Dureza total. Fósforo tota l, Hierro TotaL Manganeso totaL Nitritos. O rtofosfato. Oxígeno disuelto, pH, Sólidos Disueltos 
Totales . Sólidos Suspendidos Totales, Sólidos Totales. Sulfatos . Temperatura. Turbidez. Calcio DisueHo. Color. Grasas y Aceites . 
Muestreo S imple, Compuesto e Integrado. según Resolución N' 311 8 del10 de noviembre de 201 1 y Nilratos. Nitrógeno Toral Kje ldalh. 
Solidos Sedimenta bies . segun Resolución N" 1134 del 08 de ¡umo de 2012". 

~ 

RESPONSABLE DEL INFORME 

RESPONSABLE OEL INFORME 

lng. Ooa BEATRIZ RUEDA LINARES 
.JaffJ de Laboratono d~ Calidad d& aguas 

Oca. E LIANA MQNTIEL GARCES 
Coordinudoru de Calldml 

;OEAM 

FIRMA: 

FIRMk 

'Ü 
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~~~~ive~sjd_ad UPB. Km 8 Vio Curcté. i.kmlería Colambta 

onuhc1a INFORME DE RESULTADOS Fe:na elnbarao ón: 2006iO~r1l6 
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- LCA·DF·28 Vers1ón N• 04 
MONTERL~ 

LCA·DR-13·39 1 
repararado O 1\Aoditicado por· Revisado por: Autorizado por : 

ELIANA MONTEIL GARCES SAUDm -1 GOMEZ BURGOS BEARIZ RUEDA LINARES 

NUMERO DE REPORTE: LCA·DR-13-397 FECHA DE MUESTREO: 22 de agosto de 2013 

EMPRESA SOLICITANTE: 
Corporación Autónoma Regional do los Va~es 

FECHA DE RECEPCION: 22 de ago:;ta do 2013 del Sinü y del San Jorge (CVS) 

INTERESADO: Dr Rafael Espinor.a FECHA DE ANÁLISIS: 22 de agoste-ol 10 septiernb•e de 2013 

DIRECCION Y TELEFONO 
Calle 29 No. 2-43 Edificio Monndó 
PBX (57+4) 7829950 FECHA DEL INFORME: 17 ae septiembre ce 2013 

SITIO DE MUESTREO: 
Rollcno Sanitano 
Punto 4 Sislcma de Man910 Lrxiviado (Tanoue) 

RESPONSABLE DEL MUESTREO: Muestra :ra•da DO< el ci ente 

TIPO DE MUESTRA: Agua Residtml 

PLAN DE MUESTREO: 

PARAMETROS MÉTODO LCA-MR·13-4n INCERTIDUMBRE 

Solidos Suspendidos Totale•, mgll S M-2540 D 660.0 ·120 .40 

DB05, m~'L02 SM-5210 B 10644.0 • 3832.0 

DQO, mgll02 SM-6220-C 11d91.0 : •60.0 

Niltitos. mgll N-N02 SM-'1500-N02- B 0.09 t 0.001 

Ortofosfato. mg.'L P·PO, SM-'1500-P E 10.25 t 0. 12 

Hierro. mgll SM-3500-Fe B 67.95 • 6.60 

Cloruros, mgJL SM-4500-CI-- B 1635.0 : 49, 1 

Cromo.mg.'L EPA 7196 A 0.11 ± 0,009 

Plomo, mg!L SM-3500-Pb <0.031 ± 0,001 

MerCtJrio. lliiiL SM-3500-Hg <0,466 • 0.063 

Arsen•co. mg/L SM-3500AsA <0.552 • 0.044 

ANALISIS SUBCONTRATADOS 

ANALISIS LABORATORIO SUBCONTRATADO 

Cromo. ~omo. Mereur1o. Arsenico Laooaratono Amb,enlal UPB Medellin 

NOTAS: Los anteriores resultados son válidos unicam ente para las muestras analizadas; son de caréc1er confidencial y de propiedad dol clionle . 
No se permite la reproducción parcial de l informe sin autorización de la universidad. 

ACLARACIONES:"Laboratorio acreditado por el IDEAM para los parámetros Alca i nidao, Amonio. Cloruros , Conductividad Eléctrica . 
0805. DQO. Dureza total. Fósforo total, Hierro Total. Manganeso total, Nitritos. Ortofosfato. Oxigeno disuelto. pH. Sólidos Olsue~os 
Totales. Sólidos Suspendidos Totales. Sólidos Totales. Sulfatos. T emperatura . Turbidez. Calcio Disue lto. Color, Grasas y Aceites. 
Muestreo Simple. Compuesto e lntegmdo, segt'Jn Resolución N° 31 18 del 1 O de noviembre de 2011 y Nilratos, N~rógeno Total Kjeldalh. 
Solidos Sedlmentables. según Resolución N" 1134 del 08 d e junio de 2012". 

RESPONSABLE DEL INFORME 

RESPONSABLE DEL INFORME 

lng. Oca BEATRIZ RUEDA LINARES 
Jefe de laboratorio de Cafioad ce agua:; 

Oca. ELIAN/, MONTIEL GARCES 
CordtnadOra de Cafioac 

FIRMA-

FIRMA 

LIMITE DI! TI!NCIÓN DI!L 
METODO 

10.6 mg!L 

2.0 m¡fl O., 

35.0 m~ o, 

0.001 nrg NO; -NIL 

0.01 mg PO, ·Pil 

o, 1 mg!L 

2.0 nrg/L Cl 

0.066 mg/L 

0.031 mg/L 

0.000488 mgiL 

0.552 mg/L 

IDEA! 
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EVALUACION CALIDAD DE AGUAS DE LOS CANALES DE AGUAS L~UVIAS 
RELLENO SANITARIO LOMA GRANDE- MONTERIA CORDOBA 

1 FECHA DE MONITOREO: 22 DE AGOSTO DE 2013 

2 FECHA REALIZACION INFORME: • 

3 CODIGO DE INFORME: 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

23092013-1 

4 GENERALIDADES 

El siguiente informe contiene la evaluación de la calidad del agua de los canales de aguas lluvias 
aledaños al relleno sanitario Loma Grande de la ciudad de Montería, de acuerdo al muestreo 
realizado el 22 de agosto de 201~ por el lng. NESTOR SUAREZ SOTO, Funcionario de la CVS y 
personal técnico de la empresa SERYIGENALES S.A ESP. 

Las muestras fueron procesadas por el laboratorio calidad de aguas de le Universidad pontificia 
Bolivariana sede Montarla, generando los reportes de análisis número LCA-DR-13 394, LCA-DR-13 
395, LCA-DR-13 396 y LCA-DR-13 397 de agosto 17 de 2013, los cuales fueron tenidos en cuenta 
para determinar las características fisicoquímicas y de metales pesados de las aguas del canal de 
aguas lluvia aledaño al relleno sanitario y a los lixiviados almacenados en el tanque de lixiviados y a 
la residuos lfquidos vertidos por la una manguera de 2" de diámetro que llega desde el tanque de 
lixiviados de la empresa SERVIGENALES S.A ESP. al basurero Viejo · 

5 OBJETIVOS 
J ~ 

Evaluar la calidad de las aguas de los canales de aguas lluvias aledaños al relleno sanitario 

"Loma Grande" de la ciudad de monterfa y a un vertimiento directo a las chimeneas del 

botadero viejo. 

6. RESULTADOS ANÁLISIS FISICOQU[MICOS DE LAS AGUAS DE LOS CANALES DE AGUAS LLUVIAS ALEDA~OS 

AL RELLENO SANITARIO "LOMA GRANDE " ~ 

Los puntos de muestreos establecidos se muestran en la tabla 1. 

Tabla 1. Puntos de muestreo 

. PUNTOS DE:MUESTREO . 

P1 Canal aguas lluvias -Aguas arriba Vertimiento 
P2 Canal aguas lluvias - Aguas abajo Vertimiento 
P3 Tanque sistema manejo de lixiviados 
P4 Descarga manguera - Basurero viejo 

. 
En la tabla 2 se muestran los resultados de los análisis de laboratorio de las muestras 
colectadas en los puntos de muestreos establecidos anteriormente, según informe de 
laboratorio de la UPB del 18 de ·septiembre de 2013.: 
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Tabla t. Resultados fisicÓquimicos y de metales pesados 

j · :t?!iii:mnda Dem'ancfa·-" ·Solidos_ - -· '-:-
. ..;: ~ - ..... , ... .. --

·.Síifosde · bioqulmlca_,: ¡,:cfur;j;;~ d"e . suspcndfdos •· Nitritos. O~ofosfato Hierro total Cloruros <=:r,~mo Plomo Mercurio Arsenico 
:~~,dieno óxT_geno · .tetare~ , 

n:,.._ 
muestreo ·'-

mc02/L, mgO,/l mg/l mgN··N01/L mg~·fO./L_, ' :tn'S·Fe ++ /l mg·CJ'/l. m g/ l. mg/l jig/l 

P1 939 1.210 238 6,85 2,93 10,55~ 685 <0,088 <0,031 <0,488 

P2 
f 1.024 • 1.210 248 10,33 2.75 11,85 945 <0,088 <·0,032 <0,489 

P3 10.644 11.491 680 0,09 10,25 67.95 1635 0,110 <0,033 <0,490 

1 P4 7.672 10.886 825 0,23 14,1 46,43 3092 NO NO NO 

De igual manera, a continuación se muestra su comportamiento gráfico. 

6.1 Comportamiento de la Demanda Bioqufmlca de Oxigeno (DBOs} 

En la figura 1, se muestra en comportamiento de la demanda bioqufmica. de oxfgel'!o 

1 
Fig. 1. Comportamiento de la Demanda Bioqufmica de Oxigeno (DBOs) 
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De la tabla 2. y figura 1, se observa que para el punto de muestreo P1 denominado Canal de 
aguas lluvias aguas arriba vertimiento y para el punto de muestreo P2 denominado Canal de 
aguas lluvias aguas abajo vertimiento, la demanda bioqufmica de oxigeno (OSOs) varran 
entre 939 mg Oz/L y 1.024 mg Ozl, valores considerados altos para aguas naturales 
superficiales, indicando que estas aguas están siendo contaminadas por materia orgánica 
biodegradable tipo lixiviado o similar, produciendo su deterioro. Estas aguas no pueden ser 
utilizadas para uso doméstico o agropecuario, sin previo tratamiento, debido a que puede 
producir daños a los organismos o animales que la consuman. .. 

' -
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De igual manera, para el punto de muestreo P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, 
se observa una concentración promedio de DBOs de 10.694 mg 02/L, ·concentración normal 
encontrada en lixiviados de rellenos sanitarios y para el punto P4 denominado Descarga 
manguera basurero viejo, se observa una concentración promedio de. OSOs de 7.672 mg 
02/L, concentración considerada alta para aguas naturales, indicando que este desagíle está 
siendo contaminado con aguas residuales que presentan alto grado de contaminación por 
materia orgánica biodegradable tipo~lixiviado o similar y puede estar afectando al cuerpo de 
agua receptor, ya sea superficial o subterráneo. 

6.2 Comportamiento de la Demanda Qufmica de Oxigeno (DQO) 

En la figura 2. se muestran el comportamiento gráficos de la Demanda Química de Oxígeno 

Fig. 2. Comportamiento de la Demanda Qulmica de Oxigeno (DQO) 
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De la figura 2, se observa que para el punto de muéstreo denominado .Canal de aguas 
lluvias aguas arriba vertimiento y para el punto de muestreo P2 denominado Canal de aguas 

• lluvias aguas abajo vertimiento, se observa la una concentración de DQO de 1.21 O mg 02/L, 
indicando este cuerpo de agua presenta un comportamiento similar en la zona muestreada. 
Este resultado es considerado alto para aguas naturales (Superficiales}, indicando que este 
recurso natural está siendo afectado por una fuente de contaminación que contiene altos 
niveles de materia orgánica produciendo su deterioro. 

" ~ 

De igÚal manera, para el punto de muestreo P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, 
se observa una concentración de DQO de 11.41 O mg 02/L típica de lixiviados de un relleno 
sanitario y en el punto de muestreo P4 denominado Descarga manguera basurero viejo, se 
observa una concentración de DQO de 10.886 mg 02/L; es de notarse que la concentración 
de DQO del punto de muestreo P4; presenta una concentracióm alta, parecida a la obtenida 
para el punto P3 de tipo lixiviado o similar.. • 
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6.3 Comportamiento de los Solidos Suspendidos Totales (S.S.T) 
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En la figura 3 se .muestran el comportamiento gráficos de los sólidos suspendidos totales 
< ' 

Fig. 3. Comportamiento de los Solidos Suspendidos totales (SST) 
l .,. 
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De la figura 3, se observa que para el punto de muestreo P1 denominado Canal de aguas 
lluvias aguas arriba vertimiento, se observa una concentraqión promedio de SST de 238 mg/L 
y para el punto P2 denominado Canal de aguas lluvias aguas abajo vertimiento, se observa 
una concentración promedio de SST de 248 mg/L, valor considerado normales para este tipo • 
de aguas superficiales en esta zona del país; es de notarse que las concentraciones de los 
puntos de muestreo P1 y P2 son parecidas, indicando que este cuerpo de agua presenta 
caracterfsticas fisicoqufmicas similares en la zona muestreada. -

De igual manera, para el punto' P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, se observa una 
concentración promedio de SST de 680 mg/L y para el punto P4 denominado Descarga 
manguera basurero viejo, se observa una concentración promedio de SST de 825 mg /L; es 
de notarse que las concentraciones promedios de SST de los puntos de muestreo P3 y P4, 

" presentan niveles altos y típicas de lixiviados de relleno sanitario o similar. 

6.4 Comportamiento de los Nitritos (N-N03) 

En la figura 4 se observa el comportamiento de los nitritos en los sitios muestreados 

Fig. 4. Comportamiento de los Nitritos.(N-N03) 
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De la figura 4, se observa que en el punto de muestreo P1 denominado Canal de aguas lluvias 
aguas arriba vertimiento, se presenta una concentración de los nitritos de 6,85 mg N-N021L y 
para el punto de muestreo P2 denominado Canal de aguas lluvias aguas abajo vertimiento, se 
observa una concentración de los nitritos de 10,33 mg N-N021L, observándose un valor alto de 
10,33 mg N-N021L; superior a los exigidos por el decreto 1594/84 Art 38. < 10,00 mg N-N02/L 

De igual manera, para el punto P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, se observa una 
concentración de nitritos de 0,09 mg N-N021L y para el punto de muestreo P4 denominado 
Descarga manguera basurero viejo, se observa una concentración de nitritos de 0,23 mg N
N021L, notándose valores de concentración bajas t!picas de fuentes anóxicas como lo son los 
lixiviados de un relleno sanitario o similar. Lo anterior muestra que los puntos de muestreo P3 y 
P4 presentan características similares para este parámetro. . . 
6.5 Comportamiento de los fosfatos (P-P04) 

En la figura 5 se observa el comportamiento de los fosfatos en los sitios muestreado~ 
~ 

Fig. 5. Comportamiento de los fosfatos (P-P04f 
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De la figura 5, se observa que para el punto de muestreo P1 denominado .Canal de aguas 
lluvias aguas prriba vertimiento, se presenta una concentración de fosforo de fosfato es de 
2,93 mg P-P04/L y para el punto de muestreo P2 denominado Canal de aguas lluvias aguas 
abajo vertimiento, se observa una concentración de fosforo de fosfato es de 2,75 mg P
P04/L , observándose valores altos para este tipo de aguas, indicando que este recurso está 
siendo afectado por fuentes de contaminación que contienen altos ñiveles de fosfatos. y que 
pueden convertir a este cuerpo de aguas y a su cuerpo de agua receptor en anóxico, no 
apto para la supervivencia de los seres vivos que dependan de esta fuente de agua natural. 

De igual manera, para el punto de muestreo P3 denominado Tanque manejo de lixíviados, 
se abserva UJna c:::ar:u:::erntr:ac:::iór:1 de fasfaJ'io de fasfata de 10,25 mg P-P®4/L y para el¡:>urnto de 
muestreo P4 denominado Descarga manguera basurero viejo, se observa una concentración 
de fosforo de fosfato de 14,1 mg P-P04/L, notándose valores de concentración altas, típicas 
de fuentes con altos niveles de fosfatos como lo son los rellenos sanitarios o similar. Lo 
anterior muestra que los puntos de muestreo P3 y P4 presentan características similares 

-para este parámetro. 
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&.&Comportamiento del hierro total.( Fe++) .... 
En la figura 6 se observa el comportamiento de hierro total en los sitios muestreados 

Fig .. 6: Comportamiento del hierro total (Fe ++) 
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De la figura 6, se evidencia que en el punto de muestreo P1 denominado Canal de aguas 
lluvias aguas arriba vertimiento, se observa una conéentración de hierro total de 10,55 mg 
Fé;IL y para el punto de muestreo P2 denominado Canal de aguas lluvias aguas abajo 
vertim(ento, se observa una concentración de. hierro total de 11,85 mg Fe••tL, observándose 
valores alto para este tipo de aguas, indicando que puede estar siendo afectado por una 
fuente antropogénicas o natural que contiene altos niveles de hierro. . 
De igual manera, para el punto de muestreo P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, 

·se observa una concentración de hierro total de 67,5 rng Fe:•tL y para el punto de muestreo 
P4 denominado Descarga manguera basurero viejo, se observa una concentración de hierro 
total de 46,43 mg Fe+•fL, notándose valores de concentración altas, típicas de fuentes con 
altos niveles de hierro total como lo son los lixiviados de un relleno sanitarios o similar. Lo 
anterior muestra que Jos puntos de muestreo P3 y P4 presentan características similares 
para este parámetro. 

6.7Comportamiento de los cloruros ( Cl-) 

En la figura 7 se observa el comportamiento de los cloruros en los sitios muestreados 
• 

Fig. 7. Comportamiento de los cloruros (CI ~) 
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De la figura 7, se puede notar que en el punto de muestreo P1 denominado Canal de aguas 
lluvias aguas arriba vertimiento, se observa una concentración de cloruros de 685 mg Cl ·fL 
y en el punto de muest~eo P2 denominado Canal de aguas lluvias aguas abajo vertimiento, 
se observa una concentración de cloruros de 945 mg Cl ·fL, notándose valores alto para 
este tipo de aguas, indicando que puede estar siendo afectado por una fuente 
antropogénicas o natural que contiene altos niveles de los iones cloruros.. Estos valores son 
superiores al valor-máximo exigido por el decreto 1594/84 art 38 (< 250 mg Cl ·fL). 

De igual manera, para el punto de muestreo P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, 
se observa una concentración de cloruros de 1.635 mg CI~/L y para el punto de muestreo P4 
denominado Descarga manguera basurero viejo, se observa una concentración de cloruros 

o 

de 3.092 mg CI-/Lr notándose valores de concentración altas, típicas de fuentes con altos U'"' 
niveles de Cloruros corno lo son los lixiviados de un relleno sanitarios o similar. 

También se pudo observar que los análisis de metales pesados muestran una concentración 
de O, 11 mg Cr/L, en el punto de muestreo P3 denominado Tanque manejo de lixiviados, 
como es de esperarse para este tipo de residuos lfquidos ( Lixiviado), en los demás puntos 
de muestreo no se detectó la presencia de metales pesados; observándose concentraciones 
por debajo del Hmite de detección· de cada método de análisis (LDM); ósea, que no se 
detectó la presencia del metal por los métodos de análisis utilizados y no se está afectando 
el recurso natural por estos residuos peligrosos. 

7. CONCLUSIONES . 
../ Los resultados analíticos muestran que las aguas superficiales del canal aledaño al 

relleno sanitario Loma Grande del municipio de Montería están siendo contaminadas por 
materia. orgánica de alguna fuente natural q antropogénicas cercana a zona en estudio, 
por lo que este recurso hfdrico no puede ser utilizado para uso doméstico y agropecuario. 

../ Las muestras colectadas en los puntos pe muestreo. P3 Tanque manejo de lixiviados y el 
punto de muestreo P4 denominado·, Descarga manguera basurero viejo, presentan 
caracterfsticas fisicoqufmicas similares a lixiviados del relleno sanitario. 

../ Los vertimiento directos realizados por la empresa SERVIGENERALES S.A ESP a las 
zona donde se encuentra ubicado el botadero viejo, puede estar afectando la calidad de 
las aguas superficiales o subterráneas de este sitio, convirtiéndolas en no aptas para sus 
uso doméstico o agropecuario; además, al ser consumida por animales domésticos o 

1 • silvestres, pueden afectar su salud y producirle la muerte. 

../ Los análisis de metales pesados, indican que no existe presencia de ellos en el cuerpo de 
·agua natl!rales superficiales o lixiviados, en concentraciones que puedan afectar la 
calidad de vida de los ser;es que dependen de estos recursos hidricos. 

1 Aprobado: _, 
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TOMA DE MUESTRAS 

1. OBJETIVO Y ALCANCE 

Definir el procedimiento para la toma y preservación de muestras de agua, de tal manera que se 
pueda obtener porciones que sean representativas del cuerpo de agua monitoreado. 

Se aplica a todos los muestreos que efectúa el personal del laboratorio. Es recomendable que los 
clientes que efectúen su propio muestreo sigan las instrucciones contenidas en este documento. 

2. INTRODUCCIÓN 

El propósito de un análisis de agua es el de evaluar las propiedades de una matriz (en este caso 
agua natural superficial o subterránea, agua residual doméstica o industrial, agua residual tratada y 
agua potable), cuyos resultados deben ser de alta calidad y confiabilidad y adecuados al propósito 
para el cual fueron solicitados, ya que con base en esta información se toman importantes decisiones 
en materia de legislación, medidas de mitigación, control y protección del medio ambiente las cuales 
están regidas por normas y regulaciones de carácter oficial. 

El objetivo de un muestreo de agua es obtener una parte representativa del universo en 
consideración a la cual se le analizarán los diferentes parámetros de acuerdo al interés. Para lograr 
este objetivo: es necesario que la muestra sea relevante y verdaderamente representativas, que 
conserve las concentraciones de todos sus componentes y que no se presenten cambios 
significativos en su composición antes del análisis. El muestreo es por lo tanto el aspecto más crítico 
de un programa de monitoreo. 

3. DEFINICIONES ESPECIALES 

Muestra: parte representativa del material a estudiar (para este caso agua natural, agua para 
consumo humano, agua superficial, agua subterránea, agua residual) en la cual se analizarán los 
parámetros de interés. 

Muestra compuesta: Mezcla de varias alícuotas de una muestras instantáneas recolectadas en el 
mismo punto de muestreo en diferentes tiempos. 

Cuando las muestras se colectan en una corriente o en un vertimiento continuo, el muestreo 
compuesto se realiza tomado alícuotas iguales a intervalos regulares de tiempo o proporcional al 
caudal del punto de muestreo. 

Muestra integrada: Consiste en el análisis de muestras instantáneas tomadas simultáneamente en 
diferentes puntos al mismo tiempo o con la menor separación temporal como sea posible. La 
integración se hace de manera proporcional a los caudales medidos al tomar la muestra. 

Muestra puntual o simple: muestra recolectada en un lugar y tiempo específico y que refleja las 
circunstancias particulares del cuerpo de agua para el momento y sitio de su recolección. 

4. RESPONSABLES DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN 

El personal que realiza el muestreo y el que recibe las muestras en el laboratorio, es el responsable 
por la aplicación del presente procedimiento. 

Para el laboratorio, la Subdirección de Gestión Ambiental o el cliente proporcionan el transporte 
terrestre y acuático necesario. 

1 Aprobado: 
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5. RECURSOS 

5.1. Documentos 

../ MT-LAB-CVS 50 Aforo de caudal. 

../ FF-LAB-CVS 34 Etiqueta para muestras. 

../ FF-LAB-CVS 31 Muestreo puntual o integrado . 

../ FF-LAB-CVS 35 Muestreo compuesto . 

../ FF-LAB-CVS 39 Plan de muestreo de aguas 
../ FF-LAB-CVS 40 Lista de verificación de 

implementos de campo 

../ FF-LAB-CVf 53 Aforo de ríos, caños, quebradas y ../ FF-LAB-CVS 54 Aforo volumétrico de caudal. 
arroyos . 

../ FF-LAB-CVS 67 Aforo Área - velocidad de caudal. ../ FF-LAB-CVS 60 Acta de visita. 

5.2. Equipos 

./ Equipo(s) para mediciones en campo de: oxígeno disuelto, temperatura, pH y conductividad 
eléctrica, según sea necesario . 

./ Termómetros de mercurio, para medir la temperatura ambiente y la temperatura de refrigeración 
de las muestras. 

./ Cono lmhoff, cuando se requiera analizar sólidos sedimentables . 

./ Geoposicionador satelital, GPS 

./ Cámara fotografica . 

./ Calculadora, cuando se hace muestreo compuesto, para calcular volúmenes de muestras mezclar. 
1 

5.3. Materiales 

Los necesarios para ejecutar debidamente todas las actividades de muestreo, seleccionados de la 
lista de verificación de implementos de campo FF-LAB-CVS 40, que incluyen: 

./ Balde plástico de 1 O a 20 L de capacidad, con llave plástica, para toma de muestras de cuerpos de 
agua superficial, de agua residual o de pozos abiertos. 

./ Balde plástico de 1 O a 1 00 L de capacidad, para la medida de caudal cuando el aforo de caudal es 
volumétrico . 

./ Recipiente plástico de 1 L de capacidad de 1 O cm de diámetro, para tomar alícuota de muestra y 
medir parámetros de campo . 

./ Nevera con hielo (agua congelada o sustituto de hielo; no se debe utilizar hielo seco) . 

./ Pipetas graduadas de 1 o 5 mL, para adición de reactivos, plásticas . 

./ Probetas graduadas de 100 y 250 mL de plástico . 

./ Varilla plástica de 50 cm, para agitar las muestras en el balde . 

./ Papel aluminio, para tapar las botellas con muestras de grasas y aceites . 

./ Los implementos para medición de caudal que sean necesarios, según el procedimiento para aforo 
de caudales MT-LAB-CVS 50 . 

./ Cinta para·enmascarar y demás elementos necesarios para el muestreo 

1 Aprobado: 
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Recipientes para envase de muestras 

(A) Parámetros Tipo de botella (8) 
Volumen 

Lavado 
mínimo 

1 DBO Plástica 250 ó 1000 ml General 

2 DQO; Fósforo total Plástica 200ml General 
3 Generales (C) Plástica 1 o 2L General 
4 Grasas v aceites e Hidrocarburos Vidrio, boca ancha 1 L General + Hexano 

Generales + 
5 Nutrientes y SAAM (D) Plástica 250 ml detergente libre de 

fosfato 
6 Metales Plástica 1000 ml HN03 (1+1) 
7 
8 MicrobiolóQico Vidrio 250ml Esterilizado 

Alícuotas de muestra a 
Plástica { E) 1 L General - componer o inteQrar 

(A) = Número de submuestra (forma parte del código de cada muestra) 

(B) = Todos los: recipientes deben tener tapa rosca, con reborde interno o con subtapa plástica preferiblemente de teflón, 

que los cierre herméticamente. No se deben usar subtapas de papel. 

(C) = sulfato, sólidos, alcalinidad, dureza, cloruro. 

(D) = Nitrato, nitrito, nitrógeno amoniacal, sustancias activas al azul de metileno, fosfato 

(E) = Se requieren tantos como porciones de muestra se utilicen para la composición o la integración. 

5.4. Reactivos 

../ Ácido sulfúrico concentrado, H2S04 . 

../ Ácido nítrico concentrado, HN03. 

0 ../ Tiosulfato de sodio al 3%. Disolver 3 g de Na2S20 3 en 1 L de agua destilada ó 0,3 g en 1 00 m l. 

../ Agua destilada, para enjuagar los materiales y equipos de medición. 

5.5. Insumas 

../ Cuerda de nylon, de 1 O a 30 m de longitud. 

() ../ Botella mu~streadota horizontal, para tomar muestras a diferentes profundidades . 

../ Papel absorbente, para secar recipientes, materiales y Pera de caucho o pipeteador. 

' ../ Los necesarios para ejecutar debidamente todas las actividades de muestreo, seleccionados de la 
lista de verificación de implementos de campo FF-LAB-CVS 40. 

5.6. Seguridad industrial 

' ../ Guantes desechables, Gafas de seguridad, Botas de caucho y los demás implementos de 
protección indicados en la lista FF-LAB-CVS 40 . 

../ Verificar la presencia de avispas, culebras, alacranes, tierra movediza o cualquier otra amenaza 
que pueda afectar la seguridad en campo. 

1 Aprobado: 
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./ Dependiendo de la zona de muestreo, vacunarse contra el tétano, fiebre amarilla, disentería entre 
otras . 

./ Identificar el centro de atención medica más cercano, con el fin de acudir en caso de un evento no 
sedeado. 

6. LIMITACIONES 
1 

Cuando el muestreo no está a cargo del laboratorio, este no se hace responsable por ninguna 
condición de la muestra antes de su entrega al laboratorio y no garantiza ni da constancia de la 
debida aplicación de este procedimiento. 

1 

i 
7. PROCEDIMIENTO 

7 .1. Consideraciones generales 

El procedimiento de toma de muestras involucra los siguientes pasos, que deben ser tenidos en 
cuenta siempre que se efectúe un muestreo: 

./ Preparación del muestreo 

../ Recolección de muestras de agua para análisis fisicoquímicos, 

../ Recolección de muestras de agua para análisis microbiológicos 

../ Identificación y almacenamiento de muestras . 

../ Custodia de muestras . 

../ Entrega al laboratorio y control de calidad del muestreo. 

7 .2. Preparación del muestreo por parte del laboratorio 

Los muestreos a cargo del laboratorio siempre obedecen a un plan de muestreo elaborado por el 
oficial de calidad en el formato FF-LAB-CVS 39 con al menos dos días de anticipación y de acuerdo 
con la solicitud del cliente. Una vez elaborado, lo entrega a el(los) auxiliar(es) encargado(s) de 
ejecutar el muestreo. 

En el plan se establecen: los responsables del muestreo, el sitio y fecha de obtención de las 
muestras, el tipo de muestreo a efectuar (puntual, compuesto o integrado), la cantidad de muestras y 
los recipientes a llenar, los análisis de campo a efectuar, el control de calidad a aplicar de acuerdo • 
con Jo establecido en el numeral 8 y otros aspectos relacionados. Para Jos muestreos compuestos el 
plan también establece el periodo total para composición de la muestra y la frecuencia de muestreo 
durante este periodo. 

El oficial de calidad adelanta, con cinco días de anticipación, ante la Subdirección de Gestión 
Ambiental, las gestiones necesarias para disponer de transporte para el día del muestreo. 

El día anterior al muestreo, el auxiliar responsable de obtener las muestras alista y organiza todos Jos 
recursos necesarios, según la lista de verificación de implementos de campo FF-LAB-CVS 40, 
incluyendo la calibración de los equipos de medición, siguiendo Jos instructivos de operación del 
equipo y Jos procedimientos de análisis específicos. 

1 Aprobado: 
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7.3. Selección del punto exacto para el muestreo 

Aunque el plan de muestreo establece el sitio en que se debe tomar cada muestra, en ocasiones el 
responsable de ejecutar el muestreo debe decidir el punto exacto en que esto se hará. Para esto, se 
deben tener en cuenta aspectos como los que se describen a continuación . 

./ Accesibilidad. El punto de muestreo debe estar en un lugar fácilmente accesible con las vías de 
acceso vehicular y peatonal que sean necesarias, de tal manera que se facilite obtener las 
muestras y transportar la carga que implican los equipos y materiales de muestreo . 

./ Representatividad. El punto de recolección de las muestras debe ser lo más representativo 
posible de las características generales del cuerpo de agua. Esto significa que el cuerpo de agua 
debe estar mezclado totalmente en el lugar de muestreo, lo que se evalúa según la turbulencia, 
velocidad y apariencia física del cuerpo de agua le brinden homogeneidad. Es de resaltar que una 
excesiva turbulencia puede afectar los valores de algunos parámetros como oxígeno disuelto, pH y 
turbidez . 

./ Seguridad. El punto de muestreo, sus alrededores y las condiciones meteorológicas deben 
garantizar la seguridad de quienes toman las muestras, de tal manera que se minimicen los 
riesgos de accidentes y de lesiones personales. En cualquier caso se deben tomar siempre todas 
las precauciones y utilizar los equipos de seguridad necesarios. En los ríos se debe tener especial 
precaución con eventuales crecientes, deslizamientos o arrastre de objetos sólidos grandes en la 
corriente. 

7.4. Toma de muestras 

Siempre que se toma una muestra se debe registrar la información sobre lugar y momento del 
muestreo, identificación y origen de la muestra, resultados de análisis de campo y condiciones 
particulares del muestreo en el formato de muestreo, ya sea FF-LAB-CVS 31 para muestreo puntual o 
integrado ó FF-LAB-CVS 35 para muestreo compuesto. 

Las muestras de agua pueden ser tomadas de una corriente de agua natural o residual, de un 
depósito de agua superficial (laguna, ciénaga, embalse, etc.), de un cuerpo de agua subterráneo o de 
un grifo. 

Las muestras' de corrientes de agua (ríos, quebradas, caños, canales abiertos}, de cuerpos de agua 
abiertos (lagunas, ciénagas, estanques, depósitos) y de depósitos subterráneos abiertos, se toman 
sumergiendo el balde plástico en el cuerpo de agua en la zona que presente la mejor mezcla sin 
excesiva turbulencia. 

Las muestras,de agua que sale por tuberías o grifos se toman llenando el balde directamente bajo el 
chorro. Antes 'de de tomar la muestra deje drenar la tuberías o grifos por un tiempo prudente con fin 
de tomar una muestra representativa. 

7.4.1. Muestras puntuales 
Llenar el recipiente directamente en el cuerpo de agua muestreado o de una alícuota tomada del 
mismo, preserve si es necesario y tápelo rápidamente; proceda a sellar (con papel ziploc, Cinta de 
enmascara y sellos de seguridad) la muestra con el fin de asegurar su integridad. 

Las muestras para análisis de grasas y aceites se toman sumergiendo parcialmente el recipiente de 
muestra, inclinado 45° aproximadamente, directamente en el cuerpo de agua o colocándolo en el 
flujo, sin efectuar ninguna purga ni trasvasar la muestra. La botella se tapa de inmediato con un trozo 
de papel aluminio y se procede a sellarla con el fin de asegurar su integridad. 

1 Aprobado: 
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En los vertederos hay que tener especial cuidado, debido a que estos al represar el agua van 
acumulando sólidos y sustancias como grasas que interfieren en la representatividad de la muestra. 

Una vez sellada la muestra proceda a almacenar las muestras en cavas con hielo a una temperatura 
promedio de 4°C ± 2°C, para su conservación. 

Los volúmenes mínimos necesarios de muestra para cada análisis de laboratorio se indican en el 
numeral 1 O. ; 

7.4.2. Muestras compuestas 
Tomar muestras puntuales de la misma manera que en 7.4.1 a intervalos regulares de tiempo (cada 1 
o 2 horas, por ejemplo) durante un periodo de tiempo programado para la composición de la muestra 

() (6, 8, 12 o 24 horas, por ejemplo), según el plan de muestreo. 

-() 

n 

Tan pronto como se obtiene la muestra se debe aforar el caudal del vertimiento o cuerpo de agua. 

7.4.3. Muestras integradas 
El muestreo integrado se aplica en los monitoreos de cuerpos de aguas naturales para evaluar su 
composición promedio a lo largo, ancho y/o profundo de una sección cruzada. Este tipo de muestreo 
se aplica cuando el plan de muestreo así lo indique. 

Se toman muestras puntuales simultáneamente y al mismo tiempo o con la menor separación 
temporal como sea posible de la misma manera que en 7.4.1 en dos o más puntos de muestreo de 
una sección cruzada del cuerpo de agua en estudio. La integración se hace de manera proporcional 
a los caudales medidos al tomar la muestra. 

7 .5. Análisis de campo 

Tan pronto se obtiene cada muestra puntual, sin importar si después han de ser compuestas o 
integradas, se miden los parámetros de campo establecidos en el plan de muestreo, de la siguiente 
manera: 1 

./ Se vierte en un balde plástico una porción de muestra (entre 500 y 1 000 mL de muestra, según el 
tamaño de la sonda) . 

./ Se sumerge la sonda limpia en esta porción y se agita suavemente, proceda a hacer las 
mediciones del caso. 

Los análisis de temperatura, pH, Turbidez y oxígeno disuelto se deben efectuar en el transcurso de 
los siguientes 10 (máximo 15) minutos después de obtenida cada muestra puntual. Adicionalmente 
para medir la turbidez, coloque una tapa sobre el balde para evitar falsos positivos por influencia de la 
luz solar sobre la medida. 

Las mediciones se hacen siguiendo los instructivos de operación del equipo y los procedimientos de 
análisis específicos. Los resultados de los análisis de campo se registran en el formato de muestreo 
(FF-LAB-CVS 31 para muestreo puntual o integrado y FF-LAB-CVS 35 para muestreo compuesto). 

Se analizan las soluciones de control de calidad que hayan sido establecidas por el oficial de calidad 
para los puntos o momentos de muestreo especificados en el plan de muestreo. Los resultados se 
registran en el formato de muestreo y en las cartas de control respectivas, si aplican. 

En muestras que ya hayan sido compuestas o integradas no es necesario medir los valores de 
temperatura, pH ni oxígeno disuelto, ya que no son representativos de ninguna propiedad del cuerpo 
de agua monitoreado debido al tiempo transcurrido desde la obtención de cada porción de muestra. 

1 Aprobado: 
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7 .6. Aforo de caudal 

Para aforar el caudal volumétricamente (aplicable para bajos caudales) se debe colocar el balde 
graduado de tal manera que recoja todo el flujo de efluente y medir el tiempo que tarda en llenarse o 
en llegar hasta una marca de volumen determinada. El caudal se calcula dividiendo el volumen 
recogido, en litros, por el tiempo, en segundos, que tardó en obtenerse. Este valor es el caudal del 
vertimiento en litros por segundo, Us. · 

' 
Los demás métodos para aforo de caudal se explican en el procedimiento MT-LAB-CVS 50. 

7.7. Llenado de recipientes 

Para las muestras puntuales los recipientes van rotulados desde el laboratorio mediante su etiqueta 
correspondiente. Para las porciones de muestras que se han de componer o integrar, se utilizan 
recipientes diferentes que se marcan mediante cinta de enmascarar con un número que indique el 
orden de obtención de cada porción de muestra y los datos que hagan falta para evitar posteriores 
confusiones. ' 

1; 

./ Agitar la muestra en el balde con una varilla plástica limpia de tal manera que se haga lo más 
homogénea posible. 

./ A la vez que se agita la muestra, llenar cada recipiente para muestra a través de la llave del balde 
(si la tiene) o por inclinación del balde para verter la muestra en el recipiente. De acuerdo con 
Standard Methods (sección 1060A.1), Jos recipientes no se deben purgar con muestra ya 
que esto puede sesgar los resultados debido a que ciertos componentes (por ejemplo 
sólidos, grasas y aceites) se adhieren a las paredes del recipiente . 

./ Llenar cada recipiente por completo con muestra. Los recipientes para muestras microbiológicas 
se llenan hasta 3/4 (tres cuartas partes) de su capacidad para permitir la aireación y asegurar la 
supervivencia de los microorganismos a ser cuantificados. 

í 
./ Preservar, si es necesario, como se indica en 7.8 . 

./ Tapar herméticamente y sellar cada recipiente 

Las porciones de muestras a componer o a integrar (7.4.2 y 7.4.3, respectivamente) se almacenan en 
los recipientes, se preservan como se indica en 7.8 y se refrigeran hasta el momento de su 
composición o integración, respectivamente. La composición o la integración de la muestra se 
realizan al final de la jornada de muestreo, como se describe en 7.1 O. 

7.8. Preservación de muestras 

Las muestras para análisis de parámetros generales, incluyendo DBO, no requieren adición de 
ningún reactivo. 

Una vez obtenida cada muestra se debe preservar cuando sea necesario, según lo establecido en el 
anexo 1, generalmente por adición de H2S04 hasta obtener un pH menor de 2 (pH<2). 

Las muestras 
1 
destinadas para análisis de metales pesados disueltos se deben filtrar a través de 

membrana de, 0,45 ¡.tm de diámetro de poro antes de ser preservada con ácido, de preferencia tan 
pronto se hace el muestreo o tan pronto llega al laboratorio. Después de filtradas se preservan con 
HN03 concentrado ultra-puro hasta pH<2, nunca antes de ser filtrada. Si se determinan metales 
pesados totales, las muestras no se filtran pero si se preservan tan pronto se obtienen. 

Los materiales de control de calidad en campo (blancos y réplicas) deben ser procesados, tratados y 
preservados (si lo requieren) de forma idéntica a las muestras y acorde con el plan de muestreo 
específico. 

1 Aprobado: 
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7.9. Almacenamiento de muestras 

Tan pronto se obtiene y envasa cada muestra, se debe almacenar en la nevera portátil con suficiente 
hielo para garantizar que su temperatura sea cercana a 4°C para reducir la volatilización, 
biodegradación o transformación de los analitos. 

Se debe evitar el uso de hielo seco o de aditivos al hielo para evitar que las muestras congelen, lo 
que puede hacer que los recipientes se abran o rompan y en determinados casos puede alterar las 
características de la muestra. 

La temperatura de almacenamiento se monitorea midiendo con un termómetro de mercurio la 
temperatura en un recipiente de muestra lleno de agua destilada que permanece en la nevera portátil 
todo el tiempo. Dicho recipiente se destapa en cada punto o momento de muestreo, se introduce el 
termómetro, se deja estabilizar uno o dos minutos y se registra el valor medido en el formato de 
registro de datos de campo. Generalmente la temperatura oscila entre 2 y 6°C; si es más alta se 
debe agregar más hielo a la nevera. 

7.10. Composición o integración de muestras 

Para la composición se toma de cada muestra puntual un volumen proporcional al caudal o al tiempo 
de muestreo, o volúmenes iguales cuando no se tienen datos del caudal o cuando el muestreo es 
intermitente. Las muestras obtenidas para una muestra integrada se mezclan en porciones iguales o 
proporcionales al caudal en cada punto para obtener una muestra única representativa de las 
variaciones espaciales del cuerpo de agua. 

Cuando la composición es proporcional al caudal, se calcula la cantidad requerida de cada muestra 
puntual, así: 

../ Sumar todos los caudales puntuales . 

../ Dividir cada caudal puntual por la suma de caudales y multiplicarlo por el volumen requerido de 
muestra compuesta . 

../ El valor obtenido es el volumen de cada muestra que se debe medir y mezclar con los demás para 
obtener la muestra compuesta . 

../ Cuando la composición es proporcional al tiempo de muestreo o de volúmenes iguales, se divide el 
volumen requerido de muestra compuesta entre la cantidad de muestras puntuales . 

../ Mezclar las porciones de cada muestra puntual en cada recipiente destinado a contener la muestra 
compuesta . 

../ Tapar herméticamente cada recipiente, como se indica en 7.7, y rotularlo. 

7.11. Sellado de recipientes 

Después de que las muestras han sido envasadas y preservadas (si lo requieren) se sellan las 
botellas de la siguiente manera: 

../ Se seca la parte superior de la botella con papel absorbente o un trapo limpio y se ponen varias 
vueltas de cinta de enmascarar alrededor de la tapa y la boca de la botella, para asegurar que la 
tapa no se afloje . 

../ A los recipientes con muestras de clientes externos se les coloca además un zuncho plástico en la 
tapa para mostrarle al cliente que su muestra queda protegida de posibles alteraciones hasta la 
realización de los análisis. Si el cliente desea verificar este seguro de integridad se le indica que 
puede marcarlo y acercarse al laboratorio para verificar la apertura de la muestra. 

I'A_p_ro_b-ad_o_:----------------. 
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7.12. Muestras de custodia especial 

Cuando el cliente o las condiciones particulares del trabajo lo requieran, como por ejemplo que las 
muestras hagan parte de una investigación judicial, el laboratorio debe someter las muestras a una 
custodia especial mediante la aplicación de alguna o varias de las siguientes medidas de control, que 
se aplican según se cumplan los tiempos de almacenamiento máximos permitidos. La indicación de 
esta custodia especial debe estar registrada en el plan de muestreo . 

./ Utilización de recipientes con sello de seguridad colocado en el momento de toma de la muestra . 

./ Llenado de dos o más recipientes idénticos por cada muestra y submuestra, uno o más de los 
cuales permanecerá siempre sellado y se conservará como contramuestra en caso de necesidad . 

./ Preparación y análisis de blancos de preservación, muestras testigo y adiciones conocidas a las 
muestras, que acompañarán a las muestras en todo su recorrido . 

./ Firma del formato de muestreo, los rótulos de los recipientes y sus sellos por parte del encargado 
del muestreo y al menos un testigo del cliente o la contraparte. 

7.13. Custodia y transporte de muestras 

Para el transporte de las muestras se debe: 

./ Verificar que cada nevera contenga suficiente hielo para asegurar que la refrigeración se 
mantendrá hasta la llegada al laboratorio . 

./ Asegurar que la tapa de cada nevera quede bien cerrada, de tal manera que durante el viaje no se 
destapen . 

./ En caso de que el vehículo para el transporte pueda dañar de una u otra forma las muestras o los 
equipos de campo se debe evitar el uso de tal vehículo y comunicarse de inmediato con el oficial 
de calidad para que autorice la realización o suspensión de la actividad. Esta situación se debe 
reportar en el libro de campo y después como una no conformidad . 

./ Tratar cuidadosamente las neveras, no golpearlas, mantenerlas en posición horizontal, no 
ubicarlas cerca de productos volátiles o que puedan causar contaminación de las muestras y 
mantenerlas alejadas de fuentes de calor . 

./ Asegurar las neveras al vehículo de transporte para que durante el viaje no se maltraten . 

./ Mantener vigilancia permanente sobre las neveras para asegurar que ninguna persona diferente a 
los encargados del muestreo tiene acceso a las muestras . 

./ Si el proceso de muestreo y el viaje al laboratorio tardan varias horas se debe verificar a intervalos 
regulares (cada cuatro a seis horas, por ejemplo) el buen estado de los recipientes de muestras y 
la temperatura de refrigeración de las muestras mediante un termómetro que se mantiene dentro 
de una botella llena de agua en la nevera. Si el hielo se ha fundido casi en su totalidad se debe 
suministrar más para garantizar la temperatura necesaria . 

./ La persona responsable del muestreo debe mantener la custodia permanente de las muestras 
hasta que sean entregadas al laboratorio y/o al siguiente encargado de la custodia. Esto significa 
que el personal de muestreo mantenga vigilancia visual sobre las neveras, incluso durante la hora 
de alimentación . 

./ Si las neveras se envían al laboratorio por mensajería o un servicio de transporte en el que no 
participa el encargado de muestreo, este debe marcar las neveras para indicar que contienen 
muestras, que se deben manipular con cuidado y que no se pueden colocar en posición diferente a 

1 Aprobado: 
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la horizontal. Además debe asegurar las neveras con cinta, zuncho y/o algún tipo de sello que 
permita asegurar que no fueron abiertas. En este caso se debe utilizar un servicio de transporte 
que garantice que las muestras llegarán el laboratorio en el menor tiempo posible y en buenas 
condiciones . 

./ Se debe registrar la hora en que se entregan las muestras al servicio de transporte y obtener un 
registro de parte de quien las recibe, ya sea mediante firma del formato de muestreo y/o un recibo 
por parte de la empresa transportadora. Siempre que sea posible se deben utilizar servicios de 
mensajería especializada y no recurrir a otro tipo de personas para que ellas transporten las 
muestras. 

7.14. Entrega de muestras al laboratorio 

La persona responsable del muestreo debe mantener la custodia permanente de las muestras hasta 
que sean entregadas al laboratorio. 

En las instalaciones del laboratorio el responsable del muestreo debe entregar las muestras al 
responsable de recibirlas, junto con los registros de toma de muestras FF-LAB-CVS 31 ó FF-LAB
CVS 35 diligenciados y firmados. 

Si las muestras son obtenidas por el personal del laboratorio y éste llega a las instalaciones después 
de culminada la jornada laboral, ubica adecuadamente todas las neveras con muestras en el cuarto 
frío dejando las neveras de campo con la tapa abierta, cierra debidamente el cuarto frío y marca la 
casilla "Almacena" al final del registro de toma de muestras. Al día siguiente a primera hora el auxiliar 
responsable de recibir las muestras procede a hacer la recepción oficial. 

El responsable de recepción de muestras: 

./ Verifica el estado e identificación de las muestras y los registros de campo . 

./ Firma el registro de muestreo FF-LAB-CVS 31 ó FF-LAB-CVS 35 en la casilla de recepción . 

./ El manejo de la muestra de este punto en adelante se describe en el procedimiento de manejo y 
custodia de muestras MT-LAB-CVS 05. 

0 8. SISTEMA DE CONTROL 

8.1. Materiales de control 

El control de calidad del muestreo implica obtención de muestras duplicadas y preparación de 
blancos de muestreo. 

Los blancos permiten hacer seguimiento a: la pureza de los reactivos preservantes, la efectividad del 
proceso de lavado de los recipientes, la ausencia de contaminación tanto de los recipientes de 
muestreo, como de los filtros y de los equipos utilizados durante el proceso de toma de muestras y la 
ausencia de contaminación cruzada durante la manipulación y el almacenamiento de las muestras. 

Las réplicas de las muestras permiten verificar la reproducibilidad del muestreo y cualquier otra causa 
de variabilidad introducidas desde el momento del muestreo hasta el momento del análisis. 

8.2. Frecuencia 

La frecuencia específica de obtención o utilización de estos controles la establece el oficial de calidad 
en el plan de muestreo. 

El blanco de recipientes se debe hacer al menos una vez por cada 1 O muestras obtenidas. 

1 Aprobado: 
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La obtención de muestras duplicadas se debe hacer al menos para 1 de cada 1 O muestras o por lo 
menos una vez cada día de monitoreo en que se obtengan 4 o más muestras. 

8.3. Preparación de los materiales de control 

Blanco: Durante la preparación del muestreo, se toma al azar un recipiente por cada diez de cada 
tipo (vidrio transparente, ámbar, plástico, etc.) que se vaya a utilizar, se llena con el agua que se 
utilizará para las posibles diluciones (generalmente agua destilada), se envía al campo junto con Jos 
recipientes de muestras, se preserva en el campo de la misma manera como se preservan las 
muestras, y se envía de vuelta al laboratorio, con un código que indique el plan de muestreo, punto 
de muestreo como BKC y un numero de 1-9 para indicar el tipo de submuestra .. 

Duplicado de muestras: Se obtiene por división de una muestra en dos o más submuestras 
idénticas, que se almacenan en botellas diferentes en el momento del muestreo. No aplica para 
muestras de grasas y aceites. 

9. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Sección 1 060. Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. American Public 
Health Association, American Water Works Association, Water Environment Federation. 21 ed. 2005. 

10. REQUISITOS PARA LA TOMA Y PRESERVACIÓN DE MUESTRAS 

PARÁMETRO RECIPIENTE DE MUESTRA 
VOLUMEN 

PRESERVACION TIEMPO MAXIMO 
MINIMO DE ANÁLISIS 

Acidez Plástico o vidrio borosillcato 100 mL Refrigerar 14 dfas 
Alcalinidad Plástico o vidrio borosillcato 200 mL Refrigerar 14 dfas 
Cloro residual total Plástico o vidrio 500 mL Analizar de inmediato 15 minutos 
Cloruros Plástico o vidrio 50mL Refrigerar 28 dfas 
Coniformes Vidrio estéril 100 mL Refrigerar 30 horas 
Color Plástico o vidrio 500 mL Refrigerar 48 horas 
Conductividad eléctrica Plástico o vidrio 500mL Refrigerar 28 días 
DBOs Plástico o vidrio 1000 mL Refrigerar 48 horas 
DQO Plástico o vidrio 100 mL Adicionar H~o. hasta pH<2 y refrigerar 28 días 
Dureza cálcica Plástico o vidrio 100 mL Adicionar H,so. hasta pH<2 y refrigerar 6 meses 
Fosfatos Plástico 100 mL Filtrar inmediatamente y refrigerar 48 horas 
Fosforo total Plástico 100 mL Adicionar H,so. hasta pH<2 y refrigerar 28 dfas 
Grasas y aceites Vidrio de boca ancha 1000 mL Adicionar HCI ó H2so. hasta pH<2 y refrigerar 28 días 
Metales pesados Plástico 500mL Adicionar HN03 hasta pH<2 y refrigerar 6 meses 
Nitratos Plástico o vidrio 100 mL Refrigerar 48 horas 
Nitritos Plástico o vidrio 100 mL Refrigerar 48 horas 
Nitrógeno amoniacal Plástico o vidrio 500 mL Adicionar H2SO. hasta pH<2 y refrigerar 28 días 
Nitrógeno ománico Plástico o vidrio 500 mL Adicionar H2so. hasta pH<2 y refrigerar 28 días 
Oxigeno disuelto Plástico o vidrio 300 mL Analizar de inmediato 15 minutos 
IPH Plástico o vidrio 50mL Analizar de inmediato 15 minutos 
Salinidad Plástico o vidrio 500 mL Refrigerar 28 dfas 
Sólidos disueltos Plástico o vidrio 200 mL Refrigerar 7dlas 
Sólidos sedimentables Plástico o vidrio 1000 mL Refrigerar 7dfas 
Sólidos suspendidos Plástico o vidrio 200 mL Refrigerar 7dfas 
Sólidos totales Plástico o vidrio 200mL Refrigerar 7dfas 
Sulfatos Plástico o vidrio 100 mL Refrigerar 28 dfas 
Temperatura Plástico o vidrio 100 mL Analizar de inmediato 15 minutos 
Turbidez Plástico o vidrio ámbar 100 mL Almacenar en oscuridad v refrigerar 24 horas 

1 Aprobado: 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

En la Sala de Juntas de la CAR CVS el día 05 de noviembre de 2014, se hicieron 
presentes, el doctor ANGEL PALOMINO HERRERA, Coordinador oficina jurídica 
ambiental CVS, el doctor TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO, apoderado de 
Servigenerales S.A. E.S.P y el doctor CARLOS SANCHEZ PEÑA, apoderado del 
Municipio de Montería, con el fin de adelantar la recepción de testimonios prevista en el 
Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014. 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014, se decretó de ··oficio el 
testimonio de los señores Ramiro Sánchez, Ramiro Ensuncho, Félix Delgado, Osear 
Argumedo, Pompilio Silva, con el fin de que se sirvan informar de manera detallada los 
hechos de los cuales tienen conocimiento, y especialmente en relación aJa presunta 
contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, y las afectaciones 
a las poblaciones o zonas aledañas, hechos que fueron manifestados eo forma p.ública; 
den respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse y aporten los documentos que 
estimen pertinentes para el presente proceso y se encuentren en su poder. -: ~ 

Así mismo, en el mencionado Auto se indicó que los testigos se citarán por conducto de la 
empresa Servigenerales S.A. E.S.P. Por lo cual, siendo las 09:30am se deja constancia 
que no se ha presentado a la Corporación el señor Ramiro Sánchez, y se le pregunta a la 
empresa S'ervigenerales si bajo el principio de colaboración citó a los testigos. 

A lo cual el doctor Tulio Eduardo Sarmiento Romero, manifiesta que si los citó pero que 
no sab.e que ha ocurrido con ellos. 

Suscriben los asistentes a la dili encia, 

ANGEL PALOMINO HERRERA, 
Coordinador Oficina Jurídica Ambiental 

TULlO EDUARDO 

CARLOS SANCHEZ 
Municipio de Montería. 

SARMIENTO 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

En la Sala de Juntas de la CAR CVS el día 05 de noviembre de 2014, se hicieron 
presentes, el doctor ANGEL PALOMINO HERRERA, Coordinador oficina jurídica 
ambiental CVS, el doctor TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO, apoderado de 
Servigenerales S.A. E.S.P y el doctor CARLOS SANCHEZ PEÑA, apoderado del 
Municipio. de Montería, con el fin de adelantar la recepción de testimonios prevista en el 
Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014. 

Mediante' Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014, se decretó de oficio el 
testimonio de los señores Ramiro Sánchez, Ramiro Ensuncho, Félix Delgado, Osear 
Argumedo, Pompilio Silva, con el fin de que se sirvan informar de manera detallada los 
hechos de los cuales tienen conocimiento, y especialmente en relación a la presunta 
contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, y las afectaciones 
a las poblaciones o zonas aledañas, hechos que fueron manifestados en forma pública; 
den respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse y aporten los documentos que 
estimen pertinentes para el presente proceso y se encuentren en su poder. 

Así mismo, en el mencionado Auto se indicó que los testigos se citarán por conducto de la 
empresa Servigenerales S.A. E.S.P. Por lo cual, siendo las 09:30 am se deja constancia 
que no se ha presentado a la Corporación el señor Ramiro Ensuncho, y se le pregunta a 
la empresa Servigenerales si bajo el principio de colaboración citó a los testigos. 

A lo cual el doctor Tulio Eduardo Sarmiento Romero, manifiesta que si Jos citó pero que 
no sabe que ha ocurrido con ellos. 

Suscriben los asistentes a la dili encia, 

ANGEL :: PALOMINO HERRERA, 
Coordinador Oficina Jurídica Ambiental 

TULlO EDUARDO SARMIENTO 

CARLOS SANCHEZ PEÑA, 
Municipio de Montería. 
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AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

En la Sala de Juntas de la CAR CVS el día 05 de noviembre de 2014, se hicieron 
presentes, el doctor ANGEL PALOMINO HERRERA, Coordinador oficina jurídica 
ambiental CVS, el doctor TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO, apoderado de 
Servigenerales S.A. E.S.P y el doctor CARLOS SANCHEZ PEÑA, apoderado del 
Municipio de Montería, con el fin de adelantar la .recepción de testimonios prevista en el 
Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014. 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014, se decretó de oficio el 
testimonio de los señores Ramiro Sánchez, Ramiro Ensuncho, Félix Delgado, Osear 
Argumedo, Pompilio Silva, con el fin de que se sirvan informar de manera detallada los 
hechos de los cuales tienen conocimiento, y especialmente en relación a la presunta 
contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, y las afectaciones 
a las poblaciones o zonas aledañas, hechos que fueron manifestados en forma pública; 
den respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse y aporten los documentos que 
estimen pertinentes para el presente proceso y se encuentren en su poder. 

Así mismo, en el mencionado Auto se indicó que los testigos se citarán por conducto de la 
empresa Servigenerales S.A. E.S.P. Por lo cual, siendo las 10:45 am se deja constancia 
que no se ha presentado a la Corporación el señor Félix Delgado, y se le pregunta a la 
empresa Servigenerales si bajo el principio de colaboración citó a los testigos. 

A lo cuali el doctor Tulio Eduardo Sarmiento Romero, manifiesta que si los citó pero que 
no sabe que ha ocurrido con ellos. 

Suscriben los asistentes a la diligencia, 

ANGEL PALOMINO HERRERA, 
Coordinador Oficina Jurídica Ambiental 

TULlO ; EDUARDO SARMIENTO 
ROMERO, Apoderado Servigenerales S.A 

------,K-.-L-~A~ 

CARLOS SANCHEZ PEÑA, Apoderado 
Municipio de Montería. 
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AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

En la Sala de Juntas de la CAR CVS el día 05 de noviembre de 2014, se hicieron 
presentes, el doctor ANGEL PALOMINO HERRERA, Coordinador oficina jurídica 
ambientar CVS, el doctor TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO, apoderado de 
Servigenerales S.A. E.S.P y el doctor CARLOS SANCHEZ PEÑA, apoderado del 
Municipio de Montería, con el fin de adelantar la recepción de testimonios prevista en el 
Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014. 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014, se decretó de oficio el 
testimonio de los señores Ramiro Sánchez, Ramiro Ensuncho, Félix Delgado, Osear 
Argumedo, Pompilio Silva, con el fin de que se sirvan informar de manera detallada los 
hechos de los cuales tienen conocimiento, y especialmente en relación a la presunta 
contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, y las afectaciones 
a las poblaciones o zonas aledañas, hechos que fueron manifestados en forma pública; 
den respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse y aporten los documentos que 
estimen pertinentes para el presente proceso y se encuentren en su poder. 

Así mismo, en el mencionado Auto se indicó que los testigos se citarán por conducto de la 
empresa Servigenerales S.A. E.S.P. Por lo cual, siendo las 11:45 am se deja constancia 
que no se ha presentado a la Corporación el señor Osear Argumedo, y se le pregunta a la 
empresa Servigenerales si bajo el principio de colaboración citó a los testigos. 

A lo cua·l: el doctor Tulio Eduardo Sarmiento Romero, manifiesta que si los citó pero que 
no sabe que ha ocurrido con ellos. 

Suscriben los asistentes a la diligencia, 

ANGEL · PALOMINO HERRERA, 
Coordinador Oficina Jurídica Ambiental 

TULlO EDUARDO SARMIENTO 
ROMERO, Apoderado Servigenerales S.A 

---~~~~V 

CARLOS SANCHEZ PEÑA, Apoderado 
Municipio de Montería. -
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AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

En la Sala de Juntas de la CAR CVS el día 05 de noviembre de 2014, se hicieron 
presentes, el doctor ANGEL PALOMINO HERRERA, Coordinador oficina jurídica 
ambiental CVS, el doctor TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO, apoderado de 
Servigenerales S.A. E.S.P, con el fin de adelantar la recepción de testimonios prevista en 
el Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014. 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014, se decretó de oficio el 
testimonio de los señores Ramiro Sánchez, Ramiro Ensuncho, Félix Delgado, Osear 
Argumedo, Pompilio Silva, con el fin de que se sirvan informar de manera detallada los 
hechos de los cuales tienen conocimiento, y especialmente en relación a la presunta 
contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, y las afectaciones 
a las poblaciones o zonas aledañas, hechos que fueron manifestados en forma pública; 
den respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse y aporten los documentos que 
estimen pertinentes para el presente proceso y se encuentren en su poder. 

Así mismo, en el mencionado Auto se indicó que los testigos se citarán por conducto de la 
empresa Servigenerales S.A. E.S.P. Por lo cual, siendo las 02:45 pm se deja constancia 
que no se ha presentado a la Corporación el señor Pompilio Silva, y se le pregunta a la 
empresa Servigenerales si bajo el principio de colaboración citó a los testigos. 

A lo cual el doctor Tulio Eduardo Sarmiento Romero, manifiesta que si los citó pero que 
no sabe que ha ocurrido con ellos. 

Suscriben los asistentes a la diligencia, 

ANGEL PALOMINO HERRERA, 
Coordinador Oficina Jurídica Ambiental 

TULlO EDUARDO 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Siendo las 10:00 am, en la Sala de Juntas de la CAR CVS el día 06 de noviembre de 
2014, se hicieron presentes el doctor ANGEL PALOMINO HERRERA, Coordinador oficina 
jurídica ambiental CVS, el doctor TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO, apoderado 
de Servigenerales S.A. E.S.P. con el fin de adelantar la recepción de testimonios prevista 
en el Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014, en el cual se decretó de oficio el 
testimonio del señor Nestor Suarez Soto, con el fin que se sirva informar de manera 
detallada los hechos de los cuales tiene conocimiento, y especialmente en relación a la 
presunta .contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas contaminadas, posibles 
afectaciones a las poblaciones o zonas aledañas, y lo observado en la visita realizada el 
día 22 de agosto de 2013 al relleno sanitario Loma Grande. 

En correo electrónico enviado al Coordinador de la oficina de Jurídica Ambiental, el día 05 
de noviembre del cor(iente el señor Nestor Suarez Soto presentó excusa de su 
inasistencia, manifestando: 

"En atención a la citación de la referencia, remitida el pasado 8 de octubre del 2014 
mediante el comunicado 060. 2. 4072, donde informa que mediante auto No. 4906 del 26 
de septiembre de 2014 "Por medio del cual se resuelven los recursos de reposición 
interpuestos contra el auto No. 4799 del 17 de junio del 2014 y se decretan pruebas" 
expedido dentro de la investigación de carácter ambiental adelantada en contra del 
municipio de Montería y la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P., específicamente en 
relación a la presunta contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas 
contamir:adas, posibles afectaciones a las poblaciones o zonas aledañas y lo observado 
en la visita realizada el día 22 de agosto de 2013 al relleno sanitario Loma Grande, le 
informo que por motivos laborales no podré asistir a la citación programada el día 6 de 
noviembre del 2014 a la 10:00 a m, por lo cual agradezco excusarme". 

Conforme a lo anterior, no se procederá a la recepción del testimonio, y suscriben los 
asistentes a la diligencia: 

ANGEL PALOMINO HERRERA, Coordinador 
Oficina Jurídica Ambiental 

TULlO EDUARDO SARMIENTO 
Apoderado Serví enerales S.A 
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De: 
Enviado el: 
Para: 

Oiga Cruz Lozano. C.V.S [olga.cruz@cvs.gov.co] 
viernes, 07 de noviembre de 2014 08:43 a.m. 
contratacion@cvs.gov.co 
RV: Citación, remitida el pasado 8-10-14 mediante el comunicado 060.2.4072. Asunto: 

De: Nestor Suarez Soto [mailto:nestorsuarezsoto@gmail.com] 
Enviado el: miércoles, 05 de noviembre de 2014 08:56a.m. 
Para: angel.palomino@cvs.gov .co 
CC: olga.cruz@cvs.gov.co 
Asunto: Citación, remitida el pasado 8-10-14 mediante el comunicado 060.2.4072. 

r; 
Doctor 

ANGEL PALOMINO HERRERA 

Coordinador Oficina Jurídica Ambiental CVS 

f)alle 29 No. 2- 43 J 

Montería 

Ref~rencia: 

1 
i 

Citación a prueba- testimonio. 

t:;En atención a la citación de la referencia, remitida el pasado 8 de octubre del 2014 mediante el comunicado 
060.2.4072, donde informa que mediante auto No. 4906 del 26 de septi.embre de 2014 "Por medio del cual se 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra el auto No. 4799 del 17 de junio del2014 y se decretan 
pruebas" expedido 1 dentro de la investigación de carácter ambiental adelantada en contra del municipio de 
Montería y la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P., específicamente en relación a la presunta 

Qmtaminació~ ambiental, el manejo de li?'-~viados,_ aguas cm~taminadas, posibles afectaciones a las po~laciones 
Uzonas aledanas y¡ lo observado en la VISita realizada el dra 22 de agosto de 2013 al relleno samtar1o Loma 

Grande, le informo~ que por motivos laborales no podré asistir a la citación programada el día 6 de noviembre 
del 2014 a la 10:00 am, por lo cual agradezco excusarme. 

No obstante lo ant~rior, al particular y tal como se manifestó en el informe de visita ULP No. 2013-221, del 
22 de agosto del 2013, en su momento en el ejercicio de las actividades de control ambiental, como 
funcionarios en dicha época de la CVS en compañía del ingeniero Deiber P.érez Oviedo como Subdirector de 
Gestión Ambiental! y los señores Osear Argumedo y Félix Delgado miembros de la Junta de Acción comunal 
del corregimiento el Purgatorio, se realizó visita a los predios del relleno sanitario Loma Grande, para verificar 
el manejo de lixiviados en el proyecto donde, constatándose en el tanque de almacenamiento ubicado en la 

1 



parte baja del proyecto la existencia de bombeo de lixiviados, en donde se observaron dos mangueras en la 
impulsión, una con diámetro aproximado de 3" que está dirigido para recirculación en la celda de la masa de 
residuos del relleno y la otra una manguera de 1" de diámetro, que se observaba que salía fuera del área del 
proyecto. 

Al momento de llegada a la visita, se observa una movilización del personal de la empresa, realizando la 
desconexión abrupta de la línea de impulsión manguera de 1 ", en el tramo sobre la caja que recibe los 
lixiviados de los vehículos recolectores, que consecuentemente causó en el momento el escape del lixiviado 
escurriendo directamente al cahal de aguas lluvias que salen del área del proyecto. 

En el recorrido de la impulsión de la manguera de 1 ", se constata que la manguera sale del predio del proyecto, 
(jpasa por debajo de la vía de acceso del relleno atravesando por medio de una tubería de alcantarillado de 6" en 

PVC, hacia el área del antiguo basurero clausurado y restaurado. La manguera en su recorrido, entra al área del 
antiguo basurero, sube hacia la parte alta de la celda dé confinada y llega a una de las chimeneas de gases que 
se instalaron en las obras del cierre de dicho basurero. 

Qr lo anterior, se procedió a tomar muestras del contenido existente en la manguera que llega del relleno 
sanitario a la descarga en la chimenea del antiguo basurero, en el canal de aguas lluvias aguas arriba del 
vertimiento realizado por la desconexión de la manguera y aguas abajo y en el tanque de almacenamiento de 
lixiviados del relleno sanitario, muestras que fueron tomadas desde las 8:10 de la mañana y que fueron 
recepcionadas a las 10:00 de la mañana por el laboratorio de aguas de la Universidad Pontificia Bolivariana 
para su análisis. 

El registro fotográfico, videos tomados en el momento de la visita, el informe de visita, los resultados de 
fjcalidad de laboratorio, y demás documentos que hacen parte del proceso reposan en las instalaciones de la 

cvs. i 

Lo anterior como testimonio de lo presenciado en la visita realizada el día 22 de agosto de 2013 al relleno 
tJnitario Loma Grahde. . 

Agradeciendo su at~nción, cordialmente, 

NESTOR HERNANDO SUAREZ SOTO 
2. 
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AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Siendo las 9:15am, en la Sala de Juntas de laCAR CVS el día 06 de noviembre de 2014, 
se hicieron presentes, el doctor ANGEL PALOMINO HERRERA, Coordinador oficina 
jurídica ambiental CVS, el doctor TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO, apoderado 
de Servigenerales S.A. E.S.P, con el fin de adelantar la recepción de testimonios prevista 
en el Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014. 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014, se decretó de oficio el 
testimonio del señor Rafael Espinosa Forero, con el fin de que se sirva informar de 
manera detallada los hechos de los cuales tiene conocimiento, y especialmente en 
relación a la presunta contaminación ambiental, el manejo de lixiviados, aguas 
contaminadas, posibles afectaciones a las poblaciones o zonas aledañas, y lo observado 
en la visita realizada el día 22 de agosto de 2013 al relleno sanitario Loma Grande; de 
respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse y aporte los documentos que estime 
pertinentes para el presente proceso y se encuentren en su poder, como últimos informes 
de visita realizados, entre otros. 

Conforme a lo anterior, procede la Corporación a tomar el testimonio del señor Rafael 
Espinosa Forero, dándole la posibilidad a las partes de realizar las preguntas, en la forma 
permitida por ley. Se deja constancia que el Municipio de Montería no se hizo presente en 
la diligencia. 

DESARROLLO 

Conforme al artículo 227 del Código de Procedimiento Civil y al artículo 220 del Código 
General del Proceso, presentado e identificado el testigo, se procederá al juramento de 
rigor, recordándole al testigo la responsabilidad penal en la cual puede incurrir por el falso 
testimonio. 

Nombre del Testigo: Rafael Espinosa Forero 
Cédula de ciudadanía: 19.339.076 de Bogotá 
Profesión u oficio: Biólogo Marino 
Domicilio: Carrera 14 D No. 44- 53 Montería 

CVS pregunta: Jura decir la verdad sobre lo que conozca o le conste sobre los hechos 
que se le pregunten y de que tenga conocimiento. 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Responde: Si juro. 

CVS Pregunta: Dr. Espinosa cuéntele al despacho si tiene conocimiento de los hechos en 
relación a los cuales ha sido citado y relate sobre los cuales tenga conocimiento. 

Responde: En el mes de agosto, muy temprano el Dr. Deiber me llamó para coordinar una 
visita al relleno sanitario, el salió, le recomendé el funcionario que podía acompañarlo, 
que es el ingeniero N estor Suarez. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho, si con anterioridad al informe de visita conocía del 
asunto relativo al relleno sanitario Loma Grande y porque. Ü 
Responde: Conozco el proceso de Servigenerales po'rque como funcionario de la · 
Corporación, encargado del área de División de Calidad, que es la que hace evaluación, 
seguimiento al permiso o licencias ambientales, dadas por la entidad. Conozco el proceso 
de licenciamiento del relleno Loma Grande. 

CVS pregunta: En el informe de visita No. 2013 - 221 reposa su firma, indíquele al 
despacho en que consistió su participación en la elaboración del mismo. 
Responde: Dentro de todo el trámite de los informes y los conceptos técnicos, los técnicos 
hacen la visita de capo y lo ponen a consideración de la Subdirección y del coordinador 
con el fin de avalar el documento. Mi participación es dar orientaciones, estructurar, dar 
mayor comprensión, que quede claro para que pueda enviarse a la Oficina Jurídica 

{ \ Ambiental. Oriento y recomiendo de acuerdo a la experiencia en el tema. \;..;::ff 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si posterior a conocer y suscribir el informe de 
agosto de 2013, visitó el relleno sanitario Loma Grande. En caso de ser afirmativa su 
respuesta, atendiendo su conocimiento cuente que observó. 
Responde: posterior a esa visita, este año estuve en una visita conjunta con los directivos 
viendo el relleno sanitario. Fui un sábado, después de la noche anterior haber caído un 
aguacero, observamos unas cosas que luego se hizo un informe, donde reposan unas 
anomalías, vimos unos-lixiviados desde la plantica de tratamiento que se une a un canal 
de aguas lluvias,· que luego sale a un caño o cuneta. Muchas mangueras perforadas, 
tiradas en el suelo, la planta de tratamiento en mal estado, creo que no estaba usándose, 
muerte de gallinazos, bastante gallinazos. El frente de trabajo o de la celda donde se 
acumula la basura, mucha llanta, no estaba provisto de su membrana, olores fuertes. 

~./qomo en agosto de este año. 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

CVS pregunta: lndíquele al despacho conforme a los conocimientos propios de su 
profesión y oficio, cuando se considera que existe contaminación ambiental, aguas 
contaminadas, o posibles afectaciones a las poblaciones o zonas aledañas a un proyecto. 
Responde: Normalmente, los lixiviados por su gran carga de materia orgánica, de metales 
o de sustancias de interés sanitario sino no son tratadas previamente o dispuestas en una 
fuente de agua, se considera una contaminación, porque las cargas contaminantes son 
muy altas, y como no hay separación, tiene muchas sustancias. El tema de olores es una 
contaminación al componente aire, se perciben olores ofensivos. La presencia de 
gallinazos es un factor que incide en contaminación visual por desechos orgánicos, su 
presencia es por mayor cantidad de materia orgánica. Lixiviados contamina agua, suelo, 
pero estos son los hechos más notorios que uno aprecia en el manejo de un relleno 
sanitario. 

CVS pregunta: Dr. Espinosa, indíquele al despacho si alguna vez ha recibido queja de 
habitantes cercanos al área del proyecto del relleno sanitario Loma Grande. En caso de 
ser afirmativa su respuesta, manifieste en que se basan o consisten dichas quejas. 
Responde: Si hemos recibido, la oficina de la División de Calidad es quien recibe o se le 
delegan ya sea por parte de Dirección o por usuarios, llegan quejas referentes a la 
Corporación por contaminació'n, por olores, presencia de gallinazos, contaminación de 
lixiviados. Han llegado muchas o varias, se han dispuesto muchos informes respecto a 
esta problemática o quejas que han llegado a la división. ·· 

~ 

Servigenerales pregunta: Dr. Rafael, manifiéstele al despacho, como en base en sus 
respuestas de manera técnica y/o científica que procedimientos empleo usted y con qué 
herramientas para llegar a las conclusiones y a las respuestas que anteriormente ha dado 
relativas a la determinación de cantidad de metales pesados en las aguas, determinación 
de olores ofensivos, análisis de la causa de la muerte de los gallinazos u otros vectores o 
en caso contrario si es un análisis de percepción. 
Responde: Cuando hable la pregunta me decía que presentía con los impactos, si hay 
una fuga de lixiviados es que hay una contaminación ambiental, de lo que siempre se ha 
conocido en la literatura de metales pesados de lixiviados. Eso no se puede observar se 
hace a través de mediciones. En esa visita en concreto se hizo unos análisis de muestra 
de aguas para determinar la cantidad de materia orgánica. Pero en ningún momento 
indique que se encontraron, que por lo general hay metales pesados. En cuanto a los 
gallinazos, encontramos uno o dos animales muertos, no se pudieron tomar muestras, 
porque htbía mucha descomposición que no permitía hacer ningún estudio. ~ 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

' Servigenerales pregunta: Con fundamento en sus respuestas, porque no encontramos en 
el expediente informes sobre lo que usted ha dicho así como tampoco observamos dentro 
del expediente la realización de las pruebas por parte de las personas que según el 
manual de funciones de la entidad tiene a su cargo específicamente la función de realizar 
tal labor. 
Responde: no se si no están en el expediente, pero hay varios informes de la Vi$ita que se 
hizo conjuntamente, cada persona desde la perspectiva que se observo hizo un informe. 
Doy fe que el informe que varios profesiqnales que asistimos a la visita de agosto de este 
año, hay informes. Habría que buscarlos. 

Servigenerales pregunta: usted en respuesta anterior manifiesta que durante la visita o 
previo a la visita había lluvia, la Corporación formula a mi representada 3 cargos 
presuntamente por realizar vertimientos, con relación a esas acusaciones donde están los 
informes que sobre el particular usted hizo. 
Responde: Frente al informe por el cual fui citado que es el 221, digamos yo no asistí a la 
visita pero aparece la firma mía porque así está definido de que el aval de este informe lo 
hace conjuntamente la división de calidad, y no se necesita mas pruebas si hay unas 
fotos, donde se ve que hay fuga de lixiviados, donde se· ven unas mangueras, donde 
están conectadas al botadero antiguo, están claramente las fotos aquí, donde se ven las 
conexiones de manguera sobre todo de 1 pulgada, donde hay conexión de lixiviados, fue 
básicamente eso. Están las fotos, el informe y eso da pie para abrir una investigación y 
formular cargos. 

Servigenerales pregunta: teniendo en cuenta que usted ha dicho que no asistió a la visita 
pero que intervino a la realización del informe que da lugar a la investigación y que acaba 
de informar que en las fotos del informe se observa la manguera conectada, revisando 
nuevamente la copia del informe que usted trae hoy en 7 folios, del que corresponde a la 
visita ULP No. 2013- 221 podría indicarnos en que foto de las que allí obra parece la 
manguera conectada de la que usted hace la información. 
Responde: Yo no sé si incluso hay un video, me parece que también esta. Foto 1, foto 2 
del folio 4. 

Servigenerales pregunta: usted dice haber recibido innumerables quejas de la comunidad, 
teniendo en cuenta que en este proceso para ejercer el derecho de defensa nos estamos 
refiriendo al pliego de cargos formulado por la entidad, manifiéstele a este despacho 

.. cuando y porque medio, en qué fecha u oportunidades dio usted traslado de las~ 

u 

o 

u 

u 
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AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

supuestas quejas a Servigenerales, al municipio y a la interventoría y la razón por la cual 
no obran en este expediente. 
Responde: Cuando me hacen la pregunta de si he recibido quejas o tenido conocimiento, 
ha habido quejas que se han presentado tanto antes como posterior a los informes, y han 
quedado en los informes de visita que se han hecho a la empresa cuando se presenta 
una queja se hace el informe. No puede decir innumerables porque eso es etéreo, es 
varias quejas, que están documentadas en diferentes informes del proceso de operación 
de Servigenerales. ~ ~' 

Servigenerales pregunta: Con relación a los hechos de que trata el informe 221 y que dan 
origen al Auto 4527 de 2013, cuáles de esas quejas existen en su poder. 
Responde: Precisarlas así es difícil, unas quejas en el año 2012 que dieron incluso 
pronunciamientos por parte de noticias de prensa, en el año de 2012 hubo unos informes 
donde se encontraron presencia de lixiviados y que incluso la superintendencia se 
pronunció. Todo eso hace parte de ese proceso de seguimiento que se le hace a la 
empresa. Pero desde el año 2012 viene este seguimiento por notas de prensa y cosas 
contradictorias, y que continúa en este informe y en ese auto de pliego de cargos. 

Servigenerales pregunta: con relación a su respuesta anterior, cuáles de esas quejas se 
presentan después o con ocasión del informe de visita de agosto de 2013. 
En este momento el Dr. Palomino le interrumpe, le indica que las quejas en la 
Corporación se reciben por diversos niveles, así como pueden recibirse por el director, por 
la subdirección o por otro funcionario, y son atendidas sea de forma telefónica, correo, o 
por escrito, entonces considera que la pregunta es inconducente porque se está 
investigando las quejas que reposan en el informe del expediente. 

El doctor Rafael Espinosa aclara que el informe es producto de una queja interpuesta por 
vecinos del relleno. Los funcionarios van en función de una queja interpuesta por 
miembros de la comunidad del Purgatorio. 

Suscriben los asistentes a la diligencia, 

ANGEL PALOMINO HERRERA, 
Coordinador Oficina Jurídica Ambiental 
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RAFAEL ESPINOSA FORERO, testigo 
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A las 11:00 am, en la Sala de Juntas de la CAR CVS el día 06 de noviembre de 2014, se 
hicieron presentes, el doctor ANGEL PALOMINO HERRERA, Coordinador oficina jurídica 
ambiental CVS, el doctor TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO, apoderado de 
Servigenerales S.A. E.S.P, el doctor CARLOS ANDRES SANCHEZ PEÑA, apoderado del 
Municipio de Montería, con ei fin de adelantar la recepción de testimonios prevista en el 
Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014. 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014, se decretó de oficio el 
testimonio del señor Juan Fernández García, representante legal de la firma Interventora 
de la empresa Servigenerales S.A. E.S.P., Unión Temporal para la lnterventoría del 
Servicio de Aseo - UNIASEO, para que se sirva informar de manera detallada los hechos 
de los cuales tenga conocimiento objeto de investigación en este proceso administrativo, 
de respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse y aporte los documentos que 
estime pertinentes para el presente trámite y se encuentren en su poder. 

Conforme a lo anterior, procede la Corporación a tomar el testimonio del señor Juan 
Fernández García, dándole la posibilidad a las partes de realizar las preguntas, en la 
forma permitida por ley. 

DESARROLLO 

Conforme al artículo 227 del Código de Procedimiento Civil y al artículo 220 del Código 
General del Proceso, presentado e identificado el testigo, se procederá al juramento de 
rigor, recordándole al testigo la responsabilidad penal en la cual puede incurrir por el falso 
testimonio. 

Nombre del Testigo: Juan Manuel Fernández García 
Cédula de ciudadanía: 6.866. 793 de Montería 
Profesión u oficio: Economista 
Domicilio: Montería. Carrera 11 B No. 55- 26 

CVS pregunta: Jura decir la verdad sobre lo que conozca o le conste sobre los hechos 
que se le pregunten y de que tenga conocimiento. 
Responde: Si juro. 
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CVS Pregunta: Cuéntele al despacho si tiene conocimiento de los hechos en relación a 
los cuales ha sido citado 'y relate sobre los que tenga conocimiento. 

Responde: La Citación me llegó ahora, no tengo conocimiento. El informe si lo conoce por 
reuniones que ha sostenido con Servigenerales y CVS, pero tenemos que tener claro que 
nosotros como empresa interventora como exactamente una interventoría técnica mas no 
ambiental, de acuerdo a lo que dice el contrato de consultoría celebrado entre el municipio 
de Montería y UNIASEO. A la empresa a la cual le hacemos interventoría que es 
Servigenerales, es un depositario mas del relleno sanitario, el cual es regional, allí 
depositan residuos sólidos unos 18 municipios en este momento, y el contrato dice que es 
la operación de la empresa que incluye la disposición final de los residuos sólidos, y 
nosotros periodos de cada 6 meses estamos solicitando a la Corporación, unos informes 
sobre la licencia ambiental de esta empresa, que es lo que. debemos tener en cuenta que 
el relleno este licenciado, y a la fecha todas las veces nos han contestado que tiene 
licencia vigente. 

Además no podíamos estar en el momento de la visita, porque no tenemos una persona 
disponible las 24 horas en el relleno sanitario. Aparte de eso, no somos interventores del 
botadero a cielo abierto que fue clausurado, no tenemos injerencia en ese botadero. Es 
posible que dentro de los oficios que hemos enviado al municipio sobre la operación de la 
empresa Servigenerales en sus diferentes componentes hayamos escrito algo sobre 
vertimientos. No recuerdo pero podría averiguarlo. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho, desde que fecha ejerce como representante legal 
de la firma interventora. 
Responde: desde el primero de enero de 2007. Desde el26 de diciembre fecha en que se 
firmó el contrato de 2006, con el municipio de Montería. 

, .. 

() 

u 

u 

CVS pregunta: lndíquele al despacho con que profesionales cuenta la interventoría para U 
ejercer su labor. Cargos. 

Responde: Cuenta con mi persona que soy el administrativo, dos ingenieros ambientales, 
uno especializado en administración y con experiencia en el manejo de interventoría de 
residuos sólidos, precisamente en la ciudad de Montería, porque casi siempre desde que 
se iniciaron los servicios de recolección y barrido y disposición final ha estado enfrente de 
las interventorías de las empresas que lo han hecho. Un ingeniero ambiental que es el 
coordinador operativo permanente de los supervisores de campo, los cuales son 4 que 
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operan permanentemente en la ciudad de Montería, con información en tiempo real con 
los casos de la operación de la empresa día a día. Información que se da directamente al 
municipio de Montería en tiempo real. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho con que periodicidad realiza la interventoría sus 
informes y que procedimiento realiza previamente a su elaboración y suscripción. 
Responde: Se le entrega al municipio de Montería mensualmente un informe de 
operaciones, pero día a día se le informa tanto al Municipio como a la empresa de aseo 
todos los requerimientos que haya que hacer en tiempo real. Estamos permanentemente 
sobre la actividad que ellos desarrollan y eso se lo ·informamos al municipio. Casi mes a 
mes nos estamos reuniendo con la empresa de aseo para tomar medidas conducentes, 
con el municipio de Montería también. Con mucha frecuencia, a veces tenemos reuniones 
de más de 2 veces al mes y cada vez que se requieran se hace. Se incluyen visitas al 
relleno y a las demás dependencias para el mejoramiento permanente del servicio de 
aseo. 

Eso es demostrable aquí a la CVS nos hizo un Auto y mande a la entidad 3 CD's 
contentivos de todas las actividades realizadas desde el 1 de enero de 2007 hasta creo 
que el mes de agosto por la interventoría, no quise mandarlo en físico por lo voluminoso. 
Toda esta información que es en tiempo real, es con fotos de cada una de las cosas que 
suceden con su fecha y hora, a colores, que se envían tanto al municipio como a la 
empresa de aseo, para que se siga haciendo lo mejor. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si lo tiene, quién es el ingeniero residente por parte 
de la interventoría en el relleno sanitario Loma Grande. Manifieste como es su vinculación 
laboral con la Unión Temporal. 
Responde: Nosotros no tenemos ingeniero residente en el relleno sanitario Loma Grande, 
porque no somos interventores ambientales y dentro del contrato establecido con el 
municipio no contempla eso. Nosotros no tenemos injerencia en la interventoría 
ambiental, el artículo 5 de la Resolución No. 08861 del 17 de febrero de 2005 donde la 
Corporación otorga la licencia ambiental establece, Parques Nueva Montería deberá 
contratar una interventoría ambiental, la cual supervisara las actividades y verificara el 
cumplimiento de las obligaciones señaladas en esta resolución. Esta interventoría deberá 
presentar a la CVS informes trimestrales correspondientes a la ejecución del proyecto. 
Estos informes se consideran como soporte técnico y deberán incluir como mínimo la 
siguiente información: evaluación del impacto ambiental producido y confrontado contra 
los impactos previstos en el EIA; análisis de !a efectividad y cumplimiento de las medidas 
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de manejo; relación y justificación de las notificaciones realizadas al contenido de las 
actividades propuestas en los programas del PMA; resultados de los análisis a los 
diferentes componentes; síntesis de los eventos más relevantes durante el desarrollo del 
proyecto que hayan incidido en la afectación de algún componente social y ambiental. (J 
Como se dará cuenta no tenemos nada que ver en eso. La misma Corporación le solicita 
a la empresa que tenga su interventoría. 

Si le hacemos visitas periódicas y tomar algunas muestras de lo que se está haciendo 
pero mas que todo en la parte operativa. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho que abarca la vigilancia en la parte operativa. 
Responde: En el contrato está establecido lo que abarca y dice exactamente lo siguiente: 
objeto realizar la interventoría para el contrato de concesión No. 003-05' celebrado entre el 
municipio de Montería y Servigenerales S.A. cuyo objeto es la operación especializada del 
servicio público de aseo en los componentes de barrido y limpieza de vías y áeas 
publicas, recolección y transporte, disposición final y gestión comercial en el área urbana 
en el municipio de Montería y el corregimiento Los Garzones. Esas son las tareas que 
comprenden en una propuesta que hace parte del Contrato. 

En ningún parte establece que hay que vigilar el relleno sanitario ni hacerle interventoría 
ambiental. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si en los argumentos presentados en réspuesta al 
Auto que lo vincula se anexo copia del contrato de interventoría. En caso que no se haya 
aportado el documento contractual podría hacernos llegar el documento y en qué fecha. 
Responde: Donde estoy presentado las pruebas, no estoy enviando copia del contrato. En 
el mismo día de hoy lo puedo enviar. 

u 

~ 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si la interventoría ha realizado requerimientos a la U 
empresa Servigenerales S.A. E.S.P., en que temas relacionados y si la empresa acató las 
recomendaciones. Periodo 
Responde: No hacemos requerimientos a la empresa porque realmente no estamos 
autorizados para eso, eso debe hacerlo el municipio de Montería, pero si le mostramos o 
le señalamos donde están las falencias en la operación y se lo hacemos saber de 
inmediato al municipio. Todo el tiempo, cada vez que hay fallas en cualquier parte lo 
hacemos y es en tiempo real. ósea si hoy no barrió, ese mismo día tiene el requerimiento. 



~ 

' ' ~~ \-:::z;;~;.vf,~~' 
Co~< CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
•uto....OO.OA .. aaoo,.,.~ 

VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS oC ~OS VAUl~ (>U 
Su•U'I 01~ SAN IQIOOI 

{C'VS -
I""'C'Io'co.drnorl.,,..,.,.rull·f<! 

i"r.·lllo:¡"•~t"u..:onnbo:Oin'ol",.• 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ y DEL SAN JORGE- CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

CVS pregunta: lndíquele al despacho que tipo de funcionamiento anormal o imprevisto ha 
encontrado en la operación. Periodo 
El apoderado de Servigenerales quiere dejar la aclaración que la pregunta es 
inconducente e impertinente en razón a que no guarda relación con los hechos de esta 
investigación. El municipio coadyuva la intervención realizada por el apoderado de 
Servigenerales S.A. E.S.P. 

Responde: 7 años de operación, algunas deficiencias ocasionales que le hacemos 
requerimientos en momento oportuno para que se corrijan de inmediato. Se hacen en 
tiempo real. Que yo recuerdo pero deben estar en los informes presentados. Darte lugar o 
fecha no. 

El apoderado de Servigenerales manifiesta que no realizará pregunta alguna al testigo. 

Municipio de Montería pregunta: Precise si la interventoría le hace o no seguimiento al 
botadero a cielo abierto clausurado 
Responde: Dentro de las funciones nuestras no está, pero en algunas ocasiones el 
municipio nos ha solicitado que le hagam.os visita, lo hemos hecho con algunos 
requerimientos. E inclusive el Alcalde ha ido a visitar con nosotros. Pero no es 
seguimiento permanente. 

Municipio de Montería pregunta: En su calidad de interventor y en atención a esa 
actividad o extraoficial de seguimiento podría usted afirmar que el municipio ha 
demostrado compromiso o intención de hacerle seguimiento a ese botadero. Podría decir 
en qué casos. ...;. \ ...,-;..,. .; .'-\ 
Responde: si, de hecho el municipio' nos solicitó una cotización para que de pronto 
nosotros manejáramos botadero a cielo abierto, y hace mes y medio enviamos la 
cotización de los costos del manejo del botadero a cielo abierto. Le repito el mismo 
alcalde visitó con nosotros el botadero para el manejo del mismo. En más de una ocasión 
nos lo han solicitado. 

Municipio de Montería pregunta: Coadyuvando la intervención del representante de 
Servigenerales podría usted aportar esas cotizaciones. 
Responde: pienso que sí, creo que se la puedo enviar hoy mismo. 

Municipio de Montería pregunta: tiene usted constancia de los cargos que la Corporación 
le imputa a la empresa Servigenerales S.A. y al municipio de Montería. 

·1 
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Responde: los conozco ahora, no puedo decirle, si están ahí es posible que los conozca 
pero no he leído el auto. 

Municipio de Montería pregunta: en este estado de la diligencia podría usted asegurar 
sobre las presuntas irregularidades que dieron pie a que la Corporación iniciara la W 
investigación 
Responde: pues no. 

Se deja constancia que el interventor aporta copia del contrato celebrado entre UNIASEO 
y el Municipio de Montería. (4 folios). 

Suscriben los asistentes a la diligencia, 

ANGEL PALOMINO HERRERA, 
Coordinador Oficina Jurídica Ambiental 

TULlO EDUARDO SARMIENTO 

CARLOS ANDRES SANCHEZ 
apoderado del Municipio. 

JUAN FERNANDEZ GARCIA, testigo 
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REPUBLICA DE COLéHvffiiA 
DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

MUNICIPIO DE IVIONTERIA 

CONTRATO. DE CONSUL TORIA-MODALIDAD INTERVENTORIA No: 0 .... '""' • • 1 
L· • 

CONTR.<\. T Al~TE: 
COl'I"TRA TIST A: 
OBJETO: 

VALQR: 
PLAZO: 

MUNICIPIO DE MONTERIA 
UNION TEJVlPOR.<\.L UNIASEO 

Contratar la lnterventoría técnica al contrato de Concesión 
No.003-05 del 21 de Abril de 2006, celebrado entre 
SERVIGENERALES S.A. ESP. y el MUNICIPIO DE 
MONTERÍA, cuyo objeto es la operación especializada 
del servicio público se aseo (en los componentes de 
barrido y limpieza de vías y áreas publicas, 
recolección y transporte. disposición final y gestión 
comercial en el área urbana del municipio de Montería y 
el corregimiento de los Garzones). 
INDETERMlNAD: Sl57.953.941.oo 
18 Años y Tres Meses 

Entre los suscritos a saber: LEON FIDEL OJEDA MORENO, mayor de edad, 

" residenciado y· vecino de esta ciudad. identificado con cédula de ciudadanía No. 6.618.854 \ . 

' expedida en Chinú. quien obra en su calidad de Alcalde Municipal de Montería, por una parte 
y quien en lo sucesivo se denominará EL MUNICIPIO. y por la otra, UNION TEMPORAL 

UNIASEO. representan_te legal JUAN MANUEL FERNANDEZ GARCIA, identificado con 
la cédula ciudadanía número 6.866.793 de Montería, y NIT 900123993 representante Legal 
de UNJAS E O. quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, previa la siguiente 

consideración: Que EL CONTRATISTA. fue seleccionado mediante proceso de licitación 
pública No. O 17-06 efectuada por EL MUNICIPIO, acorde a lo establecido en la Ley 80 de 
1993 y Decretos reglamentarios , acuerdan celebrar el presente contrato contenido en las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMER~: OBJETO DEL CON~R.<\.TO. Realizar 
·LA INTERVENTORÍA PARA EL CONTRATO DE CONCESIÓN No.003-05 

CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE MONTERÍA Y SERVIGENERALES S.A.E.P 

CUYO OBJETO ES LA OPERACIÓN ESPECIALIZADA DEL SERVICIO PUBLIGO DE 
~ 

ASEO (EN LOS COMPONENTES DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE VIAS Y AREAS 
'---. 

PUBLICAS, RECOLECCION Y TRANSPORTE, DISPOS!CION FINAL Y GESTION 

COMERCIAL) EN EL AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE MONTERIA· Y EL 
CORREGIMIENTO DE GARZONES, y comprende las actividades descritas en !a propuesta · 
presentada por el contratista. documento este que hace parte integral del presente contrato en 
concordancia con lo establecido en el contrato suscrito entre el MUNICIPIO y 

SERVIGENERALES S.A. f:SP. conforme a los objetivos descritos en la propuesta para la 
vigilanéia y verificación de la ejecución contractual. Cualquier vacío en el contenido de} 

presente \:Ontrato se subsanará con los pliegos de condiciones el cual es ley para las partes. 

CONSTRl'Y~\:VIOS EL :VIl íi':ICIPIO PÓR EL CAMINO CORRECJ.'O 
Calle 27 No. 3-16 Edif. Antonio de la Torre y Miranda Tel: 7825360 
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-REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

MUNICIPIO DE MONTERIA 
CLAUSULA SEGUNDA: VALOR. El valor del presente contrato es indeterminado. Para 
efectos fiscales y legalización se establece la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y UN PESO~ MONEDA LEGAL ($157.953.94l.oo) Con IVA Incluido, correspondiente al 
valor apro~imado del primer año. tk-a remuneración consiste en un valor fúo básico 
mensual, equivalente al tres por ciento (3%) calculado sobre el total recaudado 
mensualmente por servicio de aseo. mes a mes y así sucesivamente durante la ejecución del 
contratoJ La tarifa básica mensual se incrementará anualmente de acuerdo con el 
índice de precios al consumidor (IPC) _reportados por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE). -CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: Los 
pagos serán mensuales previa presentación del informe de Interventoría del mes realizado a 
SERVIGENERALES, ante la Secretaría General Municipal del periodo correspondiente y 
presentada .la cuenta respectiva, previa disponibilidad Presupuesta! para la actual vigencia 
respectiva. PARAGRAFO: El CONTRI\TANTE, se compromete a realizar las respectivas 
re~~~ presup1,1es~l~s para. e~~ _1.1!1a_ de I!t~}~~f!~ias f.u..tlJra~ de __ e]~cil.C1irxü1~L contrafO, .. Cie 
acuerdo al _yal0F calculadQ,del-reGaudo..deLa.ñQ inmediatamente..anteFÍOr, !TI.UltiQ}igidO p..QLel ----- -·. ~g~.L año ior:u~_c!i'!!~IJ!ente __ apter~L-Y_eLQQ.~~~j~ .J;~sJ'glj>lecj9:Q -ºªra 1?:_ vigencia de 

~jecución. CLAUSULA QUINTA. DURACION. El término de duración es hasta por 
< 18 anOs y tres meses contados a partir de la fecha en que. se firme el Acta de Inicio, 
previa legalización del contrato y aprobación de la póliza de garantía. PARA GRAFO. El 
termino de duración del contrato se puede prorrogar, de conformidad con lo establecido en la 
ley 80 de 1993, vencidos los cuales se procederá a su liquidación en un termino de cuatro (04) 
meses, ~e entienden incorporadas en el presente contrato las cláusulas de Interpretación, 
Modificación, Terminación Unilaterales y la de Caducidad en la forma y términos de la ley 
80 de 1993. CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. Se 
obliga a ejercer el derecho de control sobre la ejecución del contrato para la consecución 
de los fines de la contratación estatal que le otorga la ley 80 de 1993, articulo 3 y 4. . 
CLAUSULA SEPTlt\1A. OBLIGACIONES DEL CONTRATATISTA: EL 

.CONTRATISTA ... se compromete a realizar las siguientes funciones especiales, a saber: 1') 
Cumplir con el objeto contractual en la forma contenida en la propuesta técnico 
económica, comprometiéndose a asesorar y controlar las diferentes actividades que 
conlleven a un adecuado y transparente manejo, de la prestación del servicio de aseo. 2) 
Servir de apoyo al Municipio con el fin de velar por el estricto cumplimiento del 
contrato suscrito entre el municipio y el contratista SEEVIGENERALES S.A. ESP. 3) 
Realizar la interventoría de la .manera más eficaz desde el. punto técnico. 4) las demás 
que se reqqiera para desarrollar el objeto contractual, según la propuesta anexa y que 
hace parte integral de este contrato. CLAUSULA OCTAVA. GARANTIAS. EL 
CONTRATIS!fA se ·compromete con EL MUNICIPIO a constituir a su favor y satisfacción 
una garantía Única expedida por una compañía de Seguros (Art. 25 Ley 80 de 1993), que 

. CONSTRUYAMOS EL MUNICIPIO P{)R EL C\MINO CORRECTO 
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REPUBLICA DE COL01-'1BIA 
DEPARTAMENTO DE. CORDOBA 

MUNICIPIO DE MONTERIA 
ampare los siguientes ries~os: a) cumplimiento por el Diez por ciento (1 0%) del valor del 
primer año del contrato y cuatro meses más. contados desde la fecha de suscripción del 
contrato; esta póliza se debe renovar anualmente. b) De salarios y prestaciones sociales por el 
cinco por ciento (5%) del valor del primer año del contrato y cuatro (4) meses mas, contados 
a partir de la fecha de suscripción del contrato. Esta póliza deberá renovarse anualmente y la 

póliza del último año deberá tener una vigencia de tres (3) años más. C) De calidad por el 
diez por ciento (1 0%) del valor del primer año del contrato y cuatro ( 4) meses más a partir de 
la fecba de la suscripción del contrato. Esta póliza deberá renovarse anualmente y la póliza 
del último año deberá tener una vigencia de un (1) año más. CLÁUSULA NOVENA. 
RESERVA: El Contratista deberá guardar la reserva respecto a la información que maneje en 
desarrollo del contrato, debiendo responder civil, comercial y penalmente por la indebida 
utilización que haga de dicha información. CLAUSULA DECIMA. DE 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta 
bajo juramento estar libre de todo impedimento legal para la celebración del presente 
contrato. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. CESION DEL CONTRATO. El presente 
contrato no podrá ser cedido por el contratista sin autorización escrita, previa y expresa 

• · del municipio, tampoco se podrán ceder los derechos del presente contrato. 

" CLAUSULA DECil\IIA SEGUNDA: TERMINACION DEL CO~TRATO. El presente 
contrato se dará por terminado por mutuo acuerdo entre las partes, o en forma unilateral 
por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, por cualquiera de 
ellas, de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA 
TERCERA. INTERPRETACION, MODIFICACION Y TERMINACION 
UNILATERAL DEL CONTRATO: El contratante podrá interpretar, modificar, reducir 
y terminar unilateralmente el presente contrato mediante resolución motivada en caso 
de incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones que le impone el 
presente contrato y de conformidad con los estipulado en los artículos 15, 16 y 17 de la 
ley 80 de 1993. El contratista renuncia a perjuicios "por indemnización por tal medida, 
pero tendrá derecho a que se le reconozca el costo de cuanto se halla alcanzado a 
realizar de man~ra comprobada según el objeto del c~mtrato y· los gastos 
correspondiente de acuerdo a las normas y especificaciones contractuales hasta la fecha 
en que se tome tal determinación. CLAUSULA DECIMA CUARTA. CADUCIDAD: 
El contratante podrá declarar la caducidaa del contrato cuando se presenten algunas de 
las situaciones .previstas en el articulo 18 de la ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA 
QUINTA. SOLUCION DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: las 
partes en aras de buscar en forma ágil, rápida y directa solución a las difere~cias y 
discrepancias surgidas a [a ejecucion del contrato, acudirán a los mecanismos de 
solu"ción de conflictos previstos en la ley ( la conciliación, amigaq_le, composición y 
transacción) . CLAUSULA DECIMA SEXTA. PERFECCIONAMIENTO DEL 
CONTRATO: El presente contrato se entiende perfeccionado con el acuerdo de 

CONSTRUYAMOS ELMlTNICIPIO PÓRELCAMINO CORRECTO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

MUNICIPIO DE MONTERIA 
voluntades y la suscripción del mismo por las paz:tes y solo una vez expedido el 

registro presupuestal. CLAUSULA DECIJ.\IL~ SEPTIMA. EJECUCION Para su 
ejecución se requiere; a) Firma de la~ partes b) Expedición de pólizas por parte del 
contratista y aprobación de las mismas por parte del municipio e) Publicación del 
contrato y d) Paga de impuestos correspondientes. CLAUSULA DECIMA OCTAVA. 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El contratista actuara por su propia cuenta 
con absoluta autonomía y no estará a subordinación laboral con el municipio y sus 
derechos se ajustaran a los establecido en el presente contrato, adquiriendo el derecho a 
exigir el cumplimiento de las obligaciones del municipio, y el pago de los honorarios 
estipulados por la interventoría, por lo tanto, la dirección de los trabajos de 
interventoría estarán a cargo del contratista, teniendo este la libertad de seleccionar y 
contratar, de manera justificada el personal que requiera para el cumplimiento de las 
actividades del objeto contractual. PARAGRAFO: El municipio no contrae relación 
laboral o de éualquiera otra índole con el personal que el contratista, vincule al 
proyecto, los cuales quedaran sujetos a la subordinación y dependencia directa del 
contratista. CLAUSULA DECIMA NOVENA. REGIMEN LEGAL. El presente 
contrato esta sometido en un" todo a la ley colombiana, a la jurisdicción de sus tribunales 

' y se rige, además de lo dispuesto en la ley 80 de 1993 y en su decreto reglamentario 
2170 del 2002, por las disposiciones mercantiles y civiles . pertinentes, salvo en las 
materias particularmente reguladas en la ley 80 de 1993. VIGESIMA . CLAUSULA 
PENAL. El incumplimiento del contratista de las obligaciones previstas en este 
contrato dará derecho al municipio a solicitar al Juez del contrato la imposición por la suma 
equivalente al 10% del valor del presente contrato. CLAUSULA VIGESIMA 
PRIMERA. SUPERVISION Y VIGILANCIA. La supervisión y vigilancia estará a 
cargo de !a Secretaria de Hacienda Municipal y su liquidación se hará en fonna prevista 
en los artículos 60 y 61 de la ley 80 de 1993. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. 
D0MICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos legales el dómicilio 
contractual será la ciudad de Montería. En constancia y señal de aceptación de todas y 

cada una de las- partes se suscribe en la ciudad de Montería, Departamento de 
Córdoba a los 18 días del mes de Diciembre de 2006. 

CONSTRT )S EL MUNICIPIO POR EL CAMINO CORRECTO 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Siendo las 3:00pm, en la Sala de Juntas de laCAR CVS el día 06 de noviembre de 2014, 
se hicieron presentes, el doctor ANGEL PALOMINO HERRERA, Coordinador oficina 
jurídica ambiental CVS, el doctor TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO, apoderado 
de Servigenerales S.A. E.S.P, el doctor CARLOS ANORES SANCHEZ PEÑA, apoderado 
del Municipio de Montería, con el fin de adelantar la recepción de testimonios prevista en 
el Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014. 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014, se decretó de oficio el 
testimonio del señor Frank Regino, funcionario de la empresa Servigenerales S.A. E.S.P, 
para que se sirva informar de manera detallada los hechos de los cuales tenga 
conocimiento objeto de investigación en este proceso administrativo, de respuesta al 
cuestionario de preguntas a realizarse, especialmente sobre la visita realizada el día 22 
de agosto de 2013 al relleno sanitario Loma Grande en la que participó como funcionario 
de la empresa, y aporte los documentos que estime pertinentes para el presente trámite y 
se encuentren en su poder. 

Conforme a lo anterior, procede la Corporación a tomar el testimonio del señor Frank 
Regino, dándole la posibilidad a las partes de realizar las preguntas, en la forma permitida 
por ley. 

DESARROLLO 

Conforme al artículo 227 del Código de Procedimiento Civil y al artículo 220 del Código 
General del Proceso, presentado e identificado el testigo, se procederá al juramento de 
rigor, recordándole al testigo la responsabilidad penal en la cual puede incurrir por el falso 
testimonio. 

Nombre del Testigo: Frank Regino Chejne 
Cédula de ciudadanía: 11.001.761 de Montería 
Profesión u oficio: Ingeniero Sanitario Ambiental especialista en gestión ambiental. 
Domicilio: Calle 26 No. 153 

- 69 Apto 502 B. 

CVS pregunta: Jura decir la verdad sobre lo que conozca o le conste sÓbre los hechos 
que se le pregunten y de que tenga conocimiento. 
Responde: Si juro. 

1 
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AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

CVS Pregunta: Cuéntele al despacho si tiene conocimiento de los hechos en relación a 
los cuales ha sido citado y relate sobre los que tenga conocimiento. 
Responde: El día 22 de agosto se recibió una visita en el relleno sanitario Loma Grande 
por parte de dos funcionarios de la Corporación, el señor Nestor Suarez y el señor Deiber 
Pérez, estos venían en acompañamiento con dos personas que se identificaron de la 
comunidad Loma Grande. La entrada al relleno por parte de la Corporación, fue abrupta 
porque los funcionarios no se registraron en la bitácora ni dejaron que se les explicara los 
protocolos de ingreso al relleno sanitario. En vista de esto se procedió a hacerle 
seguimiento al recorrido que estos hacían en las instalaciones del relleno. El personal 
administrativo me informó de que las personas de la comunidad no contaban con las 
medidas mínimas de seguridad tales como, cascos, botas, tapabocas y lo más importante 
un carnet de ARL para su seguridad, razón por la cual se les pidió el favor que fueran 
retiradas de las instalaciones del relleno. Sin embargo estas continuaron al interior del 
relleno. En el seguimiento se procedió a lo que estaba verificando la Corporación. Veo un 
informe en el que aparecen unas fotos, y quiero hablar de ello. 

La foto de la pagina No. 2 del informe de visita No. 2013-221, podemos identificar una 
moto bomba la cual siempre permanece en un lugar fijo, hace succión en 3 pulgadas, e 
impulsión en 3 pulgadas. La motobomba tiene una manguera de impulsión que sirve para 
alivianar caudales de la motobomba. La motobomba se encuentra en el tanque de 

... 

r1.e~~pdciónhdetlix1iviad1 os del rdellenot bs~1.nita~~o. La m
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IXIVIa os as a as agunas e es a 1 Izacion para uego ser re c1rcu a os ac1a a masa ~ 
de residuos. 
La manguera de 1 pulgada cabe anotar que ese día estaba lloviendo, y esa manguera se 
conectó directamente a la caja de recepción de lixiviados de la plataforma de descarga de 
los vehículos para darle tiempo de retención y alivianar los caudales del tanque de 
recepción de lixiviados. 
Con respecto a esa manguera vemos que está conectada a esa caja, en la pagina 3 foto 2 
del informe, esa manguera tiene 1 metro de longitud, por 0.5 metros de ancho, y 0.5 
metros de alto. La caja funciona a manera de sifón, permite manejar los caudales 
suficientes para recepcionar la manguera de 1 pulgada. Caudal alrededor de 125 litros. 

Continuando con el seguimiento a los funcionarios de la Corporación, estos en compañía 
de la comunidad, procedieron a tomar muestras de agua en diferentes puntos del relleno 
sanitario y el botadero a cielo abierto, esto lo hicieron en compañía de la comunidad. El 

2 
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AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

funcionario señor Nestor Suarez, el cual estaba encargado de tomar las muestras 
manifestó tener dolores lumbares por lo tanto solicitó que personal de la empresa y de la 
comunidad lo ayudaran a la recolección de la toma de muestras, tal como se identifica en 
la foto No. 1, No. 2 del informe de visita ULP, pagina 5. 

Me remito un poco al protocolo de muestras que tiene la Corporación, que es la versión 5 
2012 del 23 de octubre. En los numerales 5.2 manifiesta los equipos que se deben tener 
en cuenta y que debieron llevar para hacer la toma de muestras, equipos como para 
realizar las mediciones en campo de oxigeno disuelto, temperatura PH y conductividad 
eléctrica, deberían contar con un geoposicionador satelital (GPS) cámara fotográfica, y 
estos equipos la Corporación el día de la visita 22 de agosto de 2013 no los· tenía. 

Con respecto a los materiales que están en el numeral 5.3 de la página 3 del mismo 
protocolo, la Corporación debía contar con baldes plásticos de 1 O a 20 litros, recipientes 
plásticos de 1 litro de capacidad, neveras con hielo o agua fría para la preservación de las 
muestras y solo la Corporación llevó el recipiente de 1 litro de capacidad. Razón por la 
cual la muestra fue tomada directamente por el personal de la comunidad y del relleno 
con los recipientes dados por el funcionario N estor Suarez. 

Hago alusión a esto que las muestras no fueron tomadas por el laboratorio sino por 
personal de la comunidad y personal de la empresa, no había presencia del laboratorio ni 
de CVS ni de UPB. 

Igualmente en el numeral 5.4 protocolo aparecen los reactivos que se deben tener para la 
preservación de estas muestras, tampoco fueron evidenciados, debido a que las muestras 
fueron tomadas directamente en los envases suministrados por la Corporación. 
Hay un numeral en el mismo protocolo 5.6 que se refiere a la seguridad industrial, los que 
van a tomar muestras deben contar con guantes, botas de caucho y demás implementos 
de protección, algo que no se evidenció el día de la visita del 22 de agosto. 

Quiero mirar el numeral 6 del protocolo, el laboratorio de la UPB ni de la Corporación hizo 
presencia, y ese numeral indica las limitaciones cuando no se presenta un laboratorio, 
cuando el muestro no está a cargo del laboratorio este no se hace responsable por 
ninguna condición de la muestra, antes de su entrega al laboratorio y no garantiza ni da 
constancia de la debida aplicación de este procedimiento. 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Hay otro numeral que no se tuvo en cuenta que es el 7.2 los muestreos a cargo del 
laboratorio siempre obedecen a un plan de muestreo elaborado por el oficial de calidad en 
el formato FF-LAB- CVS 39 con al menos dos días de anticipación y de acuerdo con la 
solicitud del cliente. Hago alusión a esto porque no se identificó ningún formato de los 
parámetros o forma como tomar las muestras. 

Otro aparte importante y que lo establece el protocolo de muestras dice que todos los 
envases deben estar debidamente rotulados e identificados, situación que no fue 
evidenciada. 

Manejando un poco la parte técnica, ya explique que el relleno cuenta con un sistema de 
recirculación para el manejo de sus líquidos, el día de la visita había llovido en la 
operación del relleno se cuenta con coberturas sintéticas llamadas negro verde que 
permiten que las aguas lluvias y de escorrentías no ingresen a la masa de residuos, estas 
son captadas por los canales de aguas lluvias perimetrales al relleno sanitario, tal como 
se puede apreciar en la foto No. 1, No. 2 del informe de visita ULP 2013-221 pagina 5. 

Como ingeniero sanitario y ambiental desde que laboro en la empresa he venido haciendo 
seguimiento a irregularidades que se han venido presentado en predios contiguos al 
relleno sanitario, tal como es el predio del antiguo botadero, se ha apreciado personas 
inescrupulosas que se han robado las mangueras, tuberías, casetas de vigilancia, han 
hecho quemas incontroladas en las áreas del antiguo botadero, he apreciado el deterioro 
del antiguo botadero en sus taludes los cuales se encuentran residuos totalmente 
descubiertos generando afectaciones a ciertos canales, que colindan a una distancia de 
1200 metros del relleno sanitario, se aprecia percolaciones de líquidos con tonalidades 
oscuras aparentemente contaminadas, los cuales se encuentran más cercanos a los 
taludes del antiguo botadero. 

El relleno tiene certeza de que no ha generado vertimientos incontrolados de lixiviados 
debido a lo que le explique anteriormente, la puesta de las motobombas fijas, la succión 
que se da de la caja de recepción de lixiviados del tanque de la recepción de lixiviados a 
la laguna de oxidación para posteriormente ser recirculados sobre la masa de residuos. 
Le explique que la manguera de 1 pulgada esta interconectada con la caja de recepción 
de lixiviados de la plataforma de descarga de los vehículos, esto nos permite tener un 
tiempo de retención para alivianar la capacidad del tanque de recepción. 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

CVS Pregunta: lndíquele al despacho desde que época labora en la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P, forma de vinculación, horario de trabajo y que funciones 
desempeña. 
Responde: Empecé en el mes de mayo del 2013, ingeniero residente del relleno sanitario. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si en algún momento de la visita usted objetó o se 
opuso ante el procedimiento realizado por los funcionarios de la CAR. 
Responde: En ningún momento solo se le estableció el protocolo que se debía cumplir 
para el ingreso al relleno sanitario, el cual fue hecho caso omiso. En la toma de muestras 
tampoco se opuso, de hecho me pidieron el favor el ingeniero Nestor Suarez porque tenía 
dolores lumbares que le tomara la muestra, tal como aparece en la foto No. 2 pagina 5 del 
informe de visita. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si tiene conocimiento que en la visita se produjo 
desconexión de la manguera de lixiviados. 
Responde: En ningún momento se ha producido desconexión de la manguera de 
lixiviados, tal como se explicó la manguera esta interconectada a la caja de recepción de 
la plataforma de descargue de los vehículos. Quiero dejar claridad que nosotros hemos 
recibido visitas del ministerio, superintendencia para verificar la operación del relleno, no 
se han presentado inconvenientes, siempre se encuentra que en la visita el relleno esta 
en sus condiciones normales. Las visitas últimas de la Corporación siempre se han 
encontrado inconvenientes de la operación, productos de sabotajes, que no sabemos a 
qué se debe, estamos operando normal y cuando aparece la Corporación siempre 
encontramos algo. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si usted tiene parentesco alguno con el Ingeniero 
N estor Suarez Soto. 
Responde: Nestor era concuñado mío, desde el año 2012 me separé de la hermana de la 
esposa de Nestor. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho, si ha existido, que tipo de funcionamiento anormal 
o imprevisto ha observado en el relleno. En qué fecha. 
Responde: Como le digo el relleno desde que estoy ha funcionado en su operación 
normalmente, cumpliendo con lo establecido con el PMA aprobado. 
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AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si alguna vez ha recibido queja de habitantes 
cercanos al área del proyecto del relleno sanitario Loma Grande. En caso de ser 
afirmativa su respuesta, manifieste en que se basan o consisten dichas quejas, y como se 
han solucionado. 
Responde: no directamente nunca he recibido. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si alguna vez ha visitado los predios colindantes o 
vecinos al área del proyecto del relleno sanitario Loma Grande. Que ha observado en 
ellos. , 
Responde: si he visitado, la parte que le comentó el antiguo botadero, contiguamente r 'l 
habitantes del sector realizan saqueos, quemas, a los predios del antiguo botadero, se V 
roban las mangueras, tuberías de las chimeneas y reciclaje de material en esos predios, 
he identificado que los taludes del antiguo botadero, presentan deterioros y hay residuos 
expuestos en ello, generando posibles afectaciones a predios vecinos. Nunca he 
evidencia que se le haya hecho un mantenimiento al antiguo botadero, cuenta con unos 
sistemas de pondaje (lagunas) de recepción de lixiviados los cuales a veces han llegado 
al rebose. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si tiene conocimiento, si ha ocurrido algún 
vertimiento sobre el canal de aguas lluvias. Período. 
Responde: Desde el 22 de agosto no ha ocurrido vertimiento a dichos canales. 

CVS pregunta: Según el informe producto de la visita realizada el día 22 de agosto de 
2013 al relleno y las fotografías en el incluidas, indíquele al despacho porque estaba 
conectada la manguera de bombeo de lixiviados a la chimenea de evacuación de gases 
del antiguo botadero. 
Responde: realmente nunca aprecie una conexión de ninguna manguera al antiguo 
botadero, y repito me causa extrañeza porque siempre se han venido presentando 
sabotees a las instalaciones del relleno, lo que también nos permitía inferir que la 
manguera sale del botadero hacia el relleno. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si en algún momento ha habido sobreproducción de 
lixiviados con respecto a la proyección de generación de lixiviados. En caso de ser 
afirmativa su respuesta, en que época y que medidas de contingencia se tomaron. 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Responde: Realmente se manejan caudales de 0.8 a 2 litros por segundo en máximo en 
época de invierno y el relleno cuenta con la capacidad suficiente para almacenar dichos 
líquidos. Nunca ha habido sobreproducción 

f'=t CVS pregunta: lndíquele al despacho si en algún momento se han presentado brotes de 
lixiviados en el relleno. En caso de ser afirmativa su respuesta, indique en qué fecha y 
que medidas de contingencia se han tomado. 
Responde: Brotes de lixiviados en el relleno no se han presentado y que puedan afectar 
predios vecinos no se ha presentado. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si en algún momento se ha presentado descargas 
de aguas diluidas con lixiviados productos de las correntías por accidente de trabajo. En 
caso de ser afirmativa su respuesta, qué medidas se tomaron y en qué época ocurrió. 
Responde: en el momento de estar trabajando con el relleno no se han presentado 
descargas ni aguas diluidas. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho conforme a los conocimientos propios de su 
profesión y oficio, cuando se considera que existe contaminación ambiental, manejo 
indebido de lixiviados, aguas contaminadas, o posibles afectaciones a las poblaciones o 
zonas aledañas a un proyecto. 
Responde: le indicó al despacho con respecto a mi profesión que para determinar la 
contaminación necesito verificar a través de una caracterización física química la zona 
afectada, porque dichos parámetros nos van a poder definir la posible contaminación si es 
el caso. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si para usted existe contaminación del cuerpo de 
agua que se encuentra a la entrada del relleno sanitario. 
Responde: No lo he caracterizado. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si tiene pruebas de la toma de muestras realizada 
en la visita 
Responde: como la Corporación no informó, la empresa no estaba preparada para ello y 
no hizo contra muestro. Los registros fotográficos del informe de visita, de hecho las 
muestras fueron tomadas del personal de la comunidad y del personal, eso se ve en las 
fotos. Fotos de la pág. 5 y foto No. 2 de la pagina 4. 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

~~~~~~~~~------------------~ 

Servigenerales pregunta: en sus respuestas anteriores usted manifestó haber visto sobre 
el botadero a cielo abierto que existió en el municipio el tema relacionado con los taludes 
y otras circunstancias, manifiéstele al despacho si esas circunstancias generan erosión 
sobre los mismos y si los vertimientos de guas lluvias y las escorrentías de los mismos 
van a dar a la laguna que se encuentra en la entrada por la cual pregunto anteriormente 
este despacho 
Responde: mi criterio como ingeniero sanitario y ambiental he podido identificar que los 
taludes del antiguo botadero presentan procesos erosivos que se ven a simple vista, tiene 
lavados del material, entre ellos residuos, sólidos y líquidos, que van directamente a los 
canales que comunican a la laguna que está en la entrada. 

Servigenerales pregunta: el día en que se inició la diligencia de inspección ocular 
practicada dentro de este expediente se hizo un recorrido por el actual relleno sanitario de 
Loma Grande y el antiguo botadero a cielo abierto del municipio de Montería, indíquele al 
despacho si en dicha diligencia y como quedo consignado en el video, se observan las 
circunstancias de las que usted habla. 
Responde: si, en el video que se realizó el día 27 de octubre de 2014 se hizo con 
funcionarios de la Corporación un recorrido a las instalaciones del relleno el cual incluye 
los canales de aguas lluvias, en dicho video queda claramente identificado que los 
líquidos que salen del relleno presentan un color totalmente diferente a líquidos que se 
presentan a una instancia de 1200 metros a lo largo de la trayectoria del canal, donde ya 
dicho canal es intervenido por el antiguo botadero. 

Servigenerales pregunta: indíquele al despacho si el día de la visita de los 2 funcionarios 
de la Corporación acompañados por los miembros de la comunidad a los que usted se 
refirió se dejó muestra de la presencia de estas personas en el informe. 
Responde: si se dejó muestra, en la foto No. 2 de la página 4 y foto No. 1 de la página 5 
del informe de visita ULP No. 2013-221 se evidencia la presencia de la comunidad. Q 
Servigenerales pregunta: lndíquele al despacho si los funcionarios de esta entidad CVS 
utilizaron en el desarrollo de la diligencia GPS. 
Responde: No contaban con GPS y como se puede evidenciar en el punto de visita 
tampoco fueron referenciados con coordenadas. 

Servigenerales pregunta: Explíquele al despacho que función tiene el manto negro verde 
y su relación con los canales que aparecen en la foto del informe 

8 



e:::--

-~ CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS <o .u,., 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS "" ~ .. U 1' DIC. S.O.N 101001 

C'VS . 
l'l .. efO>c-.... rruUJJMI..t('Uif.f .. 

¡,flll-¡on,.l"u..-ort»lleCd~"' 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Responde: Negro verde es un material netamente impermeable que evita que las aguas 
lluvias tengan contacto con los residuos, las aguas que caen a ese material son 
escorrentías que van directo a los canales de aguas lluvias sin ningún tipo de afectación, 
prácticamente sirve para impermeabilizar los canales. El agua que cae en el negro verde 
sale por escorrentía llega directamente a los canales de aguas lluvias y sale por fuera de 
los perímetros del relleno sanitario. Funciona como un techo de la casa. 

Servigenerales pregunta: Aclárele al despacho si a esas aguas cuando dijo que eran de 
un calor, respecto de las otras aguas que usted mencionó y que reposan en el video que 
se tomó en desarrollo de la iniciación de la inspección ocular 
Responde: Teniendo en cuenta y partiendo de la premisa de que el relleno sanitario, las 
aguas de los canales son producto de aguas lluvias estas presentan un color diferente a 
las aguas encontradas a una distancia de 1200 metros en la misma trayectoria del canal, 
situación que fue evidenciada por funcionarios de la Corporación y fue documentada en el 
video del día 27 de octubre. 

Servigenerales pregunta: infórmele al despacho si las circunstancias que usted manifestó 
anteriormente respecto del anterior botadero a cielo abierto del municipio tales como la 
erosión de sus taludes, las labores de quema por moradores del sector, las labores de 
remoción de residuos para efectos de reciclaje, tienen influencia en la generación y 
presencia de roedores, gallinazos, goleros, chulos y cualquier otro vector. 
Responde: Evidentemente todo este tipo de actividades incontroladas tienen 
consecuencias que se ven reflejadas tales como la generación de lixiviados, generación 
de vectores y gallinazos, entre otras afectaciones ambientales. 

Servigenerales pregunta: manifiéstele al despacho si sabe o conoce de la existencia de 
personal cuyo objeto principal sea la vigilancia y el cuidado así como la preservación del 
antiguo botadero a cielo abierto del municipio 
Responde: nunca he identificado personal de vigilancia, siempre ha habido personas 
inescrupulosas dentro del interior del botadero. Continuamente el relleno se ha encargado 
de llamar a la policía, bombero en cuanto a los incendios que provoca. No hay vigilancia, 
inclusive la caseta que se instaló fue saqueada en su totalidad. 

Se deja constancia que el apoderado del municipio de Montería no tiene preguntas por 
realizar al testigo. 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Suscriben los asistentes a la diligencia, 

ANGEL PALOMINO HERRERA, 
Coordinador Oficina Jurídica Ambiental 

TULlO EDUARDO 
ROMERO, Apoderado Servigenerale...._,_._.._,_-¡,;.~~~'&v,rf ¡;::-::z::::::::;-BP~T 

CARLOS ANDRES SANCHEZ PEÑ 
apoderado del Municipio de Montería. 

FRANK REGINO CHEJNE, testigo 
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Doctor 

ANGEL PALOMINO HERRERA 
Coordinador Oficina jurídica Ambiental CVS 

Investigación Administrativa Ambiental 
1 -'·- O 1/ «' ' Auto No.4906 del 29/09/20 14 
~ 'tí~ Servígenerales S.A. E.S.P. 
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•3 1 OCT 2014 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN 
JORGE-CVS. 

TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO, abogado en ejercicio, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la· cédula de ciudadanía 
número 79'047.750 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional número 55.511 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura; obrando en nombre y representación legal de la sociedad 
comercial denominada "SERVIGENERALES S.A.E.S.P.", en oportunidad legal y con 
fundamento en lo señalado expresamente en el artículo 26 de la Ley 1333 de21 de julio de 2009, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 1437 de 20 1 1, a Su Despacho: 

l . Solicito se sirva prorrorar el periodo probatorio por un término mayor al establecido en el 
Artículo Cuarto del Auto No.4906 del 29 de septiembre de 20 14. Para efectos de la 
determinación del concepto técnico que sirva de soporte a tal determinación, a continuación 
acreditamos la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas con 
fundamento en los hechos y circunstancias especiales y particulares que relaciono de la manera 
que sigue: 

1.1 . En cumplimiento de lo dispuesto por Su Despacho en el Parágrafo del Artículo Quinto 
del Auto No.4906 del 29 de septiembre de 20 14, el día veintisiete (27) de octubre de dos 
mil catorce (20 14), con el propósito de llevar a cabo la diligencia de "Inspección Ocular" 
se hizo presente el doctor Humbcrto Tavera Quiroz, Decano de la Escuela de 
Ingenierías y Arquitectura de la Universidad Pontifica Bolivariana; los doctores Juan 
David García, Osear Raul Mezquida, Claudia Hernández, Mariana del Carmen Petra, Paola 
Melissa Bula Montiel, y Manuel Mario Coy Pertuz funcionarios de la Subdirección de 
Gestión Ambiental de la CAR CVS y del Laboratorio de Aruas de la CAR CVS; los 
señores Noel Abel Mosquera Niño y Alex Fernando Salazar del Laboratorio ClAN; el 
Ingeniero Sebastián Ortegón García representante legal de la H&E S.A.S; al igual que, 
Ana Mercedes López, Frank Regino Chenge, Luis Díaz Borja, Dayana Hernández Muñoz, 
Sandra Regino Chegne; y Tulio Eduardo Sarmiento Romero de SfRVIGfNERALfS S.A. 
f. S. P. 

1.2. En desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la Ley 527 de 1998 en concordancia con lo 
señalado en los artículos 53, 55, 58 , 216 y 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; y en los artículos 251 y 252 del 
Código de Procedimiento Civil; en consideración a la variedad de actividades a realizarse 
en desarrollo de la diligencia de " Inspección Ocular", SERVIGENERALES S.A.f.S.P. 
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Servigenet·ales S.A. E.S.P. 

contrató los serv1c1os profesionales del Camarógrafo fdwin Vega Durango para que 
videograbara todo lo ocurrido en la mencionada Diligencia. 

1.3. En razón a que no se comunicó la hora de inicio de la diligencia de "Inspección Ocular" 
los funcionarios de SERVIGENERALES S.A.E.S.P., nos hicimos presentes desde las siete de 
la mañana (7 a.m.) en el Relleno Sanitario Loma Grande de Montería, al igual que lo 
hicieron los funcionarios del laboratorio ClAN y el Ingeniero de H&E S.A.S. 

1.4. Aproximadamente a las 10:30 a.m., se hicieron presentes en el lugar los funcionarios de la 
CAR CVS que se individualizaron en el numeral 1.1., al igual que el Decano Escuela de 
Ingenierías y Arquitectura de la Universidad Pontificia Bolivariana, quienes manifestaron 
en consenso que NO contaban con los elementos necesarios para la toma de 
muestras de suelos y a¡uas. razón por la cual. se dedicarían a identificar y 
reoreferenciar los puntos obieto de tales pruebas tuero de recorrer el Relleno 
Sanitario Loma Grande con el fin de verificar las condiciones ambientales. de 
mantenimiento y el manejo de lixiviados en el mismo, lo cual ocurrió así, terminando 
las mencionadas actividades a la una de la tarde ( 1 :00 p.m.) recorriendo además el anti~uo 
Botadero del municipio de Montería. Como consecuencia de tales hechos y circunstancias, 
se suspendió la dili¡encia de "Inspección Ocular" para continuarse a las diez de la 
mañana {10 a.m.) del próximo martes once (11) de noviembre de dos mil catorce 
(20 14) en lo que a la toma de muestras de aruas y suelos se refiere luego de 
comunicación telefónica desde el Relleno Sanitario Loma Grande de Montería con Su 
Despacho, con la presencia e intervención de los funcionarios de la CAR CVS y de la 
UPB y demás personas mencionadas anteriormente. 

1.5. En desarrollo y aplicación de lo dispuesto en los artículos 47 y 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en concordancia con 
lo señalado en los artículos 246 y 1 09 inciso segundo del Código de Procedimiento Civil, 
en razón a que se empleó el sistema de grabación mediante videograbadora y teléfonos 
celulares es que procedimos a radicar ante la CAR CVS, dentro de los dos (2) días 
siguientes a la iniciación de la citada diligencia un proyecto de acta y tres (3) CD's para 
que formen parte integral del Acta; proyecto firmado por la doctora Sandra Regino 
Chegne, quien hizo el mencionado documento y que lo allegamos a Su Despacho para 
que quede a disposición de las partes por irual término en cumplimiento de lo 
dispuesto en las referidas normas. 

1.6. Teniendo en cuenta que solo hasta después del día once ( 1 1) de noviembre de dos mil 
catorce (20 14) la CAR CVS y la UPB en desarrollo de la continuación de la 
diligencia de Inspección Ocular suspendida por falta de medios para tal 
propósito, procederán a realizar la toma física de las muestras conforme a lo 
ordenado por Su Despacho, se hace necesario modificar las fechas de que tratan 
el Parárrafo del Artículo Sexto y el Artículo Séptimo del Auto No.4906 del 29 de 
Septiembre de 2014 toda vez que tales Entidades requieren de un término para realizar 
los análisis científicos de calidad del agua y del suelo 
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1.7. Así las cosas, con el propósito de lograr que en desarrollo de la actuación administrativa 
de la referencia se observen a las previsiones contenidas en el artículo 1 o de la Ley 1437 
de 20 1 1, a Su Despacho reiteramos la necesidad de prorrogar el periodo probatorio. 

2. Con fundamento en Jo dispuesto en el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de Jo Contencioso Administrativo en concordancia con Jo señalado en el 
artículo 1 15 inciso segundo del Código de Procedimiento Civil, a Su Despacho le solicito se 
sirva expedir a mi costa COPIA AUTE.NTICA y a COLOR, en Jos casos que en original 
obren de esa manera, de la totalidad del Expediente que comprende la Actuación 
Administrativa del objeto de la referencia. 

3. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de Jo Contencioso Administrativo en concordancia con Jo señalado en el 
artículo 1 15 inciso segundo del Código de Procedimiento Civil, a Su Despacho le solicito se 
sirva expedir a mi costa COPIA de Jos CD o DVD que formen parte del Expediente que 
comprende la Actuación Administrativa del objeto de la referencia. 

4. Con fundamento en Jo dispuesto en el artículo 306 del C~digo de Procedimiento 
Administrativo y de Jo Contencioso Administrativo en concordanqa con Jo señalado en el 
artículo 1 15 inciso segundo del Código de Procedimiento Civil, a Su Despacho le solicito se 
sirva expedir a mi costa COPIA AUTE.NTICA y a COLOR, en los casos que en original 
obren de esa manera, del Informe de Visita ULP 20 12 - 175 del 1 1 de diciembre de 
20 12; de la Resolución 1.1649 del 27 de septiembre de 2007; la Nota de Prensa del 
periódico El Meridiano del dia 06 de diciembre de 20 12; del Informe de Visita 
2013-321; y, un CD, documentos éstos que en presencia de Su Despacho fueron objeto de 
lectura por el testigo durante la diligencia que se llevó a cabo el día veintisiete (27) de 
octubre de dos mil catorce (20 14), ·LOS CUALES NO OBRAN EN EL 
EXPEDIENTE, constancia de lo cual, procuré que obrara en el acta 
correspondiente. 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones personales en la Calle 29 No. 14 - 121 Barrio El Edén de la actual 
nomenclatura urbana de la ciudad de Montería, departamento de Córdoba. 

De Usted, 

~\T~~~L~~~-~-7~~~~~~~1~N~~RO 
de Bogotá 

del C. S de la Judicatura 
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Montería, O 6 NOV. 201~ 

060.2 4 3 8 6 \ .\) 

Doctor 
TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO 
Apoderado empresa Servigenerales S.A. E.S.P. 
Calle 29 No. 14-121 Barrio El Edén 
Montería 

ASUNTO: Respuesta solicitud de fecha 31 de octubre de 2014. 

Cordial saludo: 

En atención al oficio radicado en estaCAR bajo No. 6036 de fecha 31 de octubre de 
2014 y dentro de la oportunidad legal respectiva, me permito informarle que de 
conformidad a lo establecido en el Acuerdo 95 de 2 de agosto de 2008 emanado del 
Consejo Directivo de la CVS, para la solicitud de copias debe consignar en el Banco 
de Bogotá la suma de $1 000 por cada copia autentica en la cuenta de ahorros N° 
43851221-2 a nombre de la CVS y presentar el recibo de consignación en la Oficina 
de Tesorería sexto (6) piso donde le expedirán un recibo que deberá allegar a la 
Oficina de Jurídica Ambiental ubicada en el tercer (3) piso, oficina en la cual podrá 
reclamar las copias, previo el plazo requerido. 

Así las cosas y teniendo en cuenta su solicitud, comedidamente se le informa que el 
expediente contentivo de la actuación administrativa adelantada por la Corporación 
consta de 191 folios, incluidos en ellos los documentos de la diligencia de fecha 27 
de octubre de 2014. 

Por otra parte, en cuanto a la solicitud de prorrogar el período probatorio dentro del 
procedimiento administrativo que cursa en la entidad en contra del Municipio de 
Montería y la empresa Servigenerales S.A. E.S.P., comedidamente le informamos 
que dicha petición será analizada por la Corporación, toda vez que atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009 la etapa probatoria, podrá 
prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico 
que establez a necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas. 



..--------------------

J 
.¡" 

RECIBODECAJA,~-~0-------------------- ~([[ lt '-P 2l.l 
¡ VALOR: $191,000.00 

cvs 
NIT: 891,000,627. 

RECIBIMOS DE: TERCEROS VARIOS NITo CC: 999,999,999. , 9/!J 
POR CONCEPTO DE: SERVICIOS DE FOTOCOPIADORA(1.910 COPIAS)- OTROS INGRESOS-- SERVIGENERALES 

LA SUMA DE: CIENTO NOVENTA Y UN MIL PESOS M.C. 

DETALLE CONTABLE 
Código Cuenta Nombre Cuenta Forma. Pago No. Doc. 

11100617 Banco Bogota Cta Ahorro 438-512212 Consignaciói O 
48081501 Fotocopias O 

TOTALES: 

DETALLEPRESUPUESTAL 

Valor Débito 

191,000 

o 
191,000 

Valor Crédito 

o 
191,000 
191,000 

CÓDIGO NOMBRE 
~~~~--------------

VALOR 

13 Otros 

02-INGR-02 

TOTAL: 

191,000 

191,000 

Fecha Impresión: 05/11/201416:41:43 
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AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Siendo las 9:30am, en la Sala de Juntas de laCAR CVS el día 07 de noviembre de 2014, 
se hicieron presentes, el doctor ANGEL PALOMINO HERRERA, Coordinador oficina 
jurídica ambiental CVS, el doctor TULlO EDUARDO SARMIENTO ROMERO, apoderado 
de Servigenerales S.A. E.S.P, el doctor CARLOS ANDRES SANCHEZ PEÑA, apoderado 
del Municipio de Montería, con el fin de adelantar la recepción de testimonios prevista en 
el Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014. 

Mediante Auto No. 4906 de fecha 29 de septiembre de 2014, se decretó de oficio el 
testimonio del doctor Alfredo Cabrales Rodríguez, Personero Municipal para que se sirva 
informar de manera detallada los hechos de los cuales tenga conocimiento objeto de 
investigación en 'este proceso administrativo, especialmente de lo observado en la visita 
realizada el día 11 de septiembre de 2014 al Relleno Sanitario Loma Grande, de 
respuesta al cuestionario de preguntas a realizarse y aporte los documentos que estime 
pertinentes para el presente trámite y se encuentren en su poder, incluyendo el informe 
derivado de la visita que realizó en el mes de septiembre del corriente. 

Conforme a lo anterior, procede la Corporación a tomar el testimonio del doctor Alfredo 
Cabrales Rodríguez, dándole la posibilidad a las partes de realizar las preguntas, en la 
forma permitida por ley. 

DESARROLLO 

Conforme al artículo 227 del Código de Procedimiento Civil y al artículo 220 del Código 
General del Proceso, presentado e identificado el testigo, se procederá al juramento de 
rigor, recordándole al testigo la responsabilidad penal en la cual puede incurrir por el falso 
testimonio. 

Nombre del Testigo: Alfredo José Cabrales Rodríguez 
Cédula de ciudadanía: 10.967.644 de Montería 
Profesión u oficio: Abogado- Personero Municipal 
Domicilio: Carrera 13 No. 63 -85 

CVS pregunta: Jura decir la verdad sobre lo que conozca o le conste sobre los hechos 
que se le pregunten y de que tenga conocimiento. 
Responde: Si juro. _ 

1 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

CVS Pregunta: Dr. Alfredo Cabrales cuéntele al despacho si tiene conocimiento de los 
hechos en relación a los cuales ha sido citado y relate sobre los que tenga conocimiento. 
Responde: Tengo conocimiento del inicio de una actuación administrativo y el 
adelantamiento o el pliego de cargos abierto por la Corporación a la empresa 
Servigenerales y el Municipio de Montería, por ser presuntamente responsables al omitir U 
las funciones de inspección y vigilancia en el caso del Municipio por el botadero 
clausurado y en el caso de la empresa por presuntamente realizar vertimientos irregulares 
a los cuerpos de agua o a los predios adyacentes o vecinos al relleno. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho, si usted realizó visita el día 11 de septiembre de 
2014 al relleno sanitario Loma Grande. En caso de ser afirmativa su respuesta cuente los U 
motivos que lo llevaron a realizar dicha visita. 
Responde: En efecto el día 11 de septiembre de 2014 asistimos o visitamos el relleno 
sanitario loma Grande en compañía de personal adscrito a la CAR y de habitantes de la 
vereda Loma Grande, motivado por las quejas presentadas por los vecinos en cuanto a 
las afectaciones de las cuales estaban siendo objeto por parte del relleno sanitario. Ese 
día en compañía del ingeniero Frank Regino de la empresa Servigenerales acudimos a 
dicho relleno y verificamos algunas de las situaciones expresadas por la comunidad de la 
vereda Loma Grande en la reunión previa a la audiencia pública (reunión informativa) 
realizada por la Corporación. 

En el sitio y tomando como referencia el informe de visita ULP 2014 - 452 se pudo 
observar utilización de llantas o de elementos no adecuados para el cubrimiento de la U 
estabilización de los residuos o desechos. Se evidenció bastante escorrentía de líquidos 
que presuntamente son lixiviados, porque no tengo fundamento técnico para decirlo, 
combinado con aguas lluvias, los cuales fluían a través de canales o tubos y paraban en 
los predios y cuerpos de agua vecinos. También pudimos percibir el manejo que le da la 
empresa a los lixiviados a través de lagunas de almacenamiento, pudimos evidenciar gran Ü 
presencia de aves de rapiña o goleros en la zona, se observaron residuos sólidos sin 
compactar y la conclusión más importante o que se pudo evidenciar con mayor claridad 
es el estado de los cueros de agua cercanos al relleno sanitario, los cuales son 
alimentados por aguas lluvias pero están siendo contaminados con vuelvo y repito 
líquidos o lixiviados que salen del relleno sanitario. 
Decimos lixiviados por el color1 olor y características físicas de las aguas que de allí 
fluyen. 
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AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si de dicha visita usted elaboró informe, acta o 
soporte alguno. En caso de ser afirmativa su respuesta, podría allegarlo al despacho. 
Responde: No se elaboró un informe por parte de la Personería Municipal, se cuenta con 
el Informe de Visita ULP 2014- 452 de la CAR- CVS. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho según lo observado en la visita, si es evidente o no 
que existe contaminación del canal de recolección de aguas lluvias. En caso de ser 
afirmativa su respuesta que lo lleva a concluir eso, y cuál podría ser la causa de esa 
contaminación. 
Responde: Pues fundamento técnico no se cuenta, pero de un recorrido que hicimos a la 
salida de las aguas o líquidos que fluyen del relleno a través de tuberías o canales se 
puede inferir o concluir que llegan hasta los cuerpos de agua adyacentes al relleno 
sanitario. Si tomamos en cuenta todo el recorrido que toman esas aguas desde que salen 
del relleno hasta que caen más específicamente al canal paralelo a la vía de ingreso a la 
vereda Loma Grande. 

CVS pregunta: .lndíquele al despacho si alguna vez ha recibido queja de habitantes 
cercanos al área del proyecto del relleno sanitario Loma Grande. En caso de ser 
afirmativa su respuesta, manifieste en que se basan o consisten dichas quejas. 
Responde: Si claro, en la Personería Municipal hemos recibido muchas quejas por parte 
de la comunidad, habitante o vecina de la vereda Loma Grande y de los propietarios de 
predios o fincas que estaban ubicada alrededor del relleno. Dichas quejas se basan en 
que según lo manifestado por ellos se están viendo afectados ostensiblemente con los 
olores y con las aguas o líquidos que salen del relleno sanitario, específicamente en el 
caso de las fincas. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho desde su perspectiva como le parece el manejo de 
los lixiviados del relleno sanitario Loma Grande 
Responde: Como lo manifesté en la audiencia pública le he insistido a la empresa 
Servigenerales mejorar y aplicar una tecnología más avanzada para el manejo de estos 
líquidos que salen o fluyen del relleno. 

El apoderado de Servigenerales objeta esta pregunta lo cual he debido hacer con la 
anterior también en razón a como se decretó la prueba testimonial del señor Personero no 
se hizo como testigo técnico, solicita que hable de lo que le conste sobre los hechos. 
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AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

La Corporación deja la constancia de la objeción, pero se mantienen las preguntas 
establecidas por la entidad, atendiendo las funciones de la Personería Municipal, como 
representante del agente del Ministerio Público, y debe estar preparado con relación a las 
funciones de su cargo, que inclusive tienen carácter ambiental. Podría desde su 
experticia, desde su aérea responder las preguntas. 

CVS pregunta: lndíquele al despacho si piensa que Servigenerales ha atendido 
eficazmente la problemática asociada a la comunidad por la posible contaminación de 
lixiviados en predios colindantes. 
Responde: De la visita efectuada referenciada anteriormente podemos manifestar que la 
empresa ha hecho caso omiso a las quejas presentadas por la comunidad de la vereda 
Loma Grande y principalmente a las quejas presentadas por .los dueños de predios 
vecinos al relleno. 

CVS pregunta: En declaraciones dadas a los medios el día 23 de septiembre de 2014, 
usted manifiesta textualmente que es necesario "verificar que la empresa Servigenerales 
efectivamente mitigue los impactos ambientales en todo su alrededor", indíquele al 
despacho que lo llevó a expresar lo anterior y a que impactos ambientales se refiere. 
Responde: Me refiero a los impactos ambientales manifestados no sólo por los habitantes 
del sector sino también por todas las personas que han visitado el relleno, su área de 
influencia y que participaron en la audiencia pública ambiental practicada por la 
Corporación. 

CVS pregunta: En declaraciones dadas a los medios el día 23 de septiembre de 2014, 
usted sobre algunas medidas que recomienda en cuanto a la disposición de residuos, 
manifiesta textualmente que "con este tipo de medidas buscamos obviamente mitigar lo 
que está sucediendo y el colapso por tanto desecho que llega a Loma Grande" indíquele 
al despacho que a qué tipo de colapso hace referencia y que se debe mitigar. 
Responde: Al colapso manifestado en dicho momento con la finalización de la vida útil del 
relleno por lo que se ha considerado un número excesivo de municipios disponiendo 
residuos sólidos en el relleno. Ese día que usted cita manifestamos la necesidad de la 
creación de uno o dos rellenos sanitarios adicionales en el departamento de Córdoba, con 
lo cual se mitigaría de algún modo los residuos que llegan diariamente al relleno sanitario 
Loma Grande. 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Servigenerales pregunta: lndíquele al despacho cual es su formación académica y 
personal y si es profesional que titulo ha obtenido 
Responde: soy abogado especialista en derecho administrativo 

Servigenerales pregunta: lndíquele al despacho cuales son las funciones de carácter 
ambiental a su cargo 
Responde: la ley 136 de 1994 asigna entre otras funciones al personer municipal ser 
vigilante del cuidado del medio ambiente del respectivo municipio. 

Servigenerales pregunta: conforme a su respuesta anterior, de que manera la ley al 
asignarle la función le permite realizar esa labor 
Responde: la ley 136 no especifica ningún límite para el cuidado del medio ambiente en el 
respectivo municipio. 

Servigenerales pregunta: indíquele al despacho mediante que numero de oficios u oficios 
dio usted traslado de las quejas que usted ha hablado a Servigenerales, a la interventoría, 
a la alcaldía o cualquier otra que hubiera permitido que mi representada Servigenerales 
hubiese podido tener conocimiento de las quejas que usted habla. 
Responde: en primer lugar no preciso los oficios en los cuales se haya informado a la 
empresa o distintos entes sobre dichas quejas, pero vale la pena aclarar y precisar que 
los oficios no es la única forma por la cual se puede expresar un ente de control. Existen 
varias visitas practicadas en la vereda Loma Grande, existen constancias de habitantes 
de la zona presentando sus quejas en la personería municipal, existen pronunciamientos 
por parte de la personería sobre estas quejas recibidas en el despacho y en fin no es 
necesario en este momento precisar de manera puntual o escrita en qué momento se le 
ha dicho a Servigenerales que se han presentado quejas en el sector, pues han sido 
manifestados en diversas oportunidades por la personería. 

Servigenerales pregunta: insisto en la pregunta, pues considero o le solicito que allegue a 
este expediente el comprobante de traslado que por cualquier medio ha dado usted ha 
Servigenerales 
Responde: Se buscaran y en el evento de que existan de manera escrita se aportaran. 

Servigenerales pregunta: en respuesta anterior usted manifestó que de la visita al sitio de 
disposición final de Loma Grande que efectuó en septiembre 11 no elaboró informe 
alguno, igual circunstancia ocurrió con las otras visitas. 
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AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Responde: al relleno sanitario hemos asistido en dos oportunidades y a la vereda Loma 
Grande hemos asistido en 4 oportunidades, y a los predios aledaños 3 oportunidades. No 
hay informe de dichas visitas. 
Servigenerales pregunta: Que motiva a su despacho para realizar esas visitas sin contar 
con la citación previa o audiencia de Servigenerales. 
Responde: No hemos ido a la Vereda loma Grande para evidenciar problemas que se 
susciten con la empresa Servigenerales, hemos asistido para verificar situaciones que 
según lo manifestado por la entidad los están afectando y no solo en materia ambiental. Y 
no consideramos necesario ni avisar ni remitir informe a la empresa Servigenerales para 
ello. 

Servigenerales pregunta: cuando usted dice en su respuesta anterior que asegura que 
hay un número excesivos de municipios disponiendo en Loma Grande y recomienda la 
creación de uno o más sitios de disposición final 
Responde: nos referimos como excesivo a mas de 20 municipios disponiendo de residuos 
en el relleno y en ocasión a la terminación de la vida útil teniendo en cuenta el espacio o 
el área con la que cuenta en este momento consideramos imperiosa la creación de uno o 
dos rellenos en el departamento de córdoba. 

Servigenerales pregunta: sabe usted cual es la fecha o la época de vida útil del sitio de 
inspección Loma grande. 
Responde. Con el área actual y por información brindada por la empresa en los últimos 
días estamos ante un relleno cuya vida útil va hasta el mes de julio del 2015. Insisto con el 
área actual de terreno con el que cuenta, por ello y ante la no definición del tema de la 
ampliación de la licencia solicitada por la empresa en estos momentos consideramos 
imperiosa la creación de rellenos adicionales. Recomienda que sea en municipios 
retirados, zona costanera y municipios de la sabana del departamento. 

Servigenerales pregunta: en respuesta anterior usted ha hecho unas conclusiones sobre 
la visita que realizó el 11 de septiembre de 2014. lndíquele al despacho que métodos 
técnicos o científicos empleo para "verificar" lo que dice sobre los aspectos en sus 
aspectos técnicos en sus respuestas anteriores. 
Responde: Vuelvo y repito, la información suministrada se extrajo del informe de visita 
ULP No. 2014-452 de la visita del11 de septiembre de 2014, expedido por la CVS. 
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En taludes terminados transitoriamente o con cotas de diseño 
definitivas. 

En los taludes externos de la fase 1 etapas 1 y JI y fase JI etapa 1, zonas que 
alcanzaron sus cotas de diseño definitivas, se realizó su recuperación 
ecológica, mediante su engramado y siembra de especies ornamentales, en 
estas zonas se realizan actividades de mantenimiento: poda de gramas, 
desmalezada, fumigaciones y fertilización de especies ornamentales. 

En la fase JI etapas JI y 111 se realizará su amueblamiento paisajístico y 
recuperación ecológica, tan pronto como se presenten condiciones climáticas 
adecuadas. 

El objetivo de esta actividad es evitar la erosión de coberturas y el arrastre 
por acción de aguas lluvias y los vientos de materiales de cobertura y 
residuos livianos expuestos por la posible erosión de estos sitios. 
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Estado de taludes de la fase I y fase JI debido al intenso verano 

En sitios que ocupa el sistema de tratamiento de lixiviados. 

Estas zonas cuentan con engramado, plantación de especies ornamentales y 
senderos peatonales, su recuperación ecológica y paisajística es buena, se les 
tiene programas de mantenimiento. 

El objetivo de esta actividad es minimizar los impactos negativos ocasionados 
por el tratamiento de lixiviados como impactos visuales, presencia de olores 
demás aspectos que se presenten o se puedan presentar, se está cumpliendo 
con fines trazados con la recuperación ecológica y acondicionamiento 
paisajístico de estos sitios. 

La recuperación ecológica y paisajística de estos sitos se efectua de acuerdo a 
la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA. y plan de manejo 
ambiental P.MA. 
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Se observa la adecuación y recuperación ecológica de zonas ocupadas por los sistemas de tratamiento de lixiviados. 

Zonas aledañas al campamento. 

El objetivo de esta actividad consiste en la con formación de un entorno 
agradable que minimice impactos ambientales negativos, impactos visuales 
negativos y olores. Se cumplen las metas trazadas. 

Estos sitios tienen una recuperación ecológica y paisajística, que cumple con 
lo estipulado en la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA y 
plan de manejo ambiental P.MA. En estas zonas se realiza frecuentemente 
mantenimiento: poda de gramas, desmalezada y fumigaciones de especies 
ornamentales 

,, 

Se observa la adecuación. recuperación ecológica de sitios aledaños a la báscula y campamento. 
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Durante el trimestre de enero a marzo de 2014 se realizó poda de gramas, 
desmalezada y fumigación con los siguientes productos para el control de 
plagas y maleza, actividades que se hacen de acuerdo a las necesidades que 
se requieran según el estado climático. 

Se utilizaron los siguientes productos. 

• Lorsban 4EC para hormigas y plagas Ami na para maleza hoja ancha 

• Cúspide 480CL para maleza 

• Nuvan para mosca 

El mantenimiento y las fumigaciones se realizaron en las fechas y periodos 
que se relacionan a continuación. 

ACTIVIDAD ENERO FEBRERO MARZO 

PODA DE GRAMAS 7-11 17-21 25-28 

FUMIGACION LORSBAN Mensual Mensual Mensual 

FUMIGACION AMINA Quincenal Quincenal Quincenal 

FUMIGACION NUVAN 2- 3 y 4 semana 2y4semana 1 y3 semana 

FUMIGACION CUSPIDE Mensual Mensual Mensual 
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PROGRAMA DE ADECUACIÓN MORFOLÓGICA. 

Proyecto. 

Medidas necesarias para controlar la estabilidad de taludes y prevenzr 
procesos de remoción en masa. 

Objetivo. 

Realizar los controles y chequeos de estabilidad a través de los cuales se 
puedan establecer los parámetros de seguridad del relleno sanitario, con el 
fin de conservar un ambiente sano que no represente ningún peligro para 
todas las personas que allí laboran, visitantes o que se encuentren en zonas de 
influencia del proyecto. 

Duración. 

Desde el inicio de la fase de operaczon del relleno sanitario, hasta la 
culminación del proyecto y su clausura. 

Control topográfico (mensual). 

Estos controles se realizan, de acuerdo a lo estipulado en la licencia 
ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA y plan de manejo ambiental 
P.MA, estas topografías tienen como objeto vigilar desplazamiento 
horizontales o verticales de la masa de residuos sólidos dispuesto en 
diferentes sitios del relleno sanitario, en las diferentes etapas de operación, 
controles que no han presentado ningún evento negativo, estos controles 
además permiten controlar la vida útil del relleno sanitario. 

Para esta actividad el relleno sanitario cuentan con una serie de puntos de 
referencia externos a la zona de operación, que son utilizados como patrón, 
para realizar el cálculo de desplazamientos horizontales y verticales, se 
recomienda que de acuerdo al avance del proyecto sean ubicados nuevos 
puntos de referencia para un control más amplio, el control topográfico 
además arrojan cálculo de volúmenes ocupados y espacios disponibles para 
confinación de residuos sólidos. 
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El objetivo de esta actividad es el control de desplazamientos, vida útil, 
volúmenes o toneladas dispuestas en el relleno sanitario y el aforo de futuros 
sitio de disposición y confinación de residuos sólidos. Se cumple con los fines 
propuestos. 

De acuerdo a los estudios y cálculos realizados la compactación en el relleno 
sanitario está en promedio en 1,14 tonlm3 

Presión de poros. 

En los sitios ocupados por de la fase 1 etapas 1 y JI, fase JI etapas 1 y JI y fase 
JI etapas 111 y IV, se instalaron piezómetros los cuales fueron ubicados de 
acuerdo a la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA y plan de 
manejo ambiental P.MA , Se cuenta con los piezómetros necesarios, para el 
control de posibles presiones por acumulación de gases o lixiviados, de 
presentarse colmatación de desfogues, filtros de diseño o de mejoramiento 
hidráulico, manteniendo así el control de estabilidad del relleno sanitario, 
como lo exige la licencia ambiental, Plan de manejo ambiental P.MA y 
estudio de impacto ambiental E.LA y demás normas ambientales vigentes. 

El objetivo de esta instrumentación es el control de presiones que se puedan 
presentar por acumulación de gases por la formación de depósitos de gases 
en sitios donde los desfogues para gases presenten discontinuidad o 
taponamiento ocasionado por algún asentamiento o volcamiento interno de la 
masa de residuos dispuestos en el relleno sanitario o acumulación o 
formación de depósitos de lixiviados causados por el taponamientode filtros 
de diseño o de mejoramiento hidráulico como consecuencia del poder de 
sedimentación taponando las conducciones. 

De los controles que devienen realizando no se ha detectado ningún evento, 
que amerite alguna obra de reparación de estructuras para evacuación de 
gases o conducción de lixiviados, por lo tanto las estructuras mencionadas 
cumplen con los objetivos previstos. 
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Control de agrietamientos (monitoreo permanente). 

El seguimiento y control de estos agrietamientos se hace con la frecuencia, 
estipulada en la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA y el 
plan de manejo ambiental P.MA, con personal capacitado y la supervisión 
del ingeniero supervisor, personal que realiza un control mediante recorridos 
por las zonas donde se han dispuesto y confinando residuos sólidos y zonas en 
operación, con lo cual se garantiza que cualquier agrietamiento que se 
presente se analiza y se corrige oportunamente, no se han presentado 
agrietamientos que pongan en riesgo la estabilidad de la masa de residuos 
acumulados y confinados, en las diferentes etapas de operación. 

El objetivo de esta actividad consiste en que mediante el seguimiento de 
agrietamientos se pueda prevenir y corregir posibles desplazamientos o 
desligamientos que se puedan presentar si son detectados a tiempo, hasta lo 
presente se ha cumplido con las expectativas esperadas. 

En los seguimientos realizados por la interventoría en el relleno sanitario, 
únicamente se han observado pequeñas fisuras en el material de cobertura 
(arcilla), grietas que por su configuración (longitud, ancho, tamaño y 
dirección) corresponden a grietas de expansión - contracción del material 
arcilloso, las cuales se producen especialmente por los cambios de 
temperatura y humedad del material, estas fisuras se presentan con mayor 
frecuencia en épocas de sequía, épocas en las cuales los agrietamientos en la 
masa de residuos es menos probable por el alto descenso de humedad en la 
masa de residuos dispuestos en los diferentes sitios del relleno sanitario. 

' ____'!~:;;~~~~ 
Se observan algunas grietas que se presentan en épocas de sequía en las coberturas arcillosas, pero que por sus 
características no representan inestabilidad en la masa de residuos. 
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Manejo de lixiviados en áreas de operacion 

Los lixiviados en las zonas de influencia de las áreas de operación, hermas y 
taludes aledaños suelen presentarse, el éxito de un buen manejo de estos 
radica en las correcciones oportunas, para evitar que estos por su incremento 
sin control dificulten la operación, ocasionen incremento de olores y 
contaminación visual. Los eventos que se presentaron de brotes se 
controlaron oportunamente. 

Los objetivo del control oportuno de presencia de lixiviados son: 
conservación de áreas de descargue de residuos sólidos en buenas 
condiciones de operación, control de impactos visuales negativos y mitigación 
de olores. Se cumple con las metas propuestas y por lo tanto con lo estipulado 
en la licencia ambiental, el estudio de impacto ambiental E.I.A y plan de 
manejo ambiental P.MA. 

Los sistemas de drenajes de lixiviados construidos, en la fase 1 etapas 1 Y JI 
desde que esta etapa fue cerrada, se encuentran funcionando eficientemente. 

z ., ? 
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Se observan actividades que se reali=an para la construcción de filtros para 11\il·iados. 

24 



n 
n 
n 
n 
n 
n 
n 
rr 
n 
nn 
n 
n 
n 
lJ 

n 

n 
n 
n 
n 
n 

·. 

Manejo de lixiviados. 

El lixiviado es el resultado de la descomposición anaerobia y facultativa de 
los residuos sólidos confinados durante la operación del proyecto. Se debe 
tener a en cuenta que por su aspecto, su manejo, control y tratamiento son un 
mito, pero en realidad es un liquido biodegradable que se puede estabilizar, 
mediante oxidación biológica, con tiempos de retención hidráulicos 
adecuados. 

Se construyó un tanque donde convergen todas las conducciones de lixiviados 
provenientes de las diferentes fases y etapa donde se han confinado y se están 
procesando residuos sólidos, desde esta sale una sola conducción de 
lixiviados hacia los tanques o estación de bombeo. 

Desde la estación de bombeo los lixiviados son impulsados mediante una 
motobomba hacia la batería de maduración o estabilización de estas aguas, 
desde esta los lixiviados estabilizados, son impulsados por una segunda 
motobomba hacia las diferentes áreas de recirculación o aspersión, con lo 
cual culmina el ciclo de control de lixiviados. 

Se realiza mantenimiento frecuente en los canales perimetrales, cunetas y 
demás obras necesarias para el control de aguas lluvias, para evitar que estas 
se mezclen con lixiviados, ocasionando aumentos por encima de lo normal en 
los caudales de estas aguas y posibles emergencias. 

Se cuenta con unos sistemas de conducción bien definidos y anclados según el 
caso, tanto de conducción de lixiviados desde las diferentes zonas donde se 
han confinado o se estén disponiendo residuos sólidos, como de las 
conducciones empleadas para recirculaciones o aspersiones. 

El objetivo de tener un buen control de caudales de lixiviados, es la 
programación de manejo y control de estas aguas en las diferentes épocas 
climáticas con el fin de diseñar un plan de emergencia para épocas de alta 
precipitación, uno de los planes más eficientes consiste en que las aspersiones 
y recirculaciones se intensifican en épocas de verano, para preparar 
volúmenes de almacenamiento remanentes lo más amplios posibles, capaces 
de soportar la sobre producción ocasionada por las precipitaciones que se 
presenten. Además tienen como fin los diseños y rediseñas de los sistemas de 
tratamiento de lixiviados, en este caso por lo irregulares de los reporte de 
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caudales cumplir con estos fines es poco probable, de acuerdo a la licencia 
ambiental se está cumpliendo con los requerimientos de la misma, puesto que 
en esta se tiene como control de lixiviados la recirculación. 
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Lagunas de estabilización o maduración de lixiviados. 

PROGRAMAS DE CONTROL DE EROSIÓN, DETERIORO DE SUELOS 
Y MANEJO DE AGUAS DE ESCORRENTÍA, CONTROL DE EROSIÓN Y 
ARRASTRE DE SEDIMENTOS. 

Proyecto. 

Control de erosión y arrastre de sedimentos. 
Proponer las medidas de control de erosión, deterioro de suelos y manejo de 
aguas de escorrentía, durante la adecuación y operación del Relleno 
Sanitario. 

Objetivo 

Evitar el arrastre de sedimentos que se puedan presentar ocasionados por la 
es correntía alcanzando fuentes de agua, durante la remoción y transporte de 
material vegetal, descapote, excavación y disposición temporal o permanente 
de material sobrante, durante la fase de adecuación y operación del relleno 
sanitario. 
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Duración. 

Durante la adecuación y operación del Relleno Sanitario. 

Observaciones. 

Control de aguas lluvias. 

El objetivo de estos sistema de drenaje es captar y transportar las aguas 
lluvias que caen en sitios externos a las zonas de operación del relleno 
sanitario y sobre las coberturas, para impedir que estas aguas ingresen o se 
filtren hacia las áreas de confinación de residuos aumentando los caudales de 
lixiviado y retrasos en la operación del relleno sanitario, los sistemas de 
drenaje permanentes o transitorios de aguas lluvias deben asegurar que el 
flujo de estas aguas sea conducido hacia los cauces naturales, manteniendo 
una dinámica acorde con las distintas etapas de construcción del relleno 
sanitario. 

Los drenajes permanentes deben construirse con materiales que garanticen 
una vida útil acorde a la duración y periodo de abandono del proyecto, los 
drenajes permanentes o transitorio deben construirse como canales de 
coronación en los límites entre las zonas dedicadas o utilizadas para la -
confinación de residuos y las zonas de retiro del relleno sanitario, para lograr 
que las aguas de escorrentía no afecten la operación y que el aumento de los 
volúmenes de lixiviados producidos sean únicamente las aguas lluvias que se 
infiltren entre las coberturas y las precipitaciones que caen directamente 
sobre los residuos de las zonas de descargue. 

Las estructuras permanentes o transitorias con que cuenta el relleno 
sanitario, para el control de estas aguas en todo el perímetro de la zona de 
operación, son construidas así: las transitorias se construyen sobre futuras 
zonas de ampliación son canales en tierra cubiertos con polietileno de alta 
densidad, anclado y traslapado a todo lo largo de la estructura construida, 
las definitivas se construyen con piedra rajón pegada sobre un mortero de 
hormigón para disipación de energía ( es decir disminución de velocidades 
del caudal de aguas lluvias). 
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Las estructuras existentes son complementadas con nuevas estructuras de 
acuerdo al avance del proyecto, se les realiza frecuentemente mantenimiento 
y limpieza, con el fin de evitar en lo posible, traslado de residuos, que puedan 
contaminar fuentes de agua con sedimentos y residuos. Se tiene un sistema 
eficiente que cumple con los requerimientos de la licencia ambiental, estudio 
de impacto ambiental E. L A, plan de manejo ambiental P. M A. 

~:·.· ·_. "~-·· 
Canales construidos para un adecuado control de aguas lluvias . 

Transporte y almacenamiento de materiales de excavación. 

El transporte y acopio transitorio de materiales de excavación para cobertura 
y tierra negra vegetal para siembra de especies vegetales en zonas de 
recuperación ecológica, se realiza, empleando vehículos, maquinaria y demás 
elementos necesarios para esta actividad, de acuerdo a la licencia ambiental, 
Estudio de Impacto Ambiental, Plan de Manejo Ambiental y demás 
normatividad ambiental vigente. 
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Zonas de disposición de residuos. 

Áreas de confinación. 

No se ha presentado aumento de impactos negativos, los impactos visuales 
son moderados, la población de gallinazos en la zona de disposición ha 
disminuido, los olores se controlan con la aspersión de Biowish-Odor en 
diluciones de acuerdo a recomendaciones del proveedor, los olores son 
moderados y característicos en el desarrollo de actividades de disposición 
final por la tecnología de relleno sanitario. 

Se cuenta con plataforma de descarga en buenas condiciones y vías bien 
adecuadas con material de afirmado, lo que permite la operación en 
condiciones de lluvia sin que se presenten problemas de enterramiento o 
deslizamiento de vehículos, adicionalmente en los sitios que se pueda 
presentar algún riesgo, se demarcan con cintas como medida de prevención. 

El objetivo de esta actividad es la conservación de áreas de disposición y 
confinación de residuos sólidos de tamaños adecuados y en buenas 
condiciones de operación, con el fin de que no se presenten retrasos 
operacionales por hundimiento o enterramiento de vehículos o de la 
maquinaria de operación, incremento de olores, incremento de impacto 
visuales o aumento de vectores. Se está operando el relleno sanitaria con 
cumplimiento de la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA. y 
plan de manejo ambiental P.MA. 

Se le prestó atención a las recomendaciones de la interventoría en lo 
relacionado con el control y disminución del área de operación con el fin de 
mitigar impactos ambientales negativos como: aumento de olores, 
contaminación visual, incremento de vectores indeseables entre otros. Cabe 
anotar que el área de operación varía según la fase de llenado debido a las 
condiciones de operación y la configuración de cada área. 
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Coberturas. 

Las coberturas: intermedias y definitivas se realizan oportunamente 
dependiendo del estado y avance de la etapa que se esté operando. En este 
periodo se colocaron coberturas transitorias en plataformas unos 1450 mtl y 
definitivas en los taludes y hermas de las zonas oriental y noroccidental 
aproximadamente 1500 mtl· 

Las coberturas transitorias con geo sintético se colocan diariamente, al 
culminar la operación del día dejando solo el espacio para la descarga de la 
recolección nocturna, al día siguiente se recoge para realizar las labores de 
operación diaria. 

El objetivo que se tiene con la colocación oportuna de coberturas, consiste en 
mantener el mínimo de residuos expuestos a la intemperie para minimizar los 
olores presentes, impactos visuales negativos, tener un control adecuado de 
vectores, en términos generales un ambienté adecuado que cause un mínimo 
de impactos negativos para el personal que labora en el proyecto y habitantes 
de las áreas de influencia. Actividades que se desarrollan de acuerdo a la 
licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA. y plan de manejo 
ambiental P.MA. 

REPORTES DE COLOCACION DE COVERTURAS. 

FECHA ZONA 
Enero Taludes y hermas de la fases 111 etapa IV, 650 mts2 e 
8-11 d~finitiva 

Enero Plataforma fases 111 etapa JI, 350 mts1 C transitoria 
2 8-31 

Febrero Plataforma fases JI etapa JI, 300 mts1 C transitoria 
12-15 

Febrero Taludes hermas Fase 1 y JI etapa 111, 550mts1 C definitiva 
20-22 
Febrero plataforma Fase JI etapa IV, 200 mts1 C transitoria 
24-27 
Marzo Taludes Remonte Fase 1 y JI etapa JI, 300 mts2 C definitiva 
4-7 
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Montería, O 7 NOV. 2014 

060.2 4 4 4 8 - ~. . ....,., . 

Doctor 
NESTOR SUAREZ SOTO 
Carrera 14 A No. 48- 34 
Tel. 785 2291 - Cel. 301 6368942 
Montería - Córdoba 

rivuA/in 
O 7 NOV]014 f 
n___r¡r;--t!?h 

CV5 
Nit. 891000627·0 

Pm· e/ ~eSllrro//o sostenible 
~e/ oepm·tamento ile Córooba 

REF: Auto No. 4980 de fecha 07 de noviembre de 2014 "por medio del cual se 
prorroga la etapa probatoria y se modifica la fecha para la práctica de 
pruebas". 

Cordial saludo; 

Comedidamente, comunicamos el Auto No. 4980 de fecha 07 de noviembre de 2014 
"por medio del cual se prorroga la etapa probatoria y se modifica la fecha para la 
práctica de pruebas". 

Lo anterior, para su conocimiento y para que se sirva asistir a la recepción de 
testimonio fijada en el mismo, de conformidad con lo expuesto en el acto 
administrativo. 

Se anexa copia del referido Auto. (3 folios). 

Proyecto: M/Sáenz. Jdca Ambiental 

~~·- .~ • ..,:.t;Z..,..~'I4 .. ~~":."',.',¡~~.,..;-.,.. ... ..._~l""r; ::~--·~~:~.. ;_:-u • .:: .C:l:" ... ·~,..¿;-~,;..t' U- ~:.nu.:~.... _.st..oJ.,.•,, ~~"»7 .. ""'"'-e~·"'t 

Calle 29 No. 2 - 43 Ed. Morindó 
Pisos 3, 6, 7 y 8 PBX: 7829950- 7821817 WWW.CVS.GOV.CO 

Fax. 7814743 Montería -Colombia E-mail: cvs@cvs.gov.co 

-,~ ' Línea Verde 018000914808 "'' ~~ ') .. 
'· --~~ Córdoba Hídrica y Biodiversa 



lnterventoría del Servicio de Aseo de Montería 

N.I.T. 900123993-1 

Montería, 06 de Noviembre de 2014 

U.T. 014-0282 

Doctor 
ANGEL PALOMINO HERRERA 
Coordinador Oficina Jurídica Ambiental 
Corporación autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge (CVS) 
MONTERIA 

Asunto : Copia Oficio U.T.014-148-19 de mayo de 2014 

Teniendo en cuenta los compromisos establecidos en el acta (audiencia de 
recepción de testimonio dentro del procedimiento administrativo promovido por la 
corporación autónoma regional de los valles del Sinú y del san Jorge-CVS-contra 
la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P y el municipio de Montería) el día 6 de 
Noviembre de 2014 a las 11 A.M, hacemos entrega de la copia del oficio 
U.T.014-148, radicado en las oficinas de la alcaldía de Montería el día 19 de 
mayo de 2014, como se muestra anexada a este oficio. La cual comunica el 
presupuesto del antiguo botadero de Montería, lo anterior para su conocimiento y 
los fines pertinentes. 

Muy Cordialmente, 

U ión Temporal para la lnterventoría del Servicio de As~o U "Aseo U.T. / 
Calle 31 # 447 Edificio Centro de Ejecutivos-Oficina 203, Montería. Te fono 781 7443 Montería 

Email: uniaseo2007@hotmail.com 
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· lnterventoría del Servicio de Aseo de Montería 

N.I.T. 900123993-1 

Montería, 19 de Mayo de 2014 

U.T. 014-014~ 

Doctor 
JOAQUÍN ESQUIVIA CASTELLANOS 
Secretario de Infraestructura Municipal 
MONTERIA 

Asunto: remisión de presupuesto del antiguo botadero de Montería 

Teniendo en cuenta los compromisos establecidos en el acta de entrega por parte 
de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS, en cuanto a la responsabilidad del municipio del mantenimiento y cuidado de 

·._las obras comprendidas y ejecutadas en el plan de cierre del antiguo botadero, la 
lnterventoría hace entrega del presupuesto para el mantenimiento de dichas 
obras. Lo anterior para su conocimiento y los fines pertinentes. 

Agradeciendo su atención, 

Unión Temporal para la lnterventoría del Servicio de Aseo UniAseo U.T. 
Calle 31 # 447 Edificio Centro de Ejecutivos-Oficina 203, Montería. Teléfono 7817443 Montería 

Email: uniaseo2007@hotmail.com 
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lnterventoría del Servicio de Aseo de Montería 

N.I.T. 900123993-1 

PERSONAL 

Profesional Ingeniero Ambiental 

Supervisor 

Vigilantes (24 horas) 

Factor Multiplicador 

Reparaciones y Mantenimientos 

Monitoreo Técnico 

-Monitoreo de Aguas (lixiviados) 

Monitoreo de Aire 

TOTAL COSTOS DIRECTOS 

TOTAL COSTO 
~----- - --- -------

J 
_) 

COSTOS INDIRECTOS 

CANTIDAD CATEGORIA DEDICACIÓN 

1 0,3 
. 1 0,5 

3 1 

1,9 
-- --- - -------

COSTOS DIRECTOS 

IGI 

J 

V. UNITARIO V.PARCIAL 

3.500.000,00 1.050.000,00 

850.000,00 425.000,00 

850.000,00 2.550.000,00 

SUBTOTAL 4.025.000,00 

7.647.500,00 

4.500.000,00 

455.950,00 
" 

8.333.400,00 

13.289.350,00 

20.936.850,00 

Unión Temporal para la lnterventoría del Servicio de Aseo UniAseo U.T. 
Calle 31 # 447 Edificio Centro de Ejecutivos-Oficina 2Ó3, Montería. Teléfono 781 7443 Montería 

Email: uniaseo2007@hotmaH.com 
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lnterventoría del Servicio de Aseo de Montería 

N.I.T. 900123993-1 

.. ,, 

ACTIVIDAD Unidad 

Chimenea de gases mi 

COBERTURA FINAL 

Suelo Orgánico m2 

CERRAMIENTO 

Cerramiento mi 

Caseta de Portería m2 

Tanque Séptico Und 

Campo de infiltración mi 

Portón de acceso Und 

TOTAL COSTOS MENORES Y ADECUACION 

[---;-~L PRESUPUESTO -¡:.989.830,20 1 

J J 
'J 

COSTOS MENORES YADECUACION 

Valor inicial (Mil. 
Valor 

Cantidad actualizado Dedicación V. Parcial 
Pesos) 

(Unitario) 

54 153.000,00 211.446,00 0,10 11.418.084,00 

18.251 .19.000,00 26.258,00 0,10 479.234.758,00 

1.324 14.000,00 19.348,00 0,50 25.616.752,00 

6 560.000,00 773.920,00 1,00 4.643.520,00 

1 500.000,00 691.000,00 1,00 691.000,00 

45 80.000,00 110.560,00 1,00 4.975.200,00 

1 2.800.000,00 3.869.600,00 1,00 3.869.600,00 

Unión Temporal para la lnterventoría del. Servicio de Aseo UniAseo U.T. 
Calle 31 # 447 Edificio Centro de Ejecutivos-Oficina 203, Montería. Teléfono 781 7443 Montería 

Email: uniaseo2007@hotmail.com 
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1 
V. subtotal 

1.14!.808,40 

47.923.475,80 

12.808.376,00 

4.643.520,00 

691.000,00 

4.975.200,00 

3.869.600,00 

$ 76.052.980,20 

" 
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Montería, Noviembre 12 de 2014 

Doctor 
ANGEL PALOMINO HERRERA 
Coordinador Oficina Jurídica Ambiental 
Corporación Autónoma de los Valles 
Del Sinú y San Jorge - CVS 

~ ~J;:. 1 

625 2 -t~l 
th--: 3~~ 
r1 2 NOV 2014' 

Asunto: Auto No. 4906 del 29 de septiembre del 2014 "Por medio se 
resuelven los recursos de reposición interpuestos contra el 
Auto No. 4799 del 17 de junio del 2014 y se decretan 
pruebas" 

Reciba un Cordial Saludo, 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el auto, adjunto los informes de lnterventoria 
correspondiente al 2014 referente al seguimiento que realizó al Plan de Manejo Ambiental 
ejecutado en el Relleno Sanitario Loma Grande. 

Con relación a los informes de interventoria del 2013, informo que estos reposan en sus 
archivos ya que fueron radicados mediante oficio No. 2814 con fecha del 28 de mayo 
2014 por la Empresa Servigenerales. 

Espero con lo anterior dar respuesta a su solicitud, 

Cordialmente, 

-
CARLOS EMILIO MONSALVE 
Interventor 

Anexos: Informes interventoria primero, segundo y tercer trimestre del 2014 (3 tomos) 
Oficio No. 2814 con fecha del28 de mayo 2014 (1 folio) 

ü 
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Doctor 
RAFAEL ESPINOSA FORERO 
División de Calidad Ambiental 
Corporación Autónoma de los Valles 
Del Sinú y San Jorge - CVS 
Ciudad 

Asunto: Remisión de Información. 

Cordial saludo: 

*2014001036~ 

2014001036 
2014/05/28 

Teniendo en cuenta el oficio No 1997 del 14 de mayo de 20141 en el cual usted 
solicita los informes de Interventoria, referente5 al Plan de Manejo AmPient~l 
ejecutado en el relleno sanitario Loma Grande, nuevamente nos permitimos remitir 
dicha información la cual ya había sido entregada por nuestra empresa en las 
fechas estipuladas. 

REGINO CHEJNE 

Anexos: Informes de Interventoria, primero, segundo, tercero y cuarto trimestre de 20:!3 (4 TOMOS} 
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INFORME DE INTERVENTORIA DE ACUERDO A LA LICENCIA 
AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (P.MA.) Y ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL (E.IA.) CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
TRIMESTRE DE 2014. 

ENERO-MARZO DE 2014 

RELLENO SANITARIO LOMA GRANDE 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

OPERADO POR: 

SERVIGENERALES S. A. E. S. P. 

EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DE ASEO 

CIUDAD DEMONTERÍA 

INGENIERO INTERVENTOR: 

CARLOS E. MONSALVE Q. 

ABRIL DE 2014 

~1 

1 



n 
n 
n 
n 
n 
n 
n 
r0 
n 
n () 
n 
n 
n 
n0 
n 
o n 
n 
n 
o 
o 
o 

INTRODUCCIÓN 

El relleno sanitario LOMA GRANDE, se encuentra ubicado en jurisdicción de 
la vereda que lleva el mismo nombre, cuya entrada se encuentra en el 
kilómetro 6 de la vía que conduce de la ciudadMontería a la ciudad de 
Medellín. En este relleno se reciben los residuos sólidos de la ciudad de 
Montería y municipios vecinos. 

Mediante Resolución 0.8861 de 17 de febrero de 2005, la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Sinu y San Jorge (CVS), otorgó licencia 
ambiental al relleno sanitario Loma Grande de propiedad de la empresa 
Parques Nueva Montería S.A. ESP. y operado por la empresa 
Servigenerales, que es la encargada de prestar el servicio público de aseo, 
mediante contrato de concesión con la administración municipal de Montería. 

Mediante resolución 1, 0536 de agosto de 2006, la CVS autorizo a Parques 
Nueva Montaría, la cesión de los derechos y obligaciones incluida la licencia 
ambiental a la empresa Servigenerales S .A .ESP. Empresa operadora del 
Relleno Sanitario. 

La construcción y operación del relleno sanitario Loma Grande de Montería, 
corresponde al componente de disposición final de los residuos sólidos 
generados por los habitantes de dicha ciudad, conforme a los preceptos del 
servicio público de aseo definido en la Ley 142 de 1994, Decreto 838 de 2005 
y Reglamento técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

De otro lado, la Resolución 1390 de 29 de septiembre de 2005 del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial exigió a los municipios el 
cierre de los botaderos a cielo abierto que no cumplen con la normatividad 
técnica y ambiental antes del 3 de octubre de 2005. 

El informe fue elaborado bajo los lineamientos del diseño, Estudio de Impacto 
Ambiental, RAS 2000 capitulo F, decreto 838 de 2005 y tomando como base 
el Plan de Manejo Ambiental. 

2 
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NORMATIVIDAD APLICABLE 

Ley 99 de 1993 -por medio de la cual se crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones. 

Ley 142 de 1994-que se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1713 del 6 de agosto 2002 - el cual se reglamenta la Ley 142 de 
1994, la Ley 632 de 2000 y la Ley 689 de 2001, en lo relacionado con la 
prestación del servicio público de aseo, y el Decreto Ley 2811 de 1974 y la 
Ley 99 de 1993 en relación con la Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Decreto 838 del 23 de marzo de 2005 - MINISTERIO DE AMBIENTE, 
VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL - el cual se modifica el Decreto 
1713 de 2002 sobre disposición final deResiduos sólidos y se dictan otras 
disposiciones. 

REGLAMENTO TÉCNICO DEL SECTOR DEAGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO -RAS- 2000 

Decreto 1594 de junio 26 de 1984 por el cual se reglamenta parcialmente el 
Título 1 de la Ley 09 de 1979, así como el Capítulo JI del Título VI- Parte 111-
Libro JI y el Título 111 de la Parte 111 Libro 1 del Decreto 2811 de 1974 en 
cuanto a usos del agua y residuos líquidos. 

Decreto 3930 de 2010 -Por el cual se reglamenta parcialmente el Título 1 de 
la Ley 9a de 1979, así como el Capítulo JI del Título VI -Parte 111- Libro JI del 
Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se 
dictan otras disposiciones 

3 



In 
n 
1 

n 
1 

In 
~n 
1 

n 
n 
r,; 
n 
n n 
n 
n 
n 
no 
n 
n n 
n 
n 
n 
n 
n 

CONTENIDO 

PROGRAMAS DE MANEJO DE SUELOS ORGÁNICOS Y DE EXCAVACIONES. 

PROGRAMA DE ADECUACIÓN MORFOLÓGICA. 

PROGRAMAS DE CONTROL DE EROSIÓN, DETERIORO DE SUELOS Y MANEJO DE 
AGUAS DE ESCORRENTÍA. CONTROL DE EROSIÓN Y ARRASTRE DE SEDIMENTOS 

PROGRAMAS DE CONTROL DE EFECTOS ATMOSFÉRICOS, CONTROL DE PARTÍCULAS 
DE POLVO Y GASES. 

PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE FLORA. 

PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE FAUNA SILVESTRE. 

PROGRAMAS DE MANEJO DE GASES Y LIXIVIADOS. 

PROGRAMA DE MANEJO DE AGUAS RESIDUALES EN INSTALACIONES. 

PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO HÍDRICO. 

PROGRAMA DE SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 

PROGRAMAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD. 

PROGRAMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

CONSIDERACIONES. 
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SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL RELLENO 
SANITARIO LOMA GRANDE DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA, 

DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL 2014. 

El informe de interventoría del primer periodo comprendido entre los meses Enero 
a Marzo, está basado en el seguimiento de la operación del relleno sanitario, 
teniendo como base la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.I.A, 
Plan de Manejo Ambiental P.MA y la normatividad ambiental vigente. 

En este informe se evidenciara el estado en el que se encontró cada uno de los 
programas contemplados en el Plan de Manejo Ambiental y el Estudio de Impacto 
Ambiental y se realizaron las observaciones y recomendaciones correspondientes 
con el fin de que se realicen las correcciones y mejoras de acuerdo al evento que 
se presenté. 

UBICACIÓN 

El relleno sanitario LOMA GRANDE, se encuentra ubicado en jurisdicción de la 
vereda Loma Grande del municipio de Montería, Departamento de Córdoba, cuya 
entrada se encuentra en el kilómetro 6 de la vía que conduce de la ciudad de 
Montería a la ciudad de Medellín. 
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En este se disponen y procesan los residuos sólidos del municipio de Montería y 
15 municipios más, residuos que son recolectados, transportados y dispuestos en 
el relleno sanitario principalmente por empresas prestadoras de servicios 
públicos. 

Para control de los residuos que llegan e ingresan al relleno sanitario, se tiene 
báscula camionera de 40 toneladas de capacidad, la cual es calibrada por 
proveedor certificado, en la cual se realiza el pesaje de los vehículos que ingresan 
al relleno sanitario, datos que son acumulados en el sistema y consolidados cada 
mes, con el fin de emitir las respectivas facturas de cobro por el tratamiento de 
disposición final de los residuos sólidos de cada municipio. 

La empresa Servigenerales S.A E.S.P encargada de la operación del relleno 
sanitario, actualmente cuenta con lo necesario para la correcta operación de este 
sitio de disposición final, compactadora, buldócer excavadora, volqueta, 
motobombas, guadaña, fumigadora, motosierra, planta electrica, herramientas 
menores, elementos y equipos de seguridad industrial e insumas. Como está 
estipulado en el contrato de concesión, la licencia ambiental, el estudio de 
impacto ambiental (E.LA) y los lineamientos del plan de manejo ambiental P.MA, 

6 
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MAQUINARIA Y EQUIPO RELLENO SANITARIO LOMA GRANDE - MONTERIA 

n 
EQUIPO 

PLACA/No 
MARCA MODELO REGISTRO FOTOGRAFICO 

TIPO DE 
DE CHASIS EQUIPO 

n EQUIPO DE 
OPERACIÓN EN 

CASO DE 

n COMPACTADORA 9KJ00596 CATERPILLAR 816 B REQUERIRSE 
EQUIPO DE 

RESPALDO SE 
ALQUILA n EQUIPO DE 

OPERACIÓN EN 

nFJ CASO DE 
EXCAVADORA 7KZ00448 CATERPILLAR 318 B LN REQUERIRSE 

EQUIPO DE 
RESPALDO SE 

n ALQUILA 

EQUIPO DE 
OPERACIÓN EN 

n CASO DE n BULDÓSER 15Z01005 CATERPILLAR D6HXL REQUERIRSE 
EQUIPO DE 

RESPALDO SE 

n ALQUILA 

EQUIPO DE 
OPERACIÓN EN 

n CASO DE 
VOLQUETA QEE894 INTERNACIONAL 2005 REQUERIRSE 

EQUIPO DE 

n RESPALDO SE 
ALQUILA 

MOTOBOMBA1 6X390 HONDA 13 HP EQUIPO DE OPERACIÓN 

nn MOTOBOMBA2 6X390 HONDA 13HP EQUIPO DE OPERACIÓN 

MOTOBOMBA3 6X390 HONDA 13HP EQUIPO DE OPERACIÓN n MOTOBOMBA4 6X390 HONDA 13HP EQUIPO DE OPERACIÓN 

n MOTOBOMBA5 SIN REF BARNES 13HP EQUIPO DE RESPALDO 

n MOTOBOMBA6 SIN REF BAR NES 13 HP EQUIPO DE RESPALDO 

n MOTOBOMBA7 6X390 HONDA 13HP EQUIPO DE RESPALDO 

GUADAÑA 143R-II HUSQVARNA EQUIPO DE OPERACIÓN 

n FUMIGADORA FORTE 22 LTS EQUIPO DE OPERACIÓN 

PLANTA 
BSP5500 BRIGGS 

5500 
EQUIPO DE RESPALDO n ELECTRICA WATIOS 

MOTOSIERRA MS660 STHILL 660 EQUIPO DE OPERACIÓN 

n 
7 
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ORIGEN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS PROCESADOS EN EL RELLENO SANITARIO 

n 
TONELADAS RECIBIDAS EN RELLENO PROVENIENTES DEL MUNICIPIO DE MONTERIA 

n RELL~NO Enero -14 Febrero -14 Marzo -14 -
LOMA GRANDE 8146 7230 7962 

n 
TONELADAS RECIBIDAS EN RELLENO PROVENIENTES DE OTROS MUNICIPIOS 

n RELLENO Enero -14 Febrero -14 Marzo -14 

LOMA GRANDE 3685 3059 3442 

n TOTAL TONELADAS RECIBIDAS EN RELLENO 

() 
n· 

RELLENO Enero -14 Febrero -14 Marzo -14 

LOMA GRANDE 11831 10289 11404 

n MUNICIPIOS Y EMPRESAS A LAS CUALES SE PRESTA EL SERVICIO DE DISPOSICION FINAL 

n n COTORRA AGUAS DEL SINU S.A E.S.P 
SAN BERNARDO AGUAS DEL VIENTO 
MOÑITOS COOPSERMOA.P.C. AAA 

n PUERTO ESCONDIDO COOSERPUES S.A. E.S.P 
CERETE CORASEO S.A E.S.P 

n CIENGA DE ORO CORASEO S.A E.S.P 
SAN CARLOS CORASEO S.A E.S.P 
CANALETE E.P.M DE CANALETE 

n TIERRALTA E.P.M TIERRALTA 
TIERRALTA EMECLTDA 
VALENCIA EMPOVALCO E.S.P. 

nrJ LOS CORDOBAS MUNICIPIO DE LOS CORDOBAS 
PUEBLO NUEVO SEACOR S.A E.S.P 

n PLANETA RICA SEACOR S.A E.S.P 
BUENA VISTA SEACOR S.A E.S.P 
SANPELAYO EPM DE SAN PELAYO 

n () MONTERIA BRIGADA XI 
MONTERIA CENTRO RECREACIONAL CASARMA 

n MONTERIA CONSTRUCCIONES EL CONDOR 
MONTERIA EMECLTDA 
MONTERIA FUMIMASS.A 

n MONTERIA GALLINAS PINEDA 
MONTERIA POL/CIA NACIONAL 
MONTERIA ~ POSTRATAR LTDA 

n 
n 
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PROGRAMAS DE MANEJO DE SUELOS ORGÁNICOS Y DE 
EXCAVACIONES. 

Proyecto. 

Revegetalización de suelos intervenidos. 
Engramado de sitios de disposición temporal o definitiva de materiales 
sobrantes de excavaciones, zonas perimetrales y taludes de zonas terminadas. 

Objetivo. 

Revegetalizaciónen áreas de trabajo que alcancen cotas de diseño definitivas, 
en los diques perimetrales del relleno sanitario y en sitios que por razones de 
operación permanecerán sin intervenir periodo de tiempo prolongados como: 
sitios de almacenamiento de material sobrante y etapas de disposición que 
por secuencia de operación no alcanzan cotas de diseño definitivas. 

Con el fin de evitar procesos erosivos que deterioren el paisaje o las obras 
civiles y afecten la estabilidad de taludes y por lo tanto la del relleno sanitario 

Duración. 

Desde el inicio de adecuación de terrenos hasta la culminación de la obra. 

Observaciones. 

En taludes y márgenes de vías. 

La recuperación ecológica de estos sitios, se realiza de acuerdo al avance o 
ejecución del proyecto, en lo que tiene que ver con su engramado y 
ornamentación con la siembra de plantas ornamentales. 

9 
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En las vegetación existente en estos sitios, se realiza mantenimiento periódico, 
en lo relacionado con: poda de gramas, desmalezada, fumigación para 
control de plagas y fertilización de especies plantadas. 

El objetivo de la recuperación ecológica de estos taludes, es el control de 
procesos erosivos y mitigar los impactos negativos que se presenta, por la 
constante reacondicionamiento de vías y construcción de estructuras de 
drenaje para aguas lluvias. 

Se están cumpliendo los objetivos, plasmados en la licencia ambiental, estudio 
de impacto ambiental E.I.A y plan de manejo ambiental P.MA, la 
recuperación ecológica de estos taludes, como es la mitigación de impactos 
negativos por la erosión que se pueda presentar en estos taludes, como 
consecuencia de la constante reubicación de vías, estructuras para el control 
de aguas lluvias y demás estructuras, necesarias para una correcta operación 
del relleno sanitario, es importante resaltar que debido al fuerte verano las 
zonas a las cuales se le coloco césped, este se encuentra seco a pesar que se 
han realizado riegos periódicos por parte de la Empresa. Se solicito a la 
Empresa incrementar el riego con el fin de vitar que se pierda el trabajo de 
empradizacion. 

10 
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En zonas colindantes con los cercos perimetrales. 

Estas zonas fueron sometidas a programas intensos de revegetalización y 
recuperación ecológica en el segundo semestre del 201 O. 

Las zonas reforestadas, presentan un deterioro ecológico y paisajístico 
progresivo ocasionado por las condiciones climáticas que se han presentado, 
evento que se está incrementando por el intenso verano defina/es de 2013 y lo 
que ha avanzado el 2014, se solicito incrementar el riego en la zona 
relacionada. 

En la vegetación existente se realiza un mantenimiento eficiente y cumpliendo 
con una periodicidad de acuerdo a las actividades en lo relacionado con: la 
poda, desmalezada, fumigación y fertilización. 

El mantenimiento de sitios reforestados, se realiza con la asesoría de técnicos 
experimentados en temas de recuperación ecológica, para garantizar el 
estado de especies plantadas y el remplazo de plantas que se sequen o que 
presenten algún deterioro por presencia de plagas y que no sea posible su 
control. Sin embargo la sequía que se está presentando no ha permitido la 
conservación en buenas condiciones de esta reforestación. 

11 
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El objetivo de la recuperación ecológica y paisajística de estas áreas es la 
conformación de barreras vivas que aíslen las zonas de operación y 
confinación de residuos con su entorno exterior, control de impactos visuales 
negativos, control de impactos ambientales negativos y control de olores entre 
otros. 

Se tiene estimada la reforestación de sitios que hayan tenido inconvenientes 
con la reforestación realizada en años anteriores realizando resiembra y 
mantenimiento, es decir la recuperación ecológica y paisajística de la 
totalidad de estas áreas. Se está a la espera de que se presenten condiciones 
climáticas adecuadas para la ejecución de estas actividades. 

Con la ejecución de esta reforestación y paisajismo y su eficiente 
conservación y mantenimiento se lograra progresivamente el estricto 
cumplimiento de la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E. L A y 
plan de manejo ambiental P.MA. 
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En sitios de almacenamiento de materiales sobrantes. 

Los sitios de acopio de materiales sobrantes como: tierras de descapote, 
excavaciones y demás materiales resultantes durante la ejecución de este 
proyecto, son reacondicionadas y revegetalizados de acuerdo al avance del 
proyecto y cumpliendo con lo estipulado en la licencia ambiental, estudio de 
impacto ambiental E.LA y plan de manejo ambiental P.MA, el impacto 
causado por estos materiales es muy bajo, puesto que estos materiales se han 
utilizado en su mayoría en zonas de recuperación ecológica y en coberturas 
de residuos durante la ejecución del proyecto. 

El objetivo de esta actividad es evitar el erosionamiento y prevenir arrastre 
por acción de las aguas lluvias, de materiales de excavación almacenados en 
sitios destinados para conformación de stock de estos y prevenir la posible 
contaminación de fuentes hídricas con los mencionados sedimentos. 

Esta actividad se realiza de acuerdo a la licencia ambiental, estudio de 
impacto ambiental E.LA, plan de manejo ambiental P.MA y demás 
normatividad vigente, se cumple con los objetivos. 

14 



n 

co~; CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
AUI'OHO ... A OIIGIOHA\ 

VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 
D(lOSV,o.UtSI>f1. 
SIN., Y DU IU.N 101101 

(CVrS 
l'llr('(~N:trOl.llfrJ'OISh'Uil-fr 

ll.·l.'lol,,.l .. hii"<"Ul"llorC.I~.t .. , 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

Servigenerales pregunta: Usted ha hecho mención a la utilización de unas llantas dentro 
de la operación del relleno sanitario, y ha hecho unas apreciaciones sobre el manejo de 
las piscinas de lixiviados, ha hecho unas manifestaciones sobre el proceso de 
compactación de residuos sólidos en el manejo de la operación, cuéntele al despacho si 
todas ellas están amparadas en el informe ULP 452 de 2014. 
Responde: Sí. 

Servigenerales pregunta: Con relación a lo que usted manifestó sobre el estudio de los 
cuerpos de agua cercanos al relleno en donde habla de presencia de lixiviados por color, 
olor y "características físicas" cuéntele al despacho si esas manifestaciones son iguales al 
informe 
Responde: esas manifestaciones no requieren de un informe técnico puesto que lo 
manifestado en el sentido de que color, olor y características físicas pueden ser 
evidenciadas por cualquier persona sin conocimientos especializado en la materia. El 
estado putrefacto y el fuerte olor emitido por esas aguas o líquidos fueron captados y 
evidenciado por todas las personas que allí nos encontrábamos. 

Servigenerales pregunta: puede contarle usted al despacho si se hicieron estudios o se 
tomaron muestras de agua en desarrollo de la visita del 11 de septiembre de que trata el 
informe ULP 2014-452. 
Responde. No tengo conocimiento si la Corporación posterior al informe haya ejecutado 
estas actividades. En la visita no se tomaron muestras. 

(} Municipio de Montería pregunta: Producto de la visita realizada en su calidad de 
personero y testigo se oficio o se realizo algún requerimiento al municipio de Montería 
sobre las presuntas irregularidades encontradas en la zona 
Responde: No se ha efectuado hasta la fecha requerimiento alguno al Municipio de 
Montería en relación al referido informe de visita 

Municipio de Montería quiere dejar la siguiente precJsJon: Como quiera que el 
interrogatorio fue dirigido contra la empresa Servigenerales y no se hicieron preguntas 
directas sobre el municipio de Montería y atendiendo a que la personería no ha requerido 
por escrito a la entidad territorial consideramos que dicho testimonio no debe afectar al 
municipio, ni para bien ni para mal. 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS 

AUDIENCIA DE RECEPCION DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

El apoderado de Servigenerales solicita que el Informe de Visita ULP 2014- 452 se aporte 
al expediente. 

Suscriben los asistentes a la diligencia, 

ANGEL PALOMINO HERRERA, 
Coordinador Oficina Jurídica Ambiental 

TULlO EDUARDO 

CARLOS ANDRES SANCHEZ PEÑA, 
Apoderado Municipio de Montería. 

ALFREDO CABRALES 
testigo 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA R~ONAL DE LOS VALLES 
DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE, CVS 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, SIGCA 

FORMATO ASISTENCIA A EVENTOS INSTITUCIONALES 

Código: GE·F0-15 

Revisión: 03 

Fecha:25/10/2011 

EVENTO: Auc.t\~~a \)(o:..e&\~\ei\to G.oC\üO(\Ct\-o~\o- ~ec..~~ de_ \es\\f'<'a<'\0. 
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\) t'. ~ lnterventoría "''Servicio de Aseo de Montería 
\_f N.I.T. 900123993-1 

e!' U.T.014-0272 

Montería, Octubre 29 de 2014 

Doctor 
ANGEL PALOMINO HERRERA 
Oficina Jurídica Ambiental CVS 
E. S. D. 

Referencia: Descargos y aporte de pruebas. 

JUAN MANUEL FERNÁNDEZ GARCÍA, en mi calidad de 
representante legal de la empresa Unión Temporal para la 
lnterventoría del Servicio de Aseo- UNIASEO-, actuando dentro del 
término legal, me dirijo a usted muy respetuosamente con el objeto de 
presentar descargos y aportar pruebas, por el cual la CVS mediante 
Auto 4907 Inicia una Investigación de Carácter Ambiental y se formula 
Pliegos de Cargos. 

HECHOS: 

Que mediante Auto 4907 la Corporación Autónoma Regional de los 
Valles del Sinú y del San Jorge CVS "por el cual inicia una 
investigación de carácter ambiental y se formula un pliego de cargos". 

Que la Unión Temporal UNIASEO, celebró contrato de consultoría 
modalidad lnterventoría cuyo objeto es "realizar la lnterventoría para el 
contrato de concesión N° 003 -05 celebrado entre el Municipio de 
Montería y Servigenera/es S.A.E.P. cuyo objeto es /a operación 
especializada del servicio público de aseo (en /os componentes de 
barrido y limpieza de vías y áreas públicas, recolección y transporte, 
disposición final y gestión comercial en el área urbana del municipio de 
Montería y el corregimiento de Garzones y comprende /as actividades 
descritas en la propuesta presentada por el contratista documento este 
que hace parte integral del presente contrato en concordancia con lo 
establecido en el contrato suscrito entre el Municipio y Servigenera/es 
S.A. E.S.P., conforme a /os objetivos descritos en la propuesta para la 
vigilancia y verificación de la ejecución contractual)". 

Unión Temporal para la Interventoría del Servicio de Aseo UniAseo U.T. 
Calle 33 # 1 - 43 Oficina 206 -Montería. Teléfono 7824843Montería 
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Interventoría ..,, Servicio de Aseo de Montería 
N.I.T. 900123993-1 

Los cargos lo hare en los siguientes términos 

~ 98 3 

PRIMER CARGO: presuntamente responsable por omitir la función de 
controlar las diferentes actividades que conllevan a un adecuado y 
transparente manejo, de la prestación del servicio de aseo, lo cual 
conllevo a un daño ambiental consistente en los vertimientos 
irregulares de lixiviados. 

Este cargo no es de recibo por cuanto la CVS a partido de unas 
actividades que no corresponde al objeto del Contrato, pues el objeto 
Del Contrato es "realizar la lnterventoría para el contrato de 
concesión N° 003 -05 celebrado entre el Municipio de Montería y 
Servigenera/es S.A.E.P. cuyo objeto es la operación especializada del 
servicio público de aseo (en /os componentes de barrido y limpieza de 
vías y áreas públicas, recolección y transporte, disposición final y 
gestión comercial en el área urbana del municipio de Montería y el 
corregimiento de Garzones, los cargos que se le están 
imputando a la empresa son totalmente ajenos a las obligaciones 
establecida en el Contrato de Consultoría, en lo que toca al objeto del 
contrato de consultoría voy aprobar con los informes que aportare 
como prueba en medio magnético como se está cumpliendo con las 
obligaciones contractuales frente a la supervisión y vigilancia del 
contrato de concesión celebrado entre el municipio de Montería y 
UNIASEO, obligaciones y actividades que se han cumplido 
diariamente y para lo cual rendimos informes mensuales al municipio 
de Montería para que esta tenga conocimiento de la forma como se 
desarrolla el contrato de concesión por esta razón este cargo no es de 
recibo y lo desvirtuó con el acervo probatorio que estoy aportando en 
este escrito de descargos. Además hasta la fecha el Municipio de 
Montería ha recibido a satisfacción, los informes de cada una de las 
actividades ejecutadas por la lnterventoría. 

SEGUNDO CARGO: presuntamente responsable por omitir el deber 
de velar por el estricto cumplimiento del contrato suscrito entre el 
municipio y el contratista SERVIGENERALES S.A. E.S.P., lo cual 

Unión Temporal para la Interventoría del Servicio de Aseo UniAseo U.T. 
Calle 33 # 1 -43 Oficina 206 -Montería. Teléfono 7824843Montería 
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conllevo a un daño ambiental consistente en los vertimientos 
irregulares de lixiviados. 

Este cargo lo desvirtuó en los siguientes términos: no se puede 
imputar responsabilidad al interventor de un contrato de concesión que 
mes a mes está rindiendo informes al municipio de montería sobre la 
forma como se ejecuta el contrato principal al cual se le ejerce la 
lnterventoría no se entiende como la autoridad ambiental imputa unos 
cargos al interventor de un contrato por daños ambientales cuando el 
interventor jamás puede ocasionar daños ambientales y mucho menos 
en este caso cuando el cumplimiento de las actividades y las 
obligaciones se han venido realizando conforme al objeto y las 
obligaciones del contrato de lnterventoría, no se puede confundir el 
contrato de lnterventoría pues de acuerdo con la Ley 1474 de 2011 
que vino a precisar las funciones de la lnterventoría y de la supervisión 
es claro que el interventor ha cumplido mas no omitido, no puede ser 
sujeto de una investigación administrativa y de unos cargos que no 
son imputables por las explicaciones que he venido dando en este 
escrito de descargo. 

Igualmente no podemos ser sujeto de una investigación de carácter 
ambiental cuando esta lnterventoría no cumple funciones ni tiene 
competencia de lnterventoría Ambiental, dado que el Artículo quinto 
de la Resolución No. 0.8861 del 17 de febrero de 2005 donde se 
otorga la Licencia ambiental del Relleno establece: 

ARTICULO QUINTO: Parques nueva Montería S.A. E.S.P. deberá 
contratar una lnterventoría ambiental, la cual supervisará las 
actividades y verificará el cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en el E.I.A., el P.M.A. y en esta presente resolución. Esta 
lnterventoría deberá presentar a la C.V.S. Informes trimestrales, 
correspondientes a la ejecución del proyecto. Estos informes se 
consideran como soporte técnico para efectos del monitoreo ambiental 
y deberán incluir como mínimo la siguiente información: 

~ Evaluación del impacto ambiental producido y confrontado contra 
los impactos previstos en el E.I.A. 

Unión Temporal para la lnterventoría del Servicio de Aseo UniAseo U. T. 
Calle 33 # 1 -43 Oficina 206 -Montería. Teléfono 7824843Montería 

·· ~,~ 



Interventoría dt;, ~ervicio de Aseo de Montería 
N.I.T. 900123993-1 

598 3 

~ Análisis de la efectividad y cumplimiento de las medidas de 
manejo. 

~ Relación y justificación de las notificaciones realizadas al 
contenido de las actividades propuestas en los programas del 
P.M.A. 

~ Resultado de los análisis realizados a los diferentes 
componentes. 

~ Síntesis de los eventos más relevantes durante el desarrollo del 
proyecto que hayan incidido en la afectación de algún 
componente ambiental y social. 

Es decir, es la empresa Parques nueva Montería S.A. E.S.P. a quien 
se le otorga la licencia ambiental o quien haga sus veces en la 
actualidad; es quien debe contratar un tercero para que realice la 
lnterventoría ambiental y es quien debe cumplir funciones de 
supervisión y verificación del cumplimiento de las obligaciones de 
licencia. Así mismo esta lnterventoría deberá presentar a la C.V.S. 
Informes trimestrales. 

PRETENSIONES 

Con los descargos presentados y las pruebas que demuestran que no 
ha existido ninguna omisión en el cumplimento del objeto y del 
contrato solicito que se archive este proceso. 

PRUEBAS 

Para desvirtuar la presunta omisión en esta investigación que se me 
está imputando aporto como pruebas: 

DOCUMENTALES: 

3 CD que contiene todo lo0,formes mensuales que se han rendido al 
municipio de Montería¿ ~urante la ejecución del contrato de 
lnterventoría, estos CD de acuerdo con el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Código General 
de Proceso tiene un valor probatorio, pero si en aras de que se 

Unión Temporal para la lnterventoría del Servicio de Aseo UniAseo U.T. 
Calle 33 # 1 - 43 Oficina 206 -Montería. Teléfono 7824843Montería 
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requiera medio físico estaré presto a suministrarlos cuando esa 
corporación lo requiera a sabiendas de que son alrededor de mil folios. 

NOTIFICACIONES 

Las recibo en la Calle 31 No. 4-47 Edificio Los Ejecutivos Oficina 203. ~ 

Atentamente, 

Unión Temporal para la Interventoría del Servicio de Aseo UniAseo U.T. 
Calle 33 # 1 -43 Oficina 206 -Montería. Teléfono 7824843Montería 
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; 2 9 OCT 2lJI4~nvestigaciónAdministrativaAmbiental 
~ lJ\A A) Auto No.4906 del29/09/2014 
.¿jr1Y7 ~- Servigenerales S.A. E.S.P. 

ANGEL PALOMINO HERRERA 
Coordinador Oficina jurídica Ambiental CVS 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN 
JORGE-CVS. 

Referencia: Investigación Administrativa Ambiental.- Auto 4527 del 28 de agosto de 
20 13; y, Auto No.4906 del 29 de septiembre de 20 14.- Proyecto de Acta 

Cordial Saludo, 

El día veintisiete (27) de octubre de dos mil catorce (20 14) se dio inicio a la diligencia de 
"Inspección Ocular" decretada por esa Entidad en el asunto de la referencia. En razón a que 
durante todo el desarrollo de la misma se empleó el sistema de grabación magnetofónica o 
electrónica con videograbadora y teléfono celular; en ~ortunidad legal, mediante el presente 
escrito adjunto un proyecto de acta y trés (3) CD's que contienen la videograbación para los 
fines establecidos en los artículos 246 y 1 09 inciso segundo del Código de Procedimiento Civil 
aplicables por expresa remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 20 1 l. 

REGINO CHEGNE 

irector Agencia Montería 
SERVIGENERALES S.A.E.S.P. 
NIT.830.024.1 04-2 



Investigación Administrativa Ambiental 
Auto No.4906 del29/09/2014 

Servigenerales S.A. E.S.P. 

PROYECTO DE ACTA.- DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR 

Lugares: Relleno Sanitario Loma Grande de Montería, en funcionamiento; y Botadero Cerrado 
del municipio de Montería. 
Fecha: Lunes veintisiete (27) de octubre de dos mil catorce (20 14). 
Actuación Administrativa: Investigación Administrativa Ambiental.- Auto 4527 del 28 de 
agosto de 20 13. 
Diligencia: Inspección Ocular 
Prueba Decretada Mediante: Auto No.4906 del 29 de septiembre de 2014. 
Dependencia: Coordinador de la Oficina Jurídica Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS. 
Asistentes: Doctor Humberto Tavera Quiroz, Decano de la Escuela de Ingenierías y 
Arquitectura de la Universidad Pontifica Bolivariana; los doctores Juan David García, Osear 
Raul Mezquida, Claudia Hernández, Mariana del Carmen Petra, Paola Melissa Bula Montiel, y 
Manuel Mario Coy Pertuz funcionarios de la Subdirección de Gestión Ambiental de la CAR 
CVS y del Laboratorio de Ae-uas de la CAR CVS; los señores Noel Abel Mosquera Niño y Alex 
Fernando Salazar del Laboratorio ClAN; el Ingeniero Sebastián Ortegón García representante 
legal de la H&E S.A.S; al igual que, Ana Mercedes López, Frank Regino Chenge, Luis Díaz Borja, 
Dayana Hernández Muñoz, Sandra Regino Chegne; y Tulio Eduardo Sarmiento Romero de 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P. 
Camarógrafo: Edwin Vega Durango para que videograbara todo lo ocurrido en la mencionada 
Diligencia. 
Desarrollo de la Diligencia: Aproximadamente a las 1 0:30 a.m., luego de hacer presencia en el 
lugar los funcionarios de la CAR CVS, al igual que el Decano Escuela de Ingenierías y Arquitectura 
de la Universidad Pontificia Bolivariana, personal e individualmente manifestaron en consenso 
que NO contaban con los elementos necesarios para la toma de muestras de suelos y 
ae-uas, razón por la cual. se dedicarían a identificar y e-eoreferenciar los puntos obieto de 
tales pruebas luee-o de recorrer el Relleno Sanitario Loma Grande con el fin de verificar las 
condiciones ambientales. de mantenimiento y el maneio de lixiviados en el mismo. lo cual 
ocurrió así, terminando las mencionadas actividades a la una de la tarde (1 :00 p.m.) luego de 
recorrer además el antiguo Botadero del municipio de Montería. Como consecuencia de tales hechos 
y circunstancias, se suspendió la dilie-encia de "Inspección Ocular" para continuarse a las 
diez de la mañana (10 a.m.) del próximo martes once (11) de noviembre de dos mil catorce 
(2014) en lo que a la toma de muestras de ae-uas y suelos se refiere previa comunicación 
telefónica desde el Relleno Sanitario Loma Grande de Montería con el Despacho del Coordinador 
de la Oficina Jurídica Ambiental de la CAR CVS, todo lo anterior con la presencia e intervención 
de los funcionarios e 1 AR CVS y de la UPB y de los demás asistentes; todo lo anterior 

's que formarán parte integral del Acta. 

SA 
• .No.43'628.20 1 de Medellín 

SERVIGENERALES S.A.E.S.P. 
NIT.830.024.1 04-2 
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Nota Interna JJX 
DE: DR. RAFAEL ESPINOSA FORERO 

1 DIA 

PARA: DRA. OLGA CRUZ LOZANO - SECRETARIA GENERAL CVS 

ASUNTO: 
Remisión del Concepto Técnico ULP 2014-219. 

Por medio de la presente le remito el Concepto Técnico ULP 2014-219. El cual, recomienda técnicamente 
practicar las muestras de aguas y suelos para el día martes 11 de noviembre de 2014, en el Relleno Sanitario 
Loma Grande y Antiguo Botadero del Municipio de Montería. Lo anterior para su conocimiento y fines 
pertinentes. 



CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- CVS 
Subdirección de Gestión Ambiental 

FECHA: 

ASUNTO: 

UBICACIÓN: 

División Calidad Ambiental - Unidad de Licencias y Permisos 

CONCEPTO TECNICO ULP No 2014-219 

05 de Noviembre de 2014 

Toma de muestras de agua y suelos en el Relleno sanitario Loma grande y 
antiguo botadero del municipio de Montería. 

Kilómetro 7, Vía Montería- Planeta Rica , localidad Loma Grande. 
Coordenadas; X: 806.159; Y: 1.455.120. 

1. ANTECEDENTES 

• Mediante el auto No. 4799 del 17 de junio de 2014, expedido dentro de la investigación de 
carácter ambiental , adelantada en contra del Municipio de Montería y la empresa 
SERVIGENERALES S.A E.S.P., se decretaron pruebas de análisis de calidad de agua y 
suelo, así como visita de inspección ocular con el fin de verificar las condiciones ambientales, 
de mantenimiento y el manejo de lixiviados del relleno sanitario Loma Grande y antiguo 
botadero del municipio de Montería. 

• Mediante visita realizada el día 27 de octubre de 2014, en cumplimiento al auto 4 799 del 17 de 
junio 2014, funcionarios del laboratorio de aguas y personal contratista adscrito a la unidad de 
licencias y permisos de la CVS, y un representante laboratorio de la Universidad Pontificia 
Bolivariana, se realizó visita de inspección ocular al Relleno Sanitario Loma Grande y antiguo 
botadero del municipio de Montería. 

2. CONSIDERACIONES GENERALES 

En cumplimiento al auto 4799 del17 de junio 2014, funcionarios y contratistas de la Subdirección 
de Gestión Ambiental , y un representante del laboratorio de la Universidad Pontificia Bolivariana 
-UPB-, el día 27 de octubre de 2014, realizaron visita ocular a los predios del Relleno Sanitario 
Loma Grande y Antiguo Botadero del Municipio de Montería, se realizó la verificación de las 
condiciones ambientales, de mantenimiento y manejo de lixiviados, además de la determinación 
de los puntos de muestreo de agua y suelo. 

Los análisis de calidad de aguas y suelos , programados a realizarse el día de la visita de 
inspección ocular; 27 de octubre 2014, no se realizaron , debido a que, la toma de muestras de 
aguas y suelos serían entregadas al laboratorio de la UPB para su análisis , por el laboratorio de 
Calidad de aguas de la CVS, se recomendó, que el laboratorio de la UPB, realizara la toma de 
muestras y haga los respectivos análisis de laboratorio. 

Determinación de los puntos de muestreo de agua y suelos, con sus respectivas coordenadas 
para la toma de muestras, quedaron definidos 18 puntos, conforme a su viabilidad y condición: 

• - Para el análisis en agua: Demanda bioquímica de oxígeno (DB05) , Demanda Química de 
oxigeno (DQO) , Sólidos suspendidos totales , dureza total , cloruros, nitrógeno amoniacal 
(NH3), nitritos (N02), nitratos (N03) , Nitrógeno total , Fósforo total , conductividad , pH , sulfatos y 
detergentes. 
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• Para el análisis en suelo y sedimentos: Demanda bioquímica de oxígeno (DB05), Demanda 
Química de oxigeno (DQO), Sólidos suspendidos totales, dureza total, cloruros, nitrógeno 
amoniacal (NH3), nitritos (N02), nitratos (N03), Nitrógeno total , Fósforo total, conductividad, 
pH , sulfatos, detergentes y metales pesados. 

Tipo De 
Punto 

Coordenadas Planas 
Muestra X y 

Pozo monitoreo aguas subterránea diagonal a la 

Aguas planta 1136330,193 1454960,376 

subterráneas Pozo monitoreo aguas subterránea cerca de la 
laguna de oxidación 1136312,477 1455051,217 
Aguas arriba -cerca del lixiviado 1136319,014 1454983,283 
Canal principal 1136317,085 1452974,270 
200 m después de la congruencia de los dos 

Aguas canales 1136247,937 1454994,718 
superficiales Encharcamiento antigua cantera 1136058,599 1455042,21 o 

Salida, sobre arroyo loma grande 1136778,839 1454993,920 
Entrada al lago "Loma Grande" 1136055,080 1455234, 142 
Lago "loma grande" Por Definir 
Suelo límite entre el relleno y el club de gol 1136383,707 1455146,761 

Suelo Suelo, cerca de la laguna de oxidación 1136427,687 1455148, 1 09 
Suelo contiguo a la finca del Señor Víctor León 1136529,505 1454915,963 

Sedimento Sedimento - salida del relleno 1136168,093 1454977,090 
Agua y sedimento- predios del antiguo botadero 1136114,391 1454940,673 

Agua y Agua y sedimento - pata del antiguo botadero 1136028,844 1455011,981 
sedimento Agua y sedimento- después del "pantano" 1136021 ,440 1454936,938 

Agua y sedimento- calicata 1 *1 1136053,046 1455112,151 
Lixiviado Entrada al sistema 1136298,047 1454976,119 

3. CONSIDERACIONES TECNICAS 

El laboratorio de calidad de aguas de la UPB, deberá realizar la toma de muestras y los 
respectivos análisis de laboratorios de aguas y suelos, teniendo en cuenta la necesidad de 
tiempo para la preparación previa a la toma de muestras, que incluye la definición de la logística, 
metodología analítica para la toma de muestras y para los análisis respectivos , cálculos y 
remisión de resultados. Se recomienda técnicamente definir un plazo de 1 O hábiles, a partir de la 
fecha de la visita ocular practicada el día 27 de octubre de 2014, para que se lleve a cabo la 
respectiva toma de muestras por parte del laboratorio de la UPB. La fecha indicada es el día 11 
de Noviembre de 2014. Con el fin de tener los elementos, los profesionales y el equipo que se 
requiere, para atender los puntos de muestreo. Una vez se practique la toma de muestras, se 
recomienda conceder un término de 1 O días hábiles adicionales, para la remisión del respectivo 
concepto técnico por parte del laboratorio de la Universidad Pontificia Bolivariana UPB. 

En relación a las muestras de suelo , se recomienda técnicamente establecer un punto de 
referencia , en suelos de predios colindantes , los cuales tienen características similares, a los 
suelos objeto de muestreo. 
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Es importante, contemplar la posibilidad de realizar la toma de muestra de un punto de referencia 
o "blanco" , que permita establecer un valor de referencia para cada uno de los parámetros objeto 
de medición en la muestra de suelo , que sirva como comparativo en relación con las demás de 
muestras de suelo a realizar en el Relleno Sanitario Loma Grande y Antiguo Botadero del 
Municipio de Montería. 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

• El laboratorio de calidad de aguas de la Universidad Pontificia Bolivariana -UPB-, deberá 
realizar la toma de muestras y los respectivos análisis de laboratorios de aguas y suelos. 

• Realizar toma de muestras 1 O días hábiles después de la fecha de la visita ocular practicada 
el día 27 de octubre de 2014. Día 11 de Noviembre de 2014. 

• Conceder un término de 1 O días hábiles adicionales, para la remisión del respectivo concepto 
técnico de análisis de las muestras que serán practicadas el día 11 de Noviembre de 2014. 

• Se recomienda realizar la toma de muestra de un punto de referencia o "blanco" que sirva 
como parámetro comparativo en relación con las demás de muestras de suelo. 

• Remitir el presente concepto técnico a Secretaría General para que proceda de acuerdo a su 
competencia y fines pertinentes. 

~RTÚZ 
Contratista MADS-CVS 

PAOLA MELISSA BULA MONTIEL 
Contratista MADS-CVS 

PEZ 
Subdirector de gestión 
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AUTO No. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA LA ETAPA PROBATORIA Y SE 
MODIFICA LA FECHA PARA LA PRACTICA DE PRUEBAS". 

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS, 

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 2014, la Corporación 
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS, resuelve los 
recursos de reposición interpuestos contra el Auto No. 4799 del 17 de junio de 2014 
y se decretan pruebas. 

Que en el auto referido, se ordenó abrir etapa probatoria dentro del presente 
procedimiento administrativo por el término de treinta (30) días contados a partir de 
la ejecutoria del presente acto, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta 
por 60 días, soportado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un 
plazo mayor para la ejecudón de las pruebas, de conformidad con lo estipulado en 
el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009. 

Que el día 27 de octubre de 2014, fecha para la cual estaba prevista la inspección 
ocular y la toma de muestras, funcionarios de la Corporación, del laboratorio de la 
Universidad Pontificia Bolivariana secciona! Montería y de la empresa 
Servigenerales S.A. E.S.P, sólo identificaron unos puntos para la toma de las 
muestras del relleno sanitario Loma Grande, que serán posteriormente analizadas. 

Que para la fecha 05 de noviembre de 2014 estaba programado la recepción de 
testimonios de los siguientes señores, los cuales no comparecieron a la 
Corporación: 

Ramiro Sánchez, (05 de noviembre de 2014-8:30 am) 
Ramiro Ensuncho, (05 de noviembre de 2014-9:30 am) 
Félix Delgado, (05 de noviembre de 2014- 10:30 am) 
Osear Argumedo (05 de noviembre de 2014- 11:30 am) 
Pompilio Silva. (05 de noviembre de 2014-2:30 pm) 
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Que para el día 06 de noviembre de 2014 a las 10:00 am estaba previsto la 
recepción de testimonio del señor Nestor Suarez Soto, quien por correo electrónico 
enviado al mail del Coordinador de la Oficina Jurídica Ambiental, el día 05 de 
noviembre del corriente manifestó: 

"En atención a la citación de la referencia, remitida el pasado 8 de octubre del 2014 
mediante el comunicado 060. 2. 4072, donde informa que mediante auto No. 4906 del 
26 de septiembre de 2014 "Por medio del cual se resuelven los recursos de 
reposición interpuestos contra el auto No. 4799 del 17 de junio del 2014 y se 
decretan pruebas" expedido dentro de la investigación de carácter ambiental 
adelantada en contra del municipio de Monfería y la empresa SERVIGENERALES 
S.A. E.S.P., específicamente en relación a la presunta contaminación ambiental, el 
manejo de lixiviados, aguas contaminadas, posibles afectaciones a las poblaciones Q 
o zonas aledañas y lo observado en la visita realizada el día 22 de agosto de 2013 
al relleno sanitario Loma Grande, le informo que por motivos laborales no podré 
asistir a la citación programada el día 6 de noviembre del 2014 a la 10:00 am, por lo 
cual agradezco excusarme". 

Que a través de oficio No. 6036 de fecha 31 de octubre de 2014, el apoderado de la 
empresa Servigenerales S.A. E.S.P solicita en los siguientes términos una prórroga 
al período probatorio del procedimiento administrativo sancionatorio que adelanta la 
Corporación, indicando que: 

"Solicito se sirva prorrogar el periodo probatorio por u a término mayor al establecido 
en el Artículo Cuarto del Auto No. 4906 del 29 de septiembre de 2014. Para efectos 
de la determinación del concepto técnico que sirva de soporte a tal determinación, a 
continuación acreditamos la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las 
pruebas con fundamente en los hechos y circunstancias especiales y particulares 
que relaciono de la manera que sigue: 

/./. En cumplimiento de lo dispuesto por Su Despacho en el parágrafo del Artículo y 
Quinto del Auto No. 4906 del 29 de septiembre de 2014, el día veintisiete (27) de 
octubre de dos mil catorce (2014), con el propósito de llevar a cabo la diligencia de 
"Inspección Ocular" se hizo presente el doctor Humberto Tavera Quiroz, Decano de 
la Escuela de Ingenierías y Arquitectura de la Universidad Pontificia Bolivariana; los 
doctores Juan David García, Osear Raúl Mezquida, Claudia Hernández, Mariana del 
Carmen Petra, Pao/a Me/issa Bula Montie/ y Manuel Mario Coy Pertuz funcionarios 
de la Subdirección de Gestión Ambiental de la CAR CVS y del Laboratorio de Aguas 
de la CAR CVS; los señores Noe/ Abe/ Mosquera Niño y Alex Fernando Sal azar del 
laboratorio ClAN; el Ingeniero Sebastián Ortegón García representante legal de la 
H&E S.A. S; al igual que Ana Mercedes López, Frank Regino Chejne, Luis Díaz 
Borja, Dayana Hernández Muñoz, Sandra Regino Chejne y Tulio Eduardo Sarmiento 
Romero de Servigenerales S.A E. S .P. 

(. .. ) 
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/.6 Teniendo en cuenta que solo hasta después del día once (11) de noviembre de 
dos mil catorce (2014) la CAR CVS y la UPB en desarrollo de la continuación de la 
diligencia de Inspección Ocular suspendida por falta de medios para tal propósito, 
procederán a realizar la toma física de fas muestras conforme a lo ordenado por Su 
Despacho, se hace necesario modificar las fechas de que tratan el parágrafo del 
Artículo Sexto y .el Articulo Séptimo del Auto No. 4906 del 29 de septiembre de 2014 
toda vez que tales entidades requieren de un término para realizar los análisis 
científicos de calidad del agua y del suelo. 

/. 7 Así las cosas, con el propósito de lograr que en desarrollo de la actuación 
administrativa de la referencia se observen a las previsiones contenidas en el 
artículo ¡o de la Ley 1437 de 2011, a Su Despacho reiteramos la necesidad de 
prorrogar el período probatorio". 

Que mediante concepto técnico ULP 2014- 219 de fecha 05 de noviembre de 2014, 
de la Subdirección de Gestión Ambiental, División Calidad Ambiental - Unidad de 
Licencias y Permisos, el cual hace parte integral del presente auto, señala que es 
procedente y pertinente prorrogar el período probatorio: 

"En cumplimiento al auto 4799 de/17 de junio 2014, funcionarios y contratistas de la 
Subdirección de Gestión Ambiental, y un representante del laboratorio de la 
Universidad Pontificia Bolivariana -UPB-, el día 27 de octubre de 2014, realizaron 
visita ocular a los predios· del Relleno Sanitario Loma Grande y Antiguo Botadero del 
Municipio de Montería, se realizó la verificación de las condiciones ambientales, de 
mantenimiento y manejo de·fixiviados, además de la determinación de los puntos de 
muestreo de agua y suelo. 

Los análisis de calidad de aguas y suelos, programados a realizarse el día de la 
visita de inspección ocular; 27 de octubre 2014, no se realizaron, debido a que, la 
toma de muestras de aguas y suelos serían entregadas al laboratorio de la UPB 
para su análisis, por el laboratorio de Calidad de aguas de la CVS, se recomendó, 
que e/ laboratorio de la UPB, realizara la toma de muestras y haga los respectivos 
análisis de laboratorio. 

( ... ) 

E/Jaboratorio de calidad de aguas de la UPB, deberá realizar la toma de muestras y 
los respectivos análisis de laboratorios de aguas y suelos, teniendo en cuenta la 
necesidad de tiempo para la preparación previa a la toma de muestras, que incluye 
la definición de la logística, metodología analítica para la toma de muestras y para 
los análisis respectivos, cálculos y remisión de resultados. Se recomienda 
técnicamente definir un plazo de 1 O hábiles, a partir de la fecha de la visita ocular 
practicada el día 27 de octubre de 2014, para que se lleve a cabo la respectiva 
toma de muestras por parte de/laboratorio de la UPB. La fecha indicada es el día 11 
de Noviembre de 2014. Con el fin de tener los elementos, los profesionales y el 
equipo que se requiere, para atender los puntos de muestreo. Una vez se practique 
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la toma de muestras, se recomienda conceder un término de 1 O días hábiles 
adicionales, para la remisión del respectivo concepto técnico por parte del 
laboratorio de la Universidad Pontificia Bolivariana UPB. 

Que el artículo 26 de la ley 1333 de 2009 sobre la ampliación del período probatorio 
prescribe: 

"Artículo 26. Práctica de pruebas. Vencido el término indicado en el artículo anterior, 
la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido 
solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. 
Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas 
se practicarán en un término de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una 
sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que establezca la 
necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas". 

Que el principio de la necesidad de la prueba, conforme a su desarrollo 
jurisprudencia!, es el résultado de la prohibición constitucional del fallo sin pruebas. 
De igual manera, de acuerdo con la legislación procesal, toda decisión deberá 
fundarse en pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso, que permitan la 
materialización del ejercicio al derecho a controvertir. Así en Sentencia T-264/09 la 
Corte Constitucional hace énfasis en que "( ... ) el artículo 29 de la Constitución 
establece como elemento del debido proceso la posibilidad de aportar y controvertir 
pruebas, así como el principio de exclusión de la prueba ilícita. En el plano legal, el 
principio de necesidad de la prueba se encuentra íntimamente ligado al derecho 
fundamental al debido proceso, pues se dirige a evitar cualquier tipo de decisión 
arbitraria por parte de las autoridades (núcleo esencial de la garantía constitucional 
citada); y, además, porque la valoración dada a las pruebas, o el juicio sobre los 
hechos. debe materializarse en la sentencia para que su motivación sea adecuada" 
(Subrayado propio). 

Que de conformidad con lo anterior, atendiendo la facultad legal establecida en la 
Ley 1333 de 2009, la Corporación considera necesario ampliar el período probatorio 
dentro del presente procedimiento administrativo sancionator'io, atendiendo que las 
pruebas decretadas de oficio por la entidad son fundamentales para contar con los 
elementos de juicio que le permitan tomar, una decisión de fondo sobre el asunto. 
Así mismo, analizando la solicitud de una de las partes, en observancia del principio 
de la necesidad de la prueba y del debido proceso, es pertinente y conducente 
terminar de practicar las pruebas previamente decretadas en el trámite, las cuales 
algunas en su momento fueron solicitadas por la empresa Servigenerales S.A. 
E.S.P. 

Que en mérito de lo expuesto, la Corporación procederá a ampliar el período 
probatorio por un término igual al inicialmente señalado, fijar nueva fecha y hora 
para la práctica de toma de muestras, para la recepción de los testimonios de los 
señores Ramiro Sánchez, Ramiro Ensuncho, Félix Delgado, Osear Argumedo 
Pompilio Silva y Nestor Suarez Soto. Así mismo, se correrá la fecha para la cual la 
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Facultad de Ingeniería Sanitaria y Ambiental de la Universidad Pontificia Bolivariana 
Secciona! Montería y la Facultad de Ingeniería Ambiental de la Universidad de 
Córdoba, deben presentar concepto técnico a la CAR CVS, sobre el resultado del 
análisis científico de evaluación de calidad de aguas tomadas el día 22 de agosto de 
2013 y sobre el resultado que arroje el análisis de las nuevas muestras a tomarse 
en el relleno sanitario. 

En concordancia a lo anterior, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del 
Sinú y del San Jorge, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el período probatorio por el término de treinta (30) 
días contados a partir de la ejecutoria del presente acto, conforme a lo expuesto en 
la parte motiva del presente auto. 

ARTICULO SEGUNDO: Fíjese el día once (11) de noviembre de 2014 desde las 
8:00am, como nueva fecha y hora para la toma de muestras en el relleno Sanitario 
Loma Grande, con el fin de poder realizar el análisis científico de evaluación de 
calidad de aguas y del suelo, i_nicialmente prevista en el Auto No. 4906 de 29 de 
septiembre de 2014. 

Parágrafo: El análisis científico se realizará por el Laboratorio de Aguas de la 
Universidad Pontificia Bolivariana - Montería y por el Laboratorio de Aguas de la 
CAR CVS, quienes presentarán a más tardar el día 01 de diciembre de 2014, el 
informe contentivo del análisis respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Fíjese el día doce (12) de diciembre de 2014, como nueva 
fecha para que en observancia de la prueba pericial decretada en Auto No. 4906 de 
29 de septiembre de 2014, la Facultad de Ingeniería Sanitaria y Ambiental de la 
Universidad Pontificia Bolivariana Secciona! Montería y la Facultad de Ingeniería 
Ambiental de la Universidad de Córdoba, presenten concepto técnico a la CAR 
CVS, sobre el resultado d~l análisis científico de evaluación de calidad de aguas 
tomadas el día 22 de agosto de 2013 y sobre el resultado que arroje el análisis de la 
muestra a tomarse en la inspección ocular decretada en el presente acto. 

ARTÍCULO CUARTO: Fíjese nueva fecha y hora para la recepción de los siguientes 
testimonios, decretados previamente dentro del procedimiento administrativo 
promovido por la Corporación, los cuales se citarán por conducto de la Corporación 
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge- CVS: 

Ramiro Sánchez, (02 de diciembre de 2014-9:30 am) 
Ramiro Ensuncho, (02 de diciembre de 2014-10:30 am) 
Félix Delgado, (02 de diciembre de 2014-3:00 pm) 
Osear Argumedo (03 de diciembre de 2014-09:30 am) 
Pompilio Silva. (03 de diciembre de 2014-10:30 am) 
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ARTÍCULO QUINTO: Fíjese el día cinco (05) de diciembre de 2014 a las 2:30 pm 
como nueva fecha y hora para la recepción del testimonio del señor Nestor Suarez 
Soto, decretado dentro del procedimiento administrativo promovido por la 
Corporación. Se citará por conducto de la Corporación Autónoma Regional de los 
Valles del Sinú y del San Jorge - CVS. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar en debida forma el contenido del prel?ente Auto al 
Municipio de Montería, representado legalmente por el Alcalde, doctor Carlos 
Eduardo Correa Escaff, y a la empresa Servigenerales S.A. E.S.P., a través de su 
representante legal, doctora Mayda Jhojana Forero Carreña y/o a quien haga sus 
veces, a la Universidad Pontifica Bolivariana Secciona! Montería, y a la Universidad 
de Córdoba y a los respectivos testigos. 

ARTICULO SEPTIMO: El presente auto rige a partir de su expedición, y no modifica 
distintos apartes de los aquí señalados del Auto No. 4906 de 29 de septiembre de 
2014. 

Comuníquese, y cúmplase. 

Dada en Montería a los, 

Elaboró: M.Sáenz/ Oficina Jdca Ambiental 
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Montería0 7 NOV. 201~ 

060.2 4 4 4 a .; a 
Doctora 
MAYDA JHOJANA FORERO CARREÑO 
Representante legal de la empresa Servigenerales S.A. E.S.P. 
Carrera 2 No. 44 - 50 Barrio Los Laureles 
Montería - Córdoba 

cvs 
Ni l. 891000627-0 

Por el ~cStJrroUo sosumiblc 
~e( ~cpartameuto ~e Cór~oba 

REF: Auto No. 4980 de fecha 07 de noviembre de 2014 "por medio del cual se 
prorroga la etapa probatoria y se modifica la fecha para la práctica de 
pruebas". ~ • 

Cordial saludo; 

Comedidamente, comunicamos el Auto No. 4980 de fecha 07 de noviembre de 2014 
"por medio del cual se prorroga la etapa probatoria y se modifica la fecha para la 
práctica de pruebas" y el Concepto Técnico ULP No. 2014 - 219 de fecha 05 de 
noviembre de 2014. 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo 
expuesto en el acto administrativo. 

Se anexa copia del referido Auto y concepto técnico. (5 folios). 

vs 

Proyecto: M/Sáenz. Jdca Ambiental CVS. 

C.C. TULlO SARMIENTO- Apoderado de Servigenerales S.A. 



Nit. 691000627·0 

Montería, O 7 NOV. 2014 

060.2 4 4 4 8 - ~ 

fr 
Por e! ile.o;arro!lo sosteHib!e 

v_t/ Á /'11 ilcf ilcpmtamcnto ilc Córiloba 
NÓV.1014L 

/rl-- \(z;o p ~ 

Doctor 
CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF 
Alcalde Municipio de Montería 
Calle 27 No. 3-16 Edificio Antonio de la Torre y Miranda 
Montería - Córdoba 

REF: Auto No. 4980 de fecha 07 de noviembre de 2014 "por medio del cual se 
prorroga la etapa probatoria y se modifica la fecha para la práctica de 
pruebas". 

Cordial saludo; 

Comedidamente, comunicamos el Auto No. 4980 de fecha 07 de noviembre de 2014 
"por medio del cual se prorroga la etapa probatoria y se modifica la fecha para la 
práctica de pruebas" y el Concepto Técnico ULP No. 2014- 219 de fecha 05 de 
noviembre de 2014. 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo 
expuesto en el acto administrativo. 

Se anexa copia del referido Auto y concepto técnico. (5 folios). 

c. c. CARLOS ANDRES SANCHEZ PEÑA- Apoderado del Municipio de Montería. 
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Montería O 7 NOV. 2014 
J 

oso.2 t. í i ~ ~ ~ 

Doctor 
HUMBERTO TAVERA QUIROZ 
Decano Facultad de Ingeniería Sanitaria y Ambiental 
Universidad Pontificia Bolivariana Secciona! Montería 
Km. 8 vía Cereté 
Montería - Córdoba 

cvs 
Nit. 891000627·0 

Por el bcsanollo so.>tenible 
bcl bcpartllnmnto i\e Córooba 

REF: Auto No. 4980 de fecha 07 de noviembre de 2014 "por medio del cual se 
prorroga la etapa probatoria y se modifica la fecha para la práctica de 
pruebas". 

Cordial saludo; 

Comedidamente, comunicamos el Auto No. 4980 de fecha 07 de noviembre de 2014 
"por medio del cual se prorroga la etapa probatoria y se modifica la fecha para la 
práctica de pruebas" y el Concepto Técnico ULP No. 2014 - ·219 de fecha 05 de 
noviembre de 2014. 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo 
expuesto en el acto administrativo. 

Se anexa copia del referido Auto y concepto técnico. (5 folios). 
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Montería, O 7 NOV. 201~ 

060.2 4 li ' 8 .\, 

Doctores 
DANIEL SALAS ALVAREZ 
Decano Facultad de Ingenierías 
DORIS MEJIA AVILA 
Jefe Departamento Ingeniería Ambiental 
Universidad de Córdoba 
Carrera 6 No. 76-1 03 
Montería - Córdoba 

CVS 
Nit. 891000627·0 

Pm· cf OC5al'l'O{(Il SO.Itil11ib{e 

oc! OCJIIII'tlllltCittO oe Córoolla 

REF: Auto No. 4980 de fecha 07 de noviembre de 2014 "por medio del cual se 
prorroga la etapa probatoria y se modifica la fecha para la práctica de 
pruebas". 

Cordial saludo; 

Comedidamente, comunicamos el Auto No. 4980 de fecha 07 de noviembre de 2014 
"por medio del cual se prorroga la etapa probatoria y se modifica la fecha para la 
práctica de pruebas" y el Concepto Técnico ULP No. 2014- 219 de fecha 05 de 
noviembre de 2014. 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo 
expuesto en el acto administrativo. 

Se anexa copia del referido Auto y concepto técnico. (5 folios). 

Proyecto: M/Sáenz. Jdca Ambiental CVS. 
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PROGRAMAS DE CONTROL DE EFECTOS ATMOSFÉRICOS, 
CONTROL DE PARTÍCULAS DE POLVO Y GASES. 

Proyecto. 

Establecimiento de medidas que permitan disminuir la generación de ruidos, 
polvo y olores generados por el proyecto. Reducir la contaminación por 
ruido y emisiones de partículas generada por las emisiones de la maquinaria 
y de más equipos. 

Objetivo. 

Controlar efectos contaminantes como: olores, ruido, material particulado, 
emisión de gases, por efectos atmosféricos o por la operación de maquinaria, 
vehículos y demás equipos. 

Duración. 

Durante la adecuación y operación del Relleno Sanitario. 

Observaciones. 

Control de olores. 

Los olores que se presentan en las zonas de operación y confinación de 
residuos y en los procesos de tratamiento de lixiviados son característicos en 
la operación de una obra como esta, no se percibieron olores ofensivos, para 
prevenir un incremento de olores se realiza aspersiones con Biowish-Odor 
tres veces al día en las zonas de descargue. 
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Al terminar las actividades de la primera jornada, se colocan las coberturas 
sintéticas que cubren todos los residuos dejando el espacio necesario para el 
descargue de la jornada nocturna. 

Los olores que se presentan en los procesos de construcción de filtros y 
conformación de hermas y taludes fueron moderados, cuando la interventoría 
estuvo presente a pesar de la remoción de residuos en estado de 
descomposición, se tiene un cuidado especial en el rociado con diferentes 
productos para mitigar al máximo los olores que se presenten. 

Se recomienda en lo posible que los residuos removidos durante la 
construcción de filtros, sean transportados al frente de obra y tapados con 
residuos frescos y una vez construido el tramo de filtro cubrirlo 
inmediatamente con cualquier material de cobertura. 

En el sistema de tratamiento de lixiviados se perciben olores propios del 
tratamiento de aguas residuales de estas características, en el área de las 
lagunas de almacenamiento de lixiviado se perciben el olores normales, 
además estas zonas cuentan con cerca viva perimetral, la cual mitiga los 
olores. 

El fin que se busca con un control adecuado de olores, es mantener las áreas 
ocupadas por las diferentes actividades del proyecto de disposición final y las 
zonas de influencia, en condiciones que no causen molestias insoportables por 
olores para el personal que labora en el proyecto y para los habitantes de las 
zonas de influencia. 

Para cumplir con este objetivo se realizan diferentes actividades, de acuerdo 
a lo estipulado en la licencia ambiental como control de áreas de operación, 
colocación de coberturas, empleo de productos químicos que minimicen 
olores y plantación de barreras vivas, actividades que se desarrollan de 
acuerdo al estudio de impacto ambiental E.I.A y plan de manejo ambiental 
P.MA. 
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Control de ruido. 

El objetivo de esta actividad se refiere al mantenimiento de los sitios de 
operación del proyecto de disposición final y sus áreas de influencia con una 
producción de sonidos adecuados, sin permitir que se pase a ruidos que 
ocasiones deterioro de la calidad de vida del personal que labora en el 
proyecto o de las personas que viven en las zonas de influencia del proyecto. 

Con el fin de controlar y mitigar la contaminación por ruido el relleno 
sanitario cuenta con las siguientes medidas: tránsito de vehículos con 
velocidades moderadas (1 O kms/h), sincronizan frecuentemente de los equipos 
y la maquinaria de operación, no se permite el accionar de ningún objeto que 
ocasione ruidos como: pitos, cornetas o campanas, dentro del relleno 
sanitario. Controles que se hacen de acuerdo a la licencia ambiental, estudio 
impacto ambiental E.I.A y plan de manejo ambiental P.MA. 

Control de material particulado. 

El fin de este control es evitar el aumento por encima de los límites 
permisibles de material participado, causado por las actividades que se 
realizan en el desarrollo del proyecto de disposición final dentro del relleno 
sanitario y sus zonas de influencia, es decir sin perjudicar la calidad de vida 
de las personas que laboran en el proyecto o que viven en áreas de influencia 
del proyecto. 

Para mitigar contaminación por material particulado se tienen una serie de 
controles como velocidades moderadas de los vehículos, las cuales no deben 
exceder los 1 O k/h, sincronización de la maquinaria pesada, se exige carpa 
para los vehículos de caja abierta que ingresan al relleno, al igual que para 
el vehículo de transporte de mat~rial de cobertura y actividades diarias de 
riego de la vía, el cual se viene efectuando con un tanque de 4000 lts el cual 
tiene adecuada una flauta para el riego de agua y es transportado en un 
vehículo de caja abierta, el riego se realiza desde la entra de la vía principal 
hasta la plataforma de descargue y se realiza a diario a excepción de los días 
en que se presentan lluvias. Actividades y normas que se realizan de acuerdo 
a la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.I.A y plan de manejo 
ambiental P.MA. 
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Rociado de vías para evitar que con el tráfico vehicular ocasione re suspensión de material particulado. 

Control de gases. 

Se cuenta con las chimeneas de acuerdo al diseño, estas chimeneas son 
acondicionadas como estructuras para extracción y conducción de gases 
hacia las cámaras de combustión del proyecto de quema controlada de gases 
cuando está funcionando, el proyecto de extracción forzada y quema de gas 
fue suspendido, ya que en las zonas donde se están realizando remontes, la 
mayor parte de las chimeneas se han desconectado de la conducción principal 
para su prolongación en altura a medida que avanza el remonte de residuos 
sobre las diferentes fases y sus respectivas etapa, se espera que tan pronto se 
terminen los remontes en las diferentes fases, se realice de nuevo la conexión 
del sistema para continuar con la extracción y quema controlada de gases. 
Actualmente el sistema está funcionando como un sistema pasivo, solo cumple 
la función de expulsión de gases hacia la atmosfera como lo contempla la 
licencia ambiental, el estudio de impacto ambiental E.LA. y plan de manejo 
P. MA 

Los vehículos que ingresan al relleno sanitario deben tener revisión 
tecnicomecanica y certificación de gases. 

El objeto que cumplen las estructuras para control de gases, de acuerdo a lo 
estipulado en la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA y 
plan de manejo ambiental P.MA, consiste en la construcción de chimeneas de 
acuerdo al diseño, que capte los gases producidos por la descomposición 
biológica de residuos sólidos confinados en las diferentes fases de operación 
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Desfogue para evacuación de gases. 

PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN. 

Proyecto. 

Señalización: preventiva, informativa y reglamentaria, necesarias para la 
construcción y operación del Relleno Sanitario. 

Objetivo. 

Mantener la señalización adecuada, para el desarrollo de las actividades 
propias de la construcción y operación del relleno sanitario, realizando su 
actualización frecuente de acuerdo a las condiciones y avance de la obra. 
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Duración. 

Desde el inicio de la fase de operaczon del Relleno Sanitario, hasta la 
culminación del proyecto y su clausura . .. 

Observaciones. 

Esta señalización se reemplaza y se reubica de acuerdo a las necesidades y 
avance del proyecto como lo contempla la licencia ambiental, el estudio de 
impacto ambiental E.LA. y plan de manejo ambiental P.MA. 

El fin de mantener una señalización, que cumpla con los requerimientos de la 
licencia ambiental es mantener muy bien señalizados, todo sitio que 
represente algún riesgo fisico o biológico para prevenir accidentes o 
contaminación por bacterias que se puedan presentar por los procesos 
biológicos que se presentan en diferentes sitios del relleno sanitario. 

El relleno sanitario cuenta con las señales preventivas, informativas y 
reglamentarias cumpliendo con la licencia ambiental, estudio de impacto 
ambiental E.LA y Plan de Manejo Ambiental, la señalización se ubica de 
acuerdo a cada sitio y actividad que allí se realiza y aquellos sitios que 
representen algún peligro como: zonas de descargue y excavaciones son 
demarcados con cintas refractivas como prevención, con el fin de evitar 
accidentes del personal que labora en el relleno sanitario y visitante. 

En los sitios de la vía donde se presenta riesgo por la cercanía a los taludes 
se colocaron llantas o neumáticos pintadas de blanco y cintas para prevenir 
accidentes especialmente en la operación nocturna. 
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las señales que se ubican en diferentes sitios de acuerdo a las necesidades de operación. 

PROGRAMAS DE HIGIENE Y MANTENIMIENTO. 

Proyecto. 

Control de vectores 

Objetivo. 

Garantizar condiciones higiénicas adecuadas en las zonas de operación y de 
influencia del proyecto. 

Duración. 

Implementación desde el momento de iniciación de la operación de residuos 
sólidos, durante la vida útil del proyecto y clausura de mismo. 
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El aislamiento del Relleno Sanitario. 

De acuerdo a la licencia ambiental, el relleno sanitario debe estar aislado de 
su entorno exterior por una cerca perimetral claramente definida entado su 
perímetro, construida con postes en hormigón y alambre de púa que impida la 
entrada de personas no autorizadas y animales grandes. 

Como consecuencia del acondicionamiento de obras de la fase IV, 
reubicación de vías canales para aguas lluvias y otras actividades, se tienen 
unos pocos tramos con cerca provisional. 

El objetivo de este aislamiento es mantener el relleno sanitario, provisto de la 
mencionada cerca perimetral, que impida el paso de personas no autorizadas 
y ganado, hacia los predios destinados para el proyecto, evitando traumas en 
las actividades de operación, posible contaminación de personal extraño o 
diseminación de vectores por el paso de animales. La cerca perimetral 
existente cumplen con los requerimientos de la licencia ambiental,se solicita 
realizar la adecuaciones en los sitios donde se encuentra cerca provisional .. 
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Se aprecian tramos de la cerca perimetral construida provisionalmente. 

Control de Vectores. 

Para el control de vectores como: moscas, zancudos y roedores, se cumple 
con un programa de control, de acuerdo a las exigencias que se requieran y 
siguiendo lo estipulado en el Plan de Manejo Ambiental P.MA. 

Con las mejoras encontradas en los frentes de operación, optimización de las 
diferentes coberturas y construcción de drenajes, se observa una disminución 
gallinazos o carroñeros. 

El fin de esta actividad es mantener un control¿ de este vector, mantener una 
población controlada de este vector, para lo cual se deben tener en cuenta 
algunas prácticas estipuladas en la licencia ambiental, estudio de impacto 
ambiental E.LA y plan de manejo ambiental P.MA, como: áreas de operación 
reducidas y colocación de coberturas de acuerdo al avancé del proyecto, 
para evitar áreas muy grandes de residuos expuesto a la intemperie entre 
otros. En este periodo se cumplió con estos requerimientos. 
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PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE FLORA. 

Proyecto. 

Construcción de barreras vivas para el aislamiento visual del Relleno 
Sanitario con su entorno exterior. 

Objetivo. 

Construir las barreras vivas para disminuir la contaminación visual para 
vecinos y demás personal de la zona de influencia del proyecto y retención de 
materiales livianos levantados por la acción del viento, operación de la 
maquinaria, equipos rodantes y demás equipos de operación. Además evitar 
el ingreso de animales y personal extraño al relleno sanitario. 

Duración. 

Desde la terminación de obras de adecuación y debe dársele mantenimiento 
hasta la terminación del proyecto. 

Reforestación. 

Las zonas retiro destinadas para recuperación ecológica fueron reforestadas 
en su totalidad en el segundo semestre del 2010, con resultados excelentes, 
entre mediados del 2011 y primer semestre del 2012 se tenían unas barreras 
vivas que cumplían con los requerimientos estipulados en la licencia 
ambiental, estudio de impacto ambiental E. MA y plan de manejo ambiental. 

Se cuenta con un mantenimiento eficiente y personal dedicado al cuidado de 
estas áreas, personal que se encarga de podar, desmalezar, fumigar y 
fertilizar periódicamente, las zonas reforestadas, las zonas presentan un 
deterioro ecológico y paisajístico progresivo ocasionado por las condiciones 
climáticas que se han presentado, evento que se ha incrementando por el 
intenso verano defina/es de 2013 y lo que ha avanzado e/2014. 
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El mantenimiento de sitios reforestados, se realiza con la asesoría de técnicos 
experimentados en temas de recuperación ecológica, para garantizar el 
estado de especies plantadas y el remplazo de plantas que se sequen o que 
presenten algún deterioro por presencia de plagas y que no sea posible su 
control. 

El objetivo de la recuperación ecológica y paisajística de estas áreas es la 
conformación de barreras vivas que aíslen las zonas de operación y 
confinación de residuos con su entorno exterior, control de impactos visuales 
negativos, control de impactos ambientales negativos y control de olores entre 
otros. 

Se tiene contemplada la reforestación de sitios que presenten deficiencias de 
especies vegetales, es decir la recuperación ecológica y paisajística de la 
totalidad de estas áreas. Se está a la espera de que se presenten condiciones 
climáticas adecuadas para la ejecución de estas actividades. 
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Barreras vivas. 

Las barreras vivas de la zona perimetral del relleno sanitario se realizaron en 
limoncillo, contiguo a la cerca perimetral. 

El objetivo de estas barreras es aislar las áreas ocupadas por el proyecto con 
su entorno exterior, que amortigüen o minimicen impactos causados por 
olores si se presentan, que disipen impactos visuales, retención de materiales 
livianos arrastrados por el viento, que reduzca el paso de material 
particulado levantado por el tránsito de vehículos y actividades de operación 
del relleno sanitario y disminución del ruido causado por rodamiento 
vehicular y la realización de actividades de operación del relleno sanitario. 

Estas barreras en la mayor parte de la zona perimetral del relleno sanitario, 
cumplen con su objetivo que es el aislamiento del proyecto con su entorno 
exterior y demás requerimientos contemplados en la licencia ambiental, 
estudio de impacto ambiental E.LA y plan de manejo ambiental P.MA. 
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PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE FAUNA SILVESTRE. 

Proyecto. 

Establecimiento de medidas que permitan garantizar la permanencia de fauna 
silvestre asentada en la zona de influencia del Relleno Sanitario. 

Objetivo. 

Establecimiento y recuperaczon de hábitat para la conservaczon y el 
incremento de especies asentadas en zonas de influencia del proyecto. 

Duración. 

Se debe desarrollar en la fase de construcción y operación del Relleno 
Sanitario 

Observaciones. 

El fin de este programa consiste en la recuperación y establecimiento de 
habita que permita la conservación e incremento de especies (fauna silvestre) 
desplazadas de los predios ocupados por el proyecto o de áreas de influencia, 
de acuerdo a lo estipulado en la licencia ambiental, estudio de impacto 
ambiental E.l.A y plan de manejo ambiental P.MA. 

Cuando se tengan las condiciones apropiadas, para un regreso y 
conservación de fauna silvestre, se debe iniciar la parte más importante que 
consiste en realizar proyectos de educación ambiental, cuyo fin sea la 
sensibilización de todos los agentes vinculados directa o indirectamente con 
el proyecto como: personal técnico, operarios , obreros, comunidades vecinas 
y demás personas que se encuentren asentadas en zonas de influencia del 
relleno sanitario, con énfasis en el valor ecológico que tiene la fauna silvestre 
en la conservación y recuperación del equilibrio de los ecosistemas en zonas 
intervenidas. 
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PROGRAMAS DE MANEJO DE GASES Y LIXIVIADOS. 

Proyecto. 

Establecer las medidas para la recolección, manejo, control, tratamiento y 
disposición de lixiviados. Construir las estructuras para un adecuado manejo, 
control y futuro tratamiento de gases y emisiones propias de la operación del 
Relleno Sanitario. 

Objetivo. 

Darle manejo y control a gases y lixiviados de tal forma que no se presenten 
efectos contaminantes y riesgos que puedan ocasionar trastorno en la salud 
del personal visitante, trabajadores del relleno sanitario y habitantes 
asentados en zonas de influencia del proyecto. 

Duración. 

Se implementara durante toda la fase de operación del Relleno Sanitario. 

Observaciones. 

Control y manejo de gases. 

Se han construido los desfogues necesarios de acuerdo a la licencia 
ambiental, al estudio de impacto ambiental E.I.A y plan de manejo ambiental 
P.MA. Estos desfogues son acondicionados con estructuras para captación y 
conducción de gas propano CH4, cuando el sistema de quema controlada de 
gases este funcionando. 

El objetivo de las estructuras para captación y evacuación de gases, de 
acuerdo a la licencia ambiental es: construir el número de desfogues 
necesarios, desde el arranque de cada fase que garanticen, que no se van a 
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presentar discontinuidad en los sistemas de desfogue, para prevenir posibles 
explosiones, afecciones en la salud de personas que entren la relleno sanitario 
o que habiten en las áreas de influencia y la evacuación de los gases 
producidos por la actividad bacteriológica hacia la atmosfera, estos 
requerimientos se han cumplido durante todo el desarrollo del proyecto. 

La empresa operadora del relleno sanitario, es consciente de que a pesar de 
que la licencia ambiental permite, la descarga de estos gases al aire libre. 
Para darle un valor agregado y ecológico, al manejo y control de gases, 
realiza un convenio con la empresa Carbón B W, empresa que se encarga de 
toda la asesoría técnica y operación del sistema para captación, conducción y 
quema controlada de gases especialmente CH4, sistema que se tiene fuera de 
servicio, se espera que tan pronto como se licencie la ampliación del relleno 
sanitario y se inicie una nueva fase de operación, se le dé continuidad a este 
proyecto. 
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Estructura para quema de gases y equipos de control 

Control y manejo de los volúmenes de lixiviados producidos. 

Las redes de filtro de diseño y de mejoramiento hidráulico, construidos de 
acuerdo a la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA y plan de 
manejo ambiental P.MA, durante el periodo desarrollo del proyecto, han 
operado adecuadamente, en muy pocas ocasiones se han realizado 
reparaciones en estas estructuras. 

El fin de las estructuras de manejo es la captación, conducción de los 
caudales de lixiviados producidos hacia las lagunas de almacenamiento para 
su estabilización y recirculación y aspersión sobre toda la masa de residuos 
procesados durante el desarrollo del proyecto, actividades que deben ejecutar 
con las precauciones necesarias, para que no afecten la salud de personas 
que laboren en el proyecto, ingresen al relleno sanitario con cualquier fin o 
que habiten en las áreas de influencia del proyecto. 
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Manejo de gases a través de chimeneas. 

SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS: 

Tanque de recepción de lixiviados. 

Se construyó un tanque donde convergen todas las conducciones de lixiviados 
provenientes de las diferentes fases y etapa donde se han confinado y se están 
procesando residuos sólidos, desde esta sale una sola conducción de 
lixiviados hacia los tanques o estación de bombeo, en este tramo de 
conducción se tiene instalada una canaleta Parshall, que mide la totalidad de 
lixiviados que se producen en la operación del relleno sanitario. 
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Estación de bombeo de lixiviados procedentes de diferentes sitio 
del relleno sanitario. 

Desde la estación de bombeo los lixiyiados son impulsados mediante una 
motobomba hacia la batería de maduración o estabilización de estas aguas. 

En estos sitios se construyeron filtros y canales, los cuales evitan la posible 
afectación de fuentes de aguas por la eventual ruptura de mangueras de 
conducción o bombeo de lixiviados. 

--V" .. ~-:,:1< ~ ? 
r~--- c.~:.. .. íf .. .., 

~[}t~:lf·,,'~¡J 
...... 

...l.: 

Tratamiento primario (actividad biológica). 

Las lagunas de estabilización y maduración realizan una buena eficiencia de 
remoción de cargas contaminante superior al 70% cuando funcionan 
adecuadamente, el efluente de este tratamiento se bombea hacia la masa de 
residuos en confinación o confinados para su manejo y control por aspersión 
sobre toda la masa de residuos durante la vida útil del proyecto, como está 
estipulado en la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA y plan 
de manejo ambiental P.MA. 

El método bien operado es benéfico porque aligera la descomposición de los 
residuos y a su vez los microorganismos encargados de la descomposición de 
residuos consumen agua. 
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Esta batería de maduración tiene una capacidad de 2700 mts3
, volúmenes que 

permiten disponer de un volumen suficientes para control de contingencias 
como: aumento de volumen de lixiviados por altas precipitaciones, 
mantenimiento de estructuras u otras contingencias que se presenten. 

El fin que se busca con este tratamiento, consiste en la estabilización de los 
lixiviados antes de su recirculación y aspersión, para evitar aumento da 
olores y demás molestias que se puedan presentar, para el personal de 
operación, personal que ingresa al relleno sanitario transitoriamente, 
visitantes y habitantes de las áreas de influencia del proyecto. 

Conducciones. 

Todas las conducciones (mangueras) que se utilizan en diferentes sitios del 
relleno sanitario, se encontraron bien definidas y ancladas. 
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Aspersiones y recirculaciones. 

Son actividades que se encuentran contempladas en el E.J.A y P.MA, las 
cuales se realizan intensivamente en épocas de verano sobre toda la masa de 
residuos confinados, para crear espacios disponibles para control de 
lixiviados en épocas de precipitación. 

En este periodo fue una actividad recomendada y ejecutada con muy buenos 
resultados. 

El Relleno Sanitario Loma Grande no realiza vertimientos; los lixiviados los 
maneja por evaporación y recirculación. 

PROGRAMA DE MANEJO DE AGUAS RESIDUALES EN 
INSTALACIONES. 

Proyecto. 

Medidas para el manejo de aguas servidas en zonas del campamento. 
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Objetivo. 

Tomar las medidas necesarias para el control ambiental y sanitario de las 
aguas utilizadas en las diferentes actividades en zonas del campamento y sus 
alrededores. 

Duración. 

Desde la construcción del campamento y sus obras complementarias, 
estimadas en el diseño y deberán permanecer en buenas condiciones hasta el 
fin de la obra. 

Observaciones. 

El objetivo de este programa consiste en darle un manejo adecuado, teniendo 
como base la licencia ambiental y lo estipulado en el estudio de impacto 
ambiental E.LA, plan de manejo ambiental P.MA y demás normatividad 
vigente a aguas servidas utilizadas en diferentes actividades, con el fin de 
prevenir la contaminación de los suelos aledaños a las zonas donde se 
encuentran ubicadas todas las instalaciones necesarias como: bodegas de 
almacenamiento de (herramientas, productos químicos y lubricantes, 
instalaciones sanitarias y zonas de lavado de maquinarias entre otras. Para 
cumplir con estos requisitos se instalaron pozos sépticos. 

Este proyecto fue realizado y cumple con todas los requerimientos técnicos de 
acuerdo a la licencia, Estudio de Impacto Ambiental y Plan Manejo 
Ambiental en la etapa de construcción del área de oficinas y área de 
administración a la fecha se encuentra funcionando adecuadamente. 
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PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO HÍDRICO. 

Proyecto. 

Suministro de agua para las actividades propias del Relleno Sanitario, 
racionalizando su uso para no afectar la disponibilidad de comunidades 
vecinas. 

Objetivo. 

Garantizar el suministro del recurso hídrico para visitantes y personal que 
labora en el relleno sanitario y para la realización de aquellas actividades 
que así lo requieran. 

Duración. 

Implementación, iniciada la operación del Relleno Sanitario, hasta el fin del 
proyecto. 

Observaciones. 

El relleno sanitario no cuenta con sistema acueducto domiciliario, razón por 
la cual la empresa de aseo realiza el suministro de agua potable, tomada de 
la red de distribución de la base operativa y la transporta todos los días al 
relleno sanitario, esta agua es utilizada por el personal que labora en el 
relleno y para las actividades que se requieran, las aguas de consumo 
humano son aguas comerciales para garantizar su calidad y la prevención de 
enfermedades que se puedan presentar y las aguas utilizadas para riego de 
vías y mantenimiento de zonas de recuperación ecológica, son tomadas de 
posos o lagunas que se encuentran ubicadas en zonas aledañas al relleno 
sanitario, se está cumpliendo con los objetivos mencionados. 
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PROGRAMA DE SUMINISTRO DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN. 

Proyecto. 

Establecimiento de acciones requeridas para la explotación y suministro de 
materiales de construcción, de tal forma que los impactos sobre el ambiente 
sean mínimos. 

Objetivo. 

Obtención de materiales por explotación o suministro, necesarios para la 
normal operación del relleno sanitario, buscando la protección del ambiente 
o que los impactos negativos sean mínimos. 

Duración. 

Se implementara durante la fase de construcción y operación del Relleno 
Sanitario. 

Observaciones. 

Estas actividades se realizan de acuerdo a las recomendaciones y 
requerimientos técnicos expuestos en la licencia, Estudio de Impacto 
Ambiental E.LA, Plan de Manejo Ambiental P.MA y demás normatividad 
vigente, el transporte de materiales necesarios en la operación del relleno 
sanitario, se realiza cumpliendo con las normas ambientales vigentes. 

Se están cumpliendo los objetivos, que son la utilización de materiales 
adecuados y su transporte, sin que se incrementen el deterioro del ambiente 
por su explotación, transporte o utilización. 

La cantera donde se explota el material utilizado en el relleno para 
adecuación y afirmado de vías se encuentra debidamente licenciada, cantera 
Loma Grande de propiedad de la señora Ana Rocio Kerguelen. 

CARLOS EMILIO MONSALVE QUINTERO 
INGENIERO INTERVENTOR 
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INFORME DE INTERVENTORIA DE ACUERDO A LA LICENCIA 
AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (P.MA.) Y ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL (E.LA.) CORRESPONDIENTE AL TERCER 
TRIMESTRE DE 2014. 

JULIO-SEPTIEMBRE DE 2014 

RELLENO SANITAE.IO LOMA GRANDE 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

OPERADO POR: 

SERVIGENERALES S. A. E. S. P. 

EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DE ASEO 

CIUDAD DEMONTERÍA 

INGENIERO INTERVENTOR: 

CARLOS E. MONSALVE Q. 

OCTUBREDE2014 
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INTRODUCCIÓN 

El relleno sanitario LOMA GRANDE, se encuentra ubicado en jurisdicción de 
la vereda que lleva el mismo nombre, cuya entrada se encuentra en el 
kilómetro 6 de la vía que conduce de la ciudadMontería a la ciudad de 
Medellín. En este relleno se reciben los residuos sólidos de la ciudad de 
Montería y municipios vecinos. 

Mediante Resolución 0.8861 de 17 de febrero de 2005, la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Sinu y San Jorge (CVS), otorgó licencia 
ambiental al relleno sanitario Loma Grande de propiedad de la empresa 
Parques Nueva Montería S.A. ESP. y operado por la empresa 
Servigenerales, que es la encargada de prestar el servicio público de aseo, 
mediante contrato de concesión con la administración municipal de Montería. 

Mediante resolución 1,0536 de agosto de 2006, la CVS autorizo a Parques 
Nueva Montaría, la cesión de los derechos y obligaciones incluida la licencia 
ambiental a la empresa Servigenerales S .A .ESP. Empresa operadora del 
Relleno Sanitario. 

La construcción y operación del relleno sanitario Loma Grande de Montería, 
corresponde al componente de disposición final de los residuos sólidos 
generados por los habitantes de dicha ciudad, conforme a los preceptos del 
servicio público de aseo definido en la Ley 142 de 1994, Decreto 838 de 2005 
y Reglamento técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

De otro lado, la Resolución 1390 de 29 de septiembre de 2005 del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial exigió a los municipios el 
cierre de los botaderos a cielo abierto que no cumplen con la normatividad 
técnica y ambiental antes del 3 de octubre de 2005. 

El informe fue elaborado bajo los lineamientos del diseño, Estudio de Impacto 
Ambiental, RAS 2000 capitulo F, decreto 838 de 2005 y tomando como base 
el Plan de Manejo Ambiental. 
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NORMATIVIDAD APLICABLE 

Ley 99 de 1993 -por medio de la cual se crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones. 

Ley 142 de 1994-que se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1713 del 6 de agosto 2002 - el cual se reglamenta la Ley 142 de 
1994, la Ley 632 de 2000 y la Ley 689 de 2001, en lo relacionado con la 
prestación del servicio público de aseo, y el Decreto Ley 2811 de 1974 y la 
Ley 99 de 1993 en relación con la Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Decreto 838 del 23 de marzo de 2005 - MINISTERIO DE AMBIENTE, 
VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL- el cual se modifica el Decreto 
1713 de 2002 sobre disposición final deResiduos sólidos y se dictan otras 
disposiciones . 

REGLAMENTO TÉCNICO DEL SECTOR DEAGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO- RAS- 2000 

Decreto 1594 de junio 26 de 1984 por el cual se reglamenta parcialmente el 
Título 1 de la Ley 09 de 1979, así como el Capítulo JI del Título VI- Parte 111-
Libro JI y el Título 111 de la Parte 111 Libro 1 del Decreto 2811 de 1974 en 
cuanto a usos del agua y residuos líquidos. 

Decreto 3930 de 2010 -Por el cual se reglamenta parcialmente el Título 1 de 
la Ley 9a de 1979, así como el Capítulo JI del Título VI -Parte 111- Libro JI del 
Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se 
dictan otras disposiciones 
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CONTENIDO 

PROGRAMAS DE MANEJO DE SUELOS ORGÁNICOS Y DE EXCAVACIONES. 

PROGRAMA DE ADECUACIÓN MORFOLÓGICA. 

PROGRAMAS DE CONTROL DE EROSIÓN, DETERIORO DE SUELOS Y MANEJO DE 
AGUAS DE ESCORRENTÍA. CONTROL DE EROSIÓN Y ARRASTRE DE SEDIMENTOS 

PROGRAMAS DE CONTROL DE EFECTOS ATMOSFÉRICOS, CONTROL DE PARTÍCULAS 
DE POLVO YGASES. 

PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN 

PROGRAMAS DE HIGIENE Y MANTENIMIENTO. 

PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE FLORA. 

PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE FAUNA SILVESTRE. 

PROGRAMAS DE MANEJO DE GASES Y LIXIVIADOS. 

PROGRAMA DE MANEJO DE AGUAS RESIDUALES EN INSTALACIONES. 

PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO HÍDRICO. 

PROGRAMA DE SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

PROGRAMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

CONSIDERACIONES. 
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SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL RELLENO 
SANITARIO LOMA GRANDE DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA, 

DURANTE EL TERSER TRIMESTRE DEL 2014. 

'Jr 

El informe de interventoría del segundo periodo comprendido entre los meses julio 
a Septiembre, basado en el seguimiento realizado en la operación del relleno 
sanitario, teniendo como base la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental 
E.I.A, Plan de Manejo Ambiental P.MA y la normatividad ambiental vigente. 

En este informe se enuncia el estado en el que se encontró cada uno de los 
programas contemplados en el Plan de Manejo Ambiental y el Estudio de Impacto 
Ambiental y se realizan las observaciones y recomendaciones correspondientes 
con el fin de que se realicen las correcciones y mejoras de acuerdo al evento que 
se presenté. "-··'··~ 

UBICACIÓN 

El relleno sanitario LOMA GRANDE, está ubicado en jurisdicción de la vereda 
Loma Grande del municipio de Montería, Departamento de Córdoba, cuya 
entrada se encuentra en el kilómetro 6 de la vía que comunica la ciudad de 
Montería con el municipio de Planeta Rica y la ciudad de Medellín. 
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En este se colocan y se procesan los residuos sólidos del municipio de Montería y 
22 municipios más, residuos que son recolectados, transportados y dispuestos en 
el relleno sanitario, por ServiGenerales empresas prestadora de loa servicios 
públicos de aseo (barrido de vías, recolección, transporte y disposición final de 
residuos sólidos domiciliarios y comerciales e industriales que se comporten co.mo 
los domiciliares, empresa certificada en normas ISO 900Jy que cumplen con la 
normatividad ambiental y vial existente para la prestación del servicio de barrido 
recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos. 

Para control de los residuos que llegan e ingresan al relleno sanitario, se cuenta 
con personal técnico capacitado en caracterización de residuos, para evitar el 
ingreso de residuos que no estén contemplados o permitidos para su proceso en el 
relleno sanitario de acuerdo a la licencia ambiental y una báscula camionera de 
40 toneladas de capacidad, la cual es calibrada con la periodicidad recomendada 
por el proveedor de esta (cada 6 meses), en la cual se realiza el pesaje de los 
vehículos que ingresan al relleno sanitario, datos que son acumulados y 
consolidados cada mes, con el fin mantener un control de la vida útil del relleno 
sanitario y la emisión de las respectivas facturas de cobro por el tratamiento de 
disposición final de los residuos sólidos de cada municipio. 

La empresa ServiGenerales S.A E.S.P encargada de la operación del relleno 
sanitario, cuenta con lo necesario para la correcta operación de este sitio de 
disposición final, compactadora, buldócer excavadora, volqueta, motobombas, 
guadaña, fumigadora, motosierra, planta electica, herramientas menores, 
elementos y equipos de seguridad industrial e insumas. Como está estipulado en el 
contrato de concesión, la licencia ambiental, el estudio de impacto ambiental 
(E.I.A) y los lineamientos del plan de manejo ambiental P.MA. 

El personal que ingrese a la empresa de servicios, se le realiza una inducción 
donde se enfatiza individualmente a cada trabajador los cuidados y precauciones 
en seguridad industrial que debe tener de acuerdo al equipo, herramienta, uso de 
insumas y actividad a realizar, con el fin de evitar la ocurrencia de accidentes de 
trabajo o riesgos biológicos, estas inducciones se reforzar periódicamente con 
capacitaciones realizadas por las ARL, EPS o personal altamente capacitado de 
acuerdo mal tema que se vaya a tratar. 
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ORIGEN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS PROCESADOS EN EL RELLENO 
SANITARIO 

TONELADAS RECIBIDAS EN RELLENO PROVENIENTES DEL MUNICIPIO DE MONTERIA 

RELLENO Julio-2014 Agosto -2014 Septiembre -2014 

LOMA GRANDE 8615 8466 8478 

TONELADAS RECIBIDAS EN RELLENO PROVENIENTES DE OTROS MUNICIPIOS 

RELLENO Julio -2014 Agosto -2014 Septiembre -2014 

LOMA GRANDE 3924 3887 3973 

TOTAL TONELADAS RECIBIDAS EN RELLENO 

RELLENO Julio -2014 Agosto -2014 \ Septiembre -2014 

LOMA GRANDE 12539 12353 12451 

MUNICIPIOS Y EMPRESAS A LAS CUALES SE PRESTA EL SERVICIO DE DISPOSICION 
FINAL 

SANANTERO AGUAS DEL SIN U S.A E.S.P 
LO RICA AGUAS DEL SIN U S.A E.S.P 
M O MIL AGUAS DEL SIN U S.A E.S.P 
SANANDRES AGUAS DEL SIN U S.A E.S.P 
TUNCHIN AGUAS DEL SINU S.A E.S.P 
GHIMA AGUAS DEL SIN U S.A E.S.P 
COTORRA AGUAS DEL SIN U S.A E.S.P 
PURISIMA AGUAS DEL SIN U S.A E.S.P 
SAN BERNARDO AGUAS DEL VIENTO 
MOÑITOS COOPSERMO A. P.C. AAA 
PUERTO ESCONDIDO COOSERPUES S.A. E.S.P 
CERETE CORASEO S.A E.S.P 
CIENGA DE ORO CORASEO S.A E.S.P 
SAN CARLOS CORASEO S.A E.S.P 

CANALETE E.P.M DE CANALETE 

TIERRALTA E.P.M TIERRALTA 

TIERRALTA EMECLTDA 

VALENCIA EMPOVALCO E.S.P. 

SAN JUAN FUTURASEO S.A E.S.P. 

ARBOLETES FUTURASEO S.A E.S.P. 
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LOS CORDOBAS 
PUEBLO NUEVO 
PLANETA RICA 
SANPELAYO 
MONTERIA 
MONTERIA 
MONTERIA 
MONTERIA 
MONTERIA 
MONTERIA 
MONTERIA 
MONTERIA 
SAHAGUN 

MUNICIPIO DE LOS CORDOBAS 
SEACOR S.A E.S.P 
SEACOR S.A E.S.P 
EPM DE SAN PELAYO 
BRIGADA XI 

~~ ... 

CENTRO RECREACJONAL CASARMA 
CONSTRUCCIONES EL CONDOR 
EMECLTDA 
FUMIMASS.A 
GALLINAS PINEDA 
POLICJA NACIONAL 
POSTRATAR LTDA 
MARIO HUERTAS GOTES 
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PROGRAMAS DE MANEJO DE SUELOS ORGÁNICOS Y DE 
EXCAVACIONES .. 

Proyecto. 

Revegetalización de suelos intervenidos. 
Engramado de sitios de disposición temporal o definitiva de materiales 
sobrantes de excavaciones, zonas perimetrales y taludes de zonas terminadas. 

Objetivo. 

Revegetalización en áreas de trabajo que alcancen cotas de diseño definitivas, 
en los diques perimetrales del relleno sanitario y en sitios que por razones de 
operación permanecerán sin intervenir periodo de tiempo prolongados como: 
sitios de almacenamiento de material sobrante y etapas de disposición que 
por secuencia de operación no alcanzan cotas de diseño definitivas. 

Con el fin de evitar procesos erosivos que deterioren el paisaje o las obras 
civiles y afecten la estabilidad de taludes y por lo tanto la del relleno sanitario 

Duración. 

Desde el inicio de adecuación de terrenos hasta la culminación de la obra. 

Observaciones. 

En taludes y márgenes de vías. 

La restauración ecológica de estos taludes, realiza de acuerdo al desarrollo 
del proyecto, estos sitios se engraman y decoran con la plantación de especies 
ornamentales. 
En la vegetación de taludes y márgenes de vías, se realiza mantenimiento 
frecuente de acuerdo a las condiciones climáticas: poda de gramas, 
desmalezada, fertilización de especies plantadas y fumigación para control de 
plagas y malezas. 
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El objetivo de la recuperación ecológica de estos sitios, es la minimización de 
procesos erosivos y los impactos negativos que se puedan presentar, por la 
constante reubicación de vías y construcción de estructuras de drenaje para 
aguas lluvias y demás actividades que se requieran, para una adecuada 
operación del relleno sanitario. 

Se están dando cumplimiento a los objetivos, plasmados en la licencia 
ambiental, estudio de impacto ambiental E.I.A y plan de manejo ambiental 
P.MA, la recuperación ecológica de estos taludes, mitigación de impactos 
negativos por la erosión que se pueda presentar en estos taludes. 
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Se observa el estado de la vegetación de las márgenes y taludes, de vías internas y externas del relleno sanitario. 

En zonas colindantes con los cercos perimetrales. 

Se continua adelantando programa de reforestación de estas zonas, las 
cuales presentan áreas un poco despobladas de especies vegetales por 
diferente razones, los programas de reforestación en este tipo de obras se 
ejecutan cada dos o tres años, con el fin mantener estos sitios de acuerdo a lo 
estipulado en el diseño, estudio de impacto ambiental E.LA y plan de manejo 
ambiental P. MA. 

La vegetación de estos sitios se le realiza un mantenimiento adecuado y 
cumpliendo con un ciclo de acuerdo a un cronograma de actividades se 
podan, desmalezan, fertilizan y se fumigan para control de plagas y malezas. 

El mantenimiento de sitios reforestados, se realiza con la asesoría de personal 
técnicos experimentados en temas de recuperación ecológica, para garantizar 
un buen estado y supervivencia de especies plantadas y el remplazo técnico de 
plantas que se sequen o que presenten algún deterioro por presencia de 
plagas y que no sea viable su control. 
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El objetivo de la recuperación ecológica y paisajística de estos sitios es la 
conformación de barreras vivas que aíslen las zonas de operación y 
confinación de residuos con su entorno exterior y control de impactos visuales 
negativos. 

Con la reforestación de unas pocas zonas que presentan algunas deficiencias 
de especies vegetales y la conservación y mantenimiento de todas las zonas 
reforestadas, se mantendrá un equilibrio ecológico que garantiza que la 
recuperación ecológica de diferentes zonas intervenidas por el proyecto, 
cumplen con lo estipulado la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental 
E. 1 A y plan de manejo ambiental P.MA. 
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Se observa la vegetación en predios colindantes con la cerca perimetral. 

En sitios de almacenamiento de materiales sobrantes. 

Los sitios de acopio de materiales sobrantes como: tierras de descapote, 
excavaciones y demás materiales resultantes durante el avance de este 
proyecto, son reacondicionados y reforestados de acuerdo a la ejecución del 
proyecto, cumpliendo con lo estipulado en la licencia ambiental, estudio de 
impacto ambiental E.LA y plan de manejo ambiental P.MA, los impactos 
causados por estos materiales son mínimos, puesto que estos materiales se 
han utilizado en su mayoría en zonas de recuperación ecológica y en 
coberturas de residuos durante el avance del proyecto. 

El objetivo de esta actividad es prevenir posibles erosionamientos y evitar 
arrastre por acción de las aguas lluvias, de materiales de excavación 
almacenados en los sitios de acopio y prevenir la posible contaminación de 
fuentes hídricas con sedimentos provenientes de estos sitios. 

Esta actividad se realiza de acuerdo a la licencia ambiental, estudio de 
impacto ambiental E.LA, plan de manejo ambiental P.MA y demás 
normatividad vigente, se están cumpliendo los objetivos. 
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Se observa el estado de la vegetación en d sitios de almacenamiento de materiales de excavación sobrantes. 
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Duración. 

... ~-. ~ . 

Desde el inicio de la fase de operaczon del relleno sanitario, hasta la 
culminación del proyecto y su clausura. 

Control topográfico (mensual). 

Estos controles se hacen, siguiendo lo determinado en la licencia ambiental, 
estudio de impacto ambiental E.IA y plan de manejo ambiental P.MA, estas 
topografías tienen como objeto el monitoreo, de posibles desplazamiento 
horizontales o verticales de la masa de residuos sólidos depositados en 
diferentes sitios del relleno sanitario, durante toda su operación, los registros 
que se han entregado mes a mes no han mostrado ningún evento negativo, 
estos controles además permiten controlar la vida útil del relleno sanitario. 

Para esta actividad el relleno sanitario cuentan con una serie de puntos de 
referencia externos a la zona de operación, que son utilizados como base, 
para realizar el cálculo de desplazamientos horizontales, el control 
topográfico además arrojan cálculo de volúmenes ocupados y espacios 
utilizables para conformación de futuros frentes de obra para confinación de 
residuos sólidos. 

El objetivo de esta actividad es el control de desplazamientos, vida útil, 
volúmenes o toneladas dispuestas en el relleno sanitario y el aforo de futuros 
sitio de disposición y confinación de residuos sólidos. Se está cumpliendo con 
los fines propuestos. 

De acuerdo a los estudios y cálculos realizados la compactación en el relleno 
sanitario está en promedio en 1,14 ton/m3 
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Control de agrietamientos (monitoreo permanente). 

El seguimiento de estos agrietamientos se realiza de acuerdo a las 
recomendaciones estipuladas en la licencia ambiental, estudio de impacto 
ambiental E.IA y el plan de manejo ambiental P.MA, actividad que es 
efectuada por personal capacitado y la supervisión del ingeniero supervisor, 
personal que realiza un monitoreo mediante recorridos por las sitios donde se 
han dispuesto y confinando residuos sólidos y zonas en operación, con lo cual 
se garantiza que cualquier agrietamiento que presente, se evalúa de acuerdo 
a recomendaciones técnicas y de presentarse se corrige oportunamente, no se 
han presentado agrietamientos que pongan en peligro la estabilidad de la 
masa de residuos acumulados y confinados, en las diferentes etapas de 
operación. 

El objetivo de esta actividad consiste en que mediante los seguimiento de 
agrietamientos se pueda prevenir y corregir posibles desplazamientos o 
desligamientos que se puedan presentar si son detectados a tiempo, hasta lo 
presente se ha cumplido con las expectativas esperadas. 

En las evaluaciones realizadas por la interventoría en el relleno sanitario, 
solamente se han observado pequeñas fisuras en el material de cobertura 
(arcilla), grietas que por su proporción (longitud, ancho, tamaño y dirección) 
corresponden a fisuras de contracción del material arcilloso, las cuales se 
presentan esencialmente por los cambios de temperatura y humedad del 
material, estas grietas se presentan con mayor frecuencia en épocas de 
sequía, épocas en las cuales las presiones internas en la masa de residuos 
disminuyen, puesto que el nivel de humedad por acción de aguas lluvias va 
disminuyendo progresivamente. 

23 



~ 

n 
n 
rJ 

n 
n 
n 
¡M 

n 
rn n 
n 
n 
n 

rt; 
n 
no 
D 

n 
n 
n 
n 

Se observan algunas grietas que se presentan en épocas de sequía en las coberturas arcillosas. 

Control de lixiviados en área de operación 

Es normal que se observen lixiviados en las zonas de descargue y confinación 
de residuos, hermas, taludes y demás sitios de influencia de las áreas de 
operación, el éxito de un buen manejo de lixiviados radica en las correcciones 
oportunas, para evitar que estos por su incremento sin control dificulten la 
operación, ocasionen incremento de olores y contaminación visual. 

El control de lixiviados en el relleno sanitario, se realiza oportunamente 
mediante la construcción de filtros de mejoramiento hidráulico y se dispone 
de un plan de contingencia con personal especializado para la corrección 
inmediata de algún afloramientos de lixiviados si se presenta. 

El control de lixiviados se realiza de acuerdo a lo estipulado en la licencia 
ambiental, el estudio de impacto ambiental E.LA y plan de manejo ambiental 
P.MA 
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Los objetivo del control oportuno de lixiviados que afloren en las zonas de 
influencia son: la conservación de áreas de descargue de residuos sólidos en 
buenas condiciones de operación, control de impactos visuales negativos y 
mitigación de olores. 

Los sistemas de drenajes y filtros de mejoramiento hidráulico, construidos 
para darle un control adecuado a los lixiviados producidos en cualquier sitio 
del relleno sanitario, se encuentran funcionando eficientemente. 
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Se observan actividades que se realizan para corregir presencia de lixiviados cuando se presenta alguna falla en los 
sistemas de drenaje. 

Caudal de lixiviados. 

El lixiviado es el percolado que resulta de la descomposición anaerobia y 
facultativa de los residuos sólidos confinados durante la operación del 
proyecto. Se debe tener a en cuenta que por su aspecto, el manejo, control y 
tratamiento son un mito, pero en realidad es un líquido biodegradable que se 
puede estabilizar, mediante oxidación biológica, con tiempos de retención 
hidráulicos adecuados. 

Se tiene un tanque donde convergen todas las conducciones de lixiviados 
procedentes de las diferentes fases y etapa donde se han confinado y se están 
procesando residuos sólidos, desde este sale una sola conducción de 
lixiviados hacia los tanques o estación de bombeo. 
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Se realiza mantenimiento periódico en los canales perimetrales, cunetas y 
demás obras necesarias para el control de aguas lluvias, para evitar que estas 
se mezclen con lixiviados, ocasionando aumentos por encima de lo normal en 
los caudales de estas aguas y posibles emergencias. 

El objetivo de tener un control adecuado de caudales de lixiviados, es la 
programación de manejo y control de estas aguas en las diferentes épocas 
climáticas con el fin de diseñar un plan de emergencia para épocas de alta 
precipitación, para el caso del relleno sanitario Loma Grande, se efectúan 
aspersiones y recirculaciones intensivas en épocas de verano, para preparar 
volúmenes de almacenamiento remanentes lo más amplios posibles, que 
soporten la sobre producción ocasionada por las precipitaciones que se 
presenten. Además estos aforos tienen como fin los diseños y rediseñas de los 
sistemas de tratamiento de lixiviados. 

El control de lixiviados en el relleno sanitario, cumplen con los 
requerimientos de la licencia ambiental, en la cual está reglamentada la 
recirculación de lixiviados. 
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PROGRAMAS DE CONTROL DE EROSIÓN, DETERIORO DE SUELOS 
Y MANEJO DE AGUAS DE ESCORRENTÍA, CONTROL DE EROSIÓN Y 
ARRASTRE DE SEDIMENTOS. 

Proyecto. 

Control de erosión y arrastre de sedimentos. 
Proponer las medidas de control de erosión, deterioro de suelos y manejo de 
aguas de escorrentía, durante la adecuación y operación del Relleno 
Sanitario. 

Objetivo 

Evitar el arrastre de sedimentos que se puedan presentar ocasionados por la 
es correntía alcanzando fuentes de agua, durante la remoción y transporte de 
material vegetal, descapote, excavación y disposición temporal o permanente 
de material sobrante, durante la fase de adecuación y operación del relleno 
sanitario. 

Duración. 

Durante la adecuación y operación del Relleno Sanitario. 

Control de aguas lluvias. 

El objetivo de estos sistema de drenaje es captar y transportar las aguas 
lluvias que se presenten en sitios externos a las zonas de operación del relleno 
sanitario y sobre las coberturas, para impedir que estas aguas ingresen o se 
infiltren hacia las áreas de confinación de residuos aumentando los caudales 
de lixiviado, impactos negativos, posibles retrasos en la operación del relleno 
sanitario. Los sistemas de drenaje permanentes o transitorios de aguas 
lluvias deben asegurar que el flujo de estas aguas sea conduzcan hacia los 
cauces naturales, manteniendo una dinámica acorde con las distintas etapas 
de construcción del relleno sanitario. 
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Canales perimetrales a las zonas de operación constntidos para un adecuado control de aguas lluvias. 

Transporte y almacenamiento de materiales de excavación. 

El transporte y acopio transitorio de materiales de excavación para cobertura 
y tierra negra vegetal para siembra de especies vegetales en zonas de 
recuperación ecológica, se hace, utilizando vehículos, maquinaria y demás 
elementos necesarios para esta actividad, de acuerdo a la licencia ambiental, 
Estudio de Impacto Ambiental, Plan de Manejo Ambiental y demás 
normatividad ambiental vigente. 

Zonas de disposición de residuos. 

, 
Areas de confinación. 

Las áreas donde se efectúa la confinación de residuos, se encontraron con 
unos tamaños adecuados de acuerdo a los espacios disponibles y la cantidad 
de residuos que se dispongan, lo cual garantiza, una operación eficiente, con 
un buen porcentaje de control de olores, control de vectores y demás impactos 
negativos. 
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No se ha presentado aumento de impactos negativos, los impactos visuales 
son moderados, la población de vectores (gallinazos) está controlada, para 
prevenir los posibles olores que se presenten, se realizan aspersión de 
Biowish-Odor en diluciones de acuerdo a recomendaciones del proveedor, los 
olores son moderados y característicos en el desarrollo de actividades de 
disposición final por el método de relleno sanitario. 

Se cuenta con plataforma de descarga en buenas condiciones y vías bien 
adecuadas con material de afirmado, lo que permite la operación en 
condiciones normales, sin que se presenten problemas de enterramiento o 
deslizamiento de vehículos, adicionalmente en los sitios que se pueda 
presentar algún riesgo, se demarcan con cintas refractivas como medida de 
prevención. 

El objetivo de esta actividad es la conservación de áreas de disposición y 
confinación de residuos sólidos de tamaños adecuados y en buenas 
condiciones de operación, con el fin de que no se presenten retrasos 
operacionales por hundimiento o enterramiento de vehículos o de la 
maquinaria de operación, incremento de olores, incremento de impacto 
visuales y aumento de vectores. Se está operando el relleno sanitaria con un 
aceptable cumplimiento de la licencia ambiental, estudio de impacto 
ambiental E.LA. y plan de manejo ambiental P.MA. Es de anotar que el área 
de operación varía según la fase de llenado debido a las condiciones de 
operación y la configuración de cada área. 

31 



n 
n 
n 
n 
n 
n 

n 
nn 
n 
n 
n 

nn 
n 
n 
n 

n 

. '·\/-.·· .. \ ' 

.~ 

~--~·: it.~~~~- i ~ .. 

., 

Plataforma en buen estado, áreas de confinación adecuada, se aprecia disminución de vectores (gallinazos). 

Coberturas. 

Las coberturas: intermedias y definitivas se realizan oportunamente 
dependiendo del estado y avance de la etapa que se esté operando. En este 
periodo se colocaron coberturas intermedias en plataformas 
aproximadamente 850 mtl y definitivas en los taludes y hermas de diferentes 
zonas 1550 mtl· 

Las coberturas transitorias con geo sintético se colocan diariamente, al 
culminar la operación del día dejando el espacio necesario para la descarga 
de la recolección nocturna. 
El objetivo que se tiene con la colocación oportuna de coberturas, consiste en 
mantener el mínimo de residuos expuestos a la intemperie para minimizar los 
olores que se puedan presentar, impactos visuales negativos, tener un control 
adecuado de vectores, en términos generales un ambienté adecuado que cause 
un mínimo de impactos negativos para el personal que labora en el proyecto y 
habitantes de las áreas de influencia. Actividades que se desarrollan de 
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acuerdo a la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.J.A. y plan de 
manejo ambiental P.MA. 

REPORTES DE COLOCACION DE COBERTURAS. 

FECHA ZONA 
Julio Zona de operación diario 250 mts2 e transitoria 
1-31 
Julio Taludes y hermas 350 mts2 e definitiva 

14-18 
Julio Plataformas en operación 450 mts2 C intermedia 

26-30 
Agosto Zona de operación diario 350 mts2 C transitoria 
1-31 

Agosto Taludes y hermas 550 mts2 C definitiva 
11-16 

Septiembre Zona de operación diario 350 mts2 C transitoria 
1-30 

Septiembre Taludes y herirlas 650 mts2 C definitiva 
~ 1-6 

Septiembre Plataformas en operación 400mts2 C intermedia 
15-20 
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PROGRAMAS DE CONTROL DE EFECTOS ATMOSFÉRICOS, 
CONTROL DE PARTÍCULAS DE POLVO Y GASES. 

Proyecto. 

Establecimiento de medidas que permitan disminuir la generación de ruidos, 
polvo y olores generados por el proyecto. Reducir la contaminación por 
ruido y emisiones de partículas generada por las emisiones de la maquinaria 
y de más equipos. 

Objetivo. 

Controlar efectos contaminantes como: olores, ruido, material particulado, 
emisión de gases, por efectos atmosféricos o por la operación de maquinaria, 
vehículos y demás equipos. 

Duración. 

Durante la adecuación y operación del Relleno Sanitario. 

Observaciones. 

Control de olores. 

En sitios donde se considere que se pueden presentar olores ofensivos, como 
las zonas de descargue, operación y confinación de residuos y en los procesos 
de tratamiento de lixiviados, se realiza aspersiones con Biowish-Odor tres 
veces al día para mitigar los posibles olores que se presenten. 

Al terminar las actividades de la primera jornada, se colocan las coberturas 
sintéticas cubriendo todos los residuos, dejando el espacio necesario para el 
descargue de la jornada nocturna. 
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Los olores que se presentan en los procesos de construcción de filtros y 
conformación de hermas y taludes son moderados, cuando se realizan estas 
actividades se realiza aspersión con Biowish-Odor producto que es altamente 
eficiente en el control y minimización de olores. 

Se recomienda en lo posible que los residuos removidos durante la 
construcción de filtros, sean transportados al frente de obra y tapados con 
residuos frescos y una vez construido el tramo de filtro cubrirlo 
inmediatamente con cualquier material de cobertura. 

En la planta de tratamiento de lixiviados se perciben olores propios del 
tratamiento de aguas residuales de estas características, en el área de las 
lagunas de almacenamiento de lixiviado se perciben los olores normales, 
además estas zonas cuentan con cerca viva perimetral, la cual mitiga los 
olores. 

El fin que se busca con un control adecuado de olores, es mantener los 
diferentes sitios y sus respeétivas actividades del proyecto de disposición final 
y las zonas de influencia, en condiciones que no causen efectos negativos 
anormales en la calidad de vida del personal que labora en el proyecto o para 
los habitantes de las zonas de influencia. 

Para cumplir con este objetivo se realizan diferentes actividades, de acuerdo 
a lo estipulado en la licencia ambiental como control de áreas de operación, 
colocación de coberturas, empleo de productos químicos que minimicen 
olores y plantación de barreras vivas, actividades que se desarrollan de 
acuerdo al estudio de impacto ambiental E.I.A y plan de manejo ambiental 
P.MA. 

Control de ruido. 

El objetivo de este control es buscar que en los diferentes sitios de operación 
del proyecto de disposición final, las actividades que se realicen produzcan 
niveles de sonido que estén por debajo de los límites permitidos, o como 
mínimo que los niveles de sonido que se presente cumplan con los límites 
permitidos, con el fin de que no se presente deterioro de la calidad de vida del 
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personal que labora en el proyecto o de las personas que viven en las zonas 
de influencia del proyecto. 

Con el fin de controlar y minimizar la contaminación por ruido el relleno 
sanitario cuenta con las siguientes medidas: tránsito de vehículos con 
velocidades moderadas (1 O kms/h), sincronizan frecuentemente de los equipos 
y la maquinaria de operación, no se permite el accionar de ningún objeto que 
ocasione ruidos como: pitos, cornetas o campanas, dentro del relleno 
sanitario. Controles que se realizan de acuerdo a los lineamientos que se 
encuentran plasmados en la licencia ambiental, estudio impacto ambiental 
E.I.A, plan de manejo ambiental P.MA. y demás normatividad vigente. 

Control de material particulado. 

El objetivo de este control es mitigar la presencia de material particulado 
por encima de los límites permisibles de acuerdo a lo estipulado en la licencia 
ambiental y la legislación que regula las emisiones, emisiones causadas por 
las actividades que se realizan en el desarrollo del proyecto de disposición 
final dentro del relleno sanitario y que puedan afectar las zonas de influencia, 
es decir sin perjudicar la calidad de vida de las personas que laboran en el 
proyecto o que viven en áreas de influencia del proyecto. 

Para mitigar contaminación por material particulado se tienen una serie de 
controles como velocidades moderadas de los vehículos que transiten dentro 
del relleno sanitario, las cuales no deben exceder los 1 O k/h, sincronización 
de la maquinaria pesada, se exige carpa para los vehículos de caja abierta 
que ingresan al relleno, al igual que para el vehículo de transporte de 
material de cobertura y actividades diarias de rociado de las vías, el cual se 
viene efectuando con un vehículo equipado con un tanque de 4000 lts 
adecuado para esta actividad, el riego se realiza todos los días, excepción de 
los días en que se presentan lluvias. Actividades que se realizan de acuerdo a 
la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.I.A y plan de manejo 
ambiental P.MA. 
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Equipos de monitoreo de gaeses y material particu/ado. 

Control de gases. 

Se cuenta con las chimeneas de acuerdo al diseño, estas chimeneas son 
acondicionadas como estructuras para extracción y conducción de gases 
hacia las cámaras de combustión del proyecto de quema controlada de gases, 
el proyecto de extracción y quema controlada de gas fue suspendido, ya que 
en las zonas fueron rediseñadas y se están disponiendo y confinando residuos 
sobre estas zonas, por lo tanto la mayor parte de las chimeneas se han aislado 
de la conducción principal para su prolongación en altura a medida que 
avanza la disposición de residuos sobre las diferentes fases y sus respectivas 
etapa, se espera que tan pronto se terminen las operaciones en las diferentes 
fases, se realice de nuevo la conexión del sistema para continuar con la 
extracción y quema controlada de gases. 

El sistema que se tiene para la estricción y quema controlada de gases no se 
tiene estipulado en estudio de impacto ambiental E.IA, por lo tanto se 
constituye en un valor agregado de al proyecto, de gran importancia por su 
contribución a la disminución de gases contaminantes emitidos hacia la 
atmosfera. 
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El objeto que cumplen las estructuras para control de gases, de acuerdo a lo 
estipulado en la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.I.A y 
plan de manejo ambiental P.MA, consiste en la construcción de chimeneas de 
acuerdo al diseño, que capte los gases producidos por la descomposición 
biológica de residuos sólidos confinados en las diferentes fases de operación 
y los conduzca hacia la atmosfera, para evitar posibles explosiones por la 
acumulación de gases si no se tienen las estructuras necesarias de acuerdo 
los requerimientos de la licencia y en buen estado de funcionamiento. 

Desfogue para evacuación de gases. 
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PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN. 

Proyecto. 

Señalización: preventiva, informativa y reglamentaria, necesarias para la 
construcción y operación del Relleno Sanitario. 

Objetivo. 

Mantener la señalización adecuada, para el desarrollo de las actividades 
propias de la construcción y operación del relleno sanitario, realizando su 
actualización frecuente de acuerdo a las condiciones y avance de la obra. 

Duración. 

Desde el inicio de la fase de operacwn del Relleno Sanitario, hasta la 
culminación del proyecto y su clausura. 

Observaciones. 

La señalización se actualiza y se reubica de acuerdo a las necesidades, 
avance del proyecto y las actividad que se realizan en cada sitio, aquellos 
sitios que representen algún peligro como: zonas de descargue y excavaciones 
son demarcados con cintas refractivas como prevención, con el fin de evitar 
accidentes del personal que labora en el relleno sanitario o personal que se 
encuentre de visita. 

El fin de mantener una señalización, que cumpla con los requerimientos de la 
licencia ambiental es mantener muy bien señalizados, todo sitio que 
represente algún riesgo fisico o biológico, para prevenir accidentes o 
contaminación por bacterias que se puedan presentar por los procesos 
biológicos que se puedan presentan en diferentes sitios del relleno sanitario. 
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El relleno sanitario cuenta con las señales preventivas, informativas y 
reglamentarias que cumplen con la licencia ambiental, estudio de impacto 
ambiental E.I.A y Plan de Manejo Ambiental. 

En los sitios de la vía donde se presenta riesgo por la cercanía a los taludes 
se colocaron llantas o neumáticos pintadas de blanco y cintas refractivas 
para prevenir accidentes especialmente en la operación nocturna. 
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REGLAMENTO 
t TODO VEHICULO SERA REGISTRADO Y PESADO TOMANDO lECTURAS DE ENTRADA Y SALIDA. 
2. TODO PERSONAl QUE INGRESE Al REllENO SANITARIO DEBE CONTAR CON AFIUACIOH Al 

SISTEMA DE RIESGOS PROFESIONALES. ~ 
3. TODO PERSONAL QUE IHGRESEAL REllENO SANITARIO DEBE VESTIR ROPA ADECUADA PARA 

SU PROllCCION. 
4. SE PROHIBE EL UIGBESO DE RESIDUOS DIFERENTES A LOS ORDINARIOS. EN TAL SEN í. 1. SE 

VERIFICABA DE fORMA AlEATORIA. lA NO PRESENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS th LA 
' DESCARGA DE LOS VEHICUlOS. 

5. SE PROHIBE lA DESCARGA DE: 
· * ACEIHS USADOS 
* RESIDUOS HOSPITAlARIOS 
* RESIDUOS DE CURTIEMBRES 

. * lAMINAS DEASBESTO 
* CENIZAS ENCENDIDAS 
* lODOS DE AlCANTARillADO 
* BATEBIAS DE CABRO 

~. 

. 6. SE PROHIBE TODA ACTIVIDAD DE RECIClAJE EN lAS INSTAlACIONES DEL REllENO SANITARIO. 
POR PARTE DE PERSONAS AJENAS A lAS lABORES DEl RELLENO, INCLUSO DE HlAS MISMAS. 

f€ SERVIGENERALES S.A. E.S.'P. 

... . · 

Se aprecian las señales que se ubican en diferentes sitios de acuerdo a las necesidades de operación. 

PROGRAMAS DE HIGIENE Y MANTENIMIENTO. 

Proyecto. 

Control de vectores 

Objetivo. 

Garantizar condiciones higiénicas adecuadas en las zonas de operación y de 
influencia del proyecto. 
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Duración. 

Implementación desde el momento de iniciación de la operación de residuos 
sólidos, durante la vida útil del proyecto y clausura de mismo. 

Observaciones. 

El aislamiento del Relleno Sanitario. 

De acuerdo a la licencia ambiental, el relleno sanitario está aislado de su 
entorno exterior por una cerca perimetral claramente definida en todo su 
perímetro, construida con postes en hormigón y alambre de púa que impida la 
entrada de personas no autorizadas y ganado. Los tramos de la cerca 
perimetral que se encontraban con cerca provisional, se continúan 
remplazando por la cerca definitiva, para aislar el relleno sanitario como lo 
estipula la licencia ambiental. 

El objetivo de este aislamiento es mantener el relleno sanitario, provisto de la 
mencionada cerca perimetral, que impida el paso de personas no autorizadas 
y ganado, hacia los predios destinados para el proyecto, evitando traumas en 
las actividades de operación, posible contaminación de personal extraño o 
diseminación de vectores por el paso de animales. La cerca perimetral 
existente, cumplen con los requerimientos de la licencia ambiental. 
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Se aprecian tramos de la cerca perimetral construida en este periodo. 

Control de Vectores. 

Para el control de vectores como: moscas, zancudos y roedores, se cumple 
con un programa de control, de acuerdo a las exigencias que se requieran y 
siguiendo lo estipulado en el Plan de Manejo Ambiental P.MA. 

Con los frentes de operación que se tienen, optimización de las diferentes 
coberturas y la oportuna construcción de filtros para un control eficiente de 
lixiviados que se presentan en sitios aledaños a las áreas de operación, se 
mantiene un control aceptable de vectores (gallinazos). 

El fin de esta actividad es mantener un control de este vector, mantener una 
población controlada de estos, para lo cual se deben tener en cuenta algunas 
prácticas estipuladas en la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental 
E.I.A y plan de manejo ambiental P.MA, como: áreas de operación reducidas 
y colocación de coberturas de acuerdo al avancé del proyecto, para evitar 
áreas muy grandes de residuos expuesto a la intemperie entre otros. 
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PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE FLORA. 

Proyecto. 

Construcción de barreras vivas para el aislamiento visual del Relleno 
Sanitario con su entorno exterior. 

Objetivo. 

Construir las barreras vivas para disminuir la contaminación visual para 
vecinos y demás personal de la zona de influencia del proyecto y retención de 
materiales livianos levantados por la acción del viento, operación de la 
maquinaria, equipos rodantes y demás equipos de operación. Además evitar 
el ingreso de animales y personal extraño al relleno sanitario. 

Duración. 

Desde la terminación de obras de adecuación y debe dársele mantenimiento 
hasta la terminación del proyecto. 

Observaciones. 

Reforestación. 

En las zonas de retiro destinadas para recuperaczon ecológica, se están 
realizando resiembra de nuevas especies en sitios que lo requieran y 
mantenimiento de especies vegetales existentes, la resiembras que se está 
ejecutando, se están empleando especies que tengan una mayor resistencia a 
las inclemencias de cambios climáticos, con el fin de garantizar mayor 
supervivencia y por lo tanto una conformación de barreras vivas más 
eficientes y duraderas, de acuerdo a los requerimientos estipulados en la 
licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.MA y plan de manejo 
ambiental. 
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El mantenimiento de zonas reforestadas, se realizara con la asesoría de 
técnicos experimentados en temas de recuperación ecológica, para garantizar 
el estado de especies plantadas y el remplazo de plantas que se sequen o que 
presenten algún deterioro por presencia de plagas y que no sea posible su 
control. 

El objetivo de la recuperación ecológica y paisajística de estas áreas es la 
conformación de barreras vivas que aíslen las zonas de operación y 
confinación de residuos con su entorno exterior, control de impactos visuales 
negativos, control de impactos ambientales negativos y control de olores entre 
otros. 
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Barreras vivas. 

Las barreras vivas de la zona perimetral del relleno sanitario se realizaron en 
limoncillo, contiguo a la cerca perimetral, se realizó la siembra de single o 
limoncillo en algunos tramos que carecían de esta cerca, la barrera viva 
perimetral conforma una barreras que aísla el relleno sanitario con su 
entorno exterior. 

El mantenimiento de las barreras vivas se realizara con la asesoría de 
técnicos experimentados en temas de recuperación ecológica, para garantizar 
el estado de las mismas y el remplazo de plantas que se sequen o que 
presenten algún deterioro por presencia de plagas y que no sea posible su 
control. 

El objetivo de estas barreras es aislar las áreas ocupadas por el proyecto con 
su entorno exterior, para que amortigüen o minimicen impactos causados por 
olores, que disipen impactos visuales, que retengan los materiales livianos 
arrastrados por el viento, que reduzca el paso de material particulado 
levantado por el tránsito de vehículos y actividades de operación del relleno 
sanitario, amortiguamiento de del ruido causado por rodamiento vehicular y 
la realización de actividades de operación del relleno sanitario. De acuerdo a 
los lineamientos de en la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental 
E.!. A y plan de manejo ambienta¡f.MA. 

~ _.,.,~"-"'":T 
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Se aprecian barreras en limonci/lo con un mantenimiento adecuado 
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Tramo donde se realizó reconstrucción de la barrera vivafaltante. 

PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE FAUNA SILVESTRE. 

Proyecto. 

Establecimiento de medidas que permitan garantizar la permanencia de fauna 
silvestre asentada en la zona de influencia del Relleno Sanitario. 

Objetivo. 

Establecimiento y recuperaczon de hábitat para la conservaczon y el 
incremento de especies asentadas en zonas de influencia del proyecto. 
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Duración. 

Se debe desarrollar en la fase de construcción y operación del Relleno 
Sanitario 

Observaciones. 

El fin de este programa consiste en la recuperación y restablecimiento de 
habita que permita la conservación e incremento de especies (fauna silvestre) 
desplazadas de los predios ocupados por el proyecto o de áreas de influencia, 
de acuerdo a lo estipulado en la licencia ambiental, estudio de impacto 
ambiental E.LA y plan de manejo ambiental P.MA. 

Para cumplir con estos requerimientos, se han ejecutado varios programas 
de recuperación ecológica, en las áreas de retiro que se tienen para tal fin. 
Estos programas de recuperación eclógica se deben complementar con 
proyectos de educación ambiental, cuyo fin sea la sensibilización de todos los 
agentes vinculados directa o indirectamente con el proyecto como: personal 
técnico, operarios , obreros, comunidades vecinas y demás personas que se 
encuentren asentadas en zonas de influencia del relleno sanitario, con énfasis 
en el valor ecológico que tiene la fauna silvestre en la conservación y 
recuperación del equilibrio de los ecosistemas en zonas intervenidas. 

PROGRAMAS DE MANEJO DE GASES Y LIXIVIADOS. 

Proyecto. 

Establecer las medidas para la recolección, manejo, control, tratamiento y 
disposición de lixiviados. Construir las estructuras para un adecuado manejo, 
control y futuro tratamiento de gases y emisiones propias de la operación del 
Relleno Sanitario. 
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Objetivo. 

Darle manejo y control a gases y lixiviados de tal forma que no se presenten 
efectos contaminantes y riesgos que puedan ocasionar trastorno en la salud 
del personal visitante, trabajadores del relleno sanitario y habitantes 
asentados en zonas de influencia del proyecto. 

Duración. 

Se implementara durante toda la fase de operación del Relleno Sanitario. 

Control y manejo de gases. 

Se han construido los desfogues necesarios de acuerdo a la licencia 
ambiental, al estudio de impacto ambiental E.LA y plan de manejo ambiental 
P.MA. Estos desfogues son acondicionados con estructuras para captación y 
conducción de gas propano CH4, hacia las cámaras del sistema para quema 
controlada. 

El objetivo de las estructuras para control y manejo de gases, es la 
evacuaczon hacia la atmosfera como está contemplado en la licencia 
ambiental, el estudio de impacto ambiental E.LA y plan de manejo ambiental 
P.MA, de los gases que se producen por la descomposición bacteriológica se 
los residuos confinados en el relleno sanitario, proceso en el cual se producen 
volúmenes considerables de gases por la respiración de millones bacterias, 
los desfogues necesarios se construyen de acuerdo al diseño, desde la base o 
arranque de cada fase para que se garanticen la continuidad en los sistemas 
de desfogue, prevenir posibles explosiones por acumulación de gases. 
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Desfogues para evacuación de gases. 

La empresa operadora del relleno sanitario, es consecuente de que a pesar de 
que la licencia ambiental permite, la descarga de estos gases al aire libre. 
Para darle un valor agregado y más ecológico, al manejo y control de gases, 
realizo un convenio con la empresa Carbón BW, empresa que se encarga de 
toda la asesoría técnica y operación del sistema para captación, conducción y 
quema controlada de gases especialmente CH4. 

Es importante la ejecución de proyectos de esta magnitud, los cuales aunque 
no están contemplados en los diseños, E.IA y P.MA, hacen parte de los 
proyectos de producción más limpia y será un avance en lo relacionado con el 
control de emisiones de gases en proyectos de disposición final. 
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Control y manejo de los volúmenes de lixiviados producidos. 

Las redes de filtro de diseño y de mejoramiento hidráulico, construidos de 
acuerdo a la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA y plan de 
manejo ambiental P.MA, durante la ejecución del proyecto, estos sistemas 
están funcionando adecuadamente, no se presentaron en este trimestre 
corrección de los sistemas por ca/matación o daños de conducciones por 
reacomodo de la maza de residuos confinados en el relleno sanitario. 

El fin de los sistemas o redes de filtros es manejo es la conducción de los 
caudales de lixiviados producidos en el relleno sanitario, hacia la estación de 
bombeo, desde donde son bombean los lixiviados a las lagunas de 
estabilización, al término del pazo por el sistema de estabilización, donde los 
lixiviados cumplen con un tiempo de retención hidráulico suficiente para 
alcanzar una estabilización de los parámetros de interés sanitario, estas 
aguas estabilizadas se impulsan por bombeo a diferentes áreas para su 
recirculación y aspersión sobre toda la masa de residuos procesados durante 
el desarrollo del proyecto, como está estipulado en la licencia ambiental, 
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estudio de impacto ambiental E.LA y plan de manejo ambiental P.MA. 
Actividades se deben ejecutar con las precauciones necesarias, para que no 
afecten la salud de personas que laboren en el proyecto, ingresen al relleno 
sanitario con cualquier fin o que habiten en las áreas de influencia del 
proyecto. No se han presentaron eventos que afecten la salud de alguna 
persona. 

'•- "'~ 

.c..:~.,<.j;i<·· ...... ~;\:J~i~~;~ ~':: ~ ·~;·,;,_~·-~,~· ~~~~~~~~~~;;o;i;.'l!i:oi 

-~·-- ----- --------~-~------~--·---- .. 
', . .: 

Estado que presentan el control de lixiviados en plataformas y frentes de obra. 
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SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS: 

Tanque de recepción de lixiviados. 

Se construyó un tanque donde convergen todas las conducciones de lixiviados 
procedentes de las diferentes fases y etapa donde se han confinado y se están 
procesando residuos sólidos, desde este sale una sola conducción de 
lixiviados hacia la estación de bombeo No l. 

~~~~...!A!%~-,._ , .-- -"~-
~ • ... _:;..: ~~:~ ~*' -"~~ 

-
---~· 

Tanque de recepción de lixiviados, ubicación de la canaleta Parshall y conducido hacia la estación de bombeo, 

Estación de bombeo No 1, de lixiviados procedentes de diferentes 
sitio del relleno sanitario. 

En los tanques que conforman la estación de bombeo No 1, se almacenan los 
lixiviados producidos por la totalidad de residuos confinados en las diferentes 
etapas de operación del relleno sanitario y los que retornan de las zonas de 
recirculación y aspersión, estos lixiviados se bombean periódicamente de 
acurdo a los volúmenes producidos. 

En todo el perímetro de la estación de bobeo No 1 se construyeron canales, 
para garantizar que en el evento de que se produzca algún escape de 
lixiviados por la rotura de alguna manguera de los sistemas de bombeo, los 
lixiviados que se derramen retornen a los tanques de almacenamiento. 
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Desde la estación de bombeo No llos lixiviados son impulsados mediante una 
motobomba hacia la batería de maduración o estabilización de lixiviados. 

Estación de bombeo de lixiviados. 

Tratamiento primario (actividad biológica). 

Las lagunas de estabilización y maduración realizan una buena eficiencia de 
remoción de cargas contaminante. Esta batería de maduración la conforman 
6 lagunas, con un poco más de 450 mts3 de capacidad cada una, para una 
capacidad de 2700 mts3

, volúmenes que permiten tiempos de retención 
hidráulico adecuados en cualquier época del año y espacios remanentes 
suficientes para control de contingencias como: aumento de volumen de 
lixiviados por altas precipitaciones, mantenimiento de estructuras u otros 
eventos que se presenten. 

El fin que se busca con este tratamiento, consiste en la estabilización de los 
lixiviados antes de su recirculación y aspersión, para evitar aumento da 
olores y demás molestias que se puedan presentar, para el personal de 
operación, personal que ingresa al relleno sanitario transitoriamente, 
visitantes y habitantes de las áreas de influencia del proyecto. 
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El efluente de este tratamiento se impulsa por bombeo a diferentes zonas de 
operación o sitios donde se han confinado residuos sólidos. 

~-- --......._., ...... 
" ·~--~ -.... ----.. 

Lagunas de maduración, compuesto por seis sondajes, 

Aspersiones y recirculaciones. 

Las aguas que vienen de la estación de bombeo No 2 (efluente de la laguna de 
maduración No 6 son recirculadas y mediante aspersiones sobre toda la 
masa de residuos en confinación o confinados, durante la vida útil del 
proyecto, culminando así el manejo y control de lixiviados de acuerdo a lo 
estipulado en la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.I.A y 
plan de manejo ambiental P.MA. 

Las actividades de recirculación y asperswn, se deben realizar 
intensivamente en épocas de verán, para crear volúmenes disponibles para 
control de lixiviados en épocas de precipitación, por alguna emergencia que 
se presente o por mantenimiento de los sistemas de tratamiento. 

En los últimos periodos esta actividad, presento buenos resultados 
lográndose, una considerable disminución de volúmenes de lixiviados en los 
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sistemas de maduración; se disponen de volúmenes remanentes suficientes 
para soportar alguna emergencia. 

La recirculación y aspersión es un método bien operado, representa 
beneficios por la evaporación y porque aligera la descomposición de los 
residuos y a su vez los microorganismos encargados de la descomposición de 
residuos consumen agua lo cual ayuda a disminuir volúmenes. El Relleno 
Sanitario Loma Grande no realiza vertimientos; los lixiviados los maneja por 
evaporación mediante recirculación y aspersión. 

Conducciones. 

Se cuenta con unos sistemas de conducción bien definidos y anclado, tanto de 
conducción de lixiviados desde las diferentes zonas donde se han confinado o 
se estén disponiendo residuos sólidos, como de las conducciones empleadas 
para recirculaciones o aspersiones. 

Tuberías ancladas para bombeo de lixiviados para recirculación y aspersión. 
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PROGRAMA DE MANEJO DE AGUAS RESIDUALES EN 
INSTALACIONES. 

Proyecto. 

Medidas para el manejo de aguas servidas en zonas del campamento. 

Objetivo. 

Tomar las medidas necesarias para el control ambiental y sanitario de las 
aguas utilizadas en las diferentes actividades en zonas del campamento y sus 
alrededores. 

Duración. 

Desde la construcción del campamento y sus obras complementarias, 
estimadas en el diseño y deberán permanecer en buenas condiciones hasta el 
fin de la obra. 

Observaciones. 

El objetivo de este programa consiste en darle un manejo adecuado, teniendo 
como base la licencia ambiental y lo estipulado en el estudio de impacto 
ambiental E.I.A, plan de manejo ambiental P.MA y demás normatividad 
vigente a aguas servidas utilizadas en diferentes actividades, con el fin de 
prevenir la contaminación de los suelos aledaños a las zonas donde se 
encuentran ubicadas todas las instalaciones necesarias como: bodegas de 
almacenamiento de (herramientas, productos químicos y lubricantes, 
instalaciones sanitarias y zonas de lavado de maquinarias entre otras. Para 
cumplir con estos requisitos se instalaron pozos sépticos. 

Este proyecto fue realizado y cumple con todas los requerimientos técnicos de 
acuerdo a la licencia, Estudio de Impacto Ambiental y Plan Manejo 
Ambiental en la etapa de construcción del área de oficinas y área de 
administración a la fecha se encuentra funcionando sin adecuadamente. 
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PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO HÍDRICO. 

Proyecto. 

Suministro de agua para las actividades propias del Relleno Sanitario, 
racionalizando su uso para no afectar la disponibilidad de comunidades 
vecinas. 

Objetivo. 

Garantizar el suministro del recurso hidrico para visitantes y personal que 
labora en el relleno sanitario y para la realización de aquellas actividades 
que asi lo requieran. 

Duración. 

Implementación, iniciada la operación del Relleno Sanitario, hasta el fin del 
proyecto. 

Observaciones. 

El fin de este programa es el suministro del recurso hidrico de acuerdo a su 
utilización, sin afectar las necesidades de consumo de comunidades que se 
encuentran asentadas en zonas de influencia del proyecto. 

El relleno sanitario no cuenta con sistema acueducto domiciliario, razón por 
la cual la empresa de aseo realiza el suministro de agua potable, tomada de 
la red de distribución de la base operativa y la transporta todos los días al 
relleno sanitario, esta agua es utilizada por el personal que labora en el 
relleno y para las actividades que se requieran, las aguas de consumo 
humano son aguas comerciales para garantizar su calidad y la prevención de 
enfermedades que se puedan presentar y las aguas utilizadas para riego de 
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vías y mantenimiento de zonas de recuperación ecológica, son tomadas de 
posos o lagunas que se encuentran ubicadas en zonas aledañas al relleno 
sanitario, aguas que no son utilizadas por las comunidades vecinas al 
proyecto, por lo tanto el suministro del recurso hídrico cumple con lo 
estipulado en la licencia, estudio de impacto ambiental E.lA y plan de manejo 
ambiental P.M 

PROGRAMA DE SUMINISTRO DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN. 

Proyecto. 

Establecimiento de acciones requeridas para la explotación y suministro de 
materiales de construcción, de tal forma que los impactos sobre el ambiente 
sean mínimos. 

Objetivo. 

Obtención de materiales por explotación o suministro, necesarios para la 
normal operación del relleno sanitario, buscando la protección del ambiente 
o que los impactos negativos sean mínimos. 

Duración. 

Se implementara durante la fase de construcción y operación del Relleno 
Sanitario. 

Estas actividades se realizan de acuerdo a las recomendaciones y 
requerimientos técnicos expuestos en la licencia, Estudio de Impacto 
Ambiental E.lA, Plan de Manejo Ambiental P.MA y demás normatividad 
vigente, el transporte de materiales necesarios en la operación del relleno 
sanitario, se realiza cumpliendo con las normas ambientales vigentes. 
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Se están cumpliendo los objetivos, que son la utilización de materiales 
adecuados y su transporte, sin que se incrementen el deterioro del ambiente 
por su explotación, transporte o utilización. 

La cantera donde se explota el material utilizado en el relleno para 
adecuación y afirmado de vías se encuentra debidamente licenciada, cantera 
Loma Grande de propiedad de la señora Ana RocioKerguelen. 
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CONSIDERACIONES. 

• Se continua con un manejo adecuado de estructuras para drenaje de 
lixiviados, se encontraron en buen estado de funcionamiento. 

• Se tienen zonas de operación de acuerdo al estudio de impacto ambiental y 
al plan de manejo ambiental, como lo ha recomendó la interventoría. 

• Se encontraron las diferentes coberturas en buen estado y cumpliendo con 
los requerimientos de la licencia ambiental. 

• Se evidencio buen estado de las vías de acceso, a zonas descargue y 
confinación. 

• Se tiene un control adecuado impactos negativos, olores, contaminación 
visual, incremento de vectores (moscas, zancudos y demás vectores que 
puedan transmitir enfermedades). 

• La población de gallinazos se encontró controlada. 

• Respecto a la construcción de implementaron las medidas necesarias para 
mitigar al máximo los impactos negativos que esta actividad ocasione, 
como construcción manual en taludes, traslado inmediato de residuos 
removidos a la celda de operación, disminuyendo considerablemente el 
tiempo de setos al medio ambiente y el incremento de olores. 

• Se recuerda que una vez que se termine el llenado de las fases 1 y JI, se 
restablezca el proyecto de extracción formada y quema de gas, con el fin 
de evitar que el gas metano que produce el relleno sanitario se valla a la 
atmosfera contribuyendo con la contaminación ambiental. Y además este 
sistema contribuye con mantener bajos los niveles de lixiviados y la 
presión de poro por emisión de gases. 
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• Se acataron las recomendaciones de interventoría en los programas de 
recuperación ecológica y paisajística, se viene realizando con plántulas 
que garanticen su supervivencia en condiciones adversas, épocas de in 
tenso verano. 

• Se debe definir la ampliación de la licencia ambiental, lo más pronto 
posible, ya que de acuerdo a los estudios presentados a la Corporacion 
CVS la vida útil del proyecto esta cercana a 9 meses. 

• Se le ha venido realizando un manejo adecuado a los volúmenes de 
lixiviados producidos, se mantienen estables los volúmenes para posibles 
contingencias, el tratamiento y control de estas aguas es eficiente. 

• Se cuentan con sistemas de conducción de lixiviados bien definidos y 
anclados. 

• Si se tiene en cuenta que las actividades de operación de un proyecto de 
disposición final, varían ostensiblemente de acuerdo a las condiciones que 
se presenten como variaciones climáticas, destreza del personal de 
acuerdo a las actividades que realice, disponibilidad de maquinaria e 
insumas, el relleno sanitario Loma Grande viene operando en condiciones 
aceptables y ambientalmente bien manejado. 

CARLOS EMILIO MONSALVE QUINTERO 
INGENIERO INTERVENTOR 
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INFORME DE INTERVENTORIA DE ACUERDO A LA LICENCIA 
AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (P.MA.) Y ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL (E.LA.) CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2014. 

ABRIL -JUNIO DE 2014 

RELLENO SANITARIO LOMA GRANDE 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

OPERADO POR: 

SERVIGENERALES S. A. E. S. P. 

EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DE ASEO 

CIUDAD DEMONTERÍA 

INGENIERO INTERVENTOR: 

CARLOS E. MONSALVE Q. 

JULIO DE 2014 
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INTRODUCCIÓN 

El relleno sanitario LOMA GRANDE, se encuentra ubicado en jurisdicción de 
la vereda que lleva el mismo nombre, cuya entrada se encuentra en el 
kilómetro 6 de la vía que conduce de la ciudadMontería a la ciudad de 
Medellín. En este relleno se reciben los residuos sólidos de la ciudad de 
Montería y municipios vecinos. 

Mediant€! Resolución 0.8861 de 17 de febrero de 2005, la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Sinu y San Jorge (CVS), otorgó licencia 
ambiental al relleno sanitario Loma Grande de propiedad de la empresa 
Parques Nueva Montería S.A. ESP. y operado por la empresa 
Servigenerales, que es la encargada de prestar el servicio público de aseo, 
mediante contrato de concesión con la administración municipal de Montería. 

Mediante resolución 1,0536 de agosto de 2006, la CVS autorizo a Parques 
Nueva Montaría, la cesión de los derechos y obligaciones incluida la licencia 
ambiental a la empresa Servigenerales S .A .ESP. Empresa operadora del 
Relleno Sanitario. 

La construcción y operación del relleno sanitario Loma Grande de Montería, 
corresponde al componente de disposición final de los residuos sólidos 
generados por los habitantes de dicha ciudad, conforme a los preceptos del 
servicio público de aseo definido en la Ley 142 de 1994, Decreto 838 de 2005 
y Reglamento técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

De otro lado, la Resolución 1390 de 29 de septiembre de 2005 del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial exigió a los municipios el 
cierre de los botaderos a cielo abierto que no cumplen con la normatividad 
técnica y ambiental antes del 3 de octubre de 2005. 

El informe fue elaborado bajo los lineamientos del diseño, Estudio de Impacto 
Ambiental, RAS 2000 capitulo F, decreto 838 de 2005 y tomando como base 
el Plan de Manejo Ambiental. 
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NORMATIVIDAD APLICABLE 

Ley 99 de 1993 -por medio de la cual se crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones. 

Ley 142 de 1994-que se establece el regzmen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1713 del 6 de agosto 2002 - el cual se reglamenta la Ley 142 de 
1994, la Ley 632 de 2000 y la Ley 689 de 2001, en lo relacionado con la 
prestación del servicio público de aseo, y el Decreto Ley 2811 de 1974 y la 
Ley 99 de 1993 en relación con la Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Decreto 838 del 23 de marzo de 2005 - MINISTERIO DE AMBIENTE, 
VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL- el cual se modifica el Decreto 
1713 de 2002 sobre disposición final deResiduos sólidos y se dictan otras 
disposiciones. 

REGLAMENTO TÉCNICO DEL SECTOR DEAGUA POTABLE 
YSANEAMIENTO BASICO - RAS- 2000 

Decreto 1594 de junio 26 de 1984 por el cual se reglamenta parcialmente el 
Título 1 de la Ley 09 de 1979, así como el Capítulo JI del Título VI- Parte 111-
Libro JI y el Título 111 de la Parte 111 Libro 1 del Decreto 2811 de 1974 en 
cuanto a usos del agua y residuos líquidos. 

Decreto 3930 de 2010 -Por el cual se reglamenta parcialmente el Título 1 de 
la Ley 9a de 1979, así como el Capítulo JI del Título VI -Parte 111- Libro JI del 
Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se 
dictan otras disposiciones 
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CONTENIDO 

PROGRAMAS DE MANEJO DE SUELOS ORGÁNICOS Y DE EXCAVACIONES. 

PROGRAMA DE ADECUACIÓN MORFOLÓGICA. 

PROGRAMAS DE CONTROL DE EROSIÓN, DETERIORO DE SUELOS Y MANEJO DE 
AGUAS DE ESCORRENTÍA. CONTROL DE EROSIÓN Y ARRASTRE DE SEDIMENTOS 

PROGRAMAS DE CONTROL DE EFECTOS ATMOSFÉRICOS, CONTROL DE PARTÍCULAS 
DE POLVO Y GASES. 

PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN. 

PROGRAMAS DE HIGIENE Y MANTENIMIENTO. 

PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE FLORA. 

PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE FAUNA SILVESTRE. 

PROGRAMAS DE MANEJO DE GASES Y LIXIVIADOS. 

PROGRAMA DE MANEJO DE AGUAS RESIDUALES EN INSTALACIONES. 

PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO HÍDRICO. 

PROGRAMA DE SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 

CONSIDERACIONES. 
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SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL RELLENO 
SANITARIO LOMA GRANDE DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA, 

DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 2014. 

El informe de interventoría del segundo periodo comprendido entre los meses 
Abril a Junio, basado en el seguimiento realizado a la operación del relleno 
sanitario, teniendo como base la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental 
E.IA, Plan de Manejo Ambiental P.MA y la normatividad ambiental vigente. 

En este informe se enuncia el estado en el que se encontró cada uno de los 
programas contemplados en el Plan de Manejo Ambiental y el Estudio de Impacto 
Ambiental y se realizan las observaciones y recomendaciones correspondientes 
con el fin de que se realicen las correcciones y mejoras de acuerdo al evento que 
se presentaron. 

UBICACIÓN 

El relleno sanitario LOMA GRANDE, está ubicado en jurisdicción de la vereda 
Loma Grande del municipio de Montería, Departamento de Córdoba, cuya 
entrada se encuentra en el ldlómetro 6 de la vía que comunica la ciudad de 
Montería con el municipio de Planeta Rica y la ciudad de Medellín. 
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En este se disponen y procesan los residuos sólidos del municipio de Montería y 
15 municipios más, residuos que son recolectados, transportados y dispuestos en 
el relleno sanitario, porServiGenerales empresas prestadora de loa servicios 
públicos de aseo (barrido de vías, recolección, recolección, transporte y 
disposición final de residuos sólidos domiciliarios y comerciales e industriales que 
se comporten como los domiciliares, empresas certificada en normas ISO 900ly 
que cumplen con la normatividad ambiental y vial existente para la prestación del 
servicio de barrido recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos. 

Para control de los residuos que llegan e ingresan al relleno sanitario, se cuenta 
con personal técnico capacitado en caracterización de residuos, para evitar el 
ingreso de residuos que no estén contemplados o permitidos para su proceso en el 
relleno sanitario de acuerdo a la licencia ambiental yunabáscula camionera de 40 
toneladas de capacidad, la cual es calibrada con la periodicidad recomendada 
por el proveedor de esta (cada 6 meses), en la cual se realiza el pesaje de los 
vehículos que ingresan al relleno sanitario, datos que son acumulados y 
consolidados cada mes, con el fin mantener un control de la vida útil del relleno 
sanitario y la emisión de las respectivas facturas de cobro por el tratamiento de 
disposición final de los residuos sólidos de cada municipio. 

La empresa ServiGenerales S.A E.S.P encargada de la operación del relleno 
sanitario, cuenta con todo lo necesario para la correcta operación de este sitio de 
disposición final, compactadora, buldócer excavadora, volqueta, motobombas, 
guadaña, fumigadora, motosierra, planta electica, herramientas menores, 
elementos y equipos de seguridad industrial e insumas. Como está estipulado en el 
contrato de concesión, la licencia ambiental, el estudio de impacto ambiental 
(E.IA) y los lineamientos del plan de manejo ambiental P.MA. 

El personal que ingrese a la empresa de servicios, se le realiza una inducción 
donde se enfatiza individualmente a cada trabajador los cuidados y precauciones 
en seguridad industrial que debe tener de acuerdo al equipo, herramienta, uso de 
insumas y actividad a realizar, con el fin de evitar la ocurrencia de accidentes de 
trabajo o riesgos biológicos, estas inducciones se reforzar periódicamente con 
capacitaciones realizadas por las ARL, EPS o personal altamente capacitado de 
acuerdo mal tema que se vaya a tratar. 
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MAQUINARIA Y EQUIPOS 

MAQUINARIA Y EQUIPO RELLENO SANITARIO LOMA GRANDE - MONTERIA 

EQUIPO 
PLACA/No 
DE CHASIS 

COMPACTADORA 91<100596 

EXCAVADORA 7KZ00448 

BULDÓSER 15Z01005 

VOLQUETA QEE894 

MOTOBOMBA 1 6X390 

MOTOBOMBA 2 6X390 

MOTOBOMBA 3 SIN REF 

MOTOBOMBA 4 SIN REF 

GUADAÑA 

FUMIGADORA 

PLANTA 
ELECTRICA 

MOTOSIERRA 

143R-II 

BSP5500 

MS660 

MARCA 

CATERPILLAR 

CATERPILLAR 

CATERPILLAR 

INTERNACIONAL 

HONDA 

HONDA 

BAR NES 

BAR NES 

HUSQVARNA 

FORTE 

BRIGGS 

STHILL 

MODELO 

816 B 

318 B LN 

D6HXL 

2005 

13 HP 

13HP 

13HP 

13 HP 

22 LTS 

5500 
WATIOS 

660 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

EQUIPO DE OPERACIÓN 

EQUIPO DE OPERACIÓN 

EQUIPO DE OPERACIÓN 

EQUIPO DE RESPALDO 

EQUIPO DE OPERACIÓN 

EQUIPO DE OPERACIÓN 

EQUIPO DE RESPALDO 

EQUIPO DE OPERACIÓN 

TIPO DE 
EQUIPO 

EQUIPO DE 
OPERACIÓN EN 

CASO DE 
REQUERIRSE 
EQUIPO DE 

RESPALDO SE 
ALQUILA 

EQUIPO DE 
OPERACIÓN EN 

CASO DE 

LA 

EQUIPO DE 
OPERACIÓN EN 

CASO DE 
REQUERIRSE 
EQUIPO DE 

RESPALDO SE 
ALQUILA 

EQUIPO DE 
OPERACIÓN EN 

CASO DE 
REQUERIRSE 
EQUIPO DE 

RESPALDO SE 
ALQUILA 
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ORIGEN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS PROCESADOS EN EL RELLENO SANITARIO :n 

n TONELADAS RECIBIDAS EN RELLENO PROVENIENTES DEL MUNICIPIO DE MONTERIA 

RELLENO Abril-2014 Mayo -2014 Junio -2014 

n LOMA GRANDE 8572 8933 8060 

n TONELADAS RECIBIDAS EN RELLENO PROVENIENTES DE OTROS MUNICIPIOS 

RELLENO Abril-2014 Mayo -2014 Junio -2014 

n LOMA GRANDE 3780 4159 3699 

TOTAL TONELADAS RECIBIDAS EN RELLENO 

n RELLENO Abril-2014 Mayo-2014 Junio -2014 

LOMA GRANDE 12352 13091 11759 

n () 
MUNICIPIOS Y EMPRESAS A LAS CUALES SE PRESTA EL SERVICIO DE DISPOSICION FINAL 

n BUENA VISTA AGUAS DEL S/NU S.A E.S.P 
COTORRA AGUAS DEL S/NU S.A E.S.P 

n SAN BERNARDO AGUAS DEL VIENTO 
MOÑITOS COOPSERMO A.P.C. AAA 

n PUERTO ESCONDIDO COOSERPUES S.A. E.S.P 
CE RETE CORASEO S.A E.S.P 
CIENGA DE ORO CORASEO S.A E.S.P 

~~ 
SAN CARLOS CORASEO S.A E.S.P 
CANALETE E. P. M DE CANALETE 

n TIERRALTA E.P.M TIERRALTA 
VALENCIA EMPOVALCO E.S.P. 
LOS CORDOBAS MUNICIPIO DE LOS CORDOBAS 

n n PUEBLO NUEVO SEACOR S.A E.S.P 
PLANETA RICA SEACOR S.A E.S.P 
SANPELAYO EPM DE SAN PELAYO 
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PROGRAMAS DE MANEJO DE SUELOS ORGÁNICOS Y DE 
EXCAVACIONES. 

Proyecto. 

Revegetalización de suelos intervenidos. 
Engramado de sitios de disposición temporal o definitiva de materiales 
sobrantes de excavaciones, zonas perimetrales y taludes de zonas terminadas. 

Objetivo. 

Revegetalización en áreas de trabajo que alcancen cotas de diseño definitivas, 
en los diques perimetrales del relleno sanitario y en sitios que por razones de 
operación permanecerán sin intervenir periodo de tiempo prolongados como: 
sitios de almacenamiento de material sobrante y etapas de disposición que 
por secuencia de operación no alcanzan cotas de diseño definitivas. 

Con el fin de evitar procesos erosivos que deterioren el paisaje o las obras 
civiles y afecten la estabilidad de taludes y por lo tanto la del relleno sanitario 

Duración. 

Desde el inicio de adecuación de terrenos hasta la culminación de la obra. 

En taludes y márgenes de vías. 

La recuperación ecológica de estos sitios, se cumple de acuerdo al avance 
del proyecto, estos sitios se engraman y decoran con la plantación de especies 
ornamentales. 

En toda la vegetación de estos sitios, se realiza mantenimiento periódico: 
podade gramas, desmalezada, fertilización de especies plantadas y 
fumigación para control de plagas y malezas. 

9 
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El objetivo de la recuperación ecológica de estos taludes, es la minimización 
de procesos erosivos y los impactos negativos que se puedan presentar, por la 
constante reacondicionamiento de vías y construcción de estructuras de 
drenaje para aguas lluvias y demás actividades que se requieran, para una 
adecuada operación del relleno sanitario. Esta actividad se efectúa 
cumpliendo los lineamientos plasmados en la licencia ambiental, estudio de 
impacto ambiental E.I.A y plan de manejo ambiental P.MA. 

10 
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Se observa el estado de la vegetación de las márgenes y taludes, de vías internas y externas del relleno sanitario. 

e 
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En zonas colindantes con los cercos perimetrales. 

Se esta ejecución de un contrato de reforestación de estas zonas, las cuales 
presentan áreas deforestadas por diferente razones, los programas de 
reforestación en este tipo de obras son normales y se ejecutan cada dos o tres 
años, con el fin mantener estos sitios de acuerdo a lo estipulado en el diseño, 
estudio de impacto ambiental E.LA y plan de manejo ambiental P. MA. 

En toda la vegetación de estos sitios se efectúa un mantenimiento adecuado y 
cumpliendo con una periodicidad de acuerdo a un cronograma de actividades 
se podan, desmalezan, fertilizan y se fumigan para control de plagas y 
malezas. 

El sostenimiento de sitios reforestados, se realiza con la asesoría de técnicos 
experimentados en temas de recuperación ecológica, para garantizar el 
estado de especies plantadas y el remplazo de plantas que se sequen o que 
presenten algún deterioro por presencia de plagas y que no sea viable su 
control. 

El objetivo de la recuperación ecológica y paisajística de estas zonas es la 
conformación de barreras vivas que aíslen las zonas de operación y 
confinación de residuos con su entorno exterior, control de impactos visuales 
negativos, minimización de impactos ambientales negativos y de olores entre 
otros si se presentan. 

Con la ejecución de este contrato de reforestación y reacondicionamiento 
paisajístico y una adecuada conservación y mantenimientose lograra el 
estricto cumplimiento de la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental 
E. L A y plan de manejo ambiental P.MA. 
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En sitios de almacenamiento de materiales sobrantes. 

Los sitios de acopio de materiales sobrantes como: tierras de descapote, 
excavaciones y demás materiales resultantes durante el avance de este 
proyecto, son reacondicionadas y reforestados de acuerdo a la ejecución del 
proyecto, cumpliendo con lo estipulado en la licenciaambiental, estudio de 
impacto ambiental E.LAy plan de manejo ambiental P.MA, los impactos 
causados por estos materiales son muy bajos, puesto que estos materiales se 
han utilizado en su mayoría en zonas de recuperación ecológica y en 
coberturas de residuos durante el avance del proyecto. 

El objetivo de esta actividad es prevenir posibles erosionamientos y 
evitararrastre por acción de las aguas lluvias, de materiales de excavación 
almacenados en los sitios de acopio y prevenir la posible contaminación de 
fuentes hídricas con sedimentos provenientes de estos sitios. 

Esta actividad se realiza de acuerdo a la licencia ambiental, estudio de 
impacto ambiental E.LA, plan de manejo ambiental P.MA y demás 
normatividad vigente. 

En taludes terminados transitoriamente o con cotas de diseño 
definitivas. 

---......._ 
En los taludes externos de la fase I etapas I y JI y fase JI etapa 1, zonas que 
alcanzaron sus cotas de diseño definitivas, se realizó su recuperación 
ecológica, mediante su engramado y plantación de especies ornamentales, a 
estos sitios se les realizan: poda de gramas, desmalezada, fertilización y 
fumigaciones para el control de plagas y malezas. 

El objetivo de esta actividad es minimizar la erosión de coberturas y el 
arrastre por acción de aguas lluvias y los vientos de materiales de cobertura y 
residuos livianos expuestos por la posible erosión de estos sitios. 
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Con la ejecución de actividades estipuladas para la fase JI etapas JI y 111, en 
todas áreas se tendrá un entorno agradable, de acuerdo a lo estipulado en la 
licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E LA. y plan de manejo 
ambiental P.M A. 

Estado de taludes de Zafase 1 etapas 1 y 1 y fase 11 etapa 1 
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En sitios que ocupados por el sistema de tratamiento de lixiviados. 
1 

Estas zonas cuentan ' con un paisajismo adecuado en sus engramado, 
1 

plantación de especies ornamentales y senderos peatonales, su recuperación 
r 

ecológica y paisajística es adecuada, estos sitios se les realizan: podas, 
fertilizaciones, desmalezadas, fertilizaciones y fumigaciones para control de 
plagas y malezas. 

El objetivo de esta actividad es mznzmzzar los impactos negativos que se 
puedan presentar ocasionados por el tratamiento de lixiviados como impactos 
visuales negativos, presencia de olores demás aspectos ambientales, se está 
cumpliendo con lo estipulado en la licencia ambiental, estudio de impacto 
ambiental E.IA. y plan de manejo ambiental P.MA. 

Se recomienda la siembra de especies aromáticas en estos sitios, con el fin de 
minimizar las molestias que se puedan presentar por los olores presentes en 
unos procesos biológicos como estos. 
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Se observa la adecuación y recuperación ecológica y mantenimiento de zonas ocupadas por los sistemas de tratamiento. 

Zonas aledañas al campamento. 

El objetivo de esta actividad consiste en la conformación de un entorno 
agradable que minimice impactos ambientales negativos como: impactos 
visuales negativos, incremento de olores, presencia de moscas, zancudos y 
demás molestias que se puedan presentar. 

En estas zonas se realiza frecuentemente mantenimiento: poda de gramas, 
desmalezada, fertilización y fumigaciones de especies ornamentales. 

Estas áreas cuentan con una recuperación ecológica y paisajística y un 
mantenimiento control de vectores, que cumple con lo estipulado en la 
licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.IA y plan de manejo 
ambiental P.MA. 
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Se observa la adecuación, recuperación ecológica de sitios aledaños a la báscula y campamento. 

CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO EN ZONAS DE 
RECUPERACION ECOLOGICA 

Durante el trimestre de Abril a Mayo de 2014 se realizó poda de gramas, 
desmalezada y fumigación con los siguientes productos para el control de 
plagas y maleza, actividades que se hacen de acuerdo a las necesidades que 
se requieran según el estado climático. 

Se utilizaron los siguientes productos. 

• Lorsban 4EC para hormigas y plagasAmina para maleza hoja ancha 

• Cúspide 480CL para maleza 
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• Nuvan para mosca • 

El mantenimiento y las fumigaciones se realizaron en las fechas y periodos 
que se relacionan a continuación. 

ACTIVIDAD 1 ABRIL .MAYO JUNIO 

PODA DE GRAMAS 21-26 12-17 24-28 

FUMIGACION LORSBAN Mensual Mensual Mensual 

FUMIGACION AMINA j Quincenal Quincenal Quincenal 

FUMIGACION NUVAN ¡ 1 y4 semana 2y4semana 2y4semana 

FUMIGACION CUSPIDE Mensual Mensual Mensual 

PROGRAMA DE ADECUACIÓN MORFOLÓGICA. 

Proyecto. 

Medidas necesarias para controlar la estabilidad de taludes y prevenir 
procesos de remoción erl masa. 

Objetivo. 

Realizar los controles y chequeos de estabilidad a través de los cuales se 
puedan establecer los parámetros de seguridad del relleno sanitario, con el 
fin de conservar un ambiente sano que no represente ningún peligro para 
todas las personas que allí laboran, visitantes o que se encuentren en zonas de 
influencia del proyecto. 
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Duración. 

Desde el inicio de la fase de operación del relleno sanitario, hasta la 
culminación del proyecto y su clausura. 

Control topográfico (mensual). 

Estos controles se hacen, siguiendo lo determinado en la licencia ambiental, 
estudio de impacto ambiental E.IA y plan de manejo ambiental P.MA, estas 
topografías tienen como objeto vigilar desplazamiento horizontales o 
verticales de la masa de residuos sólidos dispuesto en diferentes sitios del 
relleno sanitario de o presentarse, durante toda su operación, los registros 
que se han entregado mes a mes no han mostrado ningún suceso negativo, 
estos controles además permiten controlar la vida útil del relleno sanitario. 

Para esta actividad el relleno sanitario cuentan con una serie de puntos de 
referencia externos a la zona de operación, que son utilizados como base, 
para realizar el cálculo de desplazamientos horizontales o verticales. El 
control topográfico además arroja cálculo de volúmenes ocupados y espacios 
utilizables para conformación de futuros frentes de obra para confinación de 
residuos sólidos. 

El objetivo de esta actividad es el control de desplazamientos, vida útil, 
volúmenes o toneladas dispuestas en el relleno sanitario y el aforo de futuros 
sitio de disposición y confinación de residuos sólidos. Se está cumpliendo con 
los fines propuestos. 

De acuerdo a los estudios y cálculos realizados la compactación en el relleno 
sanitario está en promedio en 1,14 tonlm3 
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Presión de poros. 

En los áreas ocupados por la fase 1 etapas 1 y JI, fase JI etapas 1 y JI y fase JI 
etapas 111 y IV, se cuenta con los piezómetros necesarios, para el monitoreo y 
control de posibles presiones por acumulación de gases o lixiviados, de 
presentarse colmatación de desfogues, filtros de diseño o de mejoramiento 
hidráulico, manteniendo así el control de estabilidad del relleno sanitario, 
como lo exige la licencia ambiental, Plan de manejo ambiental P.MA y 
estudio de impacto ambiental E.LA y demás normas ambientales vigentes, 
estos sitios son monitoreados periódicamente. 

El objetivo de esta instrumentación es el control de presiones que se puedan 
presentar por acumulación de gases por la formación de depósitos de gases 
en sitios donde los desfogues para gases demuestren interrupción o 
taponamiento ocasionado por asentamiento o volamiento interno de la masa 
de residuos dispuestos en el relleno sanitario o acumulación o formación de 
depósitos de lixiviados causados por el obstrucción de filtros de diseño o de 
mejoramiento hidráulico como consecuencia del poder de sedimentación o 
colmatación que tienen los lixiviados, taponando las conducciones. 

Con los controles que se vienen realizando no se ha descubierto ningún 
evento, que amerite alguna obra de reparación de estructuras para 
evacuación de gases o conducción de lixiviados, por lo tanto las estructuras 
mencionadas cumplen con los objetivos esperados. 

Control de agrietamientos (monitoreo permanente). 

El seguimiento de estos agrietamientos se realiza de acuerdo a las 
recomendaciones estipuladas en la licencia ambiental, estudio de impacto 
ambiental E.LA y el plan de manejo ambiental P.MA, actividad que es 
efectuada por persona/capacitado y la supervisión del ingeniero supervisor, 
personal que realiza un seguimiento mediante recorridos por las zonas donde 
se han dispuesto y confinando residuos sólidos y zonas en operación, con lo 
cual se garantiza que cualquier agrietamiento que se detecte se evalúa de 
acuerdo a recomendaciones técnicas y de presentarse se corrige 
oportunamente, no se han presentado agrietamientos que pongan en peligro 
la estabilidad de la masa de residuos acumulados y confinados, en las 
diferentes etapas de operación. 
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El objetivo de esta actividad consiste en que mediante los seguimiento de 
agrietamientos se pueda prevenir y corregir posibles desplazamientos o 
desligamientos que se puedan presentar si son detectados a tiempo, hasta lo 
presente se ha cumplido con las expectativas esperadas. 

Se observan algunas grietas que se presentan en épocas de sequía en las coberturas arcillosas. 
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Control de lixiviados en área de operación 

La presencia de lixiviados en las zonas de influencia de las áreas de 
operación, hermas y taludes aledaños se presentan frecuentemente, el éxito de 
un buen manejo de estos radica en las correcciones oportunas, para evitar 
que estos por su incremento sin control dificulten la operación, ocasionen 
incremento de olores y contaminación visual. 

El control de lixiviados en el relleno sanitario, Loma Grande de la ciudad de 
Montería, se realiza oportunamente mediante la construcción de filtros de 
mejoramiento hidráulico y se busca que la presencia de estos eventos cuando 
se presentan sean solucionados en el menor tiempo posible, con el fin de 
evitar molestias por los impactos negativos que se puedan ocasionar. 

Los objetivo del control oportuno de lixiviados que se presenten en sitios de 
influencia de las zonas de descargue y confinación son: la conservación de 
áreas de descargue de residuos sólidos en buenas condiciones de operación, 
control de impactos visuales negativos y mitigación de olores y demás 
impactos negativos que se puedan presentar. 

El control de lixiviados que se presenten en cualquier sitio del relleno 
sanitario, especialmente en áreas de influencia de los sitios de operación se 
efectuar de forma que se dé cumplimiento a lo estipulado en la licencia 
ambiental, el estudio de impacto ambiental E.IA y plan de manejo ambiental 
P.MA 

Los sistemas de drenajes y filtros de mejoramiento hidráulico, construidos 
para darle un control adecuado a los lixiviados producidos en diferentes 
sitios del relleno sanitario, se encuentran funcionando eficientemente. 

El lixiviado percolado que resulta de la descomposición anaerobia y 
facultativa de los residuos sólidos confinados durante la operación del 
proyecto. Se debe tener a en cuenta que por su aspecto, su manejo, control y 
tratamiento son un mito, pero en realidad es un líquido biodegradable que se 
puede estabilizar, mediante oxidación biológica, con tiempos de retención 
hidráulicos adecuados. 

24 



n 
n 
n 

1 

,n 
,n 
n 

In 
:r{J 

n 
n () 

n 
n 
n 
rJ 

n 
no 
D 

n 
n 
n 
n 

., ... 
'•. 

Se tiene un tanque donde convergen todas las conducciones de lixiviados 
procedentes de las diferentes fases y etapa donde se han confinado y se están 
procesando residuos sólidos, desde este sale una sola conducción de 
lixiviados hacia los tanques o estación de bombeo. 

Se realiza mantenimiento frecuente en los canales perimetrales, cunetas y 
demás obras necesarias para el control de aguas lluvias, para evitar que estas 
se mesclen con lixiviados, ocasionando aumentos por encima de lo normal en 
los caudales de estas aguas y posibles emergencias. 

El objetivo de tener un buen control de caudales de lixiviados, es la 
programación de reparaciones de estructuras si se presenta alguna falla y el 
manejo y control de estas aguas en las diferentes épocas climáticas con el fin 
de contar con un plan de emergencia para épocas de alta precipitación, para 
el caso del relleno sanitario Loma Grande, se intensifican las aspersiones y 
recirculaciones en épocas de verano, para preparar volúmenes de 
almacenamiento remanentes lo más amplios posibles, que soporten/os 
caudales que se presenten en época de lluvia. Además estos aforos tienen 
como fin los diseños y rediseñas de los sistemas de tratamiento de lixiviados. 
El control de lixiviados en el relleno sanitario, cumplen con los 
requerimientos de la licencia ambiental, en la cual está reglamentada la 
recirculación de lixiviados. 
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Estación de bombeo No J, desde donde se conducen los lixiviados hacia las lagunas de estabilización o maduración de 
lixiviados. 

PROGRAMAS DE CONTROL DE EROSIÓN, DETERIORO DE SUELOS 
Y MANEJO DE AGUAS DE ESCORRENTÍA, CONTROL DE EROSIÓN Y 
ARRASTRE DE SEDIMENTOS. 

Proyecto. 

Control de erosión y arrastre de sedimentos. 
Proponer las medidas de control de erosión, deterioro de suelos y manejo de 
aguas de escorrentía, durante la adecuación y operación del Relleno 
Sanitario. 

Objetivo 

Evitar el arrastre de sedimentos que se puedan presentar ocasionados por la 
es correntía alcanzando fuentes de agua, durante la remoción y transporte de 
material vegetal, descapote, excavación y disposición temporal o permanente 
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de material sobrante, durante la fase de adecuación y operación del relleno 
sanitario. 

Duración. 

Durante la adecuación y operación del Relleno Sanitario. 

Observaciones. 

Control de aguas lluvias. 

El objetivo de estos sistema de drenaje es captar y transportar las aguas de 
precipitaciones que caen en sitios externos a las zonas de operación del 
relleno sanitario y sobre las coberturas, para impedir que estas aguas 
ingresen o se infiltren hacia las áreas de confinación de residuos aumentando 
los caudales de lixiviado y retrasos en la operación del relleno sanitario, los 
sistemas de drenaje permanentes o transitorios de aguas lluvias deben 
asegurar que el flujo de estas aguas sea conducido hacia los cauces 
naturales, manteniendo una dinámica acorde con las distintas etapas de 
construcción del relleno sanitario. 

En el relleno sanitario Loma Grande de la ciudad de montería los drenajes o 
cunetas permanentes se construyen con piedra rajón pegada sobre un mortero 
de hormigón para disipación de energía (es decir disminución de velocidades 
del caudal de aguas lluvias), construcción que garantizan una vida útil acorde 
con la vida útil y periodo de abandono del proyecto, los drenajes transitorio 
se construyencomo canales de coronación en los límites entre las zonas 
dedicadas o utilizadas para la confinación de residuos y las zonas de retiro 
del relleno sanitario, son canales en tierra cubiertos con polietileno de alta 
densidad, anclado y traslapado a todo lo largo de la estructura construida, 
ambas estructuras cumplen con los objetivos de su diseño y construcción, 
lograr que las aguas de es correntía no afecten la operación y que el aumento 
de los volúmenes de lixiviados producidos sean únicamente las aguas lluvias 
que se infiltren entre las coberturas y las precipitaciones que caen 
directamente sobre los residuos de las zonas de descargue y operación. 
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Las estructuras existentes son complementadas con nuevas estructuras de 
acuerdo al avance del proyecto, se les realiza frecuentemente mantenimiento 
y limpieza, con el fin de evitar en lo posible, traslado de residuos, que puedan 
contaminar fuentes de agua con sedimentos y residuos. Se tiene un sistema 
eficiente que cumple con los requerimientos de la licencia ambiental, estudio 
de impacto ambiental E. 1. A, plan de manejo ambiental P. M A. 
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Canales perimetrales a las zonas de operación construidos para un adecuado control de aguas lluvias. 

Transporte y almacenamiento de materiales de excavación. 

El transporte y acopio transitorio de materiales de excavación para cobertura 
y tierra negra vegetal para siembra de especies vegetales en zonas de 
recuperación ecológica, se hace, utilizando vehículos, maquinaria y demás 
elementos necesarios para esta actividad, de acuerdo a la licencia ambiental, 
Estudio de Impacto Ambiental, Plan de Manejo Ambiental y demás 
normatividad ambiental vigente. 

Zonas de disposición de residuos. 

Áreas de confinación. 

Las áreas donde se efectúa la confinación de residuos, se encontraron con 
unos tamaños adecuados, lo cual garantiza, una operación eficiente, con un 
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buen control de olores, presencia de vectores controlado y demás impactos 
negativos bajos. 

No se ha presentado aumento de impactos negativos, los impactos visuales 
son moderados, la población de vectores (gallinazos) ha disminuido, los 
olores son moderados, para prevenir posibles molestias por olores se 
realizanaspersiones con Biowish-Odor en diluciones de acuerdo a 
recomendaciones del proveedor, los olores son característicos en el 
desarrollo de actividades de disposición final por el método de relleno 
sanitario. 

Se cuenta con plataforma de descarga en buenas condiciones y vías bien 
adecuadas con material de afirmado, lo que permite la operación en 
condiciones de lluvia sin que se presenten problemas de enterramiento o 
deslizamiento de vehículos, adicionalmente en los sitios que se pueda 
presentar algún riesgo, se demarcan con cintas refractivas como medida de 
prevención. 

El objetivo de esta actividad es la conservación de áreas de disposición y 
confinación de residuos sólidos de tamaños adecuados y en buenas 
condiciones de operación, con el fin de que no se presenten retrasos 
operacionales por hundimiento o enterramiento de vehículos o de la 
maquinaria de operación, incremento de olores, incremento de impacto 
visuales negativos o aumento de vectores. Se está operando el relleno 
sanitariocumpliendo con la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental 
E.LA. y plan de manejo ambiental P.MA.Es de anotar que el área de 
operación varía según la fase de llenado debido a las condiciones de 
operación y la configuración de cada área. 

Coberturas. 

Las coberturas: intermedias y definitivas se realizan oportunamente 
dependiendo del estado y avance de la etapa que se esté operando. En este 
periodo se colocaron coberturas transitorias en plataformas unos 1250 mti y 
definitivas en los taludes y hermas de las zonas nororiental y noroccidental 
aproximadamente 165 00 mti· 
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Las coberturas transitorias con geo sintético se colocan diariamente, al 
culminar la operación del día dejando solo el espacio para la descarga de la 
recolección nocturna, al día siguiente se recoge para realizar las labores de 
operación diaria. 

El objetivo que se tiene con la colocación oportuna de coberturas, consiste en 
mantener el mínimo de residuos expuestos a la intemperie, para mitigar 
impactos negativos si se presentan como: olores, impactos visuales negativos, 
tener un control adecuado de vectores, en términos generales un ambienté 
adecuado que cause un mínimo de impactos negativos para el personal que 
labora en el proyecto y habitantes de las áreas de influencia. Actividades que 
se desarrollan de acuerdo a la licencia ambiental, estudio de impacto 
ambiental E.LA. y plan de manejo ambiental P.MA. 

REPORTES DE COLOCACION DE COVERTURAS. 

FECHA ZONA 
Abril plataforma Fase JI etapa JI, 250 mtsL e transitoria 
1-4 
Abril Taludes y hermas fases JI etapa JI, 450 mtsL e definitiva 

14-18 
Abril Plataforma fases 1 etapa JI' 340 mtsL e transitoria 

28-30 
Mayo Taludes hermas Fase 1 y JI etapa 111, 400 mtsL e definitiva 
13-16 
Mayo plataforma Fase 111 etapa IV, 360 mts2 C transitoria 
26-30 
Junio Taludes Remonte Fase 1 y 11 etapa 11,500 mts.t. C definitiva 
4-7 
Junio Bermas Remonte Fase 111 etapa JI, 250 C transitoria 
16-19 
Junio Taludes y hermas de la fases JI etapa IV, 3000 mtSL C 
25-28 definitiva 
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Se observa el estado de las diferentes coberturas. 

PROGRAMAS DE CONTROL DE EFECTOS ATMOSFÉRICOS, 
CONTROL DE PARTÍCULAS DE POLVO Y GASES. 

Proyecto. 

Establecimiento de medidas que permitan disminuir la generación de ruidos, 
polvo y olores generados por el proyecto. Reducir la contaminación por 
ruido y emisiones de partículas generada por las emisiones de la maquinaria 
y de más equipos. 
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Objetivo. 

Controlar efectos contaminantes como: olores, ruido, material particulado, 
emisión de gases, por efectos atmosféricos o por la operación de maquinaria, 
vehículos y demás equipos. 

Duración. 

Durante la adecuación y operación del Relleno Sanitario. 

Control de olores. 

Los olores en sitios donde se considere que se pueden presentar olores 
ofensivos, como las zonas de descargue, operación, confinación de residuos y 
en los procesos de tratamiento de lixiviados, se realiza aspersiones con 
Biowish-Odor para minimizar los olores que se puedan presentar. 

Al terminar las actividades de la primera jornada, se colocan las coberturas 
sintéticas cubriendo todos los residuos dejando el espacio necesario para el 
descargue de la jornada nocturna. 

Los olores que se presentan en los procesos de construcción de filtros y 
conformación de hermas y taludes son moderados, cuando se realizan estas 
actividades se realiza aspersión con Biowish-Odorproducto que es altamente 
eficiente en el control y minimización de olores. 

En sistema de tratamiento de lixiviados se perciben olores propios del 
tratamiento de aguas residuales de estas características, en el área de las 
lagunas de almacenamiento de lixiviado se perciben el olores normales, 
además estas zonas cuentan con cerca viva perimetral, la cual mitiga los 
olores si se presenten. 

El fin que se busca con un control adecuado de olores, es mantener las áreas 
ocupadas por las diferentes actividades del proyecto de disposición final y las 
zonas de influencia, en condiciones que no causen efectos negativos 
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anormales en la calidad de vida del personal que labora en el proyecto o para 
los habitantes de las zonas de influencia. 

Para cumplir con este objetivo se realizan diferentes actividades, de acuerdo 
a lo estipulado en la licencia ambiental como control de áreas de operación, 
colocación de coberturas, empleo de productos químicos que minimicen 
olores y plantación de barreras vivas, actividades que se desarrollan de 
acuerdo al estudio de impacto ambiental E.LA y plan de manejo ambiental 
P. M A. 

Control de ruido. 

El objetivo de esta actividad se refiere al mantenimiento de los sitios de 
operación del proyecto de disposición final y sus áreas de influencia con una 
producción de sonidos por debajo de los límites permitidos, evitando que se 
superen estos límites ocasionando deterioro de la calidad de vida del personal 
que labora en el proyecto o de las personas que viven en las zonas de 
influencia del proyecto. 

Con el fin de controlar y minimizar la contaminación por ruido el relleno 
sanitario cuenta con las siguientes medidas: tránsito de vehículos con 
velocidades moderadas (1 O kms/h), sincronizan frecuentemente de los equipos 
y la maquinaria de operación, no se permite el accionar de ningún objeto que 
ocasione ruidos como: pitos, cornetas o campanas, dentro del relleno 
sanitario. Controles que se realizan de acuerdo a los lineamientos que se 
encuentran plasmados en la licencia ambiental, estudio impacto ambiental 
E.LA y plan de manejo ambiental P.MA. 

Control de material particulado. 

El objetivo de este control es mitigar la presencia de material particulado por 
encima de los límites permisibles de acuerdo a lo estipulado en la licencia 
ambiental y la legislación que regula las emisiones, emisiones causadas por 
las actividades que se realizan en el desarrollo del proyecto de disposición 
final dentro del relleno sanitario y que puedan afectar las zonas de influencia, 
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es decir sin perjudicar la calidad de vida de las personas que laboran en el 
proyecto o que viven en áreas de influencia del proyecto. 

Para mitigar contaminación por material particulado se tienen una serie de 
controles como velocidades moderadas de los vehículos que transiten dentro 
del relleno sanitario, las cuales no deben exceder los 1 O k/h, sincronización 
de la maquinaria pesada, se exige carpa para los vehículos de caja abierta 
que ingresan al relleno, al igual que para el vehículo de transporte de 
material de cobertura y actividades diarias de rociado de las vías, el cual se 
viene efectuando con un vehículo equipado con un tanque de 4000 lts 
adecuado para esta actividad, el riego se realiza todos los días, excepción de 
los días en que se presentan lluvias. Actividades que se realizan de acuerdo a 
la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA y plan de manejo 
ambiental P.MA. se realizan los monitoreo estipulados en la licencia 
ambiental 
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Equipos de monitoreo de gaeses y material particulado. 
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Control de gases. 

Se cuenta con las chimeneas de acuerdo al diseño, estas chimeneas son 
acondicionadas como estructuras para extracción y conducción de gases 
hacia las cámaras de combustión del proyecto de quema controlada de gases 
cuando está funcionando, el proyecto de extracción forzada y quema de gas se 
encuentra suspendido, ya que en las zonas donde se están realizando 
remontes, la mayor parte de las chimeneas se han aislado de la conducción 
principal para su prolongación en altura a medida que avanza el remonte de 
residuos sobre las diferentes fases y sus respectivas etapa, se espera que tan 
pronto se terminen los remontes en las diferentes fases, se realice de nuevo la 
conexión del sistema para continuar con la extracción y quema controlada de 
gases. Las chimeneas construidas cumple con la función de expulsión de 
gases hacia la atmosfera como lo contempla la licencia ambiental, el estudio 
de impacto ambiental E.LA. y plan de manejo P.MA 

Los vehículos que ingresan al relleno sanitario deben tener revisión 
tecnicomecanica y certificación de gases. 

El objeto que cumplen las estructuras para control de gases, de acuerdo a lo 
estipulado en la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA y 
plan de manejo ambiental P.MA, consiste en la construcción de chimeneas de 
acuerdo al diseño, que capte los gases producidos por la descomposición 
biológica de residuos sólidos confinados en las diferentes fases de operación 
y los conduzca hacia la atmosfera, para evitar posibles explosiones por la 
acumulación de gases si no se tienen las estructuras necesarias de acuerdo 
los requerimientos de la licencia y en buen estado de funcionamiento. Se 
cumple con las metas estipuladas en la licencia ambiental. 
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Desfogue para evacuación de gases. 

PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN. 

Proyecto. 

Señalización: preventiva, informativa y reglamentaria, necesarias para la 
construcción y operación del Relleno Sanitario. 

Objetivo. 

Mantener la señalización adecuada, para el desarrollo de las actividades 
propias de la construcción y operación del relleno sanitario, realizando su 
actualización frecuente de acuerdo a las condiciones y avance de la obra. 
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Duración. 

Desde el inicio de la fase de operaczon del Relleno Sanitario, hasta la 
culminación del proyecto y su clausura. 

Observaciones. 

Esta señalización se actualiza se reubica de acuerdo a las necesidades y 
avance del proyecto como lo contempla la licencia ambiental, el estudio de 
impacto ambiental E.LA. y plan de manejo ambiental P.MA. 

El fin de mantener una señalización, que cumpla con los requerimientos de la 
licencia ambiental es mantener muy bien señalizados, todo sitio que 
represente algún riesgo físico o biológico, para prevenir accidentes o 
contaminación por bacterias que se puedan presentar por los procesos 
biológicos que se presentan en diferentes sitios del relleno sanitario. 

El relleno sanitario cuenta con las señales preventivas, informativas y 
reglamentarias cumpliendo con la licencia ambiental, estudio de impacto 
ambiental E.LA y Plan de Manejo Ambiental, la señalización se actualiza y se 
ubica de acuerdo a cada sitio y actividad que allí se realiza y aquellos sitios 
que representen algún peligro como: zonas de descargue y excavaciones son 
demarcados con cintas refractivas como prevención, con el fin de evitar 
accidentes del personal que labora en el relleno sanitario y visitante. 

En los sitios de la vía donde se presenta riesgo por la cercanía a los taludes 
se colocaron llantas o neumáticos pintadas de blanco y cintas refractivas 
para prevenir accidentes especialmente en la operación nocturna. 
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Se aprecian las señales que se ubican en diferentes sitios de acuerdo a las necesidades de operación. 
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PROGRAMAS DE HIGIENE Y MANTENIMIENTO. 

Proyecto. 

Control de vectores 

Objetivo. 

Garantizar condiciones higiénicas adecuadas en las zonas de operación y de 
influencia del proyecto. 

Duración. 

Implementación desde el momento de iniciación de la operación de residuos 
sólidos, durante la vida útil del proyecto y clausura de mismo. 

Observaciones. 

El aislamiento del Relleno Sanitario. 

De acuerdo a la licencia ambiental, el relleno sanitario estáaislado de su 
entorno exterior por una cerca perimetral claramente definida en todosu 
perímetro, construida con postes en hormigón y alambre de púa que impida la 
entrada de personas no autorizadas y ganado. Los tramos de la cerca 
perimetral que se encontraban con cerca provisional, se están remplazando 
por la cerca definitiva, para aislar el relleno sanitario como lo estipula la 
licencia ambiental. 

El objetivo de este aislamiento es mantener el relleno sanitario, provisto de la 
mencionada cerca perimetral, que impida el paso de personas no autorizadas 
y ganado, hacia los predios destinados para el proyecto, evitando traumas 
enZas actividades de operación, posible contaminación de personal extraño o 
diseminación de vectores por el paso de animales. La cerca perimetral 
existente, cumplen con los requerimientos de la licencia ambiental. 
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Se aprecian tramos de la cerca perimetral construida en este periodo. 
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Control de Vectores. 

Para el control de vectores como: moscas, zancudos y roedores, se cumple 
con un programa de control, de acuerdo a las exigencias que se requieran y 
siguiendo lo estipulado en el Plan de Manejo Ambiental P.MA. 

Con los frentes de operación que se tienen, optimización de las diferentes 
coberturas y construcción de filtros para corregir la presencia ocasional de 
lixiviados que se presentan en sitios aledaños a las áreas de operación, se 
observa una disminución considerable gallinazos o carroñeros. 

El fin de esta actividad es mantener un control de este vector, mantener una 
población controlada de estos, para lo cual se deben tener en cuenta algunas 
prácticas estipuladas en la licencia ambiental, estudio de impacto 
ambientalE.l.A y plan de manejo ambiental P.MA, como: áreas de operación 
reducidas y colocación de coberturas de acuerdo al avancé del proyecto, 
para evitar áreas muy grandes de residuos expuesto a la intemperie entre 
otros. En este periodo se cumplió con estos requerimientos. 

PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE FLORA. 

Proyecto. 

Construcción de barreras vivas para el aislamiento visual del Relleno 
Sanitario con su entorno exterior. 

Objetivo. 

Construir las barreras vivas para disminuir la contaminación visual para 
vecinos y demás personal de la zona de influencia del proyecto y retención de 
materiales livianos levantados por la acción del viento, operación de la 
maquinaria, equipos rodantes y demás equipos de operación. Además evitar 
el ingreso de animales y personal extraño al relleno sanitario. 
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Duración. 

Desde la terminación de obras de adecuación y debe dársele mantenimiento 
hasta la terminación del proyecto. 

Reforestación. 

En las zonas de retiro destinadas para recuperación ecológica, se adelanta un 
contrato de reforestación y paisajismo, de algunas áreas que requieren 
resiembra y mantenimiento de especies vegetales, en la resiembras que se está 
realizando se vienen empleando especies que tengan una mayor resistencia a 
las inclemencias de cambios climáticos, con el fin de garantizar mayor 
supervivencia y por lo tanto una conformación de barreras vivas más 
eficientes y duraderas, de acuerdo a los requerimientos estipulados en la 
licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.MA y plan de manejo 
ambiental. 

El mantenimiento de sitios reforestados, se realizara con la asesoría de 
técnicos experimentados en temas de recuperación ecológica, para garantizar 
el estado de especies plantadas y el remplazo de plantas que se sequen o que 
presenten algún deterioro por presencia de plagas y que no sea posible su 
control. 

El objetivo de la recuperación ecológica y paisajística de estas áreas es la 
conformación de barreras vivas que aíslen las zonas de operación y 
confinación de residuos con su entorno exterior, control de impactos visuales 
negativos, control de impactos ambientales negativos y control de olores entre 
otros en caso de que se presente algún efecto negativo. 

Las labores de reforestación cumplen con la licencia ambiental, estudio de 
impacto ambiental E. L A y plan de manejo ambiental P.MA. 
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Barreras vivas. 

Las barreras vivas de la zona perimetral del relleno sanitario se realizaron en 
limoncillo, contiguo a la cerca perimetral, se adelanta la siembra de single o 
limoncillo para conformar la barrera viva faltante en algunos tramos, la 
barrera viva perimetral conforma una barreras que aísla el relleno sanitario 
con su entorno exterior. 

El objetivo de estas barreras es aislar las áreas ocupadas por el proyecto con 
su entorno exterior, que amortigüen o minimicen impactos que se puedan 
presentar como: olores, impactos visuales, ruidos causado por rodamiento 
vehicular y la realización de actividades de operación del relleno, retención 
de materiales livianos arrastrados por el viento(plásticos, papeles entre otros) 
y quereduzca el paso de material particulado levantado por el tránsito de 
vehículos y actividades de operación del relleno sanitario. 

Estas barreras en la mayor parte de la zona perimetral del relleno sanitario, 
cumplen con el aislamiento del proyecto con su entorno exterior y demás 
requerimientos contemplados en la licencia ambiental, estudio de impacto 
ambiental E.LA y plan de manejo ambiental P.MA. 

,._ 
-· 

Se aprecian barreras en limoncillo con un mantenimiento adecuado. 

46 



n 
n 
n 
n 
n 
n 

n 
nn 
o 
[l 

n 

1

on 
n 
n 
n 
n 
o 

Tramo donde se realizoreconstrucción de la barrera vivafaltante. 

PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE FAUNA SILVESTRE. 

Proyecto. 

Establecimiento de medidas que permitan garantizar la permanencia de fauna 
silvestre asentada en la zona de influencia del Relleno Sanitario. 

Objetivo. 

Establecimiento y recuperaczon de hábitat para la conservaczon y el 
incremento de especies asentadas en zonas de influencia del proyecto. 
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Duración. 

Se debe desarrollar en la fase de construcción y operación del Relleno 
Sanitario 

Observaciones. 

El fin de este programa consiste en la recuperación y restablecimiento de 
habita que permita la conservación e incremento de especies (fauna silvestre) 
desplazadas de los predios ocupados por el proyecto o de áreas de influencia, 
de acuerdo a lo estipulado en la licencia ambiental, estudio de impacto 
ambiental E.I.A y plan de manejo ambiental P.MA. 

Para cumplir con estos requerimientos, se han ejecutado varios programas de 
recuperación ecológica, en áreas de retiro que se tienen para tal fin. 

Cuando se tengan las condiciones apropiadas, para un regreso y 
conservación de fauna silvestre, se debe iniciar la parte más importante que 
consiste en realizar proyectos de educación ambiental,cuyo fin sea la 
sensibilización de todos los agentes vinculados directa o indirectamente con 
el proyecto como:personal técnico, operarios , obreros, comunidades vecinas 
y demás personas que se encuentren asentadas en zonas de influencia del 
relleno sanitario, con énfasis en el valor ecológico que tiene la fauna silvestre 
en la conservación y recuperación del equilibrio de los ecosistemas en zonas 
intervenidas. 

PROGRAMAS DE MANEJO DE GASES Y LIXIVIADOS. 

Proyecto. 

Establecer las medidas para la recolección, manejo, control, tratamiento y 
disposición de lixiviados. Construir las estructuras para un adecuado manejo, 
control y futuro tratamiento de gases y emisiones propias de la operación del 
Relleno Sanitario. 
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Objetivo. 

Darle manejo y control a gases y lixiviados de tal forma que no se presenten 
efectos contaminantes y riesgos que puedan ocasionar trastorno en la salud 
del personal visitante, trabajadores del relleno sanitario y habitantes 
asentados en zonas de influencia del proyecto. 

Duración. 

Se implementara durante toda la fase de operación del Relleno Sanitario. 

Observaciones. 

Control y manejo de gases. 

Se han construido los desfogues necesarios de acuerdo a la licencia 
ambiental, al estudio de impacto ambiental E.J.A y plan de manejo ambiental 
P.MA. Estos desfogues son acondicionados con estructuras para captación y 
conducción de gas propano CH4, cuando el sistema para quema controlada 
de gases está funcionando. 

El objetivo de las estructuras para control y manejo de gases, es la 
evacuación de los gases que se producen por la descomposición 
bacteriológica se los residuos confinados en el relleno sanitario, proceso en el 
cual se producen cantidades considerables de gases por la respiración de 
millones bacterias, el número de desfogues necesarios se construyen de 
acuerdo al diseño, desde la base o arranque de cada fase para garanticen, 
que no se vaya a presentar discontinuidad en los sistemas de desfogue, para 
prevenir posibles explosiones por acumulación de gases, afecciones en la 
salud de personas que laboran, que entren al relleno sanitario o que habiten 
en las áreas de influencia del proyecto y la conducción gases producidos 
hacia la atmosfera, estos requerimientos se han cumplido durante todo el 
desarrollo del proyecto. 
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Desfogues para evacuación de gases. 

La empresa operadora del relleno sanitario, consciente de que a pesar de que 
la licencia ambiental permite, la descarga de estos gases al aire libre, para 
darle un valor agregado y más ecológico, al manejo y control de gases, 
realizo un convenio con la empresa Carbón BW, empresa que se encarga de 
toda la asesoría técnica y operación del sistema para captación, conducción y 
quema controlada de gases especialmente CH4, sistema que se tiene fuera de 
servicio, se espera que tan pronto como se licencie la ampliación del relleno 
sanitario y se inicie una nueva fase de operación, se le dé continuidad a este 
proyecto. 
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Estructura para quema de gases y equipos de control 

Es importante la ejecución de proyectos de esta magnitud, los cuales aunque 
no están contemplados en los diseños, E.LA y P.MA, hacen parte de los 
proyectos de producción más limpia y será un avance en lo relacionado con el 
control de emisiones de gases en proyectos de disposición final. 

Control y manejo de los volúmenes de lixiviados producidos. 

Las redes de filtro de diseño y de mejoramiento hidráulico, construidos de 
acuerdo a la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA y plan de 
manejo ambiental P.MA, durante la ejecución del proyecto, están 
funcionando adecuadamente, en muy pocas ocasiones se han realizado 
reparaciones en estas estructuras. 

El fin de los sistemas o redes de filtros es la conducción de los caudales de 
lixiviados producidos en el relleno sanitario, hacia la estación de 
bombeo,desde donde se bombean los lixiviados hacia los sistemas de 
tratamiento, conformado por 6 lagunas o pontajes, para su estabilización, 
desde la laguna No 6 se impulsan por bombeo a diferentes áreas para su 
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recirculación y aspersión sobre toda la masa de residuos procesados durante 
el desarrollo del proyecto, actividades que deben ejecutar con las 
precauciones necesarias, para que no afecten la salud de personas que 
laboren en el proyecto, ingresen al relleno sanitario con cualquier fin o que 
habiten en las áreas de influencia del proyecto. No se presentaron eventos que 
afecten la salud de alguna persona. 

Estado de diferentes sitios de relleno sanitario donde se aprecian taludes y hermas completamente secas de lixiviados. 

SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS: 

Tratamiento primario (actividad biológica). 

Las lagunas de estabilización y maduración realizan una buena eficiencia de 
remoción de cargas contaminante. Esta batería de maduración la conforman 
6 lagunas, con un poco más de 450 mts3 de capacidad cada una, para una 
capacidad de 2700 mts3

, volúmenes que permiten tiempos de retención 
hidráulico adecuados en cualquier época del año y espacios remanentes 
suficientes para control de contingencias que se puedan presentar como: 
aumento de volumen de lixiviados por altas precipitaciones, mantenimiento de 
estructuras u otros eventos que se presenten. 
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Se recomienda que a este sistema se les realice mantenimiento periódico y se 
mantenga las estructuras de entrada y salida funcionando adecuadamente, 
con el fin de garantizar su eficiencia, puesto que a medida que se colmatan 
van disminuyendo su eficiencia de remoción. 

El fin que se busca con este tratamiento, consiste en la estabilización de los 
lixiviados antes de su recirculación y aspersión, para evitar aumento da 
olores y demás molestias que se puedan presentar, para el personal de 
operación, personal que ingresa al relleno sanitario transitoriamente, 
visitantes y habitantes de las áreas de influencia del proyecto. 

Sistema de tratamiento conformado por 6 lagunas de maduración o estabilización para lixiviados, 

Desde la laguna de estabilización No 6 los lixiviados estabilizados son 
impulsados por una segunda motobomba hacia las diferentes áreas de 
recirculación o aspersión. 

Aspersiones y recirculaciones. 

Las aguas que vienen de la laguna de maduración No 6, son impulsados por 
bombeo y re circuladas y mediante aspersiones, sobre toda la masa de 
residuos dispuestos o confinados, durante la vida útil del proyecto, como esta 
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estipulado en la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA y plan 
de manejo ambiental P.MA,con esta actividad culmina el ciclo de control de 
lixiviados. 

Las actividades de recirculación y asperswn, se deben realizar 
intensivamente en épocas de verán, para crear volúmenes disponibles para 
control de lixiviados en épocas de precipitación y tener el control de alguna 
emergencia que se presente o por mantenimiento de los sistemas de 
tratamiento. 

La recirculación y asperswn es un método que bien operado, presenta 
beneficios por la evaporación y porque aligera la descomposición de los 
residuos y a su vez los microorganismos encargados de la descomposición de 
residuos consumen agua lo cual ayuda a disminuir volúmenes, se tiene un 
cronograma bien definido, que permite un buen manejo en las épocas de 
verano, con lo cual se logra crear volúmenes remanentes para cuando se 
presenten precipitaciones. 

En el Relleno Sanitario Loma Grande no realiza vertimientos; los lixiviados 
los maneja por evaporación mediante recirculación y aspersión, como está 
contemplado en la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA y 
plan de manejo ambiental P.MA 

Conducciones. 

Se cuenta con unos sistemas de conducción bien definidos y anclados según el 
caso, de acurdo recomendaciones de la corporación autónoma del Sinu y San 
Jorge C. V. S, tanto de conducción de lixiviados desde las diferentes zonas 
donde se han confinado o se estén disponiendo residuos sólidos, como de las 
conducciones empleadas para recirculaciones o aspersiones. 
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Tuberías ancladas para bombeo de lixiviados para recircu/ación y aspersión. 

PROGRAMA DE 
INSTALACIONES. 

Proyecto. 

MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Medidas para el manejo de aguas servidas en zonas del campamento. 
Objetivo. 

EN 

Tomar las medidqs necesarias para el control ambiental y sanitario de las 
aguas utilizadas en las diferentes actividades en zonas del campamento y sus 
alrededores. 
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Duración. 

Desde la construcción del campamento y sus obras complementarias, 
estimadas en el diseño y deberán permanecer en buenas condiciones hasta el 
fin de la obra. 

Observaciones. 

El objetivo de este programa consiste en darle un manejo adecuado, teniendo 
como base la licencia ambiental y lo estipulado en el estudio de impacto 
ambiental E.LA, plan de manejo ambiental P.MA y demás normatividad 
vigente aguas servidas utilizadas en diferentes actividades, con el fin de 
prevenir la contaminación de los suelos aledaños a las zonas donde se 
encuentran ubicadas todas las instalaciones necesarias como: bodegas de 
almacenamiento de (herramientas, productos químicos y lubricantes, 
instalaciones sanitarias y zonas de lavado de maquinarias entre otras. Para 
cumplir con estos requisitos se instalaron pozos sépticos. 

Este proyecto fue realizado y cumple con todas los requerimientos técnicos de 
acuerdo a la licencia, Estudio de Impacto Ambiental y Plan Manejo 
Ambiental en la etapa de construcción del área de oficinas y área de 
administración a la fecha se encuentra funcionando sin adecuadamente. 

PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO HÍDRICO. 

Proyecto. 

Suministro de agua para las actividades propias del Relleno Sanitario, 
racionalizando su uso para no afectar la disponibilidad de comunidades 
vecinas. 
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Objetivo. 

Garantizar el suministro del recurso hídrico para visitantes y personal que 
labora en el relleno sanitario y para la realización de aquellas actividades 
que así lo requieran. 

Duración. 

Implementación, iniciada la operación del Relleno Sanitario, hasta el fin del 
proyecto. 

Observaciones. 

El fin de este programa es el suministro del recurso hídrico de acuerdo a su 
utilización, sin afectar las necesidades de consumo de comunidades que se 
encuentran asentadas en zonas de influencia del proyecto. Suministro que 
debe cumplir con lo estipulado en la licencia, estudio de impacto ambiental 
E.I.A y plan de manejo ambiental P. M 

El relleno sanitario no cuenta con sistema acueducto domiciliario, razón por 
la cual la empresa de aseo realiza el suministro de agua potable, tomada de 
la red de distribución de la base operativa y la transporta todos los días al 
relleno sanitario, esta agua es utilizada por el personal que labora en el 
relleno y para las actividades que se requieran, las aguas de consumo 
humano son aguas comerciales para garantizar su calidad y la prevención de 
enfermedades que se puedan presentar y las aguas utilizadas para riego de 
vías y mantenimiento de zonas de recuperación ecológica, son tomadas de 
posos o lagunas que se encuentran ubicadas en zonas aledañas al relleno 
sanitario, se está cumpliendo con los objetivos mencionados. 
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PROGRAMA DE SUMINISTRO DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN. 

Proyecto. 

1 

Establecimiento de acciones requeridas para la explotación y suministro de 
materiales de construcción, de tal forma que los impactos sobre el ambiente 
sean mínimos. 

Objetivo. 

Obtención de materiales por explotación o suministro, necesarios para la 
normal operación del relleno sanitario, buscando la protección del ambiente 
o que los impactos negativos sean mínimos. 

Duración. 

Se implementara durante la fase de construcción y operación del Relleno 
Sanitario. 

Observaciones. 

Estas actividades se realizan de acuerdo a las recomendaciones y 
requerimientostécnicos expuestos en la licencia, Estudio de Impacto 
Ambiental E.LA, Plan de Manejo AmbientalP.MA y demás normatividad 
vigente, el transporte de materiales necesarios en la operación del relleno 
sanitario, se realiza cumpliendo con las normas ambientales vigentes. 

Se están cumpliendo los objetivos, que son la utilización de materiales 
adecuados y su transporte, sin que se incrementen el deterioro del ambiente 
por su explotación, transporte o utilización. 
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La cantera donde se explota el material utilizado en el relleno para 
adecuación y afirmado de vías se encuentra debidamente licenciada, cantera 
Loma Grande de propiedad de la señora Ana Roció Kerguelen. 
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CONSIDERACIONES. 

• Se tienen controles que garantizan la estabilidad del relleno sanitario y el 
control de alguna emergencia en el caso de que se presente, no se tiene 
ningún reporte de eventos que hayan causado emergencias por 
inestabilidad o amenaza de desplazamiento de la maza de residuos 
confinados en el sitio de disposición final. 

• Se continua con un manejo adecuado de estructuras para drenaje de 
lixiviados, se encontraron en buen estado de funcionamiento. 

• Se tienen zonas de operación de acurdo al estudio de impacto ambiental y 
al plan de manejo ambiental, como lo ha recomendó la interventoría. 

• Se evidencio buen estado de las vías de acceso, en coriformación, 
afirmado superficial. 

• Respecto a la construcción de implementaron las medidas necesarias para 
mitigar al máximo los impactos negativos que esta actividad ocasione, 
como construcción manual en taludes, traslado inmediato de residuos 
removidos a la celda de operación, disminuyendo considerablemente el 
tiempo de setos al medio ambiente y el incremento de olores. 

• Se recomienda que una vez que se termine el llenado de las fases 1 y JI, se 
restablezca el proyecto de extracción formada y quema de gas ya que este 
sistema contribuye con mantener bajos los niveles de lixiviados y la 
presión de poro por emisión de gases. 

• En las áreas de recuperación ecológica se están realizando actividades de 
de siembra y resiembra de especies vegetales en sitios que presentan algún 
deterioro por diferentes motivos. 
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• Se reitera que se debe definir la ampliación de la licencia ambiental, lo 
más pronto posible, puesto que la vida útil del relleno sanitario se está 
agotando rápida mente . 

• Se le ha venido realizando un manejo adecuado a los volúmenes de 
lixiviados producido. 

• Si se tiene en cuenta que las actividades de operación de un proyecto de 
disposición final, varían ostensiblemente de acuerdo a las condiciones que 
se presenten como variaciones climáticas, destreza del personal de 
acuerdo a las actividades que realice, disponibilidad de maquinaria e 
insumas, el relleno sanitario Loma Grande viene operando en condiciones 
aceptables y ambientalmente bien manejado. 

• El sitio de disposición final cuenta con una operación eficiente y con un 
objetivo claro, desarrollo de actividades de acuerdo a los lineamientos 
estipulados en la licencia ambiental, estudio de impacto ambiental E.LA y 
plan de manejo ambiental P.MA. 

CARLOS EMILIO MONSALVE QUINTERO 
INGENIERO INTERVENTOR 
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Señores raf. 2 U 2&]~ \t P ~ 
CORPORACION AUTONOMA DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE , .. vi ;!Y~ 9> 
E. S. M. ~ .r·~ )3:: 

~ ifJ"d' 
'\u "P ~ 

Asunto: Respuesta a su solicitud de información auto No 4906 de 2014. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por la corporación mediante auto No 
4906 de 29 de Septiembre de 2014, en el cual se decretó prueba de oficio 
consistente en oficiar al Municipio de Montería para que allegue al proceso todos 
los documentos tendientes a demostrar que ha dado cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en la Resolución 1390 de 2005, en relación al cierre y 
restauración ambiental del botadero Loma Grande, se aporta el oficio No SIM. 
14.0903 expedido por la secretaria de infraestructura municipal, donde se plasman 
los trabajos de control y seguimiento, clausura y restauración ambiental o 
adecuación técnica del sitio de disposición final de residuos sólidos en el botadero 
Loma Grande. 

Respecto a los informes de interventoría remitidos por UNIASEO al ente territorial, 
en relación al seguimiento realizado al relleno Loma Grande, correspondientes a 
los periodos comprendidos entre el mes de agosto del año 2013 a la fecha, nos 
permitimos manifestar que dicha documentación fue aportada por la interventoría 
mediante el escrito con radicado 5983 de 29 de octubre de 2014, por medio del 
cual la interventoría presenta descargos y aporta pruebas contra el auto No 4907; 
motivo por el cual consideramos innecesario remitir a sus oficinas una información 
que ya poseen. 

De esta manera queda provista la solicitud de documentos, cualquier información 
adicional estaremos presto a suministrarla. 
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Alcaldía de Montería 
Secretarra de Infraestructura 

SIM.14.0903 

Montería, 11 de Noviembre de 2014. 

Señores 
CORPORACION AUTONOMA DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE 
E. S. M 

Referencia: Informe restauración ambiental antiguo botadero Loma Grande. 

Cordial Saludo, 

Mediante el presente de manera atenta y oportuna, de conformidad con la resolución 
N° 1.1649 del 27 de septiembre de 2007, mediante la cual se aprueba el Plan de 
Manejo Ambiental para el cierre y restauración del botadero a cielo abierto del 
Municipio de Montería, respetuosamente me permito informarle las actividades que 
viene realizando la administración municipal relacionados con los trabajos de control y 
seguimiento al cierre, clausura y restauración ambiental o adecuación técnica del sitio 
de disposición final de residuos sólidos, botadero Loma Grande, lo anterior con el 
propósito de minimizar los efectos ambientales causados durante la operación del 
antiguo botadero Loma Grande. 

Actividades que se vienen desarrollando: 

• Levantamiento topografía: Con el fin de determinar el área, los niveles del 
botadero, dimensión y evaluación de los impactos generados por el uso en la 
disposición final de residuos sólidos generados en el Municipio de Montería, así 
como también identificar el área de construcción de las barreras de protección y 
de impermeabilización de las celdas, bien sea con geomembrana o capa de 
arcilla. 

() 

PROGRES.O 
PARA TODOS 

Página 1 :Calle 27. No.-:3'- 1.6 
T.eJ: 7:9.245A5 - 79240:01 " 79240:03 
Montería .,'Córdoba 
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Alcaldía de Montería 
Secretaria de Infraestructura 

• Limpieza y desmonte de la zona: Identificación y limpieza canales perimetrales 
para evitar retención de escorrentía. 

• Revegetalización del área del botadero: mediante el programa guardianes de 
zonas verdes de la Administración Municipal se pretende rehabilitar 
paisajísticamente el aera donde se encuentra el antiguo batadero Loma Grande. 

No obstante lo anterior el Municipio de Montería está realizando los trámites 
administrativos tendientes a ejecutar las siguientes actividades: 

• Estudios de caracterización de las propiedades mecánicas del suelo (aspectos 
geológicos y geotécnicos). 

• Obras de control de lixiviados y evacuación de gases. 

• Obras de drenaje para el manejo de aguas de escorrentía superficial y 
subsuperficial. 

'Callé 27; No.:3·- 1.6 
P'RO·.GREs·o. 
PARA TODOS 

Página 2 
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Alcaldía de Montería 
Secretaría de Infraestructura 

• Rehabilitación del cerramiento del área correspondiente al antiguo botadero 
Loma Grande. 

Agradezco la atención frente al asunto, no obstante estamos prestos para cualquier 
aclaración que sea necesaria. 

Cordialmente, 

Anexo: Copla Levantamiento topográfico en un (1) follo 

Proyectó: D. Palacios ~ 

Revisó: A. Rodrlguez~ 

Página 3 :can e 2IJ~o~~3:- 16 
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GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 
AUTORIDAD NACIONAl. 

OE LICENCIAS AMBIENTALES 

4.5 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Referencia: Expediente: SAN081 0-00-2019 
Asunto: Ejecutoria Auto No. 10383 del25 de noviembre de 2019 

Se hace constar que el acto administrativo: Auto No. 10383 proferido el25 de noviembre de 2019), dentro del expediente No. 
SAN0810-00-2019, quedó ejecutoriado el23 de diciembre de 2019, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artfculo 87 del 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el23 de diciembre de 2019 

JHON COBOS TELLEZ n Coordinador Grupo Atención al Ciudadano 

n 

Fecha: 23/12/2019 
Proyectó: CHRISTIAN PRIETO DIAZ 
Archlvese en: SAN0810-0D-2019 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad. 

.Call() :.:r?,No. 3- 40 8ogoló. D.G. EdifidoAnexo 
Código Postal110311156. 
Nit: 900.467 .?.39-2 
Centro de C¡mtf.lclo Ciudadano: 57 (1.) 25401001018000112998 
PBX 5"1 (1) 2540111 
\W-~v.;:mls.gov r.:o <hllp:llwww.anla.qov.co> 
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-. Oficina Asesora Jurídica ~.S 
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AUTORIDAD NACIONAL 

DE LICENCIAS AMBIENTALES 

MEMORANDO 

1.2 

Bogotá, D.C., 28 de noviembre de 2019 

PARA: CAROL LULIETTE ROJAS GARNICA 
Grupo de Servicios Administrativos 

DE: Oficina Asesora Jurídica 

Radicación: 2019187287·3·000 
Fecha: 2019-11-2817:15- Proceso: 2019187287 

Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

,, 

ASUNTO: Memorando 2018153334-3-bOO de 31 de octubre de 2018. Remisión y entrega de 
expedientes SAN0412-00-2018 Y SAN0810-00-2019 

Respetada Carol, 

Por medio del presente documento, remito para lo de su interés y competencia dos (2) carpetas 
contentivas de la siguiente información 

1. Expediente SAN0412-00-2018: Se relaciona con el Auto que avoca conocimiento N. 2431 de 06 
de mayo de 2019, y describe el expediente que consta de 162 folios, a nombre de Servigenerales 
S.A. E.S.P. 

2. Expediente SAN0810-00-2019: Se relaciona con el Auto que avoca conocimiento N. 10383 de 25 
de noviembre de 2019, y describe el expediente que consta de 432 folios, a nombre del municipio 
de Montería, la persona jurídica denominada Servigenerales S.A. E.S.P., y la Unión Temporal 
Uniaseo. 

Cordialmente, 

y 
DANIEL RICARDO PÁEZ DELGADO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Anexos: Expedientes fisicos SAN0412-00-2018 y SAN0810-00-2019 

Ejecutores 
HECTOR HERNAN RAMOS 
AREVALO 
Abogado 

¿.¡{~~~ :..tC ,. 

Calle 37' No. 8-40 Bogotá, D.C. Edificio Anexo 
Código Postal 11 0311156 
Nit: 900.467.239-2 
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PEÍX: 57 (1) 2540111 
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AUTORIDAD NACIONAL 
DE LICENCIAS AMBIENTALES 

Revisor 1 LOder 
TANIA ALEXANDRA TORRES 
RODRIGUEZ 
Abogado/Contratista 

Oficina Asesora Jurídica 

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 
Radicación: 2019187287-3-000 

Fecha: 2019-11-2817:15- Proceso: 2019187287 
Trámite: 32~1NT. Sancionatorio 

Archívese en: Expediente SAN0810-00-2019; Auto 10383 de 25 de noviembre de 2019 
Plantlna_Memorando_SILA_v2_ 42800 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en Jos archivos digitales de la 
Entidad. 

Ul 

-----
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Bogotá$ D.C.~2 1 FEB 20.21) 

Doctor 
RODRIGO SUÁREZ CASTAÑO 
Director General 
Autoridad Nacional de Licencias Ambienta' 
Calle 3.7 #8-40- Edificio Anexo 
Ciudad 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

27/FEBRER0/2020 FOLIOS: 2 ANEXOS: 1 LEGAJO 

AL CONTESTAR CITE: 814D·E2-004300 
TIPO OOCUMENTAL; OFICIO 

REMITE: OFICINA ASESORA JUR!D!CA 

DESTINATARIO: AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES -ANLA-

S l\vo<Oto-( 9 

AN~K 11111111111n 1 Bllllllllllllllllllllllllll ~~ 
Radicación 2020033367-1..000 
Fecha: 2020-03-02 16:43 PRO 202003~357 
AneJC?S: Sl-(1) 5Ad3915unMtoiNsi:NSTOERIFOoi~t~MBIENTE y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Rem1tente: 83011 _____ : ____ ._,_.._....__.,.._ ___ ,--" 

........ , Asunto . .., Respuesta al radicado 04300- SOTICitüiloe' resfffucíóri de ]a competencia ambiental del 
proyecto relleno sanitario Loma Grande a la Corporación Autónoma Regional de los Valles 
del Sinú y del San Jorge- OVS. 

Respetado director; 

Unq vez revisado su escrito en el cual manifiesta que: "Atendiendo a la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional referida sentencia C 462 de 2008, para cada caso en concreto en que el Ministerio 
haya ejercido la referida facultad discrecional, toda vez que aquella "no es permanente'~ la ANLA 
debe acreditar ante esa Cartera, el cumplimiento de lo ordenado en la respectiva resolución, con la 
finalidad que el Ministerio cuente con /os soportes necesarios para adoptar la decisión 
correspondiente, en el sentido de elaborar la resolución mediante la cual restituye la competencia y 
devuelve el expediente a la corporación de origen, en este caso, la Corporación Autónoma Regional 
de IQs Valles Sinú y San Jorge- CVS. 

Bajo ese contexto, y encontrándose culminado en su totalidad el trámite de modificación de fa Licencia 
Ambiental del Proyecto 11Refleno Sanitario Loma Grande'' y por ende cumplida la finalidad de/ejercicio 
temporal de la facultad discrecional por la cual se asumió fa competencia del proyecto, se solicita de 
manera respetuosa, que en el presente caso se restituya la competencia del referido proyecto 
a·la Corporación Autónoma Regional de los Valles Sinú y San Jorge- CVS junto con la devolución 
del E;Xpediente permisivo de la ANLA: expediente LAM6591-00 y los correlativos expedientes 
sancionatorios: 1- SAN0412-00-2018, 2SAN0812-00-2019 y-3- SAN0095-00-2016, a efecto de que 
la referida Corporación pueda continuar con el seguimiento y control ambiental del proyecto y con las 
gestiones propias de los procesos sancionatorios ambientales cursantes a la fecha, en el marco de 
sus funcionesn. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

Este Ministerio, considera que estando los expedientes bajo el trámite y custodia de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales- ANLA, es dicha entidad que debe proponer los actos 
administrativos respectivos en los cuales se determine el cumplimiento por parte de la ANLA y decidir 
si hay Jugar a restituir la competencia a la CVS respecto del Proyecto Sanitario Loma Grande. 

Calle .j7 No.~ 8 -40 Bogotá, Colombia 
Conmutát:Jor (57-1) 3323400 
Fax: (5'7·~1) c3323402 
www.minambiente.gov.co 

Código Postal 110311 
correspondencla@minambiente.gov.co! @Mj ~teCo 
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Para lo anterior, debe tenerse en cuenta que, existiendo tramites de carácter sancionatorio ambiental 
en curso y a cargo de la ANLA, las actuaciones administrativas que requieran elaborar la ANLA, deben 
ir por separado para dar claridad en cada uno de los expedientes. 

Una vez lse cuenten con dichos actos administrativos y se presenten a este Ministerio, se. podrán 
revisar con los .expedientes respectivos y adoptar las decisiones a que haya lugar en el proyecto del 
Rellenq Sanitario Loma Grande. 

Atentamente, 
! . 

UDIA ADALGI.!.A.'~~::íUJ.liU 
Jefe Oficina Asesora Júrldica 

Anexo. Radicado 04300 con documentos adjuntos. 

; (!]f!L 
Elaboró. Cannen Lucia Pérez R- asesora ~ 
Revisó. My{iam Amparo Andrade H. asesora Coordinadora Grupos de polltlcas y conceptos-biodiversida 
Febreró-27-2020 

J. 

! 

Calle 37 No. 8 - 40 Bogotá, Colombia 
Conmutador (57-1) 3323400 
Fax:· (!57:..1} 3323402 

Código Postal '110311 
correspondencia@minambiente.gov.co 

www.mi~ambiente.gov .co 

SGS 

@MinAmblenteCo 

Página 2 de 2 

.. ·, 

1 
i 

...... ·,_ 



r 

• ·~ lihcJro:l y Orden 
República de Colombia 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

AUTORIDAD NACI®NAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
f 

-ANLA-~ 

AUTO No r10383 
( 25 de noviembre de 2019 ) 

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LAS ACTUACIONES SANCIONATORIAS 
AMBIENTALES DEL PROYECTO "RELLENO SANITARIO DE LOMA GRANDE" Y SE ADOPTAN 

OTRAS DETERMINACIONES" 

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURiDICA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES· ANLA-

En uso de las facultades legales establecidas en la Ley 99 de 1993, en la Ley 1333 del21 de julio de 
2009, así como de las conferidas por el Decreto Ley 3573 de 2011, de las delegadas y asignadas 

por la Resolución 00966 del15 de agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

ANTECEDENTES 

Mediante Resolución 0.8861 del17 de febrero de 2005, la Corporación Autónoma Regional de los 
Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, otorgó Licencia Ambiental a la empresa Parques Nueva 
Montería S.A. E.S.P. para el proyecto denominado 'Construcción y operación del relleno sanitario 
Loma Grande", ubicado en el Municipio de Montería, con una vida útil de 20 años. 

Posterior a ello, por Resolución 1.0536 del11 de agosto de 2006, la Corporación Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, autorizó la cesión de derechos. y obligaciones de la 
empresa Parques Nueva Montería S.A. E.S.P. a SERVIGENERALES S.A E.S.P. 

Por comunicación 6792 del15 de diciembre de 2010, la empresa SERVIGENERALES S.A E.S.P. 
allegó el estudio del Impacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental, solicitando a la Corporación 
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, la modificación de la Resolución 
0.8861 del17 de febrero de 2005, en el sentido de ampliar el área ocupada por el relleno sanitario 
Lema Grande a ocho (08) hectáreas. 

Así las cosas, por Auto 2833 del28 de enero de 2011, la Corporación Autónoma Regional de los Valles 
del Sínú y del San Jorge - CVS, inició el trámite de modificación de la Licencia Ambiental, acto 
administrativo que fue publicado el día 11 de febrero de 2011. 

Seguido a lo anterior, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge- CVS, 
realizó varios requerimientos a la empresa SERVIGENERALES S.A E.S.P ., con el fin de complementar 
el estudio de impacto ambiental y diseños técnicos. Adicionalmente se solicitó los certificados del 
Ministerio del Interior y de Justicia, y deliNCO DER. 

Así pues, mediante Resolución 2.0075 del 01 de julio de 2014, la Corporación Autónoma Regional de 
los Valles Sinú y del San Jorge - CVS, ordenó la celebración de la Audiencia Pública Ambiental, 
soliCitada por el señor José Javier de la Hoz Rivero y otros 119 firmantes. 

-~-----~------------~~~~==~~ 
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AMBIENTALES DEL PROYECTO "RELLENO SANITARIO DE LOMA GRANDE" Y SE ADOPTAN 

OTRAS DETERMINACIONES" 

Conforme a lo anterior, por Resolución 2.0196 del 05 de agosto de 2014, la Corporación Autónoma 
Regional de los Valles Sinú y del San Jorge - CVS, negó la solicitud de revocatoria de la Resolución 
2.0075 del 01 de julio de 2014, presentada por la empresa SERVIGENERALES S.A E,S,P. 

Que mediante Sentencia T-294 del 22 de mayo de 2014, la Sala Primera de Revisión de la Corte 
Constitucional resuelve lo siguiente sobre la construcción y operación de un relleno sanitario Loma 
Grande, así: 

"Sexto.- REQUERIR a la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge 
- CVS, para que se pronuncie sobre la solicitud de modificación de la licencia ambiental para 
ampliar la vida útil del relleno sanitario de Loma Grande y, en el término de un (1) mes, contado 
a partir de la notificación de esta providencia, envíe un informe a la Agencia Nacional de 
Licencias Ambientales -ANLA, sobre la determinación adoptada a este respecto y un concepto 
sobre la posible existencia de alternativas para la disposición final de residuos sólidos en el 
departamento de Córdoba. Lo anterior será valorado por la Agencia Nacional de Licencias 
Ambientales, en conjunto con Jos demás elementos obtenidos del Estudio de Impacto Ambiental 
y Social y los espacios de participación de la población local, al momento de adoptar una 
decisión definitiva sobre la viabilidad ambiental, social y cultural del proyecto relleno sanitario o 
objeto de controversia)}. . , 

Consecuencia de lo expuesto, mediante la Resolución 1761 del 04 de noviembre de 2014, el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, resolvió en su artículo Segundo: 

ARTICULO 2. - Ordenar a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA-, realizar la 
evaluación y control ambiental del trámite de modificación de ~a Licencia Ambiental del proyecto 
relleno sanitario Loma Grande, ubicado en el Municipio de Montería - Córdoba. 

Por oficio radicado 4120-EI-62199 del 07 de noviembre de 2014, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, envió a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, copia de la 
Resolución 1761 del 04 de noviembre de 2014, por medio de la cual asume el trámite de la 
modificación de la Licencia Ambiental del proyecto de relleno sanitario Loma Grande. 

Que, el Artículo 4 de la Resolución 1761 del 04 de noviembre de 2014, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible - MADS, señaló que las actuaciones adelantadas por la Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, deberían ser entregadas a la ANLA, o 
debidamente foliadas e inventariadas. 

En cumplimiento a estas disposiciones el día 18 de noviembre de 2014, los delegados de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales - ANLA y de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del 
Sinú y del San Jorge -CVS, se reunieron con el fin de suscribir acta de recibo del expediente 
contentivo de las actuaciones administrativas relacionadas con el proyecto denominado construcción 
y operación del relleno sanitario loma Grande. 

Por memorando 2018153334-3-000 del31 de octubre de 2018, el Grupo de Servicios Administrativos 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA-, informó a la Oficina Asesora Jurídica de 
la misma entidad que, " ... en el proceso de organización de expedientes, se encontraron dos carpetas 
relacionadas con el LAM6541 (sic) 'Relleno Sanitario Loma Grande', del municipio de Montería
Córdoba y copia de un acta fechada del18 de noviembre de 2014 y firmada tanto por la ANLA y por 
la Corporación del Valle del Sinú, documento que permite observar que de acuerdo con lo ordenado 
por la Resolución N. 1761 del 04 de noviembre de 2014 del MADS se asumió la competencia para 
asumir el trámite de modificación de la licencia ambiental ... Sin embargo, el contenido de las carpetas 
corresponde a una queja ambiental de los habitantes cercanos al relleno ... " 
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.·"POR EL CÚAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LAS ACTUACIONES SANCIONATORIAS 

AMBIENTALES DEL PROYECTO "RELLENO SANITARIO DE LOMA GRANDE" Y SE ADOPTAN 
OTRAS DETERMINACIONES" 

Que al mencionado memorando se allegaron 2 carpetas, de las cuales cabe resaltar algunos de los 
documentos contenidos en la carpeta 1, entre los que sobresalen: 

CARPETA 1 

- Auto 4527 de 28 de agosto de 2013, por medio del cual la Corporación .Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y del San Jorge -CVS inicia una investigación de carácter ambiental, 
y formula pliego de cargos en contra de Municipio de Montería, a través de su representante 
legal o quien haga sus veces y, a la persona jurídica denominada SERVIGENERALES S.A. 

En el artículo segundo del mencionado acto se formuló al Municipio de Montería, a través de 
su representante legal o quien haga sus veces, un cargo por presuntamente omitir las 
funciones de inspección y vigilancia del antiguo botadero a cielo abierto clausurado, 
especialmente en lo que tiene que ver CQJ2J.U seguridad. 

Seguidamente, en el artículo Tercero del mencionado acto, se formuló contra la persona 
jurídica denominada SERVIGENERALES S.A., a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, tres cargos consistentes en: i) Presuntamente realizar vertimientos 
irregulares al antiguo botadero clausurado, afectando los sistemas de chimeneas instalados 
en las obras de cierre de dicho basurero, ii) Presuntamente por el incumplimiento del Art. 2 
de la Licencia Ambiental, que establece la prohibición de realizar vertimientos directos y, iiij 
Presuntamente responsable por omitir el deber de informar a la autoridad ambiental, los 
efectos ambientales no previstos en la Licencia, erl contravía a lo establecido en el Art. 8 de 
la misma". 

- Auto 4547 de 17 de septiembre de 2013 "POR EL CUAL SE ORDENA LA PRÁCTICA DE 
UNA PRUEBA". 

- Radicado 6311 de 16 de septiembre de 2013, documento por medio del cual el representante 
legal de SERVIGENERALES S.A., presenta descargos contra el Auto 4527 de 28 de agosto 
de 2013. 

- Auto 4799 de 17 de junio de 2014 "POR EL CUAL SE NIEGAN UNAS PRUEBAS". 

Radicado 3951 de 18 de julio de 2014, por medio del cual el apoderado del municipio de 
Montería interpone recurso de reposición contra el Auto 4799 de 17 de junio de 2014. 

Radicado 4711 de 27 de agosto de 2014, por medio del cual la Representante legal de 
SERVIGENERALES presenta recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el Auto 
4799 de 17 de junio de 2014. 

- Auto 4906 de 29 de septiembre de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVEN LOS 
RECURSOS DE REPOSICION INTERPUESTOAS CONTRA EL AUTO 4799 DE 17 DE 
JUNIO DE 2014 Y SE DECRETAN PRUEBAS". 

- Auto 4907 de 29 de septiembre de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UNA 
INVESTIGACIÓN DE CARÁCTER AMBIENTAL Y SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS". 

- Auto 4920 de 20 de octubre de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA FECHA Y 
HORA PARA LA RECEPCIÓN DE UN TESTIMONIO". 

- Soportes de celebración de la AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE TESTIMONIO DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 



~ '. 

Auto No. 10383 Del25 de·noviemJJre.de 2019 Hoja No. 4 de 7 
!·.··_ 

,---"P-O:-:-R-:E..:.:.L-.C-UA_L_S_E_A_V_O-CA-·-CO...,..N_O_C.;_IM-IE_N_T_O_D_E_LA_S_A_::C::.....T_UA-C-JO.._N_E_S_S_A-NC-JO_N_A_T_O_RI-AS~- e 

AMBIENTALES DEL PROYECTO cíRELLE~O)ANITARIO DE LOMA GRANDE" Y SE ADOPTAN. 
.• OTRAS DETERMI~ACJONES" 

' ·. 
REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINO Y DEL SAN JORGE -CVS- CONTRA LA EMPRESA 
SERVIGENERALES S.A E.S.P. Y, EL MUNICIPIO DE MONTERÍA~ donde se recibe 
testimonios d~ Deiber Eduardo Pérez Oviedo en calidad de Subdirector de Gestión Ambiental. 

- Cinco (5) Soportes de celebración sin fecha espeCífica, de la AUDIENCIA DE RECEPCIÓN 
DE TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR 
LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINO Y DEL SAN 
JORGE -CVS- CONTRA LA EMPRESA SERVIGENERALES S.A. E.S.P. Y EL MUNICIPIO 
DE MONTERÍA", donde se deja ¡;:onstancia d~ la inasistencia dé~ los señores Ra~iro Sánchez, 
Ramiro Ensuncho, Félix Delgado, Osear Argumedo y, Pompilio Silva. 

- Soportes de celebración sin fecha específica, de la AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINO Y DEL SAN JORGE 
-CVS- CONTRA LA EMPRESA SERVIGENERALES S.A. E.S.P. Y EL MUNICIPIO PE 
MONTERÍA': donde se recibe excusa del señor Néstor Suarez. 

- Soportes de celebración sin fecha específica, de la AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINO Y DEL SAN JORGE 
-CVS- CONTRA LA EMPRESA SERVIGENERALES S.A. E.S.P. Y EL MUNICIPIO DE 
MONTERÍA': donde se recibe· testimonio de Rafael Espinosa Forero en calidad de Biólogo 
Marino. 

- Soportes de celebración sin fecha específica, de la AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINO Y DEL SAN JORGE 
-CVS- CONTRA LA EMPRESA SERVIGENERALES S.A. E.S.P. Y EL MUNICIPIO DE 
MONTERÍA': donde se recibe testimonio de Juan Manuel Fernández Garcia en calidad de 
Economista. ~ 

- Soportes de celebración sin fecha específica, de la AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINO Y DEL SAN JORGE 

u 

-CVS- CONTRA LA EMPRESA SERVIGENERALES S.A. E.S.P. Y EL MUNICIPIO DE ü 
MONTERÍA': donde se recibe testimonio de Frank Regino Chejne en calidad de Ingeniero 
Sanitario Ambientalista especialista en gestión ambiental. 

- Radicado 6036 de 31 de octubre de 2014, por medio del cual el representante legal de 
SERVIGENERALES solicita prórroga del periodo probatorio. 

- Soportes de celebración sin fecha específica, de la AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
TESTIMONIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO POR LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINO Y DEL SAN JORGE 
-CVS- CONTRA LA EMPRESA SERVIGENERALES S.A. E.S.P. Y EL MUNICIPIO DE 
MONTERÍA': donde se recibe testimonio de Alfredo José Cabrales Rosales en calidad de 
Abogado-Personero Municipal. 

- Radicado 5983 de 29 de octubre de 2017, por medio del cual el Representante Legal de la 
Unión Temporal para la lnterventoría del Aseo UNIASEO presenta descargos y, aporta 
pruebas. 
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''POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LAS ACTUACIONES SANCIONATORIAS 
AMBIENTALES DEL PROYECTO "RELLENO SANITARIO DE LOMA GRANDE" Y SE ADOPTAN . 

OTRAS DETERMINACIONES" 

- Auto 4980 de 07 de noviembre de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA LA ETAPA· 
PROBATORIA Y SE MODIFICA LA EFECHA PARA LA PRACTICA DE PRUEBAS" . 

.. 

. • " . 

Radicado 6262 de 12 de noviembre de 2014, por medio del cual el apoderado del municipio 
de ~.ontería_ allega información solicitada en Auto 4906 de 2014~ 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Mediante Decreto .: Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, expedido por el Gobierno Nacional en 
uso de las facultades extraordinarias conferidas mediante la Ley 1444 de 2011, se creó la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales - ANLA. 

El citado Decreto - Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, establece que la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, es la encargada de qae''los proyectos, obras o actividades sujetos de 
licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal manera que 
contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del País. 

Respecto de la competencia para las actuaciones administrativas correspondientes al proyecto 
"Relleno Sanitario Doña Juana VIII" de conformidad con el numeral13 del artículo 2.2.2.3.2.3. del 
Decreto 1076 de 2015, corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, toda vez que dicha 
disposición cita: 

"ARTÍCULO 2.2.2.3.2.3. Competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales. Las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, Jos Grandes Centros 
Urbanos y las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002, otorgarán o 
negarán la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o actividades, que se 
ejecuten en el área de su jurisdicción. 

( ... ) 
. 

13. La construcción y operación de rellenos sanitarios; no obstante, la operación únicamente 
podrá ser adelantada por las personas señaladas en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994". 

n A su vez, conforme con el parágrafo del artículo segundo de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 la 
-- autoridad competente para la evaluación ambiental de los proyectos sujetos a licencia, permiso, 

autorización o concesión lo será igualmente para el agotamiento del procedimiento sancionatorio 
ambiental .que se derive de tales proyectos, obras o actividades. 

DILIGENCIAS A AVOCAR 

En el presente asunto es del caso precisar que, la competencia de esta Autoridad para conocer de las 
actuaciones ambientales que avoca esta Autoridad y que corresponden al proyecto Relleno Sanitario 
de Loma Grande, fue asignada, conforme a lo dispuesto por la citada .Resolución 1761 del 04 de 
noviembre de 2014, por medio de la cual el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible- MADS, 
resolvió en su artículo Segundo. "Ordenar a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA-, 
realizar la evaluación y control ambiental del trámite de modificación de la Licencia Ambiental del 
proyecto relleno sanitario Loma Grande, ubicado en el Municipio de Montería - Córdoba", que si bien 
el artículo Segundo deJa Resolución 1761 de 2014, ordenó a esta autoridad realizar la evaluación y 
control ambiental del trámite de modificación de la Licencia en comento, para el proyecto "Relleno 
Sanitario de Loma Grande", lo cierto es que, al tenor de lo establecido en el parágrafo del artículo 
Segundo de la Ley 1333 del21 de julio de 2009, la autoridad competente para el control ambiental de 
los proyectos sujetos a licencia, permiso, autorización o concesión lo es igualmente para el 
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. ".POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE l.)$ ACTUACIONES SANC.IONATÓRIAS · 
AMBIENTALES DEL PROYECTO "RELLENO SANITARIO DE LOMA GRANDE" Y SE ADOPTAN 

OTRAS DETERMINACIONES" -.. .. . . 
• • .. 1 

agotamien'to del procedim!ento. san~-i~natbrio a~bient~l que' se derive de tales proyec~os, ob~as· o 
actividades; razón por lá cual esta-Autoridad procede por el presente acto a 'asumir- el· éonocimientei 
de las actuaciones~ sancionatorias asociadas al proyecto en:. cita, que. fueron remitidas por la 
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -CVS mediante oficio 4120-
E1-64409 de 19-de·noviembre de 2014. .-.( ,.. \-~ ·.' · ·l: ·,, ' . . ,, 

PorJo anteriormente expuesto, esta Autoridad avocará conocimiento del expediente sancionatório con· 
fa nomenclatura CVS 060-20-03 CARPETA 1, correspondiente al proyecto "Relleno Sanitario de Loma 
Grande", ubicado en el municipio de Montería - Córdoba;· con el fin de continuar el trámite de tal 
procedimiento sancionatorios ambiental, en el estado en que se encuentra conforn:Je al acta de entrega 
suscrita por funcionarios de la Corporación Autónoma Regional de los Valles d~l Sinú y del San Jorge 
-CVS- y de la AN~ del18 de noviembre"de 2014; se reitera, en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo segundo de la Ley 1333 del21 de julio de 2009. ... .,. .. 

:t:' •• ~.. ••• t, 

,. 

FUNDAMENTOS DE LA COMPETENCIA 
·' ,. -:r~ 

La Dirección General de fa Autoridad Nacional de Licencias Ambientales- ANLA- mediante el numeral 
1° del artículo noveno de la Resolución 0966 del15 de agosto de 2017, delegó en el Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica fa suscripción de los "actos administrativos por médio de los cuales se ordenan 
indagaciones preliminares,'' apertura de investigación ambiental o iniciación de procedimiento 
sancionatorio ambiental y de los demás actos de trámite o impulso procesal en el curso del 
procedimiento sancionatorio ambiental regulado en la Ley 1333 de 2009", competencia que se ejerce 
en virtud del nombrami~nto efectuado __ mediante Resolución 01601 del19 de septiembre de 2018. 

En mérito de lo expuesto, 
DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Avocar. conocimiento de los expedientes de carácter sancionatorio· de la 
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -CVS CVS 060-20-03 
CARPETA 2, asociado al proyecto "Relleno Sanitario de Loma Grande" ubicado en el municipio de 
Montería - Córdoba, del cual es titular SERVIGENERALES S.A E.S.P., en· el estado en que se 
encuentra, con el fin de adelantar las actuaciones administrativas a que haya lugar, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. .. ' 

ARTÍCULO SEGUNDO. Conformar en la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA -, el 
expediente sancionatorio CVS 060-20-03 CARPETA 1, recibido de la Corporación Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y del San Jorge -CVS- (Radicado 4120-E1-64409 de 19 de noviembre de 2014), 
el cual consta de cuatrocientos treinta y dos (432) folios, el expediente SAN0810-00-2019 a nombre 
del Municipio de Montería, a·la persona jurídica denominada SERVIGENERALES S.A. y, a la Unión 
Temporal para la lnterventoría del Aseo UNIASEO 

ARTÍCULO TERCERO. Notificar el presente acto administrativo al representante legal y/o al 
apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente autorizada por el Municipio de 
Montería, a fa persona jurídica denominada SERVIGENERALES S.A. y, a la Unión Temporal para la 
lnterventoría del Aseo UNIASEO, a través de su representante legal o quien haga sus veces 

ARTÍCULO CUARTO. Comunicar el presente acto administrativo al Procurador General de la Nación, 
al Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios y a la Corporación Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y del San Jorge -CVS, para su conocimiento y demás fines pertinentes. 

-1 
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~----------------------------------------------------------------------
"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LAS ACTUACIONES SANCIONATORIAS 

AMBIENTALES DEL PROYECTO "RELLENO SANITARIO DE LOMA GRANDE" Y SE ADOPTAN 
OTRAS DETERMINACIONES" 

ARTÍCULO QUINTO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, por tratarse 
de un acto de trámite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

NOTIF(QUESE, COMUN(QUESE, Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 25 de noviembre de 2019 

,, ' 1 

''• 

Ejecutores 
HECTOR HERNAN RAMOS 
AREVALO 
Abogado 

Revisor 1 LOder 
CLARA PATRICIAALVAREZ 
MEDINA 
Contratista 

·Y 
DANIEL RICARDO PÁEZ DELGADO 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Expediente No. Expediente SAN0810-00-2019 
Concepto Técnico N.A. 
Fechá: 23, de agosto de 2019 

Proceso No.: 2019184728 

Archfvese en: Expediente No. Expediel")te SAN0810-00-2019 
PlantiUa_A~to_SILA_v3_42852 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad. 
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Bogotá, D. C. , 03 de diciembre de 2019 

Señores 
ALCALDIA MUNICIPAL DE MONTERIA, 
Representante Legal o quien haga sus veces /apoderado 1 interesado 
Correo electrónico: administrador@monteria.gov_co 

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN 
Artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 

Referencia: Expediente: SAN081 0-00-2019 

Radicación : 2019190245-2-000 
Fecha 2019-12-03 15:32- Proceso: 2019190245 

Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

Asunto: Citación para Notificación Auto No. 10383 del 25 de noviembre de 2019 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo 
y delo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011 ), le solicitamos muy 
amablemente comparecer ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales- ANLA, Grupo 
de Atención al Ciudadano ubicado en la Calle 35 No. 7 - 25 Piso 12 Edificio CAXDAC de la 
ciudad de Bogotá, de lunes a viernes en el horario de 8:00a.m. a 4:00p.m., dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al envío de la presente citación, con el fin de notificarle 
personalmente el contenido y decisión del acto administrativo: Auto No. 10383 proferido el 25 
de noviembre de 2019, dentro del expediente No. SAN081 0-00-2019. 

Para efectos de surtir la notificación personal, el interesado o apoderado reconocido deberá 
presentar, si es persona jurídica, su documento de identificación y el certificado de existencia y 
representación legal; si es persona natural, su documento de identificación; para entidades 
públicas, copia de la resolución de nombramiento o acta de posesión. Así mismo, podrá 
autorizar por escrito a un tercero para que, dentro del té1mino señalado en el inciso anterior, 
comparezca y se notifique del acto administrativo mencionado, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 71 de la norma citada. En el evento de NO comparecer a la notificación personal, 
la citada providencia se notificará en los tétminos del artículo 69 de la Ley 143 7 de 2011. 

Sin embargo, si usted está interesado en que se realice la NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
de los actos administrativos expedidos dentro de este u otros expedientes a cargo de la ANLA, 
deberá autorizarlo por escrito (Art. 56 del CPACA), suministrando el correo electrónico en el 
cual desea recibir la notificación junto con la copia del acto administrativo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal (cuando este aplique) y documento de 
identificación ; a través de los siguientes canales: correo electrónico licencias@anla.gov.co; 
VITAL http://vital.anla.gov.co/ventanillasi lpa/ ;o acercándose a la ventanilla de radicación, 

Calle 37 No. 8-40 Bogotá, D.C. Edificio Anexo 
Código Postal 110311156 
Nit: 900.467.239-2 
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 1018000112998 
PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co 
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Radicación: 201919"0245-2-000 

Fecha: 2019-12-03 15:32- Proceso: 2019190245 
Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

ubicada en la carrera 13 No. 37 - 38 de Bogotá D.G., de lunes a viernes en horario de 8:00 
a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; lo invitamos a hacer uso de esta herramienta. 

Cordialmente, 

JHON COBOS TELLEZ 
Coordinador Grúpo de Atención al Ciudadano 

Ejecutores 

Revisor 1 LDder 

Aprobadores 
JHON COSOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al 
Ciudadano 

Fecha: 03/12/2019 

Proyectó: JHON PEREZ GARZON 
Archfvese en: SAN0810-00-2019 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad. 
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Bogotá, D. C. , 09 de diciembre de 2019 

Señores 
ALCALDIA MUNICIPAL DE MONTERIA, 
Representante Legal o quien haga sus veces /apoderado 1 interesado 

Radicación: 2019193635·2·000 
Fecha: 201 9-12-09 17:56 - Proceso: 2019193635 

Tramite: 32-INT. Sancionatorio 

Dirección : Calle 27 No.3- 16 Centro,Edificio Antonio de la Torre y Miranda, Montería 
CORDOBA 1 MONTERIA 

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN 
Artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 

Referencia: Expediente: SAN081 0-00-2019 

Asunto: Citación para Notificación Auto No. 10383 del 25 de noviembre de 2019 

De conformidad con lo establec ido en el Artículo 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011 ), le so li citamos muy 
amablemente comparecer ante la Autoridad Nac ional de Licencias Ambientales - ANLA, Grupo 
de Atención al Ciudadano ubicado en la Ca lle 35 No . 7 - 25 Piso 12 Edi fi cio CAX DAC de la 
ciudad de Bogotá, de lunes a viernes en el horario de 8:00a.m. a 4:00p.m. , dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al envío de la presente citac ión, con el fin de notificarle personalmente 
el contenido y decisión del acto administrativo: Auto No. 10383 proferido el 25 de noviembre de 
201 9, dentro del expediente No. SAN0810-00-20 19. 

Para efectos de surtir la notificación personal, el interesado o apoderado reconocido deberá 
presentar, si es persona jurídica, su documento de identificación y el certificado de existencia 
y representación legal ; si es persona natural , su documento de identificación ; para entidades 
públicas, copia de la resolución de nombramiento o acta de posesión . Así mismo, podrá 
autorizar por escrito a un tercero para que, dentro del término señalado en el inciso anterior, 
comparezca y se notifique del acto administrativo mencionado, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 71 de la norma citada . En el evento de NO comparecer a la notificación personal , 
la citada providencia se notificará en los términos del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 . 

Sin embargo, si usted está interesado en que se realice la NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
de los actos administrativos expedidos dentro de este u otros expedientes a cargo de la ANLA, 
deberá autorizarlo por escrito (Art. 56 del CPACA), suministrando el correo electrónico en el 
cual desea recibir la notificación junto con la copia del acto administrativo , adjuntando copia 
del certificado de existencia y representación legal (cuando este aplique) y documento de 
identificación ; a través de los siguientes canales:correo electrónico licencias@anla .gov.co ; 

Calle 37 No. 8 -40 Bogotá, D.C. Edificio Anexo 
Código Postal 11 0311156 
Nit: 900.467.239-2 
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 1 01 8000112998 
PBX: 57 (1)2540111 
www. anla.gov.co 
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DE LICENCIAS AMBIENTALES 

.¡& 

Grupo de Atención Al Ciudadano_ "' 
~. 

llllllllllllllllllllllllllllllll'lllllll~lllllll 
Radicación: 2019193635·2·000 

Fecha: 2019-12-09 17:56- Proceso: 2019193635 
Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

VITAL http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/; o acercándose a la ventanilla de radicación, 
ubicada en la carrera 13 No. 37 - 38 de Bogotá D.C., de lunes a viernes en horario de 8:00 
a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; lo invitamos a hacer uso de esta herramienta. 

Cordialmente, 

JHON COBOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al Ciudadano 

Ejecutores 

Revisor 1 LDder 

Aprobadores 
JHON COSOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al 
Ciudadano 

Fecha: 09/12/2019 

Proyectó: JHON PEREZ GARZON 
Archfvese en: SAN0810-00-2019 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad. 

Calle 37 No. 8 -40 Bogotá, D.G. Edificio Anexo 
Código Postal 11 0311156 
Ni!: 900.467.239-2 
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 25401001018000112998 
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Entregando lo mejor de 
los colombianos 

Servicios Postales Nacionales S.A. 

Certifica: 
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Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado 
efectivamente en la direccion señalada. 
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Grupo de Atención Al Ciudadano 

AUTORIDAD NACIONAL llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 
De LICENCIAS AMBIENTALES 

4.5 

Bogotá, D. C., 20 de diciembre de 2019 

Señores 
ALCALDIA MUNICIPAL DE MONTERIA, 
Representante Legal o quien haga sus veces /apoderado 1 interesado 
Correo electrónico: oficinajuridica@monteria.gov.co 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Artículo 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011 

Radicación: 2019201183·2·000 
Fecha: 2019-12-20 10:18- Proceso: 2019201183 

Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

n Referencia: Expediente: SAN0810-00-2019 

n 

Asunto: Notificación Auto No. 10383 del 25 de noviembre de 2019 

De conformidad con lo establecido en el Artfculo 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), y según autorización 
otorgada para ser notificado por este medio; a través de la presente comunicación, se notifica 
el contenido y decisión del acto administrativo: Auto No. 1 0383 proferido el 25 de noviembre 
de 2019, dentro del expediente No. SAN0810-00-2019, sobre el cual se establece acceso a su 
copia fntegra. 

Contra este acto administrativo NO procede recurso de reposición. 

Se advierte que en caso tal que la notificación de este acto administrativo se haya realizado 
de forma personal (artfculo 67 de la Ley 1437 de 2011), por aviso (artfculo 69 Ley de 1437 de 
2011), o en estrados (artfculo 2.2.2.3.6.3 del Decreto 1076 de 2015), en una fecha anterior a 
la notificación por medios electrónicos, la notificación válida será la notificación personal, por 
aviso, o en estrados, según corresponda. 

Cordialmente, 

JHON COSOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al Ciudadano 

Calle 37 No. 8-40 Bogotá, D.C. Edificio Anexo 
Código Postal11 0311156 
Ni!: 900.467.239-2 
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 25401001018000112998 
PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co 
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AUTORIDAD NACIONAL 
DE LICENCIAS AMBIENTALES 

Ejecutores 

Revisor 1 LOder 

Aprobadores 
JHON COBOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al ···- !3;_\:..:;;::../, _ _,~j? 
Ciudadano -

Grupo de Atención Al Ciudadano 

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 
Radicación: 2019201183·2·000 

Fecha: 2019-12-2010:18- Proceso: 2019201183 
Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

Autorización notificación electrónica: 2019200682-1-000- 19/12/2019 o Fecha: 20/12/2019 

Proyectó: JHON PEREZ GARZON 
Archfvese en: SANOB10-00-2019 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad. 

Calle 37 No. 8-40 Bogotá, D.C. Edificio Anexo 
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Enviado por: 

Fecha envio: viernes 20 de diciembre de 2019, Hora: 1 d: 19:33 AM 
Con asunto: (RA2019201183-2-000) Publicidad de Acto Administrativo No. 10383- Expediente SAN0810-00-2019 
Enviado por: notificacionesvital@anla.gov.co 

Recibido por: Amazon Simple Email Service (SES) 

Fecha recibido: viernes 20 de diciembre de 2019, Hora: 10.'19:40 AM 
Tipo de respuesta del servidor: DELJVERED 
Fuente: Notificaciones Vital <notificacionesvital@anla.gov.co> 
Destinatario: oficinajuridica@monteria.gov.co 

Recibido por el cliente de correo electrónico: 

Fecha recibido: viernes 20 de diciembre de 2019, Hora: 10:19:42 AM 
Llegó a la bandeja de entrada de: oficinajuridica@monteria.goV.co 
Respuesta del servidor: 250 2.0:0 OK 1576855182 x7si9380711wrq.32- gsmtp 
lp del servidor: 209.85.202.26 

Apertura por parte del destinatario: 

oficinajuridica@monteria.gov.co abrió el correo por primera vez 
Ciudad de la apertura: Newark 
IP de la primera apertura: Google LLC 

Total de aperturas hasta el momento:J 

Clics sobre enlaces y adjuntos: 

Enlaces contenidos en el interior del cuerpo de oficinajuridica@monteria.gov.co, así como de adjuntos: 

• http://vitaLanla.gov.co/Silpa_ut_pre/NotijicacionElectronica/NotijicacionEstados. 
aspx? 
Pub=fa3 7c0afac01fcl6f91473dl cdc0ee18db4824ffdc2f17a143d6jb 7b3a7a0f0f 

• http://vitaLanla.gov.co/Silpa_ut_pre!NotijicacionElectronica/NotijicacionEstados. 
aspx? 
Pub=fa3 7c0afac0lfc16f91473dl cdc0ee18db4824ffdc2f17al43d6jb 7b3a7a0f0f 

Total de clics hasta el momento:2 

Software Colombia Servicios Informatices S.A.S Página 1 de 1 



Grupo de Atención Al Ciudadano lt/b/ b 

AUTORIDAD NACIONAL 
1111111111111111111111111111111111111111111111 

DE LICENCIAS AMBIENTALES 

4.5 

Bogotá, D. C., 03 de diciembre de 2019 

Señores 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P. 
Representante Legal o quien haga sus veces /apoderado 1 interesado 
Correo electrónico: secretariageneral@servigenerales.com 

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN 
Artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 

Referencia: Expediente: SAN0810-00-2019 

Radicación: 2019190209-2-000 
Fecha: 2019-12-03 15:19- Proceso: 2019190209 

Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

Asunto: Citación para Notificación Auto No. 10383 del25 de noviembre de 2019 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo 
y delo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011 ), le solicitamos muy 
amablemente comparecer ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales- ANLA, Grupo 
de Atención al Ciudadano ubicado en la Calle 35 No. 7 - 25 Piso 12 Edificio CAXDAC de la 
ciudad de Bogotá, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al envío de la presente citación, con el fin de notificarle 
personalmente el contenido y decisión del acto administrativo: Auto No. 10383 proferido el 25 
de noviembre de 2019, dentro del expediente No. SAN0810-00-2019. 

Para efectos de surtir la notificación personal, el interesado o apoderado reconocido deberá 
presentar, si es persona jurídica, su documento de identificación y el certificado de existencia y 
representación legal; si es persona natural, su documento de identificación; para entidades 
públicas, copia de la resolución de nombramiento o acta de posesión. Así mismo, podrá 
autorizar por escrito a un tercero para que, dentro del término señalado en el inciso anterior, 
comparezca y se notifique del acto administrativo mencionado, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 71 de la norma citada. En el evento de NO comparecer a la notificación personal, 
la citada providencia se notificará en los tétminos del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Sin embargo, si usted está interesado en que se realice la NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
de los actos administrativos expedidos dentro de este u otros expedientes a cargo de la ANLA, 
deberá autorizarlo por escrito (Art. 56 del CPACA), suministrando el correo electrónico en el 
cual desea recibir la notificación junto con la copia del acto administrativo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal (cuando este aplique) y documento de 
identificación; a través de los siguientes canales: correo electrónico licencias@anla.gov.co; 
VITAL http: //vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/;o acercándose a la ventanilla de radicación, 

Calle 37 No. 8-40 Bogotá, D.C. Edificio Anexo 
Código Postal 110311156 
Nit: 900.467.239-2 
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 1 018000112998 
PBX:57 (1) 25401 11 
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AUTORIDAD NACIONAL 
DE LICENCIAS AMBIENTALES 

Grupo de Atención Al Ciudadano 

lllllllllllllmlllllnlnll i111ml1 m¡ iilll 
Radicació'n: 2019190209-2-000 

Fecha: 2019-12-0315:19- Proceso: 2019190209 
Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

ubicada en la carrera 13 No. 37- 38 de Bogotá D.G., de lunes a viernes en horario de 8:00 
a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; lo invitamos a hacer uso de esta herramienta. 

Cordialmente, 

JHON COBOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al Ciudadano 

Ejecutores 

Revisor 1 LDder O 
Aprobadores 
JHON COSOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al ~)!/ 
Ciudadano 

Fecha: 03/12/2019 

Proyectó: JHON PEREZ GARZON 
Archivase en: SAN0810-00-2019 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad. 

Calle 37 No. 8-40 Bogotá, D.C. Edificio Anexo 
Código Postal 110311156 
Nit: 900.467.239-2 
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Enviado por: 

Fecha envio: martes 3 de diciembre de 2019, Hora: 03:20:30 PM 
Con asunto: (RA2019190209-2-000) Publicidad de Acto Administrativo No. 10383 -Expediente SAN081 0-00-2019 
Enviado por: notifl_facionesvital@anla.gov.co 

Recibido por: Amazon Simple Email Service (SES) 

Fecha recibido: martes 3 de diciembre de 2019, Hora: 03:20:37 PM 
Tipo de respuesta del servidor: DELIVERED 
Fuente: Notificaciones Vital <notificacionesvital@anla.gov.co> 
Destinatario: secretariageneral@servigenerales.com 

Recibido por el cliente de correo electrónico: 

Fecha recibido: martes 3 de diciembre de 2019, Hora: 03:20:37 PM 
Llegó a la bandeja de entrada de: secretariageneral@servigenerales.com 
Respuesta del servidor: 250 2.0.0 OK 1575404437 ml90si2842673qkd.329- gsmtp 
Ip del servidor: 172.217.197.27 

Apertura por parte del destinatario: 

secretariageneral@servigenerales.com abrió el correo por primera vez 
Ciudad de la apertura: Aslzburn 
IP de la primera apertura: Google LLC 

Total de aperturas hasta el momento:2 n .. --
Clics sobre enlaces y adjuntos: 

Enlaces contenidos en el interior del cuerpo de secretariageneral@servigenerales.com, así como de adjuntos: 

• http://vital.anla.gov.co/Silpa_ut_pre/NotificacionElectronica/NotificacionEstados. 
aspx? 
Pub=l0a351b8a92ed803b8c943j8e64~d4155eld479052959ae615a69dlbcd8e84 

Total de clics hasta el momento:] 

Software Colombia Servicios lnformaticos S.A.S Página 1 de 1 



Grupo de Atención Al Ciudadano 

AUTORIDAD NACIONAL 
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DE LICENCIAS AMBIENTALES 

4.5 
·Ir . 

Bogotá, D. C. , 11 de diciembre de 2019 

Señores 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P. 
Representante Legal o quien haga sus veces /apoderado 1 interesado 
Correo electrónico: secretariageneral@servigenerales.com 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 

Referencia: Expediente : SAN081 0-00-2019 
.. : ¡ ~ l ~. : 

---~ ~~ ~ ; ~:. 

Radicación: 2019194751-2-000 
Fecha: 2019-12-1110:52- Proceso: 2019194751 

Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

Asunto: Notificación por Aviso Auto No. 10383 del 25 de noviembre de 2019 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de .. 2011 ), a través del presente 
aviso, se notifica el contenido y decisión del acto administrativo: Auto No. 10383 proferido el 
25 de noviembre de 2019, dentro del expediente No. SAN0810-00-2019, sobre el cual se 
establece acceso a su copia íntegra , entendiéndose notificado al finalizar el día siguiente del 

· recibo del presente escrito. 

Contra este acto administrativo NO procede recurso de reposjc;i§>D . 

Se advierte que en caso tal que la notificación de este acto administrativo se haya realizado 
de forma personal (artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 ), por_. medios electrónicos (artículo 56 
Ley de 1437 de 2011 ), o en estrados (artículo 2.2.2.3.6.3 d~I~D.ecreto 1076 de 2015), en una 
fecha anterior a la notificación por aviso, la notificación válid.a será la notificación personal , la 
notificación por medios electrónicos, o en estrados, según co,rr:esponda . 

Cordialmente, 

r . 
: :> 1 

• '".,:--¿· ...... ·--- ----

, .... - ¡ .... -

-~'¿:; 
-----

JHON COBOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al Ciudadano 

Calle 37 No. 8-40 Bogotá, D.C . Edificio Anexo 
Código Postal 11 0311156 
Nit: 900.467.239-2 
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 1 018000112998 
PBX: 57 (1) 254 0111 
www.an la.qov.co 
Página 1 de 2 

.: .,_H_: . 

': • :_.--; :_1 :' --' 

-_¡..,, :. 

: l(Jb '' . .._ ._ 

_ .. :~/~-' 

_, !TJ ! 

····-· -. 

~GOB I ERNO 
~ DE COLOM BIA 

@ M IN AMB IENTE 



~/~t .. ¡..¡,, 

i~~f 
··--'·-

AUTORIDAD NACIONAL 
DE LICENCIAS AMBIENTALES 

· ..... . 
~~_ .... '{ '1 

Ejecutores ·- {, '· 1 

CHRISTIAN ANDRES PRIETO DIAZ F:" :~ 1!' . ,.-¡----=-., 
Contratista ~~ 

·: nnicc~ gar:·~r 
.. ~ "-ó''i • 

Revisor 1 LDder 

g~~:~J~~ ANDRES PRIETO~~~-~~ 
1 • ~ 

... 
h..\:: .. 

Aprobadores ,;,,··:!!. 
JHON COSOS TELLEZ ~2(~.:.." _ , ~ 
Coordinador Grupo de Atención al ,-;j~ )IY 
Ciudadano ilú.i:l ~ 

Fecha: 1111212019 

Proyectó: CHRISTIAN PRIETO DIÁZ. ._'~¡X • 
Archfvese en: SANOB10-00-2019. , ""-",tTt~¡:t:"' 

Grupo de Atención Al Ciudadano 

llllllllllllllllllllllllll 11 llllllllllllllllll 
Radicación: 2019194751·2-000 

Fecha: 2019-12-1110:52- Proceso: 2019194751 
Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

u 
.J 

Nota: Este es un documento electrónico 'generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad. · ·• , __ · • 

... J•· 

~/ 

~\q,. 
··'!~."'-;/.1 
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,--
Enviado por: 

11 

Fecha envio: miércoles 11 de diciembre de 2019, Hora: 10:53:19 AM 
Con asunto: (RA20191 94751 -2-000) Publicidad de Acto Administrativo No. 10383- Expediente SAN081 0-00-2019 
Enviado por: notificacionesvital@anla.gov.co 

Recibido por: Amazon Simple Email Service (SES) 

Fecha recibido: miércoles 11 de diciembre de 2019, Hora: 10:53:25 AM 
Tipo de respuesta del servidor: DEUVERED 
Fuente: Notificaciones Vital <notificacionesvital@anla.gov.co> "·~ 
Destinatario: secretariageneral@servigenerales.com 

Recibido por el cliente de correo electrónico: 

Fecha recibido: miércoles 11 de diciembre de 2019,Hora: 10:53:26 AM ~e-
Llegó a la bandeja de entrada de: secretariageneral@servigenerales.com 
Respuesta del servidor: 250 2.0.0 OK 1576079606 m8si1258499qka.179- gsmtp 
Ip del servidor: 172.217.197.26 

', 

Apertura p~r parte del destinatario: 
,, 

secretariageneral@servigenerales.com abrió el correo por primera vez 
Ciudad de la apertura: Ashburn 
IP de la primera apertura: Google LLC 

Total de aperturas hasta el momento:2 
11 
1! 

Clics sobre enlaces y adjuntos: 

Enlaces contenidos en el interior del cuerpo de secretariageneral@servigenerales.com, así como de adjuntos: 

• http://vitaLanla.gov.co/Silpa _ ut_pre/NotificacionElectronica/NotificacionEstados. 
aspx? 
Pub=10a35lb8a92ed803b8c943j8e64~d4d5dcb29b2e84630ej899345020j263dc 

" 1, 

• http://vitaLanla.gov.co/Silpa _ ut_pre/NotijicacionElectronica/NotijicacionEstados. 
aspx? 
Pub=l0a35lb8a92ed803b8c943j8e64~d4d5dcb29b2e84630ej899345020j263dc 

¡__!~~al de clics hasta el momento:2 
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AUTORIDAD NACIONAL 

Grupo de Atención Al Ciudadano ,.., 

1111111111111111111111111111111111111111111111 t¡:. 
DE LICENCIAS AMBIENTALES 

4.5 

Bogotá, D. C., 03 de diciembre de 2019 

Señores 

Radicación: 2019190221-2-000 
Fecha: 2019-12-0315:25- Proceso: 2019190221 

Tramite: 32-INT. Sancionatorio 

UNION TEMPORAL PARA LA INTERVENTORIA DEL ASEO UNIASEO 
Representante Legal o quien haga sus veces /apoderado 1 interesado 
Correo electrónico: uniaseo2007@hotmail.com 

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN 
Artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 

Referencia: Expediente: SAN081 0-00-2019 

Asunto: Citación para Notificación Auto No. 1 0383 del 25 de noviembre de 2019 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo 
y delo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011 ), le solicitamos muy 
amablemente comparecer ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales- ANLA, Grupo 
de Atención al Ciudadano ubicado en la Calle 35 No. 7 - 25 Piso 12 Edificio CAXDAC de la 
ciudad de Bogotá, de lunes a viernes en el horario de 8:00a.m. a 4:00p.m., dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al envío de la presente citación, con el fin de notificarle 
personalmente el contenido y decisión del acto administrativo: Auto No. 10383 proferido el 25 
de noviembre de 2019, dentro del expediente No. SAN0810-00-2019. 

Para efectos de surtir la notificación personal, el interesado o apoderado reconocido deberá 
presentar, si es persona jurídica, su documento de identificación y el certificado de existencia y 
representación legal; si es persona natural, su documento de identificación; para entidades 
públicas, copia de la resolución de nombramiento o acta de posesión. Así mismo, podrá 
autorizar por escrito a un tercero para que, dentro del término señalado en el inciso anterior, 
comparezca y se notifique del acto administrativo mencionado, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 71 de la norma citada. En el evento de NO comparecer a la notificación personal, 
la citada providencia se notificará en los términos del artículo 69 de la Ley 143 7 de 2011 . 

Sin embargo, si usted está interesado en que se realice la NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
de los actos administrativos expedidos dentro de este u otros expedientes a cargo de la ANLA, 
deberá autorizarlo por escrito (Art. 56 del CPACA), suministrando el correo electrónico en el 
cual desea recibir la notificación junto con la copia del acto administrativo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal (cuando este aplique) y documento de 
identificación; a través de los siguientes canales: correo electrónico licencias@anla.gov.co; 
VITAL http: //vital.anla.gov.co/ventanillasi lpa/ ;o acercándose a la ventanilla de radicación, 

Calle 37 No. 8- 40 Bogotá, D.C. Edificio Anexo 
Código Postal 110311156 
Nit: 900.467.239-2 
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 1 018000112998 
PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co 
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AUTORIDAD NACIONAL 
DE LICENCIAS AMBIENTALES 

Grupo de Aten~ión Al Ciudadano 

111111111111111111111111111111.1111111 8"1111111 
Radicación: 2019190221-2-000 

Fecha: 2019-12-03 15:25- Proceso: 2019190221 
Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

ubicada en la carrera 13 No. 37 - 38 de Bogotá D.G., de lunes a viernes en horario de 8:00 
a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; lo invitamos a hacer uso de esta herramienta. 

Cordialmente, 

JHON COSOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al Ciudadano 

Ejecutores 

Revisor 1 LOder 

Aprobadores 
JHON COSOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al -~ o (J 

Ciudadano :././" 

Fecha: 03/12/2019 

Proyectó: JHON PEREZ GARZON 
Archfvese en: SAN0810-00-2019 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad. 

Calle 37 No. 8-40 Bogotá, D.C. Edificio Anexo 
Código Postal 11 0311156 
Nit: 900.467.239-2 
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Enviado por: 

Fecha envio: mmtes 3 de diciembre de 2019, Hora: 03:26:22 PM 
Con asunto: (RA20 19190221-2-000) Publicidad de Acto Administrativo No. 10383 - E:-cpediente SAN081 0-00-2019 
Env~~~o por: '!!ltificacionesvital@anla.gov.co 

Recibido por:: Amazon Simvle Email Service (SES) 

Fecha recibido: martes 3 de diciembre de 2019, Hora: 03:26:29 PM 
Tipo de respuesta del servidor: DELIVERED 
Fuente: Notificaciones Vital <notificacionesvital@anla.gov.co> 
Destinatario: zmiaseo2007@hotmail.com 

Recibido por el cliente de correo electrónico: 

Fecha recibido: martes 3 de diciembre de 2019, Hora: 03:26:30 PM 
Llegó a la bandeja de entrada de: uniaseo2007@hotmail.com 
Respuesta del servidor: 250 2.6.0 <0100016ecd715e23-2e5ed426-8370-4db2-94d6-edbd2bcba064-000000@email.amazonses.com> 
[Internalld=ll123965351634, Hostname=DM6NAM12HT176.eop-nam12.prod.protection.outlook.com] 72123 bytes in 0.274, 256.665 
K.B/sec Queued mailfor delivery -> 250 2.1.5 
Ip del servidor: 104.47.59.161 

Apertura por parte del destinatario: 

uniaseo2007@hotmail.com abrió el correo por primera vez 
Ciudad de la apertura: 
IP de la primera apertura: 

Q Total de apertur~s hasta el momento:O 

Clics sobre enlaces y adjuntos: 

Enlaces contenidos en el interior del cuerpo de uniaseo2007@hotmail.com, así como de adjuntos: 

Total de clics hasta el momento: O 
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DE LICENCIAS AMBIENTALES 

4.5 

Bogotá, D. C., 11 de diciembre de 2019 

Señores 

Radicación: 2019194754-2-000 
Fecha: 2019-12-1110:53- Proceso: 20191 94754 

Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

UNION TEMPORAL PARA LA INTERVENTORIA DEL ASEO UNIASEO 
Representante Legal o quien haga sus veces /apoderado 1 inte resado 
Correo electrónico: uniaseo2007@hotmail.com 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 

Referencia: Expediente: SAN081 0-00-2019 

~ f ! r ~ ' 

,:, ~ .~·t ~~ti~:~ . 

Asunto: Notificación por Aviso Auto No. 10383 del 25 de noviembre de 2019 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011 ), a través del presente 
aviso, se notifica el contenido y decisión del acto administrativo: Auto No. 10383 proferido el 
25 de noviembre de 2019, dentro del expediente No. SAN08 1 0-00-2019, sobre el cual se 
establece acceso a su copia íntegra, entendiéndose notificado al finalizar el día siguiente del 
recibo del presente escrito. 

.•...1 :_' 
Contra este acto administrativo NO procede recurso de repo$jción. 

Se advierte que en caso tal que la notificación de este acto administrativo se haya realizado 
de forma personal (artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 ), p_or< medios electrónicos (artículo 56 
Ley de 1437 de 2011 ), o en estrados (artículo 2.2.2 .3 .6.3 de:l:;~ecreto 1076 de 2015), en una 
fecha anterior a la notificación por aviso, la notificación válida .será la notificación personal, la 
notificación por medios electrónicos, o en estrados, según. <;O.rr,esponda . 

Cordialmente, 

JHON COSOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al Ciudadano 

Calle 37 No. 8-40 Bogotá , D.C. Edificio Anexo 
Código Postal 110311156 
Nit: 900.467 .239-2 
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 1 01800011 2998 
PBX: 57 (1) 2540111 
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AUTORIDAD NACIONAL 
DE LICENCIAS AMBIENTALES 

Ejecutores .. ,., •: •. 
CHRISTIAN ANDRES PRIETO DJ.A;Z' ~ ('!":) 
Contratista ~ 

3tlrónír.o ;.- ·•;,,. 

\'l 't'f' .. 

Revisor 1 LDder · . ~.. -
CHRISTIAN ANDRES PRIETO.bJAZ'~ ('!":) 
Contratista ,.,~ 

H .¡_!;t;~~<;~~ ; ._;..~- ;. 

Aprobadores 
JHON COBOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al , " 1 ·-~-~-1 O (? 
Ciudadano .:.,~ .¿¡;¡.:"~/./' 

~}-.~:)~· 

Fecha: 11/12/2019 ~:'&~r~ 

Proyectó: CHRISTIAN PRIETO DIAZ , , · .. ~,:-. 
Archivase en: SANOB10-00-2019 ~:}" •· 

Grupo de Atención Al Ciudé'.da.no ~ 
-· 

1111111111111111111111111111111111111111111111 
Radicación: 2019194754-2-000 

Fecha: 2019-12-1110:53- Proceso: 2019194754 
Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

~.! 

ü 
Nota: Este es un documento elect;ónico generado desde Jos Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa ~n los 
archivos digitales de la Entidad. .. . 

1 t·n ~",'J 
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··"~" 
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PBX: 57 (1) 2540111 . ;~ l'·· 
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~(.RJ\2019194754-2-000) Publicidad de Acto Administrªtívo No. 
10383 -Expediente SAN0810-00-2019 

¡;,.-

O C¡;rreo certificado 

Remitente: 

Destinatario: 

Fecha: 

Asunto: 

Estado: 

Notificaciones Vital <notificacionesvital@anla.gov.co> 

uniaseo2007@hotmail.com 

Diciembre 11 de 2019, 10:54:23 GMT-0500 

(RA2019194754-2-000) Publicidad de Acto Administrativo No. 10383 
- Expediente SAN0810-00-2019 

Entregado 

~;J lf 
;~in~c l 
...... "'C""? ... ~ 

'r -:. ~- • .._ • .:1-.. . 
----------~-. •.4., .. 

a Línea de tiempo 

A continuación se ve el tránsito del correo enviado a uniaseo2007@hotmail.com a través de ló~ 'dife~entes servidores organizado por orden 
cronológico. ..; ~, H: 

Envío del correo 
ii'ii Diciembre 11 de 2019 
0 10:54:23 GMT-0500 

Enviado por notificacionesvital@anla.gov.co 

o Enviado a: uniaseo2007@hotmail.com 
o Asunto: (RA2019194754-2-000) Publicidad de Acto 

Administrativo No. 10383- Expediente SAN0810-00-2019 

Recibido por el servidor de correo 
electrónico 
ii'ii Diciembre 11 de 2019 
0 10:54:32 GMT-0500 

Este día el correo llegó a la bandeja de entrada de 
uniaseo2007@hotmail.com 

o Respuesta del servidor: 250 2.6.0 <0100016ef5ab314c-
7eaa3604-e67e-42d4-9eba-9209ae113651-
OOOOOO@email.amazonses.com> 
[lnternalld= 71768903648920, 

Hostname=AM5EUR03HT098.eop
EUR03.prod.protection.outlook.com] 71983 bytes in 
0.712, 98.673 KB/sec Queued mail for delivery ·> 250 

2.1.5 
o IP del servidor: 104.47.8.33 
o Tiempo de procesamiento: 5082 milisegundos 

aws -· 

.. .; .... _;.:;,_ 
"'::.JI 

a..;~z;-tX 

~"\·~i . 
~P:t~-
J:t, ~-

~' ~~:~~;~, 
'\. .. ~ ,.~ "'\. !)\.J: 

Jl~·:-<;;!,q.r 
~~ ~·; '~· 

Recibidcigor Amazon Simple Email 
Service (SE$) .:. 

.·-...i.~ , .. r..,). 

ii'ii Diciembre 11 de 2019 
o 10:54:27 GM't:og6o· 

.. -:/ ~ 
o Respuesta déf·sé~idor: Entregado 
o Destinatario: u.f!iaseo2007@hotmail.com 

.,• , .... 
fi./fiA~~ 

~~ .. ~~ 
v;r:~~~f-....:~ 

.. ,:-~.,r! \-<t H.:: .. 
~. t~;'::~:; ':;.~; 
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4.5 

Bogotá, D. C., 26 de diciembre de 2019 

Señores 

Radicación: 2019204644·2·000 
Fecha: 2019-12-2615:30- Proceso: 2019204644 

Trámite: 32-INT. Sanclonatorio 

PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS AMBIENTALES Y AGRARIOS, 
Representante Legal o quien haga sus veces /apoderado/interesado 
Correo electrónico: quejas@procuraduria.gov.co 

COMUNICACIÓN 
ACTO ADMINISTRATIVO 

Referencia: Expediente: SAN0810-00-2019 

Asunto: Comunicación Auto No. 10383 del25 de noviembre de 2019 

Cordial saludo, 

En atención a lo ordenado en la parte resolutiva del acto administrativo: Auto No. 10383 
proferido el 25 de noviembre de 2019 , dentro del expediente No. SAN0810-00-2019, por 
medio de la presente se COMUNICA el contenido del mismo para su conocimiento y fines 
pertinentes, para lo cual se establece acceso a la copia íntegra del acto administrativo. 

Cordialmente, 

L-J. go 
--~--b~ 
JHON COBOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al Ciudadano 

Ejecutores 
JENNY LILIANA BASTIDAS 
APARICIO 
Contratista 

Revisor 1 LDder 
JENNY LILIANA BASTIDAS 
APARICIO 

.fr> .. ~ 
~J. 

Calle 37 No. 8- 40 Bogotá, D.C. Edificio Anexo 
Código Postal110311156 
Nlt: 900.467.239-2 
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 1018000112998 
PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co 
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AUTORIDAD NACIONAL 
DE LICENCIAS AMBIENTALES 

Revisor 1 LOder 
Contratista 

Aprobadores 
JHON COSOS TELLEZ 

Coordinador Grupo de Atención al ...• 3{'_.:::.:::::::.(~.2-~" 
Ciudadano 

Fecha: 26112/2019 

Proyectó: JENNY BASTIDAS APARICIO 
Archivase en: SAN0810-00-2019 

... 

Grupo de Atención Al Ciudadano 

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 
Radicación: 2019204644-2-000 

Fecha: 2019-12-2615:30- Proceso: 2019204644 
Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad. 

Calle 37 No. 8-40 Bogotá, D.C. Edificio Anexo 
Código Postal11 0311156 
NI!: 900.467.239-2 
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 25401001018000112998 
PBX: 57 (1) 2540111 
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SOFTWARE 
COLOMBIA 

Envi~do por: 

Fecha envio: jueves 26 de diciembre de 2019, Hora: 03:31:46 PM . ·'· ·•e •••• ., 

Con asunto: (RA2019204644-2-000) Publicidad de Acto Administrativo }fo. 10383 ~Expediente SAN0810-00-2019 
Enviado por: notificacionesvital@anla.gov.co ' · •· 

,¡ .... .... .. .. '·""' ~ 
..:.,_ ,<o{ 

Recibido por: Amazon Simple Email Service (SES) 

Fecha recibido: jueves 26 de diciembre de 2019, Hora: 03:31~·51 PM 
Tipo de respuesta del servidor: DELJVERED 
Fuente: Notificaciones Vital <notificacionesvital@anla.gov.co> 
Destinatario: quejas@procuraduria.gov.co 

·' ... 

f'··, 

-'~ J r 
• !.. " 
(-~· 

Recibido por el cliente de correo electrónico: ... ,.,, 
i'' . 

~·· 1 > 
Fecha recibido: jueves 26 de diciembre de 2019, Hora: 03:31:58 PM 
Llegó a la bandeja de entrada de: quejas@procuraduria.gov.co 
Respuesta del servidor: 250 2.0:0 xBQKVqxh011199-xBQKVqxj01 1199 Message accepted for delivery 
Ip del servidor.: 168.228.108.9 

Apertura por parte del destinatario: 

quejas@procuraduria.gov.co abrió el correo por primera vez • . ... i: 
Ciudad de la apertura: Bogotá ,. .• 
IP de la primera apertura: Latín American and Caribbean 1P address Regional Registry 

Total de aperturas hasta el momento:] 
,. 

Clics sobr~ enlaces y adjuntos: 

Enlaces contenidos en el interior del cuerpo de quejas@procuraduria.gov.co, as[ como de adjuntos: 

1 'f• 

·l, ~t.: 4 ,: ~._ ... 

¡· ,. 

'· 
~~::. ,., _,. 
{.. }' ~ .. 

• http://vitaLanla.gov.co/Silpa_utyre/Notijica~ionElectronica!NotijicacionEstadáS.' 
aspx? 
Pub=10a351b8a92ed803af472c86a567babl86a8001c2e26f6e4362~1balc51JV6d5 

Total de clics hasta el momento:J 
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Grupo de Atención Al Ciudadano 

AUTORIDAD NACIONAL llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 
DE LICENCIAS AMBIENTALES 

4.5 

Bogotá, D. C., 26 de diciembre de 2019 

Señores 

Radicación: 2019204638-2-000 
Fecha: 2019-12-2615:30- Proceso: 2019204638 

Trámite: 32-INT. Sanclonatorio 

Corporación Autónoma Reg de los Valles del Sinú y del San Jorge-CVS, 
Representante Legal o quien haga sus veces /apoderado/interesado 
Correo electrónico: cvs@cvs.gov.co 

COMUNICACIÓN 
ACTO ADMINISTRATIVO 

Referencia: Expediente: SAN081 0-00-2019 

Asunto: Comunicación Auto No. 1 0383 del 25 de noviembre de 2019 

Cordial saludo, 

En atención a lo ordenado en la parte resolutiva del acto administrativo: Auto No. 1 0383 
proferido el 25 de noviembre de 2019 , dentro del expediente No. SAN0810-00-2019, por 
medio de la presente se COMUNICA el contenido del mismo para su conocimiento y fines 
pertinentes, para lo cual se establece acceso a la copia íntegra del acto administrativo. 

Cordialmente, 

JHON COSOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al Ciudadano 

Ejecutores 
JENNY LILIANA BASTIDAS 
APARICIO 
Contratista 

Revisor 1 LDder 
JENNY U LIANA BASTIDAS 
APARICIO 

Calle 37 No. 8- 40 Bogotá, D.C. Edificio Anexo 
Código Postal 110311156 
Ni!: 900.467.239-2 
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 25401001018000112998 
PBX:57(1)2540111 
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AUTORIDAD NACIONAL 
DE LICENCIAS AMBIENTALES 

Revisor 1 LDder 
Contratista 

Aprobadores 
JHON COBOS TELLEZ 
Coordinador Grupo de Atención al __ ,_.5._'::=..-::;;:.t-,_.2.:.? 
Ciudadano 

Fecha: 26/12/2019 

Proyectó: JENNY BASTIDAS APARICIO 
Archivase en: SANOB10-00-2019 

Grupo de Atención Al Ciudadano 

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 
Radicación: 2019204638-2-000 

Fecha: 2019-12-2615:30- Proceso: 2019204638 
Trámite: 32-INT. Sancionatorio 

u 
Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad. 

Calle 37 No. 8-40 Bogotá, D.G. Edificio Anexo 
Código Postal 110311156 
Nit: 900.467.239-2 
Centro de Contacto Ciudadano: 57 {1) 25401001018000112998 
PBX:57(1)2540111 
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SOFTWARE 
COLOMBIA 

Enviado por: 

Fecha envio:jueves 2(} de diciembre de 2019, Hora: 03:30:50 PM ... 
Con asunto: (RA2019204638-2-000) Publicidad de Acto Administrativo No. 10383, Expediente SAN0810-00-2019 
Enviado por: notificacionesvita/@anla.gov.co .•. ' '· 

Recibido por: Amazon Simple Email Servicé (.SES) 

Fecha recibido:jueves 26 de diciembre de 2019, Hora: 03:30:54 PM 
Tipo de respuesta del servidor: DELIVERED 
Fuente: Notificaciones Vital <notificacionesvital@anla.gov.co> 
Destinatario: cvs@cvs.gov.co 

Recibido por el cliente de correo electrónico: 

Fecha recibido: jueves 26 de diciembre de 2019, Hora: 03:31:38 PM 
Llegó a la bandeja de entrada de: cvs@cvs.gov.co 
Respuesta del servidor: 250 OK id=likZnE-002dke-Cy 
Ip del servidor: 88.99.212.242 

Apertura por parte del destinatario: 

cvs@cvs.gov.co abrió el correo por primera vez 
Ciudad de la apertura: 
IP de la primera apertura: 

Total de ape~turas hasta el momento:O 

Clics sobre enlaces y adjuntos: ·. 

·, -~ ~--

.. • 

Enlaces contenidos en el interior del cuerpo de cvs@cvs.gov.co, así como de adjuntos: 
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" CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE-
-!)- cvs ... 

AUTO N° 1 2 7 5 8 -
FECHA: 2 6 NOV. 2ü~1 

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
AMBIENTALES" 

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y 

CONSIDERANDO 

Que el día 20 de septiembre de 2021, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -
ANLA, por medio del delegado doctor Giovanni José Herrera Carrascal, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 79.789.217 de Bogotá, profesional especializado de la oficina 
jurídica de la mencionada entidad, hizo entrega condicionada a la Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, (CVS) de cuatro (4) expedientes 
correspondientes al Relleno Sanitario Loma Grande y los cuales fueron identificados de la 
siguiente manera: 

1. LAM6591-00 (Expediente permisivo, que contiene la licencia ambiental y los seguimientos 
a la misma). 
2. Expediente sancionatorio ambiental SAN0095-00-2016. 
3. Expediente sancionatorio ambiental SAN0412-00-2018. 
4. Expediente sancionatorio ambiental SAN0810-00-2019. 

Lo anterior en cumplimiento a las Resoluciones expedidas por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible -MADS: 0571 del 13 de julo de 2020 y 0607 del 15 de junio de 2021 y 
conforme a lo expresado en los oficios 2021197057-1-000 del 14 de septiembre de 2021 
emitido por el ANLA y 20212112443 del13 de septiembre de 2021 emitido por parte de CVS. 

Es de indicar qu~ la entrega realizada estuvo condicionada a la decisión que emitiera el 
Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil, en relación al conflicto de competencia 
negativo promovido por parte de la CAR-CVS respecto a la competencia en el Relleno 
Sanitario Loma Grande. 

Que mediante providencia de fecha 21 de septiembre de 2021, el Consejo de Estado resuelve 
el conflicto negativo de competencia promovido por parte de la CVS y declara competente a la 
CAR CVS para continuar con la función administrativa de evaluación, control y seguimiento 
del proyecto denominado "Construcción y operación del relleno sanitario Loma Grande" 
autorizado mediante Resolución N° 8861 del17 de febrero de 2005. 

Que mediante nota interna con radicado N° 20213102755 del 27 de septiembre de 2021, se 
remite a la Secretaria General de la CAR CVS los 3 expedientes contentivos de los 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE- .. -
CVS 

AUTO N° 1 2 7 ~ B -
FECHA: 2 6 NOV. 2~~1 

procedimientos sancionatorios ambientales remitidos por parte del ANLA, referidos al relleno 
sanitario Loma Grande. 

''"lf 
Que por medio de oficio de fecha 11 de noviembre de 2021, · la Autoridad Ambiental de 
Licencias Ambientales -ANLA, hace entrega definitiva o consolidada a la CAR CVS de los 4 
expedientes de la ANLA: 1 LAM6591-00 (Expediente permisivo, que contiene la licencia 
ambiental y los seguimientos a la misma), 2. Expediente sancionatorio ambiental SAN0095-
00-2016. 3. Expediente sancionatorio ambiental SAN0412-00-2018 y 4. Expediente 
sancionatorio ambiental SAN0810-00-2019, correspondientes al Relleno Sanitario Loma 
Grande. 

Que como consecuencia de ello y una vez definida la competencia de la CAR CVS para 
continuar con la función administrativa de evaluación, control y seguimiento del proyecto 
denominado "Construcción y operación del relleno sanitario Loma Grande" autorizado 
mediante Resolución N° 8861 del 17 de febrero de 2005, se recibe expediente sancionatorio 
ambiental identificado como expediente sancionatorio ambiental SAN0810-00-2019, 
contentivo de la investigación ambiental adelantada por parte de CVS por medio de Auto N° 
4527 del 28 de agosto de 2013 y la cual había sido remitida al ANLA al asull)ir esa entidad la 
competencia del Relleno Sanitario. 

Que el expediente contentivo de la investigación sancionatoria ambiental antes referida 
consta de 460 folios y en que la última actuación que se reporta es el Auto N° 1 0383 del 25 de 
noviembre de 2019, "Por el cual el ANLA avoca conocimiento de las actuaciones 
sancionatorias ambientales del proyecto "Relleno Sanitario Loma Grande" y se adopta otras 
disposiciones" y la notificación y comunicación a las partes de referido acto administrativo. 

Que como etapa procesal dentro del procedimiento sancionatorio ambiental que reporta el 
expediente sancionatorio ambiental SAN0810-00-2019, es el Auto N° 4980 del 07 de 
noviembre de 2014 emitido por parte de la CAR-CVS "Por medio del cual se prorroga la etapa 
probatoria y se modifica la fecha para la práctica de pruebas" y el oficio radicado N° 6262 del 
12 de noviembre de 2014, por medio de cual el apoderado de Municipio de Montería, 
presenta información solicitada por medio de Auto N° 4906 de 2014. 

En el presente asunto y de acuerdo a lo contemplado en la sentencia de fecha 21 de 
septiembre de 2021 proferida por parte del Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio 
Civil, radicación 11001030600020210007300. 

2 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE-
~ cvs 

AUTO ND 1 2 7 5 8 - ; 

FECHA: 2 6 NOV. 2J~1 
De conformidad a lo establecido en las Resoluciones 2-2909 de 2016 y 2-3135 de 2017, le 
competen al coordinador de la oficina jurídica Ambiental de la CAR CVS dar inicio y adelantar 
las investigaciones administrativas ambientales en aplicación al procedimiento sancionatorio 
ambiental. 

En mérito de lo expuesto esta Corporación, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conocimiento del expediente sancionatorio ambiental, 
identificado SAN0810-00-2019 y dentro del cual se adelantó investigación administrativa de 
carácter ambiental por parte de ésta Corporación en contra del MUNICIPIO DE MONTERÍA, 
la empresa SERVIGENERALES y LA UNIÓN TEMPORAL PARA LA INTERVENTORÍA DEL 
SERVICIO DE ASEO- UNIASEO, iniciada mediante Auto N° 4527 del 28 de agosto de 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar en debida forma el contenido del presente acto 
administrativo al MUNICIPIO DE MONTERÍA presentado legalmente por el señor alcalde 
Carlos Ordosgoitia Sanín y/o quien haga sus veces, la empresa SERVIGENERALES S.A. 
E.S.P, y a la UNIÓN TEMPORAL PARA LA INTERVENTORÍA DEL SERVICIO DE ASEO
UNIASEO o a sus apoderados, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009. 

PARAGRAFO: En el evento de no lograrse la notificación personal se procederá a notificar 
por aviso en los términos señalados en el artículo 69 de la ley 1437 del 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y 
Ambiental de Córdoba para su conocimiento y fines pertinentes en atención a lo preceptuado 
en la Ley 1333 de 2009 artículo 56 y 21 respectivamente. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de acuerdo a lo 
contemplado en el artículo 75 del CPACA. 

COMUNIQUESE, 

COORDINADOR 

Proyectó: Mónica Garcla/ Ofidna Jurldica Ambiental 
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Por el OO..rrollo SD.Steniblc 
rel reparEmneuto 00 Córiloba 
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Montería, 

Señor 
HUMBERTO ENRIQUE RODRIGUEZ COSO 
Gerente General y/o quien haga sus veces 
URBASER 
Tel: 321 325 4501 
Calle 29 Carrera 14 No. 121 
secretariageneral@urbaser.co 
Montería (Cordoba) 

cvs 06/12/202116:19 
Al Contestar cite este No.: 20212117621 
Origen: Juridica Ambiental 
Destino:URBASER 
Anexos: Fol: 1 

ASUNTO: Notificación personal del Auto N° 12758 de 26 de Noviembre de 2021"Por el cual 
se avoca conocimiento de actuaciones administrativas ambientales" 

Cordial Saludo: 

Por medio del presente y haciendo uso de lo consagrado en el artículo 56 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo CPACA, se procede a 
notificar personalmente el contenido del Auto N° 12758 de 26 de Noviembre de 2021 "Por el 
cual se avoca conocimiento de actuaciones administrativas ambientales", anexando con la 
presente, el acto administrativo en mención. 

Cordialmente; 

ANGEL RAFAEL PALOMINO HERRERA 
Coordinador Oficina Juridica Ambiental 

Anexos: 1 archivo adjunto 

Elaboró: Monica Milena Garcia Marquez 1 JAMB 

e 
o 
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CARRERA 6 No 61-25 Ed. ONOMA PBX: 7890605 - 7890609 
WWW.OJS.GOV.CO E-mail: 0/S@CVS.GOV.CO 
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Nit 891000627-0 

Montería - Colombia 
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Por d ae.arrollo !D!ttniblo 

itfi 
Montería, 

Doctor 
CARLOS ORDOSGOITIA SANIN 
ALCALDE MUNICIPAL Y/0 QUIEN HAGA SUS VECES 
ALCALDIA DE MONTERIA 
Tel: (4) 791 07 20 
CALLE 27 No 3-16 Edificio Antonio de la Torre y Miranda 
ajuridico@monteria.gov .ca " 
Montería (Cardaba) 

cvs 06/12/202116:20 
Al Contestar cite este No.: 20212117622 
Origen: Jurldica Ambiental 
Destino:ALCALDIA DE MONTERIA 
Anexos: Fol: 1 

ASUNTO: Notificación personal del Auto N° 12758 de 26 de Noviembre de 2021 "Por el cual 
se avoca conocimiento de actuaciones administrativas ambientales" 

Cordial Saludo: 

Por medio del presente y haciendo uso de lo consagrado en el artículo 56 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo CPACA, se procede a 
notificar personalmente el contenido del Auto N° 12758 de 26 de Noviembre de 2021 "Por el 
cual se avoca conocimiento de actuaciones administrativas ambientales", anexando con la 
presente, el acto administrativo en mención. 

Cordialmente; 

ANGEL RAFAEL PALOMINO HERRERA 
Coordinador Oficina Jurídica Ambiental 

Anexos: 1 archivo adjunto 

Elaboró: Monica Milena Garcia Marquez 1 JAMB 
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~ 
Montería, 

Señor 

cvs 06/12/202116:18 
Al Contestar cite este No.: 20212117620 
Origen: Juridlca Ambiental 
Destino: UN ION TEMPORAL PARA LA INTE RVENT 
Anexos: Fol: 2 

JUAN MANUEL FERNANDEZ GARCIA 
Representante Legal y/o quien haga sus veces 
UNION TEMPORAL PARA LA INTERVENTORIA DEL SERVICIO DE ASEO-UNJASEO
Calle 33 #1-43 oficina 206 Edificio Jos Ejecutivos 
Montería (Cardaba) 

ASUNTO: Citación y/o autorización para la notificación personal Auto N° 12758 de 26 de 
Noviembre de 2021 "Por el cual se avoca conocimiento de actuaciones administrativas 
ambientales" 

Cordial Saludo: 

Sírvase comparecer personalmente o por apoderado a la Oficina Jurídica Ambiental de la 
CVS, localizada en la carrera 6 No 61 -25, aliado de la Clínica Montería (Urbanización los 
Bongos), dentro de los cinco (5) día siguientes al envió de la presente citación, a fin de 
notificarse personalmente del asunto de la referencia. 

De no ser posible la notificación personal se procederá a notificar por aviso, previo 
agotamiento de los términos y tramite del articulo 66 y siguientes del código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011. 

Adicionalmente, la Corporación Autónoma Regional de Jos Valles del Sinú y San 
Jorge-CVS, con fundamento en el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y atendiendo la contingencia mundial ocasionada por el 
Covid 19, ha implementado el mecanismo de notificación personal vía correo electrónico de 
Jos actos administrativos emitidos por parte de la oficina jurídica Ambiental, dentro de los 
procedimientos sancionatorios ambiental que se vienen adelantando. 

En atención a ello y en el evento de así preferir la notificación vía correo electrónico 
del Auto N° 12758 de 26 de Noviembre de 2021 "Por el cual se avoca conocimiento de 
actuaciones administrativas ambientales", se ha habilitado el correo electrónico: 
juridica_ambiental@cvs.gov.co, y cvs@cvs.gov.co, con el fin de que por este medio, se 
remita oficio en el cual exprese el consentimiento voluntario de querer ser notificado 
personalmente por medios electrónicos, aportando con ellos, el correo al cual desea ser 
notificado y el número y fecha del Auto a notificar. 

Atentamente; 

o 
o 
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ANGEL RAFAEL PALOMINO HERRERA 
Coordinador Oficina Juridica Ambiental 

Elaboró: Monica Milena Garcia Marquez 1 JAMB 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE -
cvs 

AUTO N° N° 1 3 3 3 2 
", f } 

:::. f. ' 
FECHA: 11 MAYO 20L2 

"POR EL CUAL SE SUSPENDE UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO SANCIONA TORIO 
AMBIENTAL" 

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓh 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS EN USO·:· 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y ,· 

CONSIDERANDO 

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, (CVS) 8r 

cumplimiento del Artículo 31, Numeral12, de la Ley 99 de 1993, realiza funciones de control 
seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recurso:-o 
naturales renovables existentes en el Departamento. 

Atendiendo los informes ASA N° 2013-221 del 22 de agosto de 2013, la CAR CVS profirió Auti ·· 
N° 4527 del 28 de agosto de 2013, por la cual abrió investigación y se hicieron uno 
requerimientos en contra del Municipio de Montería y la empresa Servigenerales S.A. E.S P 

Que por medio de oficio radicado N° 20221104275 de fecha 10 de mayo de 2022, la ddciora 
LESL Y JOHANA TELLEZ GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número ··-
1.023.868.934 de Bogotá y tarjeta profesional 234.936 del C.S.J, en calidad de apoderad<. 
especial de la compañía URBASER COLOMBIA S.A. E.S.P., identificada con NIT N 
830.024.104-2, según poder adjunto con la solicitud, formuló recusación dirigida al Subdirecto 
de Gestión Ambiental de la CVS, señor ALBEIRO ARRIETA LÓPEZ. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

El artículo 12 de la Ley 1437 de 2011, contempla: "TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS Y 
RECUSACIONES. En caso de impedimento el servidor enviará dentro de Jos tres (3) día· 
siguientes a su conocimiento la actuación con escrito motivado al superior, o si no Jo tuviere, '' 
la cabeza del respectivo sector administrativo. A falta de todos los anteriores, al ProcuracJ(l 
General de la Nación cuando se trate de autoridades nacionales o del Alcalde Mayor del Distrilr 
Capital, o al procurador regional en el caso de las autoridades territoriales. 

La autoridad competente decidirá de plano sobre el impedimento dentro de Jos diez (1 O) día:::. 
siguientes a la fecha de su recibo. Si acepta el impedimento, determinará a quién corresponlit · 
el conocimiento del asunto, pudiendo, si es preciso, designar un funcionario ad hoc. En p. 

mismo acto ordenará la entrega del expediente. 
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":ORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE
cvs 

AUTO N° No 1 3 3 3 2 
FECHA: 1 1 MAYO 20"!2 

Cuando cualquier persona presente una recusación, el recusado manifestará si acepta o no la 
causal invocada, dentro de los cinco (5) dlas siguientes a la fecha de su formulación. Vencido 
este término, se seguirá el trámite señalado en el inciso anterior . 

. ·_a actuación. administrativa se suspenderá desde la .manifestación del impedimento o 
(P.sde la presentación de la recusación. hasta. cuando se decida. Sin embargo, el cómputo 

de los términos para que proceda el silencio administrativo se reiniciará una vez vencidos los 
IJiazos a que hace referencia el inciso 1 de este arllculo (. .. )" 

Teniendo en cuenta la recusación presentada por la apoderada de la empresa URBASER 
r:oLOMBIA S.A. E.S.P., por medio de radicado N° 20221104275 de fecha 10 de mayo de 2022 U 
y teniendo en cuenta que dentro del referido procedimiento sancionatorio ambiental figura el 
•nforme ULP N° 2014-219 del 05 de noviembre de 2014, se encuentra suscrito por el Subdirector 
<ie Gestión Ambiental de la Corporación, en aras de garantizar el debido proceso, esta 
Corporación considera oportuno suspender el procedimiento sancionatorio ambiental 
aperturado en contra de la empresa URBASER COLOMBIA S.A. E.S.P., por medio de Auto N° 
4527 del 28 de agosto de 2013, hasta tanto se resuelva la solicitud de recusación interpuesta 
por la empresa investigada. 

En mérito de lo expuesto esta Corporación, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la SUSPENSIÓN del trámite del procedimiento sancionatorio 
ambiental adelantado en contra del MUNICIPIO DE MONTERÍA, representado legalmente 
por el señor alcalde CARLOS ALBERTO ORDOSGOITIA SANfN y la empresa 
SERVIGENERALES S.A. E.S. P empresa URBASER COLOMBIA S.A. E.S.P ..• 
'8Presentada legalmente por el señor HUMBERTO ENRIQUE RODRIGUEZ COBO y/o quien 
haga sus veces por medio del Auto N° 4527 del 28 de agosto de 2013, hasta tanto se resuelva 
la solicitud de recusación interpuesta por la empresa investigada en contra del Subdirector de 
Gestión Ambiental de la CAR CVS, doctor ALBEIRO ARRIETA LÓPEZ, de acuerdo a lo 
r:ontemplado en los artículos 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar en debida forma el contenido de la presente Auto al 
MUNICIPIO DE MONTERÍA, representada legalmente por el señor alcalde CARLÓS ALBERTO 
ORDOSGOITIA SANIN y a la empresa URBASE~ COLOMBIA S.A. E.S.P., representada 
'egalmente por el señor HUM SERIO ENRIQUE RODRIGUEZ COSO y/o quien haga sus veces, 
o a su apoderado debidamente constituido, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 1333 
de 2009. 

PARAGRAFO: En el evento de no lograrse la notificación personal se procederá a notificar por 
:;¡viso en los términos señalados en el artículo 69 de la ley 1437 del 2011. 
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AUTO NO N° 1 3 3 3 2 
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ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno. 

NOTIFIQU ,SE Y CUMPLASE 
,-:----

Proyectó: Mónica Garcfa/ Oficina Jurfdica Ambiental 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE
cvs 

AUTO N° N° 1 3 3 5 9 
i~ ~ ~· FECHA: 1 9 MAYO 2022 

"POR EL CUAL SE MODIFICAN LOS AUTOS N° 13329, 13331,13332 Y 13333 DEL 11 DE 
MAYO DE 2022, POR LOS CUALES SE SUSPENDE UNOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 

SANCIONATORIOS AMBIENTALES" 

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- CVS EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y 

CONSIDERANDO 

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, (CVS} en 
cumplimiento del Articulo 31, Numeral 12, de la Ley 99 de 1993, realiza funciones de control, 
seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos 
naturales renovables existentes en el Departamento. 

Atendiendo los informes ASA N° 2021-119 del14 de abril de 2021.1a CAR CVS profirió Auto 
N° 12334 del 07 de julio de 2021, por la cual se abrió investigación y se hicieron unos 
requerimientos en contra del Municipio de Montarla y _la~ empresa Urbaser Colombia S.A. E.S. 
P. 

Que por medio de oficio radicado N° 20221104275 de fecha 1 O de mayo de 2022, la doctora 
LESL Y JOHANA TELLEZ GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.023.868.934 de Bogotá y tarjeta profesional 234.936 del C.S.J, en calidad de apoderada 
especial de la compañia URBASER COLOMBIA S.A. E.S.P., identificada con NIT N° 
830.024.104-2, según poder adjunto con la solicitud, formuló recusación dirigida al Subdirector 
de Gestión Ambiental de la CVS, señor ALBEIRO ARRIETA LÓPEZ. 

O Que atendiendo lo anterior, por medio de Auto N° 13329 del 11 de mayo de 2022, la CVS 
ordenó la SUSPENSIÓN del trámite del procedimiento sancionatorio ambiental adelantado en 
contra del Municipio de Montería, representada legalmente por el señor alcalde CARLOS 
ALBERTO ORDOSGOITIA SANIN y/o quien haga sus veces y la empresa URBASER 
COLOMBIA S.A. E.S.P., representada legalmente por el señor HUMBERTO ENRIQUE 
RODRIGUEZ COSO y/o quien haga sus veces, por medio de Auto N° 12334 del 07 de julio de 
2021, hasta tanto se resuelva la solicitud de recusación interpuesta por la empresa investigada 
en contra del Subdirector de Gestión Ambiental de la CAR CVS, doctor ALBEIRO ARRIETA 
LÓPEZ, de acuerdo a lo contemplado en los articulas 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011. 

Asimismo atendiendo los informes ASA N° 2013-221 del22 de agosto de 2013, laCAR CVS 
profirió Auto N° 4527 del 28 de agosto de 2013, por la cual abrió investigación y se hicieron 
unos requerimientos en contra del Municipio de Montería y la empresa Servigenerales S.A. E. S. 

P. 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE -
cvs 

AUTO N° tfO 1 J J 5 9 
FECHA: 19 MAYO t02l. 

Que atendiendo lo solicitud de recusación presentada por la empresa Urbaser S.A., por medio 
de Auto N° 13332 del 11 de mayo de 2022, la CAR CVS, ordenó la SUSPENSIÓN del trámite 
del procedimiento sancionatorio ambiental adelantado en contra del MUNICIPIO DE 
MONTERÍA, representado legalmente por el señor alcalde CARLOS ALBERTO 
ORDOSGOITIA SANIN y la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S. P empresa 
URBASER COLOMBIA S.A. E.S.P., representada legalmente por el señor HUMBERTO 
ENRIQUE RODRIGUEZ COSO y/o quien haga sus veces por medio del Auto N° 4527 del 28 
de agosto de 2013, hasta tanto se resuelva la solicitud de recusación interpuesta por la empresa 
investigada en contra del Subdirector de Gestión Ambiental de laCAR CVS, doctor ALBEIRO 
ARRIETA LÓPEZ, de acuerdo a lo contemplado en los artrculos 11 y 12 de la Ley 1437 de 
2011. 

Igualmente atendiendo los informes ASA N° 2021-1144 del11 de noviembre de 2021 y ASA N° 
2021-1222 del23 de diciembre de 2021, laCAR CVS profirió Resolución N° 2-8904 del11 de 
febrero de 2022, por la cual se impuso una medida preventiva de suspensión de actividades, 
se abrió investigación y se hicieron unos requerimientos en contra de la empresa Urbaser 
Colombia S.A. E.S. P. 

Y en ocasión a lo solicitud de recusación presentada por la empresa Urbaser S.A., por medio 
de Auto N° 13331 del 11 de mayo de 2022, la CVS ordenó la SUSPENSIÓN del trámite del 
procedimiento sancionatorio ambiental adelantado en contra de la empresa URBASER 
COLOMBIA S.A. E.S.P., representada legalmente por el señor HUMBERTO ENRIQUE 
RODRIGUEZ COSO y/o quien haga sus veces por medio de Resolución N° 2-8904 del 11 de 
febrero de 2022, hasta tanto se resuelva la solicitud de recusación interpuesta por la empresa 
investigada en contra del Subdirector de Gestión Ambiental de la CAR CVS, doctor ALBEIRO 
ARRIETA LÓPEZ, de acuerdo a lo contemplado en los artículos 11 y 12 de la Ley 1437 de 
2011. 

En igual sentido y atendiendo los informes ASA N° 2021-573 del17 de agosto de 2021 y ASA 
N° 2021-661 del13 de septiembre de 2021, laCAR CVS profirió Resolución N° 2-8449 del28 
de septiembre de 2021, por la cual se impuso una medida preventiva de suspensión de 
actividades, se abrió investigación y se hicieron unos requerimientos en contra del Municipio de 
Montería y la empresa Urbaser Colombia S.A. E.S. P. 

Y considerando la solicitud de recusación presentada por la empresa Urbaser S.A. por medio 
de Auto N° 13333 del 11 de mayo de 2022, la CAR CVS, ordenó la SUSPENSIÓN del trámite 
del procedimiento sancionatorio ambiental adelantado en contra de la empresa URBASER 
COLOMBIA S.A. E.S.P., representada legalmente por el señor HUMBERTO ENRIQUE 
RODRIGUEZ COSO y/o quien haga sus veces por medio de Resolución N° 2-8449 del 28 de 
septiemb~e de .2021, hasta tanto se resuelva la solicitud de recusación interpuesta por la 
empresa rnvest1gada en contra del Subdirector de Gestión Ambiental de la CAR CVS doctor 
ALBEIRO ARRIETA LÓPEZ, de acuerdo a lo contemplado en los artículos 11 y 12 d~ la Ley 
1437 de 2011. 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINO Y DEL SAN JORGE -
cvs 

AUTO No N° 1 3 3 5 9 
FECHA: t 9 MAYO 2022 

Ahora bien, estado dentro del trámite de la recusación del Subdirector de Gestión Ambiental de 
la CVS, radicada por medio de oficio radicado N° 20221104275 de fecha 10 de mayo de 2022, 
la misma doctora LESL Y JOHANA TELLEZ GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.023.868.934 de Bogotá y tarjeta profesional 234.936 del C.S.J, en calidad de 
apoderada especial de la compañia URBASER COLOMBIA S.A E.S.P., identificada con NIT 
N° 830.024.104-2, según poder adjunto con la solicitud, formuló recusación dirigida al Director 
General de la Corporación CVS, mediante oficio radicado N° 20221104568 de 17 de mayo de 
2022. 

Por todo lo expuesto anteriormente, es preciso modificar los Autos N° 13329, 13331, 13332 Y 
13333 del 11 de mayo de 2022, "Por /os cuales se suspende unos trámites administrativos 
sancionatorios ambientales~ en el sentido de incluir que la suspensión de los procedimientos 
sancionatorios, adelantados por medio de Resolución N° 2-8449 del 28 de septiembre de 
2021, Resolución N° 2-8904 del11 de febrero de 2022, Auto N° 4527 del28 de agosto 
de 2013 y Auto N° 12334 del 07 de julio de 2021, quedan suspendidos hasta tanto se 
resuelvan las solicitudes de recusación interpuestas por la empresa Urbaser Colombia S.A. 
E.S.P., a través de apoderada debidamente constituida, en contra del Subdirector de Gestión 
Ambiental y el Director General de la CAR CVS, de acuerdo a Jo contemplado en los artfculos 
11 y 12 de la Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

El artfculo 12 de la Ley 1437 de 2011r contempla: "TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS Y 
RECUSACIONES. En caso de impedimento el servidor enviará dentro de Jos tres (3) dfas 
siguientes a su conocimiento la actuación con escrito motivado al superior, o si no lo tuviere, a 
la cabeza del respectivo sector administrativo. A falta de todos /os anteriores, al Procurador 
General de la Nación cuando se trate de autoridades nacionales o del Alcalde Mayor del Distrito 
Capital, o al procurador regional en el caso de /as autoridades territoriales. 

O La autoridad competente decidirá de plano sobre eUmpedimento dentro de /os diez (10) dfas 
siguientes a la fecha de su recibo. Si acepta el impedimento, determinará a quién corresponde 
el conocimiento del asunto, pudiendo, si es preciso, designar un funcionario ad hoc. En el 
mismo acto ordenará la entrega del expediente. 

Cuando cualquier persona presente una recusación, el recusado manifestará sí acepta o no la 
causal invocada, dentro de Jos cinco (5) dfas siguientes a la fecha de su formulación. Vencido 
este término, se seguirá el trámite señalado en el inciso anterior. 

La actuación administrativa se suspenderá desde la manifestación del impedimento o 
desde la presentación de la recusación, hasta cuando se decida. Sin embargo, el c?mputo 
de /os términos para que proceda el silencio administrativo se reiniciará una vez vencrdos /os 
plazos a que hace referencia el inciso 1 de este articulo ( ... )" 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE
cvs 

AUTO No N° 1 3 3 5 9 
FECHA: 19 MAYO 2022 

En mérito de lo expuesto esta Corporación, 

RESUELVE 

'> 

... 
.. 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR los Autos N° 13329, 13331, 13332 Y 13333 del11 de 
mayo de 2022, "Por los cuales se suspende unos trámites administrativos sancionatorios 
ambientales: en el sentido de incluir que la suspensión de los procedimientos sancionatorios 
de carácter ambiental, adelantados por medio de Resolución N° 2-8449 del 28 de septiembre 
de 2021, Resolución N° 2-8904 del 11 de febrero de 2022, Auto N° 4527 del 28 de agosto de 
2013 y Auto N° 12334 del 07 de julio de 2021, quedaran suspendidos hasta tanto se resuelvan 
las solicitudes de recusación interpuestas por la empresa Urbaset Colombia S.A. E.S.P., a 
través de apoderada debidamente constituida, en contra del Subdirector de Gestión Ambiental 
y el Director General de laCAR CVS, de acuerdo a lo contemplado en los artículos 11 y 12 de U 
la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar en debida forma el contenido de la presente Auto al 
MUNICIPIO DE MONTER(A, representada legalmente por el señor alcalde CARLOS ALBERTO 
ORDOSGOITIA SANfN y a la empresa URBASER COLOMBIA S.A. E.S.P., .. representada 
legalmente por el señor HUMBERTO ENRIQUE RODRIGUEZ COSO y/o quien haga sus veces, 
o a su apoderado debidamente constituido, de conformidad con el articulo 19 de la Ley 1333 
de 2009. 

PARAGRAFO: En el evento de no lograrse la notificación personal se procederá a notificar por 
aviso en los términos señalados en el artfculo 69 de la ley 1437 del 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno. 

Proyectó: Mónica Garcla/ Oficina Jurldica Ambiental 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE
cvs 

AUTO N° 13602 

FECHA: 27 DE JULIO DE 2022 

"POR EL CUAL SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE UNOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
SANCIONA TORIOS AMBIENTALES" 

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y 

CONSIDERANDO 

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, (CVS) en 
cumplimiento del Artículo 31, Numeral12, de la Ley 99 de 1993, realiza funciones de control, 
seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos 
naturales renovables existentes en el Departamento. 

Que por medio de oficio radicado N° 20221104275 de fecha 1 O de mayo de 2022, la doctora 
LESL Y JOHANA TELLEZ GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.023.868.934 de Bogotá y tarjeta profesional 234.936 del C.S.J, en calidad de apoderada 
especial de la compañía URBASER COLOMBIA S.A. E.S.P., identificada con NIT N° 
830.024.104-2, según poder adjunto con la solicitud, formuló recusación dirigida al Subdirector 
de Gestión Ambiental de la CVS, doctor ALBEIRO ARRIETA LÓPEZ. 

En consideración a la recusación dirigida al Subdirector de Gestión Ambiental de la CVS, doctor 
ALBEIRO ARRIETA LÓPEZ, presentada por parte de la empresa URBASER COLOMBIA S.A. 
E.S.P., esta Corporación procedió a darle cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley 1437 de 2021, el cual indica que la actuación administrativa se suspenderá desde la 
presentación de la recusación, hasta cuando se decida. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad legal antes mencionada, la CAR CVS 
profirió los Autos N° 13329, 13330,13331 y 13332 de fecha 11 de mayo de 2022, por medio de 
los cuales se suspendieron los procedimientos sancionatorios ambientales vigentes 
adelantados por parte de la CAR CVS en contra de la empresa URBASER COLOMBIA S.A. 
E.S.P ,. y los cuales han sido aperturados por medio de los Auto N° 4527 del 28 de agosto de 
2013, 12334 del 07 de julio de 2021, Resolución N° 2-8449 del28 de septiembre de 2021 y 
Resolución N° 2-8904 del 11 de febrero de 2022. 

Ahora bien, estado dentro del trámite de la recusación del Subdirector de Gestión Ambiental de 
la CVS, radicada por medio de oficio radicado N° 20221104275 de fecha 10 de mayo de 2022, 
la misma doctora LESL Y JOHANA TELLEZ GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.023.868.934 de Bogotá y tarjeta profesional 234.936 del C.S.J, en calidad de 



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE
cvs 

AUTO N° 13602 

FECHA: 27 DE JULIO DE 2022 

apoderada especial de la compañía URBASER COLOMBIA S.A. E.S.P., identificada con NIT 
N° 830.024.104-2, según poder adjunto con la solicitud, formuló recusación dirigida al Director 
General de la Corporación CVS, mediante oficio radicado N° 20221104568 de 17 de mayo de 
2022. 

Por todo lo expuesto anteriormente, por medio de Auto N° 13359 del 19 de mayo de 2022, la 
Corporación CVS, modificó los Autos N° 13329, 13331, 13332 Y 13333 del11 de mayo de 2022, 
"Por los cuales se suspende unos trámites administrativos sancionatorios ambientales", en el 
sentido de incluir que la suspensión de los procedimientos sancionatorios, adelantados por 
medio de Resolución N° 2-8449 del28 de septiembre de 2021, Resolución N° 2-8904 del11 de U 
febrero de 2022, Auto N° 4527 del 28 de agosto de 2013 y Auto N° 12334 del 07 de julio de 
2021, quedan suspendidos hasta tanto se resuelvan las solicitudes de recusación interpuestas 
por la empresa Urbaser Colombia S.A. E.S.P., a través de apoderada debidamente constituida, 
en contra del Subdirector de Gestión Ambiental y el Director General de la CAR CVS, de 
acuerdo a lo contemplado en los artículos 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011. 

Que por medio de oficio de 7 de julio de 2022, y con radicado CVS N° 20221106352 de fecha 
11 de julio de 2022, la Procuraduría General de la Nación, emitió pronunciamiento en el cual 
resuelve la recusación presentada por la empresa Urbaser Colombia S.A., al Director General 
de la CAR CVS, resolviendo Negar la solicitud de recusación formulada. 

Que por medio de Resolución N° 2-9569 de fecha 22 de julio de 2022, el Director General de la 
CAR CVS, ordenó NEGAR la solicitud de recusación formulada por la compañía URBASER 
COLOMBIA S.A. E.S.P., identificada con Nit N° 830.024.104-2, a través de apoderado especial, 
contra el subdirector de gestión ambiental de la CVS, doctor ALBEIRO ARRIETA LÓPEZ, por 
medio de oficio radicado N° 202211 04275 de fecha 24 de mayo de 2022. U 

Considerando que a la fecha se encuentran resueltas de fondo las solicitudes de recusación 
interpuestas por la empresa Urbaser Colombia S.A. E.S.P., a través de apoderada debidamente 
constituida, en contra del Subdirector de Gestión Ambiental y el Director General de la CAR 
CVS, no existe motivo alguno para mantener la suspensión de los trámites administrativos de 
los procedimientos sancionatorios ambientales que a la fecha cursan en la CAR CVS. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

El artículo 12 de la Ley 1437 de 2011, contempla: "TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS Y 
RECUSACIONES. En caso de impedimento el seNidor enviará dentro de los tres (3) días 
siguientes a su conocimiento la actuación con escrito motivado al superior, o si no lo tuviere, a 
la cabeza del respectivo sector administrativo. A falta de todos los anteriores, al Procurador 
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General de la Nación cuando se trate de autoridades nacionales o del Alcalde Mayor del Distrito 
Capital, o al procurador regional en el caso de las autoridades territoriales. 

La autoridad competente decidirá de plano sobre el impedimento dentro de los diez (1 O) di as 
siguientes a la fecha de su recibo. Si acepta el impedimento, determinará a quién corresponde 
el conocimiento del asunto, pudiendo, si es preciso, designar un funcionario ad hoc. En el 
mismo acto ordenará la entrega del expediente. 

Cuando cualquier persona presente una recusación, el recusado manifestará si acepta o no la 
causal invocada, dentro de los cinco (5) dias siguientes a la fecha de su formulación. Vencido 
este término, se seguirá el trámite señalado en el inciso anterior. 

La actuación administrativa se suspenderá desde la manifestación del impedimento o 
desde la presentación de la recusación, hasta cuando se decida. Sin embargo, el cómputo 
de los términos para que proceda el silencio administrativo se reiniciará una vez vencidos los 
plazos a que hace referencia el inciso 1 de este articulo ( ... )" 

En mérito de lo expuesto esta Corporación, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Levantar la suspensión de los trámites administrativos sancionatorios 
ambientales, suspendido por medio de los Autos N° 13329, 13331, 13332 Y 13333 de fecha 11 
de mayo de 2022, relacionados con los procedimientos sancionatorios de carácter ambiental, 
adelantados por medio del Auto N° 4527 del28 de agosto de 2013, el Auto N° 12334 del 07 de 
julio de 2021, la Resolución N° 2-8449 del28 de septiembre de 2021 y la Resolución N° 2-8904 
del 11 de febrero de 2022, y los cuales fueron modificados por el Auto N° 13359 del 19 de mayo 
de 2022, por las consideraciones expuestas en el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar en debida forma el contenido de la presente Auto al 
MUNICIPIO DE MONTERÍA, representada legalmente por el señor alcalde CARLOS ALBERTO 
ORDOSGOITIA SANÍN y a la empresa URBASER COLOMBIA S.A. E.S.P., representada 
legalmente por el señor HUMBERTO ENRIQUE RODRIGUEZ COBO y/o quien haga sus veces, 
o a su apoderado debidamente constituido, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 1333 
de 2009. 

PARAGRAFO: En el evento de no lograrse la notificación personal se procederá a notificar por 
aviso en los términos señalados en el artículo 69 de la ley 1437 del 2011. 

3 



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE
cvs 

AUTO N° 13602 

FECHA: 27 DE JULIO DE 2022 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno. 

ANGEL PiLOM!:_;9..fiERRERA 
COORDINAiiOR OFICINA JURÍDICA 'AMBIENTAL 

cvs \._../ 

Proyectó: Mónica Garcla/ Oficina Juridica Ambiental 

.J 
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